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AÑO IV <* BOGOTÁ, ENERO '¿ I  DE 19 1 8

SECCION 1 — SALA DE NEGOCIOS GENERALES

CONCEPTO

del honorable Consejo de Estado acerca del pago de'" viáticos y  gastos de re- 
! presentación de. los miembros, del Congreso.

Honorables Consejeros:

El señor Ministro de Gobierno, en nota número 2829, de 
fecha 21 de noviembre último, solicita del Consejo de Estado 
su concepto sobre las siguientes cuestiones, que plantea así:

1?-El artículo 111 de la Constitución Nacional determi
na la. maneta como debe procederse'en el reconocimiento y 
pago de los viáticos cuando algún Senador o Representante,

, habiendo asistido a la instalación de su respectiva Cámara, se 
. retira luégo en el curso de las sesiones y viene a ser reem

plazado por alguno de sus suplentes.
.Pero nada dice la Constitución para el caso de que algún 

Senador o'Representante hubiere venido a ocupar puesto en 
la Cámara a virtud de credencial espedida en forma legal y 
por autoridad competente, y hubiere cobrado, en virtud de 

\ disposiciones fiscales pertinentes, los viáticos de venida, perc 
luégo, a causa de una decisión de los Tribunales respectivo1 
hubiere debido separarse del ejercicio del cargo por haber q 
dado cancelada su credencial y haberse expedido una \j?-'\ 
a favor de otro candidato reconocido como de mejor d 

¿En ese caso el individuo cuya credencial viene t
A. del C. de

' ___  ¡

í 2 2 2  . / .  !
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cancelada posteriormente, tiene derecho 
nida que cobró en vista de la credencial 
sido expedida legalmente, y por haber rt1 
par su puesto en la respectiva Cámara, 
volver la suma recibida por esta causa? , 
del cual se expide la nueva credencial ti' 
viáticos de venida:, aun en el caso de c 
predecesor no está obligado- a devolver 1< 
buena fe e invertidos en el viaje?

2^ La Ley 73 de 1896, sobre suel 
los empleados nacionales, en la sección d 
bros del Congreso, reconoció a los ciudai 
capital de la República que fueran eleg'1 
presentantes el derecho de determinada 
gastos dé representación por una sola vi,1 
entre principales y suplentes. Disposicic ¡ 
han venido otorgando los mismos gast I 
los Senadores y Representantes que p< 
de la República no tienen necesidad de 
puesto en las Cámaras, y consecuencia, 
cho a viáticos. La última de esas dispe 
cular es la Ley 11 de 1909, que fijó defi 
de representación en la súma de $ 80, 

/Ahora bien: un miembro del Cong 
fuéra de Bogotá, y que por consiguiení 
eos, viene a ocupar su curul y: cobra los 
algún tiempo y durante las sesiones se 
viáticos de regreso, por no tener dere< 
artículo 111 de la Constitución. La Cá 
al suplente, el cual,reside habitualmen' 
ne derecho a cobrar los viáticos de regr, 
podido cobrar en caso de residir fué 
¿tendrá derecho a cobrar la suma as;

. miembros del Congreso que residan e: 
de representación, toda vez que ésta, s i 
bre, no se otorga por razón de viaje o 
ayuda de ciertas expensas especiales ir¡ i 
1elreferido.cargo?

E n cuanto al primer punto, se di r 
Aclaratoria que haga de una eleccii! 

sda de hacér el escrutinio y dec 
¿se por válida para todos sus efe), 

jada ,o anulada por quien correspl1

los viáticos de ve
tativa que le había 

1 ,ízado el viaje á ocu- 
ps-tá obligado a dé- 
1 candidato a favor 
i derecho a cobrar 
i se declare que su 
¡viáticos recibidos de

s y asignaciones de 
riáticos de los miem- 
inos residentes en la 

I )S Senadores o Re- 
, ima de dinero, como 

sin hacer distinción 
¡ ¡s legales posteriores 

de representación a 
residir en la capital 
ajar para ocupar su 
ente no tienen dere- 
;iones sobre el parti- 
:ivamente los gastos-

so, dé los residentes 
tiene derecho a viáti- 
e venida. Después de 
isenta sin cobrar los 
3 a ellos, conforme al 
ira respectiva llama, 
en Bogotá, y no tie- 
d, los que sí hubiera 

Pero se pregunta:, 
lada por la ley a los 
Bogotá como gastos 
ún lo indica su nomf 
a o viáticos, sino para, 
lestas por el ejercició

; tener en cuenta que 
la respectiva entidad 
arla elección, debe re- 
3 mientras no sea mo
ta. Así, la, elección ve-



rificada y declarada por los Consejos 'Electorales que deben 
nombrar los Senadores, y la decisión de los Consejos Escruta
dores que deben verificar el escrutinio y declarar y comunicar 
la elección de Representantes, deben estimarse como legales y 
legítimas en todas sus fases, mientras no sean anuladas o re
formadas por el respectivo Tribunal de lo Contencioso A d
ministrativo o por el Consejo de Estado.

E sta doctrina sefunda en que en todo acto de las entida
des o autoridades oficiales, de cualquier clase que ellas sean, la 
presunción legal es que se ha obrado correctamente, y que ese 
acto genera los derechos y obligaciones que de él legítimamen
te .deben desprenderse.

Confirma, esta1 opinión la doctrina contenida en la dispo
sición del artículo 189 de la Ley 85 de 1916, , que establece que 
los Tribunales dé lo Contencioso Administrativo conocerán 
privativamente y en una sola instancia de las demandas sobre 
nulidad de las votaciones y de los registros de escrutinio a que 
se refiere el capítulo X I de la misma Ley; pero en el caso de la 

'elección de Senadores, Representantes o Concejeros de cuya 
elección se trate, la sentencia de primera instancia no produci
rá ningún efecto mientras no sea confirmada por el superior,

 ̂ que lo es el Consejo de Estado, pues en tal caso existe el re
curso de apelación para ante esta entidad.

Yiene bien decir de seguida que en las Leyes 73 de 1896 y 
XI de 1909, que regulan lo relativo a dietas y viáticos de los 
miembros del Congreso, nada se dispuso con respecto a lo  in
dicado, ni con posterioridad a la Ley 85 mencionada se ha 
introducido en ellas reforma alguna.

Sentado esto, bien se ve que el ciudadano que recibe una 
credencial auténtica, expedida por el Consejo Electoral corres
pondiente, en la que se le acredite como Senador o Represen
tante, posee el título único eintachable que le da derecho para 
posesionarse de su.cargo, y de consiguiente para ejercer todas 
las funciones que la ley le atribuye, como también para hacer 
uso de todos los derechos y prerrogativas querías mismas le 
confieren, porque lo hace en virtud de justo título, el cüal no 
puede ser desconocido mientras.no le sea cancelado por la au- 

i toridad que esté facultada para ello.- .
De aquí se desprende que quien, en virtud de unacrede: 

cial legítima, emprende un viaje a la capital para venir a e; 
cer las. funciones que de esa credencial se derivan, tiene f ' i 
to derecho a recibir los viáticos: que la ley le señala, lo il  i  

que las dietas, mientras no se le haya declarado nula esa , i



dencial, y que cuando llegue este caso no tiene porqué devol
ver ni los unos ni las otras, porque los ha recibido en su carác
ter de congresista, obrando de buena fe y con justo título.

En cuanto a si el nuevo congresista a cuyo favor se expida 
la otra credencial tenga derecho a viáticos de venida, conviene 
observar que existe un vacío y acaso una falta de previsión en 
las leyes sobre la materia, tan visible que en concepto de este 
Consejo no puede llenarse por el Gobierno,, sino por el legis
lador, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76, nu
meral Io. de la Constitución.

Por lo que hace al segundo punto de la consulta, no hay 
más sino ver las disposiciones legales sobre la materia para 
conocer su espíritu. Según esas disposiciones, especialmente las 
de la Ley 73 de 1896 y la XI de 1909, se le asignó a cada con
gresista cierta suma por viáticos y gastos de representación, 0 ?  
según que tenga que emprender marcha a la capital o que resi
dan en ella. Cuando viene y desempeña. sus funciones hasta 
la clausura del Congreso, se le pagan sus viáticos de ida y re
greso; cuando viene y se ausenta antes de terminarse las se
siones, no tiene derecho a los viáticos de ida, y de consiguiente 
deja de recibir una suma a la cual tiene derecho su suplente, 
sea en calidad de viáticos de regreso o de ga?tos de represen
tación, si es que el suplente reside en Bogotá. Esa suma es 
más o menos la misma generalmente, pero en muchos casos los 
viáticos de regreso valen más que los gastos de representa
ción, y por tanto el Tesoro no tiene con este pago ningún gra- 

' vamen que las leyes no reconozcan. Además, es preciso tener 
en cuenta que los gastos de representación tienen un carácter 
especial, cual es el ayudar a los congresistas que no reciben 
viáticos, a ciertos gastos que son inherentes al desempeño de 
su cargo.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado conceptúa:
1? Que el congrsista cuya credencial viene a ser cancelada 

posteriormente, por sentencia de autoridad competente, tiene 
derecho a los viáticos de venida que cobró en virtud de la cre
dencial putativa que le había sido expedida legalmente, y por 
haber realizado viaje a ocupar su puesto en la respectiva Cá
mara, y no está obligado a devolver la suma recibida por esa 
causa.

2.° Que en cuanto al reconocimiento y pago de los viáti
cos correspondientes al candidato en favor del cual se expida 
la nueva credencial, existe un vacío en las leyes sobre la mate
ria, que solamente puede llenar el legislador, por tratarse de 
una disposición que es de exclusiva competencia del Congreso.



3.° Que cuando un miembro del Congreso residente fue
ra de Bogotá, venga a ocupar su puesto por algún tiempo y 
luégo se retira y entra a ocupar su lugar un suplente cuya re
sidencia habitual es esta ciudad, el primero tiene derecho sola
mente a los viáticos de venida, y el segundo a los gastos 
representación que la ley señala.

Bogotá diciembre 6 de 1917.
Honorables Consejeros.

J o r g e  H o l g u í n

Consejo de E stado—Sala de Negocios Generales—Bogotá,
enero / /  de i q i 8 . *

En sesión de la fecha füe leído el anterior informe, y ia 
Sala adoptó la parte resolutiva con que éltermina.

El Presidente, J o r g e  H o l g u í n — El Vicepresidente, B o 
n i f a c i o  V é l e z —El Vocal, I s m a e l  E. C a s t r o —El Secreta
rio, M iguel A gu ilera  R.

SECCION 2;i—SALA DE LO CCNTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

SENTENCIA

qae confirma el mandamiento ejecutivo dictado por el Agente de Ejecuciones 
Fiscales de Correos y Telégrafos contra el Jefe del Departamento de Enco

miendas y contra sus fiadores;

(Consejero ponente, doctor Próspero Márquez C.).

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso Administrativo. 
Bogotá, diciembre seis de mil novecientos diez y  siete.

Vistos: Por auto de 22 de agosto de 1916, dictado por 
el Agente de Ejecuciones Fiscales de Correos y Telégrafos, 
se libró mandamiento ejecutivo “ a favor del Tesoro Nacio
nal y en contra de las personas y bienes de los señores Anto
nio Vega Tavera, Luis Calderón Tejada y Alberto Borda 
Tanco, por la cantidad principal de quinientos trece pesos 
setenta y cinco centavos oro ($ 513 - 75), los intereses de esta 
suma a la rata del uno por ciento mensual desde que se hi-



cieron exigibles hasta'que se verifique el pago, y por las cos
tas del juicio, que serán tasadas en la forma legal.”

DeL mandamiento ejecutivo sólo apeló el señor Vega 
Tavera, y en virtud de haber sido concedido el recurso, se en
cuentran los autos al estudio de esta Superioridad.

El señor Vega fue nombrado por el Poder Ejecutivo 
Jefé del departamento de Encomiendas y Valores Declarados 
del Interior, en la Administración General dé Correos Nacio
nales, y ¡para asegurar su manejo presentó como fiadores su
yos solidarios y mancomunados a los señores Luis Calderón 
T. y Alberto Borda, quienes suscribieron con él, el 20 de no
viembre dé 1913 , la obligación que corre al folio 57, por me
dio de la cual se comprometieron todos tres a responder con 
sus bienes presentes y futuros, no sólo por quinientos pesos, 
valor de la fianza, sino por cualquiera otra cantidad que sa
liere Vega a deber al Tesoro o a los particulares, en virtud 
de los intereses qiie entraba a manejar, i ^

La Comisión de Cambio de Manizales remitió ' con desa
tino a la Junta de Conversión de esta ciudad, el 2 de marzo 
de 1916:, cuatro cajas con billetes perforados, de ediciones an
tiguas; cajás que fueron recibidas en el departamento'de 
Encomiendas de esta ciudad, l̂e 4°nde se sustrajeron una 
que contenía $  4,750- 75 . Las otras tres fueron entregadas a 

Tai Juntai de Conversión.;
Iniciada la investigación criminal por la Policía, después 

de varias diligencias se recuperó la mayor parte de la suma 
perdida, la cual fue entregada a la Junta, por lo cual ella re
clamó que se le pagara por el Gobierno la suma de 
$  728- 75, que no se habían podido encontrar. :

El:Gobierno pagó a la Junta la suma reclamada, y dis
puso que se cobrara al Jefe de la Oficina de donde fue sus
traída la caja extraviada.

La parte dispositiva de esta resolución dice así:
“ Declárase al señor Antonio Vega Tavera, Jefé del de

partamento de Encomiendas y Valores Declarados del Inte
rior de la Administración General de Correos Nacionales, 
responsable de la pérdida de la suma de> $ 728-75 que faltó 
en la encomienda número 60, procedente de la Comisión de 
Cambio de Manizales para la Junta de Conversión de esta 
ciudaídl, que se consignó en la Administración Principal de 
Correos de aquel lugar el día 2 de marzo del corriente año.



“ La misma Administración General, por los medios le-- 
gales, pagará a la expresada Junta la,cantidad iniciada, y la 
cobrará al resposable, señor Vega Tavera, una vez que le 
sea notificada la presente providencia. . .  .v ;

Esta Resolución es . de 5 de junio de 1916 , y fue confir
mada por la del mismo Ministerio, de 7 de julio siguiente, 
dictada en virtud de haber solicitado el señor Vega revoca
ción de la anterior.

Estas Resoluciones y el documento suscrito por el res
ponsable y sus fiadores, sirvieron de fundamento al Agente : 
de Ejecuciones Fiscales de Correos y Telégrafos para librar 
el mandamiento ejecutivo, que ha sido apelado para ante, el 
Consejo de Estado; mandamiento que sólo se libró por la 
suma de $ 513- 75, por haberse recibido en la Administra
ción General de Correos doscientos quince $ 215 más, remi
tidos de la Policía Nacional.

Las Resoluciones del Ministerio fueron acusadas opor
tunamente jaor el señor Vega ante el Consejo de Estado como 
violatorias de la ley y lesivas de sus derechos, y el Consejo, 
por sentencia de 14 de junio de 1917 , resolvió que no era el 
caso “ de declarar nulas las Resoluciones números 99; de 5 1 
de junio de 1916 y 127 de 7 de julio del mismo año, dicta
das por el señor Ministro de Gobierno y que han sido mate
ria dé este juicio de revisión.”

Tramitado el juicio ejecutivo en esta segunda instancia, .
: como lo dispone el artículo 894 del Código Judicial, el Agen
te del Ministerio Público, én su vista de 29 de septiembre úl-1 
timo, conceptúa que debe confirmarse el auto ejecutivo, por 
las razones que se reproducen en seguida :

“ 1 .° Porque las Resoluciones números 99 y 127 de 5 de 
junio y 7 de julio de 1916 , respectivamente, proferidas por 
el señor Ministro de Gobierno; en las cuales, se declaró aí 
señor Antonio Vega Tavera, Jefe del departamento de Enco
miendas y Valores Declarados del Interior de la Administra
ción General dé Correos; Nacionales, responsable de la pér
dida de la suma de $ '728-75 que faltó en la encomienda 
número 60, procedente de la Comisión d e ' Cambio de Mani
zales para la Junta de Conversión de Bogotá* se hallan debi
damente ejecutoriadas y deben por lo mismo cumplirse si-



guiendo la regla general consignada en el artículo 831 del 
Código Judicial.

“ 2.a Porque según consta del oficio marcado con el nú
mero 721, de fecha 10 de junio de 1916 , dirigido por el señor 
Presidente de la Junta de Conversión, esta entidad recibió de 
la caja de la Administración de Correos Nacionales en bille
tes de ediciones antiguas que fueron perforados, la cantidad 
de $ 728- 75, valor de la suma que faltó en la encomienda , 
y siendo esto así, es claro que el Gobierno tiene derecho de 
reclamar esa suma de los que resultaron responsables de su 
pérdida o extravío.

“3a Porque dictadas esas Resoluciones y recibido el 
aviso del señor Administrador General de Correos Naciona
les de que después de proferidas esas providencias se había 
entregado por la Policía Nacional la cantidad de doscientos 
quince pesos ($ 215) que formaba parte de la encomienda 
sustraída, era el caso de dictar mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva, de acuerdo con el artículo 40 del Código Pos
tal y Telegráfico (página 80), en relación con el 5.0, inciso 2?, 
de la Ley 76 de 1914 , y 13 de la Ley 82 de 19 16 ; y

“4  ̂ Porque se trata de Resoluciones ejecutoriadas que 
prestan mérito ejecutivo, de acuerdo con el artículo 46, or
dinal 8?, de la Ley 40 de 1907, Resoluciones cuya revisión 
se pidió ante el Consejo de Estado y que no fueron declara
das nulas, según consta en el oficio número 421, datado el 
28 de junio de 1917 , y autorizado por el señor Presidente de 
la Sala de lo Contencioso Administrativo.”

Llama además la atención del señor Fiscal el hecho de 
que los fiadores a quienes fue notificado el mandamiento eje
cutivo no interpusieron contra él recurso alguno.

El apoderado del responsable, en esta segunda instan
cia, apoya sus pretensiones en favor de la revocación del 
auto apelado, en primer lugar en que los billetes sustraídos 
estaban perforados después de haber sido cambiados por 
representativos de oro y estaban por consiguiente retirados 
de la circulación en la cual quedó la suma equivalente de los 
últimos, en tanto que los perforados “ quedaron en la con
dición jurídica de papel moneda desmonetizado que ya no 
tenía el valor fiduciario que la ley del curso forzoso en antes 
le atribuía,” y que sólo podrían ser considerados como ele



mentos para el delito de estafa u otros, pero en ningún caso 
“ como moneda hurtable y susceptible de ser reembolsada al 
que figuraba como dueño de ellos.”

En apoyo de su tesis trae el apoderado algunos párrafos 
del informe de la Junta de Conversión, las Leyes 70 de 1913 
y 85 de 1916 , que ordenan a la Junta el cambio de los billetes 
circulantes en el país por billetes representativos de oro, y el 
hecho de haber pedido la Junta al Banco Central billetes de 
ediciones antiguas, para perforarlos e incinerarlos, con el fin 
de dar salida a la suma que en oro l^gal le fue remitida por 
el Administrador General de Correos, en pago de la suma 
extraviada en el departamento de Encomiendas Postales de 
dicha Administración.

“ Es pues—dice el apoderado—indudable que la ejecu
ción librada contra mi representado y sus fiadores es absur
da e ilegal, por no existir objeto jurídico adecuado de la 
obligación y ser por lo mismo imposible jurídicamente la 
existencia de esta misma, ya que no puede haber obligación 
sin objeto, y que faltando éste no puede haber causa tam
poco (artículos 1517 y 1524 del Código Civil).'’

Las otras razones alegadas por el apoderado consisten 
en que siendo conforme al artículo 267 del Código Postal, 
obligatorio devolver las encomiendas “ en la misma forma 
en que se consignen/’ lo que Vega estaba obligado a devol
ver eran billetes perforados retirados de la circulación ; y 
que por haber el responsable dado el aviso correspondiente 
de la llegada de la encomienda a la Junta de Conversión, su
plicándole que efectuara el retiro de aquélla inmediatamente 
y haber sido hecho el hurto por el conductor del correo, el 
señor Vega quedó exento de toda responsabilidad, pues no 
se le podía exigir que previera y evitara el hecho.

En relación con alguno de estos puntos dijo en la parte 
motiva la segunda de las Resoluciones del Ministerio de Go
bierno, que han servido de base para el auto ejecutivo, y 
que fueron declaradas válidas por sentencia ejecutoriada del 
Consejo de E stado:

“ Pero a estas razones cabe observar que conforme al 
artículo 279 del Código Postal y Telegráfico, la responsabili
dad de los empleados de las oficinas destinarías de las enco
miendas gravita sobre ellos desde que reciben el correo y



•dan el cumplido, hasta que hacen la entrega y obtienen reci
bo en debida forma* .Mientras tanto—aunque requieran al 
«destinatario—son responsables de la pérdida, por hallarse 
depositada en su poder la encomienda.

“ El descubrimiento que hizo la Policía Nacional apro
vechó cabalmente al empleado ' responsable de la encomien
da, que lo es el reclamante, pues lo eximió de tener que pa
gar la parte que se recuperó, y en cuánto a lo no recupera
do, tiene el señor Vega Tavera contra quién reclamar por el 
daño que en el hurto se le infirió. Tampoco es este un caso 
fortuito conforme a la doctrina del artículo i?  de la Ley 95 
-de 1890, que sustituyó al artículo 64 del Código Civil, porque 
>el caso no puede tomarse como imprevisto, dado que es lo 
más'natural estar en guardia constante contra los rateros que, 
pululan eh nuestras poblaciones; y que quien tiene bajo su 
custodia valores de bastante consideración, debe estar conti- 
nuamenté alerta para no dejarlos perder, pues así procede

- toda persona medianamente prudente. De la suma o cosa 
sustraída¡ es, en esta vez, responsable, en primer término, 
quien la tenía bajo su cuidado; y el que haya parecido el 
.autor del hurto no suprime esa responsabilidad, sino que da 
a éste un medio de resarcirse del daño que haya sufrido, y 
nada más, pues si no hubiere parecido ese responsable del 
hurto, a nadie hubiera podido el séñor Vega Tavera recla
mar el valor de la pérdida que sufre.

“ Que Millári al sustraer de la Oficina de Encomiendas 
la caja que contenía, los billetes, no lo hizo como conductor 
•de correos sino como simple particular, pues su misión como ; 
•empleado, en el caso de que se trata, terminó con la entrega 
que hizo de las encomiendas que condujo ; y si bien es cier
to que agrava su falta el carácter de que estaba investido y 
el conocimiento especial que tenía délo sustraído y de la ofi- 
na adonde tenía fácil acceso, todo ello no lo hace responsa
ble como empleado.

“ Y  no es cierto que por estar los billetes perforados o con 
<alguna señal que indicará que habían sido cambiados por otros 
billetes o valores ya  no tuvieran ningún valor legal, pues lo tie
nen realmente para la jun ta  de Conversión, que debe responder 
de ellos hasta que sean incinerados ; y  que efectivamente tienen 
valor, lo están pregonando el cuidado con que se les transporta 
y  se .cuentan, y  el mismo hecho de que hubieran sido robados ¡



pues es claro qiie si nada valieran esos'documentos o papeles, no 
habría quien intentara sustraerlos de donde con tántos cuidados 
se les guarda!'

No se. trata, en el caso que se estudia, de saber si las 
Resoluciones del Ministro son válidas o nó. Ese punto fuere- 
suelto ya por el Consejo de Estado en sentencia definitiva 
que está ejecutoriada; ni siquiera se trata de una nueva de- 
. manda de nulidad intentada contra .esas mismas Resolucio
nes, por causas distintas de las alegadas en la primera de
manda. En este caso, es indudable que si la acción se hu
biera intentado en tiempo, el Consejo no solamente podía, 
sino que. estaba en el deber de estudiar los fundamentos de 
■esa nueva acción y, si era el caso, anular por ellas las Reso
luciones, sin que este nuevo fallo pudiera estimarse reforma
torio ni revocatorio del anterior, pues muy bien puede una 
ley ser declarada exequible y válidos una resolución o un 
■decreto ejecutivo, en relación con las causas.alegadas en 
una demanda, y nulos esos mismos Resolución o Decreto e 
inexequible la ley, por otras causas, por causas o razones 
distintas, alegadas en otro u otros juicios, distintos de los en 
que se pronunciaron los primeros fallos. (

Lo que s in o  puede pretenderse es que, sin intentar 
las acciones autorizadas por la ley, y aprovechando un in
cidente cualquiera, en otros juicios de naturaleza y trami- 
mitación distintas, se pronuncie sentencia, se decida de nue
vo sobre la validez o nulidad de un acto ya juzgado, por más 
que sean nuevos los argumentos que se traigan contra tal 
acto, y por más que esos argumentos pudieran tener fuerza 
bastante para alcanzar en otros juicios el fallo anulatorio que 
se pretende.

Y menos aceptable es todavía pretender que esa nueva 
decisión sobre puntos concretos de derecho, se haga por un 
Tribunal de segunda instancia ante el cual se ha traído, en 
virtud de apelación legalmente' ,concedida, el mandamiento 
ejecutivo librado contra un responsable del Erario, por el 
funcionario investido al efecto de jurisdicción coactiva por. 
la ley.

El artículo 1097 del Código-Judicial señala taxativamen
te las facultades de los empleados con jurisdicción coactiva, j  
esas funciones terminan cuando el juicio está en estado de ci-



12 ANALES............. i........ :..................................... :-------------------- -v-----
■ ! . -  ■ - ■ . : : ta r para sebtencia de pregón y remate. Pero "cuando durante
la práctica.de las diligencias que son d.e su resorte sé presen
tan cuestiones de derecho, se proponen excepciones u otras 
articulaciones que den al asunto, carácter litigioso; cuando el 
juicio pierde su naturaleza sumaria, es deber, de .'tales funcio
narios pasar el expediente a los Jueces ordinarios, pues su ju 
risdicción no va hasta permitirles intervenir-en la decisión de 
puntos que, por su carácter contencioso, sean( de la exclusiva 
competencia de la justicia ordinaria.

Y en cuanto al documento mismcmíateria de la ejecución, 
los funcionarios investidos de jurisdicción coactiva sólo: pue
den examiúar si tales documentos están revestidos de las for
malidades ¡externas que ja ley establece, pero no pueden entrar 
a estudiar líos problemas de derecho que pudieran surgir del 
fondo misino de tales obligaciones. Su misión se reduce a 
adoptar laj medidas tendientes a asegurar la efectividad del 
pago de lqs créditos que constan en el documento base de la 
ejecuciót/r - _ ;

A este respecto, la Corte Suprema dé Justicia, ên auto 
de 21 de marzo de 1912, sentó la doctrina siguiente, -que se 
toma del número 2203 dé la segunda edición de la J u r isp ru 
dencia de1aquella alta corporación : -

«L a ley limita las atribuciones de los; empleados con ju 
risdicción coactiva a todos aquellos actos que tengan por ob 
jeto asegurar el pago de las deudas que motivan la ejecución, 
como son ¡el em bargo, el avalúo, y el depósito de bienes. Pero- 
no'los autoriza para decidir controversia alguna que surja en : 
la ejecucióp, ya sobre la'existencia de la obligación que se pre- i 
ten de hacer efectiva, ya sobre la propiedad de los bienes em— ;■ 
bargados, o ya sobre el derecho que un tercero ejerza contra 
el ejecutado, coadyuvando la acción (auto, 21 de marzo de 
1912, x x , '377, 2-)"» ' i ¡ . V >.

Si pues la ley misma ha limitado las funciones de los :em- ,¡ 
pleados investidos de jurisdicción coactiva, lo que procede 
averiguar; en el presente caso, en que .existe una obligación por ; 
la cual el responsable se comprometió con sus fiadores a res
ponder al Tesoro de cualquier saldo que por razón de su des
tino resultara a deber a los particulares o ai Tesoro ; y en que 
además de esa obligación, existen dos Resoluciones del Minis
terio de Gobierno, declaradas válidas ppr sentencia definitiva 
de autoridad competente, por medio de las cuales se ordenó- ! 
al Administrador de Correos que pagara a la Junta de Con
versión en dinero una suma extraviada y que cobrara a su.



vez, del responsable, la expresada suma ; en este caso en que 
además hay constancia de que el Administrador hizo el pago 
a la Jun ta  de Conversión, lo que debe averiguarse, sa repite, 
es si esos documentos son de ios que prestan mérito ejecutivo , 
ante los funcionarios con jurisdicción coactiva, y si el Agente 
de Ejecuciones Fiscales de Correos y Telégrafos está investi
do legalmente de aquella jurisdicción.

Respecto al último punto, es claro el inciso 29 del artículo 
5."- de la Ley .76 al disponer que en la Inspección General de Co- 

\rreos y Telégrafos habrá un empleado investido de jurisdicción 
coactiva para el cobro ejecutivo de los saldos que se liquiden a fa
vor del Tesoro Público o de la Caja de Auxilios, por razón de 
contratos no cumplidos, multas u otra causa cualquiera relacio
nada con los ramos de Correos y Telégrafos. Este artículo y 
e l-13 de la Ley-82 de 1916, que dispone que el Agente de Eje> 
cuciones Fiscales de que tra ta  el artículo 5.“ de la Ley 76 de 
1914, dependerá directamente del Ministerio . respectivo, reco
nocen la existencia del Agente dicho, su dependencia del Mi
nisterio de'Gobierno y su carácter de Juez Ejecutor con ju 
risdicción coactiva para el cobro ejecutivo de los saldos prove
nientes «de,contratos no cumplidos, multas u otra causa cual
quiera relacionada' con los ramos de Correos y Telégrafos.

En cua-o^o al primer punto, o sea al mérito ejecutivo que 
■' puedan prestar el documento suscrito por el recurrente y sus 

fiadores y las Resoluciones del Ministerio de . Gobierno, ocu
rren las observaciones siguientes:

Conforme al artículo46 de la Ley 40 de 1907 «traen apa
rejada ejecución los actos judiciales y los documentos si
guientes:

«L*? La sentencia definitiva y ejecutoriada.

«8.° Losdemás actos y  documentos que presten mérito  
ejecutivo a v ir tu d  de lo dispuesto en leyes especiales

El artículo 40 del Código Postal y Telegráfico dice :
«Toda escritura o documento de fianza prestará mérito 

jecutivo, y para hacerla ‘efectiva servirá de base la liquidación 
que forme la oficina a la cúal deba rendir sus cuentas el em
pleado, y en caso de pérdida o extravío de valores recomenda
dos o encomiendas, la resolución qué'dicte la Dirección Ge
nera l de Correos y  Telégrafos. Una vez hecha la liquidación 
del alcance por la oficina respectiva, o dictada la resolución 

jpor la cual se declare responsable de la pérdida o extravío de va



lores recomendados o encomiendas, los procedimientos subse
cuentes se seguirán por el Juez Ejecutor.» ■

E n vista detestas disposiciones resulta claro que él docu
mento y las Resoluciones de que se ha hablado sí prestan naé- 

. rito ejecutivo.
Las funciones del Juez Ejecutor las han adscrito las Le

yes 76 de 1914 y 82 de 1916 al Agente de Ejecuciones Fisca
les de Correos y Telégrafos, investido dé manera especial p r 
esta Ley, de jurisdicción coactiva para el cobro de los saldos 
«por razón de contratos no cumplidos, multas u  otra causa 
cualquiera relacionada con los ram os de Correos y  Telé
grafos. » !

De todo lo expuesto se deduce que la orden de pago pol
la vía ejecutiva librada a favor del Tesoro Nacional y en con
tra  de los señores Antonio Vega Tavera, Luis Calderón T e
jada y Alberto Borda Tanco, por el Agente de Ejecuciones 
Fiscales de Correos y Telégrafos, por la cantidad de $ 513-75 
oro, sus intereses hasta la terminación del juicio y las costas 
de éste, es legal, y que no hay fundamento para revocarla. 
Por tanto', el Consejo de Estado, dé acuerdo con las opiniones 
del Representante del Ministerio Público, administrando jus
ticiaren nombre de la República y por autoridad de la ley, con
firma en todas sus partes el auto recurrido. : ■

.: Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase el expedienr 
te á la oficina de su procedencia.

P r ó s p e r o  M á r q u e z  C. -—J e s ú s  P e r il l a  V . A d r ia n o  , 
M u ñ o z — L u i s  F . R o s a l e s —JoséM . M edina E ., Secretario. ;

' ------ ■ i ■ ) - :
v ' ' ■ SENTENCIA ; :

p o r  la cual se confirma la del Tribunal Seccional de Popayán en el juicio so- : 
bre nulidad de varios actos del Prefecto de-la Provincia del mismo nombre y 

del Gobernador del Departamento del Cauca. v :

-  (Consejero ponente, doctor Próspero Márquez C.). :

' Consejo dé- Estado— S a la  de lo Contencioso: Administrativo— So- ; 
gotá, enero veintiuno de mil novecientos diez y oclio.

* ,

1~S¡istos: En memorial de 6 de junio de 1914 demandaron i 
ante el Tribunal Administrativo de Popayán los señores Remigio 
Caicedo, Leoncio Campo, Félix Domínguez, Ana Tobar, Antonio 
Casas, los tres primeros en representación desús respectivas es
posas, y los demás f  el mismo Caicedo eñ su propio nombre, que ;



por dicho Tribunal se decretara la nulidad del Decreto número 
22 de 20 de máyo anterior, dictado por el Prefecto de la Provin
cia de Popayán; del número 143 de 22 de mayo, por el cual el 
Gobernador del Departamento aprobó el Deoreto del Prefecto, y 
de la orden impartida por este empleado al Alcalde de la capi
tal del Departamento, fechada el mismo día,, para que se proce
diera a dar cumplimiento al Decreto.

La demanda se tramitó legalmente, y durante el juicio la 
Sala de Decisión del Tribunal suspendió provisionalmente los 
actos acusados; el doctor Eaurentino Quintana iínpugnó la de
manda sosteniendo que el decreto del Prefecto “es perfectamente 
exequible por haber sido dictado por autoridad competente, so
bre asuntos de su jurisdicción y estar basado en disposiciones lega
les”; y Elvira Lozano, Ruperto Lozano, Eater y Amalia Castro, 
Concepción Manrique de Vásquez y Catalina Lozano, expendedo
ras de menudos en las mismas condiciones de los demandantes,, 
manifestaron estar satisfechas con las disposiciones acusadas, que 
lejos de perjudicar su industria, la reglamentan y redundan en 
beneficio de la ciudad, en cuanto aquélla se relaciona con la sa
lubridad pública. /

El Fiscal de Tribunal considera que el Tribunal de lo Con
tencioso Administrativo no tiene facultad para revisar los acto& 
de los Prefectos, y que sólo es competente para conocer de la nu
lidad relativa al Decreto de la Gobernación, y por esa razdn se 
abstuvo de emitir concepto sobre el fondo de la demanda.

Terminó la primera instancia con lá sentencia pronunciada 
por él Tribunal respectivo el 18 de agosto del mismo año, que de
claró válidas las disposiciones acusadas y que ha venido al Con
sejo en virtud de apelación interpuesta contra ella’ tanto por los 
demandantes como por el representante del Ministerio Público».

El expediente fue repartido en el Tribunal Supremo délo 
Contencioso Administrativo, y la audiencia pública se surtió ante 
aquella entidad el 9 de noviembre de 1914. Desde entonces per- , 
maneció el negocio en la Secretaría, sin que las partes suministren ¡  
el papel competente, según lo^informó el Secretario. ;

Para apreciar la naturaleza de la acción, la clase de papel en- 
que debiera actuarse y el curso que debiera darse al negocio, el 
Consejo de Estado hizo con fecha 4 de diciembre de 1916 un. aná
lisis dejos diferentes documentos que figuran en el proceso, y - - 
concluyó con el auto interlocutorio pronunciado en aquella fecha, 
en relación con este asunto, en los términos.siguientes:

“ La demanda fue intentada contra las providencias del Pre
fecto y del Gobernador como violatorios de varias disposiciones



de la Constitución, la ley" y-las ordenanzas departamentales, ea 
cuanto tales providencias atacan la libertad de) industria y 'violan 
los derechos de los demandantes. És pues el interés particular .lo 
que la ha determinado, y de acuerdo con el artículo 105 de la Ley 
130 de 1913, la actuación sólo puede seguirse:en papel sellado, y 
no habiendo los interesados cumplido el deber que les im
pone la ley de consignar el papel necesario para dar curso al nego
cio, a pesar de haber transcurrido más de un año, es el caso de dar 
cumplimiento a lo preceptuado enel artículo 122 de la Ley 105 de 
1890, y en tal virtud^ el Consejo de Estado, ad¡ministrando justicia ; 
en nombre de la República y por autoridad dé la ley, declara ̂ eje
cutoriada la sentencia de que se trata, pronunciada por el Tribunal 
Administrativo de Popayán el 18 dé agosto de 1914, en el juicio 
sobre nulidad de varias providencias del Prefecto de Popayán y 
del Decreto del Gobernador del Departamento del Cauca, que 
aprueba tales providencias/’

Notificado legalmente a las partes el anterior auto, el Fis- ' '  
cal del Consejo llamó la atención al hecho de qíie la sentencia del 
Tribunal había sido también apelada por el Fiscal, del Tribunal 
de Popayán, y que, de consiguiente, no siendo necesario el papel 
sellado para resolver de la apelación en cuanto se refería a dicho 
funcionario, debía reformarse la providencia de la Sala, como en 
efecto lo solicitó.

A  ello accedió la Sala Plena de íox Contencioso Administrati
vo, por encontrar fundadas las objeciones del; señor Fiscal, y por 
auto de 16 de octubre último reformó el dejé de diciembre de 
1916. Dice la parte resolutiva del último proveído de lá Sala:

! “ Por ¡tanto, el Consejo de Estado, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, reforma el auto 
de 4 de diciembre de 1916 en el sentido de no declarar ejecuto
riada la sentencia de primer grado en lo relativo a la apelación 
interpuesta por el Fiscal.”

Por virtud de esta providencia, es el caso de estudiar'de . n uevo 
los antecedentes de este negocio a fin de conocer las razones ale
gadas por el señor Fiscal del Distrito Judicial de Popayán, ya 
que la apelación sólo puede considerarse interpuesta en lo desfa
vorable al recurrente (artículo 15, Ley 169 de 1893), y que no 
es dado al superior enmendar o revocar la sentencia en parte que 
no es materia del recurso.

El decretó del Prefecto de Popayán, número 22 de 20 de ; 
mayo de 1914, dice en su parte dispositiva :

<c Artículo 1? Desde la publicación del presente Decreto 
prohíbese la venta de carne en la calle del matadero público.



“Artículo 2° El señor Alcalde de este Distrito/dictará las pro
videncias conducentes a fin de centralizar el expendio de carnes 
en el matadero público, como lo dispone el artículo 14 deja Or
denanza número 40 de 1911.

“Artículo 3.° Impónese una multa de veinte pesos ($ 20) a 
los infractores del presente Decreto.

“Artículo 4.°' Los señores Directores de la.Policía y Alcalde,, 
del Distrito quedan encargados del cumplimiento de las disposi-' 
ciones aquí estipuladas.

“ Sujétase el presente Decreto a la censura del señor Gober
nador del Departamento, y si fuere aprobado, comuniqúese, pu-, 
blíquese y cúmplase.”

. El Decreto número 143 del Gobernador del Departamento' 
lleva fecha 22 del mismo me3, y se limita a aprobar el del Pre
fecto. '

El oficio número 624 de la misma fecha, del Prefecto para 
el Alcalde de Popayán, dice, entre otras cosas, lo siguiente:

“ Por el artículo 2.° del Decreto en mención se dispone que 
usted dictará las providencias conducentes a fin de centralizar el 
expendio en él matadero público; mas como de pronto no será 
posible atender a esta necesidad, usted se servirá señalar transi
toriamente los lugares donde deban expenderse las carnes, los 
cuales serán necesariamente en las afueras de la población/’

Han comprobado los demandantes que hace mucho tiempo 
que venden al menudeo carne de res bovina y las visceras de,estos 
semovientes en locales situados en la calle dé la carnicería, y con
sideran que con las providencias adoptadas por' el Prefecto y el 
Gobernador se les priva del ejercicio de su profesión o industria, 
pues a eso equivale obligarlos a ejercerla dentro del recinto del 
matadero público, .en donde no caben todos los expendedores, o 
en las afueras déla población, y acusan aquellas providencias 
como violatorias del artículo 44 de la Constitución.

Estiman además que esa clase de providencias no pueden ser 
dictadas por. los Prefectos ni por los Gobernadores sino por el Al
calde, quien en su condición de Jefe Superior de la Policía en el 
Municipio, es el ll-amado a hacer cumplir las disposiciones del Có
digo de Policía del Departamento. •

La demanda pues fue intentada contra providencias del 
Prefecto, aprobadas^ por'el Gobernador,.como violatorias' déla 
Constitución, las leyes y las ordenanzas departamentales, en el 
concepto de ser lesivas de los derechos de los demandantes.

No manifestó el señor Fiscal del Tribunal del Distrito Ju-



dicial de¡Popayán los motivos que tuviera para interponer el re- 
curso de alzada contra la sentencia de primér:;grado, ni al hacerle 
l a 'notificación, de ésta, ni en escrito p o ste rio r dirigido al Tribunal 
Seccional ni al Consejo de Estado, Pero en s» vista de 31 de julio 
de 1914: (folio 33) dijo lo siguiente:

“Sin embargo, me abstengo deiemitir ¡concepto en el fondo, . 
porque creo que ese Tribunal no es competente para conocer sinp 
Tínicamente de la nulidad relativa al Decreto número 143, expe
dido por el señor Gobernador.

“Entre las atribuciones que señala la Ley 130-citada a los 
Tribunales Seccionales’ de lo Contencioso Administrativo (artícu^ 
los 38 a 42) no figura la de revisar los actos délos Prefectos, 
que son empleados departamentales. (Véanse los artículos 1 .° y 
111 de la Ley 130).

“ La declaratoria de nulidad del decreto del señor Goberna
dor está subordinada a la fiel decreto del señor Prefecto.”

De lo transcrito se deduce que las únicas razones que tiene 
el Agente del Ministerio'Público que intervino ante el Tribunal 
de primera instancia para interponer el recurso de alzada, son 
las que resultan de la falta de competencia del Tribunal délo 
Contencioso Administrativo de Popayátl, y .de que, en concepto 
del mismo empleado, la resolución dei Gobernador del Departa
mento; está, en el caso que se analiza, subordinada a la deLde- 
ereto del señor Prefecto. ¡

Entre las atribuciones señaladas a losj Tribunales Seccionales 
por él ¡artículo 38 de la Ley 130 citada por el señor Fiscal, está la 
;de conocer privativamente y en úna sola instancia “ de los recur
sos: cobteneioso administrativos contra las1 resoluciones de los em
pleados departamentales o municipales j . . . . .  que pongan fin a 
-una actuación administrativa,’’ con la excepción contenida en el 
mismo inciso transcrito de la nulidad del artículo citado.

Esta sola atribución bastaría para demostrar la eouipetericia 
del Tfibunal de Popayán para conocer del decréto dél Prefecto 
y  de la nota dirigida por el Alcalde, si estes providencias pusie- 
rán fin a una actuación administrativa. Porque nadie puede pre
tender descococer el carácter de empleado departamental que 
tiene el Prefecto de una. Provincia, ya se le considere como agén
te del Gobernador del Departamento, de quien dependen su nom
bramiento y'su remoción, ya como Jefe de la Administración Pro
vincial en una sección detertíiinada dél Departamento creada o 
conservada con el carácter de Provincia, por voluntad dé lá res
pectiva Asamblea Departamental.

Pero en el caso que se contempla no se trata de una providen-



cía que ponga fin a una actuación administrativa, pues en este 
caso el Tribunal de Popayán sería competente fiara fallar,el liti
gio, pero lo sería de manera privativa y en una sola instancia. El 
señor Fiscal no hubiera podido apelar de la sentencia, y como de 
acuerdo con el artículo 71 de la Ley 130, no habría lugar a la con
sulta,de la sentencia por versar la demanda sobre violación de los 
derechos civiles de los demandantes, el asunto hubiera quedado 
terminado definitivamente con la decisión del Tribuna],

Empero, no e?, como'lo afirma el señor Fiscal, que el decreto 
de la Gobernación esté subordinado, en cuanto a la declaratoria 
de nulidad, a la del decreto del Prefecto. Lo que sucede es preci
samente todo lo contrario, porque además de la facultad que tie
nen los Gobernadores, conforme a las leyes de régimen político y 
municipal, de revocar los actos de sus subalternos, que sean con
trarios a las leyes o a las órdenes superiores, cuando - tales actos 
no tienen carácter de definitivos o deban ser revisados por otras 
autoridades, además de esa facultad que el Gobernador podría 
.ejercitaren este caso y que quitaría el carácier de definitivo al 
decreto del Prefecto, este mismo Dacreto trae como inciso 29 del 
artículo 4.° el siguiente:

‘‘Sujétase el presente Decreto a la censura del señor Gober
nador del Departamento y, si fuere, aprobado, comuniqúese, pu- 
blíquese y cúmplase.” .

Subordinó pues el Prefecto la publicación y ejecución de su 
decreto a la aprobación del Gobernador del Departamento: si 
fuere aprobado, dice; luego si no merecía la aprobación del Jefe 
del Departamento, el Decreto ni se comunicaba, ni se publicaba 
ni se cumplía, es decir, que no hubiera producido efecto alguno, 

Lo que le dio vida y le hizo producir efectos fue el Decreto 
143 dictado por el Gobernador, y de consiguiente a la declarato
ria de nulidad de éste, queda subordinada la nulidad del decreto 
del Prefecto.y de lá orden comunicada al Alcalde para que le 
diera cumplimiento.

Se trata pues de un acto del Gobernador* y éste, de acuerdo 
con el artículo 111 de la Ley 130 de 1913, es anulable como las 
ordenanzas de las Asambleas Departamentales, y de > los juicios 
correspondientes son competentes para conocer respectivamente 
en prinieVa y en sugunda instancias los Tribunales Administrati
vos Seccionales y el Consejo de,Estado, de conformidxd con el or
dinal a) del artículo 39 y el mismo ordinal del artículo 19 del Có
digo do ¡o Contencioso Administrativo.

Carecen pues de razón los fundamentos alegados por el Fiscal 
' para abstenerse de emitir concepto sobre el: fondo de -esta negocio,



y puesto que el fallo se encuentra al estudió del Consejo en virtud 
de apelación concedida en legal forma, entra a decidir lo que esti
ma legal.

Gomo antes se dijo, los demandantes consideran ilegales las 
providencias acusadas, por cnanto esta clase de providencias nó 
pueden ser adoptadas por el Prefecto ni el Gobernador sino por 
el Alcalde, autoridad que, en su condición de Jefe superior de, la Po
licía Municipal, es la llamada a hacer cumplir las disposiciones del 
Código de’Policía del Departamento, e inconstitucionales por cuan
to con esas providencias se les priva del ejercicio.de su profesión
o industria, contra lo preceptuado en el artículo 44 de la Carta.

Para demostrar que los Gobernadores están ampliamente au
torizados para dictar providencias como la que el Gobernador del 
Cauca hizo propia al aprobar el Decreto del Prefecto de Popayán, 
tendientes a garantizar la eficacia de disposiciones de policía acor
dadas por ordenanzas departamentales, bastarán Jas siguientes 
consideraciones:

Correspondía a las Asambleas, conforme al .artículo 185 de 
/ la Constitución de 1886, dirigir y fomentar por medio de orde- 

nanzaSilo relativo a la policía local.
En armonía con esa disposición, el Codigo Político Municipal 

de 1888, Ley 149 de aquel año, señaló entre las atribuciones de 
laa Asambleas, en el ordinal 6.° del artículo 129, la de arreglar ,1a . 
policía! locahen todos sus ramos, respetapdo las disposiciones le- - 
gales. ! • .

En usó  de esas atribuciones, reproducidas respectivamente en 
el ordinal 29 del artículo 54 del Acto legislativo número 3.de 1910 
y en el 89 del artículo 97 de la Ley 4?- dé ,1913, la Asamblea del 
Cauca dictó las Ordenanzas 33 de 1890 y¡ 40 de 1911, a las cnales 
pertenecen respectivamente las siguientes disposiciones:

“ Artículo 547 (de la Ordenanza 33). Dentro de ninguna po
blación es permitidó establecer o mantener carnicerías, tenderías u 
otros establecimientos o fábricas que produzcan emanaciones dele- 
téreas* o que de otro modo perjudiquen la salubridad de la pobla
ción.” (Artículo . del Código de Policía).

“ Artículo 14 (Ordenanza 40 de 1911). En las poblaciones en 
donde hubiere matadero adecuado, toda res bovina que deba ser 
expendida dentro de un circuito de 3 kilómetros, será degollada y 
expendida en el establecimiento. Donde no hubiere matadero arre
glado, el Alcalde, de acuerdo con el Administrador de la renta, 
señalarán los lugares de matanza y expendio, teniendp en cuenta 
las necesidades de la población, las condiciones de. salubridad y 
la fiscalización de la renta. ' (



“ En una población no pueden' permitirse más de dos carni
cerías.

“ Fuéra de 3 kilómetros de la población pueden, también se
ñalarse lugares de matanza y expendio, teniendo en cuéntalas 
circunstancias expresadas, y no será permitido degollar en lugares 
distintos.” -

Consignadas la  ̂ anteriores disposiciones en laBordenanzas de 
policía del Departamento del Cauca, la facultad del G-obérnador 
para dictar el Decreto acusado, además de desprenderse del ca
rácter de Jefe de Policía en todo el Departamento,1 que le reco
noce el artículo 8.° del Código de Policía del Gaguea, está consig
nada de modo expreso en las siguientes disposiciones de la Ley
4.a de 1913,sobre régimen político municipal:

“ Artículo 127-Son atribuciones de los Gobernadores laa si
guientes : ■

“ l 15 Cumplir y hacer que se cumplan en el Departamento la 
Constitución, las leyes, las ordenanzas, los acuerdos municipales 
y las órdenes del Gobierno,

“ 15. Estatuir lo relativo a la policía local, de acuerdo con 
las leyes, ordenanzas o acuerdos departamentales vigentes.”

En cuanto a la lesión de derechos civiles de los demandantes, 
por la prohibición del ejercicio de una industria, cuyo ejercicio' 
está garantizado por el artículo 44 de la Constitución, aun cuando 
esta parte del falio de primera instancia está ejecutoriada en vir
tud de lo resuelto por el Consejo en' el auto interlocutorio de 4 
de diciembre-de 1916, se reproducen .en seguida algunos apartes 
de la sentencia de primer grado.

Dice así el Tribunal de lo Contencioso de Popayán :
“ Como se ha visto por los artículos 1 .° y 2.° del Decreto de 

la Prefectura, queda prohibida la venta de carnes en las calles de 
la ciudad, o mejor dicho, en las tiendas situadas dentro, de la ciu
dad, desde luégo que el expendio debe centralizarse' eñ el mata
dero público. Y conforme a la orden impartida por el Prefecto al 
Alcalde, este empleado quedó facultado para señalar transitoria
mente los lugares de expendio; señalamiento que necesariamente
debe ser en las afueras de la ciudad.

“ Es pues claro que la prohibición no se contrae propiamente 
al ejercicio de esa profesión u-ocupación, porque no les dice a los 
actuales vendedores de carnés y menudos que cesen en el ejercicio 
de tal profesión u ocupación, sino que la prohibición se refiere a 
que esas personas no hagan sus ventas en las tiendas situadas den-



tro de la ciudad. La prohibición se encamina únicamente al cam
bio del líugar en que debe ejercitarse esa especie de comercio.'

“ Siendo esta ía naturaleza de la prohibición que se encierra 
en el aludido Decreto, fácilmente se comprende que él no es vio- 
latorio del artículo 44 déla Constitución, y que antes bien se 
amolda á la restricción contenida en el segundo inciso de este 
precepto constitucional, pues que sería ilógico qn« las autorida
des de la República tuvieran la facultad de inspeccionar las in
dustrias o profesiones, en lo relativo a la moralidad, la salubridad 
y la seguridad públicas, y que sin embargo Carecieran de losóme- 
dios adecuados para corregir o remover todo aquello que fuera, 
en detrimento de esa misma moralidad, seguridad o salubridad 
públicas. La inspección de que habla este artículo de la Constitu
ción Ue,va pues couaigo la facultad de dictar las medidas condu
centes a impedir las transgresiones en estos órdenes de; la vida 
social. ¡ : 1 ,

“ Confirma esta doctrina el artículo 18 de la Ley 153 de 
1887, cuyo primer inciso dice así: ,
-. ‘Las leyes.que por motivo de moralidad, salubridad y utili

dad públicas restrinjan derechos amparados por ley anterior, tie
nen efecto general inmediato.’

“ Y como según se ha visto, la Constitución ha cometido, a 
las Asambleas la facultad de legislar en fel ramo de Policía, y la 
Asamblea del Cauca, en su citada Ordenanza número 33 de 1890 
(Código de Policía), ha dictado reglas sobre la materia, inclusive 
en ;lo relativo a la salubridad pública, y en la número 40 de 1912 
y número 47 de 1914 en lo que respecta íi la matanza de ganados 
y expendio ds carnes, es indudable que lo que se; acaba de decir 
acerca, de las leyes es aplicable igualmente a lasordeoanzaa que

- versan sobre este asunto. Y  como también ¡se ha; demostrado qíüe 
los Préfectos son. Jefes de Policía y que tieueu atribuciones en lo 
concernientes la salubridad pública, .síguese forzosamente que 
tanto el Decreto de éste como el del ^eñor Gobernador no son 
contrarios a la Coostitucióa, a la ley ni a la ordenanza; y qué, len 
verdad, a los demandantes no se les priva del ejercicio de su ¡in
dustria o profesión. 1

^Si .ellos sufren algún detrimento con la nueva reglamenta
ción que se le da al expendio de carnes y menudos al detai, eiste 
detrimento ni las priva del ejercicio de. su industria o profesión, 
ni implica violación de los preceptos cohstitucional y legal, por 
que implícita y explícitamente reconoce: en ellos que pueden res-



DEL CONSEJO ,D E  ESTADO/ ......... ......... ............. ......

tringirse, en materia de morali Jad, seguridad y salubridad públi
cas, ios derechos amparados por ley anterior.”

El hecho-de que los Alcaldes tengan determinadas faculta
des en relación con el racQo de Policísj no implica la violación de 
las ordenanzas con el Decreto de que se trata,, si, como se ha vis
to, esas mismas’ facultades las tienen también legalmente los Go- 
bernadores y los Prefectos. : '

Por todo lo que efe .deja expuesto, el Consejo de Estado, ad- 
). ministrando justicia en nombre de la República y por autoridad 

déla ley, confirma el fallo apelado,
Cópiese, notifiques?, publíquese, dése cueota al Ministerio de 

Gobierno y al Gobernador del Cauca y devuélvase con todos sus 
antecedentes este expediente al Tribunal Administrativo de Po
payán.

“ , P r ó s p e r o  M á r q u e z  G’,. —  J e s ú s  P e r i l l a  Y .  — A d r i a n o  
M u S o z - t - L d is  F. RosALiüs— t/osá M. Medina E,, Secretario.

RESOLUCION
por la cual se declara que está arreglado de acuerdó con la ley él pliego de 
> cargoseara la conducción de los correos nacionales del Departamento de 

V .. . Cundinamarca.

(Consejero ponente, doctor Márquez C.).

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso Administrativo—Bo
gotá, enero veintiuno de mil novecientos diez y ocho.

Con el oficio número 357 de 17 de diciembre último remitió 
el Ministerio de Gobierno al Consejo de Estado, para los efectos 
del artículo 39 del Código Fiscalr j unto con el pliego de adverten
cias correspondiente, el de cargos formulado por el Ministerio, 
para contratar la conducción délos correos nacionales délas 
líneas del Departamento de Cundinainarca.

El referido pliego de dargos fue formulado en cumplimiento 
de la Resolución número 359de 17 de diciembre de 19.17, por me
dio de ja  cual dispuso el Ministerio que “treinta días después de 
publicado por ¡tercera vez en el Diario Oficial el respectivo plie
go de cargos, se verificará ante el Administrador General de Co
rreos Nacionales, a quien el Ministro delega la facultad de presi- 
"dir el acto, la licitación para contratar la conducción de los co
rreos nacionales de las líneas de Cundinamarca,” que la Resolu
ción enumera. ' ,

Estas líneas están divididas en siete grupos, que comprenden*.



Primer grupo: la línea directa de Bogotá a Melgar, por Fu- 
sagasugáj Arbeláez, Pandi e Incononzo, y las transversales de Fu- 
sagasugá:a,Tibacuy, de Fasagasugá a Pasca, de Melgar a Santa ¡ 
llosa, por Carmen y Cunday (prolongación sudeste), y de Girar~ 
dot a Cunday, por Melgar.

Segundo grupo: la línea directa de Bogotá a Azabalema, 
por Facatativá, Albán, Síquima, Bituima, Vianí y San Juan, y las 
transversales de Anolaima a Quipile, de La Mesa a Entrerríos, por 
el Colegio; de Tocaima a Yiotá, de Tocaima a Agua de Dios, de: 
Toeaimala Pulí, por Jerusalén; de Tocaima a Puebkmuevo, de 
Tocaima á La Estación, de Anapoima a La Estación, de La Mesa 
a La Estación, de Tena a San Antonio, del Hospicio a Tena, de 
Girardot a Nilo, por Ricaurte; de Girardot a Piedras, por Nari-.. 
ño y Guataquí, y de San Juan deJRíoseco a Cambao.

Tercer grupo: las líneas transversales de Facatativá a Boja- 
cá, de Facatativá a Sasaima, por Albán; de Facatativá a Supatá, 
por Subachoque, de Facatativá a La Teña, por San Francisco, 
La Vega, Nocaima, Vergara y ISFimaima;- de Villeta a La Palma, 
por Utica; de La Palma a Yacopí, de La Palma a Topaipí, de 
Guaduas a San Juan de Chaguaní, de Guaduas a La Palma, por 
La Paz y Caparrapí, y de Facatativá a Honda, por Albán,Villeta

i, y Guaduas.
Cuarto grupo: líneas transversales de Prado (paradero del fe

rrocarril) a Suba; de Bogotá á Puente del Común, por Chapine- 
ro, Usaquén,,La Calera y Sopó; de Puente del Común a Subacho- 
que, por Chía, Tabio y Tenjo; de éhía a Cota, de Nemocdn a To~ 
cáncipá, por Gaehancipá; deNemocón a Sopó, por Suesca, Sesqui- 
lé y Guatavitá; de Chocontá a Garagoa, por'Machetá, Manta, Ti- 
birita, Guateque, Sutatensa y Tensa; de Chocontá a Sogamoso, 
por Turmeque, Tibaná, Jenesano, Ramiriquí, Viracachá, Siacho- 
¡que y Pesca; Chocontá a Ubató, por Cucunubá.

Quinto grupo: líneas transversales de Zipaquirá a La Esta
ción, de Zipa ¡uirá a Cogua, de Zipaquirá a Paime, por Pacho y 
San Cayetano; de Pacho a Topaipí, por El Peñón; de Ubató a Pal- 
dua, por Sevilla y Guachetá; de Ñemoeón| a Mina, de Mazo, por 
Tausá, Carmen de Cárupa, Coper y Muzo. ' '

Sexto grupo:' línea directa de Bogotá a; Medina, por .Guasca,. 
Gtíatavita, Junín, Guachetá, TJbaiá y Gachalá, y transversal de Ga- 
ehetá a Gama.

Séptimo grupoi línea directa de Bogotá a Villavicencio, por 
TJsme, Chipaque, Cáqueza y Quetame, y transversales de Chipaque 
a Une, de Cáqueza ¿ Gutiérrez, por Fosca, y deBogotá a Cáqueza, 
por Ubáque,rChoaehí y Fómeque.



En el pliego; dé cargos que se examina se han consignado 
además de las condiciones de caducidad délos contratos que el 
Gobierno ha creído conveniente establecer, las establecidas por el 
artículo 41 del Código Fiscal, y se ha-consignado también expre
samente la multa de que trata el artículo 49 de la Ley 53 de 
1909.

Se observa' sí que por la advertencia 10 sólo se fijan dos ho
ras para la licitación y qne deben ser tres, por disponerlo así el 
Código Fiscal en los artículos 26, 9.° (aparte d) y 13 (aparte/).

Cón esta modificación el pliego de cargó quedará de acuerdo 
con la ley, y así lo decide el Consejo de Estado en uso de la fa
cultad qne ál efecto le concede el artículo 39 del Código Fiscal.

Copíese, notifíquese, publíquese y devuélvase al Ministerio de 
Gobierno.

P r ó s p e r o  M á r q u e z  C.—A d r i a n o  M u S o z — J e s ú s  P e r i l l a  
Y.—L u is  F. R o s a l e s —José M. Medina.E., Secretario.

SENTENCIA
por la cual se absuelve a la Nación de la demanda por $ 18,000, promovida 
contra ella por el apoderado de Pedro López, por valor de expropiaciones que 
dice le fueron hechas por fuerzas del Gobierno en Valencia de Jesús en 1902.

¡ (Consejero ponente, doctor Próspero Márquez C.).,

Consejo de Estado— Sala de'lo Contencioso Administrativo— Bo
gotá, enero veintidós de mil novecientos diez y ocho.

. Vistos: En el juicio promovido ante la Comisión de Sumi
nistros el 19 de octubre de 1905 por el doctor Luis José Barros, 
para que se condene a la Nación a pagar a Pedro López la suma 
de $ 18,000 por valor de quince reses que fueron expropiadas al 
mismo López en el caserío de Valencia de Jesús, por fuerzas del 
Gobierno en 1902, se han presentado únicamente los siguientes 
documentos como prueba de los hechos fundamentales de la de
manda y del derecho del actor.
- l.° Certificado del señor José A. Ariza A., expedido en 
Santa Marta el 4 de junio de 1903, en el cual hace constar: “en su 
carácter de primer Jefe que fue—dice—del Batallón Libres de Pa
dilla, de las fuerzas del Gobierno que obraba sobre las Provin
cias de Padilla y Valledupaiy en 1902, que el señor Pedro 
López, vecino de Valencia de Jesús,' al pasar las fuerzas del Go
bierno por aquel lugar, suministró al infrascritoi Jefe quince reses

- gordas de su propiedad, para el sostenimiento de las fuerzas a 
su mandó y de las que llevaba el General Ignacio Foliaco.”



Ai pié de este documento certifica, con fecha 5 de junio de 
1903, el Gobernador del'Magdalena, que el señor Coronel José 
Antonio Ariza A., en su. carácter de primer Jefe del Batallón 
Libres de 'Padilla, desempeñó en 1902 el cargo dé Jefe de una 
columna ep las fuerzas del Gobierno.

' 2.° Un memorial del señor Pedro López, dirigido al Prefecto 
de Santa Marta el 15 de julio de 1903, para que haga avaluar 
las reses que aparece que él suministró de acuerdo con el recibo 
anterior, y la copia de la diligencia del avaluó dado a tales reses 
por los peritos Ismael P. Noguera C. y Agustín Correa, el 17 
de julio de 1903, es decir, un año después de la expropiación y 
sin conocér los semovientes que avaluaban; y

3.° Un certificado del Administrador de Santa Marta, fecha
do el 4 dé agosto de 19,03, de que no han sido cubiertos por" esa 
Administración los semovientes a que. se refiere el certificado del 
Coronel Ariza. ' i  :¡-.

Desde luego el documento que sirve de base a la reclama
ción és u ¿^certificado expedido por el Coronel Ariza un año des
pués de verificado el suministro por el señor López. No hay cons
tancia dé que el Coronel Ariza desempeñara el 4 de junio de 
1903, o sea el día en que, expidió el certificado, cargo militar 
alguno, ni otro civil de los que conforme a la ley permiten dar a 
esta clase de certificaciones el carácter* d e ! verdaderas declara
ciones juradas. Peró aun cuando así no fuera, aun en el supuesto , 
de qne síj desempeñara el Coronel Ariza en aquella fecha alguno 
de los referMos cargos, au certificación sería apenas la declara
ción de up testigo, y no serviría, aislada, para fundar eu ella un , 
fallo condenatorio contra la Nación. ■ \  ¡ 
íi Si sé considéra/el certificáde del CoroneliAriza como un r e - ' 

• cibój debe tenerse en cuenta que aun admitiendo que él fuera, 
en la époéa a que el suministro'se refiere, jefa de una Columna, 
no fue en ese carácter que expidió el certificado, pues terminan- ¡ 
temente dice en éste que lo expide “ en su;carácter de; primer: 
Jefe del Batallón Libres de Padilla, que fue de las fuerzas .del 
Gobierno que* obraban en las Provincias de i PadiHa y Valledu- 
par en 1902” ; de modo que ese recibo habría sido expedido por 
un Jefe de Batallón, empleado cuyos recibos no figuran entre los, 
que conformé al numeral 1.° del artículo 3.° del Decreto legis
lativo número 104 de 1908, constituyen pruebas justificativas de 
una reclamación. ■

Además, llama la atención el hecho de que se dejara trans
currir un año para obtener no ,un recibo en legal forma, conver
tible en atestación con las formalidades establecidas en el ordinal:



2.° <lel mismo artículo, sino un certificado de persona no consti
tuida ya en autoridad, y de que durante mucho tiempo, no se 
intentara preferentemente el tercero de los medios probatorios 
permitidos por la ley, para demostrar el suministro que se reclama.

No se trata, pues, de declaraciones de nudo hecho, ni de una 
atestación expedida en legal forma por el Jefé Civil y Militar del 
Magdalena, ni de recibo expedido por alguna de las autoridades 
de que habla, el artículo 30 deJ Decreto en su ordinal •l.í,'sino de 
un certificado expedido por un ciudadano que asegura haber ejer
cido el cargo dé primer Jefe de un Batallan en la fecha en que se 
dice hecho el suministro; y como este documento no puede ser 
admitido como prueba justificativa de una reclamación, es evi
dente que no serviría de base para condenar a la Nación al pago 
de la suma que se reclama. . _r /

Además, los peritos avaluaron sin conocer los semovientes y 
sin más datos que el certificado' del Coronel Ariza ; y el certifica
do del Administrador de Hacienda de Santa Marta puede servir 
para demostrar que en aquella Oficina no se ha cubierto el valor 
de los semovientes, pero no que no lo haya sido en otra oficina 
nacional. Ha debido presentarse el certificado de no haber sido 
cancelada en ningún tiempo la diligencia de avalúo, como lo dis
pone la ley. ' ) 1

El'Fiscal de la Comisión de Suministros emitió, con fecha 13 
de junio de 1906, el siguiente concepto, que determinó segura
mente el ab.aiidono en que desde entonces se dejó este negocio •

“ Si el Jefe del Batallón Libres de Padilla hubiera certifica
do en la époeji en. que desempeñaba tal puesto, no sería acepta
ble tal certificado sino en el caso de qüe se comprobara que tal 
empleado era agente militar a órdenes del Departamento, para 
así convertirlo en atestación, pues íos recibos de Jefes de Bata
llón que no son departamentales, no están comprendidos entre 
los que enumera el artículo 3° del Decreto legislativo número 
104 de 1903. (Jomo el certificado en que se funda esta reclama
ción es dado después de haber- desempeñado Hel Jefe en referen
cia el; cargo, no tiene mérito alguno y se considera como de un 
particular.”

No habiendo pues la prueba que la ley exige en estos casos 
pava declarar a cargo del Estado el valor del suministro qué se 
reclama, es innecesario entrar en el estudio de otras irregularida
des que sé notan en el expediente, y el Consejo de Estado, de 
acuerdo con las opiniones del señor Pisca!, administrando jua|icia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, absnélve 
a la Nación del valor ;de la demanda intentada contra ella por el



apoderado de Pedro López, vecino del Oorregimieiito de Valencia 
de Jesús,'por quince reses gordas que dice haber suministrado 
al señor Coronel José A. Ariza A. en la guerra civil de 1902, 
para el Batallón Libres de Padilla y otras fuerzas del Gobierno.

Oópiese, "notilíquese, publíquese, dése cuenta al Ministerio 
del Tesoro y archívese el expediente.

P r ó s p e r o  M á r q u e z  C .— A b r ía n  o Mulíoz —  J e s ú s  P e r i l l a  > 
V.—-Luis P, R o s a l e s —José M. Medina i?., Secretario.

SENTENCIA
por la cual declara el£ Consejo que no es el caso de anular la Resolución nú
mero 68, dictada por el Ministerio de Hacienda el 15 de junio de 1917, acu

sada de nulidad por el señor Max Fresen. .

. . (Consejero ponente, doctor Próspero Márquez C.).

Consejo de ¡Estado— Sala de lo Contencioso Administrativo—Bogotá, enero 
veintidós de mil novecientos diez y ocho.

V istos: E a  memorial de doce de septiembre de mil novecientos diez 
y siete el señor Max Fresen-solicitó la revisión y  la consiguiente decla
ra to ria  de ¡nulidad de la Resolución número 68 del Ministerio de H acien
da, fechada el 15 de junio anterior, por ser contraria a la Constitución, 
viblatoria de la ley y  lesiva de sus legítimos derechos.

Estim a el dem andante qne el acto acusado es violatorio de las Leyes 
117 de 1013, 85 de 1916, que él considera indebidamente aplicadas por el 
M inistro |  de los artículos 31 y  34 de la Constitución, que garantizan los 
derechos adquiridos con justo  título y  ordenan respetar la propiedad par
ticu la r; del 5.a del Acto legislativo número 3 de 1910, y  del 32 del Códi
go Civil, en cuanto a la manera de in terpretar la ley.

La demanda ha sido in tentada por considerar la Beeolueión del Mi
nisterio lesiva de los derechos civiles del dem andante, y de acuerdo con 
las disposiciones de los artículos 78 y siguientes deila Ley-130 de 1913.

Pomo ¡hechos fundamentales de I» acción ae! alegan los siguientes :
JBq noviembre de 191S pidió el señor Fresen al Exterior cuatro ca

jas  de anetol sobre la base de que entonces era liarte la introducción de 
este artículo. Las cajas correspondientes fueron despachadas de H ueva 
York en el vapor ¡Santa M arta, que llegó a Cartagena el 23 da febrero de 
1917 y  a Puerto Colombia el 24, pero cuyo eargameuto sólo f a a r  eco noci
do.en la Aduana el 25, d ía  en que el Administrador, las depositó en los 
almacenes de la A duana, por considerarlas artículo de prohibida impor
tación, pues desde el 24 había entrado ea vigencia la Ley 78, que prohibió 
la importación al país de aquella mercancía.

El señor Fresen solicitó del Ministerio la orden de entrega del anetol, 
por considerar qne había entrado al país y caído bajo la jurisdicción de 
las leyes colombianas el 23 de febrero; es decir, un día antes de en trar 
en v igencia la  Ley que prohíbe la introducción del artículo al territorio 
nacional,.

. El-M inisterio, por Resolución de 20 de abiil, negó la entregs, pero 
permitió la reexportación del artículo, cosa que no ¡pulo  llevarse a  cabo



por haber sido destraído ya en la Administración de la A duana en aca
tam iento a anteriores disposiciones del Ministerio.

“Solicitó—dice el actor— revocatoria de esta 'providencia, y en subsi
dio, la apelación dé ella, cosas ambas qne me fueron negadas en la Reso
lución número 65 de fecha 15 de junio de este año, que ós la misma cuya 
revisión y  declaratoria de nulidad solicito de vosotros.”

. A gotada la tram itación legal correspondiente, entra el Oonsejo de 
Estado a pronunciar el fallo que le corresponde.

Se ventilan intereses personales del demandante, y  en este concepto 
es indiscutible su personería para promover esta acción, y  como el libelo 
de demanda fue introducido en el Oonsejo el 12 de septiembre, y  el acto 
aeusado está fechado el 15 de junio anterior, es tam bién evidente que la 
demanda se intentó oportunamente, e n . relación con el acto concreto que 
sei acusa'.

No se tra ta , empero, como pudiera creerse en vista del libelo de de
manda, de una resolución aislada que pudiera considerarse comprendida 
en el artículo 78 del Oódígo de lo Contencioso Adm inistrativo. La Resolu
ción acusada se refiere, lo mismo que el memorial que la motivó, a una 
actuación adm inistrativa a la cual había ya puesto término el Ministerio 
de H acienda por medio de las Resoluciones de 20 de abril y 5 de mayo de 
1917; ■ ■ ■ ■ ■ • / ,  • í. f

Conviene pues resolver ante todo si la resolución que niega por se
gunda vez la revocación dé una resolución ministerial, puede ser revisa
da por el Consejo de Estado.

A este respecto considera el Consejo de Estado inobjetable la doc
trina sustentada por (él en el fallo pronunciado el 10 de septiembre últi
mo, en juicio promovido por Andrés O. Corrales sobre nulidad de algunas 
resoluciones del mismo Ministerio de Hacienda. En ese fallo ae dijo:

“ De conformidad con las disposiciones de la Ley 130 de 1913, las re 
soluciones qne ponen Un a una actuación adm inistrativa son las que es
tán sujetas a ser revisadas cuando contra ellas se entabla la acción co
rrespondiente. ■

“ Desde que no se accede a revocar la resolución que decide una ac 
tuación adm inistrativa, es ésa lá que le pone término, como lo es también 
cuando el interesado sé conforma sin pedir reforma o revocación.

“ 3sto  es así en aplicación de' lá Léy.53 de 1909, y habida considera
ción a que no existiendo precepto le ?al que autorice a un empleado para 
reformar o revocar la resolución que confirma o revoca otra, la que recae 
a la correspondiente solicitud no pone fin a una actuaeión„admiaistrati- 
va, dado que entonees esa actuación estaba term inada ,. ”

“De aquí se sigue que no es revisable una resolución que insiste en 
negar la revocación de otra. .

“ Si así no fuera, los debates de la Administración no tendrían serie
dad, como acertadam ente !o anota el F isca l; aparte de que si el Oonsejo 
en trara á fallar e>.i el fondo estas demandas, quebrantaría las disposicio
nes de la Ley 130, una vez que ésta limita el recurso a las resoluciones.que 
ponen fin a una actuación adm inistrativa.”

E n el caso que se examina, el señor Fresen solicitó del Ministerio de 
Hacienda, en su memorial de 20 de marzo, qne se ordenara a la Aduana 
de B arranquilla que se entregaran a los agentes del señor Fresen las cua
tro  cajas de anetol “ mediante el pago de los. derechos correspondientes.” 

A ese memorial recayó la primera Resolución del Ministro, de 20 de 
abril, por la cual se abstuvo éste de acceder a la entrega del anetol, por



ser este artículo de prohibida importación desde el 24 de febrero, día en 
que entró en vigencia la Ley 78 de 1916, que contenía la disppsieióü.,pW 
hibitiva, “pero se períáite—agrega la Resol uc¡ión—al introductor la ré-v 
exportación de las referidas cajas, si á bien lo tiene.”

El ¡interesado, a quien sé comunicó la anterior Resolución-solicitó en 
¡ su memorial d̂e 28 del mismo mes qué el Ministerio “ ae sirviera reconsi

derar lá aludida Resolución,” y expone, varias razones que son eñ su con
cepto suficientes para fundar una revocación de dicha Resolución.

El Ministerio pronunció entonces, coa fecha 5 de mayo, su seguada 
Resolución, cuya parte dispositiva está concebida en los siguientes té r
minos:

“Por tanto se resuelve: No se accede a lo solicitado por el peticiona
rio.”

Estaisegunda Resolución del Ministério, que n eg ó la  revocación de 
la de 20 de abril, por la cual se permitía al señor Fresen la reexportación 
del anetol, dejí en firme la anterior, y bien pudo el señor Fresen in ten tar 
contra ella el recurso contencioso adm inistrativo, autorizado por el ordi
nal i ) del artículo 18 de la Ley 130 de 1913. No lo hizo, a pesar de que la 
Reso ucíón le fue notiüaada el 7 de mayo, y'el Oonsejo no podría en trar 
hoy a resolver sobre la validez o nulidad de la Resolución priáritiva, ni de 
la que la confirma, por más que tales Resoluciones pudieran ser violato- 
rias déla Constitución o de la ley, o lesivas de derechos civiles, n ia u n  en 
el caso de que, como lo afirma el demandante, haya fa lta  de armonía en
tre  la parte resolutiva de alguna de esas Resoluciones y los argumentos 
expuestos én ella como fandam ento para dictarla, por no haber sido acu
sados en ¡a demanda. Puede ser un error lo resuelto por el M inisterio en 
la segunda de las^Rasolueiones dictadas.; pero como ella se lim ita a no 
acceder a lo solicitado, es decir, a revocar-la Resolución que perm itía la 
reexportación del anetol, es claro que aquélla puso fin a, la actuación 
adm inistrativa, y que no habiéndose intentado nada contra ella ante el 
Consejó dé Estado, el Oonsejo no podría resol v er/n ad a  en relación coa 
éllá, sin violar la regla contenida en el artículo 835 del Código Ju d i
cial; ■ i :

Fue el 5 de junio de 1917 cuando el señ o r. Fresen ocurrió por tercera 
vez al Ministerio exponiendo nuevas razones en defensa de su derecho, 
protestando con tri la destrucción del anetol, y solicitando la reconside
ración de la Resolución que negó la revocación d» la de 20 de abril y  ape
lando en subsidio de las citadas dos Resoluciones anteriores del Minis-

■ terio. ' ' '  ';
' T erm ina-^í lá parte petitoria del aludido memoriiái:

. “ . ___ . . . . .  Reitero de nuevo mi solicitud para que se reeonsidere y
revoque la indicada Resolución, y al propio tiempo presento de la 
manera más respetuosa mi formal pr iteBta contra los ,aétos que el teñor 
Adm inistrador de  la Aduana de Barranquilla h*ya ejecutado eu contra 
de mi propiedad. Si el señor Ministro mviere a bien no jateuder a esta so
licitud, desde ahora manifiestp-qne interpongo, recurso de apelación para 
ante el honorable Oonsejo de Estado, contra sus citadas dos Resoluciones, 
en donde pondré de manifiesto ¡ajustic ia  de mis derechos.”

Por segunda vez se negó el Ministerio a revocar la Resolución de 20 
de abril, y a  estji tercer memorial resolvió lo sigu ien te:

'•'No se accede a la revocación que se solicita. Tampoco se concede la 
apelación interpuesta eu subsidio, porque las Resoluciones a que se refie-

: '.  ,■' ' <s'■■■ '■ .



re el peticionario, inclusive la presente, sólo están sometidas al recurso 
de revisión, conforme a loa artículos 78 y  siguientes ele. la Ley 130 de 
1913.” ' ■’ , ■■■ ‘

No está en lo cierto el Ministerio, según se ha visto antes, al afirmar 
en el aparte transcrito de esta Resolución que el Oonsejo de Élstado esté 
legalmente autorizado para conocer del juicio de revisión de ia tercera 
de las Resoluciones de que se tra ta . ;

Como ha, podido observarse, ésta, o sea el acto acusado, no pone fin 
a  úna actuación ̂ administrativa, pues ésta quedó- definitivamente term i
nad^, con la Resolución de 5 de mayo, por la cual se negó la revocación 
de la de 20 de abril. De consiguiente tal acto debe considerarle no como 
la resolución a que se refiere el ordinal i) del artículo 18 de la Ley 130 de 
1913, revisable por el Consejo de Estado, sino como la respuesta que el 
señor Fresen tenía derecho a que se le diera a su memorial de 5 de ju 
nio, conforme al articulo 45 de la Constitución. ■ ;

Ni vale^alegar, como lo hizo el vocero de la demanda en la audiencia 
pública, y  en el extracto de su alegato, presentado escrito, oportunamente 
ante el1 Oonsejo, que en la segunda de las Resoluciones, en la de 5 de 
mayó, en la que negó la revocación de la que perm itía a) señor Presen el 
reembarco del anetol, si lo estimaba conveniente, se manifestó el Minis
terio sabedor de la destrucción del anetol, llevada a cabo por e! Adminis
trador de la A duana, como artículo de prohibida importación, y sin em
bargo, se abstuvo de revocar eu anterior providencia, aprobando implíci
tam ente lo hecho por el A dm inistrador de la A duana; porque además 
de que lo solicitado entonces, por el señor Fresen fue la revocación de la 
Resolución de 20 de abril, y lo resuelto por el Ministro el 5 de mayo fue no 
acceder a la^revocación pedida, y de que lo solicitado insistentemente por 
el señor Fresen ha  sido la revocación da Ja primera Resolución, no corres
ponde al Oonsejo determ inar Jos móviles que determ iuaraa al Ministro 
para no revocar la primera de sus Resoluciones, ni.se tra ta  de averiguar 
desde cuándo se tenía constancia en el Ministerio de la destracción del 
anetol, llevada a cabo en la Aduana; el 23 de marzo, esto es, casi un mes 
antes de dicta la la primera de las Resoluciones dictadas por el Ministe
rio de Hacienda.

Por todo lo expuesto, el Oonsejo d e , Estado, de acuerdo coa las opi 
nipnes del Representante del vlinfsterio Público, adm inistrando justicia 
en nombre dé la República y por autoridad de la ley, se abstiene de anu
lar la Resolución número )>8, d ictada por el ¡ Ministerio de Hacienda el 15 
de junio último, por la cual se negó el Ministerio a revocar la de 5 de 
mayo, qué negaba a su vez la.de la Resolución del mismo Ministerio del 
20 de abril anterior, por no ser revisable aquella Resolución y carecer por 
consiguiente «¡ señor Fresen da la.acción que ha iutentado contra ella.
. ' Üópiese, notifiquese, publíquese, transcríbase ul Ministerio de H a
cienda yjtr.chívese el expediente.

. P eó sp eb o  M á rq u e z  O.—J e s ú s  P b s i l l a  W - A d b u n o  MuSoz. 
L u is  F . R o s a le s —José M. Medina, E,,- Secretario.

SALVAMENTO DE VO TO
" . . .  - del Consejero' Muñoz, ' - . ' . ' : -

Con todo respeto salvo mi opinión acerca de la parte expositiva de la 
sentencia sobre la demanda promovida por el señor/Max Fresen,en cuan-



to, según determ inadas expresiones, haya motivo para in terpretar qne la  
Sala consigna la doctrina de que las resoluciones de los Ministerios que 
pongan fin  a lm a  actuación administrativa son las únicas revisables por el 
Oonsejo de Estado, bajo el texto del inciso i) del artículo 16 de la Ley 
13a de 1913.;

A  mi entender, en vista del artículo 78 de la  propia Ley, no es condi
ción indispensable para ejercitar el recurso de revisión contra una reso
lución ministerial él que ésta ponga término a una actuación adm inistrati
va. Se haya o nó surtido actuación, el acto del M inistro que resuelve un 
asunto es revisable, con subordinación, desde luégo, p  los principios fun
dam entales que gobiernan la materia.

Parécem e cosa algo distin ta la  de que no procede anular una reso
lución ó disposición ministerial que recaiga precisamente sobre un caso 
concreto decidido ya en resoluciones o providencias anteriores--m edian- 
te actuación adm inistrativa o sin ella—contra las cuales no se hayan 
hecho valer los recursos legales para obtener la  anulación.

D entro de este concepto estimo acertada la sentencia, porque el acto 
ministerial acusado se refiere a un asunto decidido en resoluciones ante
riores, cuya nulidad no h a  sido dem andada eu forma legal.

Oreo que el espíritu de la Sala no es sostener la tesis de que sólo son 
susceptibles del recurso contencioso*de revisión las resoluciones m iniste
riales que pongan fin a una actuación administrativa; pero la extensión que 
pueda dársele a ciertas frases me ha obligado a explicar mi punto de 
vista.

A d r ia n o  Mu ñ o z —Má k q u e z — P e r il l a . V ,—Gü e l

Bogotá, enero 23 de 1918.

DECISION
sobre un contrato por el cual se resuelve otro.

! (Consejero ponente, doctor Perilla  V.).

Consejo ele Estado—Sala, de lo Contencioso A dm inistra tivo . 
Bogotá) enero veintiocho de m il  novecientos d iez y  ocho.

E ntre el señor Ministro de Obras Públicas y eí señor Vicente 
Micolta, este último como adjudicatario del contrato de trece 
de septiembre de mil novecientos quince, sobre mejora, con
servación y terminación del camino de Pasto a Puerto Asís, se 
ajustó el seis de diciembre de mil novecientos diez y siete un 
contrato, en virtud dél cual se declara resuelto el que se deja : 
mencionado, en condiciones precisas que están determinadas 
en el documento respectivo, y que consisten:

E n  que el contratista entregará dentro1 de los quince días ; 
siguientes a la fecha en que fue firmado este convenio, al co
misionado que el Gobierno designe, el camino de Pasto a Puer
to Asís, junto con los enseres, herramientas, semovientes y > 
edificaciones pertenecientes al mismo camino y que fueron re
cibidos por aquél, con anotación délo que se haya consumido



en los trabajos de la vía durante la vigencia del contrato que 
se resuelve.

Que el Gobierno toma en compra al contratista por la 
süma de siete mil ochocientos pesos, que mandará pagar una 
vez que el contrató quede, perfeccionado. -

Que el Gobierno toma en compra al contratista por la 
suma de siete mil setecientos pesos, pagaderos en siete men
sualidades de mil cien pesos cada una, un tren Décauville que 
el contratista tiene en el'lugar de la obra, constante de veinte 
vagonetas y mil metros de rieles.

Que en los términos indicados quedan terminadas las 
diferencias habidas éntre las partes, y ambas renuncian cual
quier derecho que por indemnizaciones y perjuicios pudiera 
tener contra la otra. /

Que verificada por el contratista la entrega del camino, 
herramienta,' etc., se cancelará la escritura de fianza con que 
se había asegurado el «cumplimiento del contrato.

El señor Presidente de la República lo aprobó, pero con 
la modificación aditiva, aceptada por el contratista, de que la 
entrega del Decauville es indispensable para la cancelación de 
la fianza.

El Consejo, encuentra el contrato ajustado al artículo 44 
de la Ley 70 de 1916, que a la letra dice:

«Autorízase al Gobierno para que, de acuerdo con el con
tratista, ponga término al contrato celebrado en 13 de sep
tiembre de 1915, sobre mejora, terminación y conservación del 
camino de Pasto a Puerto Asís, para llevar a cabo la obra por 
administración. Queda igualmente autorizado para exigir o 
pagar las indemnizaciones correspondientes, si hubiere lugar 
a ellas. La cantidad necesaria para esto último se considerará 
incluida en el Presupuesto de gastos.» ■

F alta  la cláusula penal pecuniaria para el caso en que el 
contratista no cumpla, que debe estipularse precisamente en 
todo contrato que el Gobierno celebre sobre construcción dê  
i obras, ejecución de hechos u otros análogos, 'prescrita y/or el 
artículo 41? de la Ley 53 de 1909.

Con esta modificación el Consejo decide que el contrato 
queda ajustado a la ley. ,

Notifíquese, cópiése y devuélvase.
P r ó s p e r o  M á r q u e z  C. — J e s ú s  P e r il l a  V¡.—A d r ia n o  

M u ñ o z —J o a q u ín  G ü e l -J o sé -M . M edina E ., Secretario.
A. del C. de E .—3



)

Consejo de

V is to s : L a  Sala de Decisión de la C orte de C uentas, en p rov iden
cia de veintisiete de marzo de mil novecientos diez y siete, confirm ó lá 
de p rim era  in s tan c ia  de catorce de o c tu b re  de mil novecientos diez y 
seis, por medio de la  cual se feneció  provisionalm ente la cuen ta  de la 
A dm inistración  de H acienda N acional de Boyacá, correspond ien te  al 
mes de d iciem bre de 'mil novecientos quince, con alcance de ochen ta  
pesos se ten ta  y  .nueve centavos a cargo  dél responsable señor A polinar 
C árdenas,

E l ñegóció vino por apelación qué éste in terp u so  co n tra  el au to  de 
segunda instancia, y  ha  llegado el tiem po de fallarlo  defin itivam ente.

E l alcance se descom pone a s í :
Sesenta y  dos pesos se ten ta  y  nueve centavos pagados dé m á sp ó r  

honorarios de R ecaudadores M unicipales, qué no han  sido re in te 
grados. ,

Diez y ocho pesos, valor de fo rra je s  p a ra  las bestias del B atallón 
T re n  ejn el mes de octub re , que pagó sin autorización legal co rrespon
diente.

P o r lo que respecta  al p rim er punto , el responsable reconoce qué 
los honorarios de los R ecaudadores M unicipales deben cu b rirse  a ra 
zón del 10 por 100, y que les pagó el 15, debido a que recib ió  ta rd e  el 
decre tó  que re fo rm ó  las disposiciones que les asignaba él quince.

De un lado, no ha p resen tado  p ru eb a  que d em uestre  la afirm ación 
de h ab e r llegado ex tem poráneam en te  el- correspond ien te decreto , y  
de o tro , el h ab e r re in teg rad o  sum as a cu en ta  del exceso en' él pago dé 
honorarios hecho á ésos R ecaudadores, según resu lta  de autos, son ra 
zones que sirven de fundam ento  p a ra  confirm ar el alcance.

A lega el responsable que al M agistradolque exam inó la cu en ta  re 
m itió  bportunam en te  el te leg ram a orig inal en que el T eso re ro  de la 
R epública le ordenó p ag a r los diez y ocho; pesos para  fo rra je s  de las 
bestias del Batallón T re n  en el m es dé octubre . .Gomo éii la p rov iden 
cia.de! fenecim iento de p rin ie ra  instancia  se -h iciera  n o ta r que ese do
cum ento  no hab ía  llegado, el responsable en su segundo alegato tra n s 
cribe  .la copia que del citado docum ento  dice -haber dejado  en los li
b ros dé su oficina.. ¡.

E l Consejo no puede d a r m érito  p robatorio  a la copia de que se 
t ra ta , porque fío se ha expedido por quien  corresponde n i en la  fo rm a 
que al efecto p rescribe  la ley. i .

P o r  tan to , el Consejo de Estado, adm in istrando  ju stic ia  en nom 
b re  d:e la  R epública y por au to ridad  de la ley, confirm a la providencia 
re cu rrid a . , '

N otifíquese, cópiese, publíquese en  los Anales y  vuélva el negocio 
a la oficina de su procedencia. ' '

P róspero M árquez  C-—Je sú s  P erilla  V .—A driano  M u ñ o z .
L uis  F . R o sales—José M . Medina E .,  S ecretario . (

■ ! '  '  ' ! ! " /



EL CONSEJO
mite concepto acerca del contrato celebrado para^hacer Jos estudios prelimi

nares de la bahía d i Málaga, en la costa del Pacífico.
(Consejero ponente, doctor P erilla  V.).  ̂ ,

.onsejo de Estado— Sala de lo Contencioso A dm inistrativo—Bogotá ,
■ febrero once de mU novecientos diez y  ocho-. .

P a ra  los fines de la  ley fiscal llegó ■ al Consejo el 22 de eneró, y fue 
apartido  el 2 de los co rrien tes, eí con tra to  ajustado  el 23 de.octübre 
el año pasado en tre  el señor M inistro de O bras Públicas y los señores 
'abio González T av e ra , César A. P ed raza  y  -Luis E . Perdom o, p ara  
jecu lá r los estudios' ordenados p o r la L ey  2^ de 1917. ■

E n  él se lee : - ■ •
«Los con tra tis tas se obligan a h acer los estudios p re lim inares de 

econOcimientó de la bahía de M álaga, en la costa , del Pacífico, a fin 
e poder d e te rm in a r qué trab a jo s  deban establecerse p a ra  hab ilita rla  
e p u erto , y  a  este efecto se p re sen ta rán  al M inisterio  los planos y me- 
íorias re fe re n te s  al estudio de la  citada bahía de M álaga, que com* 
r e n d e rá n : . .

*i. E studio  y  reconocim iento de la costa e n tre  B uenaven tu ra  y  
Iálaga.

«ii. L evantam iento  de los planos del contorno de la bahía de Má- 
iga y  rectificación de los que ex is tie re n ..

«nx. Sóndajes suficientes de la  bahía de M álaga y de las en trad as  
ue den acceso a ella, p a ra  así p o d e r 'ju zg a r de su adaptab ilidad  como 
uerto , ten iendo  en cu en ta  la natu ra leza y ' dem ás circunstancias del 
)ndo, las m areas y las co rrien tes  m arítim as, con la acum ulación de 
)dos los dem as datos que se obtengan  en. el tiem po del estudio. x

«iv. Estudios de las co rrien tes y caídas de agua que ex istieren , 
p red ac ió n  de su volum en, o su aforo y de su a ltu ra . ‘

«v. Reconocim ientos, en asocio: del médico, de los te rren o s  cir- 
unvecinos a la bahía; en relación. con los datos indispensables p ara  la  ' 
andación de Una ciudad y exposición de sus condiciones higiénicas y  
lim átéricas. ,

«vi. Análisis, en asocio del médico, de las aguas y de su potabi- 
dad. '  ̂ ' . ■ ' ■■ ■■■■■;.

«vil. E xploración, reconocim iento y  estudio de las líneas fé rrea s  
osibles p a ra  u n ir la bah ía  de M álaga con el fe rrocarriU del Pacífico, 
n el ¡punto más conveniente. ; , '  • , .

«vixr. P resupuestos aproxim ados de las obras que sean necesarias 
«ara a d a p ta r como p u e rto  la  bahía de M álaga.
| «ix. Com paración de los presupuestos an te rio res  con los presen- 
ados por la Casa S. Pearson  & Son L im ited , de L ondres, para  lasob ras 
,e m ejoram iento  de la  bahía de B uenaventura.^

Se estipula, adem ás, que los con tra tis tas deben en tre g a r  los estu
cos, planos, etc., d en tro  de seis meses, a con tar desde la revisión pcir
1 Consejo de E stado  de este contratp.; que es de cargo de éstos el 
iago de toda clase de em pleados y  >el sum inistro  de los instrum entos, 
íerram ien tas y dem ás elem entos que se requieran* y que el G obierno .



pon d rá  ún icam ente p a ra  el servicio d e jo s  co n tra tis tas un  guardacost; 
con su tripu lación , etc., y  dos lanchas de gasolina, si fu e re  posible ob 
tenerlas.

E l valor del con tra to  es la  can tidad  de doce mil pesos oro, paga de 
ros en  tre s  contados de a cua tro  mil pesos, en la fo rm a y térm inos all 
convenidos. , -

Dispuso la L ey  11 de 1916 que una Comisión técnica, nom brad  
p o r el G obierno; se encargue  de e fec tu a r los estudios com pletos de 1 
b ah ía  de M álaga o de L a  Magdalena,~y d e te rm in a r las obras estríete 
m en te  necesarias p a ra  ad a p ta r la  de B uenaven tu ra  a un  servicio regu 
la r  de tráfico , ca rg a  y  descarga de toda clase de em barcaciones,'y  qu 
si del estad io  re su lta re  m ás favorable desdé el p u n to  de vista de la ecc 
nom ía, de la h ig iene, del com ercio y de la  seguridad , el establecim ier 
to  de u n  nuevo p u e rto  en  la  bahía ' de M álaga, que la  m ejora de la  d 
B uenaven tura, p roceda a la m ayor brevedad  a e jecu ta r, p o r adminis 
trac ión  o p o r con tra to , los trab a jo s  de fundación del nuevo p u erto , e 

‘ los térm inos que allí se fijan. ‘
P e ro  la  L ey  2^ de 1917 o rdena que an tes de h acer los estudios 

obras de que t r a ta  aquella L ey , p roceda el G obierno, p o r co n tra to  
po r mjedio de una Comisión de técnicos que designe, a e fec tu ar los es 
tudioá p re lim in ares de reconocim iento de la bahía de M álaga, a fin d 
d e te rm in a r qué trab a jo s  deben  establecerse p a ra  hab ilita rla  de puei 
to, si reú n e  los requisitos señalados en el a rtícu lo  4? P o r  este aspecí 

; 'se ve ¡pues que el con tra to  está  ajustado  a la ley.
Ñ o se fija  la cláusula-penal p ecun ia ria  p a ra  el caso de que los coi 

tra tis ta s  falten , po r su culpa, al .cum plim iento del con tra to , como 1 
p resc rib e  el a rtícu lo  4° de la L ey  53 de 1909, ni se establece tampoc 
que los fiadores con que se asegura^ el cum plim iento  de cada una tí 
las obligaciones deben  re n u n c ia r al beneficio de excusión y  re u n ir  1; 
condiciones del a rtícu lo ,2376 del Código ¿Civil, no o bstan te  que est; 
m odificaciones fu e ro n  en p a r te  p ropuestas po r el señor M inistró  d 
T eso ro  al re n d ir  el in fo rm e correspond ien te acerca  d e l contrato .

P o r  tan to , el Consejo decide que el con tra to  queda ajustado  a 1. 
autorizaciones legales, s iem pre que sé le ¡hagan las modificaciones ii 

■ dicadas. . j ;!:
N otifíquese, c.ópiese y  devuélvase. !

¡P rospero  M árq uez  C.—J esú s  P erilla  V .—A driano  .M u ñ o  
L u is  F . R o sa les—José M , M edina E .,  Sedretario .

■ - ó  
SENTENCIA

por la cual se confirma otra..dél Tribunal Administrativo dé Cartagena, pr 
nunciadá en el juicio de nulidad de la Ordenanza número 4 de 1917, de 

í . ~ Asamblea de Bolívar.
(Consejero ponente, doctor Perilla  V.).

Consejo de Estado— Sala  de lo Contencioso Adm inistrativo—Bogotá, en>
■ ro catorce de m il novecientos diez y  ocho.

Vistos;: Los artícu los 1° y 2° de la  O rdenanza núm ero  4, e&pedic 
p o r la  A sam blea de B olívar en las sesiones deí año pasado, coticede



pensiones m ensuales a favor de los serv idores públicos E d u ard o  A rro 
yo, V e n tu ra  G arcía  y  A ntonio A m ador, y  por el 3° se dispone in c lu ir 
en el P resu p u esto  de g asto s ' de la vigencia la sum a necesaria p a ra  
a ten d e r al pago de esas pensiones.

E l F iscal d e l T r ib u n a l S up erio r de C artagena, cum pliendo ó rd e
nes del G obernador, dem andada nu lidad  de la  O rdenanza an te  el T r i 
bunal A dm inistrativo  de allí, y  éste, en  sen tencia de p rim ero  de agos
to  pasado, la declaró  nula.

Se procede a despachar la consulta legal del fallo.
E s prohibido a las Asam bleas D epartam entales, conform e al nú- 

m era l 4? del a rtícu lo  98 de la  L ey  4:i de 1913, « d ec re ta r a favor de 
n inguna  persona n a tu ra l o ju r íd ic a  g rac ias o pensiones, salvo lo dis- - 
pu esto en el a rtícu lo  p receden te .»  E l 97 ib ídem  facu lta  a  las A sam bles 
p a ra  d e c re ta r  pensiones de jub ilación  a  los m aestros y  m aestras de es
cuelas oficiales que h u b ie ren  servido quince años p o r lo menos.

Claro es que p a ra  que las Asam bleas puedan  conceder estas pensio
nes deben te n e r  a la  v ístalos com probantes de donde resu lte  que el ag ra 
ciado está  en  el caso de la ley  p a ra  que la  ordenanza descanse sobre 
bases d e 'd e re c h o ; y  así debe se r  po r lo mismo que la g racia  está  so- 
me'tida a condiciones determ inadas p o r el legislador.

E n  el p resen te  caso, así de los in form es de la Comisión de la Asam- ■, 
b lea que estudió  el p royecto , como de las objeciones a él form uladas 
p o r el G obernador, piezas am bas que hacen p a r te  del proceso, se des
p ren d e  que los favorecidos no son m aestros de escuela, y tal aserción 
no fue infirm ada p o r nadie d en tro  del juicio.. ' '

: De consiguiente sé concluye que esos individuos no son de los que 
la  ley  p erm ite  qué sean  pensionados p o r las Asam bleas, y  como conse
cuencia la O rdenanza en  cuestión es nu la p o r ilegal.

P o r  eso el. Consejo de E stado, de acuerdo  con la opinión fiscaby 
adm in istrando  ju stic ia  en nom bre de la R epública y por au to ridad  de 
la ley, confirm a la sen tencia consultada. . ,  ̂ ,

Cópiese, notifíquese, publíquese en lo s  Anales, tran sc ríb ase  al Go
b ern ad o r de B olívar y devuélvase el exped ien te a la oficina_de origen.

P r ó s p e r o  M á r q u e z - C.—J e s ú s  P e r il l a  V .—A d r i a n o ; M u ñ o z . 
J o a q u í n  G ü e l —José M . M edina E .,  S ecretario .

RESOLUCION
• por la cual se impcme una pena correccional.

\  (Corisejero ponente, doctor P e r il la  V .) . ^

Consejo de Estado— Sala  d& lo Contencioso A dm inistratvo— Bogotá, f e 
brero cuatro de m il novecientos diez y  ocho.

E l te leg ram a d irig ido a los Consejeros de E stad o  por el.señor R a
fael Ayazo, como P res id en te  del Concejo M unicipal, de San Pelayo, el 
16 de d iciem bre de 1917, está  concebido a s í : \

«E n  nom bre M unicipalidad presido, .habitan tes público, actual
m ente reunidos, p ro testo  enérg icam ente  in justo , ex trañ o  fallo ustedes 
en juicio nulidad ordenanzas arreb á tan o s ocho caseríos agréganselos



C ereté . Cum plióse pronóstico ceréteano  Carlos V ello jín , que “ con di
nero  e influencias se hace ese asunto, D istrito  reclam a vía legal, d e re 
chos, justic ia asístenle como hánsel,e negado y  por no h ab e r Jueces en 
Colom bia,” no respondem os consecuencias éstas acarree  sen tencia que 

'rogárnosle  m ed ita r y  reconsiderar, pues an te  tam añas in justicias no 
quédanos o tro  cam ino que m o rir o salvar te rr ito r io , honor M unicipio . 
nacimos.

« R a f a e l  A y a z o , P res id en te  Concejo»

E l negocio a que el despacho se re fiere  fue fallado p o r la Sala: dé lo 
Contencioso A dm inistrativo  del Consejo dé E stado  en sen tencia de 
‘siete de d iciem bre del mismo año de mil novecientos diez y  siete. Es 
'p iles a ésta  en tidad  a q u ien  el petic ionario  se dirige,'

P a rá  resolver lo que se estim a ajustado  a derecho se tiene en 
c u e n ta :

E ü  c u a n t í a  la  reconsideración del fallo, si se h u b ie ra  hecho por 
p a r te  leg ítim a, se r ía  el caso de reso lver'lo  que fu e ra  legal. E l solici
tan te  no es rep re sen ta n te  de n inguna de las p a rte s  litigan tes.

L as afirm aciones de que es. in justo  y ex traño  el fallo p ro ferido  por 
esta  S a la ; que ese asunto  se hace con d inero  e influencias y  que por 
no h a b e r  Jueces en  Colombia se le h an  negado al M unicipio de San Pe- 
layo los derechos que tiene  en  concepto del señor Ayazo, constituyen  
u n  gravísim o cargo, que le im pone a esta S uperio ridad , tan to  po r la 
h o n ra  de ella como p a ra  que se ap liquen  las sanciones correspond ien
tes, el d eb e r de p ro cu rar, que aparezca la  verdad  o la  falsedad de él.

T a le s  aserciones son p o r sí solas una fa lta  de respeto  hac ia  el m ás 
alto T rib u n a l de lo Contencioso A dm inistrativo, que éste tiene d ere 
cho de castiga r correccionalm ente, de conform idad con las L eyes 4^ y 
130 de 1913. : ' . M '

E l señor R afael Ayazo. p a ra  m an ten e r en  alto el honor del 'puesto 
que ocupa en el Concejo M unicipal de San Pelayo , está  en  el d eb er 
m oral-de form alizar la acusación correspond ien te  y  c o m p ro b a r e! de
lito  de prevaricación, que según él se h a  com etido por los m iem bros de 
esta  Sala, si rio q u ie re  h acerse  ac reed o r al jcálificativo qué la .ley  da a 
q u ien esim p u tan -y  no com prueban  hechos ¡falsos que atacan  la h o n ra  
de las personas. ! .

P o r  tan to , el Consejo de Estado, en cum plim iento  de los p recep 
tos que quedan  citados, del inciso 6° del artícu lo  310 de la L ey  4^ y  de 
los a rtícu los 218 y  1511 del Código Judicial,

\  R E S U E L V E : ;

1° N o h ay  lu g ar a la  reconsideración solicitada.
29 Im pónese al señor R afael Ayazo,'como pena co rr  eccional por 

irre sp e to s  a esta  Superio ridad , la m ulta  de diez pesos oro, que in g re 
sa rá  al T eso ro  N acional. ; * '

3? Copia au tén tica  de la sentencia m encionada, dé esta  resolución 
y  del te leg ram a que la m otiva p.ásense ál señor P ro cu rad o r G etíeral 
de la; N ación, p a ra  que provea lo que estime¡;conveniente; y

R e::.ítase copia de la p resen te  al A dm in istrado r de H acienda 'N a-



ciónal de C artagena p a ra  que p roceda a hacerla  efectiva y dé op o rtu 
nam ente cuen ta  a este Despacho. ■ .

Cópiese’, notifíquese y publíquese en los Anales. y

P r ó s p e r o  M á r q u e z  C.—J e s ú s  P e r i l l a  Y . - - A d r ia n o  M u ñ o z  
J o a q u ín  G ü e l—José M. Mediha E.„ Secretario}

SENTENCIA
que confirma la de primera instancia relativa a, lá anulación de la Ordenanza 
. ‘ . . : v 39 de 1914, del Tolima. , , , , .

(Consejero ponente,. doctor Adriano Muñoz).'

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso Administra-  
. tivo—Bogotá, noviembre diez y nueve de mil nove— 

\ . cientos diez y siete.

Vistos: E L ll de junio de 1907 el Grobierno dictó 
el Decreto 69é en esta forma :

«Artículo 1® Erígese en Municipio el.Corregimiento 
de Santa Isabel, por los siguientes linderos :

«Del nacimiento del río Totare en la Cordillera Cen
tral, éste hacia él Norte hasta los límites con el Munici
pio del Líbano,, en el río Tuca; éste hacia abajo, hasta su 
confluencia con el río Recio;de este punto, por la distan^ 
cia más corta, a la cuchilla que desciende del alto de 
San José; por éste arriba hasta el mismo alto ; de ahí lí
nea recta al punto denominado E l Salto, en el río Vena- 
dillo;'de ahí, por la cuchilla más elevada que guía hacia 
el Sur, a su término en el río Totare; éste aguas arriba 
hasta su nacimiento, primer punto de partida.

«Artículo 2° El Municipio de Santa Isabel pertene
cerá al Circuito Judicial de Ambalema, a la Provincia 
del mismo nombre y al Circuito de Notaríay Registro del 
Líbano.

«Artículo 3° El Grobernador del Departamento del 
Tolima proveerá la manera de organizar convenientemen
te el nuevo Municipio en todos los ramos de la Adminis
tración.

«Artículo 4° El presente Decreto regirá desde su



publicación en el Diario Oficial.» (.Diario Oficial 13000 
de 12 de julio de 1907).

En uso de la facultad concedida en el artículo 3° del 
anterior Decreto, el Gobernador del Tolima, según el 144 
de 19 de julio de 1907, organizó el Municipio de Santa 
Isabel dent]C0=-ée, los linderos especificados. (Registro Ofi
cial número 71 de 9 de agosto de 1907).

La Asamblea del Tolima expidió la Ordenanza 39 
de 17 de ¡abril .de 1914, así: .

«ORDENANZA NUMERO 39 DE 1914
y ■ '

«(17 d i  a brié)

p o r la  cual1 se d e te rm in a n io s  lím ites del M unicipio de S an ta  Isabel.

¡ «_La Asamblea del Tolima
í v : •;

« o r d e n a :

í «Artículo l 9 Señálanse como límites del Municipio 
de Santa Isabel ios siguientes:

«Del nacimiento del río Totare, (en. la Cordillera 
Central, tomando éste hacia el Norte por su parte más 
alta basta los límites con el Municipio |del Líbano, en el 
río ¥üca;jéste abajo hasta su confluencia con el río Recio; ! 
de este punto, y pasando por el alto de La Guacharaca, 
una línea que va al punto de Junín, al oriente de E l ¡- 
Placer; de allí' línea recta, al alto de Piloto; de allí, por 
el camino que conduce de Yehadillo a Santa Isabel, has
ta el alto de Pilotico; de allí, en dirección a la hacienda 
de E l Porvenir, por los límites que esíja hacienda tiene, 
hacia el Occidente; de allí, por el trayecto más corto que 
pasando por La Esperanza vaya al t í o  Totare, y de este 
punto, río arriba, hasta su nacimiento. ¡

«Artículo 29 En los términos de la presente Orde
nanza queda reformado el Decreto número 144 de 19 de 
julio de 1907, que la Gobernación expidió en desarrollo 
del Decreto legislativo número 694 de junio del mismo 
año, expedido por el Poder Ejecutivo Nacional.



«Artículo 3.° Está Ordenanza regirá desde la fecha 
de su publicación.» (Gaceta Departamental número 318 
dej 8 de mayo de 1914).

¡Por libelo presentado el 15 de julio de 1914, el doc
tor Mariano M; Melendro, en su propio nombre como 
ciudadano y en representación del Persoñero Municipal 
dé Venadillo,vdemandó4a nulidad de la Ordenanza 39 
ante el Tribunal Seccional de Ibagué, a causa de que ella 
segregó parte territorial del Municipio de Venadillo y la 
agregó al de Santa Isabel, sin los requisitos constitucio
nales y legales.

Considera el actor que la Ordenanza viola las si
guientes disposiciones:

Acto legislativo! número 3 de 1910, artículo 50, en 
relación con el 5.°, y artículo 54, ordinal 4.°;

Código Político y Municipal, artículos 97, ordinal 
22; 98, ordinal 2.°; Í47, 148, 149, 151, 152 y 153; 

Decreto 694 de 11 dé junio de 1907. c 
Estima pues el demandante que alterados a virtud 

de la Ordenanza 39 los límites señalados al Municipio de 
Santa Isabel por el Decreto 694, se ha producido una des
membración del territorio de Yenadillo, contraria a la 
Constitución y a la ley y lesiva del derecho de propiedad 
de este Municipio sobre sus bienes y  rentas. Invoca en 
sostenimiento de la acción el artículo 58 del Acto 3 de 
1910; el 110 del Código Político y Municipal, y los 52, 
53, 54 y 70 de la Ley 130 de 1913. V

El Tribunal de IbagTíé, sin tramitar el juicio en la 
forma prescrita por la Ley 130 de 1913, resolvió de pla
no, según la sentencia de 29 de septiembre de 1914, que 
carecía de jurisdicción para conocer del negocio en razón 
de que, según su concepto, «al Congreso le está atribuida 
especialmente la resolución de los actos de agregación o 
segregación de términos municipales,» de acuerdo con el 
ordinal 4.° de! artículo 54 del Acto legislativo número 3 
de 1910.

A virtud de apelación, el Consejo de Estado, por



sentencia de 26 de julio de 1915, revocó la del Tribunal 
a.quQ, para el efecto de que se cumpliera la ritualidad 
pretermitida, con arregló al artículo 29 de la Ley 169 de

Satisfecha la ritualidad, e l . Tribunal, por: sentencia 
de 16 de octubre dé 1916, declara nula la Qrclenánza 89 
de 1914 del Tolima, fundándose en que para lia expedi
ción de ella la Asamblea pretermitió las diligencias que 
señala el capítulo 2.°, Título 69, del Código Político y 
Municipal, y en que no se consultaron ni los intereses del 
Municipio de Yenadillo, ni los del Municipio de Santa 
Isabel, ni los intereses de los habitantes de la faja de tie
rra segregada del primero y agregada al segundo de esos 
Municipios. (Polios 213 a 223).

Salva voto el Magistrado doctor Adriano Tribín, por 
estimar que el negocio escapa a la competencia del Tri
bunal, en vista del ordinal, 4° del artículo 54 del Acto 3 
de 1910. (Folios/224 a 234). •

Ha subido el juicio .a conocimiento del Consejo de 
Estado^ a Virtud de apelación interpuesta por el apode
rado del Municipio de Santa Isabel.

: En esta segunda instancia figura el doctor Carlos 
Bravo como apoderado de este Municipio; y están reco
nocidos los señores doctor Alberto Sicard M. y Tulio á.. 
Forero; como apoderados, principal1 y suplente, del de Ye- 
nadillo. r j í

Se surtió la audiencia pública el ¡ 20 de septiembre 
postrero. En ella intervinieron los apoderados de Santa 
Isabel y Yenadillo y el Fiscal, quienes presentaron luégo 
sus alegaciones escritas.

El Fiscal considera inadmisible el ,recurso de apela
ción interpuesto por el apoderado del Municipio de Santa 
Isabel, en vista del artículo 65 de la. Ley 130 de 1913, 
en cuya virtud la sentencia de primer grado es apelable 
por el Agente del Ministerio Público o por, el demandante, 
pero estima que hay lugar al conocimiento en segunda 
instancia por vía de consulta.



El Consejo entiende lo siguiente:
Es verdad que el artículo 6o citado limita el recur

so de apelación al demandante y al Agente del Ministerio 
Público, de manera que por este aspecto sería inadmisi
ble la alzada del, Municipio de Santa Isabel; pero es ne
cesario tener en cuenta que la intervención ¡de esta enti
dad se ejerce en virtud de la prerrogativa otorgada por 
la disposición especial del artículo 45 ibídem. Si esta dis- 

/posición autoriza a los Departamentos y a los Municipios 
para constituir los apoderados o voceros que a bien ten
gan para defender sus intereses, considera la Sala, que no 
sería completa la facultad para la defensa de los intere
ses si no se comprendiera en ella el recurso de apelación.

Corrobora esto la consideración de que en muchos 
casos son contrapuestos los intereses ¿Le los Departamen
tos o Municipios que intervienen, de tal manera que si no 
se les reconoce el recurso de apelación pueden'ser grave
mente perjudicados, porque el Agente deí Ministerio Pú
blico no tenga a bien interponerlo en juicios- en que no 
haya lugar a consulta por no ventilarse acción popular. 
Lo mismo puede ocurrir cuando sean opuestos los inte
reses de la Nación y los de los Departamentos o Munici
pios concurrentes.

El Fiscal opina que debe confirmarse la sentencia 
del Tribunal de Ibagué. Entre otros, expone los siguien
tes fundamentos:

«39 Porque de la inspección ocular practicada por 
el señor Juez l 9 del Circuito de Ambalema, con fecha 26 
de junio de 1914 (cuaderno principal, folios 35 y 36), en 
asocio de los peritos señores Horacio Graitán y Arcádio 
Buendía, prueba solicitada extrajuicio por el señor Per- 
sonero Municipal ¡de Yenadillo, resulta acreditado que la 
nueva línea divisoria señaladá por la Ordenanza número 
39 de 1914 cercena “una muy notable extensión de te
rreno valioso, por estar bien poblado y bastante cultiva
do,” prueba que en mi concepto debe estimarse, porque



se presentó con la demanda, de acuerdo con el derecho 
que le otorga al demandante el artículo 55 déla Ley 130 
de 1.9-13, y! fue reproducida como prueba dentro del tér
mino probatorio, y mandada tener como tal, en auto de 
fecha 23 de junio de 1916, que le fue notificado al ac
tor, al señor Fiscal del Tribunal Superior de Ibagué y al 
apoderado del Municipio de Santa Isabel, señor Luis Fe
lipe Ruiz (cuaderno de pruebas del demandante, folios l 9 
y 29). Aunque los peritos no se ratificaron en su concep
to durante ¡el término probatorio, es de observar c[ue esa 
ratificación sólo la exige el artículo 74 de la Ley 105 de 
1890 cuando se trata de declaraciones, de testigos recibi
das extrajuicio. ^

«5.° Porque las declaraciones' de Camilo Castaño, 
Horacio Zambrano P., Alberto Salazar y Yaleriano Zu- 
luaga, pedidas como prueba por el apoderado del Muni
cipio de Santa Isabel, concurren también a demostrar la 
segregación'de territorio verificada, por el acto acusado, 
puesto que tales declarantes, como conocedores de las dos 
líneas divisorias entre los Municipios de Yenadillo y 
Santa Isabel, aseveran que la antigua, es decir, la seña
lada por el Decreto legislativo número 694 de 1907, dis
taba apenas media legua de la. plaza de Santa Isabel, y 
la nueva, o sea la determinada por la Ordenanza que se 
acusa, queda a tres leguas de dicha población. De modo 
que, poco más o menos, se trata de una segregación de 
dos leguas .¡y media que ha perdido el Municipio de Ye- 
nadillj). ~ ,

«69 Porque tratándose, como se trata, de una segre
gación de términos municipales, han debido cumplirse los 
requisitos fijados en los artículos 147 a .153 de la Ley 43" 
de 1913, requisitos que no son otra cosa qué el desarrollo 
del artículo 54, ordinal 49,. del Acto legislativo número 3 
de 1910, o sea la manera como deben consultarse los'in
tereses locales cuando se verifican segregaciones de te
rritorio. ■ :



. . . ' . . . .  . . . . ,-r- . . . . .  .........  ... . . .  xTv . . .
«7.° Porque el Concejo Municipal de Yenadillo cer

tificó, con fecha 6 de julio de 1914, que no se le había 
pedido informe por él sefior Gobernador ni por la Asam
blea, “ni por nadie,” acerca ide la segregación efectuada 
a favor del Municipio de Santa Isabel. (Folio 6 vuelto).

«8.° Porque el Gobernador del Departamento del 
Tolima certificó también que no había recibido solicitud 
ninguna relacionada con la segregación, ni se le había pe
dido informe por la Asamblea, todo To cual demuestra 
que no se formó expediente para expedir la Ordenanza 
acusada, como lo previene el artículo CL51 en relación con 
el l53  de la JCey 130 de 1918; y

«99 Porque la acción intentada por el señor Maria
no M.Melendro, en su propio nombre y como apoderado 
especial del Personéro Municipal dé Yenadillo,, la reco
nocen expresamente los artículos 1?, - 45 y'52¡ de la Ley 
130 de 1913, Ley que le corresponde en la actualidad 
cumplir al Oonsejo de Estado, de acuerdo con los artícu
los 69, ordinal 39, dél Acto reformatorio de la Constitu
ción de 10 de septiembre de 1914, y 10 de la Ley 60 del 
mismo año. Además, conviene recordar que la Ley 130 
de 1913, y entré otros los artículos 52 a 77, fueron acu
sados ante la Corte Suprema de Justicia por el señor To
más Solano Torres, y que en fallo de fecha 20 de octubre 
de 1913, publicado en/los números 1177 y 1178 de la 
Gaceta Judicial, se resolvió que no era el caso de decla
rar la inconstitucionalidad de dicha Ley.»

Se procede al fallo^definitivo.
La competencia del Tribunal Seccional y del Conse

jo de Estado para fallar el asunto no parece estar sujeta 
a duda delante de los preceptos positivos y de los princi
pios cardinales en la materia. -

En contrario, no es pertinente, a juicio de la Sala, 
buscar asidero en el artículo 58 del Acto legislativo 
número 3 .de 1910. Está institución consagra una garam 
tía a favor de las personas que sean agraviadas en sus



derechos por actos de las Asambléas; pero no limita en 
manera alguna la potestad legislativa respecto de la nu
lidad de tales actos, ya en el concepto específico de la 
violación de determinados derechos, ya en el genérico de 
ataque a la Constitución o a las leyes.

Acerca de la firmeza de las ordenanzas, el artículo 
pertinente és el 57 del mismo aeto constitucional, en cuya 
virtud aquéllas son obligatorias mientras no sean anula
das por la autoridad judicial en la  forma prescrita por 
la ley. ¡ ¡ ' '

De manera que el régimen sobre nulidad de orde
nanzas está a cargo del legislador, a quien corresponde 
prescribir él procedimiento que haya de seguirse en los 
juicios y crear o designar la autoridad judicial competen
te. Es claro que la ley ha de acatar las propias garantías 
constitucionales, entre las cuales está precisamente la sus
pensión cuando se trate de un perjuicio, grave a los dere
chos particulares. 1

Por otra parte, es sabido que la determinación de 
las nulidades de actos jurídicos, la reglamentación del 
procedimiento para obtener la declaración judicial de ellas 
y la organización del poder jurisdiccional,; pertenecen al 
dominio de la ley ordinaria. Estos no son extremos re
servados a la. acción exclusiva del constituyente en forma 
que al legislador le sea vedado tocarlos. Al contrario, el 
segundo tiene extensa potestad en cuanto iio ataque o 
contraríe los mandatos del primero. : 1; .
' v En consecuencia, aunque el artículo; EÍ7 del Acto : 3 

de 1910 no librara a la ley lo relativo a la, nulidad dé las 
ordenanzas departamentales, carecería de razón quién ne
gara e l’carácter constitucional de los artículos 110 y 111 
del Código Político y Municipal, 52, 69'y 71 de la Ley 
130 de 1913.

Estas disposiciones consagran la acción popular de 
nulidad contra las ordenanzas por violación en general de 
la Constitución o la ley, y la particular por quebranta
miento directo de determinados derechos civiles de deter



minadas personas, naturales o jurídicas.. La distinción se 
funda en principios reconocidos. Tratándose de la trans
gresión en general de la Constitución o de la ley, están com
prometidos el interés público y el funcionamiento regular 
de los órganos administrativos; -por esto tiene cabida la 
acción judicial ciudadana. Tratándose de la lesión de de
rechos privados, la defensa corresponde únicamente a las 
personas agraviadas, ya que éstas son libres para soste
nerlos o renunciarlos, sin atacar el orden legal o el inte
rés público. En tal extremo procede únicamente la acción 
particular para obtener la reparación del agravio.

Así que el sistema establecido armoniza perfecta
mente con los principios de la ciencia legislativa y con 
los preceptos consignados en los artículos 57 y 58 del 
Estatuto de 1910.

En cumplimiento de lo ordenado por el artículo 42, 
la 180 organizó la jurisdicción de lo contencioso ad
ministrativo y le atribuyó el conocimiento de las de
mandas relativas a la nulidad y suspensión de ordenan
zas y otros actos de las Asambleas, en consonancia con 
los artículos 57 y 58. El Acto constitucional de 1914 
dice que corresponde al Consejo de Estado desempañar 
las funciones de Tribunal Supremo de lo Contencioso 
Administrativo, conforme a las reglas que señale la ley.
Y la 60 del 'mismo año adscribió a la Sección Judicial 
del Consejo la jurisdicción establecida por la Ley 130 
de 1913.

Pertenece pues a un modo inexacto de comprender 
la materia la tesis de que en virtud de la garantía consa; 
grada por el artículo 58 a los particulares agraviados por 
actos 'dé las Asambleas, a efecto de obtener la inmediata 
suspensión de estos actos, no tiene poder el legislador 
para establecer el régimen dé las nulidades y determinar 
la forma judicial que lo ha.ga efectivo. Cabalmente, sin 
infringir aquella valiosa garantía, es muy amplia la esfe
ra de la ley, ya por el decreto expreso del ¡artículo 57,.ya 
por los principios fundamentales. Y la prevención: del



/

artículo 58 del Acto .3 la satisface el 59 de la Ley 130, 
según el cual toca al Tribunal Seccional, en el auto mis
mo por el cual admite la demanda, ordenar la suspensión 
provisional del acto demandado, cuando ella fuere nece
saria para evitar un perjuicio notoriamente grave.

. Sobre bases y distinciones tan claras descansa el sis
tema relativo a la nulidad y suspensión de ordenanzas de
partamentales, que sería una jurisprudencia extraña—-si-: 
tuada en el campo de la denegación de justicia—la que 
llegara a la conclusión de no reconocer acción popular de
nulidad contra esos actos.i _ ¡ • i, ■

\  E1 ilustrado jurisconsulto que ejerce la Personéría 
del Municipio de Santa, Isabel apoya también su tesis 
desde otro punto de vista. , :

El Acto 3 de 1 y 10 dice: 7
«Artículo 54. ^Corresponde a las Asambleas: ,

«4? Crear y suprimir Municipios con arreglo a la -u 
base de la población que determine la let, y segregar o 
agregar;términos municipales, consultando los intereses 
locales. Si de un acto de agregación o segregación se 
quejarej algún vecindario interesado en el asunto, la reso
lución definitiva corresponderá al Congreso.»

, \s Estima el ..señor apoderado que esta disposición de 
carácter especial concede exclusivamente a algúu^„vécin- 
dario interesado la acción o recurso otorgados contra los 
actos de las Asambleas relativos a la agregación o segre
gación de términos municipales, y qué tal recurso no pue
de hacerse valer sino ante el Congreso*

Considera la Sala que la institución transcrita no 
suministra razón exequible para sostener la tesis de que 
no hay acción de nulidad, ejercitable ante la autoridad de 
lo contencioso administrativo, contra las ordenanzas sobre 
desmembración de' términos municipales.

En virtud de la fácultad que expresamente reconoce 
al legislador el mismo ordinal citado, el Código Político 
y Municipal fijó las atribuciones 22 y 23 del artículo 97;



determinó las condiciones y requisitos necesarios para la 
erección de Municipios (artículos 147 a 152), y dispuso 
que de manerá análoga se procedería cuando se quisiera 
segregar un territorio determinado de un Municipio para 
agregarlo a otro (artículo 15 3). H oy rigen los artículos 
79, 8"? y 9̂  de la Ley 71 de 1916.

^Excusado es advertir que aunque el constituyente no 
reconociera dicha facultad al legislador, éste podría ejer
cerla, ya que se refiere a materia ;propia de su incumben
cia general. ■ f 

Los artículos de la ley son pues la norma a que de
ben ajustarse las Asambleas, y la transgresión de ella 

| acarrea nulidad de las ordenanzas respectivas, de acuer
do con las disposiciones fundamentales y orgánicas de 
que se ha hedió mérito. En parte alguna aparece estable
cida la excepción de que no hay acción, de nulidad ejer- 
citable ante .el Poder Judicial administrativo contra las 
ordenanzas sobre división territorial municipal.'
. En consecuencia, una ordenanza de este género pue- 

, de ser acusada por cualquiera persona o entidad, en ac
ción popular, con arreglo a la Ley 130 de 1913, y puede 
ser anulada a causa de ataque a la Constitución o' a la 
ley. • ,

Es claro, por la naturaleza de las cosas, que respec
to de las ordenánzas de que aquí se trata no cabe el ex
tremo de quebranto de derechos civiles, pues las condi
ciones y  forma sobre erección y supresión de Municipios 
y sobre modificaciones de términos territoriales no afec
tan la adquisición o ejercicio de aquellos derechos. En 
sentencia de 31 de enero de 1917 expuso el Consejo:

«La lesión erigida por la ley en causal de nulidad 
de las . ordenanzas es la relativa a derechos civiles dé las 
personas naturales o jurídicas, .es decir, a los reconocidos, 
adquiridos y ejercidos conforme a las leyes de orden civil 
o privado, y están fuérá de este orden las cuestiones refe
rentes a la organización de las entidades políticas, al ejerr



cicio de sus funciones como tales y a las condiciones y 
requisitos necesarios para su subsistencia, eliminación o 
división. Estas cuestiones pertenecen al dominio del De
recho Público y del Derecho Administrativo. La ley y 
las ordenanzas, dentro de sus respectivos límites, pueden 
modificar la condición interna del territorio y organizar 
el sistema tributario.» (Anales del Consejo de Estado, 
tomo m, página 108). .

De manera! que no hay lugar a que una ordenanza 
sobre limitación de territorios municipales sea considera
da eoínb lesiva de derechos civiles de algún Municipio, o 
de otra persona o entidad. Pero esto no quiere decir que 
si se promueve una demanda fundada en tal extremo, sea 
incompetente para conocer de ella la autoridad de lo con
tencioso administrativo. Lo que ocurre es que la senten
cia declara no haber motivo de nulidad. '

En; concepto del señor apoderado de Santa Isabel, el 
recurso de queja que conforme al ordinal 49 del artículo 
54 del Acto 8 de 1910 puede hacer valer ante el Con
greso algún vecindario interesado, y el recurso de nuli
dad., soíi necesariamente idénticos, porque se dirigen a 
invalidár él acto por una misma causa, o sea'por la trans
gresión; de las propias condiciones-y; requisitos legales/ 
que constituyen el medio de consultar los intereses loca
les. Dé donde concluye que sólo el Congreso puede in
firmar el referido acto. j ■ ■

La Sala estima que hay error en identificar la acción 
de nulidad y el recurso especial de queja qué puede in
terponer un vecindario interesado a fin de que el. Congre
so resuelva en definitiva sobre determinado acto de agre
gación o segregación. ,

La acción judicial de nulidad, reglamentada por la 
Ley 130 de 1913 en armonía con el artículo 57 de la 
reforma de 1910, se ejercita contra las ordenanzas se
gregativas de términos municipales, por'violación de las 
condiciones legales— específicamente determinadas—a que 
debe sujetarse la Asamblea. (Artículos 147 a 153 del



Código Político y Municipal, hoy reformados por los 1°, 
8.® y 9.° de la Ley 71 de 1916). Dicha acción puede ser 
instaurada por cualquier ciudadano, por los Agentes del 
Ministerio Público o por otra persona o entidad. (Ley 
130, artículos 52 y 69).

La queja ante el Congreso por algún vecindario no 
és acción judicial de nulidad. En el orden político tiene 
aquel Cuerpo la prerrogativa de resolver en definitiva so- 

j\)Te determinado acto de escisión territorial municipal 
cuando media esa queja. El Congreso no pronuncia sen
tencia en juicio de nulidad formalmente acusada. Se trata 
de dos líneas distintas del poder público.

Considera el apoderado de Santa Isabel que la que
ja ante el Congreso y la resolución de éste han de refe
rirse necesariamente a las condiciones y requisitos preci
sados en la ley para verificar la desmembración, pues me
diante ellos se consultan los intereses locales, que señala 
como base el ordinal 4P del artículo 54 del Estatuto de 
1910. Y  en el concepto de que no hay lugar a tener en 
cuenta intereses, necesidades y conveniencias locales, fue
ra de los hechos que son materia de la demostración le
gal, concluye que contra las respectivas ordenanzas el 
único recurso es el concedido a los vecindarios intere
sados. '

Ante todo, están de por medio los textos positivos 
sobre la acusación de nulidad en'vía judicial, dictados 
por el legislador en ejercicio de plena facultad constitu
cional, y no hay excepción relativa a las ordenanzas que 
segreguen términos municipales. En sentir de la Sala, no 
puede fundarse la excepción en el extremo de que el Con
greso há detener en cuenta precisamente los mismos in
tereses locales contemplados por la ley, esto es, en que la 
legalidad y la conveniencia se identifican.

• El Congreso tiene completa , libertad de. apreciación. 
Ocurre que no obstante considerarse llenadas formalmen
te por parte de la Asamblea las condiciones que la ley 
especifica, se presentan motivos más o menos fundados



en orden a los propios intereses locales, o a otros extre
mos de necesidad o conveniencia en el régimen político y 
administrativo. Es muy extenso el campo que comprende 
estos puntos. .De suerte que sobre la legalidad ritual de 
la ordenanza está el arbitrio soberano del Congreso para 
resolver acerca de la escisión en el casó de queja indi-

- cado. '
Excusado es decir qué si una ordenanza sé declara 

nula por la autoridad judicial, no hay lugar a queja ante 
/ el Congreso, ya que no existe el hecho en que ésta pu-
- diera fundarse. f!

■Y si sucede que algún vecindario interesado, en vez 
de establécer la’acción judicial de nulidad, se queja de 
un acto segregativo en el concepto de ser contrario a la 
ley, parece claro que el Congreso puede, o decretar lo que 
a bien tenga ejerciendo el poder de legislador, o, sin asu
mir este poder, declarar que el asunto es de competencia 
judicial. | ,

■Las ¡referencias que se han hecho a establecimientos 
y jurisprudencia anteriores al Acto 3. de 1910, a las Le
yes 4?- y ¡130 de 1913 y al Acto constitucional de 1914, 
carecen de eficacia para el caso. Antes no existían la ins
titución de lo contencioso administrativo ni el régimen ; 
de la nulidad de las" ordenanzas en la forma hoy estable
cida. Los problemas actuales se resuelven con arreglo a 
las disposiciones positivas sobre que descansa el nuevo 
sistema, i  Si se trata precisamente de modificaciones, no 
pueden aducirse en contra de ellas ciertos -antecedentes. 
El desarrollo legal de los principios ¡originarios de l,á 
Constitución de 1886 (artículos 186, 191 y 192) no es 
idéntico al que se ha dado a los correspondientes de la ■ 
Reforma de 1910 (artículos 54 [ordinal -4.°], 57 y 58). 
Se observa además que el artículo 191 de la Carta no 
tiene el mismo alcance del 57 de la reforma. Y el siste- :• 
ma déla  Ley 149 de ¡1888 y de,la 88 de 1910 sobre acu
sación e invalidación de ordenanzas, es muy otro del im
plantado por la 130 de 1913. v /'



Aunque estas cuestiones han sido tratadas ya con 
espacio en distintos fallos, y no presentan faz nueva en 
la litis actual, se toman en cuenta brevemente determi
nados puntos comprendidos en las alegaciones. :

El señor apoderado del Municipio de Santa Isabel 
cita la sentencia de la  Corte Suprema de Justicia de 31 
de marzo de 1916, y transcribe de ella lo siguiente: ..

«Tratándose, como se trata, de un acto de segrega
ción de términos municipales, de la cual se ha quejado el 
vecindario interesado de Albán por medio de sus repre
sentantes?- es claro que de acuerdo con la disposición 
constitucional copiada (artículo 54, ordinal 4?) la  resolu
ción definitiva del asunto corresponde al Congreso, y por 
consiguiente nada tiene qué decidir en el particular el 

. Poder Judicial. (Gaceta Judicial números. 1267 a 1269 
de 12 de julio de 1916).

Se advierte, en primer término, que el asunto rela
tivo a la queja del vecindario dé Albán estaba al déspa- 

t cho. de la Corte en segunda instancia, por haber fallado 
N-en  primera el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá él día 29 de enero de 1914 bajo el imperio de la 
Ley 88 de 1910, esto es, antes del régimen, establecido 
por la 130 de 1913, El recurso pendiente no pasó al Tri
bunal Supremo de 16 Contencioso Administrativo, en ra
zón de que este Tribunal no adquirió competencia para 
decidir acerca de las sentencias dictadas por los Tribu
nales Superiores de Distrito Judicial. (Ley 130,- artículo 
19, inciso a). El citado asunto se resolvió fuéra del ré
gimen organizado por la Ley 130 de 1913. Y La Orde
nanza materia del fallo de la Corte era la 22 de 1913.

De manera que es poco pertinente la jurisprudencia 
contenida en ese fallo y en los de 3 de septiembre de 
1913 y 31 de mayo de 1915 (Gaceta Judicial 1223 y 
1224 de 1915), aducidos también.

Acerca de la doctrina misma de la Corte—en el sen
tido' de que la acción de nulidad de una ordenanza era el 
mismo recurso de queja autorizado por el ordinal 49 del



Acto 3 de 1910,—no cumple otra cosa al Oonsejo de Es
tado qué; consignar su respeto; pero no puede, como Tri
bunal Supremo de lo Contencioso Administrativo, com
partir tal punto de vista jurídico.

A este respecto el señor apoderado de Santa Isabel 
dice: !

«Consecuente la Corte con tal apreciación, se ha de
clarado siempre incompetente para resolver asuntos de la 
naturaleza indicada. La jurisprudencia de esa alta corpo
ración, colocada en la cima del poder judicial, tiene la¡ 
autoridad que le da la doctrina constitucional hoy en vi
goren Colombia, implantada por el artículo 41 del Acto 
legislativo número 3 de 1910, por virtud dél cual dicha 
autoridad es elintérpreté autorizado, de la Constitución, 
como guarda de la integridad de la misma.»

El ¡Consejo observa: > '
A ía Corte Suprema, en Sala Plena, le corresponde 

la guarda de la integridad de la  Constitución en la forma 
que determina el artículo 41 del Acto 3 citado, esto es, 
mediante declaración de> inexequibilidád, a virtud de veto 
dél Ejecutivo o de acusación ciudadana.

Pero esta facultad—que pertenece a la jurisdicción 
política del Poder Judicial— es sustancialmente distin-  ̂
ta de la que ejerce la Corte como Tribunal sentenciador 
en los asuntos particulares que van a su conocimiento, de 
los cuales algunos corresponden a la Corte Plena, otros a 
la Salalde Casación y otros a la de Negocios Generales. 
(Las sentencias citadas de 31 de mayo de 1915 y de 31 
de marzo de 1916 son de la Sala de Negocios Generales), 

En cuanto a la autoridad de lá Corté como Tribunal 
sentenciador común (fuéra del artículo 41 del Acto 3), 
tres decisiones uniformes sobre un mismo punto de dere
cho apenas constituyen doctrina legal más probable. De 
ella puede apartarse hasta el último Juez, bajo su respon-, 
sábilidad, en uso del pleno derecho que le reconoce el 
artículo 26 del Código Civil.
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No hace pues al caso poner delante el artículo 41 
de la Reforma de 1910. Cabalmente, por la vía especial 
que establece este artículo dictó la Corte Suprema en 
Sala Plena la sentencia de 20 de octubre de 1913, sobre 
la demanda de nulidad fundada en ciertos conceptos, que 
presentó el señor Tomás Solano Torres respecto de mu
chos artículos de la Ley 130, éntre ellos los 52 a 77. 
(Gaceta Judicial números 1177 y 1178 de 30 de marzo 
de 1915). En ésa sentencia se lee:

«Él artículo 60 de la Constitución dice:
“Ejercen el Poder Judicial la Corte Suprema, los 

. Tribunales Superiores de Distrito y demás Tribunales y 
Juzgados qué establezca la ley.

“El Senado ejerce determinadas funciones judiciales.” 
«Según enseña este 1 precepto de la Carta, pueden 

ejercer el Podér Judicial no sólo las entidades enumera
das allí, sino los demás Tribunales y Juzgados .que la ley 
establezca. ■, . \

«El artículo 164 de la misma Ley Fundamental, que 
en parte está reemplazado por el 42 del Acto reformato
rio número 3,'de 1910, que dice que la ley establecerá 
la jurisdicción contencioso administrativa, se halla en el 
Título de la Constitución que trata de la administración 
de justicia, y^en él se faculta al legislador para instituir 
tribunales. De suerte que los Tribunales de lo Conten
cioso Administrativo, creados en virtud de facultad cons
titucional, pueden considerarse como una rama del Poder 
Judicial, y a ellos perfectamente podía conferirles la ley 
la atribución de decidir sobre la nulidad de los acuerdos 
municipales y de las ordenanzas departamentales.

«Por otra parte, el Constituyente de 1910, al expe
dir el, artículo 58 del Acto reformatorio que se refiere a 
la suspensión de las ordenanzas, habla de tribunal com
petente, y en el mismo casó se halla el artículo 64 del 
mismo Acto, con relación a los acuerdos municipales, que 
emplea el término genérico juez; de manera que deja



claramente al legislador la facultad de designar uno y 
otro, seguñ el caso, atribuyéndoles la respectiva jurisdic
ción. Más como ya, se ha visto que los Tribunales de lo 
Contencioso Administrativo pueden considerarse como 
rama dél Poder Judicial, claramente pueden atribuirse a 
ellos las funciones de que hablan las disposiciones últi— 
mámente citadas* sin que se quebránten los cánones cons
titucionales que hablan de que de tales negocios deben co
nocer las respectivas autoridades judiciales.»

Se ha creído también oportuno en este pleito, para 
sostener la causa del Municipio de Santa Isabel, buscar 
apoyo en el artículo 40 del mismo Estatuto.

En opinión del Consejo, el artículo 40 puéde tener 
aplicación cuando hay verdadera pugna entre la Consti
tución y la ley sobre un punto determinado, esto es, cuan
do el precepto constitucional y el precepto legal sean 
manifiestamente incompatibles.

Ségún lo expuesto, las disposiciones de la Ley 130 
de 1913, sobre nulidad de las ordenanzas, no se oponen 
a los preceptos constitucionales; antes bien, se conforman 
con ellós y los hacen eficaces. Respecto a esa nulidad, la 
Constitüeión no contiene mandatos o limitaciones que se 
traspasarían con la aplicación de la ley;.

Eri consecuencia, cree el Consejo que no hay razón I 
para confundir la acción judicial de nulidad con el re
curso de queja sobredicho, y que no hay fundamento, por 
lo misnio, para considerar eliminada aquella acción en el 
organismo legal, tratándose de las ordenanzas sobre ane
xiones de términos municipales.

Siendo procedente la acción popular establecida en 
tiempo hábil contra la Ordenanza 39 de 1914 del Tolima, 
e incontrovertible la competencia del Tribunal Seccional 
y del Consejo de Estado, tiene éste el deber de fallar el 
asunto en el fondo.

E l Distrito de Santa Isabel , fue creado por el Decre
to nacional 694 de 11 de junio de 1907, dentro de lími
tes precisos. Por la Ordenanza 39 de 1914 se ensancha
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el territorio de ese Distrito tomando parte del\correspon
diente al de Yenadillo; sin la observancia de los requisi- \ 
tos legales. Esto aparece plenamente demostrado en los, 
autos, como lo expresa la sentencia de primer grado, y 
no ha sido contradicho por la parte de Santa Isabel.

El certificado del Gobernador del Tolima, de 9 de 
julio de 1914, dice: \ ■

« l9 Que a la Gobernación no se ha dirigido por na
die petición alguna para que por medio de alteración de 
los límites entre los Municipios de Santa Isabel y Yena
dillo se segregara a éste parte de su territorio.

«2° Que por la Gobernación no se dirigió a la'Asam
blea del presente año petición alguna relacionada con la 
variación de límites entre los Municipios de Santa Isabel 
y Yenadillo ni con la desmembración del territorio per
teneciente a este último.

«S9 Que por este Despacho no se pasó a la Asam
blea,petición alguna de particulares ni de los Concejos 
de los Municipios de Santa Isabel y Yenadillo en el sen
tido de que se determinaran o se alteraran los límites de 
ninguna de esas entidades.

«4.° Que la Gobernación no rindió a la Asamblea 
reunida en él presente año, informe alguno sobre la segre
gación al Municipio de Yenadillo y agregación al de 
Santa Isabel de parte del territorio de la primera de di
chas entidades, ni emitió sobre el particular concepto o 
parecer alguno; J 1 í

, «5.° Que tampoco dio a la Asamblea informe alguno 
de que hubiera conveniencia pública en segregar territo- / 
rio del Municipio de Y enadillo y agregarlo al de Santa i 
Isabel.»

. )
La ilegalidad de la ordenanza es pues evidente.
Según queda expuesto, es improcedente la causal 

fundada en ataque a los. derechos civiles del Municipio 
de Yenadillo, >

En resolución, el Oonsejo de Estado, de acuerdo con 
el Ministerio Público y administrando justicia en nombre

I



de la República y por autoridad de la ley, confirma la 
sentencia por la cual el Tribunal Seccional de Ibagué 
declara nula la Ordenanza 39 de 1914 de la Asamblea 
del Tolima.

Notifique.se-, cópiese, comuniqúese al Ministro de 
Gfobierno y al Grobernador del Tolima, publíquese en los 
Anales y devuélvase el expediente. ■ ' o

/ P r ó s p e r o  M á r q u e z  C .— A d r i a n o  M u ñ o z — J e s ú s  P e 
r i l l a  Y.— L u is  F. R o s a l e s — José M. Medina E„  Secre
tario.

: ) i 
SENTENCIA, <

que declara que no es nula la Ordénanza 46 de 1916, de Cundinamarca.

(Consejero ponente, doctor Adriano Muñoz).

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso Administra
tivo—Bogotá, diciembre cuatro de mil novecientos 
dies y  siete.

Vistos: La Asamblea de Cundinamarca expidió la
Ordenanza 46 de 4 de mayo de 1916, cuyo artículo 1°
dice: / ’

\. .
«Los seis mil pesos oro que como auxilio nacional 

votó el Congreso de 1913 para la vía del Meta, y que 
recibió el Tesorero de la Junta Central de, Grachetá, serán 
inmediatamente remesados a l'a Administración de Ha
cienda del Departamento para que la Grobernación veri
fique la inversión de aquellos fondos de conformidad con 
las prescripciones legales.» (Gaceta de Cundinamarca nú
mero 2271 de 9 de mayo de 1916).

Por libelo de 24 de julio de 1916 el señor Habacuc 
Beltrán, en el carácter de Presidente de. la Junta Central 
de Caminos del Meta, acusó de nulidad la citada Orde
nanza ante el Tribunal Seccional de Bogotá. Los funda
mentos principales, de la demanda aparecen fijados así: 

«a) Que la citada Ordenanza, en vez de correspon



der a la facultad concedida a las Asambleas Departa
mentales por el inciso 5.° del artículo 97 de la Ley 4  ̂de 
1913, según el cual deben fomentar la apertura de cami
nos y canales navegables, y la conservación y arreglo de. 
las vías públicas del Departamento, es un infranqueable 
obstáculo para llenar estos fines en cuanto ordena la re
mesa de fondos recibidos por la Junta e invertidos en 
gran parte para la conservación de la vía y la construc
ción del puente de E l Higuerón, sobre esta vía.

«&) En que es contraria a la. realidad de los hechos 
consignados, por la Ley 11 de 1913, “sobre Presupuestos 
Nacionales,” pues en el parágrafo 8.° del artículo 580, 
capítulo 84', ,se lee: “Para el .puente sobre el río Higue
rón, en el cámino de Bogotá al Meta, por Serrezuelita, 
$ 2,000”; de modo que mal puede ordenarse la remesa 
de una suma que no fue votada por el Congreso en la Ley 
de Presupuestos, pues rio existe en realidad para esa vi
gencia el auxilio de $ 6,000 oro que motiva la Ordenanza.

«c) En qne la Ordenanza en cuestión viola los dere
chos adquiridos por la Junta Central de Caminos de Gra- 
chetá; esto porque una vez recibidos aquellos auxilios, la 
Junta verificó la inversión de aquellos valores, de confor
midad con lo dispuesto en leyes especiales y en uso de la 
autonomía administrativa de fondos de que goza.»

El acto}’ señala otros fechos, de los cuales se trans
criben: I

«2.° Los artículos 7.° y 10 de la Ordenanza 68 del 
corriente año reconocen a las Juntas; Centrales' de Cami
nos como entidades encargadas de la percepción e inver
sión de la renta de caminos, de acuerdo con las prescrip
ciones de la misma, y conforme al 10 citado, las rentas y 
gastos de caminos se determinan para cada vigencia fis
cal por medio de la Junta respectiva en un presupuesto 
debidamente detallado, al cual se someten todas las ope
raciones de entradas y salidas, bajo la responsabilidad 
solidaria de cada Junta con su Secretario Tesorero co-

\  • "



rrespondiente; funciones que no podrá llenar la Junta, 
puesto que por los artículos 2.°_y 3.° de la Ordenanza 
que acuso se le imposibilita para hacer los cobros y for
mar el presupuesto base de todas sus operaciones, lo que 
equivale a suprimirla de hecho.

«49 La Junta vendió, con él descuento correspon
diente en el mercado, la mayor parte de los vales con 
que fueron pagados los auxilios asignados por el Congre
so en los años de 1912 a 1915, y ha invertido el produc
to de la venta en Ja conservación y mejora del camino 
del Meta, y la construcción del puente colgante ,de hierro 
llamado del Higuerón; de suerte que aun en el supuesto 
de que el auxilio mandado remesar fuera el correspon
diente a los años citados, sería imposible verificar la re
mesa dados los hechos cumplidos.»

El Tribunal a quo, fundándose en que la Asamblea 
carecía de facultad para variar el destino de los auxilios 
de que se.trata, contrariando el mandato de la ley,, resuel
ve lo siguiente:

«1? Declárase nula la Ordenanza número 46 del co-i
rriente año, expedida por la Asamblea Departamental de 
Cundinamarca, por ser contraria a las disposiciones de 
las leyes que se dejan citadas.

«2° Remítanse señdas copias de esta sentencia al 
señor Gobernador 'del Departamento y al señor Ministro 
de Gobierno, y si no fuere apelada, consúltese con el Su
perior (artículos 64 y 66 de la Ley 180 de 1913).

«Cópiese y notifíquese.»
Por vía de consulta está el negocio al conocimiento 

del Consejo. Se surtió la audiencia el 11 del. pasado oc
tubre. El Agente del Ministerio Público es de concepto 
que se revoque la sentencia consultada, porque la Orde
nanza 46 de 1916 no extralimita las facultades de las 
Asambleas. Dice entre otras cosas:

«Los derechos adquiridos por la Junta Central de



Gachetá no pueden considerarse vulnerados con lo re
suelto por la Asamblea, porque bien pueden las corpora
ciones administrativas de los Departamentos cambiar,’ en 
todo o en parte, la manera de administrar los~ bienes de 
éstos, sin que eso implique, en; manera alguna, violación 
de derechos de ninguna clase (artículo 97, ordinal 9?, de 
la Ley 43 d e 1913). Con ese sistema J^s ordenanzas no 
podrían modificarse nunca, y letra . muerta serían las am
plias facultades qué tienen las Asambleas en materia ad
ministrativa departamental. > . : =

«Disponer que él Gobernador del Departamento in
tervenga directamente en la inversión del auxilio votado 
por el Congreso de 1913 para el camino del Meta, en re
emplazo de la Junta Céntral de Graehetá, • es un procedi
miento que en nada pueden quebrantar la Constitución ni 
la ley, puesto que el Gobernador es el Jefe de la Admi
nistración Seccional, según el artículo 123 de la Ley 4r 
de 1913, y quien mejor puede conocer y desarrollar las 
obras públicas del Departamento.

«El argumento de que esa cantidad iorme parte de 
los fondos comunes de la Tesorería, me parece completa
mente infundado, porque la Ordenanza dispone que “la 
Gobernación verifiqué la inversión de aquellos fondos de 
conformidad con las disposiciones legales,” y por lo tan
to no se corre el riesgo anotado en la primera instancia!»

Pasa el Consejo a decidir la consulta.
El asunto estriba, en fijar si lá Asamblea de Cundi

namarca obró dentro de su radio de acción legal al expe
dir la Ordenanza 46, y en examinar si por ésta se vulne
ran derechos particulares adquiridos.

Eá indudable, a juicio de la Sala, que tratándose de 
un auxilio nacional para un camino a cargo del Departa
mento de Cundinainarca, la Asamblea podía disponer lo 
conveniente acerca de la aplicación ¡des los fondos por 
conducto de la Gobernación al objeto señalado en las le
yes. Y no otra cosa decretó la Ordenanza 46 de 1916, 
pues expresamente dice el artículo 1 .° que ' los seis mil



pesos'($ 6,000) del auxilio serán remesados a la Admi
nistración de Hacienda del Departamento, «para que la 
Gobernación verifique la inversión de aquellos fondos de 
conformidad con las disposiciones legales.»

Es; del todo infundada la interpretación que a ese 
artículo da el Tribunal a qiio en el sentido de que la 
Asamblea quiso apocar la' suma del auxilio nacional a los 
gastos comunes de la administración.

Para la Sala no hay siquiera materia de considera-- 
ción formal en lo de que la Ordenanza 46 viola derechos 
adquiridos por la Junta Central de Caminos de Graehetá.

El artículo 71 de la Ley 130 de 1913 se refiere a 
/ los derechos civiles de las personas, de manera que salta 
a la vista el desvío de estar comprendidas entre esos de
rechos ciertas facultades administrativas que ejerzan las 
Juntas ; de Caminos, á virtud" de ordérianzas o decretos.

Y se advierte además que tales Juntas no pueden 
obrar sobre la autoridad y atribuciones legales del Go
bernador como Jefe de la Administración Seccional. Se
ría un régimen anómalo, contrario al orden de las insti
tuciones, el de establecer entidades autonómicas para di
rigir ramas de, administración en la  esfera propia de la 
Gobernación.

Las facultades especiales que a las Juntas Centrales 
de Caminos confiera la Ordenanza 68 de 1916 no sumi
nistran ni el más ligero motivo para estimar ilegal la Or
denanza* 46 del mismo ano. Una y otra, proceden de la 
misma ¡autoridad, y si por algún concepto pudieran esti
marse incompatibles, se tendrían en cuenta las reglas de 
interpretación. Está de manifiesto que la Ordenanza 46 
tiene1 carácter especial, , 5 :

Se considera por parte del demandante que hay un 
error en la Ordenanza en cuanto' se refiere a un auxilio 
de seis mil pesos ($ 6,000) para el camino del Meta, cuan
do la suma apropiada en la Ley 118 de 1913, sobre Pre
supuestos IS aeionales (capítulo 84, artículo 580, parágra
fo 89), es de dos mil pesos ($ 2,000).
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Aunque un error aritmético no induciría falta de au
toridad de la Asamblea en lo relativo a la suma verdade
ra, se observa que en el Presupuesto liquidado para 1914, 
en ejecución de la Ley 118 de 191S, aparecen dos parti
das, así: - .

« c a p i t u l o  85
• V ,

«Carretelas, caminos de herradura y puentes.

«Artículo 685. Para la conservación y mejora del 
camino del Meta, que comunica a Bogotá con un puerto 
sobre el río Meta, pasando por Guasca, Gaehetá, TTbalá y
Gachalá. .................................................................... $ 4,000.i

«Artículo 689. Para auxiliar la construcción de los 
siguientes puentes: : '

«7° Para el puente sobre el río Higuerón, en el ca
mino de Bogotá al Meta, por Serrezuelita.. . .  $ 2,000.»

Que la Junta de Graehetá vendiera en el mercado 
con el/descuento corriente los vales provenientes de los 
auxilios asignados por el Congreso— de 1912 a 1915— 
y que invirtiera el producto en la conservación y mejora" 
del camino del Meta, no son hechos que demuestren ile
galidad de la Ordenanza 46 de 1916.- Por los medios co
munes se-pondrán las cosas en el estado que. les corres
ponda. La Gobernación dará cumplimiento a la Ordenan
za de la manera a que haya lugar jurídicamente.

Todo, el asunto se reduce a que tratándose de la 
aplicación de un auxilio nacional a favor de una obra de 
administración departamental, bien podía la Asamblea 
ordenar la traslación de Jos fondos a la Administración 
de Hacienda del Departamento para que la Gobernación 
atendiera a los fines previstos, en las leyes.

En consecuencia, el Oonsejo de Estado, de acuerdo 
con el Fiscal, y administrando justicia en nombre de la



República y por autoridad de la ley, revoca la sentencia 
consultada y cieclara que no es nula la Ordenanza 46 de 
1916 de la Asamblea de Cundinamarca.

Notifiquese, copíese, comuniqúese al Ministro de 
Gobierno y al Gobernador de Cundinamarca, publíquese 
en los Anales del Oonsejo y devuélvase él expediente al 
Tribunal de su origen.

P r ó s p e r o  M á r q u e z  C.— A d r i a n o  M u ñ o z — - J e s ú s  P e 
r i l l a  Y.— Luis F. R o s a l e s —  José M. Medina E., Secre
tario.

' SENTENCIA
que condena á la Nación a pagar #^.30 por expropiaciones al señor -Rodolfo 

Bustos en la guerra de 1899 a Í903.

(Consejero ponente, doctor Adriano Muñoz).

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso Adm inistra
tivo—Bogotá, diciembre cuatro de m il novecientos 
diez y siete. ■

: 11' - ■ ” \  '

Yistos: Se va a resolver acerca de la demanda in
troducida el 16 de noviembre de 1905 por el señor Ri
cardo Cubides a nombre del señor Rodolfo Bustos-, para 
obtener de la Nación el pago de los siguientes bienes, a 
causa de expropiación en la guerra de 1899 a 1908:

«Ocho bestias mulares, a |  8,000 cada una, papel
. moneda, como los valores siguientes . . . . . . $  64,000

«Tres bestias caballares, a $ 6 , 0 0 0 . . . .  18,000
«Una montura aperada y dos encaucha

dos . . . . . . .  ---- . . .  .................................  8,000
«Dos baúles con su contenido, en. . . . . .  6,000
«Un armonio, e n ............... ..  6,000
«Diez bultos de café en pergamino, en.. 7,500
«Dos bultos de café pilado. . . . . . . . . . . .  ' 2,000

«Suma en papel moneda. . .  .$ 111,000»



La reclamación fue instaurada en tiempo, a virtud 
de la prórroga que concedió la Ley 47 de 1905.

Cubides obró con un poder presentado por Bustos 
ante el Juez Municipal.de Caparrapí el 28 de octubre de 
1905. Aunque el poder se presentó indebidamente (.De
creto 104 de 1903, artículo 11), la nulidad por ilegitimi
dad de personería no ocurre, por cuanto de los autos apa
rece claramente que Bustos consintió en la'-representación 
de Cubides para el establecimiento de la demanda. En 
efecto, Bustos cedió el derecho, dentro del expediente, al 
señor Jesús Rubio; este lo traspasó , al señor Avelino 
Gamboa, y éste lo cedió después al mismo Rubio, quien 
lo sostiene actualmente. Las cesiones están reconocidas 
por autos ejecutoriados.

Aparece que el 18 del citado mes de noviembre de 
1905 Rodolfo Bustos presentó y juró ante el Juez Muni
cipal de Caparrapí una: relación de los bienes, en escrito 
dirigido a la Comisión de Suministros,' Empréstitos y Ex
propiaciones, A virtud de auto para mejor proveer, Bus
tos ratificó lá relación con juramento ante el Juez l 9 del 
Circuito de Guaduas el 18 de agosto de 1916.

La reclamación se funda en las declaraciones rendi
das ante el Juez Municipal de.Caparrapí, Carlos E. Cruz, 
el 26 de octubre de 1905, con asistencia del Alcalde y 
del Personero, por José María López, Indalecio Triana y 
Reinaldo Angel. (Eolios 11 a 16).

Acerca de la autenticación de las declaraciones, en 
vista de la. exigencia 3  ̂ del artículo 39 del Decreto 104 
de 1903, aparece: el 27 de octubre de 1913 el Alcalde de 
Caparrapí certificó que examinados cuidadosamente los 
libros de la oficina no había hallado la posesión del señor 
Carlos E. Cruz como Juez de ese lugar, ni constancia de 
que lo hubiera sido, en el año de 1905. Certificó además 
que el señor Lubín Yalbuena ejercía el cargo de Perso
nero Municipal el 26 de octubre de 1905. El mismo Al
calde qué certificó lo anterior, señor Rodolfo Camero,

—  A. del C. de E .--S



certificó después, el 15 de noviembre de 1913, que «exa
minados los libros de la oficina se halla constancia de que 
el 26 de octubre de 1905 el señor Carlos E. Cruz ejercía 
las funciones de Juez de ese Municipio.» (Eolio 19). Obra 
también un certificado del Juez de Caparrapí, de 27 de 
octubre'de 1913, en el sentido de que el 30 de septiem
bre de 1905 se posesionó Ismael J. Cruz como Secreta
rio. Los certificados están autenticados.

Sé procede a examinar la verdad de los hechos.
1° Expropiación de cuatro bestias mulares en junio  

de 1901.
Los tres testigos citados afirman, por haberlo presen

ciado, que Rodolfo Bustos tenía en el potrero de Quebra- 
dagrande, perteneciente a López, varios animales de su 
propiedad en la última guerra, y que en «el mes de junio 
de 1901, cuando se hallaba en Caparrapí el Batallón Chía, 
a órdenes del Coronel Lucas Sánchez, una comisión de 
esa fuerza tomó en el mencionado potrero cuatro bestias 
mulares de las de Rodolfo Bustos, para el servicio de la 
misma fuerza, las que no recuperó el dueño.

2° Expropiación de tres bestias mulares, un caballo, 
un galápago de montar aperado y dos encauchados, en 
enero de 1902.

Los tres testigos deponen, por haberlo presenciado, 
que en el mes de enero de 1902 una comisión de la fuer
za del Gobierno que comandaba el G;eneral Tobías Yás- 
quez, comisión a órdenes del Mayor Quiroga (Honorato, 
dicen Angel y Triana), tomó del mismo potrero de Que- 
bradagrande tres bestias mulares y una caballar de pro
piedad del señor Bustos, más la montura aperada de éste, 
para el servicio del Ejército. Ángel y Triana afirman 
también la expropiación de dos encauchados. i

39 Expropiación de dos bestias mulares y  una caba
llar en agosto de 1902.

Los testigos Reinaldo Angel e Indalecio Triana de
claran conformes, por haberlo presenciado, que el señor 
Rodolfo Bustos tenía en el potrero de E l Oerrito, de su



hermano Onías Bustos, dos bestias mulares y una caba
llar de su propiedad en el mes de agosto de 1902', y que 
una comisión'a órdenes del Coronel Francisco Rivera, de 
las fuerzas del Gobierno que mandaba el Coronel Roge
lio Rivera, tomó dichas tres bestias y las puso al servicio 
de las fuerzas. El testigo López dice simplemente que 
sabe estos hechos.

4° Expropiación de una carga de baúles que conte
nían vestidos de paño y demás prendas de vestir, libros 
de medicina y drogas para la venta, en diciembre de 1901.

José María López declara que no tiene conocimiento 
completo de la toma de los baúles; que lo sabe de oídas. 
Angel y Triana deponen, por conocer los intereses de Ro
dolfo Bustos, que éste había llevado a la casa de Ilde
fonso Mahecha una carga de baúles con ropa de paño, li
bros de medicina y drogas, y que en diciembre de 1901 
gente de la fuerza del General Rafael S. Restrepo tomó 
los baúles con todos los efectos.

59 Expropiación de diez bultos de café en pergami
no y dos de trillado , en enero de 19.02.

López declara que sabe, porque lo presenció, que 
cuando estaba allí, en Caparrapí, una fuerza a órdenes 
del General Restrepo Tirado, le fue tomado un poco de 
café al señor Rodolfo Bustos en su casa de E l Yasal. 
Angel y Triana afirman, como testigos presenciales, que 
en el mes de enero de 1902 fuerzas del General Rogelio 
Rivera que ocupaban la región, tomaron en la casa de 
campo de-E l Yasal diez bultos de café en pergamino y 
dos de trillado.

6° Expropiación de un armonio.
López declara que fue público y notorio en Caparra

pí que en marzo de 1902 algunos individuos de la fuerza 
del General Ernesto Restrepo Tirado tomaron en. la casa 
del señor Rodolfo Bustos un armonio y lo despedazaron 
en la calle. El testigo Angel afirma que es evidente que 
en marzo de 1902 la fuerza del Gobierno comandada por 
el General Ernesto Restrepo Tirado tomó de la casa del



señor Rodolfo Bustos un armonio y lo. destruyó en la calle 
en vía dev distracción. Y Triana expresa que vio la des
trucción del armonio.

. - Sobre avalúos se tiene: ,
Angel y Triana señalan los siguientes precios:
Ocho mil pesos ($ 8,000) papel moneda a cada una 

de las ocho bestias mulares; seis mil pesos ($ 6,000) a 
cada una de las tres caballares; ocho mil pesos ($ 8,000) 
al galápago con los dos encauchados; seis mil pesos 
($ 6,000) a los baúles con el contenido; siete mil quinien
tos ($ 7,500) a los diez bultos de café en pergamino; dos 
mil pesos ($ 2,000) a los dos bultos de cafó trillado, y 
seis mil pesos (I 6,000) al. armonio.. Al ser repreguntado 
Triana por el Personero sobre el peso del café, dijo que 
los sacos eran grandes y llenos; que ignoraba el- peso, 
pero que les calculó cinco arrobas. .

El testigo López no señala otros valores que el de 
ocho mil pesos ($ 8,000) papel moneda a cada una de las 
bestias mulares sobre que. declara, y el de' dos mil pésos 
($ 2,000) al galápago con los encauchados.

El Alcalde de Caparrapí certifica que en su oficina 
no hay constancia de que al señor Rodolfo Bustos áe le 

•expidiera recibo alguno relativo a expropiaciones que le 
hicieran las fuerzas del Gobierno en la guerra pasada, ni 
de que se extendiera diligencia alguna de avalúo.

La firma del Alcalde de Caparrapí está autenticada 
por el Prefecto de Facatativá, y la de éste por el Gober
nador de Cundinamarca.

En cumplimiento de auto para mejor proveer relati
vo al desempeño de funciones por los Jefes que indican 
los testigos en el tiempo de las expropiaciones, vino I a 
los autos un informe del Archivero General del Ejército, 
expedido por orden del Ministro de Guerra en septiem
bre de 1916. De ese informe resulta lo siguiente:

El 22 de junio de 1901 fue dado de alta como pri
mer Jefe del Batallón Chía el Coronel Lucas Sánchez, 
quien aparece desempeñando el cargo hasta el fin de



jj marzo del mismo año (sic), según los documentos exis- 
j tentes en el archivo.

Én enero y febrero de 1902 el General Tobías Vás- 
quez desempeñaba el cargo de Jefe de la 2̂  División del 

i Ejército de Occidente.
1 El Mayor Honorato Quiroga sólo figura hasta el úl-
i timo de diciembre de 1901, en los documentos que repo

san en el archivo, como segundo Jefe del Batallón Gu
tiérrez Vergara.

El Coronel Eran cisco Rivera no apar ece en los libros 
de órdenes generales y decretos ejecutivos para: el des
empeño de funciones militares en la República.

Dice el informe que en los documentos del archivo 
no aparece el General Rogelio Rivera en el desempeño 
de cargo militar alguno; pero que «sí se ha hallado el 
nombre del General Iiogelio Rivera desempeñando el 
cargo de Jefe de operaciones militares en la región de 
San Cayetano, Coper, Muzo y Cosemís, en la Columna 
Valderrama, en el mes de enero de 1902.»

.E l General Rafael S. Restrepo desempeñaba el pues
to de Comandante General del Ejército de Occidente des
de fines de octubre, de 1901, según decreto ejecutivo, y 
todavía figuraba en él en diciembre del mismo año.

Según el artículo 8.° del Decreto 104 de. 1903 y el 
12 de la Ley 38 de 1905 (27 de abril), las declaraciones 
de testigos debían rendirse ante el Juez del Circuito en 
cuya jurisdicción se habían verificado las expropiaciones;

■ pero el artículo 7.° de la Ley 63 de 1905 (29 de abril) 
introdujo la reforma de hacer admisibles las rendidas 
ante Jueces Ejecutores o Municipales de la residencia de 
los testigos. Por esto prestan mérito legal las de los- tes
tigos López, Angel y Triana, levantadas ante el Juez Mu
nicipal de Caparrapí el 28 de octubre de aquel año.

En vista de los elementos probatorios indicados, el 
Consejo estima lo siguiente: ; ,

Está acreditada debidamente la expropiación de cua
tro bestias mulares bajo la fuerza del Batallón Chía en



junio de 1901, pues sobre este hecho declaran contestes 
los testigos López, Angel y Triana.

Según el informe procedente del Ministerio de Gue- 
rra, el 22 de aquel mes se posesionó como Jefe del refe
rido Batallón el Coronel Lucas Sánchez, a quien los tes
tigos citan.

Está acreditada asimismo la expropiación de tres 
bestias mulares, un caballo y un galápago de montar, eje
cutada en enero de 1902 por uDa comisión a órdenes del 
Mayor Quiroga, de la fuerza'que comandaba el General 
Tobías Vásquez, ya que respecto de ese hecho dan testi
monios directos.y uniformes los'tres declarantes. Dos de 
ellos (Angel y Triana) incluyen los dos encauchados. Ló
pez no los menciona en la declaracián sobre el hecho mis
mo de la expropiación, aunque sí los toma en cuenta para 
el avalúo.

Como se ha visto, en enero y febrero de 1902 des
empeñaba el General Tobías Yásquez el cargo de Jefe 
de la segunda División del Ejército de Occidente.

JSTo está justificada en la forma legal la exacción de 
dos bestias mulares y una caballar en agosto de 1902, 

. una vez que el testigo López no expresa porqué supo di
cha exacción. Y no bastan las declaraciones de Triana y 
Angel. ^

La exprópiación de dos baúles con piezas de vestido 
y otros objetos no está acreditada en forma legal, porque 
sobre ella no declaran sino dos testigos presenciales. Ló
pez lo es de referencia.

Acerca de la exacción de diez bultos de café en per
gamino y dos de trillado, como se ha visto, obran las de
claraciones de Angel y Triana, quienes atribuyen el he
cho a fuerzas del General Rogelio Rivera. López men
ciona «úna fuerza a órdenes del General Restrepo Tira
do,» y no precisa bultos, pues se refiere tínicamente a un 
poco de café. Según el informe del Archivero del Ejérci
to, el General Rogelio Rivera desempeñaba el cargo de 
Jefe de operaciones en la región de San Cayetano, Coper,



Muzo y Cosemís, en la Columna Valderrama, en enero de 
1902, y el General Rafael S. Restrepo figuraba todavía . 
en diciembre de 1901 en el puesto de Comandante Grene
ral del Ejército de Occidente. De manera que puede con
siderarse establecido el hecho de la expropiación, pero no 
determinada la cantidad de café.

Cuanto a la expropiación del armonio, se tiene en 
cuenta que sólo Triana depone como testigo presencial. 
López habla simplemente de que fue público y notorio el 
hecho de la destrucción, y Angel lo considera evidente, 
sin dar razón precisa de su dicho. No existe pues la prue
ba de tres testigos conformes sobre la expropiación que 
se .dice caucada por agentes militares del Gobierno. Tan
to el Procurador General déla Nación como el Fiscal del 
Consejo estimaron que tratándose de un acto de violencia 
ejecutado por individuos de tropa, no de una expropia
ción para el servicio del Ejército, la Nación no es respon
sable de los perjuicios.

En virtud de lo expuesto, el Consejo estima que debe 
.reconocerse y pagarse la exacción de siete bestias mula
res, un caballo y un galápago de montar. Y como halla 
exagerados los precios señalados por los testigos, hace 
uso de la facultad que consagran los artículos 10 del De
creto 104 de 1903 y 12 de la Ley 38 de 3905, y fija el 
precio de cada'bestia mular en cincuenta pesos ($ 50); el 
del caballo en cuarenta pesos ($ 40), y el del galápago 
en cuarenta pesos ($ 40). . .

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, en desacuer
do con el Ministerio Público y administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, con-/ 
dena a.'la Nación a pagar al señor Jesús Rubio, en su ca-; 
rácter de cesionario del señor Rodolfo Bustos, la canti
dad de cuatrocientos treinta pesos ($ 480) por expropia
ciones en la guerra de 1899 a 1903.

El pago se verificará en los vales respectivos, de 
acuerdo con las disposiciones legales.



Notifíquese, cópiese, comuniqúese, publíquese y ar
chívese el expediente.

P r ó s p e r o  M á r q u e z  O .— A d r i a n o  M u ñ o z — J e s ú s  P e 
r i l l a  Y.— L u i s  F. R o s a l e s — José M. Medina jE., Secre
tario.

RESOLUCION
que declara ajustado a las.autorizaciones legales el contrato celebrado por el 
Ministerio de Agricultura y Comercio con el señor Tulio Suárez, sobre denun

cio de bienes ocultos.

(Consejero ponente, doctor Adriano Muñoz).

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Administrativo—Bo
gotá, enero veintitrés de mil novecientos diez y ocho.

A  fin de que el Consejo de Estado, como Tribunal Supremo 
de lo Contencioso Administrativo, ejerza la facultad que le otorga 
el articuló 37 del Código Fiscal, el'Ministro de Agricultura y Co
mercio remite a esta entidad el contrato de fecha 10 de febrero de 
1917) celebrado con el señor Tulio Suárez, sobre denuncio de bie
nes ocultos.

El contrato fue aprobado por el Presidente dé la República 
el 11 de octubre de 1917, mediante concepto favorable del Con
sejo de Ministros. Al Consejo de Estado se remitió con oficio de 
17 de diciembre del mismo año, y fue repartido.el 16 del pre
sente.

Suárez tendrá derecho a un 40 por 100 del valor, una vez 
qué hayan entrado los bienes a formar parte del patrimonio del 
Estado. El presunto denunciante estima la cuantía de ellos 
aproximadamente en la,sama de $ 6.0,000 oro.

Además de las prescripciones señaladas eu I o b  artículos 29 y 
30 del Codigo Fiscal, el contrato fija-las siguientes cláusulas:

“Décima. Este contrato lo declarará caducado el Gobierno 
por medio ele una resolución administrativa; sin que esto dé lu
gar a indemnización de perjuicios: 1*?, cuando el contratista no 
instaure sus acciones ante el Poder Judicial o ante la autoridad 
que deba conocer de ellaB, sesenta días después de que se haya 
declarado por el Ministerio que el bión denunciado' ea oculto; 
2.°, cuando iniciados los juicios, los abandone el denunciante por 
más de seis meses sin hacer gestiones propias para su continua
ción, y 3.°, cuando durante el término probatorio no aduzca prue
bas para demostrar la igualdad de la acción intentada.



“Undécima. Para garantizar por soparte el cumplimiento de 
este contrato, el contratista otorgará una fianza personal a satisfac
ción del Gobierno por valor de mil pesos oro ($ 1,000).”

En consecuencia el Oonsejo de Estado declara, que el con
trato en referencia se ajusta a las autorizaciones legales.

Notifíquese, cópiese, publíquese, comuniqúese y devuélvanse 
las diligencias al Ministerio de Agricultura y Comercio.

P r ó sper o  M á r q u e z  O .— A d r ia n o  M u ñ o z — J e s ú s  P e r il l a  
V.—J o a q u ín  Güel—José M, Medina E ,  Secretario.

SENTENCIA
que declara nulas las Resoluciones números 7 y 25 de 1917 del Ministerio de

G obierno.

(Consejero ponente, doctor , Adriano Muñoz), '

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso Administrativo—Bo- ' 
gota, enero quince de mil novecientos diez y  ocho.

Vistos: Ef 17 de marzo de 1916 fue despachado de Carfcago, 
por la línea del Pacífico, el correo hacia Bogotá, a cargo del con
ductor Alfonso Londoño.

En la planilla de valores declarados extendida por el Admi
nistrador de Cartago, Salomón Aragdn, en esa fecha, aparecen los 
señalados con los números 74 y 118, precedentes, el primero, de 
Buenaventura, por la suma de sesenta pesos ($ 60), que remitía 
Pedro A. Duque a Próspero Duque, a (Armenia, y el segundo,de 
Palmira, por diez pesos ($ 10), que remitía Rafael Guevara M. a 
Francisco Salazar, también de Armenia.

Al pie de la planilla se lee:
‘‘Recibí conforme.

“El conductor, Alfonso Londofio”
En el despacho de la misma fecha, extendido también por el 

Administrador de Correos de Cartago, consta la remisión de dos 
valores por setenta pesos ($ 70). con destino a Salento. figura al 
pie el recibo firmado por el conductor Alfonso Londoño.

En el correspondiente pasaportó de valores la oficina de Car
tago hizo constar, con fecha 17 de marzo de 1916, que despacha
ba a cargo del conductor Alfonso Londoño dos valores por-setenta 
pesos ($ 70) oro con destino a Salento.

Y en eíindieado pasaporte el Administrador de Correos de 
Salento, Leopoldo J-iópez, hizo constar el 18 de marzo que s la



1 y 30 p. m. llegó dé Cartago el conductor del correo de valores 
y entregó dos por mil pesos papel moneda; al pie aparecen 
las firmas de López y Londoño.

Por no haber llegado el valor de sesenta pesos ($ 60) á po
der del destinatario Próspero Duque, el Ministro de Gobierno 
dictó la Resolución nümero 7 de 11 de enero de 1917 que declara 
responsable del valor al contratista, señor Abel Losada, en consi
deración a que bajo su responsabilidad obraba el conductor Alfon
so Londoño (Diario Oficial número 15992 de 13 de enero de 
1917). •

Solicitó el señor Losada la revocación de esta Resolución, y 
el Ministro no accedió, según la número 25 de 8 de febrero del 
año próximo anterior (Diario Oficial húmero 16020 de 15 de 
febrero).

Segdn el libelo presentado el 15 de mayo, el señor Losada 
acusa de nulidad las Resoluciones citadas por estimarlas contra
rias a la ley e injustas. (Folios 26 y 27),

Se han presentado autenticados los ejemplares del Diario Ofi
cial en que figuran las Resoluciones acusadas y varias diligencias 
sobre averiguación del hecho.

Se ha dado al negocio la tramitación de regla.. El Agente 
del. Ministerio Público es de concepto que el Conseja de Estado 
se declare incompetente para fallar, en razón de que las Resolucio
nes acusadas tienen origen en un contrato, el celebrado por el se
ñor Losada con el Gobiei'no, acerca de la conducción de correos 
por la linea del Pacifico. Dice el Fiscal: -1' '

“Las Resoluciones acusadas tienen por base precisamente el ~ 
contrato en referencia, de tal manera que al resolver el Consejo 

. el negocio en el fondo, tendría que entrar de una manera ineludi
ble a determinar el alcance legal de la cláusula en que se apoya 
la declaratoria hecha por el Ministro de Gobierno.”

Debe pues examinarse en primer término si el caso propues
to cae bajo la excepción que fija el inciso i) del artículo 18 de la 
Le^ 130 de 1913, en coya virtud corresponde a la justicia ordi
naria conocer de las acciones que se ejerciten contra resoluciones 
ministeriales que tengan su origen en contratos' celebrados en 
nombre del Estado.

Cree la Sala que no puede darse a la regla citada la exten
sión que pretende el Fiscal. El punto que se contempla tiene re
lación con el contrato en cuanto por éste es de cargo del señor 
Losada la conducción de correos nacionales en la línea del Pacífi
co; pero las Resoluciones del Ministerio de Gobierno se acusan 
no en el concepto de que la responsabilidad no pese sobre Losa-
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da dentro de las estipulaciones del contrato, sino en el de que - la 
pérdida del valor declarado no debe imputarse al conductor 
Londoño, a la luz de las disposiciones reglamentarias del ramo 
de Correos.

Las Besoluciones np versan'pues sobre la inteligencia apliea- 
tiva de las cláusulas del contrato, ni el señor Losada ha promo
vido controversia porque estime que no tiene responsabilidad en 
los casos de pérdida impotable a sus agentes. Lo que sostiene es 
qae no hay motivo suficiente para hacer el cargo al agente Lon
doño, según las prescripciones-del Código Postal y Telegráfico.

En su carácter de contratista, el señor Losada está sometido 
a las disposiciones que dan facultad al Ministro de Gobierno para 
declarar administrativamente la resposabilidad por la pérdida en 
ciertos casos; y no discute ni la- potestad del Ministro, ni la asun
ción de la obligación, sino la realidad dé la falta dentro de las re
glas oficiales que deben observarse en el manejo de los valores de
clarados.

Afirma lo expuesto la consideración \de que ante el Poder 
Judicial ordinario no se ejercitaría acción alguna para, que se 
hicieran declaraciones sobre cumplimiento o incumplimiento de 
las cláusulas del contrato, o sobre la intrepretación. que a ellas 
debe darse en el caso que se contempla.

Por tanto cree el Consejo que es competente para fallar la 
demanda incoad».

Como lo nota el Fiscal, el actor no señala las disposiciones que 
éstima violadas por las Resoluciones ministeriales; pero entiende 
la Sala que al calificarlas de contrarias a la ley e injustas el con
tratista Losada, las acusa sustancialmente por ataque a sa dere
cho de propiedad, ya que lo obligan, a desembolsar una suma que 
él cree no deber. ' „ . ' .

Expone sus razones así:
“ Consta en el pasaporte especial de valores declarados, ex

pedido por el Administrador Subalterno de Correos de Cartago, 
que.éste despachó para Salento, con fecha 17 de marzo de 1916, 
dos valores declarados por la suma de $ 70 oro, fuéra de otros, y' 
en la planilla de la misma fecha y del propio Administrador apa
rece que de esos dos valores el uno era el número 74, de Pedro 
A. Duque, de Buenaventura, para Próspero Duquq por §- 60, y el 
otro el número 118, de Rafael M. Guevara, de Pal.mira, paraÉran- 
cisco Salazar por $ 10, ambos valores para ser entregados en Ar
menia, logar de la residencia de los destinatarios.

“ En el mismo pasaporte especial de valores declarados, bajo 
el sello de la Administración Subalterna de Correos de Salento. con

I



w

fecha 18 de marzo subsiguiente, en las columnas de recibos se es
cribid lo siguiente: ‘Llegó de Cartago a.la 1 y 30 p. m. y entregó 
(el Conductor) en la casilla de valores 2, en la de planillas 1, en 
la de $ 1,000 papel moneda. El Administrador, S. López.’

“Ahora bien, el recibo transcrito no deja duda ninguna acer
ca de la entrega de dos valores declarados, por parte del conduc
tor Alfonso Londoño, y como tampoco hay duda alguna deque 
de esos dos valores el uno era de $60 y el otro de $ 10 oro o mil 
pesos papel moneda según lo reza la planilla anotada, es incues
tionable que la atestación que en números solamente puso el Ad - 
ministrador de haber recibido $ 1,000 papel moneda encierra una 
contradicción o inconéxió.n que sólo a él es imputable y que no 
desvirtúa, no puede desvirtuar, la afirmación inmediatamente an-, 
terior sobre el recibo dé ios dos valores determinados y conocidos.

“ Ese mismo recibo del Administrador de Correos de Salento, 
que está escrito de su puño y letra, como puede verse en el ori
ginal, crea una presunción en contra de él, fundada en el ante
cedente bien conocido de ser dos los valores destinados.a Arme- 

. nía, y el monto de ellos. A ese empleado le tocaba en todo caso 
dar las explicaciones del caso y aprobarlas y haber expedido el 
boletín de' verificación respectivo, una vez notada la falta, de 
acuerdo con los reglamentos de correos.”

En los autos no figura el pasaporte original número 3, sino 
copia legalmente expedida por el Jefe del Departamento de Ne
gocios Generales de la Administración de Correos. ,,

Procede el Consejo a estudiar el asunto.
. .' ' De las diligencias practicadas oficialmente en averiguación 
de la pérdida aparecen los siguientes elementos:

En telegrama de 29 de abril de 1916 dijo el Administrador 
de Salento, Leopoldo López, al Administrador General:

“ Correo llegó aquí diez y ocho (18) marzo, no trajo valor 
por setenta pesos ($ 70): sólo entregó uno por ■ diez ($ 10) que 
anunciaba en pasaporté.” (Folio 6). /

El Jefe del Departamento de ’ Encomiendas y Valores de
clarados del Interior, Antonio Vega T., • informó el 18 de mayo 
de 1916:

“ Examinado el pasaporte respectivo, aparece que el Admi
nistrador de Correos de Cartago envió al de Salento dps (2) va
lores por $ 70, como está en la copia de la planilla que acompa
ña, aun-cuando el Administrador de Correos de Salento, según el 
mismo pasaporte, no acusa recibo sino por $ 10 en dos valores y 
una planilla.” (Folio 6 vuelto).

f



En la nota número 30 de 24 de mayo de 1916 dice el Ad
ministrador de Salento, señor López, al Administrador General:

“ El correo que llegó a esta población el diez y ocho (18) de 
marzo último entregó un valor por mil pesos ($ 1,000) papel mo
neda, que anunciaba en pasaporte la Oficina de Cartago.,

“El pasaporte expedido en Cartago el 17 anota uu valor por 
$ 1,000 papel moneda, y no dos (2), como así puede verse en 
dicho pasaporte, y por lo tanto esta Oficina no' podía librar ‘Bo
letín de verificación, puesto que el valor por $ 1,000 papel mo
neda, que anunciaba, fue entregado .. También adjunto a la pre
sente la planilla expedida en Cartago el 17, que prueba el envío 
de un (1) valor y no dos (2).” (Folio 7).

El Liquidador de Cuentas de la Admiaistración General de 
Correos, José J. Cuenca, informó el 28 dé julio de 1916 así:

‘'Revisando el pasaporte original del despacho que la Ad
ministración Subalterna de Correos de Cartago hizo a la de Sa
lento el 17 de marzo de 1916, aparece ‘perfectamente claro que des
pachó la primera para la segunda un saco y dos valores que en 
letras dice: valores por setenta pesos oro ¡ el recibo de la Oficina de 
Salento no expresa sino el saco pero no los setenta pesos mencio
nados. El recibo del conductor Alfonso Londoño está en debida 
forma. El Administrador de Salento ha debido éxigirle al conduc
tor la entrega de los expresados setenta pesos, o proceder a expe
dir el correspondiente boletín de verificación, lo que no hizo.” 
(Folio 8).

Y el 29 el mismo empleado expuso:
IC Modifico mi informe de 28 de los corrientes, dado en vista 

del pasaporte de correspondencia, en el cual queda responsable el 
Contratista; pero revisando el pasaporte especialde valores de
clarados que en mi cpncepto es el que da fe, cuya copia figura en 
este expediente en letra roja, aparece clara y terminante que la 
Oficina de Cartago despachó para Salento el 17 de marzo último 
dos valores por setenta pesos ($ 70), y la Oficina deSalento, con 
fecha 18 del mismo mes, anota en el recibo correspondiente, pro
cedente de Cartago, dos valores por mil pesos papel moneda, en 
número y no en letra que está confusa la cifra. El Administrador 
de Salento ha debido reclamarle al conductor, en caso de que 
no recibiera los $ 70 a que ascienden los dos valorea menciona
dos, los f  60 restantes, ó librar el correspondiente boletín de 
verificación, cosa que .no hizo. El Administrador de Correos de 
Cartago anotó, tanto en el pasaporte de correspondencia como



en el especial de valorea declarados, loa dos valores por $ 70, y el 
de Salento no cumplid o dio recibo sino en el último.” (Folio 8).

En telegrama de 31 de julio citado dice el Administrador de 
Salento:

“ Diez y ocho (18) marzo recibióse solamente un valor pro
cedente Palmira, anotado pasaporte Cartago para Francisco Sa
lariar, Armenia. O. Así expliquóle claramente en nota fecha vein
ticuatro (24) mayo.” (Folio 8 vuelto).

Por estos despachos se ve el empeño, del Administrador Ló
pez en afirmar una cosa falsa; que jel pasaporte correspondiente al 
correo llegado a Salento el 18 de marzo de 1916 sólo anunciaba 
un valor por diez pesos ($ 10) y que la planilla probaba el envío 
de un valor y no dos.

Contra esta aserción repetida obran el pasaporte mismo es
pecial número 3 de 3 de marzo, según el cual fueron remitidos de 
Oartago a Salento el 17 de marzo los dos valores por setenta pe
sos ($ 70) ; el despacho de la propia fecha del Administrador de 
Cartago en que constan dos valores con destino.n, Salento por se
tenta pesos ($ 70) oro, y la planilla de valores declarados del 17 
dé marzo citado,-en la cual aparecen: el número 74, por $ 60, de 
Buenaventura a Armenia, remitido por Pedro A. Duque a Prós
pero Duque, y el 118, de Palmira a Armenia, por $ 10, remitido 
por Rafael G-uevara M. a Francisco Salazar. Y los informes del 
Jefe de Encomiendas y Valores Declarados y del Liquidador de 
Cuentas, rendidos en vista del pasaporte original y la planilla, con
firman el hecho negado insistentemente por el Administrador 
López.

Su obligación, en caso^de falta, era la de asentar una diligen
cia y extender el boletín de verificación a la Oficina de Gartago, de 
acuerdo con el artículo 220 del Código Postal y Telegráfico; y 
como no lo cumplió, ha querido libertarse de responsabilidad di- 
diendo que no podía librar boletín de verificación, “porque el pa
saporte expedido en Cartago él diez y siete (17), anota un valor 
por ($ 1 ,000) papel moneda, y no dos (2).” j

Ño hay pues duda, ajuicio de la Sala, que el Administrador 
de Salento, Leopoldo Ldpez, se ha colocado voluntariamente Ifuó- 
ra de la realidad de los hechos, con el objeto de escapar a una san
ción legal.

El artículo 455 del Código del ramo dice:
“El Jefe de una Oficina Postal que reciba un envío cualquiera 

mal despachado, o con alguna falta en é], y no dirija a vuelta de 
correo el boletín de verificación correspondiente, será responsable



de la falta, pues es entendido que cuando todos los envíos han sido 
recibidos completos no hay lugar a dirigir boletín.”

Pero las Resoluciones del Ministerio'de Gobierno no toman en 
cuenta para nada las repetidas aseveraciones falsas de López, y acer
ca de la falta consistente en no librar el bóleéín de verificación, 
dice la Resolución de 8 de febrero que tal falta “no modifica lo 
esencial de las cosas, esto es, que dicho empleado sólo recibió de 
LondoSo la suma de mil pesos papel moneda y no la de siete mi), 
que fue la que se le entregó al mismo correlata en la Oficina de 
Cartago.’’ - .

El Oonsejo no halla admisible que se considere sin impor
tancia jurídica una falta que precisamente acarrea responsabili
dad a quien la comete, y que se tome por inconcuso lo mismo 
cuya prueba ae discute!

Siendo así que'el boletín tiene por objeto verificar inmediata
mente la exactitud del envío hecho por la oficina de origen y de
terminar la responsabilidad de la pérdida ocurrida (artículos 455 
a 460 del Código Postal y Telegráfico), es incuestionable, a juicio 
de la Sala, que sin asentar la diligencia y sin expedir y dar cur̂  
so al boletín prescrito no se podía declarar responsable de la pér
dida al conductor Londoño. Anotada la falta por el Administra
dor López y librado el boletín, quedaba exento de responsabili
dad ese empleado, e imputable la falta a hecho o culpa del conduc
tor, salvo prueba en contrario.

Pero es inexplicable el silencio de López ante la pérdida de 
un valor que constaba en tres documentos procedentes de la Ofi
cina de Cartago, sabiendo que si no se expedía el boletín era de 
su cargo el valor. Y es demasiado notable el empeño de sostener, 
contra la evidencia, que el pasaporte sólo anunciaba un valor por 
diez pesos ($ 10).

La base principal que el Ministro toma para deducir respon
sabilidad Londoño es la diligencia asentada por López en el pa
saporte de valores declarados el 18'de marzo de 1916, según la 
cual llegó el correo de Cartago a la 1 y 30 p. m. y entregó dos 
valores por $ 1,000 papel moneda. Con esa diligencia de recibo 
figura la de despacho hacia Bogotá, a las 2 p. m., con un valor dé 
$ 300 papel moneda, firmada por el conductor Londoño.

^  Teniendo pues en cuenta que el Administrador López no dio 
el recibo por $ 70, sino por ¡$ 10, se carga la pérdida al conductor. 
Aunque las Resoluciones acusadas no citan la disposición aplica
ble, es de suponer que se funden en el inciso 29 del artículo 218 
del Código Postal y Telegráfico, en cuya virtud la responsa
bilidad del contratista “empieza desde que él por sí, o por medio



de sus agentes, recibe los valores y da el recibo correspondiente; 
y cesa cuando haya hecho la entrega a satisfacción del Jefe de. 
la oficina respectiva y percibido el recibo en el. pasaporte.”

El Consejo repite que para poder deducir responsabilidad 
administrativa al conductor por lá no entrega de un valor decía- , 
rado, es indispensable que el Jefe de la Oficina haga constar la fal
ta de manera expresa, de acuerdo con el artículo 220 precitado, y 
expida el boletín de verificación, pues así qu eda formal mente acre- - 
ditado que no se hizo -la entrega, y se pone al conductor en situa
ción de-darse .cuenta perfecta de los hechos, de rectificar, de ex
plicar o defenderse. Como la falta puede proceder de la oficina de 
origen, por'dolo, negligencia, simple equivocación u otro acciden
te, se ha establecido la formalidad del boletín como medio de 
pronta inquisición.

Deber primordial, cuyo incumplimiento acarrea responsabi
lidad al Administrador, es el de sentar la diligencia, firmada, 
como lo dispoDe ol artículo 220, y librar el boletín de verificación. 
Hecho esto, sí puede estimarse acreditado en forma que el con
ductor no ha verificado la entrega para el efeefco de cargarle la 
pérdida.

Ea el Ciiso contemplado, si el Administrador López hubiera 
sentado 1» diligencia y expedido el boletín, no habría duda acerca 
dél hecho discutido. Las Resoluciones acusadas parten de la base 
de que la entrega no se hizo, cuando no existe la prueba docu
mental completa que impone el Código de la materia. Si se dice 
que Londoño no objetó la diligencia del pasaporte, según la cual 
entregó dos valores por $ 1,000 papel moneda, y que a continua
ción firmó la diligencia de despacho hacia Bogotá, se observa: 

19 Que la responsabilidad del Administrador López no que
da a cubierto por el simple silencio del conductor.

2.° "Que en la propia diligencia de recibo consta que Londoño 
entregó dos valores. . ,

39 Que el valor aparece únicamente en números, contra lá 
práctica de emplear letras y números, lo que induce cierta sospe-í- 
cha acerca del proceder de López. ;

49 Que en el pasaporte original apareció' escrita la cantidad 
“$ 1 ,000” sobre raspado, y confusa la primera cifra, de manera que 
se ejecutó allí Un cambio. Como no se ha demostrado quién lo ve
rificó y cuándo, no hay razón para imputárselo a Londoño,, aegún 
los documentos que se tienen a la vista.

Dice la Resolución de 11 . de enero que “es razonable suponer 
que la intención de convertir un número en otro no debió existir 
sino en quien tenía interés en ello, es decir, en quieñ recibió $ 70



y sólo entregó $ 10, eatando obligado a hacer la entrega de la 
suma tota].”

Siendo así, como lo dice el Administrador General de Co
rreos, en suatanciación del 4 de agosto de 1916, que aparece es
crita, la cantidad, de u$ l ,000v sobre raspado y que a quien se le 
podría atribuir interés de cambiar 7 ‘ en 1 sería precisamente al 
Administrador López, con la circunstancia muy señalada de no 
haber consignado, la cantidad en letras, resulta poco fundada la 
suposición dé que el cambio lo verificó Loudoño, Si hubiera de 
procederse sobre tales suposiciones o conjeturas, no tendría firme 
za la justicia.

Se ha estimado como prueba legal la declaración de Rafael 
Orozco, transcrita en la Resolución número 7 de 11 de enero del 
año próximo pasado, y de tánto valor que la Resolución número 
25 de 8 de febrero considera firme la anterior “mientras no ae de
muestre por los medios que establece el derecho común que el 
testimonio jurado de Rafael Orozco es falso, y que la cantidad 
escrita en números por el Administrador de Correos de Salento, 
como dinero recibido del correísta Alfonso Londoño, al extender 
su diligencia de recibo en el pasaporte que figura en los autos, 
era distinta de la de $ 1,000 papel moneda, puesta en la columna 
de pesos.’’ ’

No ha tenido en cuenta el Ministerio de Gobierno que falta 
la base auténtica, principal e indispensable, para dar por cier
to que Londoño no hizo la entrega.'En cuaato h la declaración de 
Orozco se advierte que es única, y que la presunción que pudiera 
suministrar no suplida la diligencia y el boletín supradiehos, ni 
desvirtuaría las presunciones en contra de López, como la de ne
gar insistentemente que el pasaporte no anunciaba el valor decla
rado número 74 por .sesenta peaos (f> 60).

Las afirmaciones del-mismo Orozco, en el sentido de que el 
cumplido se puso por $ 1,000, y de que al ser preguntado Lon
doño contestó que el recibo iba firmado por $ 1,000, son bnldías, 
ya que Loudoño no ha dicho lo contrario. La controversia estriba 
cabalmente en que la nota de recibo expresa $ 1,000 y no $ 7,000 
por los 2 valores, números 74 y 118, que Londoño dice haber en
tregado.

Dice Orozco que López preguntó a Londoño: ¿“Usted recuer
da por cuánta suma iba el cumplido que yo le firmó en el pasa
porte 'leí correo pasado, de un valor declarado para Próspero 
Duque?,” y que Londoño contestó: “Sí, señor, iba firmado por mil 
peaos ($ 1,000) papel moneda.”

A. del C. de E .—6



Como el valor por mil pesos papel moneda no era para Prós
pero Duque, sino, para Francisco Salazar, bien se echan, de ver 
la inconsciencia o el desvío de Orozco, subalterno de López, según 
se dice. - "

Con nota de 27 de septiembre de 1916 el Administrador 
General de Correos remitió al A.lealde de Salento las diligencias 
de averiguación para que este empleado las hiciera conocer de 
López, le exigiera la presentación de los documentos originales, y 
le tomara declaración, a Londoño sobre el curso de la suma. (Fo
lio 9). »

En cumplimiento de este proveído, el Alcalde de Salento 
hizo rendir a Londoño declaración indagatoria el 15 de octubre 
de 1916. En ella se lee:

“Preguntado: ¿En cuál Oficina de Correos entregó usted el valor 
declarado de los t-eñores'Duques, de que se ha hablado? Contestó: 
Lo entregué en Ja Oficina de Salento, y lo recibieron los" ¡-eñores 
Leopoldo López y Rafael Orozco, quienes recibieron todo lo que 
conducía el correísta en esa vez, y la entrega del valor la hice de
lante de los señores Jesús María Navarro, mi ayudante, y deios 
miembros de la escolta, y de los cuales uno es de apellido Muñoz. 
Preguntado: ¿Sabe usted quiénes sean autores, cómplices, auxilia
dores o encubridores del hecho de pérdida o extravío del valor 
por el cual se averigua? Contestó: No sé, pero presumo que sea 
por descuido de los empleados de la oficina en donde se me reci
bió.” (Folio 10).

Acerca de la enmienda dijo: “Ese borrón no sé de él, pues de 
aquí llevé la hoja de pasaportes de valores sin borrones a Ibagué, 
y la entregué, y después la vi en Bogotá con ese borrón.” (Fo
lio 10).

Llamado López íl la Alcaldía el 6 de noviembre siguiente 
dijo que estaba listo a presentar los^ocumentos y que pedía la 
declaración de Miguel Martínez sobre lo que Londoño le había 
dicho después de la declaración sobre el asunto. (Folio 10). En; la 
misma fecha declaró Miguel Martínez en el sentido de que cuán
do Londoño salió de la Alcaldía dijo al deponente: “Pues yo ten
go casi seguridad de que Leopoldo no fue quien se los llevó, sino 
que él se los dejó robar, yo se.los entregué sobre una mesa.” (Fo
lio 10). . „ .

Ni la indagatoria de Londoño ni la declaración de Martínez 
contienen cosa alguna para indicar cargo al primero. Antes bien, 
muestran que éste no incurrió en contradicción y que citó testigos 
presenciales de la entrega de los valores.



Llama la atención que para imputar la falta a Londoño ee 
tome en cuenta—y atribuyéndole gran valor jurídico;—la decla
ración de Orozco, que según parece es subalterno o ayudante del 
Administrador López, y que no se diga si fueron llamados a de
clarar los otros individuos, citados por Londoño.

Aunque se admita como indudable que López asentó el nú- 
mero i  y no el 7 en el momento de extender la nota en el pasa
porte, no hay motivo suficiente para cargar a Londoño la pérdi
da, dentro de las disposiciones del Código Postal y Telegráfico, 
una vez que el Administrador no cumplió los - requisitos primor
diales e indispensables de extender la diligencia de la falta, con 
la firma de Londoño, y librar el boletín de verificación en los tér
minos del artículo 220. Semejante omisión basta por sí sola para 
librar administrativamente de responsabilidad al conductor. Se 
agrega la anotación de 2 valores en la propia diligencia de recibo, 
el aserto falso de López de que el pasaporte y la planilla no anun
ciaban 2 valores por $ 70, sino 1 por |  10, y la circunstancia no 
común de que López asentó la cantidad únicamente en números. 
DeBpuós se observó una enmienda sobre raspado, y  no se ha de
terminado cuándo ni por quién se ejecutó.

Por lo expuesto, el Oonsejo de Estado cree que las Resolucio
nes acusadas son lesivas del derecho de propiedad del señor Losa
da, una vez que se le obliga a responder de una pérdida fiiéra de 
los requisitos legales. . -

Excusado, es decir que la presente sentencia sólo tiene el al
cance de anular'el cargo deducido administrativamente al señor 
Losada. - ■ . -

El Oonsejo de Estado, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, y en desacuerdo con el 
Ministerio Público, declara nulas las Resoluciones números 7 de
11 de enero y 25 de 8 de lebrero de 1917, por las .cuales el Mi
nistro de Gobierno declaró responsable al .señor Abel Losada de 
la pérdida del valor declarado de $ 60, enviado por el señor Pe
dro Duque, de Buenaventura, al señor Próspero Duque, dé Ar
menia, el 13 de marzo de 1916.

Notifíquese, cópiese, comuniqúese al Ministro de Gobierno, 
publíquese y archívese el expediente.

P e ó s p e k o  M A r q u e z  C .— A d r ia n o  M u ñ o z — J e s ú s  P e r il l a  
V.—J o a q u ín  G ü e l l—José M. Medina E., Secretario.



RESOLUCION

que'declara ajustado a las autorizaciones legales el pliego de cargos para la 
licitación y contrato relativos a los correos' directos del Noroeste.

(Magistrado ponente, doctor Adriano Muñoz).

Consejo de Estado— Sala de lo Gontenaioso Administrativo-- Bo
gotá, enero veintiuno de mií novecientos diez y ocho.

Por la .Resolución número 383 de 31 de diciembre de 1917,' 
el Ministro de Gobierno dispuso llamar a licitación pública para 
contratar la conducción de los correos nacionales de la línea direc
ta del Noroeste, así :

“De Nemocón a Buearamang i pasando por Tausa, Sutatau- 
sa, Ubató, Fúqaene, Sasa, Simijaca, Chiquinquirá, Saboyá, Puen
te Nacional, Cite, Güepsa, San Benito, San José de Suai'ta, Gua
dalupe, Guapotá, Palmas, Socorro, Pinchóte, San Gil, Curilí, Jor
dán, Los Santos, Piedecuesta y Florida.”

A fia de dar cumplimiento a la Re3olueióa, el Ministro for
mó el respectivo pliego de cargoseen la misma fecha, y lo remitió 
el 10 del presente al Oonsejo de Estado para los efectos del a r
tículo 39 del Código Fiscal.

El Oonsejo estima que tanto las condiciones del presunto 
contrato como las relativas a la licitación se ajuetan a las pres
cripciones legales.

Be permite observar únicamente que aplicando el inciso e) 
del artículo 13, en relación con el 26 del citado CJódigo, la licita
ción̂  debe durar por ¡o menos tres horas. En este sentido debe 
pues modificarse la advertencia 9^

Atendida.esta observación, el Consejo de Estado declara que 
el referido pliego se ajusta a las autorizaciones legales. - '

Notifíquese al Fiscal, cópiese, comuniqúese al Ministro de 
Gobierno, devuélvanse las diligencias y publíquese.

P r ó s p e r o  M á r q u e z  C .— A d r ia n o  M u ñ o z — J e s ú s  P e k i i í l a  
V.—J o a q u í n  G ü e l l —José M, Medina E-, Secretario. !



' SENTENCIA

por la cual el Concejo de Estado se.abstiene de resolver ea  el fondo sobre la 
sentencia del Tribunal-Seccional de Cartagena sobre la Resolución número 697 

del Gobernador de Bolívar.

1 (Consejero ponente, doctor Luis F. Rosales).
I .,

Consejo de E stado—Sala de lo Contencioso A d m in is tra ti
vo—Bogotá, noviembre veintiséis de m il  novecientos 
diez y  siete.

Vistos: El Gobernador del Departamento de Bolívar 
dictó, con fecha 5 de agosto de 1915, la Resolución número 
697, que a la letra dice:

«El señor A rturo Franco, socio Administrador de la 
Casa de comercio de esta ciudad denominada Franco, Cabo y 
Compañía, por medio de memorial fechado ayer, manifiesta 
que teniendo establecida en el punto nombrado Pie del Cerro, 
en esta ciudad, una fábrica de hielo, en solar de su propiedad 
cercano al antiguo puente de Manga, necesita la mencionada 
fábrica qonsumir, para su sostenimiento, algunos materiales 
y especialmente leña, que hay que desembarcar, como es na
tural, en el sitio más cercano a la fábrica, y solicita de este 
Despacho el permiso necesario para usar una faja de terreno 
de propiedad de la Nación, que queda al frente de dicha fá
brica, y que mide uno^ veintitrés pies, o sean siete metros, el 
cual tiene los siguientes linderos: por el frente, calle en medio, 
casa y solar de Franco, Cabo y Compañía,, y por la izquierda, 
con el puente de Manga; por la derecha, con solar de los se
ñores W. Heidman & Compañía, y por el fondo, con el mar.

«En atención a que por el momento el Gobierno no tiene 
destinada a ningún uso la faja de terreno a que se refiere el 
peticionario, y que con el permiso solicitado no- se lesiona en 
manera alguna el derecho que aquél tiene én ella,

« s e  r e s u e l v e :

«Conceder a nombre del Gobierno Nacional permiso al 
señor A rturo Franco, socio Administrador de la Casá de co
mercio de esta ciudad Franco, Cabo y Compañía, para usar 
la faja dé terreno mencionada como desembarcadero de mate
riales y leña, y para los demás usos que dichos señores juz
guen conveniente, siempre y cuando que para ello no se inte



rrumpa la vía pública ni sea contrario a las leyes, quedando 
este Despacho con el derecho de retirar el permiso para usar 
la faja de terreno en referencia, cuando el Gobierno no lo es
time conveniente. -

«Comuniqúese, cópiese y dése cuenta al Ministerio de 
Gobierno.

«R a m ó n  R o d r íg u e z  D iago

«El Secretario de Gobierno,
«José de la Vega»

El señor Carlos Stockhansen, socio de.la firma W. Heid- 
man & Compañía, acuso la anterior resolución, fundado_ en 
que el Gobernador no está facultado para conceder permisos 
como el de que se trata,, y ademas en que la faja de terreno 
no pertenece a lá Nación sino a la Casa que el demandante 
representa.

El Tribunal Administrativo Seccional de Cartagena, en 
sentencia de 29 de febrero del ,año próximo pasado, declaró 
nula la Resolución acusada, con el fundamento de que los Go
bernadores no están facultados por lá Constitución ni por la 
ley para disponer en ninguna forma de bienes nacionales.

La sentencia no fue apelada, pero-ha venido en consulta, 
por haberlo dispuesto así el Tribunal senteíiciador.

El asunto se ha sustanciado aquí dé acuerdo con las dis
posiciones pertinentes de la Ley 130 de 1913, por lo cual se 
procede a dictar el fallo definitivo que corresponde.

Según las voces de la demanda, el actor ha acusado la 
Resolución en dos conceptos: como violatoria de la ley, en cuan
to el Gobernador no-»tiene facultad para conceder' el permiso 
que concedió, y como lesiva de los derechos civiles de sus re
presentados,'en cuanto la faja de terreno es de propiedad de 
éstos, por haberla adquirido por accesión. De suerte que no 
se tra ta  de un asunto que dé lugar a la acción popular, sino 
de otro que concierne al interés privado de los demandantes, 
por cuanto la R_esolución del Gobernador afecta sus derechos 

"civiles. Nada importa que el-actor haya dicho que la Resolu
ción es también violatoria de la ley, para que haya de enten: 
derse que se está en presencia, como lo ha creído el Tribunal, 
de una acción popular, porque no hay acto alguno emanado 
de los funcionarios públicos que al lesionar un derecho civil no 
viole próxima o remotamente algún precepto de la Constitu
ción o de la ley, y porque entonces carecerían de objeto los ar-



tículos 71.y 80 de la Ley 130 de 1913, que conceden única
mente acción a los que se creen agraviados por actos incons
titucionales o ilegales, en el concepto de ser lesivos de derechos 
civiles. Tampoco tendría objeto el artículo 105 de la expresad 
da Ley, que ordena usar papel sellado en las actuaciones que 
versen sobre intereses particulares, pues bastaba para eludir 
el impuesto que el demandante, al acusar el acto que lo per
judica en sus derechos civiles, dijese que era contrario a la ley 
que reconoce y ampara esos clerechós.

En resumen, si se estima que la faja de terreno a que 
alude el Decreto del Gobernador de Bolívar pertenece á la Na
ción, la agraviada sería ésta, y por consiguiente sólo ella po
día intentar la acción por medio del respectivo Agente del Mi
nisterio Público, y no los señores W. Heidman & Compañía, 
y si se considera que la faja en cuestión pertenece , a los de
mandantes, es claro que la acción tiene carácter esencialmente 
particular.

Ahora bien: conforme al artículo 71 de la expresada Ley, 
la sentencia de primera instancia sobre asuntos administrati
vos en que se ventilan intereses particulares, no está sujeta a 
consulta. De donde se sigue que el Tribunal" no debió orde
nar ésta ni permitir que el juicio se tram itara como emanado 
de la acción popular o pública, por lo cual habrá de darse apli
cación al Decreto ejecutivo número 894 de 1915, orgánico del 
impuesto de papel sellado y timbre nacional, no sin advertir 
que el Consejo no ha podido menos de tram itar la última ins
tancia de este juicio en papel común, porque el negocio vino, 
como se ha dicho, en consulta, lo que equivale a decir que no 
había parte a quién requerir para que suministrara papel 
competente, ni se podía aplicar el artículo 122 de la Ley 105 
de 1890, que, cómo es sabido, contempla el caso eu que el Su
perior recibe un expediente que se le dirige en apelación de 
sentencia definitiva o de algún aúto. •.

En fuerza de las anteriores consideraciones, el Consejo de 
Estado,.en desacuerdo con el Agente del Ministerio Público, / 
quien solicitó que se revocara la sentencia, y administrando' 
justicia en nombre.de la República y por autoridad de la ley,! 
se abstiene de resolver el asunto en el fondo, porque la sen
tencia no es consultable.

Impónese a los Magistrados del Tribunal Seccional de lo 
Contencioso Administrativo de Cartagena que suscribieron 
la sentencia de 29 de febrero de 1916 una multa de veintitrés 
pesos, por contravención a los artículos 58 y 59 del Decreto



ejecutivo atrás nombrado, multa que se decreta a favor del 
Tesoro Nacional y que debe comunicarse al Administrador de 
Hacienda Nacional de Cartagena, para los fines legales (Códi
go Judicial, artículo 218; Ley 40 de 1907,' artículo 171).

Cópiese, notifíquese, comuniqúese a quienes correspon
da, publíquese en los A nales  y devuélvase el expediente.

■ P r ó s p e r o  M á r q u e z  C. — L u i s  F. R o s a l e s — J e s ú s  P e 
r i l l a  Y .—A d r i a n o  M u í í o z  —José M, M edina E., Secre
tario. '

SENTENCIA

por la cual se confirma la dictada por la Sala de Decisión de la Corte de Cuen
tas en la cuenta referente al mes de julio de 1915, de la Administración de 

Hacienda Nacional de Boyacá.

' (Consejero ponente, doctor Luis F. Rosales).

Consejo de E stado- -Sala de lo Contencioso A d m in is tra ti
vo—Bogotá, veintiocho de noviembre de m il  novecien
tos d iez y  siete. .

Vistos: La Sección 2^ de la Corte de Cuentas, en provi
dencia número 208 de 25 de julio del año próximo pasado, fe
neció provisionalmente la cuenta de la Administración de H a
cienda Nacional de Boyacá correspondiente al mes de julio de
1915, con alcance a cargo del Administrador, señor Apolinar 
Cárdenas, por ía suma de $ 425, y le impuso una multa de
S 1.5. _

El responsable, al ser notificado de la providencia dicha, 
apeló de ella para ante la Sala de Decisión déla  misma Corte, 
y allí se redujo el alcance á $ 50 y se confirmó la multa en sen
tencia que lleva fecha 16 de marzo del presente año, distingui
da con el número 71, la cual ha venido al Consejo en apelación 
interpuesta por el responsable. j

Fijado el asunto en lista por el término legal, no se alegó 
ni.se presentaron nuevos comprobantes, y por ser llegado ; el 
caso se procede a dictar el fallo definitivo.

Proviene el alcance de $ 50 del valor de cien estampillas 
de $ 0-50 cada úna que el responsable dejó de cargarse en la 
remesa que le hizo la Administración de Hacienda Nacional 
de esta ciudad el 14 de julio de 1915, y para explicar el hecho 
ante la Corte de Cuentas se expresó así:



«El 19 de julio del año pasado se recibió un paquete que 
contenía la remesa de estampillas anunciada en , nota del 14’ 
del mismo mes; como se habían reclamado, por .repetidos tele
gramas y había necesidad de distribuirlas a las oficinas subal
ternas, inmediatamente se abrió el paquete; contadas con el 
mayor cuidado, faltaron cien estampillas de $ 0-50.:»

Agrega que la falta de estampillas la puso inmediatamen
te en. conocimiento del Administrador de Hacienda en telegra
ma que transcribe, y que «no se levantó acta ninguna, como 
lo dispone la circular numero 9 de 20 de . octubre de 1913, 
porque el señor Administrador de Correos no se ha prestado 
jamás a esto, y por él contrario, siempre se ha denegado a en
tregar esta clase de encomiendas contándolas en su oficina.»

La circular a que se alude, dictada por la Administra
ción Principal de Timbre Nacional, dice en lo pertinente: ,

«No debe usted, bajo ningún pretexto, recibir remesa al
guna sin verificar antes el peso, a fin de averiguar si éste, 
como el sello estampado en lacre que lleva lá caja o paquete, 
están en un todo conformes con lo que reza la libranza corres
pondiente. De cualquiera irregularidad que resulte en esta 
confrontación'debe usted dejar constancia en el recibo que ex
pida por la remesa que se le entrega, en cuyo caso procederá 
ústed a contar las especies, para que si el contenido no está 
de acuerdo con lo que expresa la misma libranza, se sirva us
ted levantar un acta, en la cual deberá hacer constar, además 
de esta circunstancia, las diferencias observadas, ya en lo que 
toca al peso como al sello, estampado en lacre. Dicha acta, 
suscrita ante dos testigos por usted y por el Jefe de la Oficina 
de Correos, deberá remitirse auténtica. s>

De manera que el empleado que quiera poner a salvo su 
responsabilidad por faltas en las remesas debe levantar el acta 
correspondiente. La razón expuesta por el responsable dé que 
el A.dministrador dé Correos no se ha prestado jamás a esto, 
no es, a juicio del Consejo, suficiente. Para esto sería menes
ter que el interesado hubiera demostrado la renuencia del 
Administrador, esto es, que exigió la intervención de dicho 
empleado y que ella fue rehusada. Nada de esto consta, ex
cepto el dicho del mismo responsable, que, por honorable que 
sea, no puede servir de base a un fallo absolutorio.

La multa de $ 15 impuesta en él auto reclamado por fal
ta  de estampillas en algunas cuentas de cobro, está oidenada . 
por el artículo 58 del Decreto número 894 dé 1915, orgánico 
del impuesto de papel sellado y timbre nacional.



Por las consideraciones expuestas, la Sala de lo Conten
cioso Administrativo del Consejo de Estado, administrando 
justicia en nombre de la República y  por autoridad de la ley, 
confirma en todas sus partes el auto apelado.

Cópiese, notifíquese, publíquese en los A na les  y devuél
vase el expediente.

P r ó s p e r o  M á r q u e z  C.—L u i s  F. R o s a l e s — J e s ú s  
P e r i l l a  V .—A d r i a n o  M u ñ o z —JoséM . M edina E., Secre
tario.

SENTENCIA •
por la cual se confirma la del Tribunal Seccional de Cartagena, de fecha 9 de 
septiembre de 1916, sobre exequibilidad del Decreto número 55 del Goberna- 

, . dor del Magdalena.

(Consejero ponente, doctor Luis F. Rosales).

Consejo de Estado -  Sala de lo Contencioso A d m in is tra ti
vo —Bogotá, noviembre veintiséis de m il  novecientos 
diez y  siete. • '

Vistos: El Tribunal Seccional de lo Contencioso Admi
nistrativo de Cartagena consulta con esta Superioridad, por 
no haber sido apelada, la-sehtencia de fecha 9 de septiembre 
de 1916, que declaró exequible el Decreto número 55 de fecha
6 de julio del mismo año, por el cual el Gobernador del Mag
dalena nombró Magistrados interinos del Tribunal de Cuen
tas del Departamento. Dicho decreto había sido acusado de 
nulidad por el señor Manuel G. Núñez R.

Previa la. tramitación correspondiente se procede a fallar 
en esta última instancia.

El Tribunal sentenciador relata la historia de la contro
versia en los siguientes términos que el Consejo acoge por es
ta r de acuerdo con los autos: / 

«La honorable Asamblea Departamental del Magdalena, 
en sus sesiones del presente año, unos pocos días antes de que 
expirara el período de los individuos que habían sido elegidos 
Contadores del Tribunal de Cuentas, hizo por medio de elec
ción los nombramientos del personal que debía integrar el 
Tribunal en el nuevo período que comenzó el día primero de 
abril del.presente año. Como consecuencia de ese nombramien
to los individuos elegidos entraron a ejercer sus respectivos 
cargos en el momento oportuno, sustituyendo así al personal



que había funcionado en el período legal que expiró el 31 
de marzo. Cabe aquí observar que como dos de los Magistra
dos fueron reelegidos, sólo uno de. ellos, el señor Manuel G. 
Núñez, fue'reemplazado con el señor Anastasio Iguarán, d.e 
igual filiación política que su antecesor.

«La elección hecha por la Asamblea de nuevos Contadores 
fue acusada de nulidad ante esta corporación, por el señor 
Núñez R., por motivo de haberse violado en tal acto el pre
cepto procedimental consagrado en el artículo 33 de la Ley 42 
de 1905.

«Sustanciado aquí el juicio de nulidad de esa elección, en 
senteucia de fecha 23' del mes de junio próximo pasado se de
claró ser nula, por la pretermición de las formalidades sustan
ciales exigidas por el artículo 33 de la. Ley 42 de 1905. Comu
nicada esa sentencia al Gobernador del Magdálena, en cum
plimiento de lo dispuesto por el artículo 64 de la Ley 130 de 
1913, el Gobernador dictó, en ¡cumplí miento de dicha senten
cia, el Decreto número 55 que hoy ha sido acusado.

«Tuvo en cuenta aquel funcionario, para dictar ese Decre
to, las siguientes importantes consideraciones:

«1?- Que la sentencia del Tribunal al anularla elección de 
Cantadores hecha por la Asamblea, ocasionó vacante absolu
ta  en el personal de dicha corporación, por no haber legal
mente individuos a quiénes llamar a ocupar los respectivos 
cargos; y , . _ _ ' . .

«2^ Que en t-al situación, a él como primera autoridad po
lítica del Departamento, correspondía Jlenar las vacantes oca
sionadas por1 el fallo del Tribunal, de conformidad con • el ar
tículo 249, del Código, de Régimen Político y Municipal, y con 
el inciso final del artículo 3° de la Ordenanza 21 de 1914 de 
aquel Departamento. * •

«De modo muy distinto ha pensado el demandante señor 
Núñez R .: estima este señor que de conformidad con el artícu
lo 1746 del Código Civil, los efectos de la nulidad de la elec
ción de Contadores declarada por el Tribunal no son otros 
que los de restituir las cosas al estado en que se hallaban an
tes de que la Asamblea hubiese ejercitado esa función legal, 
como si no hubiese existido el acto cuya nulidad declaró el 
Tribunal, de suerte que en virtud de lo dispuestoen el artícu
lo 281 de la Ley 4^ de 1913, deben continuar ejerciendo las 
Magistraturas del Tribunal de Cuentas las mismas personas 
que las desempeñaron hasta el 31 de m a r z o .»  '

Como se ve de la transcripción precedente—acorde con lo



que reza la demanda—el actor funda su pretensión en el a r
tículo 1746 del Código Civil, cuya primera parte dice:

«La nulidad pronunciada en sentencia que tiene la fuerza 
de cosa juzgada, da a las-partes derecho-para ser restituidas 
al mismo estado en que se hallarían si no hubiese existido el 
acto o contrato n u lo .....»

•En tesis general, y con arreglo a los principios científicos, 
la declaración de nulidad restituye las cosas al estado que te
nían antes de ejecutarse el acto declarado nulo, pero este 
principio, de general aplicación en los actos y contratos entre 
particulares—que es a los que se refiere el artículo 1746 del 
Código Civil—no tiene la misma extensión tratándose de los 
actos y providencias etaanados de la Administración Pública 
que se rigen por la Constitución y por disposiciones especiales 
como ordenanzas de las Asambleas, acuerdos municipales, 
decretos ejecutivos, etc.

Así, por ejemplo, cuando un nombramiento para empleo 
público es declarado nulo, ios efectos de esta declaración de
jan sin valor la designación, pero no anulan los actos ejecuta
dos por el empleado ni lo inhiben de la responsabilidad a que 
haya lugar por la ejecución denlos mismos actos, ni restauran 
la jurisdicción del individuo que antes del nombramiento anu
lado ejercía el puesto (Código Judicial, artículos 89y 157).

La consecuencia inmediata dé la anulación de un nom
bramiento es producir una vacante en el empleo, vacante que 
debe llenarse por la autoridad a quien corresponda la provi
sión (Código Político y Municipal, artículos 249 y 250).

Esto fue precisamente lo que ocurrió en el caso del de
mandante Núñez: él había sido nombrado Magistrado del 
Tribunal de Cuentas del Magdalena para el período que ex
piró el 3L de marzo de 1916; la Asamblea, en uso de la facul
tad que señala el ordinal 18 del artículo 97 de la Ley '4?- de 
1913, designó al señor Anastasio Iguarán para el período si
guiente, quien tomó posesión del cargo y entró a ejercerlo; 
luego el señor Núñez quedó legalmente reemplazado. Im pro
cedente es, por tanto, la invocación al artículo 281 de la Ley 
ántes citada, porque el individuo nombrado se presentó opor
tunamente a reemplazar al anterior cuyo pei'íodo había finali
zado ya.

¿De dónde, pues, deducir que la nulidad de la elección de 
los nuevos Magistrados decretada algunos meses después re
viva funciones públicas legalmente terminadas? Acaso no es 
suficientemente explícito el artículo 249 del Código Político y



Municipal, según el cual cuando falte absolutamente un em
pleado, la primera autoridad política del lugar nombra al em
pleado interino y dará cuenta en el acto al que deba proveer 
el em pleo? i

La Asamblea estaba en receso cuando se decretó la nuli
dad de la designación de nuevos Magistrados. De consiguien
te el Gobernador obró con completa facultad legal al proveer 
interinamente los Magistrados en cuestión.

Por todo lo expuesto, el Consejo de Estado, de acuerdo 
en el fondo con el Agente del Ministerio Público y adminis
trando justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la ley, confirma la sentencia apelada.

Cópiese, notifíquese, comuniqúese al señor Ministro de 
Gobierno y al Gobernador del Departamento del Magdalena, 
publíquese eri los A nales  y devuélvase el expediente.

P r ó sp e r o  M á r q u e z — L u is  F. Ro s a l e s - J e s ú s  P e 
r il l a  V .—A d r ia n o  M u ñ o z  —José -María M edina E., Se
cretario.

SENTENCIA

por la cual se declara que no es el caso de infirmar la Resolución número 261 
del Ministerio de Gobierno, acusáda por el seíior Abel Losada.

(Consejero ponente, doctor Luis F. Xíosaies),.

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Administrativo.
Bogotá, diciembre tres de mil novecientos diez y siete.

Vistos: El Ministro de Gobierno, por Resolución nú
mero 261 de 22 de noviembre de 1916 , declaró responsa
ble al contratista de correos de 1a línea del Pacífico, señor 
Abel Losada, de la avería sufrida por una encomienda con
sistente en útiles de fotografía, que el señor Aristides A. 
Ariza introdujo en la Administración de Correos de esta 
ciudad el 21 de agosto del año expresado para que se re
mitiera a la ciudad de Cartago, a la orden del señor Ma
nuel José Villarraga, y dispuso que se exigiera del respon
sable el reintegro de la suma de siete pesos en que se es
timó el valor de la encomienda.

Contra esta Resolución y contra la que posteriormente 
la confirmó ha interpuesto el señor Losada el recurso de



revisión de que tratan los artículos 78 y 80 de la Ley 130, 
de 1913.

Tramitado el negocio en la forma que la ley prescri
be, se procede a dictar el fallo definitivo que corresponde, 
no sin advertir que el recurrente estableció- la demanda 
en tiempo oportuno, y que acompañó a ella los actos acu
sados y otros documentos de que se hablará más adelante.

La encomienda en cuestión fue confiada al servicio de 
correos el 21 de agosto del año próximo pasado, como se 
dijo antes, y llegó a CartagQ mojada y embarrada, por con
secuencia de lo cual se inutilizaron los efectos de fotogra
fía que contenía. Por esta razón fue rehusada por el des
tinatario y reexpedida a Bogotá, cosa que se hizo constar 
en. un acta que firmaron el Administrador de Correos de 
Cartago, el agente del' contratista y dos testigos, acta que 
en copia obra en los autos. ■

El remitente introdujo la encomienda empacada en caja 
de cartón forrada en papel, empaque en verdad insuficien
te para preservarla de la humedad, ,y fundado en esto el 
contratista sostiene que no es responsable del deterioro o 
.avería, y que el caso se rige por los artículos 164 y 165 . 
del Código Postal y Telegráfico, y no por el artículo 263 
ibídem que el Ministro tuvo en cuenta para dictar la Re
solución acusada.

El Consejo entiende que si bien el introductor de una 
encomienda debe confiarla al correo en saco, caja o paquete 
adecuado que impida el maltrato o destrucción de su con
tenido, no por eso cesa la responsabilidad del conductor 
o porteador en casó de pérdida o avería de los objetos que 
recibe para su conducción, por las siguientes razones:

1  ̂ Porque en conformidad con la regla general que 
contiene el artículo 306 del Código de Comercio, se pre
sume que la pérdida, avería o retardo ocurre por culpa ¡del 
porteador, quien es responsable de la culpa gráve y dé la 
leve en el cumplimiento de las obligaciones que le impone 
el transporte;

2?- Porque según el artículo 164 del Código Postal y 
Telegráfico, en qué el demandante se apoya, los contra
tistas están obligados a suministrar, además del empaque con 
qiie las encomiendas sean entregadas en las Administrado-



nes, las cajas, petacas o abrigos que; sean necesarios para 
evitar todo deterioro o humedad.

3  ̂ Porque según el 165 ibídem, en que también se 
apoya el actor, es obligación de los Administradores y de 
toda persona encargada de conducir valijas inspeccionarlas 
debidamente; y •

4  ̂ Porque según el artículo 263 del mismo Código, 
los conductores están en la obligación de no recibir las en
comiendas que no se entreguen cerradas y selladas, o cuan
do el empaque y forro no estén en la forma conveniente.

Se tiene pues, con arreglo a estas disposiciones, que 
si Ariza introdujo la encomienda mal empacada o con em
paque insuficiente, y el Administrador la aceptó así, el con
tratista no estaba obligado a hacer otro tanto, y pudo y 
debió rechazarla, para 110 correr el riesgo de su conduc
ción. Pero si no protestó, y por el contrario, la • recibió, 
es claro que asumió las responsabilidades de que tratan los 
artículos del Código de Comercio y del Código Postal y 
Telegráfico que se dejan citados.

El recurrente ha dicho que el artículo 263 del Código 
Postal, en- que se fundó el Ministro, no es aplicable, por
que dicho artículo habla de las encomiendas que se en
treguen en las oficinas del tránsito. El Consejo no compar
te esta opinión, pues tal precepto está en armonía con los 
artículos 164 y  165, toda vez que éstos no privan al con
ductor de la facultad de rehusar el recibo de las encomien
das que con empaque impropio se introduzcan en las ofi
cinas de correos. Además,- por oficinas de tránsito parece 
que deba entenderse todas las oficinas existentes en la lí
nea que el contratista sirve, desde luégo que tránsito, en 
su acepción general, significa pasar de un punto a otro.

Se expresó antes que el artículo. 306 del Código d,e 
Comercio presume que la pérdida, avería o retardo ocurre 
por culpa del porteador  ̂ y ahora hay que agregar que esa 
presunción, como todas las presunciones legales, admite 
prueba en contrario, es decir, que el porteador puede exo
nerarse de toda responsabilidad probando qiie sobrevino 
caso fortuito, y que su cuidado y experiencia han sido in- - 
eficaces para impedir o modificar los efectos del accidente 
.que ha causado la pérdida, la avería o el retardo.



¿Ha probado el actor alguna o algunas de las circuns
tancias exculpativas .que se mencionan? El Consejo cree 
que no. Es verdad que con la demanda se presentaron las 
declaraciones de Aparicio Lalinde y Eduardo Conto, los 
cuales afirman, en calidad de testigos presenciales, que el 
contratista suministraba a los conductores y - éstos usaban 
sacos y encerados o impermeables para proteger la corres
pondencia y encomiendas en la época en que se despachó 
el correo que conducía el paquete enviado por Ariza a 
Cartago; pero, tales declaraciones no pueden ser estimadas 
en 'este fallo, porque no fueron recibidas por el Consejo 
ni pedidas durante el término de prueba. Así lo dispone 
el artículo 74 de la Ley 105 de 1890, el cual es aplicable 
a lós juicios y actuaciones a cargo de los Tribunales de 
lo Contencioso Administrativo, en virtud de lo dispuesto 
en el'artículo 104 de la Ley 130 de 1913. Excusado es de
cir que en juicio de revisión de los actos del Gobierno o 
de los Ministros hay término pafa pedir pruebas y tér
mino para practicarlas (Ley citada, artículo 59, aparte c), 
y 60 en relación con el 79), y que el demandante no llegó, 
a pedir nunca práctica de pruebas. Excusado es decir tam
bién que el artículo 74 de la Ley 105 de 1890 no se opone a 
ninguna de las reglas especiales contenidas en la Ley 130, 
ni es incompatible con su1 naturaleza.

El Fiscal del Consejo es de opinión que esta corpora
ción es incompetente para revisar las Resoluciones acusa
das, y se funda en que ellas se originan en un contrato cele
brado por el Estado, caso en el cual la jurisdicción corres
ponde a la justicia órdinaria, al tenor de lo que preceptúa el 
aparte i) del artículo 18 de la expresada Ley 130.

La Sala juzga infundada esta opinión, pues las expresa
das Resoluciones no se encaminan a fijar el alcance de cláu
sula alguna del contrato de conducción de los correos ídel 
Pacífico, ni a establecer> en una palabra, interpretación; de 
esa convención. El contratista no niegá ni ha negado que el 
contrato le imponga la obligación de responder por las pér
didas o averías imputables a hecho o culpa suyos; lo que 
niega es q.u’e haya tenido parte en la producción del accidente. 
No hay pues desacuerdo entre las partes en cuanto a la inte
ligencia del contrato, y de consiguiente carece de fundamen
to la observación íis^.1.



En. fuerza de las anteriores consideraciones, el Consejo 
de Estado, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, declara que no es el caso de infir
mar,y no se infirman, las Resoluciones del Ministró de Go
bierno que fueron acusadas por el señor Abel Losada. ' ’

Cópiese, notifíquese, transcríbase al Ministro de Gobier
no, publíquese en los Anales y archívese el expediente.

P r ó s p e r o  M á r q i í e z  C.—L u i s  F. R o s a l e s — J e s ú s  P e r i 
l l a - V.— A d r i a n o  M u ñ o z — José M. Medina E., Secretario. - -

SENTENCIA
por la cual se confirma la de fecha 23 de septiembre de 1916, dictada por el 

Tribunal Seccional de Bucaramanga.

(Consejero ponente, doctor Luis P. Rosales).

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Administrativo.
Bogotá, diciembre cinco de, mil novecientos diez y  siete.

Vistos: El señor Alejandro Galvis Gaívis, como apode
rado de la Cervecería Santander, Sociedad anónima domici
liada en Bucaramanga, demandó ante el Tribunal de lo Con
tencioso Administrativo de esa ciudad la Ordenanza número 
43 de 1916, "sobre gravamen al consumo, de cervezas en el 
Departamento/’ y la demandó en el concepto de ser contra
ria a la Constitución y a la ley y lesiva de los derechos civi
les de la Sociedad que representa.

El Tribunal admitió la demanda, y después de llevar 
el negocio por los trámites legales, puso fin a la primera 
instancia con la sentencia de fecha 23 de septiembre de
1916, que declaró válida en todas sus partes la Ordenan
za acusada.

En virtud de apelación concedida al demandante, han 
venido los autos a esta Superioridad, en donde se proce
de a dictar el fallo definitivo, por estar agotada, en esta 
última instancia, la tramitación prescrita por la ley.

Según el artículo 3.0 de la Ordenanza, “el consumo de 
cervezas elaboradas en el Departamento queda gravado, si 
fueren producidas en fábricas de primera clase, con un cen
tavo oro por cada botella común de 750 gramos de capa-

A. del C. de E .—7



cidad, que será la unidad de medida; y con“ medio centa
vo, si fueren producidas en fábricas de segunda clase.” Y 
según el artículo 4.0, “el consumo de cervezas introducida^ 
de otros Departamentos "se grava con un centavo oro por 
cada botella de . 750 gramos.” Las demás disposiciones de 
la citada Ordenanza Contienen reglas relativas a la recau
dación del impuesto, señala los funcionarios encargados de 
la recaudación y determina las penas aplicables a los de
fraudadores, con excepción del artículo 9?, que autoriza al 
Gobernador del Departamento para, que dicte, en desarro
llo de ella, todas-las disposiciones, reglamentarias que crea 
convenientes, conio para que ilene los vacíos que ella pue
da entrañar y resuelva las dudas que sugiera.

Según las 'voces del libelo de. demanda, e l , actor, con
sidera nulas las disposiciones de la Ordenanza, porque con 
ellas se establece un impuesto sobre el capital que ya ha 
sido gravado por la ley, y funda esta extraña afirmación 
en un extenso razonamiento, que puede reducirse así:

El artículo 31 de la Constitución declara que los de
rechos adquiridos con justo título por personas naturales 
o jurídicas no pueden ser desconocidos por leyes poste
riores; el artículo 550 del Código de Comercio establece 
que la sociedad anónima es una persona jurídica, y como 
la existencia de sociedades de esta especie depende úni
camente del fondo social, es atentatorio todo aquello que 
pueda en modo alguno comprometer el capital; que el au
mento de éste tiene que estar previsto por los respectivos 
estatutos, y que su disminución está prohibida por el ar
tículo 568 del Código de Comercio, y que como la Orde
nanza 43 de lá Asamblea del Norte de Santander obliga
ría a la Compañía a aumentar el capital o a disminuirlo, 
el acto es anticonstitucional (sic), y nulo por consiguiente. 
Agrega que el expresado acto va contra, la libertad dé in
dustria, porque los impuestos decretados la ânulan, desde 
luégo, “que hacen terrier la pérdida del capital, o por lo 
menos ponen en peligro el mejoramiento de la industria y 
su natural desarrollo, lo cual no sé compadece con la jus-, 
ticia ni con la legalidad.”

Sostiene también que la Ordenanza viola el numeral 
69 del artículo 97 del Código Político y Municipal, porque
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facultando este teito a las Asambleas para dirigir y fomen
tar las industrias establecidas en el Departamento, lo que 
se hace en el presente caso es todo lo contrario, es - de
cir, poner en peligro la existencia de la Compañía, y afir
ma por último que las Asambleas no pueden imponer gra
vámenes sobre las bebidas fermentadas,' porque sólo están 
autorizadas, según, el inciso 36 del mismo artículo, para 
monopolizar en cualquier forma la producción y venta de 
licores destilados'.', ,

No se alcanza ̂ porqué afirma el demandante que la 
Ordenanza establece impuestos sobre el capital de la Cer
vecería Santander, cuando las disposiciones pertinentes de 
dicho acto lo establecen expresamente sobre el consumo 
.de la cerveza producida en el Departamento o sobre la que 
se introduzca a él procedente de otros Departamentos. Si 
lo que quiere decir es que el impuesto es muy alto hasta 
el extremo de que compromete el porvenir de la¡ industria 
y su misma existencia, eso lo más que significa es que la 
medida es inconveniente y que es a la Asamblea ante quien 
pueden ocurrir los ciudadanos para que aligere o suprima 
la carga del impuesto. Al Consejo de Estado, como Tri
bunal sentenciador, no le incumbe -examinar las razones de 
inconveniencia que se presenten contra los actos de los fun
cionarios y de las corporaciones públicas. Su facultad se li
mita exclusivamente a decidijr si tales actos son violatorios 
de la Constitución o de la ley o lesivos de derechos civiles 
(Ley 130 de 1913, artículos 19, ordinal (11)^52, 69, 78, 79 y 
80), caso en ninguno de. los cuales está la^prdenanza acusa
da. El artículo 56 de la reforma constitucional de 1910 fa
culta a las Asambleas Departamentales para establecer con
tribuciones con las condiciones y dentro- de los límites que 
fije la ley, y el artículo 97, ordinal 30, de la Ley 4  ̂ de 1913, ,  
que desarrolla el precepto constitucional citado, ha señalado ' 
las condiciones y fijado los límites de ese ejercicio, límites y1 
condiciones que consisten en no gravar artículos gravados 
ya por la Nación, y.en proceder'en esta materia con arreglo 
ál sistema tributario nacional. Es .así que la Nación no tiene 
-gravado'el consumo de la cerveza de producción nacional, y 
que en el establecimiento de este impuesto no se vulnera 
ninguna de las garantías constitucionales que protegen al



contribuyente, luego es perfectamente infundada la tacha de 
inconstitucionalidad e ilegalidad que se pone a la Ordenanza. 

; No se alcanza tampoco la razón en virtud de la cual deba 
estimarse la Ordenanza como contraria a los ordinales 6 
y 36 del artículo 97 de la Ley citada, pues de. que las Asam
bleas, conforme al primero de los citados ordinales, tengan 
entre sus atribuciones la de dirigir y fomentar las industrias, 
no se sigue que séfles haya prohibido establecer' contribu
ciones para sostener la administración pública departamen
tal; y de que las mismas corporaciones puedan, conforme al 
ordinal 36, monopolizar la producción, introducción y venta 
de licores destilados embriagantes, 110 se sigue tampoco que 
carezcan de facultad para gravár el consumo de las bebidas 
fermentadas, desde'que la Nación no-las tenga gravadas.

En escritos presentados por el demandante tanto en la 
primera como en la segunda instancia, pero después de surti
das las respectivas audiencias, se han formulado dos objecio-

• nes más contra la Ordenanza: es la primera que ésta contra
ría el ordinal 3? del artículo 97 del Código Político y Muni
cipal, porque en su sentir el lúpulo y la cebada de que se 
fabrica la cerveza han pagado ya el impuesto de aduana, y 
en el expediente consta que la Compañía ha introducido 
cantidades de estas materias; y es la segunda que la Orde
nanza no determina la fecha en que debe empezar a regir,- 
siendo así que se trata de un impuesto indirecto que no pue
de hacerse efectivo sino después de vencido el término que 
señala el artículo 69 del Acto legislativo número 3 de 1910.

El Consejo se abstiene de considerarlas en este fallo, 
porque ellas no fueron capítulo de acusación en la demanda. 
La Ordenanza fue acusada como ̂ violatoria de los artículos 
31 de la Constitución, 550 y 568 del Código de Comercio,, y 
97, ordinales 6.° y 36 de la Ley 4.a de 1913. El debate 
quedó circunscrito a esa nulidad, .y de consiguiente sólo a 
ella puede contraerse la sentenciá .(Código Judicial, artículo
835)- .. .. ^  •

En fuerza de las anteriores consideraciones, el Consejo
de Estado, de acuerdo con el Agente del Ministerio Público 
y administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la léy¿ confirma en todas sus partes la senten
cia de 23 de septiembre de 1916, proferida por el Tribunal 
Seccional de lo Contencioso Administrativo de Bucaramanga.



w

C é p ie s e , n o tif íq u e se , c o m u n iq ú e se  a q u ie n e s  c o r r e sp o n 
da, p u b líq u e se  e n  lo s  Anales y  d e v u é lv a se  e l e x p e d ie n te  al 
T rib u n a l d e  su  o r ig en . \

P r ó s p e r o  M á r q u e z  C .— L u i s  F . R o s a l e s — J e s ú s  P e r i 
l l a  V .— A d r i a n o  M u ñ o z — José M. Medina E., S e c r e ta r io .

SENTENCIA

que reconoce una recompensa a Rosario Ruiz de Chaves.

(Consejero ponente, doctor L u is F . R osales).

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso Adm inistra
tivo— Bogotá, junio veinte de mil novecientos diez 
y siete.

Yistos: En demanda presentada el 28 de enero de 
1907, el doctor Sergio A. Burbano, como apoderado de 
la señora Rosario Ruiz de Chaves, vecina de Pasto, de
mandó para ésta una recompensa militar como viuda del 
soldado Patrocinio Chaves, muerto al servicio del Go
bierno en la última guerra civil.

Según el informe del Archivero Greneral del Ejérci
to, visible al folio 22 vuelto, el causante murió en el com
bate que tuvo lugar en Ipiales el 30 de marzo de, 1900, 
haciendo parte del Batallón 1° de la primera División del 
Ejército del Cauca. Está pues acreditado el destino mi
litar de la persona por quien se reclama la recompensa.

La -reclamante contrajo matrimonio con Patrocinio' 
Chaves en mayo d,e 1891, como consta de la partida ex
pedida por el Párroco de San Agustín de Pasto. De esc 
matrimonio hubo dos hijos, Manuel y Arcesio, que son 
mayores de edad. No hubo más hijos, según lo certifica 
el Párroco, fundado en el dicho jurado de Azael Madro- 
ñero y Florentino Rosas (folio 16).

Con las respectivas pruebas legales está demostrada, 
la carencia de renta de la demandante, que alcance a cin
cuenta pesos mensuales; que  ̂permanece viuda y observa 
buena conducta; que no hubo hijos de precedente matri-



monio; que ni j.a demandante ni su causante han .recibido 
pensión o recompensa del Tesoro Público; que este últi
mo no incurrió en causales de inhabilidad, y que la viuda 
reclamante ño estuvo divorciada de su marido.

El Agente del Ministerio Público pide que se ab-- 
suelva a la Nación, porqueTciertas pruebas que se orde
naron practicar en auto para mejor proveer se presenta
ron-varios meses después de vencido el término legal,< y 
porque la presentación de esas pruebas la1 hizo ,el doctor 
Sergio A. Burbano, quien ya no era parteen el juicio por 
haber sustituido el poder al señor Adalberto Yergara, 
cuya personería sé había reconocido ya.

El Consejó no encuentra fundadas las anteriores ob
jeciones, porque en su sentir la prueba decretada en tiem
po puede agregarse a los autos en cualquier estado, con 

ytal de que no se haya presentado proyecto de sentencia,- 
‘ buscando la analogía que suministra el artículo 550 del 

Código Judicial, y porque para presentar una prueba or
denada practicar por el Juez, no se necesita poder. La 
prueba puede enviarse, aun sin escrito remisorio, con un 
dependiente. ^

Por las consideraciones expuestas, el Consejo de Es
tado, en desacuerdo con el Agente del Ministerio Públi
co y administrando justicia en nombre de la Kepúbliea y  
por autoridad de la ley, reconoce a favor de Rosario Euiz 
de Chaves una recompensa militar por valor de ciento 
quince pesos con veinte centavos, pagadera del Tesoro Pú
blico, cómo viuda del soldado Patrocinio Chaves.

La agraciada comprobará en la oficina respectiva, 
ahtes de recibir la recompensa, su actual estado civil/ y 
su buena conducta.

Cópiese, notifíquese, dése aviso a los Ministerios del 
Tesoro y de Gruerra, publíquese en los Anales y archíve
se el expediente. . '

P r ó s p e r o  M á r q u e z  C .— L u i s  F .  R o s a l e s — J e s ú s  P e 
r i l l a  Y.— A d r i a n o  M u ñ o z — José M. Medina E„  Secre-: 
¿ario. /  ' >



RESOLUCION
por la cual se conceptúa que sobre el inmueble ofrecido por él señor José Res- 

trepo Rivera se puede constituir la garantía hipotecaria.
\ '

' (Consejero ponente, doctor L u is  F . R osales), S  »
' ' 1 

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso Administra
tivo—Bogotá, julio treinta de mil novecientos diez 

rJj siete.

'Vistos: En oficio número 1111 de 1" de junio del 
presente año el señor' Ministro de Agricultura y Comer
cio avisa a esta corporación, para los efectos del artículo 
289 del Código Fiscal, que el- señor José Restrepo Rive
ra fue nombrado Intendente de la Estación Agronómica 
Tropical, y que para asegurar la caución de $ 1,000 que 
se le ha fijado, ofrece la casaquinta denominada Westfa- 
lia , situada en el barrio de Chapinero, en la esquina que 
forman la carrera 13 y la calle 66, de propiedad de la 
señorita Sara Santamaría.

Exigidos los títulos de propiedad, el interesado pre
sentóla escritura pública número 171 de 26 de febrero 
de 1916, otorgada ante el Notario de .este Circuito. 
Dicha escritura fue registrada el 2 de marzo del año ci
tado y hace referencia a la venta que el señor José Res- 
trepo Rivera hizo a la señorita Sara Santamaría, entre 
otras cosas, de un lote de terreno junto con la edificación 
que allí existe, situado en el barrio de Chapinero^de esta 
ciudad, en la cual carrera 13 o camellón del tranvía, que 
linda:

«Por el Norte,, en una extensión de cincuenta varas 
cincuenta centesimos de vara, con lote dé propiedad de 
Paulina Uribe de Zuluaga; por el Oriente, en una exten
sión de cincuenta varas, con propiedad de la señora Pau
lina Uribe de Zuluaga; por el Sur, con la calle 66, en ex
tensión de treinta y siete varas cincuenta centésiínos de 
vara, y por el Oriente, en una extensión de cuarenta y 
cinco varas, con la carrera 13, o camellón del tranvía.»



Se acompañó un certificado del Registrador de ins
trumentos públicos y privados de este Circuito, y en él 
aparece que de la finca así deslindada, la compradora 
Sara Santamaría vendió una parte a Elvira Nieto por es
critura número 162 de 26 de febrero del año próximo'pa- 
sado, otorgada ante el Notario 4° de Bogotá; y que del 
1° deünero de 1887 á hoy la parte que le queda a la se
ñorita Sara Santamaría en la finca de que se trata, en lo 
. que se refiere a los que figuran como propietarios y al 
tiempo que fueron poseedores, no aparece con hipoteca, 
embargo, demanda, ni condiciones resolutorias.

Los señores Tulio A. Forero, Jorge Méndez V. y 
G-ermán Cárdenas, en calidad de peritos nombrados por 
esta corporación, dieron a la finca mencionada, enlapar
te que pertenece hoy a la señorita Sara Santamaría, el 
avalúo de $ 4,212.

Estando acreditadas las circunstancias que para juz
gar de la suficiencia de un título registrado exige el ar
tículo 111  de la Ley 105 de 1890, el Consejo de Estado 
conceptúa que sobre el inmueble a que dicho título se re
fiere puede constituirse la correspondiente garantía hipo
tecaria, y siempre que el certificado de libertad se com
plemente hasta la fecha en que se otorgue la escritura de 
hipoteca, y que en ésta quede expresado, mediante decla
raciones personales, el consentimiento de la señorita Sara 
Santamaría, dueña de la finca, y su voluntad. de gravarla.

Notifíquese al señor Fiscal y devuélvase a la oficina 
de origen.

P r ó s p e r o  M á r q u e z  C.—- L u i s  F. H o s a l e s — J e s ú s  C e 
r i l l a  V .— A d r i a n o  M u ñ o z — José M. Medina Secre
tario.



- SENTENCIA .

por la cual se reforma la de fecha 15 de enero de 1915, dictada por el Tribu
nal Seccional de Pasto, sóbre la Ordenanza número 29, que organiza la renta

de tagua. ,

(Consejero ponente, doctor L u is  P . R osales).

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso Administra
tivo—.Bogotá, agosto veintisiete de mil novecientos 
diez y siete. ■

Vistos: El Tribunal Seccional de lo Contencioso Ad- ' 
ministrativo de Pasto consulta con esta Superioridad, por 
no haber sido apelada, la sentencia de fecha 15 de enero 
de 1915, cuya parte resolutiva dice:

«Así,. conforme a lo expuesto, el. Tribunal, adminis
trando justicia en nombre de la República y por autori
dad de la ley,

« r e s u e l v e : - '

«Decláranse válidos’ los artículos l 9, 10, 11,12, 18,. 
17, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25 y ‘26 y los tres primeros 
miembros del artículo 16, hasta comprenderse el período 
que dice: “ 10 por 100 para la fundáción y sostenimiento 
del-Hospital del puerto”; de modo qüe de esta aproba-^ 
ción se excluye, o más bien se anula, el último miembro 
qüe trata del 10 por 100 para el servicio de higiene y sa
neamiento, a fin de que pueda aplicarse ese porcientaje 
oportunamente a la construcción del muelle, como lopre-: 
viene la referida Ley 112.»

Repartido aquí el asunto el 10 de abril de 1915 y 
verificada la audiencia el 29' de los mismos, se procede a 
dictar la resolución definitiva que corresponde en de-' 
recho. -

La Ley 112 de 1913 dispuso lo siguiente:
«Artículo l 9 El G-obierno puede conceder hasta por 

el término de veinticinco años, por periodos de cinco en 
cinco anos, al Municipio de Tumaco, el usufructo de los.



bosques que existen en baldíos comprendidos dentro dé 
los límites de dicho Municipio,,, bajo las siguientes condi
ciones:

«I'** El sesenta pór ciento (60 .por 100), por lo me
nos, del producto bruto del usufructo de aquellos bosques, 
se aplicará invariablemente al amurallamiento de la isla, 
mejora,miento del puerto y construcción del muelle a que 
se refiere la Ley 78 de 1912. '

«2  ̂ El Municipio atenderá debidamente á la conser
vación de los bosques y no podrá darlos en arrenda-' 
miénto.

«3% Por falta de cumplimiento en cualquiera de es
tas condiciones caducará la concesión.

«Artículo 29 Durante el término de la concesión no 
podrán hacerse adjudicaciones sino a colonos y cultivado-' 
res que a la promulgación de la presente Ley tengan de
rechos adquiridos conforme al artículo 65 dél Código 
Fiscal. '\ -i

«Artículo 3 >  Para los efectos de esta Ley se decía-' 
ra que no es libre la explotación de la tagua en los bos
ques a que ella se refiere. '

«Artículo La.Asamblea del Departamento de Na- 
riífó reglamentará la recaudación e inversión de esta ren
ta, para que ella se haga por el sistema más económico y 
que mejor contribuya a los fines a que se destina.

«Artículo 5° La misma Asamblea del Departamento 
de Nariño fiscalizará, del modo que lo estime más eficaz, la 
renta de que trata la presente Ley.

«Artículo 6° Quedan reformados el artículo 105 del 
Oódigo Fiscaljy el é°j?de la Ley 78 de 1912. ¡

«Artículo'7? Esta Ley regirá desde su sanción. 
«Artículo 89 Igual concesión en los términos de la 

presente Ley para G-uapi y Barbacoas. •
«La Asamblea^del Cauca reglamentará y fiscalizará 

7 lo reférente a Gruapi, la de Nariño, la de Barbacoas.»
Defacuerdo con la autorización anterior, el PoderfiS 7

Ejecutivo, por Decreto número 136 de 31 de enero de
n
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1914, concedió por el término de cinco años a los Muni
cipios de Tumaco y Barbacoas, en̂ . el Departamento de 
Mariño, y al de Gruapi, en el Departamento del Cauca, el 
usufructo a que se refiere la Ley.

La Asamblea de Nariño, en sus sesiones de 1914, 
dictó la. Ordenanza número 29, «que organiza la renta de 
explotación de tagua y reglamenta su inversión.»

El Personero Municipal de Tumaco, en tiempo opor- / 
tuno, pidió la nulidad de los artículos l 9, 10,11, 12, 13, 
16, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25 y 26 de la Ordenanza 
dicha, los que se procede a examinar en el orden en que 
fueron acusados: ^

«Artículo l 9 En virtud de la concesión de que trata 
la Ley 112 de 1913 y el Decreto ejecutivo número 136 de 
31 de enero de este año, sobre usufructo de los bosques que 
existen en terrenos baldíos, comprendidos en la jurisdicción 
del Distrito de Tumaco, dicha entidad cobrará un impues
to hasta de tres pesos plata, por cada quintal de tagua que 
se exfraiga de los expresados bosques.

«Parágrafo. El Concejo Municipal de Tumaco, atén- 
diendo al concepto de la Junta de que trata el artículo 
20 de esta Ordenanza, fijará el impuesto dentro de la 
tasa indicada y podrá variarla según la situación del 
mercado de aquel producto en el Exterior.»

El demandante es de opinión que se jhan lesionado 
. los derechos civiles del Municipio por cuanto al fijar 
hasta en tres pesos plata el impuesto sobre la extracción 
de cada quintal de tagua, se limita la propiedad del de
recho de usufructo que le fue concedido, una vez que se 
le priva de la libertad de percibir él mismo los frutos, 
y de que se le obliga al goce de la cosa en la forma del ¡ 
impuesto susodicho. ■

El Consejo cree que el demandante está en lo cier
to. Según el artículo 823 del Código Civil, «el derecho 
de usufructo es un derecho real que consiste en la facul
tad de gozar de una cosa con cargo de conservar su for- 

. ma y sustancia, y de restituirla a su dueño, si la cosa no



A N A L E S  
--------

es fungible; o con cargo de volver igual cantidad-Reali
dad del mismo género, o de pagar su valor, si lá cosa es 
fungible»; según el artículo 824, «el usufructo supone 
necesariamente dos derechos coexistentes, el del nudo 
propietario, y el del usufructuario,» y según el 840 ibí- 
dem, «el usufructuario de una cosa inmueble tiene el de
recho de percibir todos los frutos naturales, incluso los 
pendientes al tiempo de deferirse el usufructo.

«Recíprocamente, los frutos que aún estén pendientes . 
a -la terminación del usufructo,'pertenecerán al propieta- 
rio.» '

De acuerdo con estas disposiciones es evidente que 
el Municipio de Tumaco, como usufructuario de los bos
ques de tagua existentes en el Municipio, puede gozar 
de los frutos como goza de ellos un propietario. El usu
fructuario tiene la propiedad del derecho de usufructo 
(Código Civil, artículo 670), y de consiguiente, en calidad 
de propietario de los-frutos puede gozar y disponer de 
ellos arbitrariamente, no siendo contra la ley o contra 
derecho ajeno. Tales son los atributos del dominio cón 
arreglo a la definición que de este derecho trae el artí
culo 669 del Código Civil.

La Asamblea de Narifio, por tanto, al obligar. al 
Municipio de Tumaco a gozar del usufructo en la forma 
de un impuesto sobre la extracción de la tagua, y al fijar 
la cuota que por ello pueda cobrar, ha vulnerado los d e ^  
rechos civiles del mismo Municipio, desde luégo que lo 
despoja de la facultad legal de gozar de la cosa en la 
forma que tenga a bien adoptar. De suerte que el Muni
cipio no puede, mientras rija la Ordenanza, percibir; él v 
mismo los frutos y venderlos, siendo así que el artículo 
840 del Código Civil lo faculta ampliamente para ello, 
ni arrendar el usufructo, cosa que también le permite el 
artículo 852. ibídem. Se desconoce al usufructuario su 
calidad de propietario cuando se le prohibe ejercer en 
toda su amplitud los derechos que del .usufructo se ori
ginan.



El Tribunal sostiene que el legislador sólo tuvo el 
propósito de Conferir al Municipio de Tumaco el dere
cho de explotar los bosques para que se crease así una 
renta. Pero es el caso que la ley habló de>-usufructo, y 
conforme al artículo 28 del Código Civil las palabras que 
el legislador ha definido expresamente para ciertas ma
terias han de tomarse en su significado legal. Infundado 
es pues sostener que donde la ley 'elijo usufructo, quiso 
decir otra cosa. Sin duda que la concesión se encaminó a 
poner al Municipio en aptitud de procurarse nuevas ren
tas, de obtener un beneficio para su Tesoro, pero de 
aquí no. se deduce que ese mismo fin no pueda alcanzar
lo mediante el ejercicio de las facultades propias del 
usufructuario.

Es de concepto el Tribunal que no se está en pre
sencia de un usufructo, porque no se sometió el acto a 
la formalidad de la escritura pública y a la del registro 
consiguiente. Alude seguramente al principio consigna
do en el artículo 825 del Códigp Civil, según el cual el 
usufructo que haya de recaer sobre inmuebles, no valdrá 
si no se otorgare por instrumento público inscrito. .

La jurisprudencia délos Tribunales tiene desecha
do el concepto de que sea necesaria la formalidad ano
tada en los actos o contratos en que el G-obierno obra 
como entidad soberana. La Corte Suprema de Justicia 
ha dicho lo siguiente: ,,

«La necesidad de la escritura pública para ciertos 
actos o contratos la exige la ley a los particulares (ar
tículo 1° del Código Civil), pero no al Gobierno cuando 
obra como entidad soberana. Así, el G-obierno puede 
constituir usufructo sobre bienes raíces sin necesidad de 
escritura pública cuando lo hace por medio de actos o 
contratos que tienen el carácter de ley especial.

«Cuando el Congreso por medio de una ley cede 
una finca raíz a favor de,alguna persona o entidad de la 
Bepública, la omisión de los requisitos y formalidades 
concernientes a la enajenación de bienes raíces, como el



otorgamiento de escritura pública e inscripción en el re
gistro, no entraña transgresión de precepto alguno cons-

■ titucional. La Nación obra en tal caso, no como simple 
persona jurídica o sujeto de derecho privado, sino como 
entidad de derecho público y en ejercicio de la soberanía 
que en ella reside.» (Jurisprudencia de la Corte, núme- 

'v ros 1495 y 1504, páginas 349 y 351).

Artículos 10, 1 1 , 12 j  13 de la Ordenanza:
«Artículo 10.~ Para asegurar la recaudación y el 

manejo de la renta de tagua, el Concejo Municipal exi
girá al Tesorero la prestación de una fianza hipotecaria,, 
por valor de dos mil pesos oro, debiendo tener la finca 
un valor libre igual al doble de esta suma.

«La escritura de fianza será sometida a la aproba
ción del Grobernador del Departamento, quien tomará in
formes escritos del Prefecto y podrá exigir todas las 
pruebas que estime /necesarias.

«Artículo 11. El Alcalde del Distrito no dará po
sesión al Tesorero sin que ló hay.fi sido presentada la es
critura de fianza con la aprobación definitiva del Gober
nador, y si contraviniere a este precepto, será justiciable- 
inmediatamente por la reponsabilidad criminal y por los 
perjuicios que reciba el Tesoro.

«Artículo 12.,E1 Prefecto de la Provincia, de oficio,,
o por orden del Grobernador, suspenderá inmediatamente 
al- Tesorero que éntre en ejercicio sin el requisito de la 
fianza, y dará cuenta al Concejo Municipal, conminando a. 
sus miembros con multas sucesivas de cien pesos oro, /di
visibles entre ellos, por cada día de demora" en la elec
ción de nuevo Tesorero que preste las seguridades de
bidas.

«Artículo 13. La fianza se prestará-en cada período 
anual de ejercicio del Tesorero Municipal, cuyo nombra
miento se hará para el efecto con dos meses, por lo me
nos, dé anticipación.



«Parágrafo. En caso de reelección del Tesorero y 
siempre que no.se haya interrumpido el ejercicio de sus; 
funciones, podrá servirla misma fianza rendida al tomar 
posesión en el primer período* a juicio del Concejo Mu
nicipal, haciendo constar esta circunstancia en la respec
tiva escritura.»

El demandante dice que estas disposiciones son nu
las porque con ellas 'se permite la Asamblea «reglamen
tar una renta municipal.» La administración de los inte
reses del Municipio— añade—corresponde al Concejo en 
virtud de lo dispuesto en los artículo’s 62 del Acto legis
lativo número 3 de 1910 y 145 del Código Político y 
Municipal. t ■ - ■ -»

Reglamentar las rentas municipales, es decir,..seña
lar normas para su recaudación e inversión, es precisa
mente una de las facultades legales de las Asambleas, al 
tenor de las disposiciones d,e los artículos 141, 142, 169, 
ordinal 2.°, y 196 de la Ley 4  ̂ de 1913, facultades que 
en lo relativo a la concesión que se hizo al .Municipio de 
Tumaco, fueron reafirmadas expresamente por el artículo 
4° de la Ley 112 de 1913. Por consigniente, la objeción 
así formulada carece de significado legal. Además, el 
artículo 239, inciso 3.°, del Código Político y Municipal,, 
preceptúa que a los empleados municipales se les pue
den imponer deberes por las leyes, ordenanzas, acuerdos,, 
los reglamentos del Alcalde respectivo y las órdenes de 
los superiores. La Asamblea, por tanto, obró acordemen
te con esta disposición al imponer al Tesorero Municipal, 
al Alcalde y al Prefecto de Tumaco los deberes de qué- 
tratan los artículos que se examinan.

Por la imposición de tales deberes no se quita ai 
Concejo de Tumaco la administración de la llamada ren
ta dé tagua. La administración municipal comprende- 
todo lo relativo al ejercicio de las funciones de los em
pleados del Municipio y al manejo de sus intereses, pero 
imponer a éstos ciertos deberes no es arrebatar la admi
nistración al Municipio; es simplemente sentar bases dê



organización y administración, eñ virtud de la facultad 
que, como vuelve a repetirse, tienen las Asambleas, con
forme al artículo 142 de la Ley de régimen político y 
municipal. ' -

De paso ha dicHb el' demandante que la Ley 112 de 
1913, en cuanto átribuye a la Asamblea de Nariño la re
glamentación, recaudación e inversión de la renta de ta
gua, está en desacuerdo con el artículo 62 de la reforma 
constitucional dé 1910. Aunque ninguna razón se aduce 
en favor de esta tesis— lo que permitiría al Consejo no 
ocuparse en ella,—basta para demostrar que es infunda
da citar el artículo 76 de la Constitución, ordinal 3?, que 
da al Congreso la facultad de conferir atribuciones es
peciales a las Asambleas Departamentales.

Con todo, el artículo 10 y el artículo i l ,  en cuaíito 
limitan a la ,hipotecaria la fianza que puede prestar el Te - . 
sorero y en cuanto requieren la aprobación de la escritura 
de fianza por el Grobernador, rebasan las reglas que sobre 
éste particular trae el artículo 212 del Código Político y 
Municipal. Según este texto, el Tesorero o Recaudador 
de rentas municipales deberá asegurar su manejo-con cau
ción hipotecaria, o con la 'personal de uno o más fiadores 
de reconocida responsabilidad, y las diligencias o docu
mentos de fianza serán sometidos a la aprobación del Con
cejo.

Artículo 16 de la Ordenanza.
Dispuso aquí la Asamblea que el 60 por 100 del pro

ducto bruto de la renta de tagua se aplicara así: 40 por 
100 para el amurallamiento de la isla, 10 por 100 para 
la fundación del hospital del puerto y 10 por 100 para 
el servicio de higiene y saneamiento del mismo.

Pero laLey 112 de 1913, artículo 1°, inciso l 9, orde
nó aplicar dicho 60 por 100 al amurallamiento de la isla, á 
la mejora del puerto y a la construcción del muelle a que 
;se refiere la Ley . 78 de 1912.

La Asamblea, en virtud de las facultades de regla-



mentar que le dio el artículo 49 de la Ley 112 de 1913, 
pudo, puesto que Ja ley no lo hizo, señalar la cuota'apli
cable a cada uno de los'.objetos mencionados en el artícu
lo l 9, inciso l 9, pero no podía, sin quebrantar el artículo 
200 del Código Político y Municipal, dar a los fondos una 
aplicación distinta. Y les dio, en parte, distinta aplica-, 
ción, porque destinó sumas para la fundación. del hospi
tal y para el servicio de higiene, siendo así que la ley no 
incluyó estos objetos. El Grobernador del Departamento, 
en las objeciones que hizo a la Ordenanza, dijo lo siguien
te, que se reproducp aquí por estimarlo atinado:

«Nada tengo que objetar contra ló dispuesto en la 
primera parte del ártículo transcrito, esto es, en cuanto 
al 40 por 100 que ingresa a los fondos comunes del Mu
nicipio, ni al 40 por 100 para el amurallamiento de la 
isla; pero sí objeto el 10 por 100 destinado para la fun
dación y sostenimiento del hospital del puerto y el 10 
por 100 para el servicio de la higiene y saneamiento del 
mismo.

«Fundo la objeción en que, según la condición pri
mera del artículo l 9 de la Ley 112 de 1913, “el 60 por 
100, por lo menos, del producto bruto del usufructo de 
aquellos bosques, se aplicará invariablemente al amura
llamiento de la islá¿ mejoramiento del puerto y construí 
ción del muelle a  que se refiere la Ley 7.8 de.1912.”

«Yése pues, respecto del 10 por 100 destinado al hos
pital y del otro 1̂0 por 100 destinado al saneamiento, se 
contrarió la disposición legal apuntada, lo : cual hace se
ñalamiento invariable de aplicación de parte de la renta 
de explotación de tagua. /

«No creo que puede argüírse que el tanto por ciento; 
destinado para el hospital de Tumaco pueda considerarse 
como mejoramiento del puerto, porque, según el espíritu 
de la ley, ese mejoramiento,se refiere principalmente ala 
bahía o al fondeadero de las embarcaciones; y tanto es 
así, que si se estudia la Ley 78 de 1912, artículo 39, se

A. del C. de E .—8



verá que el mejoramiento del puerto se refiere principal
mente a “la limpieza y draga je de la bahía, a fin de "que 
puedan entrar fácilmente al puerto y hacer uso del mue
lle los vapores arriba expresados.” En todo caso, nadase 
ha destinado a la construcción del muelle.»

Artículo 17 déla  Ordepanza:
«La Asamblea variará la inversión de la renta de ta

gua tan pronto como lo exijan las demás necesidades so
bre obras y mejoramiento del puerto, de conformidad con 
el inciso 1° déla Ley 112 de 1913.»

Teniendo en cuenta qué esta disposición mira a un 
futuro incierto e hipotético, y que por lo mismo no con
tiene todavía un precepto positivo, el Consejo no encuen
tra materia sobre qué fundar la declaración de nulidad 
que.se pide. • i

Artículos 19> 20 y 23 de la Ordenanza:
«Artículo 19. El Tesorero Municipal- manejará los 

fondos de la renta correspondientes al servicio del Distri
to, y pasará mensualmente los fondos restantes a lá Junta  
que se crea por esta Ordenanza.

«Artículo 20. Para la dirección délas obras del puer
to e inversión y fiscalización de los fondos a ella destina
dos, créase con el carácter de ad honorem una Junta del 
puerto, compuesta del Prefecto de la Provincia, que la 
presidirá; dél Presidente del Concejo Municipal, que será 
su Vicepresidente; del Alcalde y Personero Municipales, y 
tres vecinos honorables designados, con sus respectivos 
suplentes, por la Gobernación del Departamento.

«Dicha Junta podrá funcionar con la mayoría absolu
ta de sus miembros; tendrá como Secretario al de la Pre
fectura, y sesionará y conservará su archivo' en aquella 
Oficina.

«Artículo 23. Créase el puesto de Tesorero de las,, 
obras del puerto, para el manejó de los fondos señalados 
por la Asamblea y remitidos por el Tesorero Municipal; 
y delégase igualmente al Grobernador del Departamento



lá facultad de reglamentar su funcionamiento y fianza y 
de señalar su remuneración. '

«Dicho Tesorero será nombrado por la Junta del 
Puerto,»

En la facultad, que tienen las Asambleas de organi
zar los Municipios y arreglar la Administración Pública 
sobre las bases consignadas en la Ley 4* de 1913 (artícu
lo 142 de allí), ¿cabe la de nombrar Juntas que manejen 
e inviertan parte alguna de los fondos - municipales, y la 
de nombrar Tesorero de esos fondos?

Resolver este problema es resolver en uno u otro 
sentido el problema de la constitucionalidad o legalidad 
de las disposiciones de la Ordenanza que acaban de co
piarse. •

• Según el artículo 195 de la Ley sobre régimen polí
tico y municipal, pertenecen a los Municipios los bienes 
que por cualquier título integraban su- patrimonio a la 
fecha en que ella se expidió, y los que les señalen las le
yes y ordenanzas. „

La Ley 112 de 1913 cedió al Municipio de Tumaco, 
por el término de cinco años, el usufructo de los bosques 
existentes dentro de los términos de su jurisdicción. Ese 
bien, por tanto, pertenece a aquel Municipio con las con
diciones y límites que se establecieron en. el acto de la 
constitución del usufructo. Consecuencialmente, la renta 
que produzca el usufructo es renta municipal, en cuanto el 
bien que la produce fue señalado por la ley, y en cuanto 
el producto de la renta ha de aplicarse a obras que con
ciernen al interés del Municipio, como son el amuralla- 

‘ miento de la isla, el mejoramiento del puerto y la cons
trucción de un muelle, obr̂ i ésta para la cual fue autori
zado el Concejo Municipal de Tumaco por la Ley 78 de 
1912.

Ahora bien: los artículos 62 del Acto legislativo nú
mero 3 de 1910 y 145 déla Ley 4^de 1913 confían a los 
Concejos Municipales la administración de los intereses 
del Distrito, y se entiende por administración del Distri-



to todo lo relativo al ejercicio de las funciones de. sus em
pleados y al manejo de sus intereses (Ley citada, artícu
lo 141). ; ;

Siendo así, en conformidad con el canon constitucio
nal y el precepto legal citados, que los Departamentos 110 
administran, intereses municipales, y que sus funciones se 
reducen a dictar reglas de organización y administración 
del Municipio, las disposiciones de la ordenanza por las 
cuales sé sustrae una parte de la renta de tagua para que 
la maneje e invierta una Juntá creada por ella, y se crea 
el empleo de Tesorero de la Junta, son abiertamente in
constitucionales e ilegales, porque mediante ellas asume 
el Departamento la administración de una cuota o parte 
de rentas pertenecientes al Distrito de Tumaco y consti- 
tuye dentro del Municipio o'tro organismo con la función 
de manejar fondos que a éste pertenecen, siendo así que el 
nombramiento de Tesoreros o Recaudadores Municipales 
corresponde a los Concejos (Ley 4? de 1913, artículo 169, 
ordinal 39).

Los artículos 21, 22, 2é, 25 y 26 de la Ordenanza 
quedan virtualmente sujetos a la misma sanción de nuli
dad, por cuanto tienen por objeto reglamentar las funcio
nes de la llamada Junta del Puerto, cuya creación se lia 
considerado fuéra del radio de las atribuciones de la 
Asamblea.

En fuerza de las consideraciones que quedan expues
tas, el Consejo( de Estado, administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, declara 
nulas las siguientes disposiciones de la Ordenanza acu
sada: ' l .

La del artículo l 9;
La del artículo 10, en cuanto limita a la hipotecaria 

la fianza que debe presentar el Tesorero Municipal;
La del artículo 11, en cuanto requiere la aprobación 

de la escritura de fianza por el Grobernador;
La parte del artículp 16 que destina 10 por 100 para



la fundación del hospital del puerto y 10 por 100 para el 
servicio de higiene j  saneamiento del mismo;

Las de los artículos 19, 2,0;. 21, 22, 23, 24, 25 y 26. 
Queda en estos términos reformada la sentencia con

sultada. '
Notifíquese,- cópiese, transcríbase al Ministerio de 

Gobierno y al Gobernador de Nar.iño, devuélvase el ex
pediente al Tribunal de su procedencia y publíquese en 
los Anales. <

P r ó s p e r o  M á r q u e z  ,C.—Luis F. R o s a l e s — J e s ú s  Pe
r i l l a  Y.— A d r i a n o  M u ñ o z —  José M. Medina E., Secre<- 
tario. ,

SENTENCIA

por la cual se absuelve a la Nación de la'.demanda intentada por María Josefa 
Martínez de Andrades sobre suministros, empréstitos y expropiaciones.

! (Consejero ponente, doctor L u is F . R osales).

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso . Administra
tivo— Bogotá, noviembre cinco de' mil novecientos 
diez y siete. ' ,

"Vistos: La señora María Josefa Martínez de Andra
des, en memorial de 23 de octubre de 1905, dirigido al 
Juez Municipal de San Juan Nepomuceno, confirió poder 
especial al señor Aquileo Osorio Angulo para que recla
mara del Gobierno Nacional lo que por empréstitos y su- ' 
ministros le fue tomado y dio a las fuerzas del mismo 
Gobierno. '

Con este poder, el señor Osorio estableció la deman
da ante la Comisión de Suministros el 15 de noviembre 
del año expresado. \

La Comisión, haciendo caso omiso del artículo 332 
del Código Judicial, que ordena aceptar o devolver el 
poder, según que esté bien o mal conferido, dictó el/ 22 
de julio de iy06 un auto que dice: «Traslado al señor 
Fiscal,» auto que fue cumplido al día siguiente. En se



guida aparece una nota, sin firma del Secretario, que 
dice: «Devuelto de la Fiscalía hoy nueve de agosto de mil 
novecientos nueve, por falta de papel competente. El Se
cretario de la Sección de Suministros.»

En este estado ha permanecido el asunto hasta el 
17 de julio de 1915, en que se suministró una hoja de 
papel para repartirlo en el Consejo de Estado. El sus- 
tanciador ordenó de nuevo el traslado al Fiscal, que ha
bía quedado pendiente ’en la Comisión, y este funcionario, 
al serle notificado el día 10 de junio de 1916, interpuso 
apelación. Esta no se sustanció porque no había papel 
en qué actuar. Así quedó el negocio hasta el 16 de ene
ro del présente año, en que el doctor Leovigildo Acuña 
presentó dos memoriales dirigidos al Consejo de Estado: 
uno en <jue la señora Martínez de Andrades, y el cual fue 
presentado ante el Juez Municipal de San Juan Nepo- 
muceno, confería poder al doctor Acuña para adelantar 
la reclamación y revocaba «todo otro poder conferido 
anteriormente,» y otro en que Acuña lo sustituía al doc
tor Jorge Méndez. ' .

Por auto de 26 de ehero de 1917 se concedió la 
apelación interpuesta por el Fiscal contra el auto en que 
se había ordenado conferirle/ él traslado que quedó pen
diente en la Comisión, y se decretó la personería de los 
señores Acuña y Méndez, auto que se notificó el mismo 
día al Agente del Ministerio Público. Al día siguiente 
este funcionario desistió lisa y llanamente de la apelación, 
por lo cual se declaró ejecutoriada la providencia recla^ 
mada, y se le corrió el traslado ordenado, que ha sido 
evacuado en el sentido de que se absuelva a la Nación. 
Tal es el estado , del juicio en el momento en que va a 
fallarse, es decir, un juicio en que Aquileo Osorio pro
movió demanda ante la Comisión con poder dirigido ante 
un Juez Municipal, en que nada se resolvió sobre dicho 
poder, y en que la actora posteriormente confirió uno nue
vo al señor Leovigildo Acuña y en que éste y el señor



Jorge Méndez fueron reconocidos como principal y sus
tituto, respectivámente.

Como la actora, al otorgar el poder de que se ha 
hablado, ,al doctor Acuña, hizo alusión a la demanda que 
en su nombre instauró Aquileo Osorio, bien puede en
tenderse que ella consintió en1 que éste, que ejerció un 
poder no arreglado a la ley, representara sus derechos al 
promover la indicada demanda; y por esto se estima que 
no hay nulidad en lo actuado, al tenor de lo dispuesto en 
el ordinal 4° del artículo 125 de la Ley 105 de 1890. 
En consecuencia, se procede a estudiar el negocio en el 
fondo.

Con tres declaraciones rendidas ante el Juez Muni
cipal de San Juan Nepomueeno, por los señores Rubén 
Sánchez, Anselmo Gramana y Andrés Guzmán, se preten
de establecer la prueba de las exacciones cuyo valor se 
reclama. Esos testigos dicen que las fuerzas de los Gene
rales Arjona, JPeláez, Castillo y de los Escuadrones San 
Juan y San Jacinto recibieron y tomaron durante la gue
rra pasada, de la señora viuda de Andrades, ochenta y 
dos novillos y cuarenta y nueve vacas gordas, doce bu
rros, ocho yeguas, animales que estaban en los potreros 
de la reclamante llamados Medialuna y Porqueritd  y en 
el de María Carolina, del señor Luis Sánchez; y que 
todo esto les consta «porque estaban en San Juan Nepo- 
niuceno y vieron todo.>>

Como se ve, los testigos no indican el nombre de 
los Generales que mandaban las fuerzas que se dice cau
saron las expropiaciones, ni el de los que comandaban 
los Escuadrones San Juan y San Jacinto, ni expresan la 
fecha aproximada en que los hechos se efectuaron. Tam
poco indican que esas fuerzas perténecieran al Gobierno. 
Sólo un testigo, Anselmo Gamana, lo dice, y harto sabido 
es que respecto de cada uno de los hechos a que la re
clamación se refiera, deberán declarar tres testigos con
testes, que den satisfactoria razón de su dicho (Decreto 
legislativo número 104 de 1903, artículo 39, inciso 29).



Son declaraciones,, pues, de notoria vaguedad, principal- , 
mente en lo relativo a los autores de la expropiación, ' 
cuyo carácter de. agentes del Gobierno debe quedar cla
ramente establecido, comoquiera que son las exacciones 
causadas por tales agentes las que la República recono- ; 
ce' a cargo del Tesoro Nacional, con arreglo al artículo 
1.° del Decreto 104 de 1903.

Pero hay .más todavía: el artículo 9.° del Decreto > 
citado dispone que para instaurar una reclamación es in
dispensable que el reclamante acompañe a su demanda, , 
además de las pruebas en que la funde, cuando éstas con
sistan en declaraciones de nudo hecho, úna relación 'de 
los objetos - suministrados o expropiados, ratificada con 
juramento ante la Comisión ó ante el respectivo Juez de 
Circuito. Esa relación no aparece por ninguna parte en 
los autos.'

Por tanto, el Consejo de Estadó, de acuerdo con el 
Agente del Ministerio Público y administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
absuelve a(la Nación de los cargos de la demanda.,

Cópiese, notifíquese, publíquese en los Anales y ar
chívese el expediente.

P r ó s p e r o  M á r q u e z  O.-—Luis F. R o s a l e s — J e s ú s  P e r i 
l l a  Y.— A d r i a n o  M u ñ o z — José :M. Medina, Secretario.

A

SENTENCIA

por la cual se absuelve a la Nación de la demanda intentaba por Jacobo Anzo
la y, otros sobre empréstitos y sum inistrasen la guerra de 1S99 a 1903. /

(Consejero ponente, doctor L u is F . R osales).

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso Administra
tivo— Bogotá, diciembre diez de mil novecientos diez 
y siete.

Yistos: Los señores Jacobo y Ruperto Anzola y la 
señorita Dorotea Anzola, en memorial dirigido a la Co-
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misión de. Suministros, Empréstitos y Expropiaciones y 
presentado al Juez Municipal de La Palma el 22 de no
viembre de 1905, confirieron poder especial a los señores 
Leoáidas Escobar y José A. Llórente para «que previa la 
sustanciación del respectivo juicio administrativo se. re
conozca a nuestro favor y a cargo de la Nación un crédito- 
por la suma de dos mil pesos oro, valor de las expropia
ciones que me (sic) hicieron las fuerzas y autoridades, de 
dicho Gobierno en la última guerra civil.»

Con esté poder el doctor Llórente estableció la de
manda. Entre otras cosas dijo lo siguiente:

«Acepto el poder aludido, y en nombre de los seño
res Jacobo, Ruperto y Dorotea Anzola, pido a la honora
ble Comisión que con citación y audiencia del señor F is
cal de ella, mediante la tramitación correspondiente a esta 
índole de juicios, se sirva , disponer que el Gobierno Na
cional pague a mis citados mandantes la suma de dos mil 
pesos oro, valor de las expropiaciones que las fuerzas del 
Gobierno les hicieron en la guerra de 1899 a 1903, nom
brada.» ( ,

De manera que se trata, , según los términos expre
sos, claros e inequívocos del poder y de la demanda, de 
una reclamación en que los señores Anzolas piden el re
conocimiento y pago délas expropiaciones que les hicie
ron a ellos las fuerzas del Gobierno en la última guerra 
civil. Sobre este punto ha de’versar la sentencia del Con
sejo, toda vez que la demanda determina la controversia, 
que ha de ser resuelta por el Juez, y que la sentencia de
finitiva debe recaér sobre la cosa, la cantidad o el hecho 
demandado, pero, nada más que sobre eso (Código Judi
cial, artículo 835). -

¿Está demostrado en el proceso que los demandan
tes sufrieron exacción alguna por parte de las fuerzas del 
Gobierno?

! Las pruebas en que se funda la reclamación y la re
lación de los objetos expropiados, documentos que se pre
sentaron junto con la demanda, infirman de la manera más

I



•completa la afirmación de que los actores sufrieron ex
propiación, alguna. En efecto, en la relación que Jacobo 
Anzola juró ante el Juez 1° del Circuito de Guaduas, se 
lee que las expropiaciones cuyo valor se reclama se hicie
ron al señor Avelino Anzola, padre de los demandantes; 
y en las declaraciones de Benjamín Camargo, Antonio Za
pata y Fidel Anzola aparece que tanto la casa ubicada en 
■el Municipio de La Palma, cuyo uso fue expropiado por 
las fuerzas del Gobierno, y los dos caballos de silla y los 
tres machos de carga que tomaron dichas fuerzas, eran del 
señor Avelino Anzola. '

¿Porqué, pues, Jacobo, Ruperto y Dorotea Angola se 
han presentado a reclamar en su propio nombre y para sí 
bienes cuya propiedad era de otra persona?

Se contestará sin duda que ellos fueron declarados 
herederos como hijos legítMos del señor Avelino Anzola, 
según consta en las providencias de fecha 2 de julio y 
l 9 de agosto de 1904, proferidas por el Juez del Circui
to de Guaduas (folios 24 y 25); pero esto lo más que sig
nifica es que los bienes expropiados pertenecen a la suce
sión de Avelino Anzola, pues si bien es cierto que él artí
culo 7,57 del Código Civil declara que en el momento de 
deferirse la herencia la posesión de ella se confiere al 
heredero,'por heredero se entiende todos los que sean lla
mados por la ley á la herencia, es decir, la comunidad 
que entre sí forman los herederos, la cual solamente des
aparece cuando, hecha la partición de los bienes y cum
plidas las formalidades legales prevenidas para ella, cada 
coasignatario entra directamente en posesión de la parte 
que le hubiere cabido en la distribución, reputándose, áe- 
gún el artículo 1401 del Código Civil, que cada unq ha 
sucedido inmediata y exclusivamente al difunto eh todos 
los bienes que le hubieren cabido, y no haber tenido par
te alguna en los demás efectos de la sucesión.

Admitiendo por tanto que la comunidad de los here
deros de Avelino Anzola hubiese entrado en posesión efec
tiva del crédito que se reclama; no por esto tendrían los



demandantes acción para demandarlo para sí sino para la 
sucesión; pero como, según se deja expuesto, la acción la 
promovieron en su propio nombre, ella es improcedente. 
Sólo en el caso de que el crédito en. cuestión se hubiera  ̂ ' / 
adjudicado a ellos habrían podido reclamarlo para sí, pero 
aquí no se ha presentado acto ninguno de partición de la 
comunidad herencial. ,

A todo esto se agrega que no hay constancia en el 
expediente de que la reclamación se intentara dentro de 
la prórroga concedida por el artículo 6° de la Ley 47 de 
1905. No aparece en qué fecha fuerá presentada la de
manda, ni diligencia alguna indicativa del recibo del libe
lo en la Secretaria.de la Comisión.

En el memorial del apoderado, que cofre al folio 7, 
con que se presentó un segundo poder que conferían Ja- 
cobo y Ruperto Anzola, aparece un registro hecho el 80 
de noviembre de 1905, pero esa anotación no indica que 
tal poder fuera introducido en la Comisión en esa fecha, 
desde luégo que él fue presentado ánte el Juez del Cir
cuito de Guaduas el 2 de marzo de 1906, es decir, tres 
meses después de la fecha en que se dice recibido en la 
Comisión.

Por lás'consideraciones expuestas, el Consejo de Es- 
do, de acuerdo con el Agente del Ministerio Público y 
administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, absuelve a la Nación de los cargos de 
la demanda.

P r ó s p e r o  M á r q u e z  C .— L u is  F .  R o s a l e s — J e s ú s  P e 
r i l l a  Y.-—A d r ia n o  M u ñ o z — José M. Medina E., Secre
tario.



SENTENCIA

por la cual se concede una recompensa militar a favor de Matilde Herrera de
Satizábal. ■ ■i 6’

( C o n s e je r o  p o n e n t e ,  d o c t o r  L u i s  F .  R o s a l e s ) .

Consejo de Estado—Sala de lo. Contencioso Administrativo.
Bogotá, abril veintiséis de mil novecientos diez y  siete.

Vistos: Matilde H errera de Satizábal, m ayor de edad, 
vecina de Cali y casada con M artín Satizábal, demanda, 
por medio de apoderado, el reconocimiento y  pago de una 
recom pensa m ilitar como m adre legítim a de Alejandro Sa
tizábal, m uerto en defensa del Gobierno en la últim a gue
rra  civil.

El asunto pasó por los trám ites legales, y el Agente del 
Ministerio Publico emitió concepto, por lo que ha llegado 
el caso de dictar el failo qué ponga térm ino a lá instancia.

De los documentos presentados aparecen los siguien
tes hechos:

a) Que Alejandro Satizábal era hijo de Matilde H erre
ra  y m urió soltero, lo que quiere decir que no dejó viuda 
ni hijos con derecho a recompensa; que la reclam ante ha 
observado y observa buena conducta, certificados del Cura 

,párro,co de Cali (folios 11 , 12 y  13); -
b) Que no tiene bienes de fortuna que le produzcan una. 

ren ta  mensual de cincuenta pesos; así lo afirman, por co
nocer de vista, tra to  y  comunicación a la peticionaria, Li- 
borio López y Gerardo M artínez en testimonios jurados- 
rendidos ante el Juez Municipal de Cali (folios 9 y 10).

c) Que no disfruta de pensión del Tesoro y que el c au 
sante no incurrió en casos de inhabilidad legal. Certifica
do del Jefe d é la  Sección de Crédito Público expedido de
orden del Ministerio, e informe del Archivero General del 
Ejército (folios 5 y 14).

Se dice en el escrito de demanda que Alejandro Satizá 
bal m urió peleando en. defensa del,Gobierno en el combate- 
de Sibaté, en su grado y destino de Capitán del Batallón 
Calibío, el 24 de julio de 1900.

En el Ministerio de Guerra no hay constancia de di 
cho combate, tal vez por haber sido adverso a las arm as del. 
Gobierno, pero los señores Isaías Córdoba C. y Ja im e Flet-



cher Feij'oo declaran ante él Juez M unicipal de Popayán 
que por haber hecho parte de la Columna caucana, Divi
sión 18 del Ejército del Norte, el primero como Capitán del 
Batallón Tim bíoy  elseg.uüdo como Capitán A djunto al Es
tado Mayor, y haber concurrido al combate de Sibaté el 24 
de julio de 1900, les consta, por haberlo presenciado, que 
Alejandro Satizábal m urió peleando en dicho combate en 
defensa del Gobierno; y el General Angel' Córdoba, en cer
tificación ju rada  por ser General en servicio, con fecha 35 
de julio dé 1912 dice: “Por haber hecho parte de la Colum
na caucana, en mi carácfcer -de Comandante General, haber 
concurrido al combate que se libró en el punto de Sibaté 
el 24 de julio de 1900, y haberlo presenciado, sé y me cons
ta  que Alejandro Satizábal, correspondiente al Batallón 
Calibío de la Columna de mi mando, m urió en dicha pelea 
en defensa del Gobierno.” Con un documento auténtico se 
tiene comprobado qué la Columna caucana, estuvo com an
dada por dicho General Córdoba.,

jLos testigos citados afirm an que Satizábal tenía, al 
tiempo de su m uerte el grado de Capitán, y  uno de ellos, 
Fletcher Feijoo, aclara que tenía las funciones de H abilita
do del Batallón .Calibío, pero fuera que ejerciera este pues
to civil o que en realidad fuera Capitán efectivo, es lo cier
to que el grado no se puede probar sino con el despacho 
m ilitar, a menos de acreditarse previamente que, éste se 
perdió o que desapareció el archivo en donde debía constar 
que el documento se expidió, o cuando se justifica pléna- 
meiite la absoluta falta  de pruebas preestablecidas, y  escri
tas, pues en estos casos es admisible la prueba testimonial; 
y en ninguna parte del proceso hay constancia de que se 
haya ensayado comprobación alguna en el sentido que 
acaba de expresarse, siendo de regla, según el artículo 683 
del Código Judicial.

No hay pues prueba legál del grado de Alejandro Sa
tizábal, pero como es evidente según los testimonios cita 
dos, entre los cuales figura el de uno/de los Jefes de alta 
graduación, que Satizábal estaba en servicio m ilitar y  m u
rió en el combate de Sibaté, el Consejo opta por reconocerle 
el -último grado o empleo en la milicia,' es decir, el de sol
dado, ya  que el dem andante no ha podido comprobar otro.

El Fiscal del Consejo opina que el estado de m atrim o
nio hace ineficaz el derecho a recibir recompensa por parte 
d é la  madre, y por ello pide que se niegue la que solicita



Matilde Herrera de Satizábal Se funda en que “si tratán
dose de la viuda se extingue el derecho por pasar a otras 
nupcias, y si ese mismo derecho se pierde para las hijas ya 
casadas, personas a quienes la ley les reconoce prelación 
sobre la madre del militar y les otorga mayor recompen
sa, es claró que la madre cuando está casada debe correr 
la misma suerte que la esposa y las hijas del militar.”

La Sala en diversas decisiones ha manifestado no es
tar de acuerdo con esta manera de apreciar la causa dé la 
recompensa a que tien§ derecho la madre por muerte del 
hijo, conforme a la regla 3.a deUartículo 1° de la Ley 149 de 
1896. El derecho se funda en la condición de madre, cual
quiera que sea su estado al tiempo de morir el causante. 
Lo que la ley ha establecido es una inhabilidad para obte
ner reconocimiento y pago- de la recompensa si ha pasado 
a otras nupcias.

Por las razones expuestas,' el Consejo de Estado, en 
desacuerdo con el Agente del Ministerio Público y adminis- 

' trando justicia en nombre de la República y por autoridad 
déla ley, decreta una recompensa militar pagadera por el. 
Tesoro Nacional a favor de Matilde Herrera de Satizábal, 
por valor de ciento quince pesos con veinte centavos, como 
madre de Alejandro Satizábal, muerto en el campb de ba
talla en defensa del Gobierno.

Notifíquese, cópiese, expídase copia con destino al Mi- \ 
nisterio del.Tesoro, dése aviso al Ministerio de Guerra, pu
blíquese y archívese el expediente. . ‘

P r ó s p e r o  M á r q u e z  C .— J e s ú s  P e r i l l a  V . — A d r i a n o -  
M u ñ o z —J o a q u í n  G ü e l —José M. Medina E., Secretario.

SENTENCIA
que reconoce una recompensa militar a Eugenia Rodríguez de Bustamante.

( C o n s e je r o  p o n e n t e ,  d o c t o r  L u i s  F .  R o s a ' le s ) .

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Administrativo..
.Bogotá, junio diez y  seis de mü, novecientos diez y siete.

il , i '
Yistos: El doctor Manuel P. Robles, con poder especial 

de Eugenia Rodríguez de Bustamante, vecina de Ciénaga, 
en el Departamento del Magdalena, demanda para su man
dante el reconocimiento y pago de una recompensa militar: 
por ser la viuda de José ele la Cruz Bustamante, muerto en



defensa del Gobierno en el com’bate librado en Sevillano efe 
30 de septiembre de 1902. \

Term inada la tram itación que es de regla, se proce
de a dictar el fallo que corresponde en derechp, para lO' 
cual se considera. ¡

José de la Cruz B ustam antefue llamado al servicio en 
Ciénaga, el 22 de agosto de 19021 por el Comandante en Jefe- 
del Ejército en operaciones en el Magdalena, confiriéndole 
el ascenso de Teniente efectivo y con destino a la División 
Carazúa. Consta esto en el oficio núm ero 31, firmado por el< 
Jefe de Estado'M ayor General de dicho Ejército, en la fe 
cha indicada, que original se acompañó a /la demanda.

EÍ señor Gregorio A. Garzón, que firm a el oficio referi
do con el cargo antes dicho, y Pedro Segó vi a, diciéndose- 
prim er Jefe del Escuadrón Ciénaga núm ero 1 , declaran ante 
el Juez del Circuito de San Ju an  de Córdoba, en los díasl- y 
5 de julio del año próximo pasado, en calidad de presenciales,, 
que el causante murió en defensa del Gobierno en él com
bate de Sevillano, cerca de Ciénaga, el 30 de septiembre de
1902, y  que ejercía el destinpde. Teniente de una de las 
Compañías del Batallón Córdoba de la División Carazúa,. 
perteneciente al Ejército del Magdalena.

. En el Ministerio de Guerra no existe dato ninguno del 
cómbate de Sevillano, ni documentos pormenorizados del. 
Batallón Córdoba, pero sí consta que este Batallón pertene
cía a la División Carazúa, del Ejército del Gobierno en el 
Departam ento del Magdalena, en octubre de i «02, y que 
Gregorio A. Garzón y Pedro Ségovia figuran, el primero 
como Jefe de Estado Mayor del Ejército mencionado, y  el 
segundo como prim er Jefe del Escuadrón Ciénaga núme
r o ! .

Los Jefes de operaciones estaban facultados para con
ferir ascensos conforme al artículo 2.", parte'final, del De
creto ejecutivo número 1069 de 1901; por consiguiente, el 
oficio ya determinado acredita el grado del causante, y las 
declaraciones de los susodichos testigos, el destino y la 
m uerte. ‘ ■-

Se ha presentado un certificado del Cura párroco de 
Ciénaga, en el que hace constar que ha buscado la partida 
de matrimonio de José de la Cruz Bustam ante con la peti
cionaria, y no ha sido hallada, y que aquél fue natu ra l y 
vecino de allí, lo mismo que la viuda.

A falta de esta prueba principal se trajeron las decía-



. raciones de Joaquín A. González, Rafael E; Jiméne'z, R u -
desindo García, y Joaquín A. Romero, rendidas ante el Juez

• del Circuito de ¡San Ju a n  de Córdoba, con asistencia del 
Personero Municipal, quienes afirm an que asistieron al 

' acto del m atrim onio contraído por José de la Cruz B usta- 
. m ante con Eugenia Rodríguez, y  dan fe del Cura que los 

casó el 31 de agosto de 1̂ /85 y de quienes fueron los padri- ■ 
nos y  testigos del acto, dejando así cumplidas las exigen
cias del artículo 395 del Código Civil. . •

Con certificado del mismo Párroco se ha comprobado 
que la dem andante no ha contraído nuevas nupcias, que 
ha  observado y  observa buena conducta, que nunca estuvo 
ni separada ni divorciada de su marido y que no hay hijos 
de este m atrim onio ni de m atrim onios anteriores.

Isaac J. Pereira y. Joaquín  M iranda M. han declarado 
en form a legal que la reclam ante nortiené ren ta  de cinco 
mil pesos papel moneda ni otra menor, y ,con certificados 

' -de los Ministerios1 del Tesoro y de G-uerra, que ni la recla
m ante ni el causante han  recibido pensión o recompensa y 
que éste no incurrió en casos de inhabilidad legal.

Por lo expuesto^ el Consejo de Estadp, en desacuerdo 
con el Agente del Ministerio Público y adm inistrando jus
ticia en nombre de la República y  por autoridad de la ley, 
reconoce una  recompensa m ilitar pagadera del Tesoro P ú 
blico, a favor de Eugenia Rodríguez de Bustam ante, por la 

\ sum a de seiscientos setenta y dos pesos, como viuda del Te
niente1 Ju an  de la Cruz B ustam ante.

Cópiese, notifíquese, expídase copia con destino al Mi ■ 
nisterio del Tesoro, dése aviso al Ministerio de Guerra, pu
blíquese en los Anules y archívese el expediente.

P r ó s p e r o  ’ M á r q u e z  C.—L u i s  F. Ros a l e s — J e s ú s  P e r i -  
l l a V . — A d r i a n o  M u ñ o z ----- José M. Medina E., Secretario.

ir
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^Sentencia rpor la.cwal'se,.corifirma/laide fecha-23 ele septiem bre; .1; ■ 

íle-1916, -élí otada-po.R el Tribunal, Seccional de Bucaramán- 
, ! ga. (Consejero ponente; doctor L u is F. R o s a l e s ) ■ 97, 

Sentei.cia qi1e.. i‘econoceí„ u n a . recompensa ' a. Rosario Ruiz d e  i'1 r 
a Clúwes. (Consejero ponente, doctor .L u is F.' Rosales) 101

,) Resolución por, la  puafr se^conceptó. que sobre el inmueble ofre- .
;• > c id o  p o r .  e l  s e ñ o r : ' T o s é , . R t ' s t r e p o  / R i v e r a  s e ,p u e d e  c o n s t i t u i r  

,, l a . g a . . i ;a n t f a v l i ip o t e c a r (i a .  ( C o n c e je r o  p o n e n t e ,  d o c t o r  L u i s  ¡ t1 
F . . .  R o s a l e s ) ¿ . . . .  . . .  . . . . . . . . . .  1 0 3 ,

: . S e n t e n c ia lp o r  l a  c u a l s e ; ,  r e f o r m a  l a  '.d e  . f e c h a , ,1S  d e  e n e r o  d é  
1 >■ 1 .91 '5 , d ic t a d a  ,p o r  e l’, T i  i b u t i a l  S e c c io n a l ’d e ' P a s t o , '  s o b r e ;  l a  

, - / 'O r d e n a n z a ,  n ú m e r o  2 9 ,  q u e  ‘ o r g á n iz d . , ,  la , '  r e n t a , !d e  t a g u a .
• , - ( C o n s e je r o  p o n e n te ',  d o c to 'r  L u í *  F .  R ó s a l e s ) . . . . ; . . . . . . . . . . IOS
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- nente,« doctor Luis F.í'Ró-, . lesV _____ v1. . . . . .  . ¡1. .  H7 '
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SECCION i *  -SA L A  DE NEGOCIOS GENERALES

H onorab les C o n sejero s: ^

El señor Ministro de Obras Públicas, en nota núme
ro 2347 de l é  del presente mes, se dirige a esta corpo
ración con el fin de que ella emita concepto sobre los 
puntos que se indican en esa nota, la cual en su parte 
pertinente dice : • :
«Señor P res id en te  del Consejo de E stad o :

«Con motivo de haber recibido este Despacho algu
nos memoriales, suscritos poi> representantes de entida
des comerciales, en que se solicita la devolución de su
mas pagadas por ellas a título de impuesto fluvial sobre

- artículos que el Ministerio conceptúa deben incluirse en 
la categoría de víveres exentos del pago del citado impues
to, según lo dispuso la Ley 33 efe 1915, y como tales pagos 
se hicieron en su mayor parte antes de que este Despacho

CONCEPTO

1 del .Conseja de Estado sobre impuesto fluvial. 

(Consejero informante, doctor Holguín).



hubiese ordenado qüe se interpretase la ley en el sentido 
indicado, dirijo a usted el presente con el fin de rogarle 
a esa honorable corporacion se sirva emitir su parecer, 
para tenerlo en cuenta en la decisión del asunto, acerca 
de si es el caso de devolver las mencionadas sumas y si 
tal devolución puede ordenarse administrativamente.

«La historia del asunto puede resumirse de la ma
nera siguiente: f  -

«En el año de 1916, a raíz de la expedición de la Ley 
83 .ya citada, el Ministerio de Agricultura y Comercio, 
al cual se hallaba adscrito en ese entonces el ramo de 
Navegación Fluvial, dirigió a ese honorable Oonsejo el 
oficio número 318, de 30 de marzo, haciéndole una con
sulta acerca de la manera de interpretar tal Ley, oficio que 
junto con la respuesta dada a él, corre publicado en la Me
moria de aquel Ministerio al Congreso de 1916 (páginas 
ov y siguientes). A continuación de dichos documentos se 
halla ja circular telegráfica que el mismo Ministerio dirigió 

v a sus agentes en el ramo Fluvial, como consecuencia de 
la respuesta dada por esa honorable corporación.

«Ahora bien: entre la fecha en que entró en vigen
cia la Ley 33 de 1905, o sea el l .9 de enero de 1916, y 
lá de la circular de que se ha hablado (7 de junio de 
1916  y no de 1915, como se insertó en la Memoria del 
Ministerio de Agricultura por error tipográfico), los Re
caudadores del impuesto fluvial lo cobraron sobre algunos 
artículos, tales como la sal y el azúcar, conceptuando que 
no se hallaban incluidos dentro de la categoría de víveres , 
á que se refiere la Ley.

«Entretanto el ramo de Navegación Fluvial había 
sido adscrito al Ministerio de Obras Públicas, y éste, in
formado de esos cobros irregulares por los interesados,, 
dirigió inmediatamente al Tesorero, de la Canalización del 
río Magdalena en Barranquilla, o sea al Jefe de todas las. 
Oficinas recaudadoras del impuesto fluvial en tal vía, . el 
siguiente telegrama.:
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1 ‘‘N úm ero  990—Bogotá, 23 de d iciem bre de 1916 

“ Canalización—B arranqu illa . '

“En concepto Ministerio,'no deFe cobrarse impuesto- 
fluvial sobre el azúcar y la sal. üespeoto demás artículos 
dudosos, este Despacho estudiará detenidamente asunto 
y comunicarále resultado. Refiérome suyo número. 112 1 .

-  “Servidor, J orge Y élez”

. «Al anterior telegrama contestó el señor Tesorero 
del río Magdalena con el siguiente:

“ N úm ero  1039 — Oficial — U rg e n te—B arranqu illa , 28 de d iciem bre .'
de 1916.

“ M inistro O bras P úb licas—Bogotá.

“Contesto telegrama número 990. Cobro impuesto 
fluvial efectúase conforme Decreto número 934 de 1915? 
que modificó las diversas disposiciones legales anteriores 
que reglamentaban dicho cobro. Exención impuesto azú
car, sal, no beneficia pueblo consumidor, menoscaba gran
demente renta canalización, favoreciendo intereses parti
culares. Decreto número 493 de 1912, que regularizó 
impuesto canalización, gravó azúcar y sal, no considerán
dolos como víveres que mismo Decreto declara,libres. 
Ministro Agricultura y Comercio, en contestación a. con
sultas hechas por esta Oficina motivos reclamos comercio 

¿local, dijo así en telégrama número 1102, de junio 26 de 
1915 : ‘Para evitar confusiones ŷ  consultas respecto cobro 
impuesto, considéranse víveres artículos de primera ne
cesidad para alimentación, cuya conservación resiste poco ^  
tiempo y que, por su naturaleza, no son susceptibles dé 
comercio en grande ; tales como pescado, arroz, plátanos,, 
maíz, frutas en general.’ Tal virtud, a pesar de concepto ! 
emitido Consejo de Estado, ha venido cobrándose im- ■-/ 
puesto fluvial sobre azúcar y sal por no existir decreto 
ejecutivo que ordene suspenderlo. Si señor Ministro or
dena terminantemente Tesorería eximir .dichos artículos

I



del impuesto,-quedando a salvo responsabilidad Tesore
ro ante Corte Cuentas por falta de recaudación, se cum- 

.plirá estrictamente orden insistente. y '
• “Canalización”

«Este Despacho, en vista del anterior telegrama y 
consultados los Decretos citados en él, dirigió al signa
tario la siguiente orden terminante : . -

“ N úm ero  1280—-U rgente, Bogotá, 7 de feb re ro  de 1917 

^‘Canalización—B arranqu illa .

“En cumplimiento mandato Ley 38 de 1915 y te
niendo en cuenta parecer Consejo de Estado sobre inter
pretación dicha Ley,, ambas cosas posteriores a Decretos 
citados por usted y de mayor fuerza legal, Ministerio cree 
no debe cobrarse el impuesto fluvial sobre el azúcar y la 
sal? y así ordénalo a usted terminantemente. Refiérome 
suyo 1039, cuya respuesta había demorado por estar con
sultando dicho asunto%

' ' “Servidor, Jorge V élez”
- ’ ■ N .«Por descuido del señor Tesorero de la Canaliza

ción no les transmitió a sus subalternos la orden ante
rior, sino algún tiempo después, de modo que dio lugar, 
con esta omisión, a que algunos de ellos siguiesen cobran
do el impuesto fluvial sobre los mencionados artículos y 
a que se produjesen reclamos por parte de las personas 
o entidades lesionadas con tal cobro.

«Los peticionarios, en los memoriales que han diri
gido a este Despacho, solicitan : unos, que se les devuel-f 
van las sumas que pagaron sobre eLazúcar y la sal desdé 
la fecha en que entró en vigencia la Ley 33 de 1915, y 
otros, desde la fecha en que este Despacho dio orden de 
que no se cobrase el impuesto fluvial sobre aquellos artí
culos. Sobre tres de esos memoriales, el primero suscrito 
por el doctor Eduardo Rodríguez Pifieres y los otros dos / 
por los señores Frías y O*3, del comercio de esta ciudad



recayeron, respectivamente, las dos Resoluciones siguien
tes, que constituyen la opinión del Ministerio en el par
ticular.»

En seguida transcribe las mencionadas Resoluciones, 
en las cuales sé resuelve no acceder a lo que piden los 
peticionarios, sobre la devolución de las cantidades pa- > 
gadas por ellos por impuesto fluvial, sobre; varios carga
mentos de sal y azúcar transportados por ellos en los ríos 
Magdalena, Sinú y Atrato.

En seguida continúa así el señor Ministro:
«Por ló demás, y para que esa honorable corpora

ción se pueda ilustrar acerca del particular con la ampli
tud que el caso requiere, remito a usted, en 28 fojas úti
les y con carácter devolutivo, los tres.memoriales sobre 
los "cuales recayeron las dos Resoluciones anteriormente 
transcritas, y otros seis más con sus poderes y compro- \  
bantes respectivos, suscritos por los señores Francisco de 
P. Manotas Sz., Rafael Hólguín y 0®, Francisco Uribe y 
O91, Pineda López y C'f y Marco A. . Muñoz. Ya además, 
también con carácter devolutivo y en tres fojas útiles, un 
memorial de los señores Frías y C•, pidiendo la revoca
toria de la segunda de las resoluciones transcritas.

«Asimismo se remite, por tratarse de un asunto aná
logo—-el cobro del impuésto fluvial sobre el cacao,— un 
memorial elevado i al Ministerio por el señor Rafael Es- 
callón, el 2 de octubre de 1916, en su calidad de apode
rado de varias casas de comercio. Tal memorial consta 
de cinco fojas útiles que, con las treinta y uña restantest 
forman un total de treinta y seis fojas. /

«Respecto a este último asunto, este Despacho con
sultó a esa honorable corporación, en oficio número 1252, 
de fecha 7 de febrero de 1917, si, para los efectos de la 
Ley 33 de 1915, el cacao debía considerarse incluido eri 
la denominación de víveres, a lo cual respondió el Consejo 
que el cacao, como los demás frutos nacionales,' está com
prendido en la excepción establecida por la citada Ley.»



■Entra luégo.el.señor Ministro en algunás aprecia
ciones sobre la legalidad y conveniencia de las reclama
ciones expresadas, respecto de las cuales dice «que la jus
ticia que según los peticionarios les asiste en sus recla
maciones, no es tan ostensible y clara como se pretende, 
y que el punto jurídicamente es más o menos discutible,» 
y luego agrega:

«Pero si a p&sar de lo expuesto, esa honorable cor
poración conceptúa que el Gobierno, debe ordenar la de
volución de las sumas reclamadas, este Despacho en tal 
caso necesitaría saber: . .

«Si la devolución debe hacerse, en lo que se refiere 
a la sal, el azúcar y el cacao, de las sumas cobradas so
bre tales artículos desde que entró en vigencia la Ley 33 
dé 1915. Si debe hacerse de lo cobrado sobre los citados 
artículos, pero a partir de la fecha en que el Ministerio 
ordenó que se le eximiera del pago del gravamen, orden- 
que se comunicó al'Tesorero, de la Canalización del río 
Magdalena, en Barranquilla, en su carácter de Jefe délas 
Oficinas recaudadoras; o finalmente.

«Si debe hacerse'a partir de la fecha en que dichas 
Oficinas recaudadoras recibieron del Tesorero la orden de 
no cobrar el impuesto fluvial sobre los artículos enume
rados.»

Gomo se ve, ha surgido una controversia entrevarlos 
particulares y el Ministerio de, Obras Públicas respecto 
.del alcance y modo como deba aplicarse la Ley 33 de 
1915, controversia que no se ha fallado definitivamente 
por el Ministerio, puesto que hay pendiente un memorial 
en que se pide la revocatoria de una de las Resoluciones 
transcritas., y otros sobre los cuales no ha recaído ninguna 
resolución. En mi concepto cada uno de esos asuntos debe 
sustanciarse y decidirse por cuerda separada cuando lle
gare el caso; pero para el efecto de decidir sobre la con
sulta, que hace el señor Ministro, no hay inconveniente en 
considerarlos en conjunto.



La controversia entablada, cuando el Ministerio dic
te su resolución definitiva, puede dar lugar a un juicio 
contencioso administrativo, de acuerdo con los artículos 
1°, 18, 78 y siguientes de la Ley 130 de 1913. En efecto, 
en el primero de esos artículos se dice que la jurisdic
ción contencioso administrativa tiene por objeto la revi
sión de los actos de las corporaciones o empleados admi
nistrativos en el ejercicio de sus funciones, , o con pretexto 
de ejercerlas, a petición del Ministerio Público, de los 
ciudadanos en general, o de las personas qüe se crean vul
neradas en sus derechas; el segundo de los artículos ci
tados,, que enumera los asuntos de qué en primera instan
cia debe conocer el Tribunal Supremo, señala en su aparte
b) los recursos contencioso administrativos contra las re
soluciones de los Ministerios, que pongan fin a una ac
tuación administrativa, con excepción de los que se ori
ginen en contratos celebrados en nombre del Estado; el 
artículo 78 indicado establece que la revisión de los ac
tos del Gobierno ó de los Ministros, °que no sean de la 
clase de los sometidos a la jurisdicción de la Corte Su
prema de Justicia por el artículo 41, del Acto legislativo 
número 3 de 1910, corresponden al Tribunal Supremo de 
lo.Contencioso Administrativo cuando sean contrarios a 
la1 Constitución o a la ley, o lesivos de derechos civiles; 
y los siguientes determinan el modo y forma como debe 
procedersé en esos casos.

Sabido es que el Consejo de Estado, en virtud de lo. 
dispuesto en el artículo 10 de la Ley 60 de 1914, tie
ne además de las funciones que están determinadas en la 
Constitución, las atribuciones a la Comisión Legislativa / 
por la Ley 39 de 1912 y las señaladas al TribunalfSu-! 
premo de lo Contencioso Administrativo. v I

Esa misma Ley 60 de 1914, orgánica del Consejo de 
Estado, en su artículo 3° dispone que el Consejo se di
vidirá en dos Salas, que se denominarán: dé Negocios Ge
nerales, la primera, y de lo Contencioso Administrativo, 
la segunda, y que ésta tendrá a su cargo todo lo relativo



• a la jurisdicción de lo contencioso administrativo, y la 
otra tendrá a su .cargo los demás asuntos qúe la Constitu
ción y las leyes atribuyen al Consejo de Estado. i.

De manera qué es la Sala de lo Contencioso Admi
nistrativo la que puede llegar a conocer de la revisión de ' 
las resoluciones definitivas que dicte el Ministerio de Obras 
Públicas en las reclamaciones a que se refiere la consulta 
de que se trata. ^

Ahora bien: como esa Sala es parte integrante del 
Consejo de Estado, pues forma con la de Negocios Gre- 
nerales la entidad que así se denomina, no podría entrar 
la Sala últimamente mencionjada a dar concepto ! alguno 
sobre la manera o forma cbmo deba decidirse la contro
versia de que aquí se trata, sin entrar a prejuzgar él asun
to, exponiéndose a aparecer en desacuerdo con la Sala de 

s lo Contencioso Administrativo, lo cual entrañaría una ano
malía que en^vez de conducir a la recta administración de 
justicia, llevaría a la confusión. No es posible por tanto 
que la Sala de Negocios G-eneralés emita concepto sobre 
los puntos que le han sido sometidos por el señor Minis
tro de Obras Públicas en el presente caso.

Por lo .expuesto, tengo el honor de proponer: 
«Dígase al señor Ministro de Obras Públicas, en con

testación a la consulta de que trata su nota número 2347, 
de fecha l á  del presente mes, que la Sala dé Negocios 
Generales del Consejo de Estado se abstiene de emitir 
concepto alguno sobre los puntos que allí se indican, por
que la resolución definitiva de la controversia suscitada 
entre el Ministerio y algunos particulares sobre. la inter-; 
pretación y alcance qué deba dársele a la Ley 33 de 1915,; 
puede dar lugar a un juicio que es de la exclusiva eom- 

, petencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo.»

Honorables Consejeros.
J o rg e  H o l g u ín

Bogotá* enero 25 de 1918.



Consejo de Estado —Sala de Negocios Generales— Bogo
tá, enero veintinueve de mil novecientos diez y  ocho.

En la sesión de esta fecha se discutió y aprobó por 
unanimidad el anterior informe y la conclusión con que 
termina. 7

El Presidente, J o r g e  H o l g u í n — El Vicepresidente,,
B o n i f a c i o  V é l e z —El-Vocal, I s m a e l  E. C a s t r o —El Se-1 ■■ ■ ^  .

cretario, 'Miguel Aguilera B.

• ' INFORME
del Consejero doctor Jesús Perilla V., en -relación'con una consulta del

Gobierno.
f

Señores Consejeros:

Entre el señor Ministro de Obras Publicas, a nom
bre del.Gobierno, y" el señor Manuel Casabianca, en su 
carácter de Gerente de la Sociedad anónima denominada 
Compañía del Ferrocarril del Pacífico, se ajustó el diez; 
y siete de enero del año en curso un contrato por él 
cual se introducen modificaciones y ablaraciones a los 
celebrados para la construcción de esa vía férrea.

Remitido al Consejo de Estado, se repartió en La 
Sala de lo Contencioso Administrativo, en donde el Con
sejero del conocimiento dictó, con fecha cinco de febrero, 
el siguiente auto :

«Observa el suscrito. Consejero que el presente asun
to 'fue repartido en esta Sala] siendo así que al tenor del 
oficio número 11244 del Ministerio de Obras Públicas el 
Gobierno, solicita que sea conocido po  ̂ todos los Conse
jeros y estudiado en Consejo Pleno, con arreglo al ar
tículo 59 de la Ley 60 de 1914.

«En tal virtud, se dispone que vuelva el negocio a 
la. Secretaría para que de allí sea enviado a la deLCon
sejo Pleno, en donde debe repartirse.»

Para resolver lo que se estima procedente es preci-



SO determinar si el negocio es cíe aquellos cuyo estudio 
corresponde o puede atribuirse al Consejo de Estado 
Pleno, como lo quiere el señor Ministro de Obras Públi
cas, o si, por el contrario, es de la competencia exclusi
va de la Sala de lo Contencioso Administrativo.

Con arreglo a los artículos 59 de la Ley 60 de 191.4, 
l 9 de la reforma constitucional del mismo año, 28 de la" 
Constitución y 33 del Acto legislativo número 3 de 1910, 
el Consejo de Estado Pleno debe dictaminar en los casos 
.siguientes :

1° Cuando el Grobierno crea necesario aprehender 
y detener a individuos contra quienes haya graves indi
cios de que atenían contra la paz pública, aun en tiempo' 
de paz, pero habiendo graves motivos para temer pertur
bación del orden público.

29 Cuando haya de declararse turbado el orden pú
blico y en estado de sitio toda la República o parte de 
ella, en los casos de guerra exterior o de conmoción in
terior.

3? Para permitir, en receso del Senado, el tránsito 
.de tropas extranjeras por el territorio de la República.

49 Para permitir la estación de buques extranjeros 
de guerra en aguas de la Nación; y

5 9 Cuando a juicio del Grobierno otros asuntos dis
tintos de los enumerados deban ser conocidos por todos 
los Consejeros y estudiados en Consejo Pleno, teniendo 
en cuenta la gravedad de ellos.

Dividido el Consejo de Estado en dos Salas, a vir
tud de lo dispuesto én el artículo 3° de la Ley 60 de
1914, la de lo Contencioso Administrativo'-tiene a /su 
cargo todo lo concerniente a esa jurisdicción, pues tanto 
eáte precepto como el numeral 3.° del artículo 6.° de la 
reforma constitucional le mandan «desempeñar las fun
ciones de Tribunal Supremo de lo Contencioso Admi
nistrativo conforme a las reglas que señale la ley.» Y  
las reglas en lo tocante a contratos están trazadas en el 
•Código Eiscal. Dice así el artículo 37 de esta obra:



«Los contratos -que celebre el Gobierno en virtud 
de autorizaciones legales, y cuyo valor exceda de dos mil 
pesos, deben remitirse, una vez obtenida la", correspon
diente aprobación ejecutiva, al Tribuna] Supremo de lo 
Contencioso Administrativo, pára que éste decida si están 
o nó ajustados a tales autorizaciones.»

La determinación de los asuntos que por mandato 
de la Constitución y de la ley corresponden a cada una 
de las Salas del Consejo de Estado, es bastante por sí 
¡sola para concluir que el presente es de la competencia 
■ exclusiva de la de lo Contencioso Administrativo, una 
vez que el Consejo de Estado Pleno no es el Tribunal 
Supremo, y es a éste a quien toca decidir si el contrato 
es de aquellos que deben someterse a su revisión, y en 
-caso afirmativo si está o nó ajustado a las autorizaciones 
legales.

Pero hay más:, el Consejo de Estado Pleno, lo mis
mo que la Sala de Negocios Generales, no hace sino dic
taminar en los asuntos que el Gobierno somete a su es
tudio, y esos dictámenes no sojt- obligatorios para £ste, al 
tenor del inciso 2.° del articuló 6.° de la reforma consti
tucional ya citada. La. Sala de lo Contencioso Adminis
trativo decide si el contrato está de acuerdo con la ley, 
y esa decisión obliga en tales términos que si es afirma
tiva, el contrato queda firme ; si negativa, la convención 
no vale sino en cuanto se adopten las enmiendas que el 
fallo señale, ó en cuanto, en caso contrario, el Congreso 
apruebe el contrato. (Artículo 38 del Código Fiscal).

De aquí se concluye que los asuntos que el Gobier
no tiene facultad de someter al estudio del Consejo Ple
no, distintos de aquellos en que debe ser necesariamente 
oído, no comprenden los atribuidos-a cada Sala en par
ticular, porque de otro modo se quebrantan'los preceptos 
de la Carta y de la ley, de un lado, y de otro, se usurpa 
jurisdicción por esta Superioridad.

Por lo expuesto, vuestra Comisión tiene el honor de 
proponeros:



Gomo es de la privativa competencia de la Sala de 
lo Contencioso Administrativo, la aprobación o improba
ción de los contratos celebrados por el Grobierno, en los 
casos en que la ley así lo exige, no puede el Consejó' 
de Estado Pleno intervenir en esa materia, y por tanto 
se dispone que para los fines a que haya lugar pase el 
contrato sobre el ferrocarril del Pacífico al estudio del 
Tribunal competente.

Transcríbase este informe al Grobierno y publíquese- 
en los Anales del Consejo.

Honorables Concejeros.
J e sú s  P e r il l a  V ..

Consejo de Estado--Bogotá, febrero 25 de 1918.(

En la sesión de la fecha fue aprobado el anterior 
informe junto con la conclusión con que termina.

El Presidente, P r ó s p e r o  M á r q u e z  C .—J e s ú s  P e r i 
l l a  "V.— B o n i f a c io  V é l e z — I s m a e l  E. C a s t r o —Luís F- 
R o s a l e s — A d r i a n o ' M u ñ o z — El Secretario, Miguel Agui
lera B. .' - ,

P R O Y E C T O  DE LEY

sobre resguardos de indígenas.

( C o n s e je r o  in f o r m a n t e ,  d o c t o r  C a s t r o ) .

Honorables Conséjeros: ■ . . /í
E l proyecto de ley reformatoria de la 89 de 1890,. 

elaborado por el honorable Consejero Greneral Lácides 
Segovia, fue considerado en primer debate por la Sálar 
la cual dispuso se hiciera un nuevo estudio sobre él7 an
tes de darle su aprobación en segundo. }

Estudiado el proyecto por vuestra Comisión, le ha 
parecido bueno en lo general; mas tratándose de po
ner término a antiguas y frecuentes desavenencias entre



los indígenas, por razón de no hallarse aún definidos sns 
derechos sobre la porción de' territorio que según la 
Ley 89 «itada, deba corresponder a cada parcialidad, 
acaso estaría bien adicionar el proyecto con unos cuantos 
artículos más, tendientes a rodear de mayores garantías 
el reparto que se haga de las tierras, a fin de poner 
dique a los desmanes a que se presta la indivisión de 
ellas, y echar así las bases de una tranquilidad más du
radera en las regiones del país habitadas por dichos in
dígenas.

> El proyeeto primitivo consta de cinco artículos, cuyo 
fundamento explicó razonadamente su autor en la expo
sición con que hubo de acompañarlo. Empero, vuestra 
Comisión se ha permitido hacerle uno que otro reparo a 
los artículos originales, completándolos con otros cuya 
razón de ser pasan a justificar las. consideraciones que se 
verán en seguida:

Primera. El artículo primero del proyecto reza ón 
el ordinal marcado con la letra'a):

«Para formar el padrón de cada comunidad de in
dígenas, de acuerdo con los reglamentos dictados por los 
Gí-obernadores, o en conformidad con las ordenanzas ex
pedidas por las Asambleas de los Departamentos respec
tivos.» 1

El reparo hecho a este inciso consiste en suprimir 
la conjunción o, pues paretíe más conforme al espíritu 
de la ley que los padrones se formen de acuerdo con los 
reglamentos que dicte el Grobernador, subordinándose 
éstos a la norma fijada por las ordenanzas de las respec
tivas Asambleas. Sin esa supresión, el Grobernador puede 
dictar sus reglamentos sin ceñirse a una regla precisa, lo 
que no parece haber sido el pensamiento del legislador.

En el ordinal marcado con la letra b) del artículo pri
mero sería conveniente agregar, como se agrega, que los 
informes dé que allí se habla deben versar sobre la exac
titud o deficiencia de los padrones. Un Alcalde o un Pre
fecto poco celoso en el particular, se limitará a dar . in



formes sobre el hecho no más de haberse levantado tales- 
padrones, .pero sin apuntar la exactitud o deficiencia de- 
ellos. Esta medida tiende a obligarlos a fijar bien la 
atención en los trabajos que se emprendan.

Conceptúa vuestra Comisión que es conveniente se
ñalar eb el ordinal c) del mismo artículo 1° un plazo de- 
treinta días para que el Gobernador examine y apruebe 
los padrones; lo mismo que señalar el de, seis meses,, 
como se verá en el articulo 29 para que los indígenas 
hagan sus reclamos ante el Tribunal Seccional Adminis
trativo, después de publicados los padrones, en el,perió
dico oficial del Departamento; pues si no se fija término- 
alguno pará la práctica de las diligencias, éstas se de
moran o hacen en tiempo indefinido, con perjuicio de la. 
actividad que debe ponerse en la actuación.

Segunda. En el inciso 2.9 del artículo 2.° del proyecto’ 
original se dispone que el Tribunal Seccional Administra
tivo se limite a hacer los reparos a los padrones, sin pro
nunciar fallo- ninguno al respecto. Quizá sería conveniente' 
estatuir lo contrario. Si a esa Superioridad deben remi
tirse, llegado el caso, los padrones para su examen y 
aprobación definitiva, lo natural y lógico será que dicte  ̂
el fallo correspondiente, dado que se trata de un acto 
administrativo de revisión, encaminado a reparar las. 
irregularidades, en que hayan podido incurrir las autori
dades-inferiores ,que hubieren intervenido en el asun
to. A no dudarlo, la resolución del Tribunal le imprime- 
caracteres de mayor solemnidad, como que ella va a po
nerle el sello definitivo a las diligencias practicadas./ En 
ellas se hace intervenir al Agente . del Ministerio Publi
co, por ser este funcionario guardián de los derechos dé
los menores, a que se hallan asimilados los indígenas.

Tercera. Por el artículo 4°, que es uno de los nue
vos introducidos por vuestra Comisión, se dispone que el 
Gobernador, una vez perfeccionados los padrones, remita 
una copia autorizada de ellos al Juez del Circuito res
pectivo, pues parece muy puesto en razón que. este em



pleado conozca de antemano quiénes y cuántos son loé 
indígenas que constituyen la lista o padrón aprobado, a 
fin de que pueda computar, llegada la oportunidad, la 
mayoría absoluta a quf se refiere el ordinal 2.° del ar
tículo 30 déla  Ley 89 de 1890.

Cuarta. El artículo 59, nuevo también, va encami
nado a corregir un defecto muy frecuente en el reparto 
de las tierras de Resguardos. Generalmente, al señalar 
los linderos respectivos, se emplean frases por todo ex
tremo ambiguas, verbigracia: por el Norte, linda el terreno 
con Pedro Sastoque o Eelipe Caicha, aludiendo a propie
tarios de tierras cuyos linderos son inciertos, cuando no 
desconocidos, o a meras habitaciones de los mismos sin es
tabilidad ninguna, lo que no puede menos de dejar inse
gura la propiedad inmueble. Es preciso pues procurar 
obtener la precisión de esos linderos hasta donde lo per
mitan la prudencia y la previsión más esmeradas, lo que 
se alcanzará, sin duda, adoptando de preferencia linderos 
arcifinios, o en subsidio, aquellos que los planos, concien
zudamente hechos, determinen como más aproximados a 
la verdad y a la exactitud.

Quinta. Por el artículo 69, nuevo también, se dispo- 
4 ne que una vez verificada la división judicial de los te

rrenos, el documento e título de adjudicación se protoco
lice eñ la Notaría respectiva. Esta, formalidad es de todo 
punto indispensable. En el Notario, como es. bien sabido, 
deposita la ley la fe pública y la confianza respecto de 
los documentos que se ponen bajo su custodia; de mane
ra que su colocación en el protocolo es una garantía 
efectiva de que no quedan expuestos a extravío ninguno, 
al propio tiempo que los particulares saben a qué oficina 
pueden acudir en caso dado, en la seguridad de encon- 

. ttarlos.
En cuanto a la formalidad del registró, es d& 

observar que ella es no menos importante que la an
terior, pues si ésta se endereza a dar seguridad al do
cumento en razón, de la confianza que la ley le pres-
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ta al Notario, aquélla garantiza su autenticidad y abre, 
por decirlo así, a los particulares una nueva puerta de 
publicidad del instrumento, por dónde todos pueden ir a 
cerciorarse en cualquier momento del estado o situación 
jurídica de-la propiedad inmueble, para saber a qué ate
nerse respecto de los actos y contratos que hayan de te
nerla por objetol ,

Sexta. En este artículo, que también es nuevo, se 
sujeta a los padrones a la formalidad del registro, como 
una medida de conservación para precaverlos de la inse
guridad, y se ordena que sean publicados en el Diario  
Oficial y'en la Gaceta Oficial del Departamento, a fin de 
abundar eñ los medios de publicidad que tánto los favo
rece. .

Honorables Consejeros. N
I s m a e l  E. C a s t r o

Bogotá, febrero 6 de 1918. ^

Oonsejo de Estado— Sala de Negocios Generales— Bogo
tá,, febrero 18 de, 1818.

Después de sufrir los debates reglamentarios el an
terior proyecto, fue aprobado en la sesión de la fecha, 
habiendo dispuesto la Sala que por conducto de la Secre
taría se remita al Congreso oportunamente.

El Presidente, J o r g e  H o l g u í n — El Vicepresidente,. ' 
B o n i f a c i o  Y é l e z —El Yocal, I s m a e l  E. C a s t r o — El Se
cretario, Miguel Aguilera B.

i ' _

PROYECTO DE LEY
< reformatoria de la Ley 89 de 1890.

El,Congreso de Colombia 

d e c r e t a : .  . .

- Artículo l 9 Desde la sanción de la presente Ley 
señálase el término de cuatro años, prorrogables por uno



más, a juicio de los Gobernadores de los Departamentos 
respectivos:

a) Para formar el padrón de cada comunidad de 
indígenas, según los reglamentos dictados por los Gober
nadores, de conformidad con las ordenanzas expedidas 
por las Asambleas.

b) Para que los Alcaldes informen a los Prefectos, 
y éstos a su vez a los Gobernadores, acerca de la exactitud 
o deficiencia de tales padrones.

c) Para que lo s . Gobernadores los examinen y 
aprueben en el término de treinta días, previamente cer
ciorados de su exactitud. ;

d) Para que se dividan o repartan por cabezas entre 
los indígenas o-comuneros los terrenos de [resguardos, 
en los términos.establecidos por la Ley 89 de 1890; y

e) Para que dicha división sea aprobada definitiva
mente por el señor Ministro de Agricultura y Comercio.

Artículo 29 El examen y aprobación de los padro
nes de que se trata, quedarán sujetos a la revisión dél 
Tribunal Seccional Administrativo correspondiente, si 
así lo solicitare^ dentro de seis meses después de publi
cados en el periódico oficial del Departamento, alguno 
de los indígenas que hagan parte de la lista o padrón 
aprobado; y oído el reclamo, el Tribunal hará los recla
mos que fueren de lugar, dictando la resolución del caso. 
En las diligencias de que trata este artículo intervendrá 
el Agente del Ministerio Público.

Artículo S9 Surtida la revisión, el Tribunal remiti
rá los padrones al Gobernador, acompañados^ del fallo 
respectivo, para que este funcionario le dé la debida eje
cución.

Artículo 49 El Gobernador, enviará al Juez del Cir
cuito respectivo una copia autorizada de los padrones ya 
perfeccionados, a fin de que, llegado el vcaso, pueda este 
último empleado cerciorarse de que se ha llenado, por 
parte de los indígenas, la formalidad a que se contrae la

A .  d e l  C .  d e  E . — 1 0



parte final del ordinal 29 del artículo 30 de la Ley 89 
de 1890.

Artículo 59 El terreno que corresponda a cada par
cialidad, según la división que se practique al efecto, de
berá quedar claramente alinderado, procurando dar prefe
rencia en lo posible a los linderos naturales ó arcifinios, 
y en su defecto, a los que aparezcan en los planos res
pectivos, a fin de evitar así cualquiera confusión ocasio
nada a futuras controversias.

Artículo 6 9 El documento de adjudicación de dichos 
terrenos se protocolizará en la Notaría a que correspon
da, después dé haberse llenado la formalidad del regis
tro en la Oficina de Instrumentos Públicos del Circuito.

Artículo 79 Los padrones de cada comunidad tam
bién quedan sujetos al requisito del registro, como 
medida de conservación, y serán publicados en el Diario  
Oficial y en la Gaceta del Departamento.

Artículo 8° La división de los terrenos de que se 
trata será aprobada definitivamente por el señor Ministro 
de Agricultura y ComeMo, para cuyo fin se le enviará 
el expediente respectivo.

Artículo 99 Quedan en estos términos reformados 
los artículos 79, 30 y 36, y derogados el 37 de la Ley 89 
de 1890, y los demás que. le sean contrarios.

Dada, etc. . ■ .
,, I s m a e l  E. C a s t r o

PROYECTO DE LEY
reformatoria de la Ley 89 de 1890. /

E l Congreso de Colombia 

d e c r e t a : •
v

Artículo 19 Señálase el término de cuatro años, a . 
partir de le sanción de lá presente Ley, prorrogable en 
uno por los Departamentos respectivos:



a) Para formar el padrón de cada comunidad de 
indígenas de acuerdo con los reglamentos dictados por 
los Gobernadores, o en conformidad con las ordenanzas 
expedidas por las Asambleas de los Departamentos res
pectivos. . 1 ,

b) Para que los Alcaldes informen a los Prefectos, 
y éstos al Gobernador, acerca de dichos padrones.

g) Para que el Gobernador examine y apruebe los 
padrones que le fueren presentados.

el) Para que se dividan o repartan por cabezas entre 
los indígenas o.comuneros los terrenos de resguardos en 
los términos establecidos por la Ley 89 de 1890; y

e) Para que la dicha división sea definitivamente 
aprobada por el Ministerio de Agricultura y Comercio.

Artículo 2? El examen y aprobación de los padro
nes de que trata el ordinal c) del artículo anterior, que
dan sujetos a la revisión del Tribunal Seccional Admi- 
nistratiyo correspondiente, si así lo solicita cualquier in
teresado que compruebe sumariamente su carácter.

• El Tribunal sólo se limita a hacer los reparos que 
estime fundados, sin pronunciar fallo ninguno al respecto.

Artículo 3? Revisados el examen y aprobación de los 
padrones por el Tribunal Seccional, éste los devuelve 
junto con sus observaciones, a la Gobernación, para que 
contiiiúe en la práctica de la división de las comunidades.

Artículo 4° Practicadas todas las diligencias dichas 
y formado el expediente respectivo de planos, informes, 
memoriales, actas y demás papeles que hayan interveni
do en la actuación,, sé envía al Ministerio de Agricultura 
y Comercio para la aprobación definitiva.

Artículo 59 Derógase el artículo 37 de la Ley 89 
de 1890 y todas las disposiciones que se opongan a las 
de la presente Ley. f

Dada en Bogotá, etc.
L. S e g o v ia



INFORME.
sobre el proyecto de ley de resguardos de indígenas.

( C o n s e je r o  in f o r m a n t e ,  G e n e r a l  S e g o v ia ) .

Honorables señores Consejeros:

Por medio de nota número 739 de 8 de mayo del 
corriente año dirigióse el Ministerio de Grobierno a esta 
corporación, excitándola, si fuera el caso, a que presen- 
sentase un •' proyecto de ley reformatoria de la 89 de 
1890, para lo cual acompañó a la dicha comunicación 
dos documentos originarios de la Asamblea Departamen
tal del Cauca.

Estudiada la materia por el suscrito, ha llegado a la 
conclusión, en su concepto justa, de que debe ponerse 
remedio, a la mayor brevedad, a los graves conflictos sus
citados en los últimos tiempos entré ciertas tribus indí
genas y las autoridades que ejercen sobre ellas vigi
lancia.

La Ley 89 de 1890 reglamentó de manera oportuna y 
extensa la delicada cuestión del gobierno de los salvajes 
reducidos a la vida civilizada, pero fijó un termino dema
siado prolongado, dentro del cual debían verificarse todas 
aquellas diligencias que tendieran a obtener una división 
equitativa y conveniente de las comunidades dé indígenas. 
Respecto dé las malas consecuencias que se han despren
dido de la morosidad en el cumplimento de todas las me
didas comprendidas dentro del artículo 37 de la prenom
brada Ley, es conducente copiar aquí algunos párrafos 
del informe que la respectiva Comisión de la Asamblea 
del Cauca rindió a la  corporación en sufe sesiones ordina
rias del presente año. Dice así aquel documento:

«Bien conocida es, no sólo en el Departamento sino 
en casi toda la República, la delicada situación que aquí 
se ha atravésado debido a las influencias perniciosas que 
sobre los indígenas de varias parcialidades del Departa
mento ha ejercido Manuel Quintín Lame, reconocido por 
ellos como su Jefe supremo. Una época de verdadera



alarma se ha presentado en el Cauca; alarma que, a nues
tro modo de ver, no deja de ser fundada. No es, señores 
Diputados, que haya riesgo alguno de que poblacio
nes defendidas por batallones bien organizados, por la 
Gendarmería, o por ciudadanos que en un momento dado 
puedan organizarse convenientemente, lleguen a caer en . 
manos de los sédioiosos. Nó; el riesgo está en los pue- 
blos indefensos, está en los propietarios que pueden ser 
víctimas de los colonos de raza indígena, y más que todo, 
ese riesgo se presenta con graves caracteres en un pro
blema hasta ahora no confrontado en el país, cual es la 
guerra de razas.

«Si los indígenas han sido privados de parte o del 
todo de sus resguardos por medio de atentatorias de 
todo derecho, deber de todo empleado que en ello tiene 
que intervenir es prestarles el apoyo que la ley ordena. 
A este respecto muy claras son las disposiciones de la 
Ley 89 de 1890 y las del Decreto fundamental que las 
desarrolla en el Cauca. Pero de aquí a la reconquista de 
todas las tierras que constituyen el territorio colombiano, 
so pretexto de que a la época del descubrimiento de 
América eran habitadas por indios, hay una distancia 

-inmensa. r̂ '
«Cree vuestra Comisión que el medio más eficaz 

para hacer desaparecer esta anómala situación es proce- 
der en el menor términp posible a la división de los res
guardos, medida ésta que debe solicitarse del Congreso 
para que el Cuerpo Legislativo, por una ley que reforme 

. el artículo 37 de la Ley 89 de 1890, reduzca al míni
mum posible el tiempo en aquella disposición fijado.

«No desconoce vuestra Comisión que. éntre propie
tarios y terrazgueros hay un contrato de arrendamiento 
que se reglamenta por las disposiciones de la ley civil. 
Pero nadie negará qué no es al Código Civil al que hay 
que ocurrir cuando los terrazgueros, confabulados en nú
mero- de dos o más, o excitados por un tercero que los 
impulsa al desconocimiento del derecho del propietario,



se niegan al pago de los terrazgos, y así 'obran porque se 
pretenden dueños de la misma tierra cuyo dominio reco
nocieran en otro al tomar el carácter de terrazgueros. 
De aquí que crea vuestra Concisión, indispensable. . . . »

De conformidad con la opinión expresada en el in
forme copiado anteriormente, el suscrito lia elaborado 
un proyecto de ley reformatoria de la 89 de 1890, y en 
la cual se establezcan o adopten algunas otras medidas 
que estén de acuerdo con el vigente procedimiento ad
ministrativo.

Corista el proyecto de cinco artículos, todos sustan
ciales a cual más, y en su formación se lia procurado 
armonizar el procedimiento establecido para la división 
de las comunidades de indígenas, con los principios fun
damentales del ramo administrativo. En el primero de 
dichos artículos se asigna al Ministerio de Agricultura 
y Comercio la aprobación definitiva de la división que 
practicaren los Gobernadores sobre la base de los padro
nes de qué habla .el mismo artículo. El precepto vigente,
o sea el de la Ley 89 de 1890, no determina el funciona
rio que debe impartir la última aprobación de las cita
das divisiones, pero como ningún Despacho puede, cono
cer con mayor discreción y oportunidad, por razón de la 
materia misma, fuera del anunciado atrás, se ha creído 
conducente atribuir al Ministerio de Agricultura y Co
mercio, de reciente creación, el conocimiento definitivo-de 
los actos de que trata el proyecto.

Con el objeto de conseguir mayor suma de correc
ción y esmero en la confección de los padrones sobre ¡los 
cuales se ha de proceder a verificar la división de las co
munidades, el proyecto dispone en su artículo 2.° que 
los pliegos correspondientes deben ser sometidos a la re
visión del respectivo Tribunal Administrativo, el cual ha 
de hacerle las observaciones que estime corrientes, sin 
que éstas impliquen en modo alguno fallo pronunciado al 
respecto. Más aún: la revisión anterior sólo puede prac



ticarse si así lo solicita algún interesado que compruebe 
su carácter de tál.

Con las reglas contenidas en el proyecto, es posible 
que se haga normal la asarosa situación de los pueblos 
^vecinos a las tribus que aún quedan por reducir a la vida 
cristiana y civilizada. Restringiendo el interminable, plazo 
de cincuenta años, prorrogable por los Gobernadores, 
quizá se alcance a poner coto a los innumerables atrope
llos- de que venían "siendo víctimas muchos pacíficos mo
radores y propietarios. En cuatro o cinco años se'puede 
holgadamente, habiendo buena voluntad, preparar y dis
poner todo aquello que anuncie una nueva éra económica 
y social para las comarcas que aún permanecen en la in
división, pues .es de suponer que en veintisiete años que 
lleva de vigencia la Ley 89 se haya adelantado, mucho 
de lo previsto eu el referido artículo 87, y aunque así no 
fuera, el suscrito cree que los cuatro años prorrogables 
de que habla el artículo 1 .° del proyecto constituyen un 
plazo suficientísimo para realizar aquellos. importantes y 
capitales trabajos de repartición. 1

Por todo lo expuesto, vuestra Comisión termina 
proponiéndoos lo que sigue:

«Dése primer debate al proyecto de ley reformato
ria de la 89 de 1890.»

Honorables señores Consejeros.

Yuestra Comisión.
, L .  S e g ó  v ía

Bogotá, julio 29 de 1917.



SECCION 2^—SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVOi . ___ <

SENTENCIA r
en el juicio sobre recompensa a María de Jesús Tejada de Rendón.

, ( P o n e n t e ,  d o c t o r  M á r q u e z  C . ) .

Consejo dé Estado— Sala de lo Contencioso Administra
tivo— Bogotá, junio diez y nueve de mil novecientos 
diez y siete. .

Vistos: La señora María de Jesús Tejada de Rendón 
demandó por medi> de apbderado el reconocimiento, a 
cargo de la Nación, de la recompensa militar a que cree 
tener derecho como madre legítima del Subteniente Luis 
María Rendón, quien murió en la guerra civil de 1899 a
1903, encontrándose al servicio del Grobierno.

Funda la demanda en el hecho enunciado y en el de
recho que por aquél le conceden las Leyes 149 de 1896- 
y 21 de 1904.

Figuran en los autos las partidas de matrimonio de 
María de Jesús Tejada con Félix Rendón (folio 8)r de 
defunción de éste (folio 9), de nacimiento de Luis María 
Rendón, hijo legítimo de aquel matrimonio (folio 4), y el 
certificado del señor Cura párroco del Líbano, con el cual 
se comprueba que la demandante observa buena conducta, 
permanece viuda y que su hijo Luis María Rendón mur 
rió soltero (folio 6 vuelto). ' ¡

Los Jefes de las respectivas Secciones de los Minis
terios de Gruerra y del Tesoro certifican que no hay cons
tancia de que Luis María Rendón incurriera en alguna de 
las causales comprendidas en el artículo 89 de la Ley 149 
de 1896, sobre pensiones y recompensas, y que ni el cau
sante ni la demandante han recibido pensión, ni recom
pensa del Tesoro Público, por razón de los servicios del 
primero.



Los testigos Mustafá Tatar, David Faded, Josefa 
Cadayid de Yepes y Débora Yepes de Navarro, declaran 
que conocen hace muchos años a la señora María de Je
sús Tejada de Rendón, y les consta que carece de renta 
que alcance a cincuenta pesos oro mensuales.

Con los testimonios délos señores Capitán Jesús M. 
Cardona, Coronel Jpsé María Calderón Y. y otros com
pañeros de armas de Luis María Rendón, se comprueba 
que éste tomó servicio en el Batallón Caldas, de la Divi
sión Antioquia; que ésta fue reorganizada en la Costa, 
refundiendo varias Cuerpos en uno que recibió el nombre 
de Batallón Berrío número 29, al cual pasó' el Subtenien
te Rendón y al cual pertenecía éste cuando murió de bron- 
coneumonía contraída en la campaña al servicio del G-o
bierno, en el año de 1900, en el pueblo de San José de 
Tübará. Estos hechos les constan por haber presenciado 
la muerte de Rendón y haber acompañado luégo sus res
tos al cementerio. Además, el primero describió en los li
bros del Cuerpo la baja correspondiente, y al segundo le 
constan los mismos hechos como primer Jefe del Bata
llón Caldas, primero, y del Berrío , después, en la época 
de la muerte del Subteniente Rendón. Agrega el Coronel 
Calderón que Rendón murió sin asistencia médica.

Entre los certificados traídos del Ministerio de Guerra 
hay constancia de que existía, el Batallón Caldas, y  de su 
incorporación, con otros, en el Berrío número 29, y exis
ten también otros documentos que comprueban que éste 
formaba parte de la División Antioquia, que estaba co
mandada por los Jefes que los declarantes indican en sus 
exposiciones y que realmente estaba en la Provincia de 
Barranquilla en la época déla muerte de Rendón.

. Existe otro certificado del Ministerio de Guerra, el 
del folio 14 vuelto, en el cual se dice que no hay allí 
constancia del Batallón Berrío , pero que «en la lista de 
militares antioqueños que murieron al servicio del Go
bierno en la última campaña o por causa de ella, se anun
cia que el citado señor Luis M. Rendón murió en Tubará



el día 25 de julio de 1900; pero no dice a qué Unidad 
perteneció, ni cuál fuera la causa de su muerte. Este do
cumento está firmado por el Greneral Rubén R. Restrepo 
y el Anudante Adán J. Vargas.»

Todos estos documentos comprueban evidentemente 
la muerte de Luis María Rendón, encontrándose al ser
vicio del Grobierno y por causa de enfermedad bcyitraída 
en la campaña. Pero no acreditan el grado de Subtenien
te que se dice tenía aquél en el momento de su muerte, 
pues éste sólo puede comprobarse con el despacho militar, 
de acuerdo con la disposición del artículo 17 de la Ley 
149, o con documento, oficial auténtico, en qüe conste el 
nombramiento o la orden general en que se comunique al 
Ejército; pero en ningún caso con el certificado de que 
un individuo aparece en una relación de muertos, por más 
que esa relación tenga o pueda tener carácter oficial, y 
que en esa relación se mencione el grado del causante, 
y el destino que desempeñaba en el Ejército en el mo
mento de su muerte.

Esa relación, en el caso que se contempla, por existir 
otras pruebas relacionadas con el destino y la muerte de 
Rendón, sirve para-que se le reconozca a éste el empleo 
de soldado del Batallón Berrío número 2?, ya que, com
probada la muerte, no se puede dejar de reconocer que 
formaba parte, cuando acaeció aquélla, del Batallón Be
rrío de la División Antioquia, que hacía campaña en la 
Costa Atlántica cuando murió Rendón.

A mérito de las consideraciones expuestás, el Conse
jo de Estado, en. desacuerdo con el Representante xdel Mi
nisterio Público, administrando justicia en nombre dei la 
República y por autoridad de la ley, condena a la Nación 
a pagar á María de Jesús Tejada, de Rendón una recom
pensa militar unitaria de $ 115-20, o sea la que correspon
de a la madre de un soldado, por haber muerto Luis Ma
ría Rendón, hijo de la demandante, en la última guerra 
civil, en defensa del Gobierno.

Compruébese por la demandante ante la oficina co



rrespondiente, que permanece viuda y observa buena con
ducta. .

Cópiese, notifíquese, publíquese, dése cuenta al Mi
nisterio de Guerra, pásese copia al del Tesoro y archíve
se el"expediente.

P r ó s p e r o  M á r q u e z  O .— J e s ú s  P e r i l l a  V.— A d r i a n o  
M u ñ o z — Luis F. R o s a l e s —  José M. Medina E„  Secre
tario.

• SENTENCIA-
por la cual se concede una recompensa de $ 230-40 a Maria Hoyos de Zulua-

ga y otros.

( C o n s e je r o  p o n e n t e ,  d o c t o r  M á r q u e z  C . ) .

■Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso Adm inistra
tivo— Bogotá, junio veintitrés de mjl novecientos diez 
y siete.

Yistos: María del Rosario Hoyos de Zuluaga, viuda 
de Elias Zuluaga, ha presentado para acreditar su derecho 
y el de sus hijos Eduardo y José Elias Zuljiaga a una re
compensa ;militar por la muerte de su esposo acaecida en 
combate en defensa del Gobierno en la guerra civil de 
1899 a 1903, de acuerdo con las Leyes 149 de 1896 y 21 
de 1904, los documentos siguientes:

a) Certificado parroquial, en el cual se insertan, to
madas de los libros correspondientes, las actas de matri
monio de Elias Zuluaga con María del Rosario Hoyos, y 
de bautismo de Eduardo y José Elias, con las cuales ácre-! 
dita la demandante su matrimonio con el causante, el na
cimiento de sus hijos ha.bidos en este matrimonio y que 
éstos nacieron, respectivamente, el 12 de julio de 1896 y 
el 9 de septiembre de 1897. En el poder se llama Jesús 
Elias al segundo de los hijos de la demandante, pero fá
cilmente se comprende que hubo equivocación de parte 
del individuo que lo escribió, ya porque es José Elias el 
nombre con que figura en la partida de bautismo y el



Párroco certifica que sólo dejó, el causante dos hijos del 
matrimonio con la actora, ya porque así consta también 
en declaraciones de testigos, traídas para acreditar la 
carencia de renta de los demandantes, en virtud de pro
videncia de la Comisión de Suministros y que llegaron 
después de emitido el concepto del Representante del Mi
nisterio Público en este negocio.

b) Con certificado del Párroco del Peñón, lugar de 
la residencia dé la actora, ha comprobado ésta que per
manece viuda, nunca estuvo divorciada de su esposo y ob
serva buena conducta; que sus hijos Eduardo y José Elias 
también observan buena conducta; que Elias Zuluaga sólo 
fue casado cotí la demandante, y que de su único matri
monio, sólo le quedaron los dos hijos nombrados.

c) Declaraciones délos testigos señores Francisco A. 
Hernández y Félix Giraldo fí., con las cuales comprueba 
que ni la demandante ni sus hijos tienen renta que sea o 
exceda de cincuenta pesos oro mensuales.

d) Declaraciones de Fermín Barrera y Eustorgio Gó
mez, compañeros de armas de Elias Zuluaga, quienes mi- , 
litaron con él en la Costa, y atestiguan la muerte de Zu
luaga en combate en defensa „ del Gobierno, el destino 
que desempeñaba y el empleo o grado con que servía.

Asegura el primero que presenció, como militar que 
fue, que el señor Elias Zuluaga murió en el combate de 
Nombre de D ios , en defensa del Gobierno, y que Zuluaga 
tenía el grado de Teniente.

Asegura el segundo los mismos hechos, pero con re
ferencia a varios otros compañeros de campaña, y agrega 

' que el Cuerpo a que pertenecía el causante estaba coman
dado por el Coronel Efraím Duque. j

Además, en relación con estos puntos, dice el Archi
vero General del Ejército en su certificado de 28 de mayo 
último:

« . . . .  . .En un. documento titulado Relación de los 
militares del Ejército de Antioquia que han muerto en 
servicio desde jiilio de 1898 hasta diciembre de 1903 ,

I



figura el Teniente Elias Zuluaga, del Batallón Arbeláez, 
perteneciente a la División Girardot, muerto en el com
bate de Nombre de Dios, en diciembre 1900, no indicán
dose el día fijó. Este documento se baila aprobado y fe
chado en Medellín el 30 de abril de 1904 y firmado por 
el General Jefe Militar Rubén Restrepo y por el General 
primer Ayudante A. J. Vargas.»,

Como se ve, este documento no es, ni el despacho, ni 
otro oficial auténtico, de los que puedan servir para .com
probar el empleo de. Teniente que se dice tenía el causan
te en el momento de su muerte, y no puede el Consejo 
reconocer a Zuluaga ese grado para los efectos de la re
compensa a sus deudos.

Con todo, como del conjunto de los documentos pre
sentados sí aparece claramente demostrado que Elias Zu
luaga murió en el combate librado en Nombre de Dios 
entre las fuerzas del Gobierno y las de la revolución- en 
diciembre de 1900, el Consejo, como lo ha hecho en oca
siones semejantes,'opta por reconocer al causante, para 
los efectos de la recompensa, el último grado en la jerar
quía militar, o sea -el de soldado.

El Archivero General del Ministerio de Guerra no 
encontró entre los documentos a su cargo constancia de 
que Elias Zuluaga hubiera incurrido en causales de in
habilidad de las a que se refiere la Ley 149 de 1896, en 
el artículo 8°, y el Ministro del Tesoro certifica que ni 
María del Rosario Hoyos de Zuluaga ni sus menores hi
jos, Eduardo y José Elias, han recibido pensión ni recom
pensa del Tesoro Público.

A mérito de lo expuesto, el Oonsejo de Estado, en 
desacuerdo con el concepto del Agente del Ministerio Pii- 
blico, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, reconoce á cargo de la Nación 
y en favor de María Hoyos de Zuluaga y de sus hijos 
José-Elías y Eduardo Zuluaga .una recompensa unitaria 
de doscientos-treinta pesos cuarenta centavos ($ 230-40) 
oro, o sea la correspondiente a la viuda y los hijos de



un soldado muerto en defensa de la legitimidad y a ma
nos de enemigos armados del Grobierno.

La recompensa se dividirá en dos partes : la mitad 
para la-viuda y la otra mitad para los hijos. Los agracia
dos deberán comprobar que~ permanecen célibes y obser
van buena conducta.

Copíese, notifíquese, publíquese, dése cuenta al Mi
nisterio de Guerra; pásese copia al del Tesoro a costa de 
los interesados y archívese, el expediente.

P r ó s p e r o  M á r q u e z  C .— J e s ú s  P e r il l a  V.— A d r ia n o  
M u ñ o z — L u is  F. R o s a l e s — José M. Medina E Secre
tario.

que declara ajustados a la ley los pliegos de cargos para contratar la conducción 
de los correos nacionales en la .linéa directa del Sur, segunda sección, y las

Consejo de E stado—Sala de lo Contencioso A d m in is tra ti
vo — Bogotá, noviembre cinco de m il novecientos d iez y

El Ministerio de Gobierno dictó con fecha 17 de octubre 
último las Resoluciones números 301, 304 y 305, por medio de 
las cuales se dispone la licitación para la conducción de los co
rreos nacionales de la segunda sección en la línea directa del 
Sur, y las transversales que a dicha sección corresponden, así:

a) Segunda sección de la línea directa del Sur: de Popa- 
yán a'Ipiales, pasando por Timbío, Dolores, Bordo, Patía ' 
Mercaderes, La Unión, Berruecos, Buesaco, Pasto, Yacuan- 
quer, Imúes, Funes, lies y Püpiales. .1

b) Líneas transversales del Departamento del Cauca que 
a continuación se expresan: de Pdoayán a Puerto Sergio, de 
Bordo a Lp. Sierra, de Santander a Puerto Tejada, y de San
tander a Buenos Aires.

c) Líneas transversales de la segunda sección del Sur, 
que se expresan en seguida:

19 ©e Popayán a Pasto por Timbío, La Sierra, San Mi

RESOLUCÍON

transversales que le cox responden.

( C o n s e je r o  p o n e n t e ,  d o c t o r  P r ó s p e r o  M á r q u e z ) .

siete.



guel, La Vega, Almáguer, Bolívar, San Lorenzo, San Pablo, 
La Cruz, San José y Buesaco;

29 De Pasto a Barbacoas por Yacuanquer, Túquerres, 
Piedrahcha, Ricaurte y Altaquer.

39 De Barbacoas a Tumaco. ?
4*?,De Tumaco a Guapi por Mosquera y el Charco.
59 De Pasto a Puerto Asís por Santiago, Sibundoy, San 

Francisco y Mocoa.
6*? De Ipiates a Piedrancha.
79 De Ipiales a Tulcán.
89 De La Unión a La Cruz; y
9? De Pasto a Ipiales por Tangua, lies y Contadero.
Se dispone en las Resoluciones citadas, que las í-espectivas 

licitaciones se verificarán treinta días - después de que se pu
bliquen por tercera vez en el Diario Oficial los pliegos de 
cargos respectivos,: ante el Gobernador del Departamento del 
Cauca y el Administrador Principal de Correos de Popayán, 
las correspondientes a las letras a} y ó)t y ante el Gobernador 
del Departamento de Nariño y'.el Administrador de Correos 
de Pasto, la correspondiente a la letra c).

Junto con los pliegos de cargos respectivos, han sido en
viadas por el Ministerio al Consejo de Estado, copias de las ci
tadas Resoluciones* y también los pliegos de advertencias co
rrespondientes.

El contrato durará por dos años, y tanto en el pliego de 
cargos como en el de advertencias, se han tenido en cuenta las 
disposiciones vigentes sobre adjudicación y aseguro del con
trato y causales de caducidad, incluyendo^ expresamente entre 
éstas las indicadas en el artículo 41 del Código Fiscal; las pe
nas que puedan aplicarse al contratista en los diferentes ca
sos de infracciones a las cláusulas del contrato, y consignando 
de modo expreso la cláusula penal prevista en el artículo 49 de 
la Ley 53 de 1909, para el caso de que por falta de cumpli
miento del contrato o por culpa del contratista tenga el Go
bierno que declarar caducado aquél antes del término señala: 
do para su duración.

Es entendido que por el Gobierno se dará cumplimiento 
en todas sus partes al ordinal b) del artículo 21 . del Código 
Fiscal,, y que el pliego de cargos y el anuncio correspondiente 
se publicarán no sólo en el Diario Oficial sino también en los 
carteles de que tra ta  la disposición citada.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, en cumplimiento 
del deber que le impone el artículo 39 del Código Fiscal, deci-



de que los pliegos, de cargos para contratar en licitación pú
blica la conducción de los correos en la línea directa del Sur, 
segunda sección, y las transversales que a esa sección co
rresponden, remitidos por el Ministerio de Gobierno con el 
oficio número 300, de 17. de octubre último, están ajustados a 
la ley. ' :

p  Cópiese, notifíquese al Fiscal del Consejo, publíquese en 
los A nales  de la corporación y devuélvanse los pliegos de car
gos al Ministerio de Gobierno. '

P r ó s p e r o  M á r q u e z  C.—J e s ú s  P e r i l l a  V. —L uis F. 
R o s a l e s — A d r i a n o  M u ñ o z —José M. M edina E ., Secre
tario.

RESOLUCION

por la cual el Consejo de Estado decide que el pliego de cargos pura arrendar 
los terrenos que ocupó la Estación. Agronómica de Juntas de Apulo está ajus- -

tado a la ley.

( C o n s e je r o  p o n e n t e ,  d o c t o r  P r ó s p e r o  M á r q u e z  C . ) .

Consejo de Estado—Sala de lo ■Contencioso A d m in is tra 
tivo—Bogotá, noviembre veintiséis de m il  novecientos 
d iez y  siete. - '
Ha sido pasado al estudio del Consejo por el Ministerio v 

de Hacienda, con oficio de 8 de los corrientes, el pliego de car
gos y llamamiento a licitación para arrendar en pública subas
ta  los terrenos que ocupó la Estación Agronómica de Juntas 
de Apulo.-

Ya este asunto había venido al Consejo el año próximo 
pasado para el nombramiento de peritos y la revisión del plie
go de cargos. i 

Aun cuando el Gobierno señaló el día doce de septiembre 
de mil novecientos diez y seis para que tuviera lugar la licita
ción pública, no hubo postores, probablemente porque se es
timó alto el avalúo dado al arrendamiento por los peritos nom
brados por el Consejo.

E sta  circunstancia hizo que los dos peritos principales, 
sin intervención del tercero, aforaran de nuevo el arrenda
miento anual de los terrenos dichos en la suma de setenta y 
cinco pesos ($ 75), pagaderos por años anticipados, y sobre 
esta base, el Ministerio dispuso, por Resolución de 6 de no



viembre en curso, sacar nuevamente a licitación el expresado 
terreno. .

Como el pliego de cargos había sido ya aprobado por el 
Consejo, y hoy sólo se le ha introducido la • modificación rela
tiva al canon del arrendamiento de acuerdo con el aforo hecho 
por los peritos, el Consejo deEstkdo estima que el menciona
do pliego de cargos así modificado, está de acuerdo con las 
disposiciones fiscales vigentes, y así lo decide en uso: de la 
atribución que le confiere la par.te final del artículo 39 del Có
digo Fiscal.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase el expe-' 
diente arMinisterio de Hacienda para los fines a que haya . 
lugar. • i

P r ó s p e r o  M á r q u e z  C.—J e s ú s  P e r i l l a .  V. — A d r i a 
n o  M u ñ o z — L u i s  F .  R o s a l e s — M. M edina E ., Se
cretario.

RESOLUCION
por la cual decide el Consejo que está de acuerdo con la ley de autorizacio- 
iies el contrato celebrado por el Gobierno con el Departamento del Magdalena, 
por el cual aquél compra los derechos que éste tiene en el ferrocarril de Santa

Marta.

( C o n s e je r o  p o n e n t e ,  d o c t o r  P r ó s p e r o  M á r q u e z  C , ) .

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso Administrativo  —Bogotá, enero 
veintiuno de mil novecientos diez y ocho.

Oon la correspondiente aprobación del Jefa del Estado, im partida p re
vio el dictamen favorable y  unánime del Oonsejo de Ministros, ha venido 
al Oonsejo de Estado, remitido'por el Ministerio de Obras P ’úblicas con 
oficio número 11132 de 7 de los corrientes, el contrato celebrado por dicho 
Ministerio con el doctor Rodolfo Danies, apoderado del Departam ento 
del Magdalena, sobre nacionalización de la empresa del ferrocarril de 
San ta M arta.

Oomo el contrato que está  al estadio del Oonsejo fue celebrado en 
virtud de las autorizaciones conferidas al Gobierno por la Ley 79 de 1915, 
la  intervención del Oonsejo se limita, de acuerdo con el artículo 37 del 
Código Fiscal, a decidir si el referido contrato está  o nó ajustado a tales 
autorizaciones. \

Los artículos pertinentes de la citada Ley 79 están concebidos en los 
siguientes términos:

“Artículo 1.° 11 Gobierno Nacional procederá a iniciar y  adelantar Jo 
más brevemente posible, negociaciones con el Gobierno del Departam ento 
del M agdalena para que éste le ceda el derecho preferenoial que el D epar
tamento tiene de comprar la empresa del ferrocarril de Santa M arta, y  para 
obtener a favor de la Nación los derechos que, en relación oon el propio fe-

A .  d e l  C .  d e  E . — 1 1r.
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rrooarril de Santa M arta, tenga el Departam ento del M agdalena en virtud  
de los contratos vigentes con la Compañía concesionaria de dicho ferroca
rril; pudiendo, en compensación, ofrecerle al Departam ento cesión, por un 
tiempo determinado, de los derechos que la Nación adquiera en los pro
ductos totales o parciales de la empresa, o una participación en todo 
tiempo, o a ‘perpetuidad, en dichos productos, o una cantidad fija de dine
ro, o cualquier otro medio que cousulte la eqnidadi

“ A rtícu lo  3.° 01 contrato que celebre él Gobierno Nacional con el 
Gobierno del Departam ento del M agdalena, conforme al artículo 1.°, no 
necesita la aprobación del Congreso.’7

En uso de estas amplísimas autorizaciones concedidas al Gobierno 
Nacional y  de las.concedidas al D epartam ento por la Asamblea del M ag
dalena en varias ordenanzas, se celebró el contrato.

Por el artículo 1 .° de éste, se cede a la Nación por el D epartam ento 
“ el derecho prefereneial de comprar la empresa del ferrocarril de Santa 
M arta, los que le otorgan al D epartam ento la cláusula 16 del contra to  
aprobado por la Ley 53 de 1881, el parágrafo del artículo 2.° de la  Ley 61 
de 1903, así como tam bién todos los derechos que tiene el Departam ento 
en la empresa del ferrocarril de Santa M arta, de conformidad con los con
tratos vigentes celebrados con la Compañía concesionaria del citado ferro
carril.” P ara  los efectos de este artículo, se entiende por Ferrocarril-de San
ta  M arta, conforme al 6.o, “ la parte construida y  la que se construya 
hasta  su terminación to tal.”

El Gobierno reconoce en cambio al D epartam ento el 50 por Í00 de 
las utilidades líquidas de la empresa del Ferrocarril, desde la fecha en 
que la Nación éntre en posesión de dicha empresa, no pudiendo compu
tarse en la liquidación de este porcientaje, intereses sobre las sumas que la 
Nación invierta en la compra de la empresa.

Los gastos de administración, conservación y  explotación del ferroca
rril serán de mil pesos oro por cada kilómetro de la vía, conforme al ar- 
tíonlo 10 del contrato aprobado por la Ley 61 de 1903.

Las condiciones del contrato están comprendidas dentro de las auto
rizaciones amplias contenidas en el artículo l .°  de la  Ley 79 de 1915, y 
esto es lo esencial para que el Consejo de Estado pueda decidirlo así. 
Pero para reforzar eu concepto, estim a conveniente reproducir el emitido 
ante el Consejo de Ministros por el señor Ministro de Gobierno doctor 
Miguel A badía M éndez.ADice así:

“Por el referido, con trato el D epartam ento del M agdalena cede a la ; 
Naoión el dereoho de prelación que sobre el ferrocarril de Santa M arta y  
eu determinados casos puede ejercitar el mismo Departam ento, conform e; 
a la cláusula 16 d e l contrato aprobado por la Ley 53 de 1881, el. parógrafo 
del artículo 2.° de la Ley 61 de 1913 y  los artículos 4 o y  12 de la misma 
Ley 61, y en general, todos los derechos que tiene el Departam ento del 
Magdalena en la em presa del ferrocarril de Santa M arta, al tenor de los 
contratos vigentes celebrados con la Goiñpañía concesionaria del citado 
ferrocarril. \

“ En cambio de esta  cesión, el Gobierno reconoce al D epartam ento el 
50 por 100 de las utilidades líquidas del ferrocarril, desde la fecha en que 
la Nación éntre en posesión de la empresa. La m anera de fijar esas utili
dades y la forma del pago se hallan determ inadas con toda precisión y  
claridad en las cláusulas del contrato.

“Este ha sido celebrado, por parte del Gobierno, en v irtud  de las am 
plísimas facultades que le faeron otorgadas por el artículo 1.° do la Ley



79 de 1915; de suerte que ningún reparo puede formularse por este res 
pecto. Por parte del Gobernador o de su apoderado, hubo necesidad de 
ajustarse a la norma inflexible que le había sido trazada en la Ordenan
za número 34 de 1916, modificada luégo por la 36 de 1917, Y  como por la  
disposición de la últim a de las Ordenanzas citadas, y por los informes de 
las Comisiones de Diputados que la estudiaron, se viene en conocimiento 
de que lejos de esperar rebajas en las pretensiones sdel Departam ento, lo 
que hay que temer es su acrecentamiento y  aun la rup tu ra  de las nego
ciaciones, frustrándose así los propósitos tuitivos, que no mercantiles, to
mados en cuenta por el legislador de 1915 y que subsisten y subsistirán  
intactos para todos cuantos se interesen por la integridad, el honor y la  
independencia nacional, por estas razones el contrato sometido a la con
sideración del Oonsejo no sólo es rigurosamente legal sino supremamente 
conveniente y aun necesario, y en consideración a ellas, me pfermito pro
poneros el siguiente proyecto de resolución.”

El proyecto aprueba el contrato, y, como an tea se  dijo, fue .acogida 
unánimemente por el Oonsejo de Ministros, i

En mérito de las anteriores consideraciones, el Oonsejo de Estado, en 
cumplimiento del deber que le impone el artículo 37 d e l-  Oódigo Fiscal, 
decide qne el contrato celebrado entre el Gobierno d é la  R ep ú b lio ay e í 
Departam ento del Magdalena, sobre nacionalización del ferrocarril de 
Santa M arta, está ajustado a la Ley 79 de 1915,

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase al Ministerio de sa 
procedencia.

P r ó s p e r o  M á r q u e z  O.— J e s ú s  C e r i l l a .  V .—A d r ia n o  M uñoz»  
J o a q u ín  G ü e l— José M. Medina E., Secretario.

SENTENCIA

que reforma la del Tribunal Administrativo de Bogotá en el sentido de decla
rar la nulidad, no la exequibilidad, de la Resolución del Gobernador de Cundi" 
namarca que negó al señor Guillermo Albornoz autorización para ejercer la me-

dicina en Bogotá.

(Consejero ponente, doctor Próspero Márquez C.).

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso Administra
tivo—Bogotá, febrero veintiocho de mil novecientos 
diez y ocho.

V istos: En el juicio promovido por el señor Grüi- 
llermo Albornoz para que se decrete la nulidad de la 
Resolución número 6 dictada por el Gobernador de Cun
dinamarca el l i  de agosto último, por medio de la cual 
negó ál demandante la autorización solicitada por él para 
ejercer la medicina, no la cirugía, en la capital de la Re
pública, el Tribunal Administrativo de Bogotá— a quien



le correspondió conforme a la ley el conocimiento del 
asunto en primera instancia,—pronunció con fecha 24'de 
octubre último el respectivo fallo, que en su parte disposi
tiva declaró inexequible la Resolución que ha sido ma
teria de este juicio.

De dicho fallo interpuso apelación, en virtud de or
den de la Gobernación, el señor Fiscal 2.° del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial'de Cundinamarca, y es en 
virtud de haber sido concedido tal recurso, por lo que el 
asunto está hoy al estudio, del Consejo, en donde para 
fallarlo se tiene en cuenta :

El señor Albornoz solicitó la* licencia en'usó del de
recho que dice le reconoce el parágrafo dél artículo 6.° 
de la Ley 88 de 1914, y acompañó a su solicitud la peti
ción que en su favor hacen los señores Alberto Suárez 
Murillo, Samuel Lozano Díaz, Enrique Peña, Pedro Pa
blo López, Rafael Oarrizosa, Valentín Qssa, Eduardo La- 
verde M., Benjamín Martínez EL, Grábriel Yalenzuela 
Balén, Luis Iregui C., Andrés O. Corrales, Emilio Ya
lenzuela, Enrique Oarrizosa, José Yicente Villaveces, Ri
cardo Valenzuela, M. Gómez Quijano, Ricardo Rubio, 
Rafael Madero, Tomás Grómez, J. Manuel Lobo, Luis 
María Plata, Alejandro W ills y Julio Chaves, quienes 
aseguran que el señor Albornoz ha ejercido durante más 
de diez años la profesión de médico en esta ciudad, tra
tándolos en varias ocasiones a ellos y a sus allegados con 
resultados satisfactorios, y que el señor Albornoz hizo 
completos sus estudios de medicina en la Facultad de la 
Universidad Nacional, faltándole solamente la presenta
ción de algunos preparatorios y el grado general. I 

Este hecho lo acreditó también el peticionario con 
la certificación suscrita por los señores doctores Hipólito 
Machado L., Manuel Cantillo B., Celso Jiménez López, 
Manuel A. Peña, Roberto Sanmartín, Rafael Ucrós, Pom- 
pilio Martínez, Tiberio Rojas, Maximiliano Rueda, Arca- 
dio Forero, Luis Zea Uribe, Miguel Jiménez López y 
Carlos Tirado Macías, que se inserta en seguida:



«Los suscritos médicos y cirujanos, con diploma de 
la Universidad Nacional, para dar cumplimiento en lo 
que nos corresponde del parágrafo único del artículo 6.° 
de la Ley 8(3 de 1914,

«CERTIFICAMOS

«Que el señor Gruillermo Albornoz L. es apto para, 
ejercer la profesión de médico en esta ciudad. Esta certi
ficación la apoyamos en que el señor Albornoz hizo en la 
Facultad los estudios reglamentarios, y sólo le falta para 
terminarlos presentar algunos preparatorios y el grado 
general.» ( ,

La Gobernación, por medio de la Resolución acusa
da, negó al señor Albornoz el permiso para ejercer la 
medicina en Bogotá, «porque el parágrafo del artículo in
vocado por el demandante se refiere al ejercicio de la me
dicina donde no haya facultativos graduados.»

Considera el actor que lá aludida Resolución es vio
latoria; del parágrafo del artículo 6.° de la Ley 83 de 
1914 citada.

Ante todo, como el señor Albornoz conceptúa que 
el Consejo de Estado carece de competencia para resol
ver en segunda instancia este asunto, por tratarse de un 
acto de un empleado departamental, que pone fin a una 
actuación administrativa, respecto del cual, al ser acusa
do de nulidad, sólo puede conocer privativamente y en 
una sola instancia el Tribunal Administrativo de Oundi- 
namarca, de acuerdo con el aparte g) del artículo 38 de 
la Ley 130 de 1913, conviene rectificar este concepto:

Se trata desde luégo de un acto que conforme a la 
ley corresponde ejecutar al Gobernador del Departamen
to, pues dispone el artículo 7.° de la Ley citada que 
quien pretenda ejercer la medicina en Colombia deberá 
presentar su título o licencia a la Gobernación para que, 
si estuviere de acuerdo con la ley, sea registrado en los 
libros qu.e se lleven al efecto en la Dirección de Instruc
ción Pública y se le expida el permiso para ejercer, el



cual deberá llevar la firma del Gobernador y del Direc
tor de Instrucción Pública. '

Si, pues, se trata de un acto del Gobernador de Cun
dinamarca, acusado cómo violatorio de la ley, y los actos 
dé los Gobernadores, contrarios a las1 leyes, son anulables 
como las ordenanzas de las Asambleas1 Departamentales, 
per disponerlo usí el artículo 111 de la Ley 130 de 1913, 
y «de los respectivos juicios conforme al -inciso 29 dél 
mismo artículo, conocen en primera instancia los Tribu
nales Administrativos Seccionales, y en 2  ̂ el Tribunal 
Supremo de lo Contencioso Administrativo, según la tra
mitación establecida en los artículos 53 á 71 de la misma 
Ley,» es evidente que el Tribunal Seccional de Bogotá 
pudo asumir el conocimiento y fallar en primera instan
cia este negocio, y que el Consejo de Estado es compe
tente para decidirlo en segunda instancia.

En cuanto al fondo mismo del asunto, dispone la 
Constitución én su artículo 44 que toda persona -puede 
ejfercer cualquier oficio u ocupación honesta, sin necesi
dad de pertenecer a gremio de maestros o doctores. Pero 
la misma disposición autoriza al legislador para exigir 
títulos de idoneidad,para el ejercicio de las profesiones 
médicas y de sus auxiliares.

En acatamiento a este precepto constitucional se 
expidió por el Cong'reso en sus sesiones de 1914 la Ley 
83, «por la cual se reglamenta él ejercieio de las profe
siones médicas,» cuyo artículo 1° exige para el ejercicio 
de la medicina en la República, la posesión de un diploma 
de doctor en medicina, salvo en las circunstancias que ,1a 
misma Ley expresa. , |

E l artículo 3° dispone que pueden continuar ejer
ciendo la medicina los individuos que en la fecha de la 
‘promulgación dé la ley estén en uso de licencia expedida 
por autoridad compétente, sometiéndose a las-indicacio
nes consignadas en la licencia.

El artículo 69 está concebido en los siguientes tér
minos : -
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«Artículo 6° Los individuos que en la fecha de la 
expedición de esta Ley estén en uso de licencia para prac
ticar la medicina, sin haberse sometido al examen de que 
habla el artículo 4° del Decreto número 572 de 1905, no 
podrán ejercer sino en aquellos lugares en donde no haya 
facultativos graduados. En estas mismas localidades po
drán ejercer aquellos que hayan'venido practicándola en 
un espacio por lo menos de cinco años antes de la expe
dición de la presente Ley, y que hayan obtenido permiso 
escrito de un médico diplomado, en ejercicio activo. La 
autorización concedida en el presente artículo caduca 
desde el momento en que se establezca en la localidad un 
médico graduado.

«Parágrafo. No obstante lo dispuesto en la última 
parte de este artículo, las autoridades permitirán el ejer
cicio de la medicina (no de la cirugía), cuando así la so
licitaren por lo menos veinticinco vecinos honorables y 
lo autoricen dos médicos graduados residentes en la lo
calidad.» ,

Como se ve, la ley permite el ejercicio de la medi
cina a quien tenga el título oficial y a quien, a la expe
dición de la ley, estuviera ejerciendo en uso de licencia 
conferida. por autoridad competente. Esto, para todas 
las poblaciones de la República, en donde no haya facul
tativos graduados, en las cuales pueden también ejercer 
aquellos que, sin haberse sometido al examen, hayan ve
nido practicando la medicina en un espacio de cinco años 
anteriores a la expedición de la ley, siembre que hayan 
obtenido permiso escrito de, un médico diplomado en 
ejercicio activo.

La Gobernación, para negarse a dar cumplimiento a 
los artículos 6? y 7° de la Ley, se funda en que «no obs
tante la caducidad de cualquier permiso que se conceda 
en virtud de establecerse un médico graduado en una lo
calidad donde antes no lo había, puede concederse per
miso para ejercer la medicina (no la cirugía), cuando así 
lo solicitaren por lo menos veinticinco vecinos honorables



y autoricen tal ejercicio dos médicos residentes en la lo
calidad; pero es evidente, dice, que tal circunstancia no 
puede llenarse sino en> aquellos lug¡ares donde no había 
facultativos graduados. El hecho, agrega, de que para 
permitir el ejercicio de la medicina (no la cirugía) se 
requiera permiso dé dos médicos, estrecha aún más la ca
ducidad de un permiso concedido para ejercer cuando no 
había médico en la localidad, pues si el permiso caduca 
9.I establecerse un solo facultativo, la ley quiere que para 
que ese individuo tolerado vuelva a ejercer en la misma 
localidad, haya necesidad de que se establezcan por lo 
menos dos médicos diplomados.»

El Tribunal de primera instancia se expresa así para 
refutar el argumento de la Gobernación:

«A juicio del Tribunal, esta intery>;:¡ fooión es errónea 
por la razón siguiente: si la ley exigo como condición 
necesaria, en el caso que se contempla, que para que pueda 
ejercer el no graduado lo autoricen dos médicos gra
duados residentes en la misma localidad (son palabras 
de la ley), se pregunta: ¿cuándo podrá obtener ese per
miso el no graduado si en la localidad no hay sino un 
sólo médico con diploma ? Si como dice la Resolución la 
ley quiere que para que un individuo vuelva a ejercer la 
medicina en la misma localidad hay necesidad de que se  
establezcan por lo menos dos diplomados, la ley querría 
un absurdo, porque si al no graduado se le tolera dondé 
no hay facultativo, es justamente por esa razón, en bene
ficio del pueblo; de consiguiente, si la licencia caduca al 
establecerse uno, con mayor motivo debe caducar al esta
blecerse dos o diez, porque es evidente que cuantos más 
diplomados haya en la localidad, menos se necesitan los 
servicios del profano, y por ende, menos razón hay para 
tolerarlo; pero entonces, ¿ cuándo tiene aplicación el pa
rágrafo del artículo 69 y consecuencialmente el registro 
oficial de la licencia de que trata el artículo 7° de la Ley? 
Nunca llegaría el caso, a lo menos en los Municipios po
bres y escasamente poblados, que son los más en el De



partamento, donde rara Vez ae establece un facultativo j  
mucho menos dos o más. Como se ve, con la interpreta
ción gubernativa la ley, que ha querido amparar un de
recho y atender a una necesidad de las clases más desva
lidas, no podría aplicarse en ningún cáso,¡ lo cual no se 
conforma con la sana hermenéutica.»

Ni sería por otra parté justo que a profanos se les 
permitiera ejercer la medicina en lugares en donde se es
tablecieran dos graduados, con la autorización de éstos,, 
si antes la habían ejercido durante cinco años, y no fuera, 
permitido continuar ejerciéndola a quien es apto en con-

1 cepto de un número considerable de eminencias médicas, 
de sus mismos maestros, que terminó sus estudios univer
sitarios, presentó algunos grados preparatorios, y ha ejer
cido la profesión, con anuencia de todo el Cuerpo médi
co, y no en una pequeña aldea, sino en la capital misma 
de la R epública y por un tiempo mayor de diez años an
tes de la expedición de la ley reglamentaria de la pro
fesión.

Lo que hay es que el parágrafo al imponer a las au
toridades el deber de permitir «el ejercicio de la medici
na (no de la cirugía), cuando así lo solicitaren veinticin
co vecinos honorables y la autoricen dos médicos gra
duados residentes en la localidad,» como lo dice el Tri
bunal de primera instancia, «modifica tan sustancialmente 
el artículo, que lo deja sin aplicación práctica,» pues 
basta llenar las dos condiciones mencionadas, para que las 
autoridades permitan el ejercicio de la mediciná a los no 
graduados, aun en lugares donde haya profesores gra
duados. ,

Por lo demás, figura en los autos, además del certi
ficado del doctor Tiberio Rojas, ratificado bajo juramento 
en forma legal, la petición dirigida al Grobernador por 
veintiséis personas muy honorables de la sociedad bogo
tana, y el certificado transcrito antes, de trece facultati
vos notables de la capital de la República, entre los cuales 
los doctores Machado L. y Pompilio Martínez han sido



Rectores de la Facultad de Medicina de la Universidad 
'‘Nacional.

Llenadas pues en esta forma las exigencias del pa
rágrafo citado, es evidente que el señor Albornoz tiene 
derecho a que ®se le permita ejercer la medicina (no la 
cirugía) en esta ciudad, de acuerdo con el parágrafo del 
artículo 6° de la Ley 83 de 1914, y que, de consiguiente, 
es ilegal la Resolución acusada/

Empero, siendo distintos los efectos de la nulidad 
de los de la exequibilidad; siendo la nulidad lo deman
dado por el aetor, y debiendo la sentencia, como lo dis
pone el artículo 885 del Código Judicial, recaer sobre 
los hechos demandados, la sentencia apelada, como muy 
bien lo dice el señor Fiscal, es reformable e n ' él sentido 
de declarar la nulidad y no la inexequibilidad del acto 
acusado.

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, de 
acuerdo con las opiniones del Representante del Ministe
rio Público, administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la iey , reforma lá sentencia 
apelada en el sentido de déclarar que es nula la Resolu
ción dictada por la Gobernación del Departamento de 
Cundinamarca el 14 de agosto último, en rélación con la 
petición del señor Guillermo Albornoz para que se le per
mita ejercer en esta ciudad la medicina (no la cirugía), 
de acuerdo con el parágrafo del artículo 69 y con la pri
mera parte del artículo 79,de la Ley 83 de 1914.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase el
expediente a la oficina de su procedencia. /

' ‘ •, 1

P r ó s p e r o  M á r q u e z  C .— J e s ú s  P e r i l l a  Y . — A d r i a n o  
M u ñ o z-—Luis F. R o s a l e s — José M. Medina, Secretario..



SENTENCIA
por la cual el Consejo de Estado se declara incompetente para conocer de va
rios incidentes en un juicio ejecutivo que adelanta el Administrador de la  
Aduana de Barranquilla, y acepta la competencia negativa que ha promovido 

la Sala de Negocios Generales de la Corte Suprema de Justicia. :/
(Consejero ponente, doctor Próspero Márquez C.).

Consejo de Estado— Sala  de lo Contencioso Administrativo  — Bogotá , fe
brero veinticinco de m il novecientos diez y ocho.

V istos : P o r  auto de 5 de fe b re ro  de 1915 el Consejo de E stado  se 
declaró  incom peten te p a ra  conocer de la  consulta que se le hizo p o r el 
A dm in istrad o r de la A duana de B arranqu illa , de la  Resolución dicta
da por dicha A dm in istración  el 16 de noviem bre de 1914, en la  a r tic u 
lación de desem bargo de fincas em bargadas a Carlos M anotas p a ra  el 
pago de derechos de recolección de sal, por las razones que entonces se 
■expusieron, y que se rep ro d u cen  en seguida :

« Considerado como in terlo cu to rio  el au to  pronunciado  en la a r 
ticulación de desem bargo, si él h u b ie ra  venido en 'apelación, es eviden
te  desde luego que a esta Sala co rrespondería  la  decisión del inciden
te  de acuerdo con el inciso V) del a rtícu lo  19 de la L ey  130 de 1913. 
P e ro  como el asunto  no ha venido en apelación sino en  consulta, 
la  Sala debe estarse a lo dispuesto en  el artícu lo  21 de la  m isma L ey , 
que reduce los casos en que el Consejo conoce p o r consulta, a los si
g u ien tes: ,

<d) De las sentencias dictadas p o r los T rib u n a le s  A d m in istra ti
vos Seccionales, sobre la  validez o la nulidad de las ordenanzas u o tros 
actos de las Asam bleas D epartam entales, cuando aquéllas no han  sido 
apeladas; y  '

«6) De los autos absolutorios p ronunciados p o r la Sala de Decisión 
de la C orte de C uentas, en los casos previstos po r el Código F iscal.

«Como se ve de las disposiciones de la L ey , cuando el legislador 
quiso que conociera el T r ib u n a l S uprem o  (hoy el Consejo de E stado), 
por consulta, de u n  asunto que d eb ía  conocer por apelación, rep itió , 
respecto de las consultas, en el a rtícu lo  21, incisos a) y  b), las [facultades 
que le h ab ía  conferido respecto  de la  apelación en  los incisos a) y  c) 
del a rtícu lo  19. L a  exclusión del inciso h) del a rtícu lo  19 en el 21, de
m uestra  la voluntad delibérada de la L ey  de su s trae r las consultas en 
incidentes como el de que se tra ta ,  del conocim iento del T r ib u n a l Su
prem o o de la entidad que lo reem plaza conform e a la ley.»

. N ada dijo  el Consejo en  relacipn con la  apelación in te rp u esta  
p o r el ejecu tado  M anotas co n tra  o tra  providencia del mismo Adm inis
t ra d o r  que negó al e jecu tado  la dec lara to ria  de esta r ex tin g u id a  la  
fianza constitu ida por a q u é l-p to r  medio de docum entos privados—p ara  
responder de los derechos de im portación de sal, y  no dijo nada porque 
el cuaderno  respectivo no vino con el exped ien te p rincipa l y  no fue re 
partido  en el Consejo, como  re su lta  de la nota que con el expedien te y  
el cuaderno  relativo a la consulta, llegó a esta Superio ridad , fechada 
el 11 de d iciem bre de 1914, y  que se in se rta  ensegu ida:



«E n  dos cuadernos constantes de cincuen ta  y  nueve fojas y  veinti
una fojas, respectivam ente, elevo a esa S uperio ridad  el juicio ejecutivo  
que la A duana adelan ta co n tra  los señores Eulogio B arran co  y Carlos 
M anotas y  la articu lación  de desem bargo de unas fincas em bargadas 
a  M anotas, p ropuesta  p o r el señor M iguel A . Ruiz, dueño de las ex
presadas fin cas ,,

«L a articu lación  se rem ite  en consulta de la sen tencia de esta 
A duana, p o r la  cual se decre tó  el desem bargo de las m encionadas 
fincas.» . -

Como puede verse en el expedien te, el te rc e r  ciladerno, o sea el re- 
lativo a la  apelación in te rp u esta  p o r el señor M anotas, fue enviado 
de la A dm inistración de la A duana con oficio de 24 de ju lio  de 1914, 
al T rib u n a l Suprem o de lo Contencioso A dm inistrativo; rep artid o  allí 
al M agistrado señor doctor Anzola; y  dem orado p o r fa lta  de papel p a ra  
la actuación. Reem plazado p o r él Consejo dé E stado  el T r ib u n a l Su
prem o, el cuaderno  que conten ía la  apelación fue pasado con el a rch i
vo, y  dejó p o r consiguiente de re p a rtirs e  en  el Consejo. P e ro  el S ecre
ta rio  al re m itir  a la  A dm in istración  de la A duana el exped ien te p rin c i
pal y  el cuaderno  co rrespond ien te  a la  consulta, devolvió tam bién  el 
o tro  cuaderno  relacionado con la  apelación.

E l A d m in is trad o r de la A duana, en v irtud  de lo resuelto  p o r el 
Consejo de E stado  sobre la consulta del auto de 16 de noviem bre de 
1914, ordenó, p o r providencia de l 9 de m arzo de 1915, re m itir  el ex-^ 
ped ien te  con eí inciden te a que se refirió  el Consejo y  con el prom ovi
do p o r el señor M anotas, a la  C orte S uprem a de Justic ia, y  aquella 
respetab le  entidad, p o r proveído de 27 de noviem bre últim o, «declara 
que no tiene ju risd icción  p a r a . ducid ir la  consulta y  la apelación de 
que se t r a ta  en este juicio, y  dispone que se re m ita  al Consejo de E s
tado, a qui.en provoca com petencia negativa.»

A  las razones expuestas en relación con la  consulta, es preciso ag re 
g a r  en el p resen te  caso, tan to  respecto  de ella como de la  apelación de 
la  o tra  providencia no estudiada an tes por el Consejo, que por el artículo'' 
2.° de la  L ey  53 de 1917 se hizo «de cargo  de la justic ia  o rd in aria  la 
decisión de todas las controversias que se susciten en las ejecuciones 
p o r ju risd icción  coactiva, como se halla establecido en la  sección se
gun d a , C apítulo l 1?, T ítulo"xi, L ib ro  2°, del Código Jud icial.»

Dispone adem ás el inciso 2.° del mismo artícu lo  que las apelacio
nes que se in te rp o n g an  en dichas ejecuciones «se concederán  p a ra  
an te  la respectiva au to ridad  judicial, según lo dispuesto en  los a r tíc u 
los 43 y  74 del Código de O rganización; y  las que se in te rp o n g an  en  / 
los juicios establecidos po r los R ecaudadores M unicipales, se concede- í 
rá n  p a ra  an te  el respectivo Juez del C ircuito.»

De m anera qne  el p roblem a p rim eram en te  planteado ya no existe 
en v irtud  de la nuevaley ; considera, pues, el Consejo por todo lo dicho 
q u e d e  conform idad con el a rtícu lo  43 de la L ey  147 de 1888aque se re 
fiere la  disposición tran sc rita , es a la C orte S u p rem a de Justic ia  a quien 
correspónde conocer y  dec id ir los recu rsos de que se tra ta . E n  tal 
v irtu d , el Consejo de E stado, adm inistrando  ju stic ia  en nom bre de la  
R epública y  p o r au to ridad  de la ley, se considera incom petente p a ra  
d ec id ir la  consulta y  la apelación dé que se t r a ta  en este juicio, acep
ta  la com petencia negativa que le ha sido p ropuesta  p o r la  Sala de N e-



godos G enerales de la C orte S uprem a de Justic ia, y  dispone que se le 
devuelva el e sp ed ien te  p a ra  los efectos del a rtícu lo  97 de la L ey  130 
de 1913. '  ̂ '

Cópiese, notifíquese, cúm plase y publíquese en  los Anales del 
Consejo. 1

P róspero M árq uez  C. — J e sú s  P erilla Y . —  A driano  M u ñ o z . 
L uis F . R osales— José M . M edina E .,  S ecretario .

EL CONSEJO DE ESTADO
\

emite concepto favorable respecto de unos títulos de propiedad.

(Consejero ponente, doctor Perilla  V.).

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso Administra
tivo—Bogotá, febrero diez y ocho de mil novecientos 
diez y  ocho. ' . \

Entre los documentos presentados por e l>señor.Da
niel Bayona Posada al Tesorero General de la República 
para, que como Habilitado de la Policía Nacional se le 
permita cambiar la hipoteca de dos mil pesos, constituida 
sobre una finca del señor José Posada Tavera, por otra 
de igual valor sobre la casa número 9 ele la calle 63, de 
propiedad de su esposa, y que Han venido al Consejo para 
los fines del artículo 289 del Código Fiscal, figuran los 
siguientes:

' l 9 Copia debidamente registrada déla escritura nú
mero 884 de cinco de mayo de mil novecientos diez, ante 
el Notario segundo de este Circuito, que contiene la hi
juela de adjudicación hecha a la señorita Inés Alvarez 
Lleras, en la sucesión de la señora Elena Lleras de 
Alvarez, documento en el cual aparece que le correspondió 
un derecho en común y proindiviso de cuatrocientos pesos 
oro en relación con los ochocientos pesos en que fue esti
mada la quinta llamada L a  Violeta, situada en el barrio 
de Chapinero de esta ciudad, en la calle de Galán, mar
cada con el número nueve y deslindada como allí se de
termina. ' f  ̂ "
• - 2? Copia debidamente registrada de la escritura nú-



mero 738 de diez y nueve de abril de mil novecientos 
quince, ante el Notario segundo^ de esté mismo Circuito, 
por medio de la cual Antonio Alvarez \Lleras vendió a la 
señorita Inés Alvarez Lleras el derecho en común y pro- 
indiviso d,e cuatrocientos pesos, resto del valor de la finca 
en referencia.

39 Certificación del señor Registrador de instrumen
tos públicos y privados, fechada el once del presente mes, 
de la cual aparece que la citada finca está libre de. todo 
gravamen hipotecario y cualquiera otro, desde el primero 
de enero de mil ochocientos ochenta y ocho.

4? Copia, de la partida de matrimonio contraído entre 
el peticionario Daniel Bayona con Inés Alvarez el ocho 
de mayo de mil novecientos quince, expedida por el Pá
rroco de Santa Bárbara de esta ciudad.

59Copia déla licencia concedida por el señor Juez 
69 del Circuito de Bogotá el treinta de noviembre del año 
pasado, para que los esposos Bayona Alvarez puedan hipo
tecar la finca de propiedad de 1̂  segunda, ya especificada.

Los peritos nombrados por el Consejo avaluaron de 
común acuerdo la finca en la cantidad de cuatro mil pe
sos, y al dictamen correspondiente le fueron adheridas 
las estampillas de timbre por el valor que señala la ley.

De la relación que se deja hecha aparece que la finca 
está libre y puede, por lo mismo, ser aceptada, por la Na
ción la hipoteca que sobre ella se ofrece para asegurar el 
manejo del señor Daniel Bayona Posada como Habilitado 
de la.Policía.

Al tiempo de otorgarse la escritura correspondiente 
debe presentarse el certificado complementario de la li
bertad y propiedad de la finca mencionada.

Así lo resuelve el Consejo.
Cópiese, notifíquese y yuelva al funcionario remi

tente. .

, P r ó sp e r o  M árquez G.— J e s ú s  P e r i l l a  V .— A d ria n o  
M uñoz— L u is  F . R o s a le s — Jo,sé M. Medina E., S e c r e 
ta r io . ,



f
„ EL CONSEJO

dispone devolver un expediente al Tribunal que lo remitió.

( C o n s e je r o  p o n é n t e ,  d o c t o r  P e r i l l a  V . ) .

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso Administra
tivo— Bogotá, marzo once de mil novecientos diez 
y ocho.

En providencia de seis de marzo de mil novecientos.' 
diez y siete y por las razones allí.consignadas, el Consejo' 
se declaró incompetente para resolvér la apelación que el 
demandante, señor José P. E§meral, interpuso contra la? 
sentencia de veinticuatro de octubre de mil novecientos 
trece, pronunciada por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Barranquilla en la demanda de nulidad con
tra el artículo l 9 dé la Ordenanza número 10 del mismo 
año, expedida por la Asamblea del Atlántico, recurso que 
fue concedido por el Tribunal Administrativo de Cartage
na. Como consecuencia sé dispuso en el fallo que al prin
cipio se cita, que el negocio pasara a la Corte Suprema,, 
por estimar que es de su competencia la decisión del re
curso.

Esta última entidad, en resolución de veintinueve de. 
septiembre del año pasado, devuelve el negocio al Conse
jo, porque «por razón del desarrollo que ha tenido y por 
causa de la vía por donde ha llegado, no puede ser falla
do por ahora por la Corte.» En su concepto, el expedien
te .debe devolverse por el mismo camino extraviado que 
ha recorrido hasta hacerlo llegar al Tribunal Superior de 
Barranquilla, que es la entidad judicial que sirvió de pun
to de partida.

De conformidad con las disposiciones procedimenta- 
les que, regulan el recurso de apelación, es incuestionable 
que es al Juez que dicta el auto o sentencia apelados a 
quien toca resolver lo que estime del cáso para que el 
asunto llegue al superior respectivo. Y  como aquí ese Juez



es el Tribunal Superior de Barran quilla, a él correspon
de determinar lo que sea legal.

Por eso el Oonsejo halla razonable el fundamento del 
proveído de la Corte, y en. consecuencia dispone que el 
expediente sea devuelto al Tribunal Administrativo de 
Cartagena.

Notifíquese y cúmplase.

P r ó s p e r o  M á r q u e z  C.-— J e s ú s  P e r i l l a  Y.— A d r i a n o  
M u ñ o z — Ijuis F .  R o s a l e s — J o s é  M. Medina E., Secre
tario.

SENTENCIA
por la cual se revoca otra del Tribunal Administrativo de Tunja que declara 
yálido el Decreto número 58 de 1916, expedido-por el Gobernador de Boyacá.

¡ ( M a g i s t r a d o  p o n e n t e ,  d o c t o r  P e r i l l a  V . ) .

Consejo de Estado-—Sala de lo Contencioso Administra
tivo—-Bogotá, febrero diez y ocho de mil novecientos 
diez y  ocho. > 1

, Yistos: El Gobernador del Departamento de Boya- 
cá expidió el Decreto número 58 de 1916, «aclaratorio 
del Decreto número 45 de 1912, por el cual se reglamen
ta y desarrolla la Ordenanza 28 de 1912.» Sus disposi
ciones dicen así:

«Artículo 1° El impuesto de diez centavos ($ 0-10) 
que por cada rastra de madera establecen la Ordenanza 23 
y el Decreto 45i de 1912 en la Aduanilla de Arcabuco, se 
hará efectivo por el conjunto de la rastra y los bueyes que 
la transportan. En consecuencia, no podrá cobrarse sepa
radamente, en ningún caso, impuesto por los bueyes de 
las rastras. 7

«Artículo 2? El impuesto de diez centavos ($ 0-10) 
que por cada res vacuna establece el citado Decreto, se co
brará solamente por las que transiten sueltas, excepto las 
que se hallen en lactancia, las cuales quedan libres de 
todo impuesto.»



Según autos, Carlos María Jiménez remató la renta 
de peaje de las Adnanillas de Arcabuco 'e Iguaque el 12 
de diciembre de 1914 , y murió el 15 de diciembre de
1915. El contrato respectivo se consignó en la escritura 
pública número 544 de 18 de diciembre de 1914, pasada 
ante el Notario 29 del Circuito del Centro, instrumento 
del cual obra en los autos una copia en forma.

En memorial de cinco de agosto del año pasado, di
rigido por Temístocles Jiménez al Tribunal de lo Conten
cioso Administrativo de Tunja, demandó la nulidad de 
este Decreto. '

Entre otras cosas dice:
«En virtud de lo expuesto y en mi condición de re

presentante o heredero de mi citado hijo Carlos María Ji
ménez, ocurro con el debido respeto ante ese honorable 
Tribunal demandando, como al efecto .demando, el Decre
to número 58 de 24 de mayo del presente año, por el cual 
se aclara el marcado con el número 45 de 1912, para que 
mediante los trámites establecidos por la Ley 130 de 1913, 
se declare por sentencia definitiva nulo y de ningún valor 
dicho Decreto, por ser lesivo de los derechos, adquiridos 
por el rematador de las rentas de peaje de Arcabuco e 
Iguaque, por razón del contrato que para ello fue celebra
do. Fundo mi demanda en los siguientes hechos:

« l9 En que por razón del contrato de arrendamien
to de la renta de peaje mencionada, mi hijo Carlos María 
Jiménez adquirió el derecho de cobrar tal impuesto, de 
conformidad con los Decretos números 45 de 1912 y 53 
de 1913, y el Gobierno del Departamento contrajo a su 
vez la obligación de apoyar el cobro establecido en dichas 
condiciones. ,

«29 En que con el Decreto número 58 de 1916, el 
Gobierno del Departamento ha violado una de las obliga
ciones que contrajo en el referido contrato, perjudicando 
así los derechos del rematador o de sus herederos o re
presentantes, toda vez que hoy no es posible hacer efecti-



y o  e l im p u e s to  d e  d ie z  c e n ta v o s  o ro  f ija d o  p o r  c a d a  r e s  v a 
c u n a  p o r  lo s  d e c r e to s  q u e  r e g la m e n ta n  la  r e n ta , p u e s to  q u e  
s e g ú n  la  le tr a  y  e l  e s p ír itu  d e l  D e c r e to  n ú m e r o  5 8  s o la 
m e n te  d e b e  c o b r a r se  y  h a c e r s e  e f e c t iv a  d ic h a  c o n tr ib u c ió n  
p o r  la s  r e s e s  q u e  t r a n s i t e n ^ u e lt a s .  '

« 3 °  E n  q u e  e l  D e c r e to  n ú m e r o  5 8  d e l  c o r r ie n te  a ñ o  
h a  v e n id o  a  m o d ific a r  u n a  d e  la,s c lá u s u la s  d e l  c o n tr a to ,  
c a u s á n d o m e  co n  e l lo  g r a v ís im o s  p e r ju ic io s ,  p u e s to  q u e  
im p id ié n d o m e  e f e c tu a r  e l  co b r o  d e  ía s  r e s e s  q u e  p a s e n  
c o g id a s ,  a ta d a s , a y u n ta d a s , e n ja lm a d a s , e tc .,  e t c . ,  y  r e d u 
c ié n d o lo  s ó lo  a la s  q u e  p a s e n  s u e lta s ,  s e  h a  r e d u c id o  la  
c a n t id a d  c o b r a b le  en  u n a  c a n t id a d  q u e  a s c ie n d e  a  m á s d e  
s e is  m il  p e s o s  p a p e l  m o n e d a  m e n s u a le s ,  s in  q u e  p or  o tra  
p a r te  s e  h a y a  r e b a ja d o  en  n a d a  e l  v a lo r  d e  la  m e n s u a l i 
d a d  q u e  d e b e  p a g a r s e  p o r  ra z ó n  d e l  c o n tr a to .

« 4 °  Q u e  a  p e sa r  d e  qüe. h e  r e c la m a d o  a l G o b ie r n o  
p a ra  q u e  c o r r ija - la  ir r e g u la r id a d  c o m e t id a  p o r  la  m e d id a  
i l e g a l  a d o p ta d a , h a  d e s a te n d id o  m is  r e c la m o s , d a n d o  in t e r 
p r e ta c io n e s  q u e  no  s é  c o n fo r m a n  co n  la s  c lá u s u la s  d e l  
c o n tr a to  n i  c o n  la s  o r d e n a n z a s  n i la s  le y e s  y  o c u r r ie n d o  a  
p r o c e d im ie n to s  e n te r a m e n te  e x tr a ñ o s  e  i l e g a le s .

« 5 °  E n  q u e  h a b ie n d o  m u e r to  m i h ijo , e s  a  m í c o m o  
su  r e p r e s e n ta n te  y  h e r e d e r o  a  q u ie n  d ir e c ta m e n te  a fe c ta  
y  p e r ju d ic a  e l  D e c r e to  5 8 ,  tá n ta s  v e c e s  c ita d o .

« L a s  d is p o s ic io n e s  c o n s t i tu c io n a le s  y  l e g a le s  v io la 
d a s  en  q u e  fu n d o  m i d e r e c h o  p a ra  e s ta  d e m a n d a , a d e m á s  
d e  la  O r d e n a n z a  2 3  c o m p le m e n ta l  co n  e l  D e c r e to  n ú m ero  
4 5  d e  1 9 1 2 ,  so n  lo s  a r t íc u lo s  1 6 0 2 ,  1 6 0 3  d e l  C ó d ig o  C i
v i l  y  31  y  3 2  d e  la  C o n s t i tu c ió n .»  - í

E n  s e n te n c ia  d e  n u e v e  d e  m a y o  d e l  a ñ o  en  c u r so  e l  
T r ib u n a l « d e c la r a  q u e  e l  D e c r e t o \  n ú m e r o  5 8  d e  2 4  d e  
m a y o  dp 1 9 1 6 ,  d ic ta d o  p or la  G o b e r n a c ió n  d e  B o y a c á  en  
d e s a r r o llo  d e  la  O r d e n a n z a  2 3  d e  1 9 1 2  y  a c la r a to r io  d e l  
4 5  d e l  m ism o  a ñ o , e s  e x e q u ib le  en  to d a s  su s  p a r te s .»

E l  a p o d e r a d o  d e l  d e m a n d a n te  a p e ló  d e l  fa l lo ,  y  e l  
r e c u r so  le  fu e  c o n c e d id o  en  e l  e f e c to  s u s p e n s iv o .

O b ra n  en  e l  e x p e d ie n te  c o p ia s  f e h a c ie n t e s  d e  la s  p a r -



t id a s  d e  m a tr im o n io  d e  T e m ís to c le s ^  J im é n e z ,  d e  b a u t iz o  
d e  C a r lo s  M a r ía  J im é n e z  y  d e  d e fu n c ió n  d e  é s te .

P a r a  r e s o lv e r  lo  q u e  s e  e s t im a  a ju s ta d o  a d e r e c h o  e s  
c u e s t ió n  p r e v ia  la  d e -d e te r m in a r  s i  T e m ís t o c le s  J im é n e z  
h a  a c r e d ita d o  en  fo r m a  le g a l  la  p e r s o n e r ía  co n  q u e  s e  h a  
p r e s e n ta d o  en  e s t e  ju ic io ,  p o r q u e  s i  a s í  n o  h a  s u c e d id o  n o  
e s  e l  c a so  d e  e n tr a r  a e s tu d ia r  e l  n e g o c io  e n  e l  fo n d o .

E s en  c a lid a d  d e  h e r e d e r o , e s  d e c ir , p o r  c o n s id e r a r 
s e  co n  d e r e c h o  a lo s  b ie n e s  q u e  p e r te n e c ie r o n  a l  p a tr im o 
n io  d e  su  h ijo  c o m o  e l  d e m a n d a n te  in t e n t ó la  a c c ió n .

E l  a r t ic u ló  2 4 8  d e  la  L e y  1 0 5  d e  1 8 9 0  d ic e :

« T o d o  e l  q u e  se  crea, c o n  d e r e c h o  a lo s  b ie n e s  d e  
u n a  h e r e n c ia , h a y a  s id o  o n ó  d e c la r a d a  y a c e n te ,  p u e d e  h a 
c e r lo  v a le r  s u m a r ia m e n te  a n te  e l  r e s p e c t iv o  J u e z  d e  C ir 
c u ito . E l  s o l ic i t a n te  d e b e r á  p r e s e n ta r  la  p ru eb a  q u e  a c r e 
d it e  la  d e fu n c ió n  d e  la  p e r s o n a  a  q u ie n  p r e te n d e  h e r e  
d a r; y  la s  p r u e b a s  en  q u e  fu n d e  su  p e d im e n to . E l  J u e z  
o íd o  e l  c o n c e p to  d e l  M in is te r io  P u b l ic o ,  h a r á  -la d e c la r a - ,  
to r ia  d e  h e r e d e r o , s in  p e r ju ic io  d e  te r c e r o ,  s i  d e  lo s  d o 
c u m e n to s  p r e s e n ta d o s  a p a r e c e  co m p r o b a d o  q u e  lo  e s .»

S ie n  e l  s e n t id o  l e g a l  d e  la  p a la b ra , h e r e d e r o  e s  a q u e l  
en  q u ie n  r e c a e  u n a  a s ig n a c ió n  a  t í tu lo  u n iv e r s a l ,  para  
e je r c ita r  la s  a c c io n e s  q u e  co m o  a  h e r e d e r o  c o r r e s p o n d e n ,  
n o  a lc a n z a  la  c a l if ic a c ió n  q u e  d e  ta l  h a g a  e l  m is m o  in t e 
r e s a d o , s in o  q u e  e s  p r e c is o  q u e  así. lo  d e c la r e  e l  fu n c io n a 
r io  a q u ie n  la  le y  h a  d a d o  e sa  a tr ib u c ió n . M ie n tr a s  e s e  r e 
q u is ito  n o  s e  r e ú n a , la s  p a r tid a s  d e  e s ta d o  c iv i l  d e m o s tr a 
rán  a p e n a s  e l  p a r e n te s c o  y  e l h e c h o  d e  h a b e r  m u e r to  e l  
in d iv id u o  a  c u y o  n o m b r e  s e  r e c la m a , p e r o  n o  la  c a l id a d  
d e  h e r e d e r o  en  e l  s e n t id o  q u e  - lo  q u ie r e  e l  a r t íc u lo  2 4 8  
p a ra  r e v e s t ir lo  d e  la  p e r s o n e r ía  n e c e s a r ia  p a ra  e je c u ta r  
a c to s  d e  h e r e d e r o  en  ju ic io .

E l  a c to r .n o  h a  p r e s e n ta d o  la  c o p ia  d e l d o c u m e n to  
r e s p e c t iv o  q u e  a c r e d it e  q u é  en  é l h iz o  e l J u e z  la  d e c la r a 
c ió n  d e  h e r e d e r o  d e  C a r lo s  M a r ía  J im é n e z ;  es  fu e r z a  c o n 
c lu ir ,  p u e s , q u e  f a l t a  la  p e r s o n a l id a d  d e  l i t ig a n t e ,  y  c o m o  
c o n s e c u e n c ia ,  n o  h a  t e n id o  v id a  e l  ju ic io  m e d ia n te  e l  c u a l



d e m a n d ó  la  n u l id a d  d e l  D e c r e to  n ú m e r o  5 8  d e  1 9 1 6 ,  e x 
p e d id o  p o r  e l  G o b e r n a d o r  d e  B o y a c á .

S i  n i a lo s  T r ib u n a le s  d e  lo  C o n te ia c io so  A d m in is t r a 
t iv o  n i  a l  C o n s e jo  d e  E s ta d o  c o r r e s p o n d e  r e c o n o c e r  e l  c a 
r á c te r  d e  h e r e d e r o  c o n  q u e  lo s  l i t ig a n t e s  s e  p r e s e n ta n  a n te  
e l lo s ,  n i  d e te r m in a r  lo s  d e r e c h o s  d e  lo s  p a r t ic u la r e s ,  p o r  
ra z ó n  d e l  e s ta d o  d e  la s  p e r s o n a s , b ie n  s e  c o m p r e n d e  q u e  
si' en  a s u n to s  c o m o  e l  q u e  m o t iv a  e s te  f a l lo  en tr a ra n  e sa s  
e n t id a d e s  a  e s tu d ia r  la  c u e s t ió n  d e  fo n d o , im p l íc it a m e n te  
r e c o n o c e r ía n  e l c a r á c te r  d e  a s ig n a ta r io  l e g a l  d e l  d ifu n to ,  
c o n  p r e s c in d e n c ia  d e  \6 d is p u e s to  en  e l  a r t íc u lo  2 4 8  c i 
ta d o , p u d ie n d o  l le g a r  a s í  a  q u e d a r  p r e ju z g a d a s  p o r  q u ie n  
n o  t ie n e  fa c u lta d  to d a s  la s  c u e s t io n e s  r e la t iv a s  a l  d e r e 
c h o  ig u a l  o m e jo r  q u e  o tr o s  p u e d a n  te n e r  a lo s 'b ie n e s  d e  
la  h e r e n c ia .

Faltando como falta la personería del demandante, 
y  no siendo suficiente para' presentarse en juicio a soste
ner un derecho o a hacer valer una acción o excepción, 
el que exista ese derecho y  sea procedente la una o la 
otra, sino que es indispensable tener personalidad para 
reclamarlo o defenderlo, se sigue que el actor carece de 
la acción intentada.

E l  T r ib u n a l ,  a l  c o n c e d e r  en  e l e f e c to  s u s p e n s iv o  la  
a p e la c ió n  in te r p u e s ta ,  o lv id ó  q u e  e l  a r t íc u lo  6 5  d é l a  L e y  
1 3 0  p r e c e p tú a  q u e  ta l  r e c u r s o  n o  p u e d e  o to r g a r s e  s in o  en  
e l e f e c to  d e v o lu t iv o ;  y  c o m o  en  e l  p r im e r  c a so  c e s a  la , j u 
r is d ic c ió n  en  e l in f e r io r  h a s ta  ta n to  q u e  la  a p e la c ió n  s e a  
r e s u e lta ,  s e  a d v ie r te  q u e  n o  p u e d e n  te n e r  in m e d ia ta  a p l i 
c a c ió n  la s  d is p o s ic io n e s  d e  lo s  a r t íc u lo s  6 5  y  66 , q u e  d is f  
p o n e n  q u e  e l  f a l lo  s e  c u m p la  d e s d e  q u e  se  p r o n u n c ie . S é  
l la m a  p o r  e s o  la  a te n c ió n  d e l  T r ib u n a l  p a ra  q u e  en  lo  s u 
c e s iv o  s e  e v it e n  ir r e g u la r id a d e s  q u e  v a n  co n tr a  p r o h ib ic io 
n e s  te r m in a n te s . _

P o r  lo  e x p u e s to ,  e l  C o n se jo  d e  E s ta d o ,, a d m in is tr a n 
d o  j u s t ic ia  en  n o m b r e  d e  la  R e p ú b lic a  y  p o r  a u to r id a d  d e  
la  le y ,  r e v o c a  la  s e n te n c ia  a p e la d a , y  en  su  lu g a r



r e s u e l v e :

E l  d e m a n d a n te  T e m ís t o c le s  J im é n e z  n o  t ie n e  p e r s o 
n e r ía  p a ra  in s ta u r a r  la  a c c ió n  d e d u c id a  en  e s t e  ju ic io .

C ó p ie s e , n o t i f íq u e s e ,  p u b líq u e s e  e n  lo s  Anales del 
Consejo, t r a n s c r íb a s e  a l  G o b e r n a d o r  d e  B o y a c á  y  v u e lv a  
e l  e x p e d ie n te  a l a  O fic in a  d e  s u  p r o c e d e n c ia .

P r ó s p e r o  M á r q u e z  C .— J e s ú s  P e r i l l a  Y.— A d r i a n o  
M u ñ o z — L u is  F. R o s a l e s —José M. Medina E., S e c r e 
ta r io .

SENTENCIA
por la cual se declara que no hay lugar a anular la Resolución del Ministerio 

de Hacienda de' 20 de marzo de 1917.
( C o n s e je r o  p o n e n t e ,  d o c t o r  A d r i a n o  M u ñ o z ) .

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso Adm inistra
tivo— Bogotá, febrero cuatro de mil novecientos diez 
y ochó.
Y is to s :  A  u n  m e m o r ia l d e l  s e ñ o r  d o n  S im ó n  H u r t a 

d o , G e r e n te  d e  la  C o m p a ñ ía  S a lin e r a  d e l P a c íf ic o ,  r e c a y ó  
la  R e s o lu c ió n  d e l  M in is te r io  d e  H a c ie n d a  d e  2 0  d e  m a r zo  
d e  1 9 1 7 ,  q u e  en  la  p a r te  d is p o s i t iv a  d ic e :

« D íg a s e  a l p e t ic io n a r io  q u e  la  s a l  e x tr a n je r a  q u e  s e  
in tr o d u z c a  p o r  c u a lq u ie r a  d e  la s  A d u a n a s  d e  la  R e p ú b l i 
ca  e s tá  s u je ta  a l  p a g o  d e l  5  p o r  1 0 0  d e  r e c a r g o , o r d e n a 
d o  p o r  e l  a r t íc u lo  2 2  d e  la  L e y  7 0  d e  1 9 1 6 .»

L a  R e s o lu c ió n  e s tá  p u b lic a d a  en  e l n ú m e r o  1 6 0 5 7  
d e l  Diario Oficial c o r r e s p o n d ie n te  a l  3 0  d e  m a r zo  d é  
1 9 1 7 ,( q u e ' f ig u ra  en  lo s  a u to s  d e b id a m e n te  a u te n t ic a d o .

P o r  m e m o r ia l p r e s e n ta d o  e l  3 0  d e  ju n io  p r ó x im o  a n 
te r io r  e l  s e ñ o r  d o n  S im ó n  H u r ta d o , en  su  c a r á c te r  d e  G e 
r e n te  d e  la  S o c ie d a d  a n ó n im a  d e n o m in a d a  S a lin e r a  d e l  
P a c íf ic o ,  e x p r e s a  a n te  e l  O o n se jo  d e  E s ta d o :  ~

« E n  e j e r c ic io  d e l  d e r e c h o  q u e  m e  c o n c e d e n  lo s  a r 
t íc u lo s  68 y  8 0  d e  la  L e y  1 3 0  d e  1 9 1 3  en  r e la c ió n  co n  e l



n u m e r a l* )  d e l a r t íc u lo  1 8  d é l a  m ism a  L e y ,  o c u r r o  a n t e '  
v o s o tr o s  a c u s a n d o  la  R e s o lu c ió n  d e l  s e ñ o r  M in is tr o  d e  
H a c ie n d a , d e  f e c h a  3 0  d e  m a r zo  d e  1 9 1 7 ,  p a ra  q u e  e l la  
sea""revisada p o r  e l  h o n o r a b le  C o n s e jo , y  r e v o c a d a  p o r  s e r  
co n tr a r ia  a la  L e y .

« E n  e fe c to :  la L e y  1 1 7  d e  1 9 1 3 ,  q u e  c o n t ie n e  la  T a r ifa  
d e  A d u a n a s ,-y  q u e  d e r o g a  y  m o d if ic a  to d á s  la s  d is p o s ic io 
n e s  so b r e  la  m a te r ia , a n te r io r e s  a  e l la ,  n o  s e ñ a la  u n  im 
p u e s to  e s p e c ia l  p a ra  la  s a l  e x t r a n je r a  q u e  s e  im p o r te ,  p r e 
c is a m e n te  p o r  e s t im a r la  a r t ic u ló  d e  p r im e r a  n e c e s id a d .

« E n  e l m is m o  c a s ó  s e  h a l la  la  L e y  7 8  d e  1 9 1 6 ,  q u e  
r e fo r m a  y  a d ic io n a  l a ' 1 1 7  y a  c ita d a .

« E l  a r t íc u lo  1 7  d e  la  s o b r e d ic h a  L e y  1 1 7 , e n tr e  v a 
r ia s  a u to r iz a c io n e s  q u e  c o n c e d e  a l  G o b ie r n o , c o n t ie n e  la  
d e  fa c u lta r lo  p a ra  fija r  lo s  d e r e c h o s  d e  im p o r ta c ió n  q u e  
d e b e  p a g a r  la  sa l  q u e  s e  in tr o d u z c a  a l p a ís , s e ñ a lá n d o le  
a l p r o p io  t ie m p o  un m ín im u m .

« P o r  c o n s ig u ie n te ,  s ie n d o  e l  G o b ie r n o  e l  q u e  p u e d e  
s e ñ a la r , s e g ú n  la s  c ir c u n s ta n c ia s ,  e l  d e r e c h o  d e  im p o r ta 
c ió n  q u e  d e b e  p a g a r  la  s a l  e x tr a n je r a , n o  p u e d e  e s t im a r 
s e  in c lu id o  e s t e  a r t íc u lo  e n  la  d is p o s ic ió n  c o n te n id a  en  e l  
a r t íc u lo  2 2  d e  la  L e y  7 0  d e  1 9 1 6 ,  porquís la  s a in o  p u e d e  
s e r  c o n s id e r a d a  c o m o  s im p le  m e r c a d e r ía , u n a  v e z  q u e  e l la  
v ie n e  a  s a t is fa c e r  u n a  n e c e s id a d  im p e r io s a ;  y  p o r q u e  s i s e  
l e  a u m e n ta r a  e l  5 p o r  100 a l m á x im u m  q u e  s e ñ a le  e l  
G o b ie r n o ,,c o m o  im p u e s to  d e  a d u a n a , n o  se r ía  a q u é l s in o  
e l  le g is la d o r  q u ie n  e n  ú lt im o  c a s o  v e n d r ía  a  s e ñ a la r  e l  
t r ib u to  co n  r e la c ió n  a  su  c u a n tía , y  n o  te n d r ía  o b je to  n in 
g u n o  la  a u to r iz a c ió n  c o n c e d id a  a l G o b ie r n o . - /

« L a  d is p o s ic ió n  c o n te n id a  e n  e l  a r t íc u lo  1 9  d e  la  L e y  
1 1 9  d e  1 9 1 3 ,  c o m o  e s p e c ia l  q u e  e s , p r e v a le c e  s ó b r e l a  
g e n e r a l  d e l  a r t íc u lo  22 d é  la  L e y  7 0  d e  1 9 1 6  y  n o  p u e d e ,  
en  n in g ú n  c a só , e s t im a r s e  a b r o g a d a  p o r  é s ta , d a d o  s u  c a -  ' 
r á c te r  d e  e s p e c ia l .  (A r t íc u lo  5 °  d e  la  L e y  5 7  d e  1 8 8 7 ) .

« P o r  e s ta s  r a z o n e s  e s t im o  q u e  la  R e s o lu c ió n  d e l  s e 
ñ o r  M in is tr o  d e  H a c ie n d a  a  q u e  m e  re fiero  e s  c o n tr a r ia  
a l  a r t íc u lo  1 9 , o r d in a l  I o, d e  la  L e y  1 1 7  d e  1913.>>



H a  ju s t if ic a d o  e l  s e ñ o r  H u r ta d o  su  p e r s o n e r ía .c o m o  
G e r e n te  d e  la  C o m p a ñ ía  S a lin e r a  d e l  P a c í f ic o . 1

E n  e l  té r m in o  d e  p r u e b a  s e  tr a jo  c o p ia  e s p e c ia l  
d e  la  R e s o lu c ió n  a c u s a d a , e x p e d id a  p o r  e l  S e c r e ta r io  d e l  
M in is te r io  d e  H a c ie n d a , m e d ia n te  o r d e n  d e l M in is tr o .

E s tá  r e c o n o c id o  e l  d o c to r  A lb e r to  S u á r e z  M u r illo  
c o m o  a p o d e r a d o  d e l  actor .,

E u  la  a u d ie n c ia , s u r t id a  e l  1 5  d e  n o v ie m b r e  ú lt im o ,  
a le g a r o n  e l  F is c a l  y  e l  a p o d e r a d o  d e l  a c to r .

E s t im a  e l  p r im e r o  q u e  d e b e  d e c la r a r s e  v á l id a  la  R e 
s o lu c ió n  m in is t e r ia l  d e  2 0  d e  m a rzo  d e  1 9 1 7 .  F u n d a  su  
o p in ió n  e n  la s  s ig u ie n te s -  r a z o n e s :  '

« 1 “ P o r q u e  c o r r e s p o n d e  a l C o n g r e so  e s ta b le c e r  p o r  
m e d io  d e  le y e s  la s  r e n ta s  n a c io n a le s ,  d e  .a c u e r d o  co n  e l  
a r t íc u lo  7 6 ,  o r d in a l  1 1 , d e  la  C o n s t itu c ió n .

«2^  -P o r q u e  e l  h e c h o  d e  c o n c e d e r  a l  G o b ie r n o  la  f a 
c u lta d  d e  fijar lo s  d e r e c h o s  d e  im p o r ta c ió n  q u e  d e b e  p a 
g a r  la  s a l  q u e  s e  in tr o d u z c a  a l  p a ís ,  n o  im p lic a ,  en  m a 
n e r a  a lg u n a , q u e  e l  C o n g r e so  n o .p u e d a  e s ta b le c e r  r e c a r 
g o s  s o b r e  d ic h a  s a l  o s o b r e  to d a s  la s  m e r c a n c ía s , c o m o  lo  
h iz o  en  e l  a r t íc u lo  2 2  d e  la  L e y  7 0  d e  1 9 1 6 ,  p a ra  e s t a b le 
c e r  u n  fo n d o  e s p e c ia l  d e  c a m in o s ;  y

«3 ^  P o r q u e  n o  h a y  o p o s ic ió n ,  c o m o  lo  s o s t ie n e  e l  s e 
ñ o r  M in is tr o  d e  H a c ie n d a , e n tr e  e l  a r t íc u lo ' 1 9  d e  la  L e y  
1 1 7  d e  1 9 1 3  y  e l  2 2  d e  la  L e y  7 0  d e  1 9 1 6 ,  p u e s to  q u e  e l  
p r im e r o  s ir v e , p a ra  c o b r a r  e l  d e r e c h o  d e  im p o r ta c ió n  d e  
la  s a l  e x tr a n je r a  q u e  s e  in tr o d u z c a  p o r  lo s  p u e r to s  d e l  
P a c íf ic o ,  d e  a c u e r d o  c o n  e l  D e c r e to  n ú m eT o 5 9 8  d e  2 9  d e  
m a r z o  d e  1 9 1 7  o c o n  lo s  q u e  p o s te r io r m e n te  d ic t e  e l  G o 
b ie r n o  s o b r e  e l p a r t ic u la r , en u so  d e  la  fa c u lta d  q u e  
s e  le  h a  o to r g a d o , y  e l  s e g u n d o p a r a  h a c e r  e f e c t iv o  e l  r e 
c a r g o  s e ñ a la d o  p o r  e l  C o n g r e so  s o b r e  to d a s  la s' m e r c a n 
c ía s  q u e  s e  im p o r te n  p o r  la s  A d u a n a s  d e  la  R e p ú b lic a ,  
s in  e x c e p c io n e s  d e  n in g u n a  c la s e . L o  p r im ero ' se  r e fiere  
a l  im p u e s to , y  lo  s e g u n d o  a l r e c a r g o  d e l  im puesto'." N o  
c r e o , p o r  lo  m ism o , p e r t in e n te  la  c ita  d e l  a r t íc u lo  5 .°  d e



la  L e y  5 7  d e  1 8 8 7 ,  p o r q u e  n o  s e  o b s e r v a  in c o m p a t ib i l id a d  
e n  la s  d o s  d is p o s ic io n e s  q u e  s e  a n a liz a n . . • ,

« E n  g e n e r a l ,  q u ie n  d e le g a  u n a  fa c u lta d , s in  c o n tr a e r  
o b lig a c io n e s  e s p e c ia le s ,  b ie n  p u e d e , cu a n d o , lo  e s t im e  c o n 
v e n ie n te ,  d e r o g a r la , m o d if ic a r la  o  a d ic io n a r la , s in  q u e  
e s to  im p liq u e  v io la c ió n  , d e  la  C o n s t itu c ió n , o d e  la  l e y  o 
d e  d e r e c h o s  c iv i le s  l e g a lm e n t e  a d q u ir id o s .»

E l  s e ñ o r  a p o d e r a d b  t ie n e  en  d u e n ta  q u e  c o n fo r m e  a l  
o r d in a l  1 1  d e l  a r t íc u lo  7 6  d e  la  C o n s t i tu c ió n  c o r r e s p o n 
d e  a l  C u e r p o  L e g is la t iv o  e s ta b le c e r  la s  ^rentas n a c io 
n a le s ;  c i ta  la  L e y  3 6  d e  1 8 8 6  q u e  e s ta b le c ió  u n  im p u e s 
to  s o b r e  la  in t r o d u c c ió n  d e  s a l ,  d e  u n  p e s o  v e in t e  c e n ta v o s  
( $ 1 - 20) p o r  c a d a  d o c e  y  m e d io  k ilo g r a m o s ;  h a c e  m é r ito  
d e  la  L e y  2 9  d e  1 8 8 7 ,  p o r  la  c u a l  s e  a u to r iz ó  a l  G o b ie r n o  
p a r a  s e ñ a la r  a l a  s a l  u n  im p u e s to  d e  d o c e  y  m e d io  c e n ta v o s  
($  0 -1 2 - |- )  p o r  k ilo g r a m o , y  s o s t ie n e  q u e  en  a d e la n te  e l  P o 
d e r  L e g is la t iv o  d e le g ó  e n  e l  E je c u t iv o  e s a  a tr ib u c ió n , c o n  
a ir e g lo  a l o r d in a l 9<? d e l  a r t íc u lo  7 6  d e  la  C o n s t itu c ió n .  
F u n d á n d o s e  en  ta le s  a n te c e d e n te s  y  en  lo s  a r t íc u lo s  l 9 
d e  la  L e y  2 2  d e  1 9 0 8  y  1 9 ,  o r d in a l I o , d e  la  1 1 7  d e  1 9 1 3 ,  
e x p r e s a :

« E s ,  p u e s ,  e l G o b ie r n o  q u ie n  t ie n e  la  fa c u lta d , p o r  
d e le g a c ió n  d e l  P o d e r  L e g is la t iv o ,  d e  fija r  e l  im p u e s to  a  la  
s a l  q u e  s e  im p o r te  a l p a ís ,  s ie m p r e  q u e  n o  p a s e  e l  m ín im u m  
d e  v e in t ic in c o  c e n ta v o s  p o r c a d a  d o c e  y  m e d io  k ilo g r a m o s ,  
v ig e n t e  en  la  é p o c a  en  q u e  s e  e x p id ió  la  L e y  d e  1 9 1 3 ,  
p o r  v ir tu d  d e l  d e c r e to  d ic ta d o  p o r  e l  G e n e r a l  G o n z á le z  
V a le n c ia  en  1 9 1 0 ,  y  q u e  fu e  c ita d o  en  la  a u d ie n c ia  p or  e l  
s e ñ o r  F i s c a l .  /

« E n  o tr o s  té r m in o s ,  h o y  q u ie n  p u e d e  a u m e n ta r  la  
. c u a n t ía  d e l  im p u e s to  d e  la  s a l  e s  e l  G o b ie r n o  y  n o  e l  l e 

g is la d o r ,  m ie n tr a s  r i ja  la  l e y  e s p e c ia l  d e  a u to r iz a c io n e s  
a q u e  m e  v e n g o  r e fir ie n d o ; p u e s  n o  p u e d e  s e r  o tr o  e l  
e fe c to  d e  la  d e le g a c ió n . E s  p o r  e s t e  m o t iv o , e n tr e  o tr o s ,  
p o r  e l  q u e  y o  s o s te n g o  q u e  la  d is p o s ic ió n  c o n te n id a  en  e l  
a r t íc u lo  2 2  d e  la  L e y  7 0  d e  1 9 1 6  n o  es  a p lic a b le  a l a  
s a l e x tr a n je r a  q u e  se  in tr o d u z c a  a l p a ís .  S i  a e l la  s e  le



d ie r a  a p lic a c ió n  r e s p e c to  d e  e s t e  a r t íc u lo  d e  p r im e r a  n e 
c e s id a d , n o  te n d r ía  o b je to  la  a u to r iz a c ió n  c o n c e d id a  a l  
G o b ie r n o , p o r q u e  n o  s e  c o b r a r ía  e l  im p u e s to  s e ñ a la d o  p o r  
é s t e  s in o  el f ija d o  p o r  lá  l e y  a  q u e  m e  re fiero .

« A d e m á s ,  e l G o b ie r n o  b a  c o n s id e r a d o  q u e  e n  é l  r e 
s id e  la - fa c u lta d  d e  fija r  e l  im p u e s to  a la  s a l  e x tr a n je r a ;  
y  a l  e f e c t o  p o r  d ecre to , d e  2 9  d e  m a r zo  d e l  p r e s e n t e  a ñ o ,  
q u e  o b ra  en  a u to s , s e  l ia  s e ñ a la d o  p o r  e l  E je c u t iv o  e l  t r i 
b u to  d e  v e n t ic in c o  c e n ta v o s  o ro  p o r  ca d a  d o c e  y  m e d io  
k ilo g r a m o s  d e  s a l  q u e  s e  in tr o d u z c a  p o r  la s  A d u a n a s  d e l  
P a c íf ic o .»  '

P r o c e d e  e l  C o n s e jo  a l  f a l lo  r e s p e c t iv o :
E n  v ir tu d  d e l  a r t íc u lo  1 9  d é l a  L e y  1 1 7  d e  1 9 1 3 , s o -  . 

b re  T a r ifa  d e  A d u a n a s , e l  G o b ie r n o  q u e d ó  fa c u lta d o  p a ra  
fijar  lo s  d e r e c h o s  d e  im p o r ta c ió n  d e  la  s a l ,  e n  c u a n t ía  n o  
in fer io r , a  la  q u e  e n to n c e s  r e g ía .  E l  g r a v a m e n  e s t a b le c id o  
era  d e  v e in t ic in c o  c e n ta v o s  ( |  0 - 2 5 )  p o r  c a d a  d o c e  y  m e 
d io  k ilo g r a m o s , s e g ú n  e l  D e c r e to  n ú m e r o  6 5 8  d e  2  d e  
a g o s to  d e  1 9 1 0 ,  e x p e d id o  b a jo  la  a u to r iz a c ió n  o to r g a d a  
p o r  la  L e y  2 2  d e  1 9 0 8 .

D e  m a n er a  q u e  e l  l e g is la d o r ,  a  q u ie n  c o m p e te  d e c r e 
ta r  la s  r e n ta s  n a c io n a le s ,  d io  a l  E j e c u t iv o  la  a u to r iz a c ió n  
d e  s e ñ a la r  e l  im p u e s to  d e  la  s a l ,  s o b r e  e l  m ín im o  d e  v e in 
t ic in c o  c e n ta v o s  ($  0 - 2 5 )  p o r  ca d a  d o c e  y  m e d io  k i lo g r a 
m o s . .

P o r  e l  a r t íc u lo  6 .° d e  la  L e y  8 2  d e  1 9 1 4  s e  le  o r d e 
n ó  e le v a r  h a s ta  u n  p e s o  ($  1 ) e l r e fe r id o  im p u e s to ,  y  
r e b a ja r lo  h a s t a 1 c u a r e n ta  c e n ta v o s  ($  0 - 4 0 ) ,  t e n ie n d o  e n  

"cuenta la s  n e c e s id a d e s  d e  lo s  D e p a r ta m e n to s  d e l  V a l l e ,  
e l C a u c a  y  N a r iñ o ;  p e r o  e sa  L e y  fu e  e x p r e s a m e n te  d e r o 
g a d a  p o r  la  5 4  d e  1 9 1 6 .

E l  a r t íc u lo  2 2  d e  la  L e y  7 0  de. 1 9 1 6  d e c r e tó  u n  r e 
ca r g o  d e l  c in c o  p o r  c ie n to  (5  p o r  í  0 0 )  s o b r e  lo s  d e r e c h o s  
d e  im p o r ta c ió n  d e  m e r c a n c ía s , y  lo  d e s t in ó  a l fondo espe
cial de caminos.

A  j u ic io  d e  la  S a la , s i  e l  l e g i s la d o r  p u e d e  a u m e n ta r  
o d is m in u ir  lo s  im p u e s to s ,  d e n tr o  d e  la s  p r e s c r ip c io n e s



c o n s t i tu c io n a le s ,  y  s i  p o r  la  L e y  1 1 7  d e  1 9 1 3  a u to r iz ó  a l  
G o b ie r n o  p a ra  fija r  e l  d e  la  s a l— s e ñ a lá n d o le  e l  t ip o  m ín i
m o  d e  v e in t ic in c o  c e n ta v o s  ($  0 - 2 5 )  p o r  c a d a  d o c e  y  m e 
d io  k ilo g r a m o s ,— es  c la r o  q u e  s o b r e  e s ta  b a s e  h a  te n id o  
c o r r e c ta  a p lic a c ió n  e l  r e c a r g o  d e l  c in c o  p o r  c ie n to  (5  p or  
1 0 0 )  d e c r e ta d o  p o r  la  L e y  7 0  d e  1 9 1 6 .

L a  S a la  n o  h a l la  a d m is ib le  la  t e s is  d e  q u e  p o r  la  a u 
to r iz a c ió n  e s p e c ia l  d a d a  a l E je c u t iv o  q u e d a r a  p r iv a d o  e l  
l e g is la d o r  d e  su  p r o p ia  a tr ib u c ió n  p a ra  d is p o n e r  d ir e c ta 
m e n te  r e s p e c to  d e  a u m e n to  o d is m in u c ió n  e n - lo s  t é r m i
n o s  c o n s t i tu c io n a le s .  S e r ía  e x tr a ñ o  e n  v e r d a d  q u e  e n  v ir 
tu d  d e  la  d e le g a c ió n  a n te r io r , s e  c o n s id e r a r a  s in  a f e c t ó la  
d is p o s ic ió n  l e g a l  im p e r a t iv a  s o b r e  e l  r e c a r g o .

Y  n o  p u e d e  s u je ta r s e  a  d u d a  q u e  la  s a l e s  m e r c a n c ía  
p a ra  e l  o b je to  d e  q u e  s e  tr a ta , y a  p o r  e l s e n t id o  g e n e r a l  
d e l  v o c a b lo ,  ya  p o r q u e  la  L e y  1 1 7  d e  1 9 1 3  c o m p r e n d e  
b a jo  e s ta  d e n o m in a c ió n  to d o s  lo s  e f e c t o s  o a r t íc u lo s  m a 
te r ia  d e r c o m e r c io  d e  im p o r ta c ió n .

N o  h a y  p u e s  in c o m p a t ib i l id a d  e n tr e  e l  o r d in a l  1 °  d e l  
a r t íc u lo  1 9  d e  la  L e y  1 1 7  d e  1 9 1 3  y  e l  2 2  d e  la  7 0  d e
1 9 1 6 .  L a  a p l ic a c ió n  d e  é s t e  d e te r m in a  e l  a u m e n to  d e l  5  
p o r  1 0 0  s o b r e  la  f ija c ió n  h e c h a  p o r  e l  G o b ie r n o .

E n  c o n s e c u e n c ia ,  la  S a la  n o  e s t im a  co m o  i l e g a l  la  
R e s o lu c ió n  d e l  M in is te r io  d e  H a c ie n d a  d e  2 0  d e  m a rzo  
d e  1 9 1 7 ,  a c u s a d a  p o r  e l  s e ñ o r  H u r ta d o . E s  c la r o , y  a s í  lo  
c o n s id e r a  la  m ism a  R e s o lu c ió n ,  q u e  la  e f e c t iv id a d  d e l  r e 
c a r g o  q u e d ó  s u je ta  a l a r t íc u lo  6 9  d e l  A c to  le g i s la t iv o  n ú 
m ero  3  d e  1 9 1 0 -

P o r  e l  D e c r e to  5 9 8  d e  2 9  d e  m a rzo  d e  1 9 1 7  e l  G or  
b ie r n o  s e ñ a ló  el t ip o  d e  v e in t ic in c o  c e n ta v o s  ($  0 - 2 5 )  p o i
c a d a  d o c e  y  m e d io  k ilo g r a m o s  (Diario Oficial 1 6 0 5 9  d e  
2 d e  a b r il  d e  1 9 1 7 ) .

F in a lm e n te ,  e l  im p u e s to  s o b r e  in tr o d u c c ió n  d e  s a l  
e x tr a n je r a  e s tá  f ija d o  en  e l  a r t íc u lo  3 °  d e  la  L e y  4 7  d e
1 9 1 7 ,  p u b lic a d o  en  e l  n ú m e r o  1 6 2 4 7  d e l  Diario Oficial 
d e  20 d e  n o v ie m b r e  d e  e s e  a ñ o .

P o r  lo  e x p u e s to ,  e l  C o n s e jo  d e  E s ta d o , d e  a c u e r d o



co n  e l  F i s c a l  y  a d m in is tr a n d o  j u s t ic ia  en  n o m b r e  d e  la  
R e p ú b lic a  y  p or  a u to r id a d  d e  la  le y ,  d e c la r a  q u e  n o  h a y  
lu g a r  a  in v a l id a r  la  R e s o lu c ió n  d e l  M in is te r io  d e  H a c ie n 
d a  d e  2 0  d e  m a rzo  d e  1 9 1 7 ,  a c u s a d a  p o r  e l s e ñ o r  S im ó n  
H u r ta d o .

N o t i f íq u e s e ,  c ó p ie s e ,  c o m u n iq ú e s e  a l M in is tr o  d e  
í l a c i e á d a ,  p u b líq u e s e ,  y a r c h ív e s e  e l  e x p e d ie n te .

J e s ú s  P e r i l l a  V .— P r o s p e r o  M á r q u e z  O .— A d r i a n o  
M u ñ o z — L u ís  F .  R o s a l e s —José M. Medina E., S e c r e 
ta r io . ;

SENTENCIA
p o r  la cual  se  re tunna  la d e  s e g u n d a  i nst anc i a  y  se d e d u c e  u n  a l c a n c e  a  cargo 

del  H a b i l i t a d o  d e  la P o l i c í a  N a c i o n a l  e n  la c ue nt a  d e  febrero de  1 91 3 .

,’C o n s e je r o  p o n e n t e ,  d o c t o r  A d r i a n o  M u ñ o z ) .

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso Administrativo — Bogotá, febrero 
cinco de mil novecientos diez y ocho.

Vistos : Por auto número 266 do 2 cía agosto de 19 L5 el M agistrado 
dé la Sección 9.a de la Corte de Cuentas resolvió:

“ Fe;iócese provisionalmente la cuenta de la Habilitación de la Policía 
Nacional, correspondiente al mes defebrero de 1 9 ^ , cou alcance líquido a 
cargo del responsable, iseñpr Antonio P . Calvo, por la suma de un mil 
CUfütrottien tos sesenta y dos pesos oro.”

De este auto apeló el responsable para ante la Sala de Decisión de la 
Corte. Concedida la apelación y surtida la tram itación de regla, aquella 
corporación dictó el fallo número 72 de 4 de abril de 1916, por el cual re
forma el anterior en el sentido de re d u c irá  cuarenta pesos el alcance. 
(Polios 118 y 119).

El Consejo de Estado conoce en tercera instancia por apelación 
qtorgada al responsable y al'P roeurador General de la Nación.

Para determ inar pues la legalidad del fallo apelado, (número 72) han 
de ex» minarse los cargos deducidos en el auto 260 do 2 de agosto de 1915.

a) En el auto de glosas número á(!0 de 30 de octubre de 1913, el Ma 
gistrado de la sección 9.a formuló esta observación:

‘“8.a Paitan  los contratos que han debido celebrarse <¿ou la Fábrica 
Nacional de Tejidos por $ 905-50,” (Polio 3).

Al contestar esta glosa el señor Autonio P. Calvo, en escrito de - 11 
de noviembre de 1913, dijo:

“He solicitado de la Dirección copia de los contratos celebrados con 
la Fábrica Nacional de Tejidos a que se refiere la observación número 8.” 
(Polio 6).

Bu escrito do 20 de septiembre de 1915 manifestó Calvo:



“No se hizo contrato ni licitación, pero no es el caso de elevar alcan
ce, ana vez que salió el dinero de caja; existen las cuentas autorizadas por 
el Director y  el recibo del Gerente de la Fábrica de Tejidos. El todo se re
duciría a un pago mal hecho. Además, como este paño se compró, para 
equipar comisiones que salían para las guarniciones de fuera, si se espera
ba a hacer contratos y licitaciones, se demoraría la salida de esas comisio
nes y se perjudicaría el servicio; por otra parte no había necesidad de li
citación por ser esta Fábrica la única productora de esta  clase de paños.” 
(Folio 91).

E n auto número 149 de 22 de mayo de 1915, el mismo M agistrado 
expresó:

“ 4.° Se continúa notando la informalidad apuntada en varios autos 
d eq u e  para burlar las disposiciones fiscales sobre licitación o contrato, 
cuando los efeotos suministrados pasan de) valor de cien pesos oro, se di
vide en cuentas menores de dicha suma.” (Folio 83).

Y  eu el auto nximero 266, de fenecimiento provisional, el M agistrado 
dedujo el cargo a s í :

“2.° Careciendo de contrato la compra a que se refiere la observa
ción 8.“ y teniendo en cuenta también que por razón de la cuantía hubie
ra  sido menester la aprobación del respectivo contrato por el Consejo de 
M inistros (artículo 88, Ley 149 de 1888), se declara alcance por los 
$ 950-50 a que ascienden las cuentas d é la  Fábrica Nacional de Tejidos, 
por valor de paños para uniformes de la Policía Nacional,” (Folio 84).

Se advierte que hay equivocación eu la suma, pues la glosa no se 
hizo por $ 950-50 sino por $ 905-50.

La Sala de Decisión de la Corte absuelve de este cargo a l sesponsá- 
ble, en el auto número 72 de á de abril de 1916, mediante la siguiente 
consideración:

“ 1.° Y a ha decididó' la Sala en varias cuentas de la jnisma Oficina que 
la fa lta  de contrato escrito no es motivo suficiente para declarar au al
cance, fundándose eu las disposiciones contenidas en el artículo 1278, del 
Código'Fiscal de 1873, vigente eu febrero de 1913, que manda formar las 
liquidaciones sobre las nóminas, cuentas de cobro u otros documentos en 
que fuden sus derechos los acreedores; y en el 158 delReglamento de Con
tabilidad, en virtud del 'cual los servicios materiales se-comprobarán, cuan
do no se haya hecho contrato escrito, con la factu ra  de los objetos entregados.

“ El señor Gerente de la Fábrica Nacional de Tejidos dio el recibo por 
el valor del paño comprado, y el D irector de la Policía autorizó el gasto 
de los $ 950-50. No siendo pues ilegal esta erogación, es el caso de exi
mir al responsable del cargo.” (Folio 118). I

Por cuanto en el expediente remitido al Consejo no obraban el recibo 
y la autorización mencionados por la Corte, se pidieron [a ésta en auto" 
para mejor proveer. La Corte envió once cuentas presentadas por la F á 
brica Nacional de Tejidos, visadas por el Subdirector de la Policía Nacio
nal, registradas en el libro respectivo, estam pilladas y ordenadas por el 
Director Genera), Ocho de ellas aparecen también autorizadas por el In s
pector General con la fórmula Es corriente Se detallan así:

Cinco del 1.° de febrero de 1913, números 252 a 256, ordenadas el 5 
y pagadas el 12 del mismo mes, de cien pesos ($ 100) oro cada u ia, por



cincuenta yardas de paíío azul cada una, al precio de dos pesos ($ 2) oro
cada yarda. (Folios 55 a 59)................................................................. $, 500

U na de 1.° de febrero, número 257, ordenada el 5 y pagada 
el 20, de cien pesos ($ 100), por cincuenta yardas, a dos pe
sos ($ 2) cada una. (Folio 60).................................................................  100

Dos de 1.° de febrero, números 258 y 259, ordenadas el 6 y ■ 
pagadas el 20, de cincuenta y cincuenta y dos pesos, por veinti
cinco y veintiséis yardas, a dos pesos (2) caria uua. (Folios 61 y 62) 102 

Dos dé 5 de febrero, números 260 y 261; ordenadas el 6 y 
pagadas el 20, de cien pesos cada una, por ciucuenta yardas cada
una-, a dos pesos ($ 2) la yarda. (Folios 63 y 64) ................. ............  200

Y  una de 5 de febrero, número 262, ordenada el 6 y pagada 
el 20, de tres pesos cincuenta centavos; por uua yarda y tres 
cuartos, a dos pesos ( !  2) la yarda. (Folio 65) ....................  . . .  3 50

- ■ Total: 452/f yardas, a í  2 la y a rd a .......... ............ ■$ 9U5 50

Al pie dé cada una de las cuentas consta, el recibo de la Casa vende
dora.

P ara  resolver este asunto es preciso estudiar dos cuestiones:
l .11 Si se requería licitación pública para comprar el paño m ateria 

del carpo, y si el contrato debía extenderse en documento.
'■ 2.a Si se necesitaba la aprobación del Consejo de-Ministros, con arre

glo ai artículo 88 de la Ley 149 de 1888 (Código Político y Municipal).
Sobre la primera de estaa cuestiones regíau en febrero de 1913 los 

artículos 1535 a 1538 del Código Fiscal do 1873. Los 1536 y 1537 impo
nían la lioitaóión pública para la adquisición de objetos y prestación de 
servicios en ntilidad de la Nación. El artículo 1538 denominó contrato pri
vado el que no estaba sometido a licitacióu pública, y dispuso que sin ella 
podían contratarse los suministros, transportes o trabajos cuyo gusto total 
no excediera de $ 800, o cuyo ganto anual no pasara de $ 200, si se tra ta 
ba de una compra cuyos objetos hubieran de sum inistrarse por algunos 
aüos. B 1 mismo artículo fijó otros casos de excepción.

(Jonforme al articulo 158, ordiual 1.“, del Decreto número 1036 de 
1904, sobre contabilidad, los gastos por servicios inAteríales eu los casos 
de licitación conforme al Código Fiscal han da comprobarse con uua 
copia auténtica del contrato y el acta de licitación en que hubiese sido 
adjudicado, para obtener el primer pago; y para los posteriores bastan la 
cuenta de cobro, firmada y .visada como se determina en el ordinal 2,°, 
y un extracto del mismo contrato.

Siendo así que el paño azul comprado en febrero de 1913 a la F ábri
ca Nacional de Tejidos para uniformes de la Policía alcanzó uu valor de 
novecientos cinco pesos cincuenta centavos ($905-50), no hay duda que se 
infringieron los artículos 1536, 1537 y 1538 del Código Fiscal de 1873, y 
que, faltando por lo mismo los comprobantes exigidos en el ordinal 1 .° 
del artículo 158 del Decreto número 1030 de 1904, sou fundados loa car
gos hechos por el Magistrado dé la Sección 9.‘ d é la  Oorte de Cuentas 
en los autos números 400 de 30 de octubre de 1913, 149 de 22 de mayo 
de 1915 y 266 de 2 de agosto del mismo año, sobre carencia de licitación 
y de documento.

No es admisible el expediente de fraccionar los contratos y las cuen
tas con el objeto de burlar las disposiciones legales sobre cuantía. D é lo  
que se tra ta  realmente en el caso contemplado es de la compra de 452/f 
yardas de paño azul para vestidos de los miembros de la Policía Nacional, 
por valor de noveoientos cinco pesos cincuenta centavos ($ 905-50).



Como se ha. visto, el artículo 1538 del Código Fiscal de 1873 denomi
nó contrato privado el-que no estaba sujeto a licitación pública, al mejor 
po.-tor, y lo autorizó en cierto» casos.

De acuerdo con el sistema del Código, los artículos 155, 156 y 157 
del Decreto 1036 hablan de las compras privadas que puedan hacerse por 
los Ministros de Estado o de orden especial de ellos. El 155 señaló tres 
medios para hacer constar las compras p riv ad as:

“ 1 .° Redactando por escrito el contrato con las estipulaciones que 
contiene un pliego de cargos,

“2.° Aceptando el funcionario público respectivo la propuesta firmada 
que le hace el p roponerte ; y

“3.° Por medio de correspondencia seguida a estilo de comercio.”
De manera que loa contratos celebrados mediante licitación pública 

so extendían siempre eu documento, cou arreglo al artículo 1537 del Có
digo Fiscal, y los coutratos privados poclíau consignarse eo una de las 
tres formas señaladas en el artículo 155 del Decreto 1036.

Precisamente con subordinación a este sistema, el ordinal 1.° del 
artículo. 158 exige copia auténtica del contrato y el acta de la licitación 
en los casos de tal requisito segj.úu el Código. SI ordinal 2.° del mismo 
artículo admite como comprobantes la factura o la cuenta ele cobro firma
da por el vendedor y el reo iba o el visto bueno del empleado a quien se en 
tregaron los objetos comprados o que tuvo conocimiento personal dé la 
prestación del servicio; pero es claro que la aplicación del ordinal 2.» está 
limitada a los contratos privados a que se refieren los artículos 1538 del 
Código Fiscal y 155 del Decreto. El encabezamiento del propio artículo 
158 está diciendo que se exigen los comprobantes señalados en los ordina
les 1,° y 2.°, según que se hayan hecho los servicios en virtud de contrato es
crito o sin él. Y  como el contrato escrito era indispensable en todo caso de 
licitación, es evidente, de toda evidencia, que los solos comprobantes in
dicados en el ordinal 2.° no son acaptables sino respecto de los contratos 
privados legalmente celebrados.

Aplicar el ordinal 2.° a toda clase de compras, determ ina una trasla
ción violatoria de los artículos 1536 a 1538 del Código Fiscal de 1873 y 
del ordinal 1.° del miRmo artículo 158 del Decreto 1036.

Si pues la compra de 4523 yardas de pauo azul por $905-50 rt quería ' 
la formalidad de la licitación pCxblica, y debía extenderse eu documento, 
no hay duda que los comprobantes admisibles ,uo podían ser otros que 
una copia del documento y el acta de adjudicación.

La Corte de Cuentas en el auto apelado, fecha 4 de abril do 1916, 
cita el artículo 1278 del Código Fiscal de 1873 en sostenimiento de la a b 
solución.

“Artículo 1278. Las liquidaciones se formarán sobre las nóminas, 
cuentas para cobrar u otros documentos eu que se fundé el derecho de 
los respectivos acreedores, y los Secretarios liquidadores lo harán, ¡ade
más, sobre los mismos datos que presenteu las oficinas que hubieran: sido 
autorizadas para hacer los gastos por anticipación.”

Demasiado notorio es que tal artículo no sum inistra fundamento 
para la relevación del cargo en estudio. La disposición se aplica forzosa
mente en consonancia con las reglas fundamentales establecidas por el 
mismo Código sobre la celebración de contratos. Así, en los casos de lici
tación pública allí exigidos, los documentos para fundar el derecho de 
las acreedons eran la copia del documento y el acta de la licitación.

Eu corroboración de esto, el artículo 2011 dispone que se adeude al



responsable “ por todos los pagos hechos sin orden competente, o que h a 
yan sido liquidados sobre documentos ¡^suficientes p ara  comprobar los 
derechos de los acreedores,”

Tratándose pues de uua compra que debió ajustarse mediante licita
ción pública, sou documentos insuficientes las simples cuentas pr*-8enta- 
das por la casa vendedora, visadas y ordenadlas como queda indicado, y 
el recibo al pie de ellas. '

Bu los autos se considera subentendido q u e (por conlratoñ cuyo valor 
no excediera de cien pesos (í| 100) no era necesario extender documento.

~ Ni el Código Fiscal de 187 3, n ie l Decreto |1036 de 1904 contienen 
disposición especial sobre esta cuantía. Se ha visto que dentro d«l sis
tema establecido las com/prcis privadas, esto es, las que no requerían li
citación pública, podían-hacerse constar por uno de iosjjres medios que 
determina el artículo 165 del citado Decreto, y probarse como lo determ i
na el ordinal 2.° del articulo 158

La cuantía de menos de cien peaos ( |  100) la menciona el artículo 
161 del Decreto número 153 de 1897, orgánico de la contabilidad m ilitar, 
respecto de los contrato celebrados por el Proveedor General. Es pues im
procedente, a juicio del'Consejó, considerar como límite de legalidad la 

-cuantía de cien pesos (? l()ü)para el caso que se examina. El límite es el 
determinado por el artículo 155 def Decreto número 1036 en relación con 
el artículo 1538 del Código Fiscal de 1873.

Excusado es decir que la compra en referencia no puede considerarse 
tampoco comprendida en los otros casos de excepción que señala el xrtíeu- 
lo 1538 del Código Fiscal de 1873, pues n ie l  paño para uniforme de loa 
miembros de la Policía Nacional era producto exclusivo de una fábrica, ni 
se ha evidenciado la urgencia por. circunstancias im previstas qttw impi
dieran.dar término a l a  licitacióu.

Segtmda cuestión.

üou respecto a! artículo 88 de la Ley 149 de 1888, el Oonsejo halla 
también fundada la razóu expuesta por el M agistrado de primera instan
cia en el auto 266 de 2 de agosto de 1915.

Esa disposición, de carácter especial, exigía la aprobación, por cua 
to el valor del paño comprado en febrero de 1913 excedía de quinientos 
pesos ($ 500).

Ya se ha dicho que no puede aceptarse el expediente de considerar 
fraccionado el contrato precisamente para el efecto de eludir la observan
cia de ritualidades legales de carácter sustaucial en el régimen de los gas
tos públicos. V- 

Tambióu se ha dicho, y esto es demasiado claro, que las disposicio
nes del Decreto 1036, sobre contabilidad, se aplican en armonía con 
los preceptos fundamentales contenidos eu las leyes. Estando vigente, 
como estaba en febrero5 de 1913, el citado artículo 88, no hay razóu al- ■ 
guna que exeusé la falta apuntada. Por eso cree la Sala que procedieron 
legalmente los Magistrados Guillermo Bernal Ospiüa, Augusto Martínez 
y Beíisario Ayala al salvar voto eu la sentencia de cuya apelación se 
tra ta .

El mismo artículo exigía también la aprobación del Consejo de Mi
nistros respecto de los gastos no especialmente previstos.

Aunque kx en el Presupuesto Nacional de 1913, ni eu el especial para 
la Policía Nacional correspondiente al prim er trim estre de 1913 (De
creto 1162) de diciembre de 1912 ( Diario Oficial 14825 y 14826 de 22



de febrero de 1913) estaba fijada partida con destino a. uniforma de los 
miembros de la Policía, cree el Consejo que 110 era dé rigor por este 
aspecto la aprobación riel Cuerpo de Ministros, una vez que en el Regla
mento de la Policía Nacional (artículo 72) se dispone que el Gobierno- 
haga el suministro de uniformes. Y  la imputación podía hacerse dentro 
del monto señalado para material en el Decreto 1162 de 19L1.

El Consejo estima correcta la absolución respecto de los oargos por 
ochenta y dos pesos diez centavos ($  82-10), invertidos en forrajes de dos 
caballos, y por trescientos ochenta y nueva pesos ($ 389), valor de suelas 
y  cuero de canguro comprados a Abel Penen y Simón H urtado. En efec
to, estas adquisiciones no estaban sujetas a licitación pública, según los 
preceptos del Código Fiscal, y por io mismo podían ser, como lo han sido, 
justificadas del modo permitido por el ordinal 2.a del artículo 158 del De
creto orgánico de la contabilidad. ^

Oonjo está vis'o, el auto apelado, número 72 de 4 de abril de 1916 
reduce a cuarenta pesos ($ 40) el alcance a cargo del Habilitado Calvo. 
Por cuanto este interpuso apelación, procede exam inar el fuudamento en 
que la Corte se apoya. D ícb así:

“4.° En cuarito al sueldo de lo s#  40 de un Agente de prim era clase 
en el mes de enero, nombrado de más por Decreto número 154 dél señor 
Director de la Policía, no lo considera la Sala legal, porque el Director es
taba facultado por el Decreto 1162 de 31 de diciembre de 1912 para hacer 
promocional, permutas y traslaciones del personal, pero no para aumen 
ta r éste; y el a'.-ñor H abilitado ha debido resistir el pago para salvar su 
responsabilidad.”

La Sala halla acertado en este punto el proceder de la Corte, pues 
en verdad él artículo 4.° del Decreto 1162 de 1912 autorizó- al Director Ge
neral de la Policía para hacer promociones, permutas y traslaciones de 
personal eu las Divisiones del Cuerpo, según las necesidades dePservieio ' 
y dentro de los límites del Presupuesto, pero no para aum entar el perso
nal allí fijado.

Bu mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando ju s ti
cia en nombre de la República y por autoridad de la ley, reforma la sen- 
tencia recurrida de cuatro de abril de mil novecientos diez y seis, en el 
sentido de elevar a novecientos cuarenta y cinco pesos cincuenta centavos 
(|945-50) el alcance a cargo del señor Antonio P . Calvo, como Habilitado 
de la Policía Nacional, en la cuenta de febrero de 1913.

Notifíquese, cópiese, publíqtiese y devuélvase, el expediente a laü o rte  
de Cuentas. I

P í i ó s p e r o  M á b q ü e z  O.— Ad k u n o  M u ñ o z — J e s ú s  P e r i l l a  V . 
L u is JD\ R o s a l e s —José M. Medina 2?., Secretario,

SENTENCIA
por la cual se reconoce una recompensa a Celedonia Pacheco de Mendoza.

( C o n s e je r o  p o t ie n t e ,  d o c t o r  L u i s  F .  R o s a l e s ) .

Consejo de Estado— Sa la  de lo Contencioso Adm inistrativo  — Bogotá , 
ju n io  diez y  seis de m il novecientos diez y  siete.

V istos: L a  señora Celedonia Pacheco de Mendoza, n a tu ra l y  ve
cina de Ciénaga, D epartam en to  del M agdalena, en escrito  d irig ido  a



a esta corporación el 20 de ab ril del p resen te  año, por m edio de apo
derado  dem anda a la N ación p a ra  que se le reconozca y  m ande p ag a r 
la  sum a de $ 336 como m adre  leg ítim a -de T o m ás M endoza Pacheco, 
m u erto  en defensa del G obierno en el com bate lib rado  en L a  Vuelta 
de Ríaseos, el 23 de sep tiem b re  de de 1902, en tre  fuerzas del G obierno 
y las de la  rev o lu c ió n .' . . .

L a  dem andan te h a  com probado por los medios que exige el a r 
tícu lo  . . . .  de la L ey  Í49 de 1896 y con las p ru eb as principales, que 
fue casada por el rito  católico con Basilio M endoza; que de este m a tri
monio fue h ijo  leg ítim o T om ás M endoza Pacheco; que este m urió  sol
tero , y por lo mismo no dejó  viuda ni hijos con derecho  a recom pensa; 
que ella no se ha  vuelto a casar, y  que ha observado y  observa buena 
conducta (certificados del C ura  párro co  de Ciénaga, folios 2, 3 y 4). 
T am b ién  ha com probado que es m uy pobre  y no tiene re n ta  de cinco 
Edil pesos papel m oneda, con los testim onios legales de A ndrés B arros • 
y  Salom ón T o rn é , rendidos an te  el Juez del C ircuito  de San Ju an  de 
Córdoba el d ía  15 de feb re ro  del año en curso.

A unque en el M inisterio  de G u e rra  hay  constancia de que el E s
cuadrón  Ciénaga núm ero  3, en que se dice que m ilitó el causante, p e r
tenec ía  a la División Carazúa, del E jé rc ito  del A tlántico , no existe do
cum entación detallada de dicho C uerpo ni dato alguno del com bate 
ocu rrido  en L a  Vuelta de Ríaseos, y por eso no pudo in fo rm ar nada el 
A rchivero  G eneral d e lE jé rc i to  sobre los servicios y la m u erte  de T o- 
taiás M endoza. P e ro  los señores G reg ro rio  A. Garzón y  P ed ro  Segó-: 
vía, el p rim ero  Jefe  de E stado  M ayor G eneral d eb  E jé rc ito  m enciona
do, y el segundo p rim e r Jefe  del E scuadrón  Ciénaga núm ero 3, em 
pleos que está  com probado fehacien tem ente  e je rc ían  uno y otro , afir
m an que T o m ás Mendoza, con g rado  de  ̂T en ie n te  del E scuadrón  nom 
brado, m urió  en defensa del G obierno en el com bate que tuvo lu g a r 
en L a  Vuelta de Ríaseos el d ía 23 de sep tiem b re  de 1902.. E ste g rado  le 
fue conferido al causante p o r el C om andante en Jefe  del E jé rc ito  en  
operaciones en  el D ep artam en to  del M agdalena, según aparece de la 
no ta o rig inal de fecha 22 de agosto de 1902, su sc rita  por el mismo G re
gorio A. G arzón, Jefe  de E stado  M ayor G eneral. Los Jefes de opera
ciones estaban facultados p a ra  co n fe rir ascensos, conform e al a rtícu lo  
2°, p a r te  final, del D ecreto  ejecutivo núm ero  1069 de 1901.

E s tá  acred itado  que el ca'üsante no in cu rrió  en  causas de inhabili
dad, y  que ni él ni la reclam an te  han  recibido pensión o recom pensa 
del T eso ro  Público , con los certificados de los M inisterios de G u e rra  
y  del T esoro .

' P o r  lo expuesto, el Consejo de Estado, en  desacuerdo con el A gen
te  del Ministex-io Público, y  adm in istrando  ju stic ia  en nom bre d é la  
R epública y  por au to ridad  de la  ley, condena a  la  N ación a p a g a r a  
Celedonia Pacheco de M. u n a  recom pensa m ilita r por la  sum a de 
$ 336 como m adre  de T o m ás Mendoza.

L a  ag rac iad a  co m probará  en la oficina respectiva su actital estado 
civil y  su buena conducta.

Cópiese, notifíquese, dése aviso a los M inisterios del T eso ro  y  de 
G u erra , publíquese en  los Anales y archívese el expedien te.

P r ó s p e r o  M á r q u e z  C.— L uis F . R o s a l e s _— J e s ú s  P e r i l l a  V, 
A d r i a n o  M u ñ o z — José M . Medina E .,  S ecretario .

A .  d e l  C .  d e  E . — 1 3



SENTENCIA . -

que reconoce una recompensa militar a Francisca Conrado.

( C o n s e je r o  p o n é n t e ,  d o c t o r  L u i s  F .  R o s a l e s ) .  ,

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso Administrativo  — Bogotá , 
junio veintitrés de m il  novecientos d ies y  siete.

Vistos: El doctor M anuel F . Robles, apoderado especial de F ra n 
cisca Conrado, vecina de Ciénaga, en escrito  d irig ido  a  esta co rpo ra
ción e l4 de mayo próxim o pasado, dem anda a l a  .N ación p a ra  que se 
le reconozca y  m ande p ag a r a su m andante la sum a de doscientos 
ochen ta y  ocho pesos como recom pensa m ilitar a que se cree con d ere 
cho por ser-la m ad re  n a tu ra l de F ran c isco  Conrado, de quien se dice 
que m urió en  defensa del G obierno en el com bate lib rado  en Bocas de 
Cataca el 10 de o c tu b re  de 1902.

L a  dem andante h a  com probado:
á) Que es m adre  n a tu ra l de F rancisco  Conrado, con copia del 

bautism o expedida p o r el P á rro co  de C iénaga (folio 2).
b) Que perm anece so ltera , observa bu en a  conducta y que  su hijo, 

m urió  soltero, con certificado del mismo P á rro co  (folio 3).
c) Que carece de re n ta  que alcance a c incuen ta  pesos,- con los t e s - . 

tim onios de A ntonio M éndez y  Jerem ías  Iglesias, rend idas en form a, 
legal an te  el Juez del C ircu ito  de San Ju an  de C órdoba en los días 4 y  
5 de julio del año de 1916.

a) Que su h ijo  fue llam ado al servicio m ilita r el 19 de julio de 
1902, con el g rado  de S ub ten ien te . Consta esto en el oficio núm ero  
256 cíe la  G obernación del D epartam en to  del M agdalena, d irig ido  a 
F ranc isco  Conrado, y en el que se le p a rtic ip a  que el G obernador Je fe  

; Civil y M ilitar del D epartam ento  por D écreto  núm ero  332 le ha  confe
rido el g rado  de S ub ten ien te  efectivo y  con tal g rad o  le llam a al servi
cio p ara  o cupar el puesto  que se le designe en la orden  general.

e) Q ue su h ijo  F ran c isco  C onrado m urió  de bala el 10 de o c tu b re  
de 1902 en defensa del G obierno, en el com bate que tuvo lu g ar en  B o 
cas de Cataca, cuando e je rc ía  el destino de S ub ten ien te  de una  de las 
C om pañías del Batallón Cívico,- p e rten ec ien te  a la División Caraziia 
del E jé rc ito  del A tlán tico  en operaciones en el M agdalena. D eclaran 
sobre esto en fo rm a legal, an te  el Juez del C ircuito  de Ciénaga, el Ge
neral F lo ren tin o  M anjar,rés y Carlos Garzón, en  calidad de presenciar 
les y  como com pañeros de arm as del causante , el p rim ero  en su ca
rá c te r  de Com andante en Jefe  de las fuerzas del Gobierno que ac tua
ban  en o c tu b re  y  noviem bre de 1902 en aquel D epartam ento , y  el 
segundo como S ub ten ien te  A yudan te del E stado  M ayor G eneral de 
las fuerzas m encionadas. Los cargos que invocan los d ec laran tes en sus 
testim onios constan en el in form e del M inisterio  de G u erra , visible al 
folio 9 vuelto , e®n donde se dice tam bién que no existe en el M inisterio  
dato 'alguno del com bate o cu rrido  en Bocas de Cataca en la fecha ind i
cada, ni docum entación del.Batallón Cívico citado,

f ) Que ni el causante ni la peticionaria  han recibido pensión o re 



com pensa, y  que aquél no in cu rrió  en casos de inhabilidad  legal, con 
los respectivos certificados de los M inisterios del T eso ro  y de G uerra .

Obéerva el señor F iscal que al testigo  Méndez, que declara sobre 
la carencia de re n ta  de la ,dem andan te , no se le in te rro g ó  sobre su 
edad,’ y que a n inguno de los cu a tro  testigos que declaran  en el juicio 
se lesleyeron  las disposiciones penales sobre testigos falsos y  p erju ro s . 
E n  cuanto a lo p rim ero  se .advierte que M éndez expresó  al final de su 
declaración que era m ayor de edad; y  fen cuanto  a lo segundó, la  omi
sión que se anota, si bien es una irreg u la rid ad , no induce a nulidad del 
testim onio. L a  ley no h a  establecido esta sanción. P o r  lo dem ás, apa
rece que las declaraciones fu e ro n  recib idas de acuerdo  con el a rtícu lo  
633 del Código Judicial.

P o r  todo lo expuesto, el Consejo de E stado, en desacuerdo con el 
A gente del M inisterio  Público y  adm in istrando  ju stic ia  en nom bre 
de !a  R epública y  p o r au to ridad  de la ley, reconoce a cargo dél T eso 
ro  N acional y a,favor de F ran c isca  Conrado una recom pensa m ilitar 
de doscientos ochenta y  ocho pesos como m adre n a tu ra l del S u b te
n ien te  F rancisco  Conrado.

Cópiese, notifíquese, dése aviso a los M inisterios del T eso ro  y  de 
G u erra , publíquese en los Anales y  archívese el expedien te.

P r ó s p e r o  M á r q u e z  C.— L uis F . R o s a l e s  —  J e s ú s  P e r i l l a  V .  
A d r i a n o  M u ñ o z —José M. M edina E „  S ecretario .

SENTENCIA
por la cual se confirma otra de la Corte de Cuentas relativa a la Contaduria de 

,1a Policía Militar de fronteras de La Goajira. Responsable, José Méndez.

(Consejero ponente, doctor Luis F. .Rosales).

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Administrativo. 
Bogotá, octubre diez y  seis de mil novecientos diez y  siete.

V is t o s : L a  C o r te  d e  C u en ta s  e n  S a la  d e  D e c is ió n , y  c o n  
fe c h a  13 d e  m a rzo  d e l p r e s e n te  a ñ o , co n firm ó  e l a u to  d ic ta 
d o  p o r  la  S e c c ió n  9^, p o r  e l  cu a l s e  fe n e c ió  d e fin itiv a m en te , 
s in  a lca n ce , la  c u en ta  d e  la  m ed ia  C o m p a ñ ía  d e P o lic ía  M i- / 
litar d é  fro n tera s d e  L a  G oajira , re la tiv a  al t iem p o  co m p r en 
d id o  d e l 1? d e o c tu b re  d e  1915 a l 31 d e  m a rzo  d e 1916 , d e ; 
q u e  e s  r e sp o n sa b le  e l  se ñ o r  J o sé  M én d ez , y  le  im p u so  una; 
m u lta  d e s e is  p e s o s  p o r  la  d em ora  en  la  ren d ic ió n  d e  la  
cu en ta . , -

El responsable apeló de este auto, por lo cual ha veni
do el expediente a esta Superioridad, en donde después de 
fijar el asunto en lista por el término legal sin que el inteí 
resado solicitara la práctic/a de pruebas, se procede a dic



tar e l  fa llo  d efin itiv o  q u e  c o r r e sp o n d e , p a ra  lo  cu a l s e  c o n 
s id e ra  :

A l  e x a m in a rse  en  la  C o rte  la  cu e n ta  d e  n o v ie m b re  d e  
1915  p ara  e l  fe n e c im ie n to  p ro v is io n a l, la  S e c c ió n  9  ̂ o b s e r 
v ó  q u e  fig u ra b a  c o m o  re c ib id a  y  g a s ta d a  la  su m a  d e  
$  1 ,807- 54, a tiem p o  q u e  en  la s  cu e n ta s  d e  la  A d u a n a  d e  
R ío h á c h a  só lo  a p a rec ía  re m esa d a  a  la  C o n ta d u r ía  la  c a n ti
d ad  d e  $  1 ,740- 54, y  p o r  e s te  m o tiv o  p id ió  e x p lic a c io n e s  
a l r e sp o n sa b le . E s te  m a n ife s tó  lo  s ig u ie n te :

“E n  e l  m es  d e  n o v ie m b r e  s e  h a c e  figu rar la  su m a  d e  
un mil ochocientos siete pesos oro con cinmenta y ciiatro centa
vos ($  1 ,807- 54), p o r  s e r  é s te  el to ta l d e la  in v e rs ió n , co m o  
lo  d em u estr a  la  lis ta  d e  r e v is ta  d e  C o m isa r io  y  lo s  d e m á s  d o 
c u m e n to s  a d ju n to s: figu ra  c o m o  rec ib id o , p o rq u e  te n ie n d o  el 
su sc r ito  q u e  rem itir  sesenta y siete pesos oro ($  67) a e s ta  c iu 
dad  co m o  su e ld o  d e  d o s  in d iv id u o s , c r e y ó  m ejo r  rem itir  e l 
d in ero  p o r  co n d u c to  d e l s e ñ o r  A d m in is tra d o r  d e  la  A d u a n a  
y  s e  v a lió  d e  é l  p ara  ta l e fe c to , p ero  e l A d m in istra d o r , en  v e z  
d e  cu m p lir  e s to , le s  d io  o tro  , g iro , q u e d a n d o  s ie m p r e  la  C o n 
taduría  d e b ie n d o  ta le s  d o s  s u e ld o s  y  h a sta  la  fe c h a  lo s  d eb e , 
e n  e sp e r a  d e l fe n e c im ie n to  d e  la s  cu en ta s , p a ra  q iie  la  C o r 
te  m e  ex p id a  cer tifica d o  d e  e x c e d e n c ia  p ara  p o d er la  c o b r a r .. 
y  cu b rir lo s  y a  m e n c io n a d o s  s u e ld o s .”

E n  se g u id a  la  S e c c ió n  d ic tó  e l au to  q u e  s e  tra n scr ib e  
á c o n t in u a c ió n :

“B o g o tá , 17 d e  o c tu b re  d e 1916 . . . ..............................................

“L a  r e sp u e s ta  d ad a  a l p u n to  3*? e x p lic a  p er fe c ta m e n te  
la  ca u sa  p ara  h a b er  d a d o  en tra d a  en  su s  cu e n ta s  a u n a  
su m a  m a y o r  d e  la  re c ib id a , o  s e a  p o r  h a b e r  d e ja d o  en  la  
A d m in is tra c ió n  d e  la  A d u a n a  d e R ío h a c h a  e l  su e ld o  d e  d o s  
in d iv id u o s  q u e  s e  h a lla b a n  a u se n te s , s in  q u e  e l A d m in istra - , 
dor hub iera , d eja d o  c o n sta n c ia  al d e sc a r g a r  en  su s  lib r o s  lo  
en tr eg a d o  a l C on tad or; p ero  no  e s  en  e l  fe n e c im ie n to  d e  
e s ta  cu en ta  en  d o n d e  s e  d eb e  h a c e r  e l r e c o n o c im ie n to  d e  
lo  q u e  s e  le  ad eu d a  a l C o n ta d o r— y  é s te ,  a  su  v e z , a  lo s  
in d iv id u o s  a q u ie n e s  s e  re fiere  en  su  c o n te s ta c ió n ,— sin o  en  
e l  de"" la s  c u e n ta s  d e  la  A d m in is tra c ió n  d e A d u a n a , p u e s  s i  
c o m o  lo  d ic e  e l  r e sp o n sa b le  s e ñ o r  M én d ez , e l  A d m in is tr a 
d o r  le s  d io  o tro  g iro  a  lo s  $  67 d e ja d o s  en  su  p o d e r  p a ra



rem itir  a  lo s  in d iv id u o s  q u e  lo s  d ev en g a ro n ; ta l A d m in is tr a 
d or  e s  q u ie n  d eb e  re in te g ra r lo s , y  a l  ex a m in a r  su s  c u e n ta s  
en  la  S e c c ió n  r e sp e c tiv a , d eb erá  co m p r o b a r se  e s te  h e c h o  
p ara  e l e fe c to  d e l r e c o n o c im ie n to  d e l sa ld o  a  fa v o r  d e l ex-. 
C o n ta d o r . A q u í s ó lo  s e  d eja  c o n sta n c ia  d e  lo  su c e d id o , y  
s e  o rd en a  p o n e r lo  en  co n o c im ie n to  d e l s e ñ o r  M a g istra d o  
e x a m in a d o r  d e  la s  cu e n ta s  d e  la  A d u a n a , p a ra  lo s  e fe c to s  
c o n s ig u ie n te s .

, "En mérito de lo' expuesto, se fenece, provisionalmente 
la precitada cuenta de la Contaduría de la media Compa
ñía de Policía Militar de fronteras de La Goajira, corres
pondiente al mes de noviembre de 1915, sin alcance ni 
multa contra su responsable, señor José Méndez.”

V in o  d e s p u é s  e l  e x a m e n  g e n e r a l d e  la  cu en ta , y  e l 
M a g istra d o , en  e l  a u to  d e  fe c h a  2 d e  d ic iem b re  d e  1916 , 
fo rm u ló  d e  n u e v o  la  g lo sa  en  lo s  s ig u ien te s , t é r m in o s :

“............... 39 A l  ex a m in a r  la  cu en ta  d e l m e s  d e  n o v ie m 
b re  d e  1915  s e  o b se r v ó  q u e  lo s  g a s to s  h a b ía n  a sc e n d id o  
a la  su m a  d e  $  1 ,807- 54, y  q u e  la s  r e m e s a s  h e c h a s  a  la  
H a b ilita c ió n  s ó lo  a lca n za b a n  a  la  su m a  d e  $  1 , 740- 54. E l  
re sp o n sa b le , a l dar c o n te s ta c ió n  a  la  g lo s a  en  re fer en c ia ,  
m a n ife s tó  q u e  lo s  $  67 d e  e x c e s o  lo s  h a b ía  rem itid o  p o r  
c o n d u c to  d e la  A d m in is tr a c ió n  d e A d u a n a  d e  R ío h a ch a ,  
p a ra  e l  p a g o  d e l su e ld o  d e  u n o s  in d iv id u o s  d e tro p a  q u e  
s e  h a lla b a n  en  B o g o tá , p o r  lo  cu a l s e  r e so lv ió , en  e l f e 
n e c im ie n to  p r o v is io n a l d e la  e x p re sa d a  cu e n ta  d e n o v ie m 
bre, n o  r e c o n o c e r  e s e  sa ld o  a fa v o r  d e  la  A d m in is tr a c ió n  
y  co m u n ica r  la  r e sp u e s ta  d e l r e sp o n sa b le  a l s e ñ o r  M a g is 
trado q u e  e x a m in a  la s  c u e n ta s  d e la  A d u a n a  d e  R ío h a c h a ,  
p a ra  q u e  h ic iera  e l  r e c o n o c im ie n to , s i fu ere  e l  c a so . A h o ra ,  
c o m o  la  c o n s ig n a c ió n  d e  lo s  $  67 a q u e  se  re fiere  e l e x -  
H a b ilita d o  señ o r  M é n d e z  n o  c o n s ta  en  lo s  lib r o s  d e la  A d 
m in istra c ió n  d e la  A d u a n a  d e R ío h a c h a , se g ú n  e x a m e n  q u e  
s e  h a  ver ificad o , en  lo s  q u e  r e p o sa n  en  la  S e c c ió n  6?- d e  
e s ta  C o rte , e s  e l c a s o  d e  form u lar n u e v a m e n te  la  g lo s a  en  
c u e s t ió n , para  q u e  e l r e sp o n sa b le  d é  u n a  e x p lic a c ió n  r e s 
p e c to  a l h ech o  d e fig u ra r  en  la s  lis ta s  p a ra  p a sa r  re v ista  
d e  C o m isa r io  y  en  lo s  v a le s  d e  p a g o  d e  p e r so n a l m a y o r  
n ú m ero  d e  in d iv id u o s  d e  lo s  q u e  fig u ra n  en  la s  lib ra n za s  
q u e  cu b rió  e l A d m in istra d o r  d e la  A d u a n a  d e  R ío h a ch a , lo

' C O N S E J O  D E  E ST A D ®  
BIBLIO TECA' . "



q u e  da e l e x c e s o  d e  lo s  $  67 a  q u e  s e  h a  h e c h o  r e fe 
re n c ia .

“S e  le- c o n c e d e n  a l r e sp o n sa b le  d ie z  d ía s  d e  térm in o  
para__c[ue c o n te s te  la s  o b s e r v a c io n e s  q u e  p r e c e d e n .”

E l r e sp o n sa b le  c o n te s tó  a  e s to  rea firm á n d o se  en  q u e  
h a b ía  d e p o s ita d o  en  la  A d u a n a  d e R ío h a c h a  lo s  $  67 d e  
d ifere n c ia  y  n e g a n d o  q u e  s e  h u b iera  h e c h o  , figu rar m a y o r  
n ú m ero  d e in d iv id u o s  en  la s  lis ta s  d e r e v is ta  d e  C o m isa 
r io , y  q u e  s i  n o  a p a rec ía  la  c o n s ig n a c ió n  era  p o r  d e sc u id o  
■del A d m in is tra d o r  d e  la  A d u a n a .

L a  S e c c ió n  110 h a lló  sa tis fa c to r io  lo  e x p u e s to  p o r  e l  
r e s p o n s a b le , y  en  au to  d e  fe c h a  14 d e  d ic iem b re  d e  1916 , en  
q u e  fe n e c ió  la  cu en ta , sin  a lc a n c e , d ijo  lo  q u e  s e  tra n scr ib e  
en  s e g u id a : .

“ ............... 3  ̂ L a  r e sp u e s ta  a  la  te rce ra  o b se r v a c ió n  no
.sa tisfa ce , p u e s  in s is te  e l  e x -H a b il ita d o  en  s o s te n e r  q u e  la  
d ifere n c ia  d e  lo s  $  67 d e  e x c e s o  en tre  lo  q u e  fig u ra  p a g a d o  
y  lo  q u e  r e c ib ió  en  lib ra n za s lo  rem itió  a B o g o tá , p o r  
■conducto d e l A d m in is tra d o r  d e la  A d u a n a  d e  R ío h a ch a , no  
^obstante n o  a p a rec er  en  lo s  lib ro s  d e  d ich a  A d u a n a  la  c o n s 
ta n c ia  d e, l a  c o n s ig n a c ió n , y  n o  rem ite  n i o fr e c e  rem itir  
•co m p ro b a n te  a lg u n o  q u e  a cr ed ite  su  a ser to . P o r  o tra  p a rte , 
la  g lo s a  s e  re fiere  a l h e c h o  d e  figu rar o  h a c e r  figu rar en  
l o s  v a le s  d e  p a g o  d e p e r so n a l y  lis ta  p ara  p a sa r  re v ista  
d e  C o m isa r io  m a y o r  n ú m ero  d e  in d iv id u o s  d e lo s  q u e  a p a 
r e c e n  en  la s  lib ra n za s  cu b ie r ta s  en  la  A d m in is tr a c ió n  d e  la  
A d u a n a , y  e l  e x -H a b il ita d o  n o  e x p lic a  la  c a u sa  d e  d ich a  
■diferencia. E n  c o n s e c u e n c ia , s i e l H a b ilita d o  h iz o  la  r e m e sa  
y  e l  A d m in is tra d o r  de* A d u a n a  o m itió  h a c e r la  figu rar en  lo s  i 
lib r o s , d eb e  co m p ro b a r  e l  r e sp o n sa b le  e s to s  h e c h o s  co n  
la s  p ru eb a s  le g a le s  c o r r e sp o n d ie n te s  (en  e s te  c a so  e l re c ib o

■ .del A d m in istra d o r) p a ra  h a cer le  r e c o n o c e r  la su m a  a  su ;  
fa v o r  en  la s  c u en ta s  d e  la  A d u a n a , y  n o  en  e l  p r e s e n te /  
ju ic io .

“E n  re su m en , la  cu e s t ió n  s e  re d u ce  a sa b er  s i e l p e r 
so n a l q u e  fig u ra b a  en  la s  lib ra n za s era  e l  e fec t iv o , o  si lo  
era  e l  q u e  figu ra  en  lo s . v a le s , p u e s  en  e l p r im er  ca so ,  
■el e x -H a b ilita d o  no  tien e  n in gú n  d e r e c h o  a q u e  s e  le  r e 
c o n o z c a  su m a  a lgu n a , p o rq u e  lo  q u e  h ab ría  se r ía  u n  error  

.al h a cer  figu rar en  la s  lis ta s  m a y o r  n ú m ero  de in d iv id u o s



d e l q u e  e fe c t iv a m e n te  p resta b a  e l  se r v ic io , y  c o m o  e s te  
.c a r g o .n o  h a  q u e d a d o  d e sv a n e c id o  p o r  e l  r e sp o n sa b le , q u ien  
n o  h a  d a d o  u n a  r e sp u e s ta  c a te g ó r ic a  n i sa tis fa c to r ia , n o  s e  
le  p u e d e  r e c o n o c e r  e l  sa ld o  d e  $  67 a su  fav o r , p o rq u e  
ta m p o c o  h a  tra íd o  n in g ú n  c o m p r o b a n te  q u e  „ a cr ed ite  q u e  
é l cu b rió  c o n  . fo n d o s  p r o p io s  a q u e l e x c e s o .”

- E l a p e la n te , a l s e r  n o tifica d o  d e  la  p ro v id e n c ia  a n te 
rior, d io  n u e v a  r e sp u e s ta , en  la  q u e  ip s is te  q u e  n o  figu ró  
un  p e r so n a l d istin to  d e l e x p r e sa d o  e n  lo s  v a le s  y  r e v is ta s  
d e  C o m isa r io , p ero  m a n ifie sta  q u e  s e  e q u iv o c ó  a l d ec ir  q u e  
lo s  $  67 d e  d ifere n c ia  lo s  h a b ía  c o lo c a d o  en  la  A d u a n a  
d e  R ío h a ch a , y  q u e  en  to d o  c a so  s e  le  d eb ía n .

H é  a q u í su s  p a la b r a s :
“Q u e  h a y a  d a d o  m a la  r e sp u e s ta  a  la  C o r te  en  la  p r i

m era  g lo sa , o  d ig a m o s  q u e  l o s ' h a b ía  co n s ig n a d o  en  la  
A d u a n a  d e  R ío h a c h a  p a ra  rem itir lo s  a  B o g o tá , e s to  fu e  u n a  
e q u iv o c a c ió n  o  m a la  in terp re ta c ió n  d e  m i p a rte , p ero  é s ta  
n o  e s  causa" p a ra  n eg a rm e  un  d e r e c h o  q u e m e  a s is te  h o n 
ra d a m en te  a  rec la m a r  u n a  su m a  q u e  e s  m ía .”

E le v a d o  en  co n su lta  a la  S a la  d e  D e c is ió n  e l  au to  d e  
q u e  s e  ha h a b la d o , e s ta  en tid a d  lo  co n firm ó . E s te  a u to  e s  
e l q u é  h a  v e n id o  en  a p e la c ió n .

E n  e s ta  te rce ra  in sta n c ia  r e n u e v a  e l r e sp o n sa b le ' su  
p e tic ió n  d e q u e  s e  o rd en e  la  d e v o lu c ió n  d e  lo s  $ . 67 , y  
q ü e  s e  r e v o q u e , e n  c o n se c u e n c ia , e l fa llo  d e  la  C orte .

E l ..C on sejo  110 en cu en tra  e n  q u é  fu n d ar u n a  p r o v i
d e n c ia  d é  e s ta  la y a . E n  la s  c u e n ta s  d e  la  C o n ta d u r ía  d e l  
m e s  d e  n o v ie m b re , e l r e s p o n s a b le  s e  h iz o  c a r g o  d e  u n a  
su m a  ig u a l a  la  g a sta d a  e n  e l  p e r so n a l d e  la  C o m p a ñ ía ,  
y  s i fu ere  c ier to  q u e  u n a  p a rte  d e  e sa  su m a  la  d ejó  en  
la  A d u a n a  d e  R ío h a ch a  p a ra  q u e  s e  rem itiera  a  B o g o tá  
p ara  p a g a r  e l  su e ld o  d e d o s  in d iv id u o s  d e  trop a , y  p o r  
e s te  m o tiv o  en . lo s  lib r o s  d e ta l A d m in is tra c ió n  la  cu e n ta  de  
r e m e sa s  s ó lo  a p a rec e  a fec ta d a  en  $  1 ,740- 54, e l e x -C o n ta -  
d or t ie n e  d erech o  p a ra  rec lam arla  d e l A d m in is tra d o r  p r o 
b a n d o  q u e  rea lm en te  h iz o  la  co n s ig n a c ió n , p ero  n o  p u e d e  
p re te n d e r  q u e  en  un  ju ic io  en  q u e  n o  s e  e s tá  e x ig ie n d o  la  
resp o n sa b ilid a d  d e d ic h o  en jp lea d o , s e  d isp o n g a n  d e v o lu 
c io n e s  cu a n d o  en  la  cu en ta  d e l e x -C o n ta d o r  M én d ez  a p a rec e  
q u e  lo  re c ib id o  fu e ig u a l a lo  g a sta d o . S i  e l  e x -C o n ta d o r



d ejó , p o r  cu en ta  d e  lo  q u e  rec ib ió , u n a  su m a  "en p o d e r  d e l 
A d m in istra d o r  d e  la  A d u a n a  d e  R ío h a ch a , lo  n a tu ra l h u b iera  
s id o  d escr ib ir  e n  s u s  lib r o s  la  c o r r e sp o n d ie n te  o p e r a c ió n  a l 
h a b er  d e  caja  y  co m p r o b a r  e l a s ien to ; p e r o  s i  n o  h u b o  ta l 
c o n s ig n a c ió n , c o m o  a ú ltim a  h o ra  lo  d ijo , s in o  q u e  h iz o  u n  
su p le m e n to  d e  su s  p r o p io s  fo n d o s , ta m p o c o  p u e d e  o rd en a r
s e  d e v o lu c ió n  a lg u n a , en  v irtu d  d e  lo  e s ta tu id o  en  e l  a r tícu lo  
43 d e l D e c r e to  1036, so b r e  co n ta b ilid a d  d e  la  H a c ie n d a  N a 
c io n a l, q u e  d i c e :

"E s p r o h ib id o  a lo s  e m p le a d o s  d e  m a n ejo  h a c e r  s u p le 
m e n to s  a  la  C aja  d e  su  ca rg o , b ie n  s e a  d e  su  p r o p io  p e c u 
lio  o  p o r  e m p r é s tito s  p a r ticu la res , s in  a u to r iza c ió n  d e l M in is
ter io  d e l  T e s o r o . E n  c o n se c u e n c ia , cu a n d o  h a y a  fa lta d o  e s ta  
a u to r iza c ió n , la  C o r te  d e  C u en ta s  n o  r e c o n o c e r á  sa ld o s  p r o 
v e n ie n te s  d e  su p le m e n to s  a fa v o r  d e  lo s  r e sp o n sa b le s  d e l  
E ra rio . •

“§ 19 C u a n d o  e l M in ister io  h a y a  d ad o  a u to r iz a c io n e s  
p a ra  h a c e r  su p le m e n to s , e l  r e s p o n s a b le  d escr ib irá  c o n  c í a - . 
ridad  la  p artid a  e n  su s  cu e n ta s  e l m ism o  d ía  en  q u e  s e  h a g a  
e l  su p lem en to , r e q u is ito  sin  e l  cu a l la  C o rte  d e  C u en ta s  n o  
lo  r e c o n o c e r á .

"§ 29 E n  c o n se c u e n c ia , e s  p ro h ib id o  a  lo s  r e s p o n s a b le s  
d e l E ra rio  co n fu n d ir  su s  fo n d o s  p a r ticu la res  c o n  lo s  fo n d o s  
p ú b lic o s  q u e  m a n eja n .”

N o  e s  p o s ib le , p o r  o tra  p a rte , a d m itir  a firm a c io n e s  
d e  un  r e sp o n sa b le  d e l E rario  co n tra  lo  q u e  c o n s ta  en  su s  
p r o p io s  lib r o s , s in  q u e  la  a firm ación  v e n g a  re sp a ld a d a  co n  
p ru eb a s  c o m p le ta s .

E n  m érito  d e  lo  e x p u e s to , e l C o n se jo  d e E sta d o , ad- 
! m in istra n d o  ju s tic ia  en  n o m b re  d e  la  R e p ú b lica  y  p o r  auto- 

. r id ad  d e la  le y , con firm a en  to d a s  su s  p a r te s  e l a u to  a p e 
la d o .

C ó p ie se , n o tif íq u e se  y  d e v u é lv a se  a  la  o fic in a  d e  origeri,

P r ó s p e r o  M á r q u e z  C — L u is ' F .  R o s a l e s — J e s ú s  P e r i 
l l a  V.—A d r ia n o  M u ñ o z — José M. Medina E., S e c r e ta r io .
¡ . ' •

f



RESOLUCION

por la cual se decide que está ajustado a las autorizaciones legales un contrato 
celebrado por el Gobierno sobre arrendamiento de locales para oficinas del

Poder Judicial. ,

( C o n s e je r o  p o n e n t e ,  d o c t o r  L u i s  P .  R o s a l e s ) .

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso Adm inistra
tivo—Bogotá, mayo quince de mil novecientos diez y  
siete.

E l  P r e s id e n te  d e  la  R e p ú b lic a ,  p r e v io  d ic ta m e n  f a 
v o r a b le  d e l  C o n s e jo  d e  M in is tr o s ,  im p a r t ió  s u  a p r o b a c ió n  
a l  c o n tr a to  d e  7  d e  m a r zo  d e l  p r e s e n te  a ñ o ,-c e le b r a d o  e n 
tr e  e l  G rob ern ad or d e l  D e p a r ta m e n to  d e l  C a n e a  y  e l  A d 
m in is tr a d o r  d e  H a c ie n d a  N a c io n a l ,  c o m is io n a d o  a l  e f e c t o  
p o r  e l  M in is tr o  d e  G robierno.

P o r  d ic h o  c o n tr a to  e l  D e p a r ta m e n to  da e n  a r r e n d a 
m ie n to  a la  N a c ió n ,  p a r a  o f ic in a s  d e l  P o d e r  J u d ic ia l ,  v a 
r io s  lo c a le s  d e l  P a la c io  d e  G o b ie r n o  d e  P o p a y á n  p o r  e l  
t é r m in o  d e  d o s  a ñ o s  y  p n r  la  su m a  d e  c ie n to  v e in t e  p e 
s o s  m e n s u a le s .

S e  lia  e s t a b le c id o  c o m o  c lá u s u la  p e n a l,  c o n  a r r e g lo  
a  la  L e y  5 4  d e  1 9 0 9 ,  u n a  m u lta  d e  c in c u e n ta  p e s o s .

E l  G o b ie r n o  e s tá  fa c u lta d o  p a r a  c e le b r a r  e l  p r e s e n t e  
c o n tr a to , p o r q u e  e l  s o s te n im ie n to  d e l  P o d e r  J u d ic ia l  e s  
d e  c a r g o  d e  la  N a c ió n ,  s e g im  la s  le y e s .

P o r  ta n to  s e  d e c id e  q u e  e l  c o n tr a to  e n  r e fe r e n c ia  se  
a ju s ta  a  la s  a u to r iz a c io n e s  le g a le s .  ,

C ó p ie s e ,  n o t i f íq u e s e  a l  s e ñ o r  . F i s c a l  y  d e v u é lv a n s e  
la s  d i l ig e n c ia s  a l 'M in is t e r io  d e  o r ig e n .

P r ó s p e r o  M á r q u e z  O .— L u is  F .  R o s a l e s — J e s ú s  P e 
r i l l a  Y . — A d r ia n o  M u ñ o z — José M. Medina E., S e c r e 
ta r io .



RESOLUCION
:por la cual se declara- que el pliego de cargos para contratar la conducción de 
correos nacionales en algunas líneas transversales del Departamento de Caldas, 

está ajustado a las prescripciones legales.

(Consejero ponente, doctor L u is  F.  R osales).

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso Adm inistra- . 
tivo—-Bogotá, octubre diez y seis de mil. novecientos 
diez y  siete.

.... . Ha venido al estudio del Consejo de Estado el plie
go de cargos formulado por el señor Ministro de Gobier
no para contratar la conducción de los correos naciona
les en las líneas transversales de Salento á Manizales, por 
Calarcá, Armenia, Montenegro, Circasia, Filandia, Perei- 
ra  ̂Santa Rosa de Cabal y San Francisco; de Cartago a 
Manizales, por Pereira, Santa Rosa de Cabal y San Fran
cisco; de Cartago a Ríosucio, por Marsella, Belal.ázar, 
San Joaquín y Anserma; de Pereira a Santuario, por 
Apia; de San Francisco a Belalcázar, por Palestina y 
Marsella; de Manizales a Soledad; de Manizales a Cara- 
manta; de Ríosucio a Pueblorrico, por Quinchía, Belén y 
Apía; de Manizales a Qiiibdó, por Neira, Filandia, .Ríosu
cio, Jardín, Andes, Bolívar, Carmen y Cantugadó.

,En dicho pliego se han determinado con claridad y 
precisión las condiciones del contrato, así como las con
diciones dé la licitación; se han observado las disposicio
nes de. los. artículos 21, 26, 40 y 41 del Código Fiscal y 
4° de la Ley 53 de 1909. Se ha estipulado una fianza per
sonal de $ 1,000 para garantizar el cumplimiento del 
■contrato. r

El contrato durará por el término de dos años, y la 
licitación tendrá lugar en el despacho de la G-obernación 
del Departamento de Caldas.

Por tanto el Consejo de Estado decide que el pliego 
de cargos a que se. ha hecho alusión está ajustado a las 
prescripciones legales, pero se hace preciso que la publi



cación del pliego se haga, además, por carteles, como lo 
ordena el inciso b) del artículo 21 del Código Fiscal.

Cópiese, notifíquése al señor Fiscal y devuélvase al 
Ministerio de origen.

P r ó s p e r o  M á rq u ez  C.—-Luis F. R o sa l e s— J e sú s  P e r i 
l l a  Y . - - A d r ia n o  M u ñ oz— José M. Medina E ., Secre
tario.

, ____ í<

SENTENCIA
por la cual se niega la solicitud que hace el señor Julio M. Santander.

(Consejero ponente, doctor L u is  F . R osales)

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso'Administra
tivo— Bogotá, septiembre veintisiete de m il novecien-

■ tos diez y siete. \

Yistos: En el juicio por expropiaciones de guerra 
promovido por el señor José Miguel dé Paz se ha pre
sentado el señor Julio M. Santander solicitando dos co
sas, a saber: que se le tenga como parte en este juicio y 
que se revoque el auto de fecha ocho de agosto último, 
por el cual se reconoció a Francisco Plata U. como cesio
nario de los derechos que en la presente reclamación puedan 
corresponder a Rosalía Baena de Paz, Manuel María Paz 
Baena y Julia y María Cristina Paz Baena.

La solicitud de revocación carece de objeto, y rio hay 
para qué entrar a considerarla, desde luégo que el auto 
materia del reclamo había sido revocado ya, a petición del 
Agente del Ministerio Público (folios 127 a 128).

Incumbe examinar la petición referente a que se 
tenga á Eliecer Camaeho como parte en este juicio. Para \ 
fundamentarla, el peticionario acompañó copia de dos 
autos deí Juzgado 6° del Circuito de Bogotá. Por el pri
mero se declaró a Manuel María Paz, en su condición 
de hijo legítimo, como heredero de José Miguel de Paz, 
y por él segundo se reconoció á Julio M. Santander como



cesionario de los derechos del heredero en la sucesión del 
mencionado José Miguel de Paz.

No se alcanza cómo el peticionario pretende hacer
se parte en este juicio, sin que la cesión que trata de ha
cer valer se haya hecho con sujeción al artículo 16 de la 
Ley 168 de 1896, que es, como él mismo lo dice, «de ca
rácter especialísimo y de preferente aplicación a cualesquie
ra otros.» Este artículo dispone que si la reclamación estu
viere iniciada ya, la cesión se hará por memorial presenta
do personalmente, el. cual contendrá una relación pormeno
rizada de los documentos comprobantes del crédito.

El señor Manuel María Paz no ha presentado aquí 
memorial ninguno de cesión en favor del señor Julio M. 
Santander, luego la petición de éste es absolutamente 
improcedente.

Manuel María Paz obtuvo declaratoria de heredero 
de José Miguel de Paz, y Julio M. Santander alcanzó en 
el Juzgado 7.° del Circuito reconocimiento de cesionario 
del heredero, pero esto no releva al segundo (Santander) 
de obtener que la cesión de crédito que se reclama se haga 
al tenor de lá Ley 163- citada, para que se le pueda dar 
entrada al juicio.

El peticionario, por la visto, quiere que esta disposi
ción se cumpla respecto de los demás, pero no respecto de 
él. Así, por ejemplo, en el escrito en que pide revocatoria 
del auto de 8 de agosto dijo:

«Lo jurídico, lo justo y lo equitativo, sería haberse 
obtenido previamente la correspondiente hijuela de par
ticipación y adjudicación del crédito que se persigue para  
luégo hacer la cesión ajustándola a las prescripciones de- 
la Ley, 163 citada , por cuya observancia tánto se ha 
reclamado en este expediente, hasta el punto de desco
nocer el traspaso hecho por el demandante en persona 
a favor del prenombrado Uamacho.»

Por todo lo expuesto, el suscrito Consejero de Esta-' 
do niega la solicitud del señor Julio M. Santander para 
que se le tenga como parte en este juicio.



Cópiese y notifíquese.
P r ó s p e r o  M á r q u e z  Q .— Luis F. R o s a l e s — J e s ú s  P e 

r il l a  Y.— A d r ia n o  M u ñ o z — José, M, Medina E ., Secre
tario.

- RESOLUCION
por la cual el Consejo de Estado se declara incompetente para conocer de los 

juicios sobre pensión de jubilación.

(Consejero ponente, doctor L u is  F . R osales).

f'onsejo -de Estado—Sala de lo Contencioso Administrativo.
Bogotá, once de marzo de mil novecientos quince.

El señor Lázaro M. Árango Gt., en memorial de fecha 
5 de octubre de 1914, se presentó ante el Tribunal Supremo 
de lo Contencioso Administrativo demandando la pensión 
de jubilación _ a que cree tener derecho por haber servido 
en el magisterio de la  enseñanza como Maestro de escue
las primarias oficiales por un término mayor de treinta 
años.

Repartido el asunto, el Magistrado a q,uien correspon
dió admitió la demanda y dispuso correr trasladó de ella 
al Ministerio Público.

Sometido a nuevo repartimiento en el Consejo de Es
tado, para resolver se considera:

La Ley 114 de 1913, que crea pensiones de jubilación a 
favor de los maestros de escuela, en.su artículo 6.° dice:

“Las demandas o solicitudes se presentarán acompa
ñadas de las pr uebas, ante el Ministerio de Instrucción Pú
blica, quien podrá disponer lá práctica o presentación de 
los comprobantes que falten o- que estime necesarios, y 
emitirá concepto sobre si el interesado es o nó acreedor a 
la pensión que solicita.”

En vista de esta disposición y de la contenida en el ar
tículo 7.° de la misma Ley, que atribuye el conocimiento a 
la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de Estado, Sala de 
lo Contencioso Administrativo,

E E SU E L V E :

Declárase incompetente esta corporación para conocer 
ele la demanda o solicitud sobre pensión, presentada por el



sefior Lázaro M. Arango G. por su antigüedad en el empleo  ̂
de Maestro de escuelas primarias oficiales; en consecuen
cia, devuélvanse al interesado bajo recibo las presentes di- 
ligencias para que haga de ellas el uso, que a bien tenga.

Notifíquese, cópiese y cancélese la anotación en los 
libros. '

P r ó s p e r o  M á r q u e z  L u i s "F . R o s a l e s — 'J e s ú s P e r i 
l l a  Y .— A d r ia n o  M u ñ o z —José M. Medina E., Secretario..

SENTENCIA
por la cual se reconoce una recompensa militar a María Martina Parra y otras..

(Consejero ponénte, doctor L u is  F . R osales),

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Administrativo..
Bogotá, marzo doce de mil novecientos quince.

Las señoritas María Martina, Sinforosa, Gertrudis, Ro
sario y Emperatriz Parras, por medio de apoderado deman
daron ante el Tribunal Supremo de lo Contencioso Admi
nistrativo el reconocimiento y pago a cargo del Tesoro ,Na. 
cional de la recompensa militar a que creen tener derecho- 
como hijas legítimas de Benito Parra, muerto al servicio 
del Gobierno en la guerra pasada.

Tramitado el asunto y llegado el momento de fallar, se 
considera:

Que Benito Parra fue casado con Candelaria Cantor, 
según consta en el certificado parroquial del señor Cura 
encargado de la parroquia de Guasca (folio 28);

Que Candelaria Cantor murió el 30 de agosto de 1905, 
según lo certifica el Cura de la expresada parroquia (folio 2 
vuelto);

Que María Martina, Gertrudis, Sinfor.osa, Rosario y 
Emperatriz Parras son hijas legítimas de Benito Parra y 
Candelaria Cantor, como consta de las copias de las parti
das de bautismo expedidas por el mismo Párroco de Guas
ca (folios 2 y 3 vueltos).

La muerte del causante Benito Parra está comprobada 
con las declaraciones' de los señores Isaías A. Rodríguez, 
Guillermo Beraal Ospina e Ismael Achuri, rendidas ante el 
Juez Municipal de Gachaiá, la primera, y ante el Juez 5.° 
Municipal de Bogotá, las dos últimas/quienes en calidad de



testigos presenciales aseveran qne ocurrió en el Hospital, 
ele Ambalema, por consecuencia de fiebre amarilla contraí
da en campaña estando al servicio del Gobierno. Estos- 
mismos señores declaran que Benito Parra era empleado- 
en el Batallón Herrén con el destino de Cabo 1.°, y que las 
mentadas María Martina, Sinforosa, Gertrudis, Rosario y  
Emperatriz Parras son personas pobres que no tienen renta 
mensual que alcance a cincuenta pesos. El carácter de Jefes 
militares de los señores Isaías A. Rodríguez, Guillermo- 
Beraal Ospina e Ismael Achuri aparecen del Decreto eje
cutivo número 487 de 7 de noviembre de 1900, el primero- 
como 2.° Jefe del Batallón H errén , el segundo como Coro
nel primer Jefe del Batallón Ricaurte y el último como 
Capitán de la W- Compañía de este mismo Batallón, que 
con los que llevaban los nombres de Herrám. Enciso y  París- 
componían la 39- División del Ejército en operaciones sobre 
el norte del. Tolima . .

De acuerdo con el artículo 17 de la Ley 149 de 1896 el? 
empleo ha de acreditarse con el despacho militar, y el des
tino y la muerte en defensa del Gobierno, con certificacio
nes del Ministerio de Guerra; mas como esta prueba no se- 
trajo a los autos porque no han llegado a esaOficina, según 
el certificado del folio 6? vuelto, los documentos relativos a 
tales Batallones, aunque las órdenes generales del Ejército 
indican que sí existieron, se ha admitido (y por tratarse de 
un Suboficial), a falta de la principal, la prueba testimonial,, 
consistente en las decláraciones de los Jefes nombrados, de 
Cuyo carácter militar hay plena constancia en la Memoria 
de Guerra de 1904.

Oon certificado del Ministerio del Tesoro se comprueba, 
que ninguna de las peticionarias ni sus causantes han re
cibido pensión o recompensa del Tesoro Nacional, y con 
los certificados del Párroco de Guasca y de los señores Curas 
encargados de las parroquias de Egipto- y San Pablo de 
esta ciudad, se comprueba la buena conducta de las peti- 
donarías y' su estado de solteras.

Consta igualmente por el informe del Archivero del 
Ministerio de Guerra; que corre al folio 24, que de los/docu- 
mentos existentes en esa Oficina no aparece que Benito 
Parra esté comprendido en ninguna de las causas de inhá- 
bilidad de que tratan los ordinales 1°, 2?, 5? y 6? del artí
culo 8.° de la Ley 149 de 1896.

Aparece de autos asimismo que los señores A d olfo ,.



Juan y José Parras han renunciado sus derechos en favor 
de sus hermanas las peticionarias.

Por todo lo expuesto, el Consejo de Estado, en Sala de 
lo Contencioso Administrativo, en desacuerdo con el señor 
Procurador General de la Nación,

r e s u e l v e :

1? Reconócese a favor de María Martina, Sinforosa, 
Gertrudis, Rosario y-Emperatriz Parras la suma de dos
cientos cincuenta y nueve pesos con veinte centavos, que 
será pagada por el Tesoro Nacional, como valor de la re
compensa unitaria, a que tienen derecho en su carácter de 
hijas legítimas de Benito Parra, muerto al servicio del Go
bierno, con el empleo de Cabo 1.°, por consecuencia de en
fermedad contraída en campaña en la guerra de 1899 a 
1903.

2.a Las agraciadas comprobarán en la oficina respec
tiva, antes del pago, su estado de solteras; y

39 Expídase copia de la presente Resolución con desti
no al- Ministerio del Tesoro y dése aviso al Ministerio de 
Guerra.

Cópiese,'1 notifíquese y archívese el expediente,

P r ó s p e r o  M á r q u e z  O.— Luis ¥. R o s a l e s — J e s ú s  P e r i 
l l a  V —A d r ia n o  M u ñ o z — José M. Medina /£, Secretario.

AUTO
por el cual se revoca otro de la Corte de Cuentas y se absuelve de un .alcance 

al Administrador de Hacienda Nacional del Tolima.

(Consejero ponente, doctor L u is  F . R osales).

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Administrativo. 
Bogotá, abril diez de mil novecientos quince.

El señor Miguel I. Buenaventura, Administrador De
partamental de Hacienda Nacional en el Departamento 
del Tolima, apeló dentro del término legal-del auto núme
ro 69 de fecha 25 de mayo de 1914, dictado por la Sala de 
Decisión de la Corte de Cuentas, que confirmó el distingui
do con el número 338 de 26 de diciembre de 1913 de 
la Sección !?■ de la misma Corte, y en el cual se le deduce



un alcance líquido de $ 44-74 al fenecer provisionalmente 
la cüenta correspondiente al mes de agosto de 1913.

Terminada en esta Superioridad la tramitación legal 
que corresponde a la instancia, es llegado el caso de dictar 
el fallo que le ponga termino.

El-alcance de que'se. trata proviene de los sueldos que 
correspondieron en el mes de julio de 1913 a los señores 
Alfonso Perdomo, Vigilante de la Penitenciaría de Ibagué; 
Manuel Sánchez y Tubal Castro, Custodios del mismo es
tablecimiento, cuyos sueldos fueron cobrados por el Direc
tor de la Penitenciaría, según recibo'que se halla en la res
pectiva nómina y en virtud de autorización dada al Direc
tor por las empleados de la Penitenciaría. .

Advierte la Corte que en el memorial en que tal auto
rización se dio no aparecen las firmas de los mencionados 
Perdomo, Sánchez y Castro, y que la nómina correspon
diente a julio del año citado no trae los recibos suscritos 
por tales interesados. Y aunque el responsable señor Bue
naventura presentó una constancia del Director de la Pe
nitenciaría en que afirma éste que los señores Alfonso Per-, 
domo, Manuel Sánchez y Tubal Castro no firmaron el me
morial de autorización dirigido a la Administración De
partamental de Hacienda Nacional del Tolima por hallarse 
ausentes al tiempo de suscribirlo, pero que sí devengaron 
y recibieron los sueldos de julio de 1913, que a ellos perte
necían pór el valor ya dicho, no estima la Corte, a pesar de 
eso, satisfecho el artículo 268 de la Ley 110 de 1912, que dice;

“La responsabilidad del pagador no queda a salvo con 
las órdenes cubiertas por él, si en tales órdenes no aparecen 
los recibos suscritos por los respectivos interesados.”

Para resolver se considera:
El responsable señor Miguel I. Buenaventura presentó 

en-tiempo oportuno sendos certificados de los señores Ma
nuel Sánchez, Tubal Castro y Alfonso Perdomo (folios 30, 
43 y 44), en que dichos señores afirman que recibieron de 
la Administración de Hacienda Nacional''del Tolima, el 
primero $ 18, el segundo $ 1-74 y el tercero $ 25, por valor 
de sus sueldos devengados en el mes de julio de 1913, como 
Custodios los dos primeros y Vigilante el.tercero, de la Pe
nitenciaría del Departamento del Tolima; de manera que 
la cuestión queda reducida a saber si estos certificados equi
valen a los recibos exigidos por el artículo 268 transcrito.

A» de l C. de  E .—14



En un caso igual y tratándose de la misma Adminis
tración de Hacienda Nacional, con fecha 23 de febrero del 
presents año la Sala de lo Contencioso Administrativo del 
Consejo de Estado dijo:

“Debe notarse que en el caso que se examina, en 
donde faltan las firmas es en la nómina respectiva, 
según lo dice la Corte en el auto que se estudia. Pero 
nómina y orden de pago no pueden tomarse como si
nónimos, porque bien se sabe que son cosas diferentes • y  
como el artículo citado exige los recibos suscritos por los 
interesados respectivos en las órdenes, bien se ve que lá 
disposición citada por la Córte no es aplicable a este caso. . . .  
Por otra parte, la misma Corte en un caso análogo y  tra
tándose del mismo responsable lo absolvió del alcance 
que le dedujo la Sección 1 ,̂ basándose en una simple au
torización, dada por los Custodios de la Penitenciaría al Di
rector del mismo establecimiento para percibir sus suel
dos, como aparece de W Resolución número 30 de 20 de 
abril de 1 9 1 4 ..... Y si entonces a esa autorización se le 

=dio el mismo valor de los recibos que exige el artículo 268 
del Código Fiscal, mayor valor hay que conceder, de acuer
do con el fallo de la Corte, a las certificaciones de Perdomo 
y Sánchez, anteriormente citadas.”

Por las razones expuestas, el Consejo de Estado, Sala 
de lo Contencioso Administrativo,

R E SU E L V E :

1.° Revócase el ,auto número 69, de fecha 25 de mayo 
de] 1914, dictado por la Sala de Decisión de la Corte de 
Cuentas, por el cual se dedujo a cargo de Miguel L Buena
ventura un alcánce líquido de $ 44-74, como Administra
dor Departamental de Hacienda Nacional del Departa
mento del Tolima, en la cuenta correspondiente al mes de 
agosto de 1913; y '

2.° Declárase fenecida provisionalmente, sin alcance,, 
la referida cuenta. 7

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase a la ofi
cina de su origen.  ̂ •

P r ó s p e r o  M á r q u e z  C— Luis F. R o s a l e s — J e s ú s  P e r i 
l l a  Y.—A d r ia n o  M u ñ o z — José M. Medina M, Secretario,



SENTENCIA
por la cual se confirma la del 4 de octubre de 19T 4 ,  dictada por el Tribunal

Seccional de Cartagena.

(Consejero ponente, doctor L u is  F . R osales).

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Administrativo.
Bogotá, abril doce de mil novecientos quince.

La Asamblea, del Departamento de Bolívar expi
dió el 13 de marzo de 1914 la Ordenanza número 6, “por 
la cual se determinan los gastos qne son de cargo de los 
Distritos.”

El Personero Municipal del Distrito de Cartagena, en 
escrito de 28 de agosto de 1914, demandó ante §1 Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo Seccional de Carta
gena la nulidad del artículo 2? de aquel acto, y esto dio 
lugar a la sustanciación del respectivo juicio, a que puso 
término la sentencia de fecha 4 de octubre del año citado, 
cuya parte resolutiva dice :

“Portales fundamentos el Tribunal Seccional de lo 
Contencioso Administrativo de Cartagena, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, resuelve que no es el caso de declarar la nulidad del 
artículo 2? de la Ordenanza número 6, expedida por la 
Asamblea de Bolívar el trece de marzo de mil novecientos 
catorce.

El actor, no conforme con esta providencia, se alzó de 
ella, y pór tal motivo vinieron los autos a esta Superiori
dad, en donde se procede a fallar el recurso, agotada como 
está la tramitación preparatoria que es de regla.

La disposición acusada dice lo siguiente:
“Los Concejos Municipales, al fijar el sueldo délos res

pectivos Alcaldes, tendrán en cuenta la categoría del Mu
nicipio ; y por ningún motivo podrán rebajar la asignación 
fijada en sus presupuestos antes de la expiración del año 
económico.” t

En concepto del demandante la disposición transcrita 
es violatoria del artículo 62 del Acto legislativo número 3 
de 1910, según el cual corresponde a los Concejos Munici
pales ..........votar en conformidad con la Constitución, la
ley y las ordenanzas expedidas por las Asambleas, las con



tribuciones y gastos locales, y del artículo 169 de la Ley 4̂  
de 1913; que atribuye a los Concejos Municipales formar el 
presupuesto de rentas y gastos para el servicio delDistrito.

En concepto.de la Sal'a el artículo 29 de la Ordenanza 
expedida por el Departamento de Bolívar en nada contra
viene a las disposiciones constitucionales y legales invo
cadas por el actor, pues la Ordenanza no fija el sueldo dél 
Alcalde—caso en que usurparía una función del Concejo,— 
sino que reglamenta, en términos generales, la remunera
ción del empleo, lo que las Asambleas pueden hacer según 
lo dispuesto en el artículo 194 de la Ley 4̂  de 1913, que dice:

“Los empleos de Alcalde y de Corregidor serán de for
zosa aceptación, y pueden ser remunerados o nó, según lo 
dispongan las Asambleas respectivas.”

Ahora, disponer como dispone el artículo 2? de la Or
denanza acusada que los Concejos Municipales, al fijar los 
sueldos de los respectivos Alcaldes, tengan en cuenta la 
categoría del Municipio y que no puedan rebajarles la asig
nación fijada en sus presupuestos antes de la expiración 
del año económico, no es arrebatar a los Municipios el de
recho dé votar aquéllos, sino señalar reglas generales para 
la formación de tales presupuestos, lo que cabe perfecta
mente dentro del artículo 62 del Acto legislativo nom
brado.

Por lo demás, es muy puesto en razón lo que la Asam
blea ha ordenado en el artículo que se tacha de nulo. Por
que disponer que se tenga en cuenta la categoría del Mu
nicipio para fijar el sueldo del Alcalde, es simplemente 
atemperarse a las diversas circunstancias que influyen en 
cada, localidad desde el punto de vista de la capacidad fiscal 
del respectivo Distrito, de la abundancia o escasez de. per
sonal para, servir el empleo y de lo costoso o barato de las 
subsistencias, que influyen mucho en la fijación de toda 
suerte de salarios; y disponer que el suéldo señalado en el 
presupuesto no se pueda rebajar antes de la expiración del 
año económico, es, como muy bien lo observa elr Tribunal 
sentenciador, consultar la estabilidad y fijeza que el artí
culo 185 de la Ley 4.a de 1913 ha querido dar al empleo de 
Alcalde fijando el período de su duración en un año. Y 
aunque el individuo que ejerce ése cargo puede ser separa
do por el Gobernador en cualquier momento por mal des
empeño de sus funciones, etc., etc-, es de equidad y jus
ticia que su permanencia en el puesto durante el período



legal esté en lo posible al abrigo de la arbitrariedad qne se 
podía ejercer contra él desde el momento en qne los Con
cejos tengan a su arbitrio la facultad de cercenar, el sueldo. 
No sería el Gobernador quien privativamente estaba inves
tido de la facultad de remover al Alcalde moroso, incom
petente o perjudicial, sino el Concejo con reducciones in
tempestivas del sueldo, adoptadas, quizás, contra emplea
dos, dignos déla confianza de su superior. ‘ /

Por las razones expuestas el Concejo de Estado, Sala 
de lo Contencioso Administrativo, confirma en todas sus 
partes la providencia que ha sido materia déla alzada.

Comuniqúese, notifíquese, publíquese y devuélvase el 
expediente.

P r ó s p e r o  M á r q u e z  C. —L u i s  F . R o s a l e s — J e s ú s  P e 
r i l l a  Y.—A d r i a n o  M u ñ o z —José M. Medina E., Secretario.

 ̂ RESOLUCION
por la cual se de'cidé que sobre la finca ofrecida por Francisco García Parra se 

puede constituir la correspondiente garantía hipotecaria.

(Consejero ponente, doctor L u is  F . R osales).

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Administrativo.
Bogotá, abril veinte de mil novecientos quince.

\ Eri nota número 428 de 25 de febrero del año en curso 
el señor Ministro de Gobierno comunicó a esta corporación, 
según infórme del Secretario de esta Sala, visible al fo
lio 4.°, el nombramiento, hecho en el señor Francisco Gar
cía Parra para desempefiár el empleo de Jefe de la Gen
darmería acantonada en la ciudad de Honda, nombra
miento que fue ratificado por el mismo Ministerio. -

• En relación con este nombramiento, y  para los fines 
indicados en el artículo 289 del Código Fiscal, el interesado 
ofreció en caución hipotecaria, para garantizar su manejo, 
dos fincas pertenecientes al señor Guillermo Casalini; pero 
habiéndose ordenado, en auto para mejor proveer, la am
pliación de Ios-títulos referentes a tales fincas, García Parra 
manifestó en memorial de 1.2 de marzo último que se abs
tenía de constituir la garantía sobre ellas, y que en su 
reemplazo daba una casa de tapia y teja, de su propiedad, 
con el solar en que está edificada, situada en el barrio de



Las Cruces de esta ciudad, en la calle l .a  b , marcada con el 
núrnéro 924, casa que mide 34 varas 70 centímetros de 
fondo y 8 varas 40 centímetros de frente, y está compren
dida dentro de los siguientes linderos: “por el Oriente, con 
casa de Celedonio Ballesteros, antes de Alejandrina Rodrí
guez Díaz; por el-Norte, con propiedad de Mercedes Gonzá
lez; por el Sur, camellón de por medio, con la calle l*  b  y 
con casa del señor Demetrio Arévalo; por el Occidente, 
parte con solar de Isidoro Ordóñéz y parte con casatienda 
de Ana Rosa Neira.”

La finca de que se trata fue adquirida por Francisco 
García Parra, por compra que de ella hizo a Rafael Rico 
R., según se expresa en la escritura,de 24 de enero de 1912, 
otorgada en la Notaría 3̂  de este Circuito, bajo el número 
58, que en copia registrada obra 'en los autos; y en confor
midad con el certificado del Registrador de instrumentos 
públicos del Círculo de Bogotá, la .finca expresada no ha 
sido vendida por Francisco García Parra, el dominio de 
ella ha venido trasmitiéndose en forma legal desde el año 
de 1845, época a la cual se remonta el certificado, y no apa-. 
rece con hipoteca ni embargo desde 1880, ni hay constan
cia de que tenga demanda civil desde 1884, año de la crea
ción del libro respectivo. . .

;Los señores.Benjamín Gaitán, José Agustín Martínez 
y Germán Cárdenas, en calidad de peritos nombrados al 
efecto, dieron a la casa susodicha el siguiente avalúo: los 
dos primeros, $ 2,000, y el último, $ 1,500-

Estando acreditadas las circunstancias que para juz
gar de la suficiencia de un título registrado exige el artí
culo 111 de la Ley 105 de 1890, el Consejo'de Estado, Sala 
de lo Contencioso Administrativo, conceptúa que sobre el 
inmueble a que dichos títulos se refieren, puede constituir
se la correspondiente garantía hipotecaria, siempre que la 
cantidad que trata de asegurarse no pase de mil pesos,; y 
que el certificado de libertad se complemente hasta la fecha 
en que se otorgue la escritura.

Cópiese, notifíquese al señor Fiscal y remítanse estas 
diligencias al Ministerio de Gobierno para los fines legales 
consiguientes. .

P r ó s p e r o  M á r q u e z  C.—L u i s  F. R o s a l e s — J e s ú s  P e 
r il l a . V. —A d r ia n o  M u ñ o z — José, M. Medina E., Secretario.



AUTO
por el cual se niega la revocación de otro.

(Consejero ponente, doctor L u is  F . R osales).

Consejo de Estado -S ala  de lo Contencioso Administrativo.
Bogotá, septiembre dos de mil novecientos quince.

Vistos: En el juicio sobre suministros, empréstitos y ex
propiaciones causados en la guerra de 1860 a 1863, juicio pro
movido por los herederos del señor Obdulio Esté vez, el Con
sejero sustanciádor reconoció, por medio del auto de fecha 
5 de junio del año en curso, el carácter de apoderado del 
doctor Julio. Esté vez Bretón a los señores Pedro León Man
tilla y Celsó Rodríguez O., cpmo principal el primero y  
como sustituto el último, y dispuso poner el poder en co
nocimiento del Fiscal para los fines legales consiguientes.

En el acto de la notificación, aquel funcionario apeló 
de la providencia referida, y como le fuese concedido el 

.recurso, los autos vinieron a la Sala de Decisión, en donde 
se procede a dictar el fallo que en derecho corresponde.

; Los motivos en que el apelante funda la alzada, y que 
ha-expresado én esta instancia en el escrito de 1? de julio 
del año en curso, los hace consistir en que en el poder ño 
se expresó la vecindad de los mandatarios, como así lo 
prescribe el artículo 329, ordinal -2.°, del Código Judicial.

Ciertamente en el documento mencionado falta esa 
designación, y esto significa que el poder no debió ser ad
mitido ; pero una vez que lo fue, el recurso que concede el 
artículo 332 a la parte contraria es el de objetar el poder 
dentro de veinticuatro hüras para que se surta una articu
lación en la cual se decida sobre el mérito de la objeción; y 
si el artículo no se promoviere en dicho término, no podrá 
después articularse dé nulidad ni anularse lo actuado por 
insuficiencia de personería.

Esta doctrina, que la Sala ha estimado jurídica, la ha 
expuesto ya en diferentes fallos relacionados con cuestio
nes iguáles, y así, en corroboración de ella, dijo en el juicio 
sobre recompensa militar promovido por Josefa Ortiz del 
Corral y otros:

“El legislador ha querido, pues, establecer un recurso 
especial para debatir- la legalidad de los poderes, mediante 
una articulación, en la cual se oiga a la parte contraria



ea defensa de sus derechos e intereses. De donde se deduce 
que la simple apelación no alcanza a producir el efectofde 
invalidar la admisión del poder decretado por el funciona
rio del conocimiento.”

Por lo dicho, la Sala de Decisión declara que no es el 
caso de revocar el auto de fecha 5 de junio último, que ha 
sido motivo de la apelación. •'

Cópiese y notifíquese.
P r ó s p e r o  M á r q u e z  C.—L u is  F. R o s a l e s — A d r ia n o  

M u ñ o z —José M. Medina E„ Secretario. •

AUTO
por el cual se decide que no hay lugar a  declarar la ejecutoria de una sen

tencia. ,

(Consejero ponente, doctor L u is  F , R osales). - •

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Administrativo. 
Bogotá, veintinueve de enero de mil novecientos diez y  
siete. <

Vistos: En escrito de 14 de diciembre del año próximo 
pasado pide el señor Andrés Corrales que se declare ejecu
toriada la sentencia que recayó a la demanda intentada 
por el peticionario ante esta- corparación, con fecha 5 de 
junio de 1916, para que se declarara bién oculto de la Na
ción una multa que el Administrador de la Aduana de Ba- 
rranquiila impuso a los señores Barclay & Cv, de Nueva 
York. ■

La sentencia lleva fecha 13 de noviembre de 1916, está 
firmada por todos los'Consejeros que componen la Sala y  
autorizada por el Secretario, y fue notificada personalmen
te a las partes en los días 29 y 30 del mes y año citados.

Ahora bien: es sentencia ejecutoriada‘‘aquella contra 
la cual no hay lugar a recurso de apelación, ni que deba 
ser consultada” (artículo 127 del Código Judicial); y como 
las sentencias del Oonsejo de Estado no están sujetas - a 
apelación o consulta, se deduce rectamente que ellas quedan 
ejecutoriadas después de la notificación a las partes, por

■ el solo transcurso del tiempo.
En consecuencia, el Consejo de Estado, administrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, resuelve que no es el caso de declarar ejecutoriada la 
sentencia de que se viene hablando, dictada en este juicio.



Cópiese, notifíquese y archívese.

P r ó s p e r o  M á r q u e z  0.—Luis F. R o s a l e s — J e s ú s  P e 
r i l l a  V.—A d r ia n o  M u ñ o z — José M. Medina E. Secre
tario. ;

RESOLUCION
por la cual se decide que el pliego de cargos formulado por el Ministerio de- 
Gobierno para la conducción de correos nacionales de San Andrés de Provi

dencia a Cartagena-está arreglado a la ley.

(Consejero ponente, doctor L u is  F . R osales).

Consejo de Estado— Sala de lo 'Contencioso A dm inistra- 
tivo-^-Bogotá, noviembre siete de mil novecientos, diez 
y siete. *

' /
Vistos: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo

39 deLCódigo Fiscal, el Ministro de Gobierno envió a 
esta corporación, con oficio número-228 de 27 de octu
bre próximo pasado,' el pliego de cargos que ha de ser
vir de base al contrato que se celebre para la conducción’ 
de los correos nacionales de San Andrés de Providencia 
a la ciudad de Cartagena, y viceversa.

En dicho pliego se ha expresado con toda claridad 
el servicio, que el Gobierno desea obtener; las. condiciones 
del contrato en orden a su duración y a los derechos y 
obligaciones de las partes; se exige una garantía de fian
za por valor de $ 500? y se advierte que el. fiador, ade
más de renunciar el beneficio de excusión, debe reunir
ías condiciones que determina el Código Civil; se dice 
hasta dónde va la responsabilidad del fiador; se especifi- , 
can las causas de caducidad que menciona el artículo 41; 
del Código Fiscal, y. se estipula, en cumplimiento del ar
tículo 49 de la Ley 53 de 1909, una multa de $ 200 
para el caso de que el contratista falte'"al cumplimiento 
de sus obligaciones, o que el Gobierno se vea precisado a 
declarar la caducidad del contrato por culpa del contra
tista. .



Se ordena la publicación del pliego en el periódico 
oficial por el número de veces que señala la ley, y se fija 
el día y el lugar en que debe hacerse la licitación públi
ca; se dice cómo deben hacerse las propuestas, quién no 
puede ser postor, a la vez que se determina el monto de 
la consignación que debe hacer'el proponente, la cual 
debe quedar a favor del Fisco si el rematador no forma
liza el contrato dentro del término de veinticuatro horas, 
y  se prevé que son de cargo del rematador los' gastos 
que ocasione su perfeccionamiento.

En mérito de lo expuesto, el Consejó de Estado de
cide que el pliego de cargos formulado para la licitación 
del contrato de transporte de correos nacionales a que se 
ha hecho referencia, está ajustadora las autorizaciones le
gales.

Cópiese, notifíqüese al señor Fiscal y devuélvase al 
Ministerio de Gobierno.

, P r ó s p e r o  M á rq u ez  O.— Luis F. R o s a l e s— J e s ú s  P e r i
l l a  Y .— A d r ia n o  M u ñ o z— José M. Medina E ., Secre
tario.

RESOLUCION
;a la solicitud que hace el doctor Gonzalo Currea para que se reconsidere una

sentencia. ,

(Consejero ponente, doctor L u is  F .  R osales).*
'Consejo de Estado—Sala  de lo Contencioso Adm inistrativo—Bogotá , f e 

brero veinticinco de m il novecientos diez y  ocho.

V istos: E n  escrito  p resentado  el 31 dé enero  dellp resen te año el 
■doctor Gonzalo C u rrea  solicita que se reconsidere y revoque la sen ten 
cia de ú ltim a instancia  pronunciada por esta  corporación en el juicio 
sobre nulidad de los a rtícu los 4o de la O rdenanza núm ero  12 de 1898 y 
1? de la núm ero  65 de 1912,..expedidas am bas por la A sam blea D ep ar
tam en ta l .de Bolívar. '  '

L a  sen tencia definitiva, según lo dispuesto en el a rtícu lo  17 de la 
L ey  169 de 1896, no puede re fo rm arse  ni revocarse por el mismo Juez 
o T r ib u n a l que  la  pronuncie , con excepción de las modificaciones que 
hay  lu g a r a d e c re ta r  en los casos allí previstos y  en el artícu lo  862 del 
■Código Judicial, casos en los cuales no está  el fallo de cuya revisión se



t r a ta .  E l peticionario, que desde luego está  de acuerdo  con esto, im 
p e tra  la revisión por c re e r que el fallo a que se alude «no puede consi
d erarse  como una sen tencia definitiva, puesto que, en  r ig o r 'd e  d e re 
cho, ese fallo no se a ju sta  a los térm inos de los artícu lo s 824, 835 y 836 
a 840 d'e'l Código Judicial.»

N o ac ie rta  el Consejo a en ten d e r porqué no es definitiva la  sen
tencia  de que se habla. E l  ac to r dem andó la nu lidad  de ciertos actos 
de la A sam blea de Bolívar, y  la sen tencia declara que el ac to r carece 

. de acción p a ra  p ed ir lo que pidió. P ues esto es p ro n u n c ia r sobre la 
controversia que ha sido m ate ria  del juicio, ya qué en toda con trover
sia judicial perten ece  a  lo p rincipa l del pleito la cuestión re la tiva al 
derecho  que se ten g a  p ara  prom overlo. Si el ac to r nunca tuvo acéión 
p a ra  dem andar Una nulidad, o si habiéndola ten ido  la perd ió  por no h a
b erla  e je rc itad o  en tiem po, la  sen tencia que esto declare es absoluta
m ente definitiva, porque equivale a d ec la ra r que el acto no es anula- 
ble, o que si lo fue por algún concepto, ha  dejado  de serlo  por la  p res
cripción de los recursos o acciones qtie la  ley daba p a ra  atacarlo . E sto  
-es b astan te  claro y parece que no re q u ie ra  m ayores explicaciones.

E n  arm onía  con lo expuesto, el Consejo de Estado, adm in istrando  
ju s tic ia  en nom bre d é la  R epública y  por au to rid ad  de la ley, se abs
tiene de reconsidera r ía sen tencia de que ha hecho m érito .

Cópiese y notifíquese. •

P r ó s p e r o  M á r q u e z  C. -— L uis F . R o s a l e s  — Jissús P e r il l a  V. 
A d r ia n o  M u ñ o z —José M . Medina E .,  S ecretario .

AUTO
;por el cual se niega la reconsideración, de la sentencia que falla la reclamación

Esté vez.

■ (C onsejero ponente, doctor L u is  F . R osales);

•Consejo de Estado— Sala  de lo Contencioso Adm inistrativo—Bogotá , fe
brero veinticinco de m il  novecientos diez y ocho.*

Vistos : E l doctor Julio Estévez B retón , en m em orial p resen tado  
•el 2 de los coi-rientes, solicita reconsideración del fallo p ronunciad0 
p o r el Consejo de E stado el 26 de noviem bre de 1917, con el cual se 
puso fin a la reclam ación por sum inistros, em préstitos y expropiacio
nes prom ovida por él y  po r A ntonio Estévez O bando p ara  las sucesio-, 
nes de O bdulio Estévez y  de C arlota O bando de Estévez; y p o r memo-i 
ria l de 9 del mismo mes el seño r Estévez O bando m anifiesta que insiste 
•en sü derecho  en los térm inos de la dem anda, y  acom paña un  pliego 
de observaciones a la sen tencia  aludida. Ambos p ro te s tan  de los té r 
minos de la sentencia, «de la cual, dicen, no acep tan  la p a rte  desfavora
ble, pero  ni s iqu iera la p a r te  favorable.» '

L a solicitud de reconsideración la funda el p rim ero  en el artícu lo  
33 de la L ey  163 de 1896, artícu lo  que a la le tra  dice-:

«De las resoluciones d ic tadas 'po r la Comisión podrán  p ed ir recon
sideración  los interesados, y la Comisión la aco rd ará  cuando ta l solici



tu d  se haga  d en tro  de los seis días sigu ien tes al de la respectiva notifi
cación y  se apoye en e r ro r  manifiesto en  las apreciaciones de las p ru e
bas o en  las operaciones aritm éticas que ocurran .»

E l segundo (Estévez O bando) no pide exp resam en te  la reconside"r- 
ración del fallo, pero  el Consejo en tiende que es eso lo que persigue* 
p o r cuanto  en el escrito  respectivo m anifiesta «que insiste en su d ere 
cho en los térm inos de la  dem anda.»

Cree el Consejo que la solicitud an ted icha carece de fundam ento,, 
p o r las sigu ien tes razo n es:

1?- P o rq u e  la L ey  163 de 1896 no tiene aplicación en el p resen te  
casó. E lla  reg lam en ta  las reclam aciones por sum inistros, em préstitos 
y  expropiaciones exigidos por el G obierno N acional y  por sus A gen tes 
civiles y m ilitares duran te ' la guerra de xSpSt J  la reclam ación E stévez- 
Obando de Estévez procede d e 'su m in is tro s  en la g u e r ra  de 1860 a 
1863. N o infirm a este concepto el hecho de que el sustanciador h u b ie ra  
dispuesto, fundándose en el artícu lo  22 de la  L ey^ jiom brada,' que s& 
oyera  al A gen te  del M inisterio  Público. Sabido es que un  auto de sus- 
tanciación, que sólo va suscrito  p o r el sustanciador, no com prom ete el 
c rite rio  colectivo de la corporación. E l traslado  e ra  de rigo r, pero  en- 
v ir tu d  de la re g ia  consignada en el a rtícu lo  43 de la L ey  130 de .1913.

2^ P o rq u e  el artícu lo  84 de la L ey  que acaba de citarse  acogiólas- 
reg las trazadas p ara  la Comisión de Sum inistros, con las modificacio
nes allí enum eradas, pero  con relación a  los juicios -pendientes, v la re 
clam ación de que se t ra ta  no ha  estado, pend ien te  nunca en el Consejo 
de Estado, ni en  n inguna de las Oficinas que le p reced ieron  en el cono
cim iento de estos asuntos. -

3^* P o rq u e  las únicas reg las sobre la tram itac ió n  del juicio re la ti
vo a la reclam ación E stévez-O bando de E stévez son las que contiene 
la  L e y -22 de 1914, especialísim a para  el caso, reg las conform e a las 
cuales debía d ic tarse  el fallo sin o tro  trá m ite  que el de a b r ir  el juicio- 
a p ru e b a  hasta  p o r dos meses.

4^ P o rq u e  no habiendo tra íd o  esta L ey  disposiciones que p erm itie 
ran  a los in teresados p ed ir reconsideración del fallo que se d ic tara , es
preciso a ten d e r a los p recep tos generales contenidos en el T ítu lo  iv, 
C apítulo único, jL ib ro  xx del Código Judicial, sobre autos y  sentencias, 
p recep tos aplicables en los juicios a cargo  de los T rib u n a le s  de lo- 
Contencioso A dm inistrativo, en. v irtu d  de lo dispuesto en el ai^tículo 
104 de la L ey  130 de 1913 ; y

5^ P o rq u e  con arreg lo  a esos p recep tos (L ey  169 de J 896, artícu-v 
lo 1*7), la sen tencia definitiva no puede revocarse ni re fo rm arse por el 
mismo Juez o T rib u n a l que la pronuncie , excepto las aclaraciones y 
correcciones que pueden  hacerse en los casos allí enum erados'y  en él 
artícu lo  862 del Código Judicial, casos en los cuales no está  la sen ten 
cia cuya reconsideración  se pide. Los in tereses a cuyo reconocim iento 
hubo lu g ar conform e al co n c e p to ‘del Consejo, se ha.n liquidado con 
toda exactitud .

E n  cuanto  a.la afirm ación de' los peticionarios de que la sen tencia 
viola todas las Constituciones de la R epública y todas las leyes sobre 
sum inistros desde 1860 hasta  1914, los C onsejeros que dictaron, el fallo- 
tienen  una convicción 'contraria, pero se p e rm iten  h acer p resen te  que  
la ley deja medios p ara  acusar a los Jueces que dictan  sentencia con
tra .le y  expresa.



Dos solicitudes m ás han  hecho los señores Estévez O bando y E sté- 
vez B retón  el 13 y  el 18 de d iciem bre del año pi’óximo pasado, encam i
nadas a o b ten er que sé dec laren  constitu idos eii p re n d a  a favor del se
ñ o r  F rancisco  P la ta  U ribe  los derechos de Antonio, César, Ju lia  y, Jo
sefa Estévez Obando, y que se ten g a  a la  señorita  E lena Estévez B re
tón  como cesionai'ia de los derechos de Julio  Estévez B retón .

T am poco es el caso de acceder a ellas p o r las sigu ien tes razones:
j a  P o rq u e  la sen tencia p ronunciada por un  T r ib u n a l sobre asun

to  de que conoce privativam ente y  en una sola instancia, es sen tencia  
qué fenece la causa desde que se d ic ta ; y

2^ P o rq u e  tales solicitudes se elevaron después de d ic tada la sen
tencia. ~

P o r todo lo expuesto, el Consejo de Estado, adm in istrando  ju s ti
cia en nom bre de la R epública y  p o r au to ridad  de la ley, se abstiene 
de d e c re ta r  las solicitudes de los señores Julio Estévez B retón  y An- 

.tonio Estévez Obando, a que se ha hecho re ferencia .
N otifíquese y  cópiese.

- P r ó s p e r o  M á r q u e z  C. - -  L uis F . R o s a l e s  —  J e s ú s  P e r i l l a  V . 
A d r i a n o  M u ñ o z —fo sé  M aría M edina E ., S ecretario . -

RESOLUCION
a dos memoriales del señor Pablo Llinás para que se le tuviera como cesiona-

- rio de una parte de la reclamación Estévez.
\  ~ ;

( C o n s e je r o  p o n e n t e ,  d o c t o r  L u i s  F .  R o s a l e s ) .

Consejo de Estado— Sa la  de lo Contencioso Administrativo—-Bogotá, f e 
brero veinticinco de m il  novecientos d iez y  ocho.

Vistos f  E l señor Pablo  A. L linás, persona que no ha sido p a r te  
en el juicio relativo  a la  reclam ación de la señora C arlo ta  O bando de 
Estévez, solicita en m em oriales p resen tados el 2 y el 4 del m es en cu r
so que se le ten g a  como cesionario de una cuota p a r te  de la  reclam a
ción de la fam ilia Estévez Obando, en  v irtu d  de la cesión que por es
c r itu ra  pública o to rgada el 9 de julio  del año próxim o pasado leAhicie- 
ron  los señores Antonio,. César, T u lia , Josefa y M ercedes Estévez 
O bando; que se reconsidere la sen tencia recaída  en  esa 'reclam ación, y 
que se declare que el derecho  de p ren d a  que el señor A ntonio Estévez/ 
O bando p re ten d e  co n stitu ir a favor del señor F rancisco  P la ta  Uribe,!1 
debe lim itarse  al valor que sobre , una vez que se hayan cu b ierto  las 
•cantidades de que él es cesionario.

E l juicio a.que se re fiere  el peticionario  fue fallado el 26 de no
v iem bre de 1917. Desde entonces está fenecida la causa, lo que vale 
d ec ir  que el Consejo perd ió  ya  la ju risd icción  p a ra  poder d e c re ta r  la 
cesión que se dice hecha en  favor de L linás y  p a ra  dec id ir lo que h u 
b iere sido del casó en  re lación  con el o tro  m em orial. (Código Judicial, 
a rtícu lo  152, o rdinal 2.6).

E n  cuanto  a la reconsideración  de la  sentencia, es preciso que el 
peticionario  sepa que este es un  recu rso  que las leyes conceden, en  
•ciertos casos, a los que h an  sido p a r te  leg ítim a  en  el juicio, y  que la



sen tencia defiuitiva no puede se r revocada ni re fo rm ad a  por el m ismo 
Juez o T rib u n a l que la pronuncia . (L e y  169 de 1896, a rtícu lo  17). -■

P o r  lo expuesto, el Consejo de Estado, adm in istrando  ju stic ia  en 
nom bre de la R epública y  p o r au to ridad  de la ley, declara que no es el 
caso de acceder a n inguna  de las solicitudes del señor Lli'nás, a que se 
ha hecho referencia .

Cópiese y  notifíquese.

P r ó s p e r o  M á r q u e z  C. — L u is  F . R o s a l e s  —  J e s ú s  P e r i l l a  Y . 
A d r i a n o  M u ñ o z —José M. M edina E ., S ecretario .

■ _______________. i

RESOLUCION
por la cual se dispone que pase a la Sala de Negocios Generales la consulta 

que hace el Ministerio de Gobierno.

( C o n s e je r o  p o n e n t e ,  d o c t o r  L u i s  F .  R o s a l e s ) .

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso Adm inistrativo—Bogotá , oc
tubre diez y  se*s de m il novecientos diez y  siete.

Con oficio núm ero  2292 de 13 de sep tiem bre  próxim o pasado, el* 
M inistro  de G obierno envió a esta corporación, en copia, las d iligen
cias que se p rac tica ro n  p a ra  que el señor E ü riq u e  C orreal aseg u ra ra  
el m anejo de los fondos como C ajero del L azareto  de A gua de Dios. 
De tales diligencias aparece que el señor José F . C orreal se constituyó 
fiador, de aquél y gravó con h ipoteca a favor del G obierno una casa con 
solar, situada d en tro  del p e rím e tro  aislado de A gua de Dios, y una finca 
ru ra l  ubicada en el M unicipio de T ocaim a. H oy pide el expresado fia
dor a la Ju n ta  C en tra l de H ig iene que se le p erm ita  cam biar la g a ran 
tía  h ipo tecaria  que constituyó sobre la finca ú ltim am ente  citada, por 
un a  p ren d aria , consistente en  una sum a de d inero  que colocará en uno 
de los Bancos de esta ciudad.

L a  Ju n ta , an tes de d ic ta r  resolución alguna, quiso conocer la  opi
nión del M inisterio  de Gobierno, y  éste a su vez solicita el d ictam en 
del Consejo de E stado  sobre la  p ro y ectad a  operación.

R ep artid o  el asunto en la Sala de lo Contencioso A dm inistrativo, 
ésta dispone que pase a la de N egocios G enerales, p o r se r a ella a quien 
corresponde resolver (a rtícu lo  39 de la  L ey  60 de 1914).

N otifíquese y  cópiese.

P r ó s p e r o  M á r q u e z  C . — L u i s  F .  R o s a l e s  —  J e s ú s  P e r i l l a  V . .  
A d r i a n o  M u ñ o z —José M . Medina E .,  S ecretario .



SENTENCIA

por la cual se concede una recompensa militar a Juana Colón, madre del Co
mandante Felipe Antonio Colón, muerto en defensa del Gobierno en la última

guerra civil.

( C o n s e je r o  p o n e n t e ,  d o c t o r  P r ó s p e r o  M á r q u e z  C . ) .

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Administrativo..
Bogotá, junio veinte de mil novecientos diez y  siete.

Vistos: El apoderado de Juana Colón, en el juicio pro
movido por ésta para que se le reconozca una recompensa,, 
como madre de Felipe Colón, muerto en defensa del Go
bierno en la guerra de 1899 a 1803, ha comprobado:

a) Su carácter de madre natural del causante, con copia 
de la respectiva acta de bautismo tomada de los libros pa
rroquiales y expedida por el Párroco de la Ciénaga, de la 

"cual resulta que Felipe Antonio fue bautizado el 10 de sep
tiembre de 1856, y que es hijo natural de la demandante 
(folio 2).

b) Que observa buena conducta, que permanece soltera 
y que ,su hijo Felipe Antonio murió soltero, con el certifica
do del mismo Párroco (folio 3).

c) Que carece de renta que exceda, de cincuenta pesos 
oro mensuales, con el testimonio jurado de los señores Ma
riano V. Castañeda y Marcos Sánchez, quienes declararon 
ante el Juez de Circuito de San Juan de Córdoba que cono
cen a la señora Juana Colón y “les consta, por propia y di
recta percepción, que dicha señora no tiene una renta men
sual de cinco mil pesos papel moneda, y ni siquiera una 
renta menor de-dicha suma" (folios 4 vuelto y 5).

Considera el señor Fiscal.que estas declaraciones no/
son admisibles, por cuanto los testigos no dan razón satis-; 
factoría de su dicho. En concepto del Consejo, no tiene razón 
esta objeción: los testigos dicen conocer ala demandante, y 
fundados en ese conocimiento y por constarles por - propias 
y directas percepciones que aquélla no tiene .ni siquiera una 
renta inferior a cincuenta pesos oro mensuales, es por lo 
que aseguran esos hechos en sus declaraciones, Si éstas no 
parecían suficientemente claras al funcionario que las recibió,.



ha debido formular nuevas preguntas a los testigos. No lo 
hizo así, y el.Consejo, en vista del tenor literal de las decla
raciones, debe suponer que satisficieron al Juez, y no tiene 
objeción que hacer a su valor jurídico.

. d) Para comprobar que Felipe Antonio Colón murió en 
el combate de Ríofrío, el 5 de septiembre de 1902, a manos 
de enemigos armados del Gobierno y ocupando el puesto 
correspondiente al empleo de. Teniente Coronel, se han pre
sentado los documentos siguientes:

i*? Certificados del Ministerio de Guerra de que no exis
ten en el archivo del Ejército los documentos relativos al 
combate de Ríofrío, librado en la fecha indicada, ni nada re
lacionado' con el grado, destino y muerte de Felipe Colón, 
pero que sí consta en el mismo archivo que los señores 
Genéral Florentino Manjarrés e Ignacio Vega desempeña
ban en los meses de septiembre y octubre de 1902 las fun
ciones de Comandante en Jefe del Ejérpito en operaciones 
en el Departamento del Magdalena-y Adjunto al Estado Ma
yor de la División Carazúa del mismo Ejército, respectiva- 

. mente, con el grado el último de Teniente.
2.0 Declaraciones del mismo señor General don Floren

tino Manjarrés y del Teniente Ignacio Vega, en las que ase
guran dichos señores, como testigos presenciales, que Man
jarrés desempeñaba la Comandancia en Jefe del Ejército que 
peleó en defensa del Gobierno en Ríofrío, el 5 de septiem
bre de 1902, contra las fuerzas revolucionarias comandadas- 
por el señor General UribeUribe; que les consta, como testi
gos presenciales y compañeros de armas del Teniente Coro
nel Felipe Colón, que éste murió en aquel hecho de armas, 
a manos de los enemigos del Gobierno, y que cuando murió 
desempeñaba el cargo de primer Ayudante General de la 
División Carazúa, perteneciente ai Ejército que comandaba 
Manjarrés en los meses de septiembre y octubre del año 
dicho. " -

Estas declaraciones constituyen en el caso presente la 
prueba supletoria, que permite presentar, en defecto del cer
tificado del Estado Mayor General, el artículo 17 de la 
Ley 149 de 1998, para acreditar el destino que servía el 
causante, y que éste murió en defensa de la legitimidad.

En cuanto al grado, la misma declaración del Coman
dante en Jefe de los Ejércitos que. obraron en defensa del



Gobierno en el Departamento, reconoce que Felipe Colón 
tenía el grado de Comandante; y existe además la comuni
cación deLJefe de Estado Mayor del Ejército, en que le par
ticipa, con fecha 22 de agosto de 1902, folió 11, que la Co
mandancia en Jefe del Ejército,, por artículo publicado en la 
orden general de esa misma fecha, le ha conferido la efec
tividad de Teniente Coronel. Puede que se cometieran algu
nas irregularidades en la concesión de ascensos durante la 
guerra por funcionarios que no estuvieran autorizados al 
efecto por el Poder Ejecutivo. Pero si los Comandantes en 
Jefe y los Jefes de operaciones estaban facultados para or
ganizar fuerzas, llenar las vacantes de Jefes y de Oficiales 
que se pudieran presentar y para conceder ascensos en el 
Ejército, y si por otra parte era casi imposible que tales 
ascensos y destinaciones se hicieran por'medios distintos de 
las órdenes generales, y en el caso presente, el oficio del 
Jefe de Estado Mayor en que comunica el ascenso, dice que 
éste consta en la orden general respectiva; y si además es el 
Jefe de Estado Mayor el funcionario que, en la organización 
que antes tenía el Ejército, tenía a su cargo y bajo su cus
todia el libro de órdenes generales, es preciso admitir la 
autenticidad del expresado documento mientras 110 se de
muestres lo contrario. '

No hay constancia en el Ministerio de . Guerra de que 
el Comandante Colón haya, incurrido en alguna de las cau
sales que inhabilitan conforme a la ley para recibir recom
pensa. Tampoco hay constancia en el del Tesoro de qüe el 
causante Felipe Antonio Colón, o su ríiadre Juana Colón ha
yan recibido pensión o recompensa del Tesoro, por causa de 
los servicios prestados por e l primero) a la República, en la 
guerra de de 1899 a 1903.

En concepto del Consejo de. Estado este expediente 
está completo, y como aparecen claramente demostrados los 
derechos de la demandante a la recompensa a que aspira, 
administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, en desacuerdo con las opiniones del Re
presentante del Ministerio Público, reconoce a^favor de Jua
na Colón una recompensa unitaria de $ 576 como madre 
del Teniente Coronel Felipe Antonio Colón, muerto en de-

A ,  d e l  C .  d e  E . — 1 5



fensa del Gobierno en el combate de- Ríofrío el 5 de sep
tiembre de 1902.

Compruébese por la- agraciada, ante las respectivas ofi
cinas, su actual estado civil y su , buena conducta.

Cópiese, notifíquese, publíquese, . dése cuenta a los Mi
nisterios de Guerra y del Tesoro, compúlsenselas copias 
necesarias, a cargo de la interesada, y archívese el expe
diente. ■■ ' ‘ ’

P r ó s p e r o  M á r q u e z  C.—J e s ú s  P e r il l a  Y.—A d r ia n o  Mu- 
' ñ o z —Luis F e l ip e  R o s a l e s —José María Medina, Secretario.

SENTENCIA
por la cual se decreta una recompensa de $ 288 a Francisca Sierra, .madre del 
Subteniente Máximo Sabas, muerto en la última guerra civil estando a servicio

del. G obierno.,

( C o n s e je r o  p o n e n t e ,  d o c t o r  P r ó s p e r o  M á r q u e z ) .

Consejo de E stado—Sala de lo Contencioso A d m in is tra ti
vo—Bogotá, junio  cinco de m il novecientos d iez y  siete ..

Vistos: En el juicio promovido por el apoderado° 
de Francisca Sierra, para que se le decrete una recom
pensa como madre de Máximo tíabas, de acuerdo con la 
Ley 21 de 1904, y por el hecho de haber muerto el Sub
teniente Sabas encontrándose al servicio del Gobierno, se 
ha comprobado:

Que la demandante es la madre natural de Máximo 
Sierra, con copia del acta, parroquial respectiva; que 
Máximo Sierra es el mismo Máximo Sabas, con las decla
raciones de Francisco Labarcés, Raúl González y Luis 
R. García, quienes uniformemente manifiestan que co
nocen de vista, trato y comunicación a Francisca Sierra, y 
les consta que tuvo un hijo natural, llamado Máximo Sa
bas, porque jaurías quiso que se le llamara Sierra, sino 
que aceptó y usó siempre, el apellido de su padre Manuel 
Sabas.

Agregan los declarantes que «por toda esta región 
es muy común, muy natural que los hijos naturales lleven



el apellido de sus padres, aun cuando éstos sean casados, 
mayormente cuando son solteros,» y que es públi
co y notorio que Máximo Sabas es el mismo hijo na
tural de Francisca Sierra; que sirvió al Grobierno y murió 
en su defensa en la última guerra pasada; que a Máximo 
Sabas lo consideró todo el vecindario de la Ciénaga como 
hijo natural de Francisca Sierra.

La demandante es pobre, carece de renta que alcan
ce a cincuenta pesos oro mensuales, olbserva buena con
ducta, permanece soltera y su hijo murió soltero. Ni él 
ni. la demandante han recibido pensión ni recompensa, ni 
el primero incurrió eñ ninguna de las causales que inha
bilitan* para recibir pensión o recompensa d el‘Tesoro Pú
blico. Todos estos hechos están acreditados en legal 
forma. -

En el informe del Archivero del Ministerio de Gue
rra, folio 13, se dice, con relación a las listas del Escua- 

’drón Marrpquín de la 1* División del Ejército del Mag
dalena, que «después de» estas listas y otros nombra
mientos que se hacen en dicha orden general (la de 8 (le 
septiembre de 1900), se halla el dato de muertos, en don
de figura el nombre del Subteniente Máximo Sabas . . . .  
En la misma orden general— dice el Archivero—figura 
el doctor Pablo Torregrosa como médico del Ejército del 
Magdalena.»

El doctor Torregrosa, en su exposición de 1° de ju
lio de 1916, rendida ante el Juez del Circuito de s.u re
sidencia, dice que por haber desempeñado el cargo oficial 
de médico de aquella fuerza, le consta «que el señor 
Máximo Sabas, de grado Subteniente, y en ejercicio del 
destino de Subteniente del Escuadrón Marroquín, perte
neciente a la l 9, División del Ejército del Atlántico en 
operaciones en el Magdalena, al mando del señor Gene
ral Simón Chacón, entró bueno y sano a la campaña que 
se efectuó entre Valledupar y la Ciénaga, en defensa del 
Gobierno legítimo, en los meses de agosto, septiembre y 
octubre de 1900; y que le consta igualmente que el Sub



teniente Máximo Sabas murió en defensa del G-obierno 
legítimo, en la Ciénaga, el día 4 de septiembre de 1900, 
a consecuencia de enfermedad contraída en lá campaña, 
o sea a consecuencia dé una pleuresía serofibriñosa agu
da contraída ¡en la campaña que tuvo lugar entre Yalle- 
dupar y la Ciénaga, en los meses de agosto, septiembre y 
octubre dé Í900. Que al Subteniente Máximo Sabas se le 
presentó un intenso escalofrío seguido de fiebre; que al 
día siguiente se le notaba alguna dificultad, en la respira
ción, fiebre y tos quintosa; que así permaneció por espa
cio de tres días; que al cuarto se acentuó la disnea; que 
acusaba egofoníá; que la mulitez subía basta muy cerca 
d el~ ángulo Inferior de la . . . .  y que a pesar de haberle 
tratado está afección de acuerdo con los métodos científi
cos modernos,. murió el Subteniente Sabas a los nueve 
días de haberle principiado la enfermedad, por asfixia. 
Que todo lo relacionado le consta por haber asistido el 
deponente al Subteniente Máximo/Sabas, hasta sus iilti- 
mos niQinentos.» '

Estos hechos están además confirmados con la de
claración del señor Oscar Pérez Viña.
¡ El señor Fiscal, en su vista de 10 de los corrientes, 
es de concepto «que se decrete favorablemente; la recom
pensa que demanda Francisca Sierra, vecina del Munici
pio de Ciénaga, en el Departamento del Magdalena, en 
su calidad de madre natural del Subteniente Máximo Sa
bas, porque se halla acreditado debidamente el empleo y 
destino del causante, sii muerte .ocurrida a consecuencia 
de enfermedad ocasionada durante la campaña, y el dere
cho que asiste a la actora para ejercer la acción intentá- 
da, al tenor de lo determinado en los artículos 5.°,/6.°, 
7* 17, 37, 88 y 39 de la Ley"l49 de 1896 y de la 
Ley 21 de 1904.»

A mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, ad
ministrando justicia en nombre de la República y por au
toridad de la ley, de acuerdo con las opiniones del Repre
sentante del Ministerio Público, condena a la Nación a



pagar a Francisca Sierra, natural y vecina de Ciénaga, 
Departamento del Magdalena, una recompensa militar de 
$ 288, como madre del Subteniente Máximo Sabas, muer
to en la última guerra civil, de enfermedad contraída en 
la campaña y al servicio del Gobierno.

La demandante presentará las comprobaciones le
gales.

Cópiese, notifíquese, publíquese, dése cuenta al 
Ministerio de Guerra, pásese copia al del Tesoro, a car
go del interesado, y archívese el expediente. (

P r ó s pe r o  M á rq u ez  C .— J e sú s  P e r il l a  V .— A d r ia n o  
M u ñ o z— L u is  F e l ip e  R o sa l e s— José M. Medina, Secre
tario.

SENTENCIA i.
por ¡a cual se concede una-recom pensa militar de $11.5-20 a la señora Mer

cedes Miranda de Rodríguez, madre de Julio Ladislao Rodríguez, muerto 
en servicio del Gobierno en la guerra civil de 1899 a 19° 3>

'  ( C o n s e je r o  p o n e n t e ,  d o c t o r  M á r q u e z ) .

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso Adm inistra
tivo—Bogotá, junio veinte de mil novecientos diez y siete.

¡ '
Yistos: Con poder de la señora Mercedes Miranda 

de Rodríguez solicita el señor doctor Jorge Méndez Y., 
para su mandante, la recompensa militar a que le dan de
recho, las Leyes 149 de 1896 y 21 de 1904,, por haber 
muerto su hijo Julio Ladislao Rodríguez, en la última 
guerra civil, a bordo del vapor Cauca, cuando se encon
traba al servicio del Gobierno,' con el grado de Subte
niente y desempeñando el destino correspondiente en el, 
Escuadrón Guías, del Ejército de la República.

Figuran en los autos laá copias de las partidas que 
acreditan el matrimonio de Mercedes Miranda con Lau
reano Rodríguez; el nacimiento de Julio Ladislao Rodrí
guez, hijo de aquel matrimonio, y la muerte de Laurea
no Rodríguez.



. .. . ' ' .t> • . ' ]
El Párroco del domicilio de la actora certifica que

ésta permanece viuda, observa conducta intachable y que 
su hijo Julio L. Rodríguez murió soltero.

Julio L. Rodríguez Miranda no incurrió en ninguna 
de las causales de que trata el artículo 89 de la Ley 149 
de 1896, sobre pensiones y recompensas; ni él ni su se
ñora madre han recibido pensión ni recompensa del Te
soro, Público, por causa de los servicios de Rodríguez. 
Estos hechos constan en las certificaciones expedidas por 
los respectivos Ministerios.

La señora Mercedes Miranda recibió una recompen
sa qué le decretó la Corte Suprema de Justicia; pero esa 
recompensa fue decretada en 1891, es decir, diez años 
antes de la muerte de, Julio Ladislao Rodríguez, y tuvo 
por causa los servicios prestados por su pgidre a la causa 
de la Independencia nacional.

La señora Miranda de Rodríguez carece de renta 
que exceda de cincuenta pesos oro mensuales, según lo 
han declarado los señores Fernando Gara vito y Emilio 
Prieto Fernández.

El Archivero General del Ministerio de Guerra, en 
su informe de 28 de marzo último, se expresa así:

«N o existe en este archivo documento ni dato algu
no referente al vapor de guerr .̂ Cauca, a que se refiere 
el peticionario en sy. memorial. Tan sólo se encuentra en 
el Boletín M ilitar , órgano del Ministerio de Guerra y 
del Ejército, en el número 137, correspondiente al 3 de 
febrero de 1900, lo que en seguida se copia:

^Honores militares. En.el rió Magdalena, abordo 
dél vapor de guerra Cauca, en el punto llamado San 
Juanito , el día 8 de enero de 1900, a las nueve de la ma- 
ñanaj falleció el Subteniente Julio L. Rodríguez Miran
da, perteneciente al Escuadrón Guías. Después de haber 
sido reconocido por el Médico del Escuadrón, doctor Juan 
de Dios Arbeláez, y de que éste hubo declarado que el ex
presado Subteniente Julio L.' Rodríguez Miranda había



fallecido a consecuencia de una meningitis espinal agu
da, producida por lo? rigores de la campaña en el río 
Magdalena, Costa Atlántica y Santander, el Jefe del Es
cuadrón señor Coronel don Agustín Beltrán C. dispuso 
que se procediera a hacerse los honores de ordenanza. 
También dispuso que fuera conducido el cadáver a Puer
to Berrío, para que allí se le diera sepultura eclesiástica. 
Todo lo cual se cumplió debidamente. . ■

'‘Importa aclarar que dicho joven Julio Rodríguez 
Miranda fue dado de alta como Subteniente en la ciudad 
de Bogotá el día 1° de noviembre de 1899, y salió de di
cha ciudad el día 3 de los mismos, en compañía de otros 
jóvenes. ‘ ■-

M El Coronel primer Jefe,
* ; “ A g u s t ín  B i l t r á n  C.;j»

En concepto del Representante del Ministerio Pu
blico, esta prueba no acredita que la enfermedad de que 
falleció el Subteniente Rodríguez Miranda fuera con
traída en campaña, porque no figuran en la actuación las 
declaraciones juradas de los médicos acerca de lá adqui
sición de la dolencia durante la campaña, y de que la 
muerte fuera producida por esa misma enfermedad. Ob
serva además el señor Fiscal que el Archivero nada dice 
en relación con la existencia en el archivo, de documentos 
o datos relativos al Escuadrón Guías. {

En concepto del Consejo carecen de fundamento las 
observaciones del Agente del Ministerio Público. No so
lamente se liace constar en el acta de defunción, del Sub
teniente Rodríguez que las ceremonias últimas , con el 
cadáver se practicaron después de que el médico, señor; 
doctor' Juan de. Dios Arbeláez, «declaró que el expresa
do Subteniente Rodríguez Miranda había fallecido a 
consecuencia de tciia meningitis espinal aguda, produci
da por ios rigores de la campaña en el río Magdalena, 
Costa Atlántica y Santander,» sino que esa acta- está 
suscrita por el mismo médico doctor Arbeláez, por la Co~

J



misión nombrada para acompañar al médico en la prác
tica de las diligencias que fueron necesarias, y por todos 
los Oficiales Aú. Cuerpo.

En efecto, en el número citado del Boletín M ilitar , 
al pie del acta transcrita se leen los siguientes docu
mentos: .

<< El infrascrito Médico del Escuadrón Guías 

« c e r t if i c a :

«Que el Subteniente Julio L. Rodríguez Miranda 
murió a consecuencia de una aguda meningitis espinal, 
contraída por los trabajos y fatigas de la campaña en San
tander.

«J. D .  A r b e l á e z — Comisión nombrada: Sargento 
■Mayor Julián Cabrera—Capitán Ramón Varón— Te
niente Coronel, Jefe de la Comisión, Augusto M artínez.

'
«Se adhieren a lo dichox en la anterior acta los se

ñores Oficiales: Teniente Tulio Suárez L., Subteniente Je
sús María Tulio, Subteniente Rafael Pérez, Teniente Ger
mán Car vaj aliño, Subteniente'Heliodoro Yalenzuela, Te
niente Leónidas Martínez P., Teniente Luis María Cubi
llos R., Teniente J. M. Bernal M., Subteniente Marco Tu
lio Tello, Subteniente Antonio Estrella O., Subteniente 
Francisco Mantilla,0 Teniente Darío Guarnizo, Subtenien
te Emilio Prieto Ii., Subteniente Teodosio Correa, Te
niente Casimiro Durán, Capiitán R. H. Hoyos.»

No se puede, en verdad, exigir mejor prueba para ‘ 
acreditar la muerte de un militar, el destino que desempe
ñaba, y que aquélla acaeció por causa de enfermedad con
traída en campaña, en defensa del Gobierno. Si rendir la 
vida a bordo de un vapor armado, en defensa de las ins
tituciones, después de varios meses de campaña en cli
mas malsanos, y de una enfermedad como la meningitis, 
que no es de larga duración y que casi siempre produce 
la muerte del paciente, no.es inorir de enfermedad con-;



traída en la campaña, no se ve qué otra prueba podría 
exigirse de tales hechos a quienes no tienen, como los 
beligerantes en tierra,, otros medios que las actas o regis
tros que para casos tales, acostumbran, no sólo los buques 
armados en giierra, sino también los mercantes, cuando 
se encuéntran a distancias considerables de las poblacio
nes o incapacitados por otra causa cualquiera para ro
dear de mayores solemnidades los actos relacionados con 
la enfermedad y la muerte de un pasajero cualquiera y 
con la inhumación de un cadáver.

Él Boletín M ilitar  era órgano del Ministerio de 
Guerra y del Ejército. El número en donde se publicó el 
acta transcrita fue el correspondiente^ al 3 de febrero de 
1900, es decir, menos de un mes después de la muerte 
de Rodríguez;;todas estas circunstancias'confirman el he
cho dé haber ácuerto Rodríguez al servicio del Gobierno 
y de enfermedad contraída al servicio del mismo.

No encuentra el Consejo de Estado reparo alguno 
que hacer a las probanzas que se han producido en este 
juicio en cuanto a los hechos anotados. Pero como, res- . 
pecto del grado que tuviera aquél en el Ejército no se 
ha traído a los autos el despacho exigido por el artículo 
17 de la Ley 149 de 1890j ni otro documento oficial au
téntico que lo acredite, el Consejo sólo puede reconocer 
al causante para el solo efecto de la recompensa que se 
solicita, el empleo de soldado, íiltimo en la jerarquía mi
litar.

Por tanto, el Consejo de Estado, en desacuerdo con 
las opiniones del Representante del Ministerio Público, 
administrando justicia en nombre déla  República y por ; 
autoridad de la ley, condena a la  Nación a pagar a fa
vor de la señora Mercedes Miranda de Rodríguez, madre 
de Julio Ladislao Rodríguez Miranda, muerto en la pa
sada guerra por causa de enfermedad contraída en la 
campaña en defensa del Gobierno, una recompensa mili
tar de $ 115-20, o sea la que corresponde a la madre



de un soldado muerto en el caso de Julio Ladislao Rodrí
guez Miranda.. ' .

La agraciada deberá presentar ante la oficina res
pectiva las comprobaciones/legales, r  ,
; Cópiese, notifíquese, publíquese, dése cuenta a.1 Mi
nisterio de Guerra, envíese copia al del Tesoro y archí-

• vese el expediente.

« P r ó s pe r o  M á rq u ez  C .— J e s ú s  P e r il l a  Y. —L u i s  F. 
R o sa l e s—^-Ad r ia n o  M u ñ o z— José M. Medina E., Secre
tario.. .

Se n t e n c ia

por la cual se concede una recompensa de $ 960 a Ester Noriega, como hija de 
José María Noriega, muerto en defensa del Gobierno en !a última guerra civil/.

i  ( C o n s e je r o  p o n e n t e ,  d o c t o r  P r ó s p e r o  M á r q u e z  C . ) .

Consejo de Estado— 8'ala de lo Contencioso A dm in istra
tivo—Bogotá, junio veintiuno de m il novecientos 
diez y siete. '

Yistos : Para comprobar el derecho con que preten
de que se le decrete una recompensa a cargo del Tesoro 
Nacional, por causa de la muerte de José María Noriega, 
acaecida en la ultima guerra civil, y de acuerdo con las 
disposiciones de la Ley 149 de 1896, ha presentado la. 
señorita Ester Noriega, naturaly vecina de Ciénaga, De
partamento del Magdalena, los documentos siguientes :

a) Certificado del Párroco (folio 2°), de que no existe 
en los, libros parroquiales a su cargo el acta de matri
monio de José María Noriega con Mercedes Fernández, 
naturales1 y vecinos de la Ciénaga. ■

A °ste certificado acompaña las declaraciones de 
Francisco Labarcés C., Raúl González, Félix Peña y 
Joaquín Romero, vecinos de la misma ciudad de la Cié
naga,. en las que los testigos aseguran como hechos evi- 
denteá que conocieron de vista, trato y comunicación al
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señor José María Noriega y a la señora Mercedes Fer
nández, naturales ambos y vecinos de Ciénaga, y les 
consta, por el mucho conocimiento que de ellos tuvieron, 
que por más de diez años continuos y desde antes del año 
“de("1884, se trataban como marido y mujer en sus rela
ciones domésticas y sociales; y les consta igualmente 
que lá señora Mercedes Fernándéz fue recibida por los 
amigos de Jóse María Noriega y por sus deudos, como 
su esposa legítima, lo mismo qué por el vecindario de 
Ciénaga en general, y durante un espacio dé tiempo , ma
yor de diez años.

Con estos documentos queda establecido por posesión 
; notoria y de acuerdo con los artículos 395 y siguientes 

del Código Civil, el estado de matrimonio del causante 
José María Noriega con la señora Mercedes Fernández.

b) Certificado del mismo Párroco de la Ciénaga, de 
no haber encontrado en los librós parroquiales la partida 
de bautismo de la señorita Ester Eusebia Noriega, hija 
legítima de José María Noriega y Mercedes. Fernández.

Supone el Párroco que la-, omisión se deba, o a la 
falta de los datos para asentar la partida, o a que ésta 
hubiera podido extraviarse durante el largo tiempo que 
en la última guerra estuvieron abandonados los archivos 
de la parroquia. ’

Por falta de esta partida y para suplir la prueba 
principal, la interesada presentó, de acuerdo con el artí
culo 395 antes citado <íel Código Civil, las declaraciones 
de Teodosio Rodríguez, Enrique Candanoza, Luis Ramón 
García y Joaquín A González, rendidas con intervención 
del Representante del Ministerio Público ante el Juez 
del Circuito de ^an Juan de Córdoba, y en las cuales1 los 
testigos nombradbs aseguran que es evidentemente cierto 
y les consta como testigos, presenciales y por haber asis
tido al bautismo en la iglesia, que el día 24 de diciembre 
del año 1885 fue bautizada Ester Noriega,1 hija.legítima 
de José María Noriega y Mercedes Fernández, y les consta 
por las mismas circunstancias que fueron padrinos de la



bautizada, José María Ríaseos J. y Catalina Munive, y 
que les consta igualmente, por haber estado presentes al 
tiempo eu que se celebraba e  ̂bautismo, que Ester Norie
ga fue bautizada por el presbítero José Tomás Santo- 
domingo, entonces Cura párroco de la parroquia de San 
Juan Bautista de Ciénaga.

Estas declaraciones de testigos presenciales del hecho 
constitutivo del estado civil de que se trata, comprueban 
el estado de hij ,̂ legítima de Ester Noriega respecto dé" 
José María 'Nrfriega y Mercedes Fernández. /

c) Al folio 15 figura copia del acta de defunción de 
Mercedes Fernández de Noriega. En ella consta que la 
señora de Noriega falleció en la Ciénaga el 4 de febrero 
de 1898. ' y

Objeta el Fiscal que las certificaciones d[el Párroco 
de la Ciénaga carecen de valor jurídico por no estar de
mostrado que fuera en aquella parroquia en donde se 
efectuó el matrimonio dé los padres de la demandante.

No tiene en el presente caso, en concepto de la Sala, 
razón la objeción del señor Fiscal, por cuanto consta en 
las declaraciones de los cuatro'testigos que deponen sobre 
el estado civil de casados del causante con la señora Fer
nández, que tanto aquél como ésta eran naturales y veci
nos de la Ciénaga; y en las declaraciones de los testigos 
que presenciaron el bautismo de la demandante, consta 
que ésta fue bautizada en la iglesia parroquial de San 
Juan Bautista de la Ciénaga ; y consta también en la 
partida de defunción de la señora Fernández de Noriega,

■ que ésta falleció y fue sepultada en el mismo lugar en 
donde habían nacido ella y su esposo, en donde les nació 
la hija y en donde el vecindario en general la reconoció 
siempre como esposa de José María Noriega.

Estas circunstancias, que aisladas no probarían nada 
en cuanto al hecho objetado, concurren todas a demostrar 
que fue en el Municipio de la Ciénaga en donde se cum
plieron'los actos principales de la vida civil de los "espo-



sos Noriega y Fernández, y que sí es, de consiguiente, 
procedente el certificado del Párroco de aquel lugar.

d) De los dos certificados traídos a los autos, expe
didos por el Archivero General del Ejército, resulta que 
no hay constancia en el Archivo del grado militar de 
José María Noriega, del destino que desempeñara en el 
momento de su muerte, de que ésta acaeciera peleando 
en defensa del Gobierno, ni siquiera del combate ocurri
do en liíofrío el 5 de septiembre de 1902, entre las fuer
zas del Gobierno y las de la revolución, aun cuando sí 
consta (folio 22) que los señores Carlos Garzón e Ignacio 
Yega pertenecían en el mes de septiembre de 1902 al 
Ejército del Gobierno en operaciones en el Departamento 
del Magdalena, el primero como Subteniente Adjunto al 
Estado^Mayor del Ejército, y el segundo como Teniente. 
Adjunto del Estado Mayor de la División Carazúa per
teneciente al mismo Ejército.

Estos dos Oficiales dicen uniformemente en sus de
claraciones de los folios 20 y 21, que les consta como 
testigos presenciales y compañeros de armas del Sargento 
Mayor José María'Noriega, que éste murió en defensa 
del Gobierno legítimo en el combate librado en Ríofrío 
el 5 de septiembre de 1902, entre las fuerzas del Gobier
no comandadas por el General Florentino Manjarrés, y 
las revolucionarias al m'ando del General Bafael Uribe 
Uribe, y que cuando murió el Mayor Noriega desempe
ñaba el puesto de Segundo Jefe del Batallón Manjarrés, 
de la División Carazúa. ' ,¡

. La falta del certificado del Estado Mayor, explicada 
por no haber llegado los documentos relacionados con el 
Batallón M anjarrés, da a las declaraciones de estos Ofi
ciales el valor legal quej cdmo prueba supletoria, les re
conoce el artículo 17 de la Ley 149 de 1,896* pára com
probar la muerte del causante en servicio del Gobierno, 
y el destino que ocupaba en el momento de su muerte.

No sirven las mismas declaraciones para acreditar 
el grado, porque este sólo se comprueba con el despacho
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, militar o con otros documentos oficiales auténticos, como 
las órdenes generales, especialmente cuando se trate de 
Jefes u1 Oficiales muertos durante la campaña.

Pero en el presente caso, además de las declaracio
nes dichas, existe,, al folio 18, el oficio número 48 de 22 
de agosto de 1902, dirigido al señor Sargento Mayor 
José María Noriega por el Jefe de Estado Mayor Gene
ral del Ejército en operaciones en el Departamento del 
Magdalena, en el cual le comunica que en la orden gene
ral de ese día el señor Comandante en Jefe del Ejército 
tuvo a bien conferirle el ascenso de Sargento Mayor efec
tivo, con destino al puesto que le señale el Comandante 
General de la . División Carazúa.

Ese ascenso, pues, fue conferido por el Comandante 
en Jefe del Ejército, en campaña, y publicado en la orden 
general. Estos hechos constan en ;la nota oficial de que  ̂
se ha hecho mención, que es un documento auténtico.

El Mayor Noriega no incurrió en causales de inha
bilidad de las indicadas en el artículo 89 de la Ley 149 
de 1896 ; ni recibió pensión ni recompensa del Tesoro 
Público. Tampoco la ha recibido su liija, señorita Ester 
Noriega. Esta permanece soltera, observa buena conduc
ta, no tiene otros hermanos con derecho a recompensa y 
carece de renta que sea o exceda de cincuenta pesos oro 
mensuales.

Respecto de este último punto dice el señor Fiscal 
que no satisfacen las declaraciones de los testigos, porque 
no dan razón de su dicho. En concepto del Consejo, tam
poco tiene razón esta objeción, pues los señores Luis R. 
García y Leoncio Blanco dicen uniformemente, en sus 
declaraciones, que les consta por propia y directa per
cepción que la señorita Ester Noriega no tiene una renta 
mensual de cinco mil pesos papel moneda, ni siquiera 
una renta menor de la cantidad expresada.

Los demás hechos constan en certificados de los Mij 
nisterios de Guerra y del Tesoro, y del Párroco de San 
Juan Bautista de la Ciénaga.



El expedienté está, pues, completo, acreditado el 
derecho de la demandante y probados los hechos de donde 
nace aquél. i

Por tanto, el Consejo de Estado, administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, condena, á la Nación a pagar una recompensa militar 
de $ 960 a la señorita Ester Noriega, hija única del Sar
gento Mayor José María Noriega, muerto en defensa del 
Grobierno en el combate que tuvo lugar en Ríofrío el 5 
de septiembre de 1902.

La agraciada deberá comprobar oportunamente que 
permanece soltera y observa buena conducta.

Cópiese, notifíquese, publíquese, dése cuenta al 
Ministerio de Guerra, pásese copia al del Tesoro, a costa 
del interesado, y archívese el expediente.

P r ó s p e r o  M á r q u e z  O.— J e s ú s  P e r il l a  Y.— Luis F. 
R o s a l e s — A d r ia n o  M u ñ o z — José M. Medina E., Secre
tario.

SENTENCIA

que concede una pensión mensual vitalicia a cada una de las señoras Mercedes 
Velasco de González y Clementina Yelasco de Patiño, nietas del píócer de la 

Independencia nacional doctor Vicente Borrero.

(Consejero ponente, doctor Próspero Márquez C.)-

Consejo de Estado— 8'ala de lo Contencioso Administra- 
. tivo— Bogotá, junio veintitrés de mil novecientos 

diez y siete. "

Yistos : Las señoras Mercedes Yelasco de González 
y Clementina Yelasco de Patiño demandan pensión del 
Tesoro Público, de acuerdo con las Leyes 149 (artículo 
4°), 21 de 1904, 49 de 1909 y 103 de 1912, como nietas 
del procer de la Independencia doctor Yicente Borrero.

Para comprobar su, carácter de nietas del prócer, 
primero délos dos hechos principales que deben demos
trarlos aspirantes a pensión como descendientes de pró-



ceres o empleados civiles de la guerra magna, han traído 
las peticionarias los documentos siguientes :

Partida de defunción de doña María Concepción 
Piedrahita, casada con el doctor Vicente forrero de na
cimiento de María Mercedes Eustasia y de María Rafae
la JBorrero Piedrahita, hijas legítimas de aquel matrimo
nio ; dé matrimonio,,, de Vicente .'Velase,o con Mercedes 
Borrero, y Manuel María Velasco con Rafaela Borrero ; 
de bautismo de María Clementina Velasco, hija de este 
último matrimonio, y de María de las Mercedes Velasco 
Borrero, hija del otro matrimonio; dé matrimonio de 
Clementina Velasco Borrero con Carlos Patiño, y de 
María de las Mercedes Velasco Borrero con Eduardo 
González, y de defunción de Eduardo González.

El Párroco de la Catedral de Antioquia certifica 
que examinados cuidadosamente los libros a su cargo no 
encontró la partida de matrimonio del doctor Vicente Bo
rrero con la señora. Concepción « Piedrahita. Los señores 
Alfonso. Paláu y Mario Carvajal declaran que saben de 
una manera evidente, por ser naturales de la ciudad de 
Cali, de donde es también la familia de la señora Merce
des Velasco, viuda de Eduardo González, y por las rela
ciones que desde hace varios años han mantenido con 
dicha señora,, que ésta es nieta legítima del procer déla 
Independencia señor don Vicente Borrero.

Los señores doctores Evaristo García, Ignacio Ren- 
gifo B. e Ignacio Paláu declaran también que conocen a 
laeseñora Qlementina Velasco, viuda de Patiño, y les 
consta que es nieta legítima del señor don Vicente Bo
rrero, prócer de la Indepéndencia que prestó importantes ’ 
servicios a la Patria, y les consta igualmente que lá se
ñora Clementina Velasco de Patiño quedó viuda, por 
haber muerto su esposo don Carlos Patiño en Bocas del 
Toro, dejándola con varios hijos y en extremada pobreza, 
careciendo hasta de lo indispensable para su subsistencia.

En el mismo sentido declara el señor don Rafael 
Ocampo.



Los señores Manuel Sinisterra, Ignacio Paláu y José 
Yicente Martínez declaran que les consta que el Coro
nel Carlos Patiño, esposo de la señora Clementina Yelas
co de Borrero, murió en Bocas del Toro el 5 de mayo de 
1893. s

Objeta el señor Fiscal el certificado expedido por el 
Párroco interino de la Catedral de Antioquia por no estar 
demostrado que fuera en aquella ciudad en donde se ve
rificó el matrimonio del doctor Borrero con la señora 
Piedrahita. En numerosos fallos ha demostrado el Con
sejo lo improcedente de esta objeción del Representante 
del Ministerio Público. ‘

En cuanto a las declaraciones de los señores Eva
risto García, Ignacio Rengifo e Ignacio Paláu no se 
refieran directamente a los mencionados cónyuges sino a 
la señora Clementina Yelasco, debe tenerse en cuenta 
que estos testigos declaran que dicha señora es nieta le
gítima del procer don Yicente Borrero; que los señores 
Mario Carvajal y doctor Alfonso Paláu declaran tam
bién que la señora Mercedes Yelasco de González es nie
ta legítima del. procer cuyos 'servicios a la. causa de 
la Independencia son la fuente del derecho que reclaman 
las demandantes, y que si no existe la prueba directa del 
estado civil que se trata de establecer, todas esas decla
raciones, confirmadas por el acta de defunción de doña 
Concepción Piedrahita de Borrero— en la que consta que 
fue esposa del doctor Yitente Borrero— por las de bau
tismo de las señoras Mercedes y Rafaela Borrero Pie
drahita y de matrimonio de éstas—en las que consta 
que son hijas legítimas del doctor Borfero y de Concep
ción Piedrahita—y por las de nacimiento de Clementina 
y Mercedes Yelasco Borrero, en las cuales figuran éstas 
como nietas legítimas del procer y de la señora Piedra- 
hita, constituyen el cúmulo de circunstancias tendientes 
a demostrar, de acuerdo con el artículo 399 del Código 
Civil, el estado de matrimonio del doctor Yicente Borrero 
con la señora Concepción Piedrahita, precisamente por



no: explicarse de manera satisfactoria la ausencia del acta 
parroquial que acredite el matrimonio.

Establecido, pues, como queda que las demandantes 
son nietas legítimas del doctor Yicente Borrero, para 
acreditar el segundo, de los hechos de que trata el ar
tículo 29 de de la Ley 103.de 1912, es suficiente entre 
otros documentos que figuran en el proceso, el compro- ! 
bante de que el doctor Borrero suscribió la1 Constitución 
de Cücuta el año de 1821. A este hecho podrían agre
garse, la autoridad del legislador colombiano que, por 
la Ley 50 de 1892, reconoció los servicios del doctor Bo
rrero a la causa de la Independencia y concedió una pen
sión a sus hijas solteras, y de la Academia Nacional de 
Historia, que reconoce también al doctor Borrero entre 
los fundadores de la República.

El doctor Borrero no incurrió en causales de inha
bilidad conforme a la ley.

Los ascendientes de las demandantes que pudiéron 
tener derecho a pensión han muerto; aquellas permane
cen viudas y observan buena conducta. Todos estos he
chos circunstanciales están acreditados en legal forma.

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, en 
desacuerdo con el señor Fiscal de la .Sala, teniendo en 
cuenta las disposiciones de las Leyes 149 de 1896, 21 
de 1904, 49 de 1909, y 103 de 1912, administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, condena ala Nación a.pagar a cada una de las seño
ras Mercedes Yelasco v. de González y Clementina Y e-  
lasco v. de Patiño, una pensión -mensual de quince, pesos, 
de la cual disfrutarán mientras permanezcan viudas, ob
serven buena conducta y carezcan de renta que alcance 
a cincuenta pesos mensuales.

Deberán presentar ante las respectivas oficinas las 
comprobaciones legales.

Cópiese, notifíquese, publíquese, dése cuenta a los 
Ministerios de Guerra y del Tesoro, pásense las copias



que sean necesarias a costa de las interesadas, y archíve
se el expediente.

P r ó s pe r o  M á rq u ez  C.— J e s ú s  P e r il l a  Y.— A d r ia n o  
M u ñ o z— L u is  F. R o sa l e s— José M. Medina E t, Secre
tario..

INDICE ALFABETICO

de varias materias publicadas en el Diario Oficial, desde el número 14387, de 
4 de septiembre de 19x1, hasta e[ número 15682, de 31 de diciembre de 1915, 
formado por el Auxiliar1 del Consejo de Estado, séñor Eduardo Vélez Márquez.

(Conti?mdción).

LETRA O

A sunto.

Cajas de auxilios.

1074 Ley 82 de 1912, por la caal ae establece 
la Caja de Auxilios en loa ramos 
Postal y Telegráfico.

25 Decreto número 1137 de 1912, por el 
cual se reglam enta la Ley 82 del 
mismo ano.

Cámaras de Comercio.

. .  .. Ley 12 de 1912, por la cual se fomentan
las Cámaras de Comercio existentes 
en la República.

1643 Decreto número 1902 de 1915, ppr el 
cual se reorganiza la Cámara de Co
mercio de Bogotá.

Canalización.

150 1912 14708 . . . .  Ley 18 de 1912, sobre limpia y canaliza
ción del río Cauca.

151 1914 15346 1041 Ley 71 de 1914, sobre canalización del

146 1912 14751

147 1912 14786/87

148 1912 14702

149 1915 16651

Númer Núme-
| ro de Año. ro del Pági- 
orden. Diario. na.



Núme 
ro de 

orden.

152

1 Año.
Núme

ro del 
D ia r io .

P ági
na.

153

1915 15590 785 

1915 15601 953

15Í 1915 15646 1562

Asunto.

río M agdalena y sns brazos de Loba 
y Mompós.

Ley 4.a de 1915, en desarrollo de la Ley 
71 de 1914.

Ley 10 de 1915, por la cual se fomenta 
ana obra en la capital de la Bepábli- 
oa. Canalización de los ríos de San 
Francisco y San Agustín, Bogotá.

Ley 59 de 1915, por la cual se ordena la 
limpia y  canalización dé nn caño en 
la ciudad de Ciénaga y se destinan 
unos fondos a la limpia y canaliza
ción del Bajo Cauca.

Carreteras.

1911 14453 971 Ley 50 de 1911, que adiciona y reforma
la Ley 47 de 1909 (referente a 1a ca 
rretera, del Carare).

156 1911 14456 10L8 Ley 64 de 1911, por la cual se dispone la
. términaoión de la Carretera Central

dél Norte y  se da una facultad al Go
bierno.

157 1915 15620 1193 Informe del Ministro de A gricultura y
Comercio, referente al cumplimiento 
del contrato sobre reconstrucción de 
la carretera de Oambao celebrado 
entre el Gobierno y el señor Tomás 
G. Ribón.

15330 825 Ley 47 de 1914, por la cual se dispone 
la construcción de una carretera del 
río M agdalena a la ciudad de Cú 
cuta.

1915 1562L ' 1209 Ley 20 de 1915, que modifica la Ley 47
de 1914,

155

158 1914

159

160 1913 15046j ¡  3242

■  Cartagena.  s

Ley 50 de 1913, sobre defensa de Carta
gena contra las invasiones del mar,



Núme
ro de 

orden.
Año.

Núme
ro del 

D ia r io .
Pági
na.

161 1914 15374 1301

Asunto,

y sobre enseííanza de la ingeniería 
hidráulica.

Casas de Moneda .

Decreto número 1373 de 1914, por el 
cual reasume el Gobierno la admi
nistración de la Gasa de Moneda de 
Bogotá.

.  Oároeles nacionales,

162 1915 15667 1906 Decreto número 1992 de 1915, por el
cual se organiza el servicio de las 
cárceles nacionales.

163 1915 15573 601

164 ‘ 1915 15600 , 951

165 1913 14788 43

166* 1914 15091 69

Oaucheras.

Informe rendido por elhonorable Oon
sejo de Ministros.

“ El Consejo de Ministros es de concepto 
que por el Ministerio respectivo.debe 
procederse a la derogación de ¡os de
cretos expedidos per In tendentes y 
Comisarios sobre gravamen de la ex
plotación del caucho en los te rrito 
rios sometidos a su administración.”

Decreto número 1424 de 1915, por el 
cual se exime a los explotadores de 
caucho pagar ciertos impuestos.

Oédulas hipotecarias.

Decreto número 1156 de 1912, por’ él 
cual se fija el sentido de las concesio
nes sobre cédulas o billetes hipote
carios otorgados de acuerdo c o a la  
Ley 24 de 1905.

Decreto número 11 de 1914, sobrecédu
las hipotecarias.



Núme
ro d¿ 

orden.

167

168.

169

170

Año.

1911

1911

1911

1911

Núme
ro del 

Diario.
P ági

n a .
A sunto .

Censo.

14390 419 Decreto número 813 de 1911, sobre censo 
de población.

1442Ó 689 Decreto número 923 de 1911, qne adi- 
oiona y  reforma el Decreto número 
8 1 3 d e l9 Í l ,  que reg lam éntala  Ley 
2.“ de 1911, sobre censo de población, 

14374 321 Ley 2.» de 1911, que adiciona la 8 de 
1904, sobre censo de población.

14468 1137 Decreto número 1123 de 19 Ll, por el 
cual se fija, la fecha para hacer el 
censo de población en la República.

171 1915 15576 625 Resolución número 5, por la cual se fija
, él censo de población del Municipio 

de Envigado, D epartam ento de An- 
tioquia.

Ceses militares.

172 1912 14534 697 Resolución que recayó a los memoriales
en que los tenedores de vales por 

, ceses militares solicitan se aumente
la partida fijada para la amortización 
de dichos vales, y en que los tenedo- 
res de vales por primas especiales de 
exportación piden que se cambie el 

, sistema adoptado para la amortiza
ción de éstos.

173 1912 14553 1005 Decreto número 368 de 1912, por el cual 
, se eleva la partida para la amortiza-

j ción de vaíes por ceses m ilitares.
174 ,1915 15586 721 Mensaje del Presidente de la República

. a las Cámaras Legislativas en solici
tud de una ley que reglam ente el re
conocimiento y  pago de los documen
tos de deuda pública, “ceses mili- 
tares.”



Núme- Núme
ro de Año. ro del Pági- Asunto. . .

orden, >, Diario. na. ■
1 Codificación nacional.

175 1912 147C2 ___  Ley 13 de 1912, que ordena hacer unaedi-
ción completa de las leyes nacio
nales.

i7t> ’ 1911 16371 1275 Ley 117 de 1914, que aprueba un con"
trato  celebrado por el Poder Ejecu
tivo con el señor Ismael Arbeláez, 
sobre compra de un proyecto de Ofi- 

' digo de Procedimiento Civil.

Código Fiscal.

177 1914 15372 1281 Ley 119 de 1914, por la cual se reforman
algunos artículos del Código Fiscal,

178 1914 15376 1312 Decreto número 1360 de 1914, por el
cual se reglam enta el artículo 59 del 
Código Fiscal. .

179 1915, 15650 1617 Leyes 64 y 65 de 1915, por las cuales se
adiciona y  reforma la Ley 110 de 

\  1912.

Colegios.

180 1912 14751 1073 Ley 81 de 1912, por la cual se funda un
Colegio en Ubató y se reconoce como 
nacional la Escuela Dental de Bo- 

. gotá.
181 1914 15363 1209 Ley 109 de 1914, por la cual se atiende

al ensanche y refección del Colegio 
de San Bartolomé.

.  i  Colonias Penalti ,

182 1912 14748 1033 Ley 62 de 1912, sobre colonias penales.
183 1913 14812 233 Decretó número 42 de 1913, en desarro

llo d e 'la  Ley ,62 de 1912, sobre co
lonias penales.

184 1914 15150 673 Beeolución por la cual se declara cadu
cado el contrato celebrado entre el 
Gobierno y el General Félix Nava-



•K

Núme
ro de 

orden.

185

186

187

188

189

190

191

Año.
Núme
ro del 

D ia t ic r.
P ági

na.

1912 14575 1356

1912 ' 14580 1438

1913 15046 3243

Asunto.

rro, referente a la Colonia Penal de 
Fundación.

Colonización,

Resolución por la cual se provee a la con
servación de la parte construida del 
camino de Guadalupe (Huila) al Oa
quetá, y  se dictan otraB disposiciones 
encaminadas a fomentar la coloniza
ción de esa parte del territorio na
cional.

Informe rendido por el Jefe de la Oficina 
de Longitudes, acerca de los traba
jos . ejecutados en el camino de G ua
dalupe y  Florencia al Oaquetá, y R e
solución al respecto.

Ley 52 de 1913, por Ja cual se procede a 
la colonización del Oaquetá y el Pu-
tum ayo.

■■ ,\
Comisarías.

1912 14600 1645 Decreto número 320 de 1912, sobre
creación y organización de una Oo- 

. misaría Especial en el territorio del 
Oaquetá.

1912 14626 1893 Decreto número 642 de 1912, sobre
creación y organización de la Gomi- 

> . ; saría del Oaquetá.
11)15 15580 666 Decreto número 1383 de 1915, ,por el

cual se adscribe la Comisaría del Oa* 
. . i quetá a la Visitaduría Fiscal del ,To- 

. . lima y  H uila,

Comisión Legislativa.

1912, ; 14731 899 Ley 39 de 1912, que crea una Oomisión
Legislativa y  reforma la 88 de 1910 
(se suprime la  Oomisión de Abogados 

' Auxiliares y se crea una Oomisión



Núme
ro de ASi>. 

orden.

Núme- 
• ro del 
D ia r io .

P ági
na.

192 1914 15376 1312

193 1913

Asunto. , , -r

Legislativa de tres Senadores' y  tres 
R epresentantes elegidos por la res
pectiva Cámara.

Ley 124 dé 1914, por la cual se suprime 
, l a , Comisión Legislativa.

„  Comisión de Belaoiones Exteriores.

14987 2466 Ley 9 de 1913, por la cual se crea una 
'< Comisión para el estudio de ciertos

asuntos internacionales. ,
194 1913 15026 2985 ' Ley 27 de 1913, que reforma la 9 del

mismo año, qne oreó la Comisión de 
Relaciones Exteriores.

195 1911 14451

196 1912 14751 1095

197 1914 15355 1121

198 1915 15627 1290

Condonaciones.

Objeciones del Poder Ejecutivo al proyec
to de ley por la cual se hace una con
donación a Mario Fernández, como 
Cónsul en Maracaibo.

Ley 35 de 1912, por la cual se hace una 
condonación de una suma al señor 
Mario Fernández o a sus herederos.

Ley 97 de 1914, por la cual se hacen va
rias condonaciones (a los señores T i
cen te M artín Pérez, Guillermo Tria-' 
na yB elarm ino Qrtiz).

Ley 27 de 1915, por la cual se hace una 
condonación.

.  Congreso.

199 1913 15Ü45 3233 Decreto número 933 de 1913, por el cual
' se convoca al Congreso a sesiones

: - ex traord inarias.
200 1913 15061 3441 Decreto número 977 de 1913, por el cual

:• se convoca el Congreso a sesiones 
extraordinarias.

201 1914 15172 873 Decreto número 409 de 1914, por el cual



— ------ ,—̂ --------- ----- .------------------ --------- -------------------------------- -------
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Núme- Núme- ,
ro de Año. ro del Pági- Asunto,

orden. Diario- na. .
se convoca el Oongréso a  sesiones 
extraordinarias. .

202 1915 15546 316 Lista de Senadores y R epresentantes
principales y sapientes elegidos para 
un período de 1915 a ÍÜ19, los Sena- 

, dores, y 1915 y 1916, los R epresentan
tes, según comunicaciones de los Go
bernadores de los D epartam entos

203 1915 15644; 1531 Decreto número 1896, por el cual se con
voca el Congreso a sesiones extraor
dinarias.

Oongréso Postal.

204 1912 14702 649 Ley 6.^ de 1912, por la cual se aprueba
ia Convención, Convenios y  R egla
mentos de ejecución, acordados por 
el prim er Congreso Postal Continen
tal Sudamericano de Montevideo.

Consejo de Estado,

205 1911 14450 . . . .  Objeciones del Poder Ejecutivo al pro
yecto de ley orgánica sobre Consejo 
de Estado.

206 1914 15295 521 Acto reformatorio'de la Constitución,
por el cual se restablece el Consejo 

( de Estado.
207 1914 15337 '  937 Ley 60 de 1914,. orgánica del Consejo de

, Estado.
208 1914 15358 1148 Decreto número 1309 de 1914, por el

cual se determina el personal de cada 
una de las Salas del Consejo de Es
tado.

209 1915 15423 354 Informe del Consejero doctor don Boni
facio Yólez, sobre las diligencias 
promovidas por el señor Aurelio 

' Merizalde, para obtener el reconoci-
• . m iento de un crédito.



Núme- Núme
ro de Año. ro del Pág-i- ■ Asunto,

orden. D ia r io .  na.

Oonsejo de Ministros.

210 1915 15386 33 Informe rendido al Oonsejo de Minis
tros. Se declara incom petente para  
conocer de negocios que son de la 
privativa jurisdicción de los M iniste
rios del Despacho Ejecutivo,

Consulados.

211 1915 15017 2874 Ley 20 de 1913, por la cual se aprueba
un acuerdo sobre Cónsules.

Consultas.

212 1915 15541 217 Decreto número 954 de 1915, por el cual
se adiciona el marcado con el núme
ro 1077 de 1914. “Delégase a los Mi
nistros del Despacho en sus respec
tivos ramos la facultad ejecutiva de 

' consultar con el Oonsejo de Estado
ciertos asuntos sobre adm inistra
ción, según lo prevenido en el artícu-, 
lo 6.°, ordinal 1.°, del Acto reforma
torio de la Constitución de 10 de sep
tiembre de 1914. Los Ministros de- 

'> berán pedir previamente al Presi
dente de la  República las instruccio
nes que el caso requiera y le darán 
cuenta de las providencias que 

T adopten.”
213 1915 15592 827 Resolución por la cual el Ministerio de

Obras Públicas declara que se abs
tiene de resolver consultas de p arti
culares que las más de las veces pue
den dar por resultado prejuzgar una 
cuestión que más tarde el mismo Mi- 

/ nistro baya de conocer.



Núme
ro de 

orden

214

215

216

217

218

219

220 

221

Año.
Núme
ro del 
D ia r io .

1915 15422

P á g i
na.

342

Asunto.

Contabilidad Nacional,

Decreto número 264 de 1915, reformato
rio de los artículos 185 y 2¡69 del De
creto número 1036 de 1904.

1912 14751 1080

( Contrabandos.

1911 14434 802 Resolución relativa a uu oficio del G o
bernador del D epartam ento de ÍTari- 
fio, sobre contrabando de licores..

1912 14702 649 Ley 7.a de 1912, sobre embarcaciones
para el celo del contrabando y por la 
cual se da una autorización al Go
bierno.

Ley 95 de 1912, reformatoria del D ecre
to legislativo número 44 de 1905 (so- 

i bre venta eri pública subasta de 
I efectos de contrabando y  d istribu

ción del producto de la venta). 
Consulta y Resolución sobre partic ipa

ción de los denunciantes y aprehen- 
sores en el caso de introducción de 
artículos prohibidos por la ley. 

Decreto número 1056 de 1914, que fija 
ciertas prescripciones con el celo del 

. contrabando.

•” ‘ Convenios.

1913 1 15018 2890 Ley 23 de 1913, por la cual se aprueba
un Convenio postal entre  ̂ Colombia 

■ y. Bolivia.
1914 15352 1098 Ley 87 de 1914, por la cual se aprueba

un Convenio sobre canje de publica- 
ciones entre Colombia y  el Para- 

v   ̂ guay.
t
: ■ ■ Convenciones.

1914 15267

1914 15317

300

699

222 1912 14748 1033 Ley 63 de 1912, por la cual se aprueba
una Convención entre Colombia y



Núme- Núme
ro de Año. ro del P ág i- Asunto,

orden. D ia r io ,  na. ,
Bolivla, sobre canje de publicacio
nes oficiales.

223 1912 14752 1097 Ley 109 de 1912, por la cual se aprueba
una Convención (la sanitaria suscri- 

1 ta  en París el 17 de enero de 1912).
224 1914 15353 1105 Ley 91 de 1914, por la cual se aprueba

una Convención (Asociación In te rn a
cional de la Hora).

225 1915 15604 978 Convenciones sobre defensa agrícola.

Oorte de Cuentas.

226 1912 14679 419 Contestación del Miuistro de Guerra a
un auto de glosas d é la  Corte de

- Cuentas.
227 ' 1912 14684 458 Contestación del Tesorero General de

la República a varios autos de la 
' Oorte de Cuentas.

228 1912 14683 453 Exposición del Presidente de la Oorte
de Ouentas al Presidente del Senado, 
con motivo de los cargos hechos a 
aquella entidad por el Senador Ju a n . 
K  Méndez.

229 . 1913 14997 2592 Reglamento de la Oorte de Cuentas de
. la.Kepúbliea.

Corte Suprema de Justicia.

-30 19L2 14670 345 Sentencia do la Oorte Suprema, por la
cual se confirma una glosa hecha por 
la Corte de Ouentas al ex-M inistro 
de Guerra liquidador doctor M aria
no Ospina V. .

231 ,1915 15479 1098 Decreto número 702 de 1915, pdr el
cual se determinan los M agistrados 
que componen las dos Salas en que 
está dividida la Oorte.

232 1915 15566 532 Mensaje del Presidente de la Oorte
Suprema de Justicia al Congreso de
1915.
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1913

Niíme- . i 
ro del P á g i-  
D ia i io ,  na.

Asunto. 

Crédito público.

1912 14642 91 Resolución número 10 de 1912, por la 
cual se establecen nuevas formalida
des para los rem ates de documentos 
de deuda pública in terna, y se im
prueba el verificado el 28 de junio 
(vales de la guerra de 1899).

234 1912 1474S 1057 Informe de la Comisión Legislativa de
Crédito Público al Congreso de 
1912. ,

15036 3113 Informe de la Comisión L egislativa de 
Crédito Público.
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• _ > ' P á g s .
' S e n t e n c ia  p o r  l a  c u a l  s e  re c o n o c e  u n a  r e c o n p e n s a  m i l i t a r  a M a -  . 

r í a .  M a r t i n a  P a r r a ’y  o t r a s . ” ( C o n s e je r o  p o n e n t e ,  d o c t o r  L u i s '
F .  R o s a l e s ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . .  2 0 6

A u t o  p o r  e l  c u a l  s e  re v o c a  o t r o  d e  l a  C o r t e  d e  C u e n t a s  y  s e  a b 
s u e lv e  d e  u n  a lc a n c e  a l  A d m i n i s t r a d o r  d e  H a c ie n d a  N a 
c io n a l  d e l  T o l i m a .  ( C o n s e je r o  p o n e n t e ,  d o c t o r  L u i s  F .  R o 
s a l e s ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 0 8

S e n t e n c ia  p o r  l a  c u a l  s e  c o n f i r m a  l a  d e l  4  d e  o c t u b r e  d e  1 9 1 4 ,  
d ic t a d a  p o r  e l  T r i b u n a l  S e c c io n a l  d e  C a r t a g e n a .  ( C o n s e 
j e r o  p o n e n t e ,  d o c t o r  L u i s ' F .  R o s a l e s ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   2 1 1

R e s o lu c ió n  p o r  l a  c u a l  be d e c id e  q u e  s o b r e  l a  f in c a  o f r e c id a  
p o r  F r a n c i s c o  G a r c ía  P a r r a  s e  p u e d e  c o n s t i t u i r  l a  c o r r e s -  , 
p o n d ie n t e  g a r a n t ía  h ip o t e c a r ia .  ( C o n s e je r o  p o n e n t e ,  d o c t o r
L u i s  F .  R o s a l e s ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 1 3

A .u tO  p o r  e l  c u a l  s e  n ie g a  l a  r e v o c a c ió n  d e  o t r o .  ( C o n s e je r o  p o -  ,
n e n te .,  d o c t o r  L u i s  F .  R o s a l e s ) .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 1 5 ,

A u t o  p o r  e l  c u a l  s e  d e c id e  q u e  n o  h a y  l u g a r  a  d e c l a r a r l a  e je -  l 
c u t o r ia  d e  u n a  s e n t e n c ia .  ( C o n s e je r o  p o n e n t e ,  d o c t o r  L u i s
F .  R o s a l e s ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 1 6

R e s o lu c ió n  p o r  l a  c u a l  s e  d e c id e  q u e  e l  p l ie g o  d e  c a r g o s  f o r 
m u la d o  p o r  e l  M i n i s t e r i o  d e  G o b ie r n o  p a r a  l a  c o n d u c c ió n  
d e  c o r r e o s  n a c io n a le s  d e  S a n  A n d r é s  d e  P r o v id e n c ia  a  
C a r t a g e n a  e s t á  a r r e g la d o  a  l a  l e y .  ( C o n s e je r o  p o n e n t e ,
d o c t o r  L u i s  F .  R o s a l e s ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 1 7

R e s o lu c ió n  a  la . s o l i c i t u d  q u e  h a c e  e l  d o c t o r  G o n z a lo  C u r r e a  
p a r a  q u e  s e  r e c o n s id e r e  u n a  s e n t e n c ia .  ( C o n s e je r o  p o n e n 
t e ,  d o c t o r  L u i s  F .  R o s a l e s ) . . . . . . . . . .  . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 1 8

A u t o  p o r  e l  c u a l  s e  n ie g a  l a  r e c o n s id e r a c ió n  d e  l a  s e n t e n c ia  
q u e  f a l l a  l a  r e c la m a c ió n  E s t é v e z .  ( C o n s e je r o  p o n e n t e ,  d o c 
t o r  L u i s  F .  R o s a l e s ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .   2 1 9

R e s o lu c ió n  a  d o s  m e m o r ia le s  d e l  s e ñ o r 'P a b l o  L l i n á s  p a r a  q u e  
s e  le  t u v ie r a  c o m o  c e s io n a r io  d e  u n a  p a r t e  d e  l a  r e c la m a 
c ió n  l í s t é v e z .  ( C o n s e je r o  p o n e n t e ,  d o c t o r  L u i s  F .  R o s a l e s ) .  2 2 1  

R e s o lu c ió n  p o r  la  c u a l  s e  d is p o n e  q u e  p a s e  a  l a  S a l a  d e  N e 
g o c io s  G e n e r a le s  l a  c o n s u l t a  q u e  h a c e  e l  M i n i s t e r i o  d e  G o 
b ie r n o .  ( C o n s e je r o  p o n e n t e ,  d o c t o r  L u i s  F .  R o s a l e s ) . . . . . . . . . . .

S e n t e m - ia  p o r  l a  c u a l s e  c o n c e d e  u n a  r e c o m p e n s a  m i l i t a r a
J u a n a  C o ló n ,  .m a d re  d e l  C o m a n d a n t e  F e l i p e ,  A n t o n io  C o -  ^ 
l ó r i .  m u e r t o  e n  d e f e n s a  d e l  G o b ie r n o  e n  l a  . ú l t im a  g u e r r a  
c i v i l .  'C o n s e je r o  p o n e n U - ,  d o c t o r  P r ó s p e r o  M á r q u e z  C . ) . . . .  

S e n t e n c ia  p o r  la  c u a l  s e  d e c r e t a  u n a  r e c o m p e n s a  d e  $  2 8 8  
a  F r a n c i s c a  S i e r r a ,  m a d r e  d e l  S u b t e n ie n t e  M á x im o  S a b a s ,

-• m u e r t o  e n  l a  ú l t im a  g u e r r a  c i v i l  e s t a n d o  a s e r v i c i o  
d e l  G o b ie r n a .  ( C o n s e je r o  p o n e n t e ,  d o c t o r  P r ó s p e r o  M á r 
q u e z  C . ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 2 6

S e n t e n c ia  p o r  l a  c u a l  s e  c o n c e d e  u n a  r e c o m p e n s a  m i l i t a r  d e  
$  1 1 5 - 2 0  a  l a  s e ñ o r a  M e r c e d e s  M i r a n d a  d e  R o d r íg u e z ,  m a 
d r e  d e  J u l i o  L a d i s l a o  R o d r íg u e z ,  m u e r t o  e n  s e r v i c i o  d e l  
G o b ie r n o  e n  l a  G u e r r a  c i v i l  d e  1 8 9 9  a  1 9 0 3 .  ( C o n s e je r o  p o 
n e n t e ,  d o c to r .  P r ó s p e r o  M á r q u e z  C . ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 2 9

, S e n t e n c ia  p o r  l a  c u a l  s e  c o n c e d e  u n a  r e c o m p e n s a  d e  $  9 6 0  a  r- 
E s t e r  N o r ie g a ,  c o m o  h i j a  d e  J o s é  M a r í a  N o r ie g a ' ,  m u e r t o  
e n  d e f e n s a  d e l  G o b ie r n o  e n  l a  ú l t im a  g u e r r a  c i v i l .  ( C o n s e 
j e r o  p o n e n t e ,  d o c to r  P r ó s p e r o  M á r q u e z  C . ) . . . . . . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . \ 2 3 4

S e n t e n c ia  q u e  c o n c e d e  u n a  p e n s ió n  m e n s u a l  v i t a l i c i a . a  c a d a  
u n a  d e  l a s  s e ñ o r a s  M e r c e d é s  V e la s c o  d e  G o n z á le z  y  C le 
m e n t in a  V e la s c o  d e  P a t i ñ o ,  n ie t a s  d e l  p r ó c e r  d e  l a  I n d e 
p e n d e n c ia  n a c io n a l  d o c t o r  V ic e n t e  B o r r e r o .  ( C o n s e je r o
p o n e n t e ,  d o c t o r  P r ó s p e r o  M á r q u e z  C . ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  2 3 9

: I n d ic e  a lf a b é t ic o  d e  v a r ia s -  m a t e r i a s  p u b l ic a d a s  e n  e l  D ia r io  
O ficia l ,  d e s d e  e l  n ú m e r o  1 4 3 8 7 ,  d e  4  d e  s e p t ie m b r e  d e  1 9 1 1 ,  
h a s t a  e l  n ú m e r o  1 S 6 8 2 ,  d e  3 1  d e  d ic ie m b r e  d e  1 9 1 S ,  f o r m a 
d o  p o r  e l  A u x i l i a r  d e l  C o n s e jo  d e  E s t a d o ,  s e ñ o r  E d u a r d o  
V é le z  M á r q u e z .  ( C o n t in u a c ió n ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' . . . . . . . . .  2 4 3
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DEL CONSEJO DE ESTADO
Director, Ismael E. Casino.

T O M O  V I

BOGOTÁ, MARZO 30 DE 19 1 8  ' V  NUMERO 53

SECCION 1* - SALA DE NEGOCIOS GENERALES

CONCEPTO
de la Sala de Negocios Generales sobre publicación, de contratos de escrituras 

de fundación y  estatutos de ¡as compañías extranjeras.

(Consejero informante, doctor Vélez).

.H onorables Consejeros:

El señor Ministro de Gobierno, en su atento oficio de 
7 del presente mes de marzo, distinguido con el número 
490, solicita que esta corporación dictamine acerca de la 
siguiente cuestión:

«¿Deben publicarse los extractos de las escrituras de 
fundación y los estatuaos de las sociedades o compañías 
extranjeras tres veces en el periódico oficial del Departa
mento (si lo hubiere) y una en el Diario Oficial?', ¿o es bas
tante la publicación en uno y. otro periódico, por una sola 
vez?»

Es evidente, como lo reconoce el alto empleado que 
hace la consulta que, «de conformidad con el parágrafo 
del artículo del Decreto legislativo número 2 de 1906, 
los extractos de las escrituras mencionadas, después de 
registrados en el Juzgado respectivo, deben publicarse 
tres veces, por lo menos, en el periódico oficial del De-

A . del C. ¿le E .—17



partamento en que aquéllas se otorguen; que esa publica
ción tiene por objeto principal hacer conocer del mayor 
número de individuos la manera como están organizadas 
y constituidas ciertas sociedades o compañías comerciales 
fuérádel país; las garantías que se ofrecen a los con
tratantes y cuáles son sus representantes en determina
dos lugares, y circunstancias que no deben ser en manera 
alguna restringidas, como no lo han sido las de que trata» 
el artículo 3? de la Ley 42 de 1898, que es caso análogo.

Es asimismo aceptable y jurídica, en concepto de 
vuestra Comisión, la^doctrina que sustenta el. señor Mi
nistro, de que e l artículo 4° del Decreto legislativo núme
ro 37 del citado año, al disponer que dicha publicación 
se haga en el periódico oficial del respectivo Departamen
to y en el Diario Oficial, sin determinar el. número de 
las publicaciones, no deroga ni sustituye el parágrafo del 
artículo 4." del aludido Decreto de carácter legislativo^ 
número 2 de 1906, sino que lo adiciona.

Este concepto tiene su fundamento en la letra de 
las disposiciones que reglamentan la materia y en el es
píritu del legislador, que no pudo ser otro que el de dar la 
mayor publicidad a los hechos de que trata el punto que 
se estudia, a fin de que ellos-no sólo sean divulgados en 
la República sino muy especialmente en los centros en 

. que van. a producir sus efectos.
La consideracióji de que el Decreto núméro 37 ex

presado tiene carácter adicional, como el mismo título lo 
indica, refuerza las argumentaciones que al respecto 
quedan expuestas.

Por tanto, vuestra Comisión tiene el honor de pro
poneros el siguiente proyecto de resolución:

«Dígase al señor Ministro de Gobierno que la Bala 
de Negocios Generales del.Consejo de Estado conceptúa :

«1.° Que los extractos de las escrituras de funda
ción y los estatutos de las sociedades o compañías ex
tranjeras, deben publicarse tres veces, por lo menos, en el



periódico oficial del respectivo Departamento (si lo hu
biere) y una en el Diario Oficial.

«2.° Que no es bastante, conforme a la ley, la publi
cación en uno u otro periódico, por una'sola vez; y

«3.o Que en el caso de que no haya periódico oficial 
en el Departamento en que se otorguen las escrituras 
mencionadas, la ley quedará cumplida haciendo la publi
cación una vez, por lo menos, en el Diario Oficial.»

Transcríbanse al señor Ministro de Gobierno el con
cepto y la resolución, y publíquense en los Anales del Con
sejo, previa la anuencia del empleado consultante.

Bogotá, marzo 16 de 1918.
B onif4CIo Y élez

Consejo de Estado— Sala de Negocios Generales— Bogo
tá, marzo 16 de 1918.

En la sesión de la fecha fue aprobado el anterior 
iu.forme y la parte resolutiva con que él termina, por una
nimidad.

El Presidente, J orge R olguín— El Vicepresiden
te, B onifacio V é lez— El Vocal, L. S egovia, El Secre
tario, Ismael E, Castro.

SECCION 2^—SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

SENTENCIA
por la cual1 se confirma la pronunciada por el Tribunal Administrativo Sec
cional de Bucaramanga, en relación con la adjudicación de una beca en la Es
cuela Nacional de Minas de Antioquia, hecha por el Gobernador de Santander.

( C o n s e je r o  p o n e n t e ,  d o c t o r  P r ó s p e r o  M á r q u e z  C . ) .

Consejo de Estado— Seda de lo Contencioso Administra
tivo-—Bogotá, marzo once de mil novecientos diez y ocho.

, Vistos : El señor Aníbal Ardila D. acusó de nulidad 
ante el Tribunal Administrativo de Bucaramanga el acto
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de la Gobernación de Santander (decreto o resolución) 
por el cual se adjudicó una beca en la Escuela Superior 
de Minas de Antioquia al señor Francisco Gutiérrez R.

Estima el demandante que el acto acusado es viola- 
torio de la Ordenanza 7  ̂ de 1911, que creó aquella beca 
y fijó las condiciones que debía reunir el alumno favore
cido, y que con dicho acto se perjudica al demandante, a 
quien se había ofrecido dicha beca. Expone ahí los hechos 
fundamentales de la demanda :

■«l'.o. Fui el único que presentó en tiempo la solici
tud y documentación propia para optar dicha beca.

«2 .0 Tengo las condiciones exigidas por los Regla
mentos y la Ordenanza citada para gozarla o disfru
tarla.

«3.o El Rector de la Facultad de Minas de Antio
quia solicitó del Gobierno que se hiciera la adjudicación 
oportunamente.

«4.0 El Gobernador dictó (aunque no lo firmó) el 
decreto de adjudicación, y no lo hizo a pesar de mis fre
cuentes requerimientos.

«5.o El 14 de los corrientes debieron empezar las 
tareas, de lo cual tuvo conocimiento en tiempo el señor 
Gobernador, y antes de la presentación de las demás so
licitudes ; y

«6.o La adjudicación hecha al señor Francisco Gu
tiérrez R., presentada fuéra de tiemjk», cuando ya han de
bido empezar las tareas, y posterior a la mía, me arreba
ta de modo subversivo un derecho que había adquirido, 
de lo cual se me causa un perjuicio.» ,

El Tribunal negó la suspensión provisional del acto 
acusado, y por sentencia de 9 de octubre último, que está 
hoy al estudio del Consejo en virtud de apelación inter
puesta por el demandante contra ella, dijo no ser el caso 
de acceder a declarar la nulidad de la adjudicación de la 
beca en la Escuela Nacional de Minas de Antioquia, he
cha a favor del señor Francisco Gutiérrez R., el día 26



de mayo del presente año (1917), por el señor Goberna
dor de Santander.

Agotada la tramitación ante el Consejo, entra éste a 
resolver lo que estima legal. Para hacerlo, se tiene en 
cuenta:

La Ordenanza número 7 de 1911 creó dos becas en 
la Escuela Nacional de Minas de Antioquia, y dispuso 
que su adjudicación se hiciera por el Gobernador del De
partamento, «teniendo en cuenta las condiciones que de
ben llenar los alumnos, conforme a los Reglamentos de 
la Escuela de Minas, y los compromisos que adquieren 
con el Departamento.» Esta Ordenanza fue reformada 
por la 17 de 1912, en el sentido de reducir a únalas dos 
becas creadas; pero dejó al Gobernador la facultad de 
adjudicar la beca en un hijo del Departamento que re
uniera los requisitos exigidos por la Escuela de Minas. 
Dispuso, además, que el señor Alejandro Castillo tenía de
recho a que se le prefiriera en la adjudicación déla beca.

Terminados por el señor Castillo sus estudios en la 
Escuela, quedó vacante la beca, y el señor Gobernador del 
Departamento dictó una resolución abriendo concurso 
para adjudicar aquélla, puso avisos públicos y dirigió cir
culares a las Provincias invitando a los jóvenes que re
unieran las condiciones exigidas por la Ordenanza, al con
curso que debería tener lugar el 26 de mayo de 1917, a 
fin de que enviaran sus solicitudes, las cuales debían estar 
en la Gobernación a más tardar el 25. La circular está 
fechada el 8 del mismo mes.

Es verdad que el señor Ardila había solicitado la 
beca con anterioridad al 8 de mayo, y con anterioridad 
también a la fecha de la apertura de la Escuela de Minas 
de Antioquia, y que el señor Ardila reunía a la condición 
de ser hijo de Santander, la de haber obtenido el di
ploma de bachiller. Pero también lo es que el señor 
Gobernador del Departamento no tenía pauta trazada por 
la Ordenanza para adjudicar la beca, y que, al convocara 
concurso e invitar a él por medio de carteles y telegra



mas a todos los jóvenes de las distintas Provincias del 
Departamento, lejos de violar precepto alguno legal, in
terpretaba mejor el querer dé la Asamblea y amoldaba 
su procedimiento al empleado para casos análogos por el 
Grobiern^ Nacional.

Por otra parte, el demandante no ha presentado co
pia del decreto en que se le hubiera adjudicado a él la 
beca, para que pudiera alegar algún derecho en su favor. 
El hecho de que se hubiera redactado el proyecto de de
creto, que nunca se firmó por quien tenía la facultad ex
presa, concedida por la Asamblea, pard adjudicar Ja beca, 
no demuestra que el demandante hubiera adquirido dere
cho alguno, y menos implicaría violación de disposicio
nes determinadas de la Ordenanza sobre provisión de la 
beca.

En la invitación al concurso sólo se fijaron tres re
quisitos qiíe debían reunir los optantes: ser bachilleres, 
haber observado buena conducta, y disfrutar de buena sa
lud; condiciones que reunieron los señores Aníbal Ardila 
D., Eduardo Carreño, Francisco Gutiérrez R. y Juan B. 
Aguilera, quienes se presentaron al concurso, lo mismo 
que el señor Waldo González, antes del día señalado poj.’ 
la Gobernación.
1 Pudo ésta escoger libremente, yaque no había dispo
sición legal que se lo prohibiera, al individuo que debía 
ser favorecido con la beca, y sin embargo prefirió que la 
adjudicación se hiciera por sorteo entre los jóvenes aspi
rantes y que éste se verificara en su presencia y con asis
tencia de sus dos Secretarios y del Director de Instruc
ción Pública, como en efecto se verificó el día señalado en 
la invitación respectiva. Del acto del sorteo fue solamen
te excluido el jóven González por no tener todavía el di- 

v ploma de bachiller, y fueron favorecidos en él, como prin
cipal y como suplente para ocupar la beca llegado el caso, 
.los señores Francisco Gutiérrez R. y Aníbal Ardila D.

La observación del señor Fiscal de que por no tra
tarse de un acto del Gobernador «sino de una resolución



/

proferida por una Junta compuesta de los señores Gober
nador, Secretario de Gobierno, Secretario de Hacienda y 
Director de Instrucción Pública del Departamento, en la 
-cualyel señor Gobernador tenía derecho únicamente a 
consignar su voto como miembro de la corporación, el 
Consejo no es competente para decidir el recurso de ape
lación, por no ser aplicable en este caso el artículo 111  
de la Ley 130», sería procedente si no se tratara de 
un acto propio de la Gobernación.

El hecho de que el Gobernador, en vez de hacer di
rectamente la designación del joven que debía disfrutar 
de la beca, la hiciera por sorteo entre los aspirantes de 
las distintas Provincias del Departamento; la presencia 
dé los Secretarios de Gobierno y de Hacienda y del D i
rector de Instrucción Pública, en el momento del sorteo, 
y las firmas de los mismos funcionarios autorizando la 
del Gobernador, no-quitan a la designación del agraciado 
el carácter de acto del Gobernador, ya que es a él a quien 
corresponde conforme a las Ordenanzas 7 de 1911 y 17 
de 1912, adjudicar la beca, y que él suscribió la adjudi
cación en su carácter de Gobernador del Departamento.

Se trata pues de un acto propio del Gobernador, y el 
Consejo de Estado debe resolver este asunto en segunda 
instancia, de acuerdo con el artículo 111 de la Lev 130 
de 1915.

Así lo entendió el demandante al acusar de nulidad 
el acto del Gobernador de Santander, decreto o resolu
ción, dice, por el cual se adjudicó una beca en la Escuela 
Superior de Minas de Antioquia al señor Francisco Gu
tiérrez R., y al interponer el recurso que ahora se decide.

No hay pues en el acto acusado violación de dispo
sición alguna de la Constitución o de la ley, ni de las or
denanzas del Departamento de Santander; ni con el acto 
dicho se lesiona derecho civil alguno adquirido por el 
demandante.

Por tanto, el Consejo de Estado, de acuerdo en par
te con el Representante del Ministerio Público, adminis



trando justicia eh nombre de la República y por autori
dad de la ley, confirma la sentencia apelada.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase el ex
pediente al Tribunal respectivo.

P róspero M árquez C.— J esús  P erilla  Y .— A driano 
M uñoz— L uis F. F osales—José M. Medina E., Secre
tario. . .

SENTENCIA
por la cual el Consejo de Estado se abstiene de revisar la del Tribunal Seccional 
dé Pasto, que declaró nulo el parágrafo del numeral 28 del artículo 2.0 de la 
Ordenanza 78 de 1917, expedida por la Asamblea de Nariño en mayo de 1917^

( C o n s e je r o  p o n e n t e ,  d o c t o r  P r ó s p e r o  M á r q u e z  C . ) -

Consejo de Estado— Sala dé lo 'Contencioso Adm inistra
tivo-—Bogotá, marzo doce de mil novecientos diez y ocho.

Yistos: En memorial de 4 de agosto último solicitó 
el señor don Enrique Eraso Navarrete ante el Tribunal 
Administrativo Seccional de Pasto, que por tal Tribunal 
se decretara la nulidad del parágrafo del numeral 28 del 
artículo 29 de la Ordenanza número 78, expedida por la 
Asamblea Departamental de Nariño el 8 de mayo de 
1917.

La disposición acusada está concebida en los si
guientes términos:

«Es absolutamente prohibido sostener lecherías en 
los centros de las poblaciones, y las que existen al entrar 
en vigencia esta Ordenanza, tendrán el plazo definitivo- 
de seis meses para ser trasladadas a las afueras o ejidos. 
Durante el término del plazo, tales lecherías se somete
rán a las reglas que sobre higiene dicten las Juntas del 
ramo o los Concejos Municipales.»

Estima el actor que la disposición acusada lesiona 
sus derechos como industrial dueño de un éstablecimien- 
to de lechería, y viola en ese concepto el artículo 44 de 
la Constitución—que garantiza a toda persona el derecho 
de abrazar cualquier oficio u ocupación honesta—y el ar-



tículo 98 de la Ley 4  ̂ de 1913, que prohíbe a las Asam
bleas «intervenir por medio de ordenanzas o resolucio
nes en asuntos que no sean de sú incumbencia.»

El demandante intenta la acción en su carácter de 
propietario.

Son, en efecto, del escrito de demanda los párrafos 
siguientes, que sirven para fijar la naturaleza de la acción..

«Yo Enrique Eraso Navarrete, mayor de edad y 
vecino de este lugar, haciendo uso del derecho que con
sagra el artículo 52 de la Ley 130 de 1913, en mi cali
dad de propietario industrial de un establecimiento de 
lechería situado en la cuadra número 4 de la carrera de 
Azuero de esta ciudad, al honorable Tribunal que vos 
dignamente presidís expongo:

«Creo fundadamente, señor Magistrado, como lo' 
demostraré en seguida, que la disposición transcrita viola 
una garantía constitucional, un precepto legal prohibiti
vo, y tiende a causar un perjuicio notorio y grave en 
mis intereses.'»

Seguramente en atención a que la acción se intentó 
contra el parágrafo transcrito de la Ordenanza, como 
violatorio de disposiciones constitucionales y legales en 
el concepto de lesionar los particulares intereses del de
mandante, la actuación se surtió durante toda la primera 
instancia en papel sellado, de acuerdo con la ley;

En tiempo opoituno coadyuvaron la demanda pro
movida por el señor Eraso los señores Elias Ordóñez B. 
y Fernando Medina S., quienes solicitaron que el Tribu- 
nal decretara la nulidad del parágrafo acusado, y coad
yuvaron «a la demanda del señor Enrique Eraso Nava- 
rrete, por tener, dicen, nuestras lecherías establecidas en 
la ciudad y derechos legalmente adquiridos.»

Buscan apoyo los coadyuvantes en el artículo 31 de 
la Constitución Nacional, y se expresan así:

«El artículo 31 de la Constitución Nacional vigente 
establece que los derechos adquiridos con justo título y



'con arreglo alas leyes civiles por personas naturales o jurí
dicas, no^ueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes 
posteriores. Todo'mundo, dicen, sabe que nosotros tenemos 
nuestros establecimientos de lecherías, con anterioridad a 
la expedición de la mentada Ordenanza, la cual ataca la 
libertad de industria y el precepto constitucional, de don
de resulta que es lesiva de derechos adquiridos.

«Por tanto, en defensa de nuestros intey eses perjudi
cados, y por violar el parágrafo citado un precepto cons
titucional, esperamos os dignéis aceptar nuestra solicitud 
y. resolváis favorablemente, por ser de estricta justicia.»

El Tribunal, por considerar que si la disposición 
asusada «se cumpliera, causaría perjuicios al demandan
te,» decretó la suspensión provisional, solicitada por 
aquél, y agotada la tramitación correspondiente, declaro^ 
por sentencia de 15 de octubre último, «nulo el parágra
fo acusado del numeral 28, artículo 29 de la Ordenanza 
número 78 del año en curso.»

Notificada y consentida la sentencia por las partes, 
el Tribunal a quo dispuso enviarla en consulta a esta 
Superioridad, en donde, agotada la tramitación estableci
da por la ley para esta segunda instancia, pasa a resol
verse lo que se estima legal.

Como se ha visto, el parágrafo fue acusado ópmo 
violatorio de determinadas disposiciones de la Constitu
ción y de la ley, pero en el concepto de que con esas 
violaciones se lesionan los derechos civiles de los deman
dantes. El Tribunal estudió la disposición acusada, a la 
luz de las disposiciones señaladas como violadas por 
«lia, y encontrando que realmente el quebrantamiento 
■denlas disposiciones legal y constitucional existe, agregó:

«Estimando bastante y suficiente el fundamento de 
nulidad analizado en la consideración que antecede, es 
innecesario dilucidar si, como lo pretenden el señor Era- 
zo Navarrete y .los señores Ordóñez Y. y Medina S., es 
además lesiva de derechos que estiman adquiridos de



antemano y que juzgan amparados por otra garantía 
constitucional............... »

Este aditamento en la parte motiva no altera en lo 
mínimo la declaración de nulidad contenida en la parte 
resolutiva de la sentencia, la cual, como lo establece el 
Código Judicial en su artículo 835, debe recaer sobre la 
cosa y los hechos demandados; y como la demanda se ha 
intentado contra el parágrafo por considerarlo contrario 
a la Constitución en el concepto de que con él se lesionan 
los derechos de los demandantes, es claro que la violación 
reconocida de determinadas disposiciones déla Carta, es en 
relación con los hechos-señalados en el libelo de demanda.

De todos modos, la acción se intentó en determina
do concepto; en ese concepto se pidió la nulidad del pa
rágrafo acusado. El Tribunal decretó la nulidad pedida; 
las partes se conformaron con el fallo, y éste, en el con
cepto en que se promovió el pleito, no es consultable, al 
tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 
71 de la Ley 130 de 1913.

Este artículo es demasiado claro en su texto y re
suelve cualesquiera dudas que pudieran resultar de la, 
falta de claridad en la sentencia. Dice así:

«Artículo 71. Si una Ordenanza o una providencia 
cualquiera de una Asamblea Departamental, se estima 
violatoria de la Constitución o de la ley, en el.concepto 
de ser lesiva de derechos civiles, sólo la persona o per
sonas que se crean agraviadas pueden entablar el juicio 
administrativo encaminado a obtener la declaración de 
nulidad.

«Por tanto, en este, juicio intervienen tínicamente, 
como partes, tales personas y el Agente del Ministerio 
Público, y en él no hay lugar a la consulta de que trata 
«1 artículo 66.» (Véase Ley 53 de 1917).

Atendidos pues los términos de la demanda, es cla
ro que el fallo que se encuentra al estudio del Consejo, 
no es consultable, está ejecutoriado, y que el Consejo ca
rece de jurisdicción para decidir nada en relación con él.



En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado,, 
administrando justiciaren nombre de la República y por 
autoridad de la ley, se abstiene de estudiar en el fondo' 
el fallo que se consulta.

Cópiese, notifíquese, dése cuenta a los señores Mi
nistros de Grobierno y Gobernador de Nariño, publíquese 
en los Anales de la corporación y archívese el expe
diente. '

P róspero M árquez C.— J esús P erilla  V.— A driano 
M uñoz— Luis F. R osales—José M. Medina E., Secretario..

SENTENCIA
por la cual se absuelve a la Nación de pagar a la señorita Ana Francisca Fuen
tes $ 24,000 que ésta demanda por expropiaciones que dice le fueron hechas-

en la última guerra civil.

( C o n s e je r o  p o n e n t e ,  d o c t o r  P r ó s p e r o  M á r q u e z  C . ) .

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Administra
tivo— Bogotá, marzo doce de mil novecientos diez y ocho..

Yistos: Para acreditar el suministro de veinte resesT 
hecho por la señorita Ana Francisca Fuentes a las fuer
zas del Gobierno en el caserío de Los Yenados en -,1901 
y 1902, han sido presentados los tres documentos si
guientes:

1° Un certificado de Manuel Támara, que se dice 
Comisario de Policía del caserío de Los Venados, expe
dido el 14 de mayo de 1903 , en el cual afirma que al pa
sar las fuerzas del Gobierno, a órdenes del General Ig
nacio Foliaco, por el caserío de Los Venados, tomaron 
a la señorita Fuentes quince reses gordas, por las cuales 
no le dieron recibo, y lo autorizaron a él para que, como 
autoridad del caserío, se lo expidiera.

No consta en el expediente el carácter oficial de 
Támara, ni en el año de 1902, en que pudieron haber te
nido lugar las expropiaciones, ni en el de 1903, en que 
expide el certificado. ¿

2° Certificado de Ignacio Foliaco, expedido el 4 de



junio de 1903 , en el cual dice que por haber sido Jefe 
de operaciones en las Provincias de Padilla y Valledu- 
par en 1902, certifica que el Comisario de Policía del 
caserío de Los Venados le suministró en aquel año quin
ce reses gordas para el sostenimiento del Ejército, reses 
que eran de propiedad de la señorita Ana Francisca 
Fuentes.

El General Foliaco era Jefe de operaciones en 
aquellas Provincias en 1902; pero no está probado que 
en junio de 1903 desempeñara cargo público alguno.

39 El Prefecto de Santa Marta, señor Ezequiel Grar- 
cía Mayorca, certifica el 28 de mayo de 1903 , que en 
1901 las fuerzas comandadas por él y por el General 
Maximiliano Cormane tomaron a la señorita Ana Fran
cisca Fuentes cinco reses gordas para el sostenimiento 
del Ejército, por las cuales no fue posible dar recibo a 
dicha señorita.

También se ha traído la diligencia de avalúo, en co
pia, de los veinte semovientes expropiados en 1901 y 
1902, practicada ante el Prefecto de Santa Marta en el 
mes de junio de 1903, por dos peritos que no dicen si
quiera si conocieron el ganado.

La diligencia no está autenticada, como lo dispone 
la ley.

El señor Manuel J. Pinto, quien se dice Adminis
trador Departamental de Hacienda Nacional de Santa 
Marta, certifica que por esa Oficina, que no tiene el ca
rácter de pagadora de suministros, no ha sido cubierto 
el avalúo anterior.

Son estos los documentos que constituyen este ex
pediente. El Consejo entra a analizarlos para saber si 
prestan mérito bastante para servir de fundamento a una 
sentencia condenatoria contra la Nación.

Desde luego, el certificado del Comisario de Los Ve
nados carece en absoluto de valor, cualquiera que sea el 
carácter con que se le considere, por no estar autentica
da su firma, ni comprobada -la existencia del Corregí-



miento, ni decirse en el certificado la época en que la ex
propiación tuvo lugar, ni haberse demostrado el carácter 
oficial de Manuel Támara en la fecha de la expropiación, 
ni siquiera en la del certificado expedido mucho tiempo  ̂
después de la época de la expropiación y cuando ya esta
ba restablecido el orden público.

Además, aun en el caso de que estuviera comproba
do el carácter oficial de Támara, de que el certificado es
tuviera expedido oportunamente por él y de que el Co
misario Támara tuviera facultad para expedir certificados- 
en asuntos que no son de su competencia; sin otros com
probantes de la expropiación, ese recibo debía haber sido 
convertido en atestación y presentado oportunamente con 
ella y con los demás comprobantes, al intentar la demanda.

No puede estimarse, como lo pretende el apoderado, 
como el testimonio irreprochable de un ciudadano, el cer
tificado aludido; porque el testimonio de un ciudadano,, 
para que pueda ser admitido como prueba en estos jui
cios, debe ser rendido bajo juramento ante autoridad 
competente, a menos que se trate de los magistrados a 
quienes se refieren el inciso 2° del articuló 627 del Códi
go Júdicial y el artículo 76 de la Ley 105.de 1890.

El certificado de Ignacio Foliaco fue expedido el 4  
de junio de 1903 , cuando ya estaba restablecido el orden 
público, y no se ha comprobado que el certificante des-, 
empeñara en la fecha en que expidió el certificado pues
to público alguno de los que, conforme a las disposicio
nes últimamente citadas, le permiten a un declarante dar 
su testimonio respecto de determinados hechos, en forma 
de certificación jurada.

La certificación del General Foliaco ni siquiera es 
jurada.

No puede estimarse este certificado como un recibo- 
expedido por autoridad militar, porque no^lo dio el Ge
neral Foliaco cuando "estaba investido de tal carácter; y 
tampoco puede estimarse como la declaración de un tes
tigo, porque no está rendida en forma legal.



Pero aun admitiendo, como lo insinúa el apoderado- 
de la demanda, que este certificado pudiera tenerse como- 
la declaración legal de un testigo hábil, y que también 
fuera admisible, cosa realmente imposible, igual carácter 
al certificado del Comisario del Corregimiento de Los 
Venados, esos dos testimonios, aun siendo aceptables, 
serían insuficientes para comprobar la expropiación, pues 
el numeral 3° del artículo 3° del Decreto número 104 
de 1903 dispone de manera terminante que «respecto de
cada uno de los hechos a que la reclamación se refiera,, 
deberán declarar tres testigos contestes, mayores de toda: 
excepción, que den satisfactoria razón d^su dicho.»

En cuanto a la expropiación de las cinco reses to
madas en 1901 a la señorita Fuentes, sólo existe el cer
tificado expedido en 1903  por el Prefecto de Santa Marta,, 
señor General Ezequiel García Mayorca, respecto del> 
cual pueden hacerse idénticas apreciaciones que del ex
pedido por el señor General Foliaco.

No puede estimarse como recibo expedido por auto
ridad militar, porque no lo expidió con tal carácter en, 
1901, y su certificado, expedido el 28 de mayo de 1903,,, 
lo da en su carácter de Prefecto de Santa Marta; y no - 
puede estimarse como declaración jurada, porque la cer
tificación no tiene ese carácter, y sobre todo porque los 
Prefectos no- están incluidos entre los empleados de alta; 
categoría que pueden declarar en esa forma.. Además,., 
como Prefecto sólo puede certificar en asuntos que le es
tén atribuidos por la ley.

En todo caso, aun admitido su testimonio como el' 
de un testigo hábil, sería único respecto de este capítulo 
de la demanda, y tampoco podría fundarse en él un fallo- 
condenatorio contra la Nación.

La insuficiencia de las pruebas presentadas para; 
justificar los hechos fundamentales de la demanda, hacen 
innecesario el análisis de otras irregularidades que se 
observan en el proceso.

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, de-
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•acuerdo con las opiniones del Representante del Minis
terio Público, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, absuelve a la Na
ción líe la demanda intentada contra ella por el apodera
do de Ana Francisca Fuentes, por $ 24,000 papel mone
da, valor de veinte reses gordas que dice le fueron ex
propiadas por fuerzas deh Gobierno en el caserío de Los 
Yenados en los años de 1901 y 1902. -

Cópiese, notifíquese, publíquese, dése cuenta al Mi
nisterio del Tesoro y archívese el expediente. „ /

■ P r ó s p e r o  M á r q u e z  C .— J e s ú s  P e r il l a  V . — A d r ia n o  
M u ñ o z— Luis F. R o s a l e s — José M. Medina E., Secre
tario.

SENTENCIA

:por la cual se confirma la pronunciada por la Sala de Decisión de la Corte de 
Cuentas el 25 de septiembre de 1917, en el juicio de cuentas de Siervo J . Re
yes, Habilitado que fue del Batallón i.°  de Infantería en los meses de enero a

marzo de 1909.

( C o n s e je r o  p o n e n t e ,  d o c t o r  M á r q u e z  C . ) .

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso Adm inistra
tivo— Bogotá, marzo veinte de mil novecientos diez y 
ocho.

Yistos : Por auto de 1 .° de septiembre de 1917, pro
nunciado por el Magistrado de la Sección 7  ̂ de la Corte 
de Cuentas, se feneció definitivamente la cuenta general 
del Batallón 1° de Infantería, correspondiente a los me
ses de enero a marzo de 1909, y las parciales respectivas, 
«elevando a alcance líquido contra el responsable, señor 
Siervo J. Reyes, la suma de once pesos treinta y un cen
tavos ($ 11—31) moneda corriente,» eimponiendo además 
al responsable la multa de diez y ocho centavos ($ 0-13) 
oro legal.

Consultado el auto con la Sala de Decisión, ésta, por 
medio de la sentencia que está al estudio del Consejo, en



virtud de apelación interpuesta por el responsable, lo con
firmó en todas sus partes.

Proviene el alcance de las glosas por $5-27  y $ 6 -10  
hechas en las cuentas de febrero y marzo por descuentos 
dejados de hacer por el Habilitado a la Comandancia del 
Batallón, por mala interpretación de las disposiciones so
bre Montepío Militar.

El responsable dice que antes de hacer esos descuen
tos solicitó del Ministerio de Gruerra explicación clara de 
tales disposiciones, la que le fue enviada y le sirvió de 
base para la liquidación. No obra en los autos la resolu
ción del Ministerio.

El objeto de la apelación lo expone así el respon- 
. sable :

«Como por decreto ejecutivo ha sido ordenada la 
liquidación del Montepío Militar, cuyos descuentos deben 
pasar a los respectivos contribuyentes, no tendría objeto 
remitir a dicha caja una suma que no ha sido descontada; 
en tal virtud suplico al honorable Consejo muy encareci
damente, reconsidere esta sentencia de la Corte de Cuen

c a s , y si fuere el caso, me suspenda el reintegro de dicha 
suma, que no corresponde a ningún contribuyente.»

Los autos de fenecimiento de las cuentas parciales 
fueron oportunamante notificados, y quedaron ejecuto
riados.

Si el Habilitado no exigió de los Oficiales correspon
dientes esos pequeños saldos para el Montepío, él es res
ponsable ; y como esa suma se adeuda a la caja del Mon- 
tepíov y el Consejo de Estado no tiene autorización para 
decidir sobre los procedimientos para la devolución de 
esas sumas, ni sobre las personas a quienes el Montepío, 
llegado el caso, haya de devolverlas, es claro que tampoco 
podría revocar por las causas que se alegan el fallo ape
lado. -

En mérito de °lo expuesto, el Consejo de Estado, 
administrando justicia en nombre de la República y por

A .  d e l  C .  d e  E . — 1 8  .



autoridad de la ley, confirma el alcance deducido por la 
Corte de Cuentas a cargo del Habilitado del Batallón 1° 
de Infantería en la cuenta general correspondiente a los 
meses de enero a marzo de 1909, de que es responsable 
el señor Siervo Reyes R., y la multa de diez y Ocho cen
tavos oro que el mismo fallo le impuso.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvanse los 
autos a la Corte de Cuentas, a la cual se comisiona para 
notificar esta providencia al interesado.

P r ó s p e r o  M á r q u e z  C.— J e s ú s  P e r il l a  V.— Luis F. 
R o sa l e s— A d r ia n o  M u ñ o z —  José M. Medina E Secre
tario.

EL CONSEJO DE ESTADO
. se declara incompetente para conocer de una apelación.

( C o n s e je r o  p o n e n t e ,  d o c t o r  P e r i l l a  V .).

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso Adm inis
trativo— Bogotá, maf'zo seis de mil novecientos diez 

. y ocho. ■
V istos: Para resolver lo que se estima legal en la 

apelación que el señor Santiago Alvarez Grómez interpuso 
contra el auto de embargó dictado por el señor Juez 
Municipal del Banco, el veintisiete de julio de mil nove
cientos diez y siete, como comisionado por la Agencia de 
Ejecuciones Fiscales de Correos y Telégrafos, se tiene en 
cuenta:.

De conformidad con el artículo 29 de la Ley 53 de
- 1917, es de cargo de la justicia ordinaria la decisión de 

todas las controversias que se susciten en las ejecuciones- 
por jurisdicción coactiva.

En los términos de este precepto en relación con las 
disposiciones procedimentales a que se refiere, es a la 
Corte Suprema a quién corresponde el conocimiento y 
decisión del recurso interpuesto.

Por tanto, el Consejo de Estado, administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad de la



ley, se declara incompetente para conocer de la apelación 
en referencia, y ordena se remita el expediente a la Corte 
Suprema para los fines legales.

Notifíquese y cópiese. ,
*

J e s ú s  P e r il l a  Y .—José M. Medina E ., Secretario.

EL CONSEJO ^
se declara incompetente para conocer de una apelación.

( C o n s e je r o  p o n e n t e ,  d o c t o r  P e r i l l a  V . ) .
(

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso Adm in istra
tivo— Bogotá, marzo seis de mil novecientos diez y  
ocho.

V istos: El veinticinco de febrero fue repartido el 
negocio que contiene la apelación interpuesta por el señor 
José Elias Lenis contra el auto ejecutivo; que en ejercicio 
de la jurisdicción coactiva dictó el Administrador Princi
pal de Correos de Cali, por la cantidad de quinientos se
senta y seis pesos noventa y cinco centavos.

Se procede a resolver lo que se estima legal.
De conformidad con el artículo 2° de la Ley 53 de 

1917, es de cargo de la justicia ordinaria la decisión de 
todas las controversias que se susciten en las ejecuciones 
por jurisdicción coactiva. Según esta Ley y las reglas 
sentadas en las disposiciones procedimentales a que se 
refieren, a la Corte Suprema corresponde el conocimiento 
de recursos como el de que se trata. "

Por tanto, el Consejo" de Estado, administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad d éla  
ley, sé declara incompetente para conocer de la apela
ción en referencia, y ordena se remita el expediente a la 
Corte Suprema. -

Notifíquese y cópiese.

J e s ú s  P e r il l a  Y.— José M. Medina E., Secretario.



EL CONSEJO DE ESTADO

se declara incompetente para resolver una apelación.

( C o n s e je r o  p o n e n t e ,  d o c t o r  P e r i l l a  V . ) •

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso Administra
tivo-—Bogotá, marzo seis de mil novecientos diez y 

1 ocho.

V istos: En providencia de veintiséis de junio de mil 
novecientos diez y siete la Corte Suprema se declaró in
competente para resolver la apelación del auto ejecutivo 
pronunciado por la Agencia de Ejecuciones Fiscales de 
Correos y Telégrafos contra los señores Jorge Villa C. y 
Eduardo Carrasquilla. Se fundó en el siguiente concepto 
del señor Procurador General de la Nación:

«Desde luégo reconozco que él es Recaudador de 
fondos nacionales con jurisdicción coactiva, porque así 
lo dispone el inciso 2.° del artículo 5 9 dé la Ley 76 de 
1914:, pero no por eso es Juez de Ejecuciones Fiscales ni 
la ejecución tiene origen en contrato o convenio celebra
do por el Gobierno Nacional (artículo 59, Ley 56 del 
mismo año). Verdad es que el numeral 6° del artículo 43 
de la Ley 147 de 1888 os atribuye el conocimiento en - 
segunda instancia de las apelaciones contra los autos 
ejecutivos dictados por Recaudadores de rentas pú
blicas nacionales; pero también lo es que tales autos eje
cutivos son autos interlocutorios y quede las apelaciones 
de éstos conoce el Consejo de Estado, de conformidad con 
el ordinal b) del artículo 19 de la Ley 130 de 1913.»

Vuelto el expediente a la oficina de su procedencia,
: se concedió la apelación para esta Superioridad, en donde, 
observada la tramitación de la instancia, se procede a re
solver :

Al tenor del artículo 2° de la Ley 53 de 1917, es de 
cargo de la justicia ordinaria la decisión de todas las



controversias que se susciten en las ejecuciones por juris
dicción coactiva.

Es esto bastante para ver que no hay objeto práctico 
en examinar si la Corte está o nó en lo cierto en las apre
ciaciones que sirven de fundamento a su resolución, por
que el Consejo de Estado, por virtud de esta Ley, no in
terviene en estos negocios. En los términos de la Ley 53 
citada y de las disposiciones del Código Judicial, a la 
Corte Suprema corresponde el conocimiento y decisión 
del recurso en casos como el presente.

Por tanto, el Consejo de Estado, administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
se declara incompetente para conocer de este asunto, y 
dispone se remita a la Corte Suprema para los fines le
gales.

Cópiese y nbtifíquese.

J e s ú s  P e r il l a  V . — José M. Medina, E., Secretario

SENTENCIA
por la cual se condena a la Nación al,pago de una suma por valor de sumi

nistros.

( C o n s e je r o  p o n e n t e ,  d o c t o r  P e r i l l a  V . í .

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Administra
tivo— Bogotá, marzo diez y ocho de mil novecientos 
diez y ocho. ,
Yistos: El 30 de noviembre de 1905 el señor Sier

vo González demandó a la Nación, por medio de apodera
do, ante la Comisión de Suministros, Empréstitos y Ex
propiaciones, por el pago de veintidós mil cuatrocientos 
pesos papel moneda, valor d  ̂ catorce reses gordas y  ̂
grandes que suministró para el consumo de las fuerzas 
del Gobierno en la última guerra.

Sirven de fundamento a esa petición los siguientes 
documentos presentados con la demanda, en diez fojas 
útiles:



1° En telegrama de 26 de junio dé 1902, dirigido 
de Sogamoso por el señor. Jefe Civil y Militar del De
partamento de Boyacá al Prefecto del Cocuy, le ordenó 
suministrara ganado para las fuerzas del General Mata
moros, que estaban en el páramo, mediante celebración 
de contratos equitativos y por precios ordinarios con pro
pietarios de ganados.

2° En tal virtud, entre el señor Alcibíades Flórez, 
como Jefe Civil y Militar de la Provincia de Gutiérrez, 
y el señor Siervo González se celebró en el Cocuy el l 9 
de agosto dél mismo año un contrato de compraventa de 
catorce reses, estimadas por peritos en la cantidad de 
veintidós mil cuatrocientos pesos papel moneda. Obran 
en el proceso dos ejemplares de un mismo tenor.

3° Copia de la diligencia de'avalúo del ganado, ex
pedida por el Secretario de la Provincia de Gutiérrez, 
debidamente autorizado, el 8 de los mismos mes y año. 
De ella resulta que los señores Facundo Niño, Luis Co
rredor y Ricardo Gónzález se presentaron con el objeto 
de avaluar las reses en referencia, y teniendo en cuenta 
«que entre-esas reses había-cinco Doran y  el resto crio-, 
lias,» todas muy gordas, las avaluaron una con otra a 
mil seiscientos pesos cada una.

4° Copia expedida por el mismo funcionario del re
cibo que el General Rafael Matamoros dio el 24 de julio 
del añ Q  citado, de treinta y siete reses suministradas vo
luntariamente para el Ejército de Santander qu§ coman
da y se halla en operaciones sobre el norte de Boyacá; y

5° Atestación del Alcalde Provincial y Secretario 
del Cocuy de que la diligencia de avalúo de las catorce 
reses no ha sido cancelada.

Las firmas del Juez 4° y del Secretario del Circuito 
de Gutiérrez, las deT Jefé Civil y Militar de esa Provin
cia y las de los demás funcionarios que intervinieron en 
las correspondientes diligencias por razón de su Carácter 
oficial, están autenticadas.

El Consejo, para fallar, tiene en cuenta :



Los Decretos legislativos 480 y 482 de 1899 invis
tieron a los Gobernadores de los Departamentos del ca
rácter de Jefes Civiles y Militares y los autorizaron, en
tre otras cosás, para «prestar los auxilios que los Ejércitos 
de operaciones ordenadas por el Gobierno les pidan 
mientras estén en el territorio de su mando.»

Es indudable, a juicio del Consejo, que con esa au
torización quedaron facultados para celebrar u ordenar 
se celebren contratos como el que se estudia; de modo 
que es de aquellos efectuados en virtud de delegación 
que están sometidos a las formalidades fijadas en los ar
tículos 4.°, 5.° y 6.° del Decreto número 104 de 1903.

Cuando es ese el documento que sirve de base a 
una reclamación, se requiere, en los términos de estas 
disposiciones, la presentación de la diligencia de avalúo 
y los recibos auténticos, así como la atestación de que la 
primera no ha sido cancelada en ningún tiempo. La rela
ción que se deja hecha de los documentos que obran en 
autos, demuestra que se llenaron los requisitos prescri
tos por el Decreto reglamentario.

Objeta el señor, Fiscal que como el poder traído con 
la demanda fue rechazado por la Comisión, debido a que 
no se presentó ante ella ni ante él Juez del Circuito, y 
que fue sólo en octubre de 1908 cuando se decretó el 
mismo poder formalmente presentado, es decir, después 
de expirado el término para intentar estas acciones, «re
chazado como lo fue el primer poder conferido para ins
taurar el juicio, quedó tácitamente rechazada la demanda 
que, en ejercicio de ese mandato, se formuló, porque sería 
un contrasentido, en mi opinión, sostener que al paso que 
se niega la personería del apoderado, queda admitida la 
demanda que instaura quien no es parte en el juicio.» •

Acerca de esto se observa; de conformidad con el 
artículo 125 de la Ley 105 de 1890, no hay nulidad en 
el procedimiento cuando el interesado consiente en que la 
persona que figura en el juicio represente sus derechos,



' aunque carezca de poder, o éste se halle arreglado a la 
ley, o cuando ratifica lo actuado. En el punto controver
tido tiene que estimarse como ratificación de lo actuado 
la confirmación del poder mediante la presentación for
mal; y esa ratificación produjo sus efectos desde la inicia
ción del juicio, con arreglo al artículo 360 del Código 
Judicial. A silo ha resuelto el Consejo en casos análogos.

Observa también que las autenticaciones de las fir
mas del Jefe Civil y Militar del Departamento de Boyacá 
se hicieron por el Subsecretario y no por el Ministro de 
Grobierno, y por lo mismo no prestan mérito, porque a 
ese funcionario sólo le correspondía autenticarlos impre
sos y autorizar las copias que se pidieran, según lo dis
ponía el ordinal 89 del artículo 81 de la Ley 149 de 
1888, precepto entonces vigente.

„ Entre los deberes que aquella Ley imponía á los Mi
nistros no está el de autenticar personalmente las firmas; 
y. coma existía la disposición 9̂  del artículo 78 de la 
misma obra que les atribuía la función de dictar el regla
mento especial de la_óficina, para regularizar el servicio 
público, lo mejor posible, y entre los deberes del Subse
cretario (hoy Secretario) está el de cumplir «los demás 
que le señalen los reglamentos,» se concluye que el Mi
nistro puede disponer allí que las autenticaciones en re
ferencia se hagan por aquel empleado. De suerte qué 
para que la objeción tuviera fuerza sería preciso demos
trar que en el Reglamento del Ministerio de Gobierno no 
hay precepto que faculte al Subsecretario para autenticar 
firmas de empleados inferiores al Ministro.

Por lo que queda expuesto, el Concejo de Estado se 
aparta de la opinión fiscal, y administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, con
dena a la Nación a pagar al señor Siervo González la can
tidad de doscientos veinticuatro pesos oro, como valor de 
catorce reses suministradas por él para el consumo de 
las fuerzas del Gobierno en la guerra pasada.



Cópiese, notifíquese, publíquese en los Anales y ar
chívese el expediente.

P r ó s p e r o  M á rq u ez  C . —J e s ú s  P e r il l a  V .— A d r ia n o  
M u ñ o z— Luis F. R o sa l e s— JoséM. Medina E., Secretario.

SENTENCIA
que declara nulo el artículo n o  de la Ordenanza número 50 de 19x4 de la

Asamblea de Antioquia.

( C o n s e je r o  r e d a c t o r ,  d o c t o r  A d r i a n o  M u ñ o z ) .

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso Administra
tivo—Bogotá, marzo seis de mil novecientos diez y ocho.

Yistos : Se va a resolver en segunda instancia si es 
nulo el artículo 110 de la Ordenanza, 50 de 1914, sobre 
policía, dictada por la Asamblea de Antioquia.

Ese artículo dice :
«Las mujeres públicas no podrán habitar en los 

contornos de los templos o establecimientos de educación 
o en las plazas de mercado, en lugares que queden a 
menos de dos cuadras de distancia de ellos. La Policía 
procederá a ordenar que las contraventoras a esta dispo
sición desocupen inmediatamente sus habitaciones, va
liéndose para ello de los apremios legales.

«Se faculta a los Concejos para que, si lo juzgan 
conveniente, señalen un barrio especial para habitación de 
las mujeres públicas.»

El acusador, señor Marcelino Mejía R., estima que 
tal disposición viola directamente los artículos 19 y 2 3  de 
la Constitución y 5 .o del Acto legislativo número 3  de 
1910, que garantizan la libertad y el derecho de propie- 
dadi El señor Mejía funda su demanda así:

«El artículo 19 reconoce los derechos naturales des
de que dice que la Constitución los asegura; el 23 desen
vuelve más aquel principio, y estatuye que nadie podrá 
ser molestado en su persona o familia, y por último, el 
59 del Acto legislativo garantiza más .directamente la



propiedad, cuando dice que en tiempo de paz nadie po
drá ser privado de ella en todo o en parte, sino por pena 
o apremio o indemnización general, con arreglo a las 
leyes. .

«El artículo 110 de la Ordenanza viola manifiesta
mente el derecho de propiedad, porque una de las conse
cuencias de ese derecho es el uso y habitación, lo que 
se deduce del artículo 669 del Código Civil. Así es que 
si una mujer a quien se califica de pública tiene una casa 
propia o en arrendamiento en el contorno de una plaza 
de mercado, y la Policía, de acuerdo con el artículo 110 
y en procedimiento verbal la obliga a que desocupe la 
casa, es indudable que la priva del ejercicio del derecho 
de propiedad o del adquirido en virtud de un contrato, cosa 
prohibida por el artículo 5.° mencionado y que viola el do
micilio garantizado por la Constitución. Si se dijere que el 
artículo 110 tiene por objeto protegerla tranquilidad pú
blica, impidiendo desórdenes, estaría bien que éstos se cas
tigasen previo el juicio correspondiente. Pero facultar 
a la Policía para que califique a ciertas mujeres como 
públicas, y sin oírlas ni vencerlas en juicio las haga des
ocupar sus casas propias o tomadas en arrendamiento, 
equivale e! violar iá seguridad denlas personas y de las 
propiedades y el cumplimiento de los contratos.

«El artículo 110 no sólo impide qué ciertas mujeres 
,viv,an donde quieran, sino que en su segundo inciso, re
cordando épocas pasadas de preocupaciones absurdas, au
toriza el establecimiento de barrios especiales para que 
en ellos vivan determinadas personas. Si esto no viola el 
derecho que todos los colombianos tenemos de vivir don- 
,de queramos, a menos que se nos imponga alguna pena que 
nos prive de nuestra libertad, no sé qué hechos puedan 
violar las garantías individuales que nos reconoce la 
Constitución. Está bien, ló repito, que a quien comete es
cándalos se le castigue, pero no quedarán en pie las ba
ses de nuestras instituciones, si se le prohibe que viva en 
determinado punto.



«En suma, el artículo 110 es una violación manifies
ta del domicilio. Además, es inútil, porque los artículos 
111  y 112 contienen disposiciones encaminadas a evitar 
los males que quiere suprimir el artículo 110.»

El Tribunal de Medellín declara que no es nulo el 
artículo 110 de la Ordenanza 50 acusada. Entre otros, 
expone los siguientes fundamentos :

«El disponer el artículo 110 de la Ordenanza 50 que 
las mujeres públicas no pueden habitar en los contornos 
de los templos o establecimientos de educación, no es 
negar protección en sus vidas, honra y bienes a seres que 
desgraciadamente se ocupan en ese tráfico. A una mujer 
pública se le protegen su vida y sus bienes, y si alguno va 
contra su persona o familia, también; pero si se entrega a 
una ocupación que ataca a la moralidad pública, el artículo ; 
44 de la Constitución impone a las autoridades el de
ber de evitar que aquellos actos se cumplan en determi
nados lugares si no se pueden precaver.»

............................ ......  ..............................................................................  ................................................................................................................ ......................................... N* *

«La libertad de hacer no es absoluta, y la protección 
de que habla el artículo 19 de la Constitución termina 
cuando se pretende amparar en tal disposición para ocu
parse en lo que la mismá Constitución manda que se evi
te: la inmoralidad.

«Los artículos 38 de la Constitución y l 9 de la 
Ley 35 de 1888 declaran que la Religión Católica es la 
de la Nación, y que los poderes públicos, harán que sea 
respetada por considerarla como esencial elemento del 
orden social. /Y

«Nadie puede ser molestado en su persona ni fami
lia, ni su domicilio registrado, dice el artículo 23, Consti
tución citada, pero para ello se hace necesario que el^ 
sujeto haya de ejecutar actos contrarios a las buenas 
costumbres y que pertenecen al equilibrio social.

«El artículo 54, ordinal 29, del Acto reformatorio nú



mero 3, y el 97, número 8, de la Ley 4  ̂ de 19.13, atribu
yen a las Asambleas lo relativo a la policía local. Ahora, 
si dé las disposiciones citadas. resultare algún conflicto 
por oposición o incongruencia con las expresadas en esta 
sentencia, es el casó de aplicar el artículo 31 de la Cons- 
titución-y el 18 de la Ley 153 de 1887, que permiten 
restringir derechos amparados; lo que demuestra que los 
artículos 19 y 23 de la Constitución no son absolutos y 
que los derechos pueden ser' limitados por motivos de 
moralidad, de salubridad o de seguridad.»

Por alzada del actor conoce del negocio en segunda 
instancia el Consejo de Estado.
___Se ha surtido la tramitación legal. Algunos inciden-

'tes han dilatado el proceso.
El Agente del Ministerio Público solicitó en la au

diencia la confirmación del fallo apelado.
A causa de empate interviene el Conjuez doctor 

Castro Vélez.
Para decidir,, se considera:
La sanción penal, atributo del poder público, perte

nece al régimen de derecho propiamente dicho y se ejer
ce por determinadas autoridades mediante las formas de 
cada juicio.

Se cita al presunto responsable, se oyen sus descar
gos, se reciben y califican sus pruebas, y se le impone por 
medio de la-sentencia el castigo señalado al hecho que se 
juzgue.

El régimen de policía  es preventivo por naturaleza. 
Sé dirige primeramente a evitar en lo posible la viola
ción del derecho y  a defender el individuo y la comuni
dad contra elementos destructivos, perturbadores o co
rruptores. De aquí que se establezcan reglas y limitacio
nes a las cuales han de sujetarse ciertas actividades 
particulares y sociales. _

Tanto el régimen de derecho como el de policía se 
implantan y ejercen por las entidades públicas dentro de



la esfera limitada que les incumbe y bajo los principios 
tutelares de la libertad individual.

Sofreía materia de este juicio se tiene:
La ley no ha erigido en delito la prostitución por sí 

misma. Castiga sí palabras obscenas, ciertas acciones 
deshonestas ejecutadas delante de otras personas, la co
rrupción de jóvenes, la alcahuetería, la bigamia, el aman
cebamiento público, el adulterio, los raptos, seducciones, 
violencias (Código Penal, Libro 2°, Título v i i i , Libro 3.°, 
Título í°, capítulos 8° y 9°).

Pueden las Asambleas Departamentales, en ejercicio 
de la facultad para arreglar la policía local (artículo 54 
del Acto 3 de 1910, ordinal 2°) y por motivos de mo
ralidad y salubridad (artículo 44 de la Constitución), 
dictar medidas preventivas y represivas déla prostitu
ción. Es entendido que tales medidas no pueden traspa
sar el límite dentro del cual obran las Asambleas en 
cuanto a la imposición de correciones y castigos, y han de 
llevarse a cabo respetando las garantías individuales, y 
mediante trámites procesales que permitan oír a los acu
sados o indiciados, examinar las pruebas y contraprue
bas, etc.

Cuando se expidió la Ordenanza 50 de 1914, 
de Antioquia, sobre policía, la facultad de las Asambleas 
para establecer penas se ejercía rectamente dentro de 
los límites señalados por el numeral 28 del artículo 97 
del Código Político y Municipal. Dicha facultad se rige 
hoy por el artículo 59 de la Ley 71 de 1916.

El artículo 110 acusado por el demandante traspasa 
esos límites y es violatorio de las garantías individuales 
en cuanto confiere a la Policía poder discrecional para 
lanzar de las habitaciones a las mujeres que estime como 
públicas, sin formalidades ni trámites de ninguna clase, 
y por tiempo indefinido. No pueden entregarse así al 
arbitrio de un funcionario de Policía la libertad de las 
personas y la inviolabilidad del domicilio.

De manera que es fundada la demanda del señor



Marcelino Mejía R., en el concepto de que el artículo 
110 quebranta las garantías sobre seguridad de las per

donas y de los domicilios, consagradas por los artículos 
19, 23 y 26 de la Constitución y 235 del Código Político 
y Municipal.

Uno dé los principios fundamentales de la organiza' 
ción constitucional es el de que nadie puede ser castiga
do sino por autoridad competente, a causa de hechos 
previamente definidos y mediante formas que amparen el 
derecho de defensa. (Artículo 26 citado).

Por tanto, las Asambleas Departamentales, al^ejeí- 
cer sus facultades en materia de policía dentro de la es
fera que les está señalada^ienen el deber de definir los 
actos por los cuales establecen sanción penal, determinar 
las autoridades que hayan de aplicarla en los casos par-v 
ticulares' y fijar reglas procesales que garanticen amplia
mente la defensa dé los acusados.

Procede también advertir que los hechos castigados 
por las leyes no caen bajo la autoridad délas Asambleas. 
El Código Penal, Libro 2?, Título 2°, define y castiga 
los delitos contra la religión y el culto.

Cuanto al derecho de propiedad, que el demandante 
considera también atacado por el artículo 110 de la Or
denanza 50 de 1914, se advierte que la acusación es fun
dada en el sentido de que por la calificación de mujer pú
blica que haga un funcionario de Policía,, sin determina
dos elementos demostrativos y sin ritualidades protecto
ras de ninguna clase, se priva a una persona del goce de 
la habitación que le pertenezca en dominio, arriendo u 
otra forma legítima. El hecho solo de vivir es absoluta
mente inofensivo. Otros actos son los ilícitos o contrarios 
al derecho. .
..  Conforme al artículo 59 del Acto legislativo número
3 de 1910, n'adie puede ser privado de su propiedad en 
todo o en parte, sino por pena o apremio, o indemniza
ción, o contribución general, con arreglo a las leves. Es



claro que en el caso de pena se requiere sentencia de 
autoridad competente, previos los trámites de un juicio.

El ejercicio del derecho de propiedad puede res
tringirse y regularse por motivos definidos en las leyes y 
por causas de^seguridad, moralidad y salubridad (Cons
titución, artículo 44, Ley 153 de 1887, artículo 18); 
pero este poder de regulación y restricción lo ejercen las 
entidades públicas de manera limitada en la esfera de 
acción que les esté atribuida, respetando en todo caso los 
principios esenciales de orden jurídico y social consigna
dos en la Constitución y en las leyes. Y es notorio que 
la medida decretada por el artículo 110 de la Ordenan
za 50, de lanzar de sus habitaciones a las llamadas mu
jeres públicas* no tiene el carácter de reguladora del 
ejercicio del derecho de propiedad. Privar a una persona 
del uso -y tenencia de una cosa no es reglamentarle la 
propiedad de ella, ni restringírsela.

El artículo 110 establece pues una pena innominada 
e indefinida que puede aplicar en cualquier momento un 
funcionario de Policía, sin responsabilidad, desde luégo 
que está a su libre criterio y a su caprichosa voluntad la 
calificación del hábito de mujer pública.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, en desacuer
do con el Ministerio Público y administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, revo
ca la sentencia apelada y declara nulo el artículo 110 de 
la Ordenanza 50 de 1.914, dictada por la Asamblea de 
Antioquia. ■

Notifíquese, cópiese, publíquese, comuniqúese al 
Ministro de Gobierno y al Gobernador de 'Antioquia y 
devuélvase el expediente al Tribunal de su procedencia.

P r ó s pe r o  M á rq u ez  C .— A d ria n o  Mu&oz— J e sú s  P e r i
l l a  V.— Luís F. R o s a l e s -— I sa ía s  C a str o  -V.—José M. 
Medina E., Secretario.



sobre nulidad del articulo r io  de la Ordenanza 50 de 1914, expedida por la 
Asamblea Departamental de Antioqúia.

Consejo de Estado--Sala de lo Contencioso Administrativo.
Bogotá, marzo de mil novecientos diez y  ocho.

Nos separamos de las opiniones  ̂de nuestros honorables 
colegas doctores Muñoz y Rosales, y de las no menos au
torizadas del Gonjuez, señor doctor Castro V., cuya inter
vención fue motivada por el doble empate en la votación del 
proyecto presentado por el primero de nosotros, por no 
haber podido convencernos los argumentos contenidos en 
el nuevo proyecto adoptado con la intervención del Con
juez; de qué las Asambleas Departamentales — a. pesar de las 
amplias autorizaciones que tienen conforme a la  Constitu
ción y  a las leyes de régimen político y municipal para re
glamentar la policía local en todos sus ramos, y dp la obli
gación que tienen de consignar en sus ordenanzas sobre 
policía disposiciones que prevengan y repriman las faltas 
contra la moralidad, la higiene y el orden público, no defi
nidas como, delito en el Código Penal—no pueden disponer,, 
en las ordenanzas respectivas, el alejamiento de determina
dos centros de inmoralidad, de las inmediaciones . de los tem
plos, de los establecimientos de educación o de las plazas 
de mercado, y facultar a los Concejos Municipales para que, 
si lo estiman conveniente, establezcan barrios determina
dos para habitación de las mujeres públicas; siendo así que 
el artículo 44 del Estatuto Nacional--que garantiza la liber
tad de industria--impone a las autoridadés en el inciso 2? 
“el deber de inspeccionar las industrias y profesiones en lo 
relativo a la moralidad, la salubridad y la tranquilidad pú
blica,” y que seguramente en armonía, con la disposición 

-constitucional transcrita, y con la facultad que tienen las 
Asambleas de reglamentar la policía local en' todos sus ra
mos, y también para garantizar la eficacia de las medidas 
de policía relacionadas con los delicados ramos de la mo

( C o n s e je r o  p o n e n t e ,  d o c t o r  M á r q u e z )



ra lid ad , la  h ig ie n e  y  e l o rd en  p ú b lico , lo s  le g is la d o r e s  d e  
1887, lo s  m á s g e n u in o s  in térp re te s  d e  la s  d is p o s ic io n e s  d e  
la  C arta  F u n d a m e n ta l d e  1886, c o n s id e ra n d o  p o r  o tra  p a r
te  q u e  au n  e l  d e r e c h o  d e  p ro p ie d a d  e s tá  su je to  a c ier ta s  l i 
m ita c io n e s  a u to r iza d a s  p o r  la  Carta,, c o n s ig n a r o n  en  la  L e y  
153 d e  a q u e l a ñ o , el a r tícu lo  18, cu y o  irtciso i*? e s tá  c o n c e 
b id o  en  lo s  s ig u ie n te s  térm in o s:

“L a s  le y e s  q u e  p o r  m o tiv o s  de m ora lid ad , sa lu b r id a d  o  
u tilid a d  p ú b lic a  restr in ja n  d e r e c h o s  a m p a ra d o s  p o r  la  le y  
an ter ior , tien en  e fe c to  g e n e r a l in m e d ia to .’’

S i  e s  in c o n tr o v e r tib le  la  fa cu lta d  q u e  t ien en  la s  A s a m 
b le a s  d e  fo m en ta r  y  d ir ig ir  p o r  m e d io . d e  o r d en a n za s  c u a n 
to  s e  re fiere  a la  p o lic ía  lo ca l (n u m eral 2?, a r tícu lo  54 d é l  
A c to  le g is la t iv o  n ú m ero  3 de 19 10 ; 8 ,̂ a rtícu lo  97 d é l a  
L e y  4^ d e  1913), y  s i c o n  e s te  ram o se  ro za  c u a n to ,s e  r e f ie 
re a  la  m o ra lid a d , a la  sa lu b rid a d  o  a la  tran q u ilid ad  p ú b lica — 
( in c iso  1?, a r tícu lo  18 d e  la  L e y  153 d e  1887), fo r z o so  e s  a d 
m itir  q u e  e s a s  c o r p o r a c io n e s  p r o c e d e n  d en tro  d e la  órb ita  
d e  su s  a tr ib u c io n es  a l d ic ta r  p r e c e p to s  co m o  e l d e  q u e  s e  
trata , y  q u e  la s  r e s tr ic c io n e s  c o n s ig u ie n te s  a l d e r e c h o  d e  
p ro p ie d a d  o  a  la  lib ertad  in d iv id u a l, s o n  u n a  c o n s e c u e n c ia  
d e l e jerc ic io  d e e sa  fa cu lta d  y  n o  t ie n e n  e l cará.cter d e c a s 
tig o  o  d e p en a .

E l C ó d ig o  P e n a l c a s t ig a  e l d e lito ;  la s  d is p o s ic io n e s  d e  
p o lic ía  t ie n d e n  p r in c ip a lm e n te  a  p rev en ir , p ero  a  p rev e n ir  n o  
só lo  lo  q u e  la  le y  t ie n e  e r ig id o  en  d e lito , s in o  to d o  a q u e llo  
q u e  v a y a  en  p er ju ic io  d e la  co m u n id a d ; s i ta le s  l im ita c io 
n e s  n o  so n  c a s t ig o , e s tá n  fu éra  d e  la s  fó rm u la s  e s tr ic ta s  q u e  
p r o te g e n  al a cu sa d o  p ara  q u e  s e  le  o ig a n  su s  d e s c a r g o s . N a 
c e n  d e sd e  q u e  e l  d e r e c h o  o  e l  a b u so  p a rticu la r  v a  e n  p e r 
ju ic io  d el d e r e c h o  d e  la  co m u n id a d , p r o te g id o  p o r  la  d is p o 
s ic ió n  d e p o lic ía ;  d e ..su erte  q u e si la s  a u to r id a d es  e n c a r g a 
d a s  d e d a rle  cu m p lim ien to  s e  e x c e d e n , b ie n  e s tá  q u e  e s e  
a c to  s e  a c u se  y  s e  a n u le , p ero  d e a h í n o  e s  ló g ic o  d ed u c ir  
q u e  h a y a  d e  q u ed a r  so m e tid o  a  la  m ism a  sa n c ió n  e l p r e 
c e p to  d e u n a  A sa m b le a  q u e  e s tá  c a lca d o  so b re  d is p o s ic io 
n e s  te rm in a n te s  d e  la  C o n stitu c ió n  y  d e  la  ley .

D e  o tra  p a rte , la  d isp o s ic ió n  a cu sa d a  n o  d ic e  q u e  p ara  
la  ca lifica c ió n  d e  la s  m u je res  p ú b lica s , s e  p r e sc in d a  d e  la s
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fó r m u la s  y  d e lo s  p r o c e d im ie n to s  e s ta b le c id o s  en  la s  o r d e 
n a n z a s ;  h a ce  u n a  p ro h ib ic ió n , o rd en a  a la  P o lic ía  q u e  la  
h a g a  cu m p lir , p ero  n o  h a y  en  e l a rtícu lo  a cu sa d o  n a d a  q u e  
in d iq u e  q u e d eb a n  p re term itir se  la s  r itu a lid a d es  e s ta b le c id a s  
en  la s  o rd en a n za s  d e p olicía- p a ra  p rev e n ir  y  ca st ig a r  la s  
fa lta s  q u e , p o r  no e s ta r  er ig id a s  en  d e lito , c a e n  p o r  lo  m is 
m o  b ajo  la  ju r isd ic c ió n  d e la  P o lic ía .

P o r  e s ta s  c o n s id e r a c io n e s  v o ta m o s  fa v o r a b lem en te  e l  
p r o y e c to  q u e  p r e se n tó  e l p r im ero  d e  n o so tr o s  en  su  c o n d i
c ió n  d e su sta n c ia d o r  4I d isc u t ir se  en  la  S a la , y  lo  re p r o 
d u c im o s  en  seg u id a , a c o g ié n d o lo  ju n to  c o n  lo s  a n ter io r e s  ra 
z o n a m ie n to s , co m o  sa lv a m e n to  d e  n u e s tr o s  v o to s  r e sp e c to  
d e l p r o y e c to  a p ro b a d o  h o y  p or  n u e s tr o s  h o n o r a b le s  c o le g a s ;  
e l p r o y e c to  re ch a za d o  d ic e  a s í :

Consejo de Estado--Sala de lo Contencioso Administrativo.
Bogotá, abril ocho de mil novecientos diez y siete.

V is t o s : P o r  e sc r ito  d e  20 d e  a g o s to  d e  1914  d em a n d ó  
e l s e ñ o r  M a rce lin o  M ejía  R ., a n te  e l T r ib u n a l S e c c io n a l  d e  
M ed e llín , q u e  se  d ec la ra ra  la  n u lid ad  d e l a r tícu lo  n o  d e la  
O rd en a n za  50, e x p e d id a  p ó r  la  A s a m b le a  D e p a r ta m e n ta l d e  
A n tio q u ia  en  a q u e l añ o .

C o n sid era  el d em a n d a n te  q u e  la  d is p o s ic ió n  a cu sa d a  e s  
co n tra r ia  a lo s  a r tíc u lo s  19 y  23 d e  la  C o n stitu c ió n  N a c io n a l  
y  a l 59 d e l A c to  le g is la t iv o  n ú m ero  3 d e  1910 .

T ra m ita d a  le g a lm e n te  la  a c c ió n , e l T r ib u n a l a quo d ic tó  
e l 25 d e  s e p tie m b r e  d e l m ism o  a ñ o  la  c o r r e sp o n d ie n te  s e n 
te n c ia , y  en  e lla  d ec la ra  q u e  “n o  e s  n u lo  e l  a r tícu lo  n o  d e la  
O rd en a n z a  n úm ero. 50 d e  1914 , e x p e d id a  p o r  la  A sa m b le a  
d e  A n tio q u ia .”

E n  v irtu d  de a p e la c ió n  in te r p u e s ta  p o r  e l d em a n d a n te  
co n tr a  e s te  fa llo , v in ie ro n  lo s  a u to s  al T r ib u n a l S u p r e m o  d e  
lo  C o n te n c io so  A d m in is tra tiv o  y  m á s tard e a l C o n se jo  d e  
E sta d o , en  d o n d e  r e su e lto s  v a r io s  in c id e n te s  y  a g o ta d a  la  
tra m ita c ió n , en tra  a p r o n u n c ia rse  e l  fa llo  q u e  s e  e s t im a  le 
g a l. P a ra  h a cer lo , s e  t ie n e  en  c u e n t a :

L a  d is p o s ic ió n  a cu sa d a  e s tá  red a c ta d a  e n  lo s  s ig u ie n te s  
t é r m in o s :

“A r tícu lo  n o .  L a s  m u jeres  p ú b lic a s  n o  p o d rá n  h a b i
ta r  en  lo s  c o n to r n o s  d e  lo s  te m p lo s  o  e s ta b le c im ie n to s  d e



ed u c a c ió n  o  en  la s  p la z a s  d e m e rca d o , ni en  lu g a res  q u e  
q u e d e n  a m e n o s  d e  d o s  cu a d ra s de e llo s . L a  P o lic ía  p r o c e 
d erá  a o rd en a r  q u e  la s  co n tr a v en to ra s  a e s ta  d isp o s ic ió n  d e s 
o c u p e n  in m ed ia ta m en te  su s  h a b ita c io n e s , v a lié n d o se  p a ra  
e llo  d e  lo s  a p rem io s  le g a le s .

“Se faculta a los Concejos para que, si lo juzgan con-, 
veniente, señalen un barrio especial para habitación de las 
mujeres públicas.”

C o m o  y a  s e  d ijo , e s t im a  e l d em a n d a n te  q u e esta  d is 
p o s ic ió n  v io la  lo s  a r t íc u lo s  19 y  23 d e  la  C o n stitu c ió n  y  5? 
d e l A c to  le g is la t iv o  n ú m ero  3 d e  1910 .

“L a s  a u to r id a d e s  e s tá n  c o n stitu id a s  p ara  p r o te g e r  a  la s  
p e r so n a s  r e s id e n te s  en  C o lo m b ia  en  su  v id a , b ie n e s , e tc .,  y  
p ara  a se g u r a r  e l r e s p e to  r e c íp r o c o  d e lo s  d e r e c h o s  n atu ra
le s ,” —-dice e l a c to r —-y a g r e g a  q u e  “en tre  e s to s  d e r e c h o s  e s 
tá n  e l d e  la  p ro p ie d a d  y  la lib erta d  in d v id u a l, su p e r io r e s  a  
to d o s  lo s  q u e  la  C o n stitu c ió n  n u e stra  y  la s  le g is la c io n e s  d e  
to d o s  lo s  p a ís e s  d en o m in a n  c iv ile s  y  p o lít ic o s ...............”

En concepto del actor, el artículo n o  de la Ordenan
za 50 peca contra el derecho de propiedad y contra la li
bertad individual.

N o  e stá , e m p e r o , e n  c o n c e p to  d e  la  S a la , en  lo  c ie r 
to  e l d em a n d a n te  a l co n s id e r a r  la  d isp o s ic ió n  a cu sa d a  c o m o  
u n  a ta q u e  a  a q u e llo s  d e r e c h o s .

L a  C o n stitu c ió n  g a ra n tiza , e s  v erd a d , e l d e r e c h o  d e p r o 
p ied a d , p e r o  e s ta b le c e  r e s p e c to  d e l u so  a lg u n a s ' lim ita c io 
n e s , en tr e  la s  c u a le s  e s tá n  la  d e  n o  p erju d ica r  co n  é l a la  
s o c ie d a d  en  g e n e r a l - - c u y o  in teré s  priva so b r e  e l  in te r é s  p ar
t ic u la r - - a l  te n o r  d e  lo  d isp u e s to  en  e l a r tícu lo  31 d e l E s 
ta tu to , y  la s  q u e  p r o h íb e n  em p lea r la  d e  m o d o  q u e  en  a lg u 
n a  fo rm a  a te n te  co n tr a  e l  o rd en  s o c ia l, la  sa lu b rid a d  o  la  
m o ra lid a d  p ú b lica .

L a  p ro p ie d a d  e s  in v io la b le ;  p ero  la  le g is la c ió n  u n i
v e r sa l r e c o n o c e  q u e  a q u é lla  e s tá  su je ta  a  lim ita c io n es  im 
p u e s ta s , e n tr e  o tra s  n e c e s id a d e s , p o r  e l  e je r c ic io  d e  o tr o s  
•d erech os su p e r io r e s  co n  lo s  c u a le s  p u ed a  es ta r  en  c o lis ió n  e l 
d e r e c h o  d e  p ro p ied a d . C o lis ió n  d e  la cu a l su rg e  u n a  e s p e c ie  
•de g ra d u a c ió n  d e  d e r e c h o s , en  la  cu a l la  le y  p o s it iv a , d e  
a c u e r d o  c o n .  la  l e y  n a tu ra l, c o n sa g r a n  e l  p r in c ip io  d e  q u e  lo s  
d e r e c h o s  s u p e r io r e s  p r iv en  en  to d o  c a so  so b r e  lo s  in ferió -



r e s . D e  ah í e l  p r in c ip io  co n s titu c io n a l c o n s ig n a d o  en  e l  ar
tícu lo  3 1 , d e  q u e  e l in te r é s  p a rticu la r  d e b e  c e d e r  al in te r é s  
p ú b lic o . i

E l E s ta d o  g a ra n tiza , p r o te g e , r e sp e ta  y  h a c e  r e sp e ta r  la  
p r o p ie d a d , p ero  le  im p o n e  c ier ta s  c o n d ic io n e s  y  g r a v á m e 
n e s , e x ig id o s  p o r  la s  n e c e s id a d e s  d é l a  m ism a  so c ie d a d  c o n s 
titu tiv a  d e l E sta d o . ,

E n  e s ta  m a ter ia  d e  lim itar  o  re str in g ir  e l  u so  y  e l  a b u 
s o  d e  la  p ro p ie d a d  su b o r d in á n d o lo s  a l in te r é s  p ú b lico , t ie 
n en  e s p e c ia l  a p lic a c ió n  lo s  s ig u ie n te s  c o n c e p to s  d e  N a p o 
le ó n  1 a n te  e l C o n se jo  d e  E sta d o , e m it id o s  e l  3 d e  feb rero  
d e  18 10 :

" H a y  r e g la s  e s ta b le c id a s  e n  in teré s  d e  la  so c ie d a d  q u e  
n in g ú n  p r o p ie ta r io  t ie n e  e l  d e r e c h o  d e in frin g ir .

“E l a b u so  d e  la  p ro p ie d a d  d eb e  re p r im ir se  s ie m p r e  q u e  
p er ju d iq u e  a  la  s o c ie d a d .”  >

L a  te o r ía  d e l d e r e c h o  d e p ro p ie d a d  n o  h a  s id o  reco*  
n o c id a  d e  m o d o  a b so lu to  en  n in g u n a  d e  la s  C o n stitu c io n e s  
d e l p a ís , y  p u e d e  a se g u r a r se  q u e  d e  m o d o  p rá ctic o , ta m p o 
c o  h a  s id o  a d m itid a  p o r  lo s  d em á s  E s ta d o s . E n  to d a s  p a r 
te s  h a  e s ta d o  e lla  su b o rd in a d a  al in te r é s  p ú b lico .

A s í ,  n o  e s  p erm itid o  a l p ro p ie ta r io  d e u n a  c a sa  in c e n 
d iar la  c o n  p er ju ic io  d e  la  so c ie d a d , n i d estin a r la , cu a n d o  e lla  
s e  e n c u e n tr a  s itu a d a  d en tro  d e  un  rad io  d e te rm in a d o  p o r  la  
le y , a l e x p e n d io  d e lic o r e s  o  al d e sa rr o llo  d e  o tra s  in d u str ia s  
q u e  la  m ism a  le y  e s t im a  co n tra r ia s  a  la  sa lu b rid a d  o  a  la  
m o ra lid a d  p ú b lica .

L a  le y  p ro h íb e  a l p ro p ie ta r io  la  ed ific a c ió n  d e casas,, 
e n  lo s  g ra n d es  c e n tr o s  d e  p o b la c ió n , fu éra  d e  la  a lin e a 
c ió n  fijad a  p ara  e l e m b e lle c im ie n to  d e  e s o s  ce n tr o s , y  la s  
m ism a s  le y e s  d e  p o lic ía  o b lig a n  a  lo s  p r o p ie ta r io s  d e  c a sa s  
q u e  a m e n a z a n  ru ina , a d e m o ler la s  d en tro  d e  p la z o  fijo . T o d o  
en  b e n e fic io  d e  la  co m u n id a d .

P o r  lo  d em á s , e l  a su n to  d e  q u e  s e  trata  e s  en te ra m e n te  
' d e  p o lic ía , y  e s  sa b id o  q u e  e l fin  p r im o rd ia l d e e s ta  in stitu 

c ió n  e s  e l  d e  p rev e n ir  lo s  h e c h o s  q u e  en  a lg u n a  m a n era  p u e 
d a n  a ten ta r  óon tra  la  m o ra lid a d , la  tra n q u ilid a d  y  la  sa lu b r i
d ad  p ú b lica . .

L a s  d is p o s ic io n e s  c o n s titu c io n a le s  n o  d eb en  to m a r s e



a is la d a s . E s  p r e c iso , para fijar su  v erd a d ero  sen tid o , te n e r  en  
cu e n ta  to d a s la s  q u e  en  a lg ú n  m o d o  p u e d a n  r e la c io n a r se  co n  
la  m a ter ia  q u e  s e  e stu d ia .

E l artícu lo  54 d e l A c to  le g is la t iv o  n ú m ero  3 d e  1910 
se ñ a la  en tre  la s  a tr ib u c io n es  d e  la  A sa m b le a , e n  su  n u m era l  
2?, la  d e  "dirigir y  fo m en ta r  p o r  m e d io  d e o rd en a n za s  y  co n
lo s  r e c u r so s  p r o p io s  d e l D e p a r ta m e n to ................ . lo  re la tiv o
a  la  P o lic ía  l o c a l ............... e s  d ecir , to d o  cu a n to  s e  r e la c io 
n e  c o n  la  seg u r id a d  d e  lo s  a so c ia d o s , la  m o ra lid a d , la  h ig ie n e  
p ú b lic a  y  e l o rd en  so c ia l. Y  e l a rtícu lo  44 d el E sta tu to  im p o 
n e  a la s  a u to r id a d es, en  e l  in c iso  29, e l d eb er  d e in sp e c c io n a r  
la s  in d u str ia s  y  p r o fe s io n e s  en  lo  re la tiv o  a la  m o ra lid a d , la 
sa lu b r id a d  y  la  tra n q u ilid a d  p ú b lica .

E n  v is ta  d e  e s ta s  d is p o s ic io n e s , e s  in d u d a b le  q u e  la s  
A s a m b le a s  t ie n e n  c o n stitu c io n a lm e n te  a m p lia s  fa c u lta d es  
p a ra  a co rd a r  la s  m ed id a s  q u e  e s t im e n  c o n v e n ie n te s  en  m a 
te r ia  d e  m ora lid ad  p ú b lica .

A s í  lo  h an  e n te n d id o  to d o s  lo s  le g is la d o r e s  d e sd e  1886, 
y  p o r  e s o  h a n  c o n s ig n a d o  en  la s  le y e s  q u e  r e g u la n  e s ta  m a 
te r ia , en tre  la s  fa c u lta d es  d e  la s  A s a m b le s , u n a  sem e ja n te  a  
la  s ig u ie n te  q u e  t ien en  h o y , co n fo r m e  a l ord in a l 8*? d e l a r t ícu 
lo  97 d e  la  L e y  4  ̂ d e  d e  19 13 : ,

"8? R e g la m e n ta r la  P o lic ía  lo ca l, en  to d o s  su s  r a m o s , 
r e sp e ta n d o  la s  d is p o s ic io n e s  le g a le s .”

E n  u so  p u e s  d e e s ta  a u to r iza c ió n  d e la  le y , fu n d a d a  en  
la  d is p o s ic ió n  d e l a r tícu lo  54 tra n scr ito  d e l A c to  n ú m ero  3 
d e  1910 , b ie n  p u d o  la  A sa m b le a  D e p a r ta m en ta l d e  A n t io 
q u ia  a co rd a r  e l a r tícu lo  11 o  d e la  O rd en a n za  50, q u e  n o  p r i
v a  a la s  m u jeres p ú b lica s  d e  su  p ro p ie d a d , s in o  q u e , en  g u a r
d a  d e  la  m o ra lid a d  p ú b lica , le s  lim ita  e l  a b u so  d e  e sa  m ism a  
p r o p ie d a d  en  cu a n to  e s e  a b u so  red u n d a  en  p er ju ic io  in m e T 
d ia to  d e  la  so c ie d a d  en  g e n e r a l ; d e  la s  g e n te s  q u e  en tra n  a l 
te m p lo  y  sa le n  d e  él, d e  la s  m u ch a s  q u e  co n cu rr en  a la s  p la 
z a s  d e  m e rca d o , y  e s p e c ia lm e n te  d e lo s  n iñ o s  q u e  a s is te n  a  
la s  e s c u e la s  y  q u e  p u e d e n  p r e se n c ia r  h e c h o s  y  o ír  p a la 
b ra s q u e  in d u d a b lem en te  p u g n a n  co n  la  m ora l y  co n  la s  b u e 
n a s  co stu m b r e s ,

Y  d e l m ism o  m o d o  q u e  j a s  o rd en a n za s , p o r  ra z o n e s  d e  
h ig ie n e , fijan  b a rr io s  o  lu g a r e s  d e te rm in a d o s  p ara  e l e x p e n 
d io  d e  c a r n e s  y  d e  o tr o s  a r tíc u lo s  a lim e n tic io s , y  p ó r  r a z o 



n e s  d e  m o ra lid a d  p r o h íb e n  e l  e s ta b le c im ie n to  d e  c a s a s  d e  
ju e g o  y  g ra v a n  e l  e x p e n d io  d e  l ic o r e s  a lc o h ó lic o s  em b r ia 
g a n te s , s in  q u e  ta le s  p r o v id e n c ia s  p u e d a n  se r  c o n s id e r a d a s  
c o m o  le s iv a srd e l d e r e c h o  d e  p ro p ie d a d , s in o  c o m o  l im ita c io 
n es  d é  e s te  d e r e c h o , im p u e s ta s  p o r  la s  n e c e s id a d e s  p ú b li
ca s , p u e d e n  ta m b ién  e s a s  o rd e n a n z a s  d isp o n e r  q u e  la s  m u 
je r e s  p ú b lica s  n o  s e  e s ta b le z c a n  s in o  a u n a  c ier ta  d is ta n c ia  
d e  lo s  te m p lo s , d e  lo s  e s ta b le c im ie n to s  d e  in stru cc ió n  p ú b li
c a  y  d e  la s  p la z a s  d e  m e rca d o .

N i  s e  e x p lic a r ía  sa tis fa c to r ia m e n te  e l a is la m ien to  a q u e  
s e  co n d e n a  a  la s  p e r so n a s  a ta c a d a s  d e  d e te rm in a d a s  e n fe r 
m e d a d e s  c o n ta g io sa s , n i e l  en c ie r r o  e n  lo s  le p r o so r io s  de  
ío s  d e sg r a c ia d o s  a ta c a d o s  d e l terr ib le  fla g e lo , a  q u ie n e s  n o  
so la m e n te  s e  le s  arra n ca , p o r  la  fu erza , d e l h o g a r , s in o  q u e  
s e  le s  sa c a  d e  su  p ro p ia  ca sa , d e l p red io  fo rm a d o  c o n  e l s u 
dor d e  su  fr en te  y  e l  trab ajo  d e  su s  m a n o s ,  
v E n  n a d a  d e  e s to  h a y  e x p r o p ia c ió n  p o r  c a u sa  d e u tilid a d  
p ú b lica : e l in d iv id u o  co n tin ú a  s ie n d o  d u e ñ o  d e  su s  p r o p ie 
d a d e s , y a  s e  tra te  d e  u n  tu b erc u lo so , y a  d e .u n a  m u jer  p ú b li
ca , y  p u e d e  lib r em e n te  v e n d e r la s , d estin a r la s  a  o tr o s  u s o s  l í
c ito s  o  u su fru ctu a r la s  p o r  o tr o s  m e d io s  a u to r iza d o s  p o r  la  le y .

D e  e s a  c o n fu s ió n  en tre  la s  v io la c io n e s  d e l d e r e c h o  y  la s  
l im ita c io n e s  a l m ism o , a u to r iza d a s  p o r  la  C arta , en  b en e fi
c io  d e  la  co m u n id a d , y  e l  d e s c o n o c im ie n to  d e l a m p lio  ca m p o  
d e  a c c ió n  d e  la s  A s a m b le a s  en  cu a n to  s e  r e la c io n a  c o n  la  
r e g la m e n ta c ió n  d e  la  P o lic ía  lo ca l, d e p e n d e  m u ch a s  v e c e s  
q u e  s e  rep u ten  in c o n s t itu c io n a le s  d is p o s ic io n e s  a d o p ta d a s  
p o r  la s  A sa m b le a s , e n  d e sa rr o llo  d e la s  a m p lia s  a u to r iza 
c io n e s  d e  q u e  en  e s te  ra m o  Jas h a  in v e s t id o  la  C o n stitu c ió n .

L o  d ic h o  e s  su fic ien te  p a ra  d em o str a r  q u e  la  A sa m b le a  
d e  A n tio q u ia  o b ró  d en tro  d e  s u s  fa c u lta d e s  c o n s titu c io n a le s  
y  le g a le s  a l a co rd a r  la  d isp o s ic ió n  d e  q u e  s e  trata , y  q u e , d e  
c o n s ig u ie n te , e l fa llo  d e l T r ib u n a l S e c c io n a l d e  M ed e llín  q u e  
re so lv ió  n o  h a b e r  lu g a r  a- d ec la ra r  la n u lid a d  d e l a r tícu lo  n o  
d e  la  O rd en a n z a  50 d e  1914 , e x p e d id a  p o r  a q u e lla  c o r p o r a 
ción ) e s  e s tr ic ta m e n te  le g a l. A s í  lo  r e s u e lv e  e l  C o n se jo  d e

- - E s ta d o , a d m in istra n d o  ju s t ic ia  en  n o m b re  d e  la R e p ú b lic a  y  
p o r  a u to rid a d  d e  la  le y .

C ó p ie se , n o tif íq u e se , p u b líq u e s e , etc.-
P r ó s p e r o  M á r q u e z  C .— J e s ú s  P e r il l a  V .-—R o s a l e s . 

M u ñ o z— C a s t r o  V é l e z — E l S e c r e ta r io , José M. Medina E.



SENTENCIA.

que declara que no es el caso de conocer en segunda instancia del 
juicio de nu lidad  de disposiciones de las O rdenanzas 24 de 1915 y 

68 de 1916, del D epartam ento  cíe C undinam arca.

(Consejero ponente, doctor A driano  M uñoz).

Consejo de, E stado— Sala de lo Contencioso A d m in is tra tivo —Bogo
tá., marzo d iez y  ocho de m il novecientos diez y  ocho.

V istos: P o r  m em orail de 17 de agosto de 1917, d irig ido  al T r i 
bunal A dm inistrativo  de B ogotá, el doctor V icente P a r r a  R ., como 
apoderado de los señores P erk ins, V an Bergen, de P a rís , p ide que se 
declare l'a nu lidad  de los artículos 1.° y  4.° de la  O rdenanza 24 de 
1915 y del num eral 15 del artícu lo  27 de la Ordenanza. 68 de 1916, 
expedidas por la  Asam blea de C undinam arca, por cuanto  el cam ino 
a que estas disposiciones se refieren es de la  propiedad  p articu la r 
de los dueños de la  hacienda de Canipohermoso, en toda la extensión  
qué ocupa dentro de los linderos de dicha hacienda. P o r  este as
pecto considera el actor que las citadas O rdenanzas son’violatorias 
de la  Constitución y  de las leyes y  lesivas de los derechos civiles 
de los dem andantes. A poya la  dem anda en el artículo  5.° del Acto 
legislativo núm ero 3 de 1910, en las leyes vigentes que reglam en
tan  la  expropiación por causa de u tilid ad  pública y en las disposi
ciones del capítu lo  3.°, T ítu lo  ii, L ibro  ii  del Código C ivil, con los 
concordantes. : ;

E l  T rib u n al a qúo, fundándose en que el camino de que se t r a 
ta  fue construido únicam ente p a ra  beneficio de la  hacienda de Garn- 
flohermoso, considera que las disposiciones acusadas “h an  violado 
las reglas precisas de la  legislación civil sobre adquisición de la  
propiedad  y cometido una expropiación sin facu ltad  legal y  en 
form a inaceptable,” y  las declara nulas p o r sentencia de 1.° de oc
tub re  de 1917. /

E sa sentencia ordena que si no fuere apelada se consulte con 
el superior. P o r no haber sido apelada ge rem itió  él negocio al 
Consejo de Estado.

Se verificó la  audiencia pública efl! 7 del mes an terior, y en 
ella in terv in ieron  el apoderado de los dem andantes y  el Fiscal. 
E ste  p ide al Consejo que se abstenga de resolver la  consulta orde
nada p o r el T rib u n al Seccional de Bogotá, poiMlas siguientes r a 
zones :

“1.a P orque los artículos m ateria  de la  acusación fueron anu
lados como lesivos del derecho de propiedad que la  casa comercial 
dem andante tiene en el fundo de Campo-hermoso; y siendo esto así, 
la acción es de carácter p a rticu la r y  compete únicam ente a las p e r
sonas agraviadas su ejercicio (a rtícu lo  71, Ley 130 de 1913).

“2.a P orque el señor F iscal del T ribunal Superior d© B ogotá 
no in terpuso apelación contra el fallo  de ]a prim era instancia; y



“3.a Porque cuando se tr a ta  de la  acción p articu la r no es p ro 
cedente la  consulta, según lo dispuesto en el inciso 2? del artículo  
71 ya, m encionado.”

E l apoderado doctor P a r ra  sostiene el pun to  de vista indicado 
po r el F iscal y  expone, además, consideraciones encam inadas a de
m ostrar la  procedencia, oportun idad  y justic ia  de la  acción e je r
citada.

Se, procede a d ic ta r el fallo  ipertinente.
No hay  duda, a, ju icio  de la  Sala, que ventilándose en  este 

proceso una acción p articu la r dé ataque al derecho civil de p ro 
piedad^ no procede el conocimiento del Consejo de E stad o  a v ir 
tu d  de consulta de la  sentencia de p rim er grado , pues de modo 
expreso excluye esté recurso, p a ra  él caso contem plado, el artículo  
71 de la 'L e y  130 de 1913. T a i disposición es consecuencia del p r in 
c ip io  fundam ental de que sobre intereses particu lares de orden civil 
no hay  acción ipopular, n i instancias oficiosas, una vez que las p e r
sonas son libres p a ra  sostener o renunciar los derechos o  recursos 
que sólo m iren a esos intereses, a menos que hay a  prohibición ex 
p resa.

Ñ o  da carácter p o p u la r a la  acción el hecho de que leí actor 
exprese en la  dem anda que hace uso del \d,erecho que a todo ciuda
dano confiere el a.rtículo 52 de la  Ley 130 de 1913. E n  todo  (caso 
la  dem anda de nu lidad  h a  de fundarse  en quebranto  de la  C onsti
tu c ió n , o de la  ley ; pero  si se t ra ta  de quebranto en el concepto 
específico de violentar1 derechos civiles adquiridos por determ ina
das personas en  cosas determ inadas, es claro que el asunto p o r su 
p ro p ia  naturaleza afecta sólo el interés privado , y , tpor lo mismo, 
no com porta el recurso popular. P o r  eso estatuye el artículo  71 ci- 
tadg. que si una  ordenanza o una providencia cualquiera de una 
A sam blea departam ental se .estimia violatoria de la C onstitución o 
de la ley, en el concepto de ser \lesivd de der{echos civiles, sólo la 
-persona o personas que se crean agraviadas pueden entablar el ju i
cio '{tchivinistrativo encaminado a  o b te n e r la  declaración de' nulidad.

E n  el presente juicio se ha  ejercitarlo correctam ente la  acción 
p articu la r dejaos señores P erk ins, V an  Bergen, porque establecié
r o n l a  dem anda p o r m'edio de alpoderado legal.

No habiendo sido, pues, apelada por el F iscal n i por el .dem an
dante la  sentencia del T rib u n al S e c c i o n a l '  de B ogotá de 10 de oc
tubre de 1917, esa Sentencia está ejecutoriada a la luz del artícu lo  
28 de la  Ley 169 de 1896. ' ~ .

E n  razón de lo expuesto, el Consejo de E stado , de acuerdo con 
el M inisterio  Público, y  adm inistrando justicia en  nom bre de la 
R epública y  por au to ridad  de la  ley, declara que no es el caso de 
conocer en segunda instancia, p o r v ía de consulta, del juicio en ta
blado  por los señores P erk ins, V an Bergen, ^de P a rís , para ob tener. 
la  nu lidad  de disposiciones de las O rdenanzas 24 de 1915 v 68 de
1916, de üa..;Asamblea dé C undinam arca, por violación de la pro- 
p ied ad  de los dem andantes en la  hacienda d e : Oampohcrnioso.

1 / Notifiques^, cópiese, comuniques© afT M inistro  de Gobierno y



al Gobernador de Cundinamarca, publíquese y  devuélvase el expe
diente al Tribunal sentenciador. " ;

P r ó s p e r o  M á r q u e z  C. •— A d r i a n o  M u ñ o z  —  J e s ú s  P e r i l l a  V. 
Luis F e l i p e  R o s a l e s — José M. M edina E ., Secretario.

SENTENCIA _

que declai-a ajustados a las autorizaciones legarles dos contratos so
bre denuncio de bienes ocultos.

(Consejero ponente, doctor A driano  M uñoz).

Consejo de E stado— Sala  de 'lo Contencioso A d m in istra tivo —-Bo
gotá, marzo once de  m il novecientos diez y  ocho.

E n  cum plim iento de lo prescrito  por el artículo  37 del Código 
F iscal, el M inistro de A g ricu ltu ra  y  Comercio rem ite al Consejo 
de Estacjo el contrato ajustado  en tre él y  el señor C arlos O ram as Ü ., 
el cinco de octubre d© m il novecientos diez y  siete, con el re fo rm a
torio  de diez y ocho de diciem bre del mismo año, sobre denuncia 
de bienes ocultos.

E n  la  convención aparecen llenados todos los Requisitos que 
señala el artículo  30 del Código F iscal; se fija en un  tre in ta  po r 
ciento (30 por 100) la  partic ipación  que autoriza el artícu lo  29 de 
a llí; se obliga el C o n tra tis ta  a o torgar una  fianza personal a sa
tisfacción deií Gobierno p a ra  g aran tiza r el cum plim iento del con
tra to , y se expresa que en caso de que el denunciante abandone o 
descuide su acción por el térm ino  legal, se en tenderá que renuncia 
sus derechos, y la N ación p o d rá  ejercitar sus acciones p o r medio de 
s u s . agentes.

E l  presunto denunciante lestima en máq de dos m il pesos 
($ 2,000) en m oneda. corriente, el valor de los bienes m ateria  del 
contrato.

P rev io  dictam en favorable del Consejo de M inistros, el P res i
dente de la  Repiíblica aprobó el contrato con la reform a m enciona
da, en v irtud  del artículo  31 del Código Fiscal.

Como no se ha in frin g id o  ninguna disposición legal, y  antes 
bien, se atiende de modo Completo y acertado al interés nacional en 
la m ateria , el Consejo de E stado  declara que se aju stan  a  las auto- 
í’izaciones respectivas el contra to  de 5 de octubre de 1917 y  el re fo r
m atorio de 18 de diciembre, celebrados por el M inistro -de A gricu l
tu ra  y Comercio con el señor C arlos O ram as U ., spbre denuncio de 
bienes ocultos.

Notifíquese al F iscal, cópiese, publíquese, comuniqúese al M i
nistro  del ram o y devuélvanse las diligencias. :

P r ó s p e r o  M á r q u e z  -C. — L u is  F . R o s a i .e s  — J e s ú s  P e r i l l a  V. 
A d r i a n o  M u ñ o z — José M. M edina E.* Secretario.



SENTENCIA
^ ■ '

p o r  la  cual se declara que no hay  lu g a r a in firm ar las resoluciones 
del M inisterio de G obierno acusadas p o r el señor P edro  J . Nieto, 

A dm in istrador de Correos do Neiva.

(Consejero ponente, doctor L uis F . R osales).

Consejo de E stado— Sala  de lo Contencioso ¡Adm inistrativo—Bogo
tá, m arzo cuatro de  m il novecientos d ies y  o'clio.

« '
V istos: P o r  Resolución de fecha 12 de ju lio  de 1915, confirmada 

po r la  de 28 de ju n io  de 1916, el M inisterio  de Gobierno declaró res
ponsable al señor P ed ro  J .  N ieto, en su calidad de A dm inistrador 
P rin c ip a l de Correos dé la  ciudad de N eiva, de diez y  seis lib ras 
esterlinas que fa lta ro n  en la  encomienda que, por conducto de la 
Oficina, rem itieron Herm ógenes Liévano & C.a, de allí, a E spriella  
H erm anos, de B arranquilla .

E l  interesado ha interpuesto  contra las Resoluciones de que se 
habla el recurso que conceden los artículos 78 a 81 de la. L ey 130 
de 1913, y  las  dem anda en el concepto desque violan sus derechos 

■civiles.
A  la  dem anda acompañó, p o r no haber sido publicadas en el 

D iario  : Oficial, capia auténtica ae  ellas, y  el asunto se l ia . tram itad o  
en conform idad con las prescripciones de la  ley. E s  el caso, p o r 
tanto,, de d ic ta r el fa llo  definitivo que corresponde.
....  T an to  de la  relación que hace el actor en la  dem anda como de
las diligencias qüe según el M in istra  se p racticaron  en averigua
ción de los hechos, la  encomienda, que constaba de tre in ta  lib ras es
terlinas y  de ciento cuarenta y  cinco billetes nacionales de cien pe
sos papel m oneda cada uno, fue cerrada y  sellada en la  A dm inis
tración  P rin c ip a l .de Correos de N eiv a ; y  a fa lta  del sello del in tro 
ductor se le puso a m odo de él, uno .que consistió en  el g rabado de 
la tap a  de u¡n tin tero . L a  encomienda fue in troducida el 14 de m ayo 
de ¿1915 y  perm aneció al cuidado del Je fe  de  la  Oficina, de Neiva 
hasta  el 20 del citado mes, en que, a l en tregarla  al C onductor F ra n 
cisco Á vila, éste observó que los sellos que ella ten ía  carecían de 
seguridad ; y  entonces, p a ra  obviar eí inconveniente, se decidió po 
nerle sobre lacre el sello de la  Oficina varias veces, sin  haberse) ve
rificado antes su contenido; la  encomienda fue en tregada p o r el 
M ensajero en  la  Oficina de B arranqu illa  con los sellos intactos y  
sin n inguna señal de violación, y  al ab rir la  allí y  verificar su con
tenido, se constató la  fa lta  de diez' y  seis lib ras esterlinas, según 
aparece del acta que se levantó al efecto.

S i las cosas pasaron  así, no se ve cómo puteda afirm arse que la  
Resolución del M inistro  de Gobierno sea ilegal' o lesione derechos 
civiles del recurrente. H abiendo recibido éste contados los valores, 
habiéndolos em paquetado y  puéstole los sellos de la Oficina, y re



sultando que éstos llegaron in tactos y  sin n inguna señal de viola
ción al lugar de destino, no hay  p o r dónde exonerar de responsa
b ilidad  al A dm in istrador de Correos de Neiva.

P a ra  desv irtuar estos hechos, el dem andante ha alegado que la  
encomienda pesó quinientos gram os, que la  p lan illa  lo decía así, 
que el A dm in istrador de Correos de G ira rdo t le avisó p o r  te lé 
g ra fo  que la  encomienda se h ab ía  recibido de acuerdo con la  p lan i
lla  y  con los sellos perfectam ente buenos, y  que el A dm inistrador- 
de Correos de B arranqu illa  le avisó, tam bién por telégrafo , que la  
encomienda ten ía  trescientos setenta y  cinco gram os de peso y  que 
los sellos estaban en perfecto buen estado, sin señal a lguna de vio
lación.

De todo esto deduce el ac to r que la pérd ida de las diez y seis 
lib ras esterlinas debió o cu rrir en el trayecto  de G ira rdo t a B arran - 
quilla.

Aunque, a juicio del Consejo, los avisos telegráficos a  que alude-
- el dem andante no son pertinentes a fu n d a r su aserto, porque en 
ellos aparece que los sellos estaban intactos al llegar a G ira rdo t y  
a B arranqu illa , es el caso que los telegram as en cuestión no figuran 
en los autos, ni originales n i en copia autorizada, y  de consiguiente 
no son documentos de cuya au tenticidad pueda estarse seguro, a l  
ten o r de lo dispuesto en el artícu lo  686 del Código Jud icial.

L as declaraciones de los señores V ícto r M. T avera y  Gonzalo 
Ram os Restrepo, que se acom pañaron a la  dem anda y  con las cua
les se h a  pretendido p ro b ar que la  encomienda al ser in troducida 
en la  Oficina pesó quinientos gram os y que el peso de  diez y  seis- 
lib ras esterlinas equivale m ás o menos a ciento veinticinco gram os 
que fue la  d iferencia de peso en tre  el anotado en Neiva y  el ano
tad o  en B aranquilla, tam poco pueden apreciarse, porque no se p idió  
su ratificación dentro del térm ino  de prueba, como lo previene el 
artícu lo  74 de la  L ey 105 de 1890, aplicable a testa actuación, en con
form idad  con lo dispuesto en el artícu lo  104 de la  Ley 130 de 1913.

P o r todo lo  expuiesto, el Conseio de E stado , acorde con el p a 
recer del A gente del M inisterio  Público, y  adm inistrando ju stic ia  
en nom bre de la  República y  p o r au toridad  de la  ley, declara que no 
h ay  lu g ar a in firm ar las Resoluciones del M inistro  de Gobierno, a 
que se refiere la  demanda.

Cóipiese, notifíquese, comuniqúese a quien corresponda, p u b lí-  
quese en los Anales ¡y archívese el expediente.

P r ó s p e r o  M á r q u e z  C. — Luis F. R o s a l e s  —  J e s ú s  P e r i l l a  V.. 
A d r i a n o  M u ñ o z — José M. Medina E ., Secretario.



SENTENCIA

po r la  cual se confirma Ha Resolución núm ero 22 de 25 de agosto 
de 1916, d ictada p o r la  C orte de C uentas en asunto sobre la  In te n 

dencia del In s titu to  N acional de A gricu ltu ra  y  V eterinaria.

(Consejero ponente, doctor L u is F . Rosales).

(Jonsejo de Estado—Sala de lo Oonteneioso Adm inistrativo—Bogo
tá , marzo cuatro de m il novecientos diez y  o g I io .

V isto s : H a  venido a esta Superioridad , en consulta, la  Resolución 
núm ero 22 que en Sala de Acuerdo dictó la C orte de Cuentas el 25 
dé agosto de 1916 en el incidente ocurrido con m otivo del auto n ú 
m ero 335 de observaciones a la  cuenta del mes de m arzo de 1916, 
de la  In tendencia del In s titu to  Nacional de A g ricu ltu ra  y  V ete ri
n aria , a cargo del señor G eneral Simóp. Aza.

Ocasionó ̂ dicho incidente el habérsele deducido un  alcance de 
$ 240 al In tenden te^  valor del descuento que hizo y  de la  comisión 
•que pagó en la  venta de unos vales del Tesoro que recibió en pago 
de una orden g irada a su favor p a ra  gastos del In s titu to  en m arzo 
de 1916, y, la  creencia de qule q1 M inistro  de A g ricu ltu ra  y  .Com eí- 
cio h ab ía  ordenado esa erogación, por lo  cual se consideró respon
sable de ese alcance a dicho M inistro  y  se le pasó copia del auto en 
cum plim iento del artícu lo  373 del Código Fiscal.

E l  señor M inistro  de A gricu ltu ra  y  Comercio, señor General 
B en jam ín  H e rre ía , form uló sus descargos en  la  no ta núm ero 507, 
de 8 de ju lio  de 1916, en los térm inos siguientes:

“D icho artículo  establece que ‘siem pre que u n  M agistrado, al 
exam inar una cuenta, adv ierta  que' se h a  ordenado ilegalm ente una 
erogación dei Tesoro, debe pasar al M inistro  liqu idador y  al orde
nador, en su caso, copia del auto de glosas ipara que estos funciona
rio s  d ir ijan  sus descargos) o explicaciones den tro  del térm ino de 
quince, d ías.’

“ Como se ve por la an terio r transcripción , en el caso que se con
tem pla  no se ha  hecho n inguna ordenación n i liquidación alguna 
de gastos, y  no hay  lugar, po r tan to , a la aplicación de lo que ahí 
se dispone.” 1

L a  C orte de Cuentas, en la  Resolución aludida, d ijo :
“ Ocúpase en la  responsabilidad de los M inistros el p arág rafo  

6.° del capítulo 3.°, T ítu lo  6.° del L ibro  3.° del Código F iscal, en 
cuyo artícu lo  373 se definen de modo claro los casos de responsa
b ilidad  que se resumen en esta frase: ‘cuando se haya ordenado ile- 
gailmente una erogación del Tesoro.’

“E n  ¡el caso contem plado parece im procedente esa disposición, 
y  p o r tan to  no íes el caso de deducir glosa alguna al M inistro  de 
A g ricu ltu ra  y  Comercio.

“E n  ta l  v irtud , la  C orte de Cuentas de la  R epública, en Sala 
de. Acuerdo,



“ r e s u e l v e  :

“Fenecer él presente juicio absolviendo al señor M inistro de 
A g ricu ltu ra  y  C o m erlo  del cargo de que tra ta  el auto de observa
ciones p ro ferido  por la  Sección 7.a.”

E l Consejo, p a ra  .resolver, considera:
Efectivam ente el M inistro no liquidó sum a n inguna a cargo 

del Tesoro P úblico  n i expidió g iro  alguno a cargo de él que pudiera 
d a r m argen al In tenden te  p a ra  hacer el descuento de los vales. E s
tos se en tregaron  en v irtu d  de la  exigencia del In tendente, de tal_ 
suerte que al recibirlos los recibió bajo  su responsabilidad.

E l  asunto fue fijado en lis ta  por cinco días, como lo ordena 
la  ley, y  duran te ellos no se presentó prueba alguna n i alegato de 
n inguna espe&e que contradiga lo dicho anteriorm ente, p o r lo 'cu a l, 
el Consejo de E stado , adm inistrando justicia en nom bre de la  Re
pública y  p o r au to ridad  de la  ley, confirma la  Resolución consultada:

Cópiese, notifíquese, publíquese en los Anafes y devuélvase.

P r ó s p e r o  M á r q u e z  C. — L u is  F . R o s a l e s  —  J e s ú s  P e r i l l a  V. 
A d r i a n o  M u ñ o z —José M. Medina E ., Secretario.

SENTENCIA

po r la  cual se reform a la d ictada por ila Corte de Cuentas el 17 de
octubre de 1916, sobre la cuenta de la  In tendencia del In s t i tu to  N a
cional de A gricu ltu ra  y  V eterinaria , re la tiva al mes de febrero del

año citado.

(Consejero ponente, doctor L uis F . Rosal-es).

Consejo de Estado-—Sala de lo Contencioso 'Administrativo-—Bogo
tá, marzo cuatro de m il novecientos diez y  ocho.

V isto s: H a  venido a esta Superioridad  el juicio relativo a  la  cuen
ta  del mes de febrtero de 1916, de la  In tendencia del In s titu to  Nacio
nal de A gricu ltu ra  y  V eterinaria  a cargo del señor General Simón 
A za, en v irtu d  de1 apelación concedida* al señor P rocu rador Gene
ra l  de la  R epública por1 la  S ala de Decisión de la  C orte de Cuen
tas, cqjitra la  sentencia núm ero 159, de fecha 17 de octubre de 1916.

E l asunto-se fijó en lis ta , como lo ordena la  ley, (por cinco días, 
qué el responsable dejó tran sc u rrir  sin p resen tar nuevas pruebas ril 
hacer alegato escrito, y  es tiem po de d ic tar el fallo  correspondien
te , lo que se hace, previas algunas consideraciones:

E n  el auto- de fenecim iento provisional núm ero 834, dictado 
p o r  la  Sección 7.a de la  C orte de Cuentas leí 9 de ¡septiembre de 
1916, se le hizo al responsable un  alcance de $ 228-75, y  se le im pu
so una m ulta  d e . $ 1 oro p o r demora en  la  rendición de la  cuenta.

D e testa providencia apeló el General Simón Aza, y  concedida



la  apelación ipara ante la  S ala de Decisión, fue absuelto del alcan
ce p o r la sentencia que se h a  citado. '

P a ra  cubrir gastos del referido  In s titu to  se había dado una 
orden de pago al In tenden te p o r la  can tidad  de $ 1,500, la  cual, p o r 
no haber fondos en num erario  en la  Tesorería G eneral, fue cubier- " 
ta , p o r exigencia del responsable, en vales del Tesoro.

Estos vales, pagables a la p a r  p o r el Gobierno, ganan  desde el día 
de su emisión u n  interés del 6 p o r 100 anual, y  son de obligatorio 
recibo en el 10 p o r 100 de todos los pagos que se h agan  a l Tesoro 
ÍSTacional, y  se dan  a los acreedores de éste bajo su responsabilidad, 
por ser potestativo de ellos recibirlos o nó, y  a v irtu d  de exigencia 
suya (Código F iscal, artículos 271, 273 y 275). P o r  consiguiente, 
no tienen dem érito ninguno, y  si el acreedor cíel Tesoro Nacional 
que los exige en ipago los vende con descuento, la  pérd ida que su fra  
es enteram ente a su cargo p o r ser el responsable de ella.

P a ra  que el Gobierno pud iera vender esos vales con descuento, 
por ser éste una erogación, sería necesario que hubiera una  ley que 
lo au torizara, que estuviera previsto  el caso en el P resupuesto  de 
gastos, que se hiciera la  liquidación y  el1 reconocimiento del crédito  ^ 
■en el M inisterio respectivo y que el del Tesoro expidiera la  orden 
correspondiente (Gódigo F iscal, artícu lo  260). Como ninguno de 
estos requisitos se- ha  llenado en el presente caso, el descuento y la  
comisión pagados al señor E dm undo P an iagua  no son aceptables 
en la  cuenta de que se tra ta .

E l  señor In tenden te  del In s titu to  N acional de A gricu ltu ra  y 
V eterinaria  recibió los referidos vales sin que haya acreditado tener 
o rden  del M inistro  del Tesoro p a ra  venderlos con descuento, po r lo 
•cual, del que sufrió  es el tínico responsable.

No acepta ;el Consejo de E stado , como^lo hizo la  S ala  de Deci
sión de la  C orte de Cuentas, los descargos hechos p o r el responsable 
en el m em orial que le presentó el 6 de octubre de 1916, porque, como 
se ha  dicho, no existe orden del M inisterio del Tesoro, y  porque aun
que la  hubiera del M inisterio  de A gricu ltu ra  y Comercio p a ra  hacer 
el descuento de que se tra ta , esa orden sería ilegal, p o r no ser ese 
M inisterio  el ordenador, sino el del Tesoro, y  en ta l caso la  respon
sabilidad del M inistro  sería otra.

Los pagadores nó tienen porqué atender órdenes con tra  los fon
dos que m anejan de los M inistros liquidadores, porque eso sería 
como si se las diera un  p a rticu la r.

P o r  lo dicho, el Consejo de E stado , adm inistrando justicia en 
Taómbre de la R epúbalica y  p o r au to ridad  de la  ley, reform a la  sen
tencia apelada en el sentido de deducir él alcance de $ 228-75 con
t r a  el In tenden te  del In s titu to  Nacional de A gricu ltu ra  y  V eterina
ria  en la  cuenta de febrero de 1916, y  deja vigente en lo demás dicha 
sentencia. ' ' '

Cópiese, notifíquese, publíquese en los A nales  y devuélvase.

P r ó s p e r o  M á r q u e z  C. — L u is  F . R o s a l e s  —  J e s ú s  P e r i l l a  V. 
A d r i a n o  M u ñ o z — José M. M edina E ., Secretario.



SENTENCIA

por la cual se confirma la  Resolución núm ero 97, de la- C orte de 
Cuentas, d ictada en asunto relacionado con la  In tendencia del In s 

titu to  N acional de A gricu ltu ra  y  V ete rinaria .

(Consejero ponente, doctor L uis F . R osales).

Consejo ele Estado—Sala de lo Contencioso Adm inistrativo—Bogo
tá', marzo cuatro de m il novecientos diez y  ocho.

V isto s: E n  consulta ha venido a esta S uperio ridad  la  Resolución 
número 17, que en Sala de Acuerdo dictó la C orte de Cuentas el 21 
de julio de 1916 en el incidente ocurrido con m otivo del auto núm e
ro 334, de fenecim iento provisional de la  cuenta del mes de febrero 
del mismo año, de la  Intendencia del In s titu to  N acional de A g ri
cultura y V eterinaria , a cargo del señor G eneral Simón, A z a .

Dicho incidente tuvo su origen en habérsele deducido utL alcance 
ni In tenden te de $ 22S-75, valor del descuento que hizo y .d e  la  co
misión que pagó en ia  venta de irnos vales del Tesoro que recibió en 
pago de una orden que se giró a , su favo r p o r la  cantidad de 
$ 1,500 p a ra  gastos del In s titu to  en febrero de 1916, y  en la  creencia 
de que el M inistro  de A gricu ltu ra  y Comercio h ab ía  ordenado esa 
erogación, por haberlo  m anifestado así el In tenden te , p o r lo  cual 
se consideró a dicho M inistro  responsable de es© alcance y  se le pasó 
copia del auto de fenecimiento, en v irtu d  del artícu lo  373 del Códi
go F iscal.

E l  señor M inistro  de A gricu ltu ra  y  Comercio, señor General 
B enjam ín H errera , form uló sus descargos en la no ta núm ero 507, 
•de 8 de ju lio  de 1916, en los térm inos siguientes:

“Dicho artículo. establece que ‘siem pre que un M agistrado, al 
exam inar una cuenta, adv ierta  que se h a  ordenado ilegalm ente una 
erogación del Tesoro, debe ipasar al M inistro  liqu idador y  al o r
denador, en su caso, copia del auto d© glosas p a ra  que estos funcio
narios d ir ijan  sus descargos o explicaciones dentro  del térm ino de 
quince d ía s .’ . ~

“Como se ve por la  an terior transcripción , en el caso que se 
contem pla no se ha  hecho n inguna ordenación n i liquidación algu
n a  de gastos, y no hay  lugar, por tan to , a la, aplicación de lo que 
ahí se d isp o n e .”

E sta  m anifestación fue acogida y dio lu g a r a que la  Corte, de 
Cuentos absolviera del cargo que se le hacía al expresado M inistro .

Efectivam ente, el M inistro  no liquidó sum a n inguna a cargo 
del Tesoro Público  n i expidió g iro  alguno a cargo de él que pudiera 
d a r m argen al In tenden te  p ara  hacer el descuento de 'los vales. E s 
tes se entregaron en v irtu d  de la  exigencia del In tenden te, de ta l 
suerte oue ni recibirlos los .recibió bajo su responsabilidad.

No habiéndose presentado p rueba alguna n i alegato de ninguna



especie en contrario  de lo dicho anteriorm ente du ran te  los cinco 
días p o r que se fijó el asunto en lista , el Consejo de E stado , adm inis
tran d o  justicia en  nom bre de la  República y po r au to ridad  de la 
ley, confirm a la Resolución consultada.

Cópiese, notifíquese, publíquese en A nales y devuélvase.

P r ó s p e r o  M á r q u e z  C. — L u is  F . R o s a l e s  —  J e s t ? s  P e r i l l a  V. 
A d r i a n o  M u ñ o z — José M. M edina E .,  Secretario.

SENTENCIA

por la cual se declara que la Gobernación de Cundinamarca es la autoridad' 
competente para oír y fallar la reclamación intentada por el doctor Benjamín 
Novoa Zerda sobre el cobro de una zona de su propiedad en la carretera del

M e t a .
\

(Consejero ponente, doctor L uis F . Rosales).

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso 'A dm inistrativo—B ogo
t á m a r z o  cinco de m il novecientos diez y  ocho.

V istos: E l  doctor B enjam ín  Novoa Zerda, en escritto  fechado el 
20 de octubre de 1908 y  d irig ido  al G obernador del hoy extinguido 
D istrito  C apital, estableció form alm ente el cobro del valor de la  zona 
de terreno  de su propiedad  que se tom ó para  la  carre tera  del M eta, 
declarada v ía  departam ental de C udinam arca y  rep íesentada, a la  
fecha de la  reclamación, p o r el D istrito  C a p ita l.

E l  G obernador del D istrito  C ap ita l no se creyó autorizado 
p ara  resolver nada sobre el punto , pues entendió que la  carre tera  del 
M eta podía considerarse como vía. nacional, de acuerdo con el a r 
tículo. 1.° de la L ey  60 de 1905, y  en esta v irtu d  rem itió  la  petición 
al M inisterio  de O bras Públicas. E s ta  Resolución tes del 12 de no 
viem bre de 1908.

E l  M inisterio, después de p racticar algunas actuaciones,., d e 
volvió el expediente a la  Gobernación del D istrito  C ap ita l para  que 
allí fuese resuelta la  reclam ación. E sto  ocurrió el 25 de enero de 
1909. .

E l  G obernador continuó conociendo del asunto, y el 10 de fe
brero de .1909 dictó una resolución por la cuál dispuso que se devol
viera el expediente al M inisterio de Obras Públicas, para  qué se de
cidiera. a llí lo que se estim ara legal y  justo. ,

E l M inisj^rio dictó Ja Resolución de 30 de junio  de 1909, cuya 
p a rte  final dice:

“Por consiguiente, el ^Ministerio de Obras Públicas declara que 
en v irtu d  de las razones expuestas no le corresponde hoy d ic ta r f a 
llo en la  reclam ación que gestiona el doctor B en jam ín  Novoa Zer- 
da, p o r ser este asunto de ía  competencia exclusiva del G obernador 
dé C und inam arca .”



De allí en adelante el expediente estuvo viajando  de la  Gober
nación al M inisterio de O bras Públicas y del M inisterio  a la  Go
bernación. C ada una  de esas Oficinas sostenía que no le correspon
día a ella el conocimiento del asunto. \

A l fin el M inistro  d® O bras Públicas, en  la  Resolución de I o 
de agosto de 1917, acordó enviar la reclam ación al Consejo de E s ta 
do para  que, de acuerdo con el ordinal*/) del artícu lo  18 ele la  Ley 
130 de 1913, se resolviese la  competencia de facultades ad m in is tra ti
vas suscitada entre la N ación y el D epartam ento .

Venido aquí el asunto y sustanciado en conform idad con las re 
glas prescritas en el artícu lo  777 del Código Jud ic ia l, se procede a 
d ictar la resolución que corresponde.

E l camino de-que se t r a ta  era una vía perteneciente al E stado  
Soberano de C udinam arca, según se deduce de lo dispuesto en el 
artículo 15 de la Ley 19 de 1882 de aquel E stado , artícu lo  que a la  
letra d ice :

“L a Ju n ta  del camino del N orte aux iliará  a la  J u n ta  esipecia'l 
del camino del M eta con la  sum a de cien pesos ($ 100) mensuales 
para  la  composición del camino de Cortiles al lím ite  con el T e rrito 
rio de San M a r tín .”

E l D epartam ento  de Cundinam arca, que sucedió al E stado  So
berano del mismo nom bre, continúa adm inistrando esta v ía  según 
lo preceptuado en varias ordenanzas, de las cuales se citan  Jas si
guientes :

Ordenanza de Cundinamarca número 21 de  1894. “A rtícu lo  22.
Son vías de cargo del D ep artam en to :............... 25. L a  del Meta., que
va de Serrezuelita al lím ite  con la Intendencia de San M artín , p a 
sando por Gacheta, U balá  y G achalá........  Son rentas cíe este ca
mino lo que produzcan los peajes y las aduanillas que en  é l'se  esta
blezcan y $ 11,000 anuales que dará  el Tesoro del D ep artam en to .”

E sta misma O rdenanza dispuso que e] camino del M eta, así co
mo otros caminos del D epartam ento , serían adm inistrados por J u n 
tas de Caminos. La del camino del M eta residía en Bogotá.

Ordenanza número  32 de 1896. “A rtícu lo  10. Son tam bién ra- 
uiificaciones del cam ino del M eta' (aquí determ ina la O rdenan
za esas ram ificaciones).”

- Ordenanza número  42 de 1898. “A rtículo 1.° A utorízase al Go
bernador del D epartam ento  p a ra  disponer el aislam iento de la. ca
rretera  del M eta desde su em palm e con la  del N orte  h asta  la  cima 
de la  cordillera, de los predios que atraviesa, ron las 'sigu ien tes con
diciones:

“1.a Qu.e los dueños de los terrenos ocupados por al carre tera  
en esta parte , se presenten a la  Gobernación solicitando el aisla
m iento de la vía, com prueben legahnénte su calidad de tales, y  que

A. del C. de E . —20-



hagan  cesión por escritu ra  pública cíe la  zona del camino, del an 
cho que determ ina el Código de P o lic ía ;

“ 2.a (^ue no se hag an  cercas m edianeras sino en los trayectos 
en que noNsean obstáculo ipara ed lib re paso de anim ales los taludes 
del camino, o el rastro jo  o m aleza a orillas de éste;

“3.a' Que los dueños de los predios se com prom etan a aceptar 
las cercas decretadas por la  Gobernación, como las únicas necesarias, 
y renuncien a todo reclamo posterior en cualquier sen tido ; y

“4.a Que el valor de cada m etro de cerca no exceda de un  
-peso ( $ 1 ) .  ’ I . \

“P a rág ra fo . L as cercas m edianeras p o drán -hacerse  p o r adm i
n istración  o por contrato , prefirieñdo en ei ú ltim o .caso  a los due
ños de los respectivos te rren o s ; ^pero si éstos no fiieren contratistas, 
deberán ceder, los elementos necesarios. (

“A rtícu lo  2.° E s  condición indispensable y  p rev ia p a ra  orde
n a r la  construcción de las cercas m edianeras de que tra ta  el a rtícu 
lo antéfio'r, que su valor ¡para to d a  la  extensión a que se refiere no 
pase de dos m il pesos ($ 2,000), ya sea po r adm inistración o por 
contrato.” ^ '

' - E stos actos de la  A sam blea atestiguan, pues, que el D ep arta 
m ento de C undinam araca ha  tenido el dom inio del camino del 
M eta desde época rem ota, que lo tuvo  tam bién el D is trito  C apital 
en  la época en que existió esta entidad, la cual fue creada po r la  
L ey 17 ele 1905 y  vdejó de ex istir conform e a la  65 de 1909 en que 
fue restablecido como persona ju ríd ica  el D epartam ento  de C undi
nam arca con todos los bienes que le pertenecían en 31 de diciem
bre de 1904, salvo aquellos de que hubiere dispuesto (la Nación, y 
como ésta no dispuso de la  carre tera  del M eta, es claro que siguió 
[perteneciendo al mencionado D epartam ento. Además, en com proba
ción de este aserto figuran en el expediente, ocupando g ran  p arte  
de él, correspondencias del P residente de la  v ía  cíel-Meta y  cuentas 
de gastos de dicho camino, sueldos de empleados, gastos que se h a 
cían todos p o r  cuenta del D epartam ento.

D e suerte que si la  carretera se hizo p o r el D epartam ento  de 
C undinam arca, y  si dicho D epartam ento  ocupó la  fa ja  a que alude 
el fw o r  Novoa Z érda, p a ra  el ensanche de un  camino suyo, es in 
cuestionable que esta reclam ación debe ser fa llada  por el Goberna
dor de C undinam arca. ■ ■

E n  contra de lo dicho arguye el apoderado del D epartam ento  
qu« la  v ía del M eta era  nacional, iporque las Leyes 23 de 1887 y  140 
de 1888 au torizaron ail Gobierno n ara  que prom oviera la  apertu ra  
de un  camino que com unicara a B ogotá con C abuyaro, p o r la  linea 
que. siendo practicable, firera al p rop io  tiem po la  m ás corta y  có
m oda posible.

C iertam ente las Leyes citadas confirieron esa au to rizab an  al 
Gobierno N acional, pero, de aquí no se deduce la  x’esponsabiliaad de



éste, desde luego que el D epartam ento  de C undinam arca no llegó 
a perder el dom inio sobre el camino, pues con posterioridad a tales 
Leyes lo declaró vía departam ental, y  verificó la ocupación de la  
zona que h a  dado lu g a r al presente reclamo. E l M inistro  de Obras 
Públicas, refiriéndose a esta m ism a objeción, expuso en la  Resolu
ción de 1.° de agosto de 1910, las  siguientes concluyentes razones:

“A  pesar de la  disposición tran sc rita , no hay constancia de 
que el Gobierno Nacional haya ejecutado traba jo  alguno en la  cons
trucción del camino del M eta, y  todas las obras que allí se h an  lle
vado a cabo lo han  sido por cuenta y orden del Gobierno D ep arta 
m ental, inclusive la  ocupación de la  fa ja  de terreno y  la  tom a de 
m ateriales de propiedad  del doctor Novoa Zerda. A hora, es claro 
que lo dispuesto en  la. Ley 140 de 1888 tiene aplicación .en  cuanto 
se tra te  de que el Gobierno N acional continúe la construcción del ca
m ino, llegado el caso de que se apropie ' la  p a r tid a  necesaria en el 
P resupuesto y se ipueda hacer la  erogación consiguiente; pero no 
tiene, además, el alcance de un  m andato  legal para  que la  Nación 
tom e a su cargo el reconocimiento y  pago del valor del terreno 
y  m ateriales que se hayan  tom ado por en tidad  d istin ta  p a ra  la 
construcción de la  vía del M eta, sin intervención n i autorización 
del Gobierno Nacional, y cuando todav ía  no se h a  continuado la  
obra por cuenta de la Nación,” (

S i lo, expuesto no fuere bastan te , h ab rá  que recordar que la  
L ey  60 de 1905—vigente cuando el reclam ante promovió su ac
ción—estatuyó lo siguiente:

“A rtículo  1.° D ecláranse v ías nacionales todas aquellas que por 
su im portancia, como las férreas, carreteras de más de 50 kilóme
tros de longitud y  canalización de ríos, requieran recursos cuantio
sos para, su construcción y  conservación.

“El Gobierno atenderá únicamente a esta clase de vías, determi
nadas previamente por el Cuerpo Legislativo.

“Artículo 2? Todas ilas demás vías públicas de la Nación están 
a cargo de los Departamentos o de los Distritos................”

Como el /  Cuerpo Legislativo no determ inó que 3a carre tera  
del M eta deb'ía considerarse como nacional, es evidente que ella 
conservó su carácter de camino departam ental, Na lo que se agrega 
que en el expediente no sevjia dado la prueba de que la  m encionada 
vía tuv iera m ás de 50 kilóm etros de longitud.

No acepta el Consejo la distinción que hace el apoderado del 
Departamento. El cree que la determinación que debía hacer el 
Cuerpo Legislativo era precisa para emprender trabajos en las 
vías, pero no para considerarlas como nacionales. Distinción erró
nea, porque precisamente '.para poder emprender trabajos defcons- 
trucción o de reconstrucción era necesario que precediera la deter
minación del carácter nacional de la vía,-pues'el Gobierno Nacio
nal no podía, conforme a la Ley nombrada, destinar fondos a ca
minos no declarados nacionales por, el Congreso.



308 '  A N A L E S

A dem ás, la Ley 50 de 1910 dispuso en su artículo  1.° lo si
guiente : :

“A  p a r ti r  de la vigencia de la presente Ley, todas las vías p ú 
blicas de comunicación nacionales quedarán a cargo inm ediato de  
los D epartam entos o de los D istritos* según la  división que deberá, 
hacerse, de conform idad con esta m isma Ley.”

D e suerte que la  carre tera  del M eta, no sólo po r razón de los 
hechos cum plidos, sino tam bién, pori declaraciones del legislador, 
ha 'pertenecido al D epartam ento  de C undinam arca desde épocas re 
m otas h asta  el d ía que entró  en vigencia la L ey 70 de 1916, que con
sideró cam ino nacional “el de B ogotá a Cabuyaro, sobre el río  
M eta, pasando por G acheta y  M edina.” P ero  es claro que el D e
partam ento  de C undinam arca no puede fundarse en esta L ey ,-y a  
porque ella es posterior a  los actos de ocupación realizados p o r el 
D epartam ento  en  la  p ropiedad  del señor Novoa Zerda, ya porque- 
esa m ism a Ley no tom ó a su cargo el pago de las deudas que el De
partam ento  hubiera contraído en la  construcción de la m encionada 
vía. Sobre este p a rticu la r nada dijo.

P o r  todas las consideraciones expuestas, el Conseco" 'de E stado, 
de acuerdo con el A gente del M inisterio P úblico  y  adm inistrando 
justic ia  en nom bre de la R epública y p o r au to ridad  de la  ley, de
clara que la  Gobernación deil D epartam ento  de C undinam arca es la  
au to ridad  com petente p a ra  o ír y  fa lla r  la  reclam ación in ten tada  
p o r el señor B enjam ín Novo a Zerda en 1908 ante el G obernador del 
D is trito  C apital.

Cópiese, notifíquese, comuniqúese al M inisterio de O bras P ú 
blicas y  a la  Gobernación de C undinam arca, envíese a ésta el ex
pediente y  publíquese en los Anales (Código Jud ic ia l, artículo  779)..

P r ó s p e r o  M á r q u e z  C. — L u is  F . R o s a l e s  —  J e s ú s  P e r i l l a  V.. 
A d r i a n o  M u ñ o z —José M. Medina, E., Secretario.

SENTENCIA

por la. cual-el Consejo de E stado  se declara incom petente para  re-;, 
v isar una Resolución del M inisterio cíe H acienda, que dem anda el' 

señor A quilino Montes.

(Consejero ponente, doctor Luis F . Rosales).
; - . . .  '■ 

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Administrativo-—Bogo
tá,, marzo cinco de rrml novecientos diez y  ocho. ■

V isto s : E n  escrito ¡presentado el 18 de agosto del año próximo; 
pasado, el señor A quilino M ontes, p o r medio de apoderado, deman
dó la  revisión, de la  Resolución de fecha 21 ele junio de 1917, dictada-



p o r el M inistro de H acienda, Resolución que, según las voces del l i 
belo, lesiona gravem ente sus derechos.

Sustanciado el negocio en la forma, que le es propia, sei procede 
a d ic ta r e-1 fallo  definitivo que corresponde, p a ra  lo cuail se adelan
ta n  las siguientes consideraciones:

P o r  m em orial de 18 de septiem bre de 1914, Montes m anifestó 
al M inisterio de H acienda que ten ía  datos sobre la  existencia de 
objetos valiosos en una propiedad de la  Nación, y propuso la  ce
lebración de un conti-ato para  su descubrimiento. E n  ta l v irtu d  ce
lebró con el M inistro  de H acienda el de fecha 3 de diciembre del 
año citado, que fue aprobado p o r el P residen te  de la  República, 
previo dictam en favorable del Consejo de M inistros. E n  él se esti
puló  que el Gobierno perm itiría  a M ontes p racticar una explora
ción en busca de un tesoro que debía ex istir en una propiedad ru-

1 ra l de la  Nación, y que M ontes se com prom etía, en tre otras cosas, a 
no causai' iperjuicio a ta l p rop iedad ; a p e rm itir  que un  agente del 
Gobierno concurriera a la exploración; a suspender ésta inm edia
tam ente que el citado agente considerara que con ella se causaba 
íilgún perjuicio a la  propiedad o a bienes de terceros.

P o r  haber m anifestado el con tra tista  que el sitio en que de
b ía  esta r el tesoro quedaba dentro  de los lím ites de las m inas de es
m eraldas de Muzo y  haber dado aviso del d ía  eln que debía p rinc i
p ia r  los trabajos, el M inisterio designó p a ra  que in terviniera como

- agente suyo en la  exploración al A dm in istrado r de dichas m i»as, 
y  autorizó p a ra  dar principio  a los trabajos en telegram a de fecha 
27 de enero de 1915. Según acta que se levantó, í el 28 del citado 
enero se dio principio  a la exploración, y el 29 se term inó p o r vo
lu n tad  del contratista.

D e allí en adelante no volvió* a ejecutarse trab a jo  ninguno has
ta  que el 10 de abril de 1917, es decir, m ás del dos años después, el 
co n tra tis ta  se d irig ió  al M inisterio de A g ricu ltu ra  v Comercio m a
n ifestando su deseo de continuar la  exploración. E l M inisterio, en 
Resolución de 21 del mismo mes y  año, accedió a ello, y  dispuso que 
p o r conducto del M inisterio  de H acienda se tran sm itie ra  lo re 
suelto al A dm inistrador de las m inas de esm eraldas de Muzo y 
Coscuez p ara  que perm itiera la continuación de los traba jos al se
ñ o r M ontes v para; que en asocio del Je fe  de P o lic ía  de allí y como 
agente del Gobierno presenciara y  v ig ila ra  los trabajos.

E n  este estado las cosas, el M inisterio de H acienda dictó el 21 
de jun io  de 1917 la Resolución núm ero 142, que a la le tra  dice:

“ t e n i e n d o  e n  c u e n t a :

Q,ue en el contrato celebrado por este M inisterio con el 
señor Am iilino M ontes sobi’e busca de un tesoro en alguna, de las 
propiedades nacionales, se estipuló que el Gobierno ¡perm itiría a 
M ontes p rac ticar una, exploración en dicha p rop iedad ;

“Que del acta número 19 de la A dm inistración de lias m inas



de Muzo, levantada con fecha 29 de enero dé 1915, aparece que el 
señor M ontes practicó en los d ías 28 y  29 de los mismos mes y  año 
la  estipulada exploración; y

“Que en la. m ism a acta se consignó1 la  m anifestación del señor 
M ontes de que no practicaba po r entonces o tras exploraciones, de
jan d o  su realización p ara  m ás ta rd e , si de conform idad con el con
tenido deil contrato así lo estima, el Gobierno,

“ s e  r e s u e l v e :

“ D ecláranse su rtidos en todas sus ipartes los efectos del con
t ra to  celebrado p o r este M inisterio  con el señor A quilino M ontes 
el 23 de diciembre de m il novecientos catorce. E n  ta l  v irtu d , no se 
accede a lo que ha. solicitado últim am ente el señor Montes.

“ Cópiese y  comuniqúese.

“E l  M inistro, T o m á s  S uhí S a l c e d o ”

E l dem andante considera que con esta Resolución se lesionan 
gravem ente sus derechos, y que existiendo un contrato b ilatera l en
t r e  él y  el Gobierno, éste no puede p o r su sola voluntad, al te n o r  del 
a rtícu lo  1602 del Código C ivil, cam biarlo, modificarlo n i in te rp re 
tarlo.. n i mucho menos darío  p o r term inado. ¡

Tales son, en síntesis, las observaciones de orden juríd ico  en 
que se apoya la  demanda.

E l  Consejo estim a que no es com petente p ara  rev isar la  R eso
lución de que se tra ta . -Ella tiene su origen inm ediato en  un co n tra
to  celebrado en nom bre del E stado  y  versa precisam ente sobre el 
alcance de las estipulaciones contenidas en éd.

U n a  de las partes (el Gobierno) se funda en una de esas cláu
sulas p a ra  considerar surtidos los efectos del contrato, y  la  o tra  
(el señor M ontes), fundado  en la  m isma cláusula, estim a que el 
contrato  debe subsistir. De donde se sigue que si el Consejó en tra 
ra  al fondo del asunto, ten d ría  que decidir sobre el significado del 
dontilato en  aquellas partes eii que lo s  contratantes están  ¡esn des
acuerdo. _ 1 ' '

A hora bien; el artículo  18 de la  Ley 130 de 1913 dice:

“E l T ribunal Suprem o conoce' privativam ente, en una  sola 
instancia, de los asuntos sigu ien tes:

“i)  D e los recursos contencioso adm inistrativos contra las re
soluciones de los M inistros/que pongan fin a lina actuación adm i
n is tra tiv a , con excepción de los que se. originen eñ contratos cele
brados en nombre del E stad o ; pues las acciones con tra  estas ú lt i
m as providencias sólo pueden ejercitarse ante la  justic ia  o rd in aria .”’ 

Y  el artículo  40, o rd inal 8.° del Código Ju d ic ia l, estatuye que



las controversias sobre contratos o convenios celebrados por el G o
bierno N acional con los extinguidos Estados o con los 'particulares, 
son de la  competencia p rivativa de la  C orte Suprem a de Justicia.

E stas disposiciones son demasiado claras en cu'anto a' la  incom
petencia del Consejo p ara  rev isar la  Resolución del M inistro  de 
H acienda a que se í’efiere la demanda.

H a  dicho tam bién el dem andante qu« la  Resolución es ilegal, 
porque el M inistro  de H acienda no tiene facu ltad  ipara revocar las 
resoluciones de oti’o M inistro ; pero acerca de esto el Consejo obser
va que la; resolución acusada no im prueba la  del M inisterio de 
A gricu ltu ra  y Comercio, sino que declara surtidos los efectos del 
contrato, cosa que es bastante distinta.

Además, los derechos que el dem andante alega no le vienen 
de la  Resolución dei M inisterio de A g ricu ltu ra  y  Comercio de fe
cha 21 de ab ril de 1917, sino del contra to  que el M inistro  de H a 
cienda ha declarado term inado.

P o r todo  lo expuesto, el Consejo de E stado , de acuerdo con el 
A genta del M inisterio Público, adm inistrando justicia en nom bre 
de la  R epública y p o r au toridad  de la  ley, se dealara, incompetente 
p ara  rev isar la providencia m inisterial que h a  sido acusada.

Cópiese, notifíquese, publiques» en los Anales, comuniqúese 
a] M inistro  de H acienda y archívese el expediente.

P r ó s p e r o  M á r q u e z  C. — L u is F . R o s a l e s  — J e s ú s  P e r i l l a  V. 
A d r i a n o  M u ñ o z —José M. Medina E ., Secretario. *

RESOLUCION
*

por la cual se decide que el contrato de fecha 17 de enero del presen
te  año, celebrado por el Gobierno Nacional con la  Com pañía del 
F erro carril de] Pacífico, queda ajustado a las autorizaciones lega

les si se reform a la cláusula 9.a

(Consejero ponente, doctor Luis F . Rosales).

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso Adm inistrativo—Bogo
tá, once de marzo de mil' novecientos diez y  ocho.

V isto s : Corresponde a esta Sala, de conform idad con el artículo  
37 del Código F iscal, v  con lo resuelto p o r el Consejo P leno en su se
sión de 25 de febrero últim o, decidir si el contrato de fecha 17 de enero 
del año en curso, celebrado en tre el M inistro de O bras Públicas y  
la Com pañía del F errocarril del Pacífico, está ajustado a las au to 
rizaciones legales.

E n  los térm inos de la citada 'convención, que fue aprobada



po r el P oder E jecutivo, previo dictam en favorable del Consejo de 
M inistros, e l Gobierno o to rga a - la  C om pañía (cláusula 1.a) una 
p ró rro g a  p o r el térm ino  de seis años, que p rin c ip iarán  a contarse 
desde, el 18 de febrero de 1919, p a ra  las com pleta term inación de 
las líneas que ta l  C om pañía se halla  obligada a continuar, de con
fo rm id ad  con los contratos de 30 de diciem bre de' 1905 y 23 de ene
ro  de 1908. E l  Gobierno está facu ltado  p a ra  o to rgar la  p ró rroga de 
que se t ra ta  p o r el artículo  38 del p rim ero  de aquellos contratos, el 
cual es, con arreg lo  a principios generales de derecho civil, una ley 
p a ra  los contratantes.

P o r  las cláusulas 2.a y 3.a' la  Com pañía renuncia al usufructo 
' de las hulleras de p ropiedad  nacional que existan  deiitro de 40 k i

lóm etros a cada lado  de la  carrilera , y  a obtener a perpetu idad  y 
a títu lo  de p rim a cien hectáreas de tie rra s  bald ías por cada k iló
m etro de ca rrile ra  que haya construido y  que vaya construyendo, 
derechos éstos que conceden a la  Com pañía los artículos 52 y  41 
del contrato  de 1905. E s ta  renuncia cabe dentro  de las. condiciones 
establecidas p o r la  Ley 55 de 1916, p a ra  que el Gobierno pueda 
o to rgar a la Com pañía, en tre  o tras concesiones, la  de la  p ró rroga 
dé que tra ta  la cláusula 1.®

P o r  la  cláusula 4.“ las partes—Gobierno y Com pañía—^transi
gen las diferencias de in terpre tación  dadas por ellas al inciso 1.° 
del artícu lo  11 y  al artículo  17 del contra to  de 1905. A llí estatuyen 
que los apartaderos y  desvíos que hasta  la  fecha hayan  sido p a g a 
dos. po r e l  Gobierno a la  Com pañía >en dinero  o en lib ranzas del 
8 por 100, se estim an como obra ejecutada, recibida y  debidam ente 
p ag ad a; y en cuanto a los apartaderos o desvíos que hasta  la fecha 
hayan  sido construidos y no pagados por el Gobierno, así como 
aquellos que en lo sucesivo deban construirse, en  conform idad con 
los contratos v igentes,. se estim an como obra accesoria, de ia  vía, 
que. no debe com putarse p a ra  efectos de pago como kilóm etro de l í 
nea . E s ta  estipulación la  h a  suscrito el Gobierno con la., facu ltad  
que le da el artícu lo  5.° de la  Ley 55, que dice:

“A utorízase tam bién al Gobierno: 1.° P a ra  tran s ig ir las d ife 
rencias que tenga con la  Com pañía deil F erro carril del Pacífico só
b r e l a  in terpretación  de alguna o de algunas de las cláusulas de los 
contra tos; para, m ejorar en lo  posible a favor de la  Nación las con
diciones de éstos, y  p ara  poner en térm inos precisos y  claros cuan
to  quede subsistente de los contratoá anteriores, según el espíritu  de 
la presente Ley.”

L a  cláusula 5.a es del tenor siguiente:

“E l  pago de las zonas que se necesitan p a ra  la construcción de 
la  vía férrea, así como los terrenos p ara  las estaciones, talleres, an
denes y  demás obras accesorias, lo h a rá  el Gobierno por medio de 
la Com pañía, g irando  a cargo de ésta y  a favor de los respectivos 
interesados* quedando aquélla obligada a p ag a r a la vista Ips re s 
pectivos giros, en cambio de los cuales le serán entregadas ipor el



'Gobierno cantidades iguales en libranzas del 8 p o r 100 de interés 
anual. E stas libranzas serán de la  p ro p ia  clase de las  destinadas 
para  el pago de la  construcción del fe rrocarril, pues serán am ortiza- 
bles, como aquéllas, con el cincuenta por ciento (50% ) del producto 
bru to  de las A duanas del Pacífico, asignado por la  L ey 41 de 1896 
para  todos los gastos que aquella obra d em an d are .”

L as declaraciones que esta cláusula contiene fueron  previstas 
por el ap arte  e) del artícu lo  1.° de la  Ley 55 de 1916.

L a  cláusula 6.a expresa la  obligación ipor p arte  de la  Com pañía 
de en tregar, du ran te  el térm ino de la  p ró rroga, las obras contra
tadas.

E n  v irtud  de la cláusula 7." la Com pañía tom a a su cargo la 
obligación de constru ir el puente de E l P iñ a l, que según el artículo
11 del contrato de 1908 debía ser ejecutado p o r  partes iguales entre 
el Gobierno y  la  C om pañía. Se dispone a llí que los m ateriales del 
puente existente, una vez construido el nuevo puente, quedarán de 
p ropiedad de la Com pañía, y  que ésta iisará del m ateria l rodante 
y demás elementos del fe rrocarril que necesite p a ra  J a  'construcción 
del puente, sin abonar cantidad  alguna ai Gobierno p o r el empleo 
que p ara  ,el efecto se hag a  de los elementos que pertenezcan a la  
explotación del fe rro carril. Se entiende que la  cesión de estos m a
teriales equivale en p arte  a las prestaciones que el Gobierno h a r ía  si 
concurriera a la construcción del nuevo puente.

M ediante la cláusula, 8.a se establece que la  Com pañía p agará  
a la  Nación por vía. de pena las siguientes cantidades p o r cada k i
lóm etro que fa lte  por constru ir a la  expiración de la  ipróri’oga: 
$ 7,000 por cada kilóm etro de las líneas de C ali a C artago y  de P al- 
m ira a S an tander, y $ 5,000 en cada kilóm etro de la  línea de Cali 
a P opayán , y sin perjuicio de la  caducidad contem plada en el a r 
tículo  55 del contra to  de 1905. E l  pago de la  m ulta a que hubiere 
lu g ar p odrá  hacerlo la  Com pañía en libranzas de las que haya re 
cibido p o r la  construcción. Lo estipulado aquí está de acuerdo con 
la prescripción del artícu lo  4.° de la  Ley 53 de 1909.

La cláusula 9.a dice:

“E n  los térm inos del presente, quedan transig idas las d iferen
cias que han existido o hayan  podido, ex istir en tre el G obierno y la 
Com pañía .por toda causa an terio r al presente c o n tra to .”

•Constreñido el Consejo de E stado  por el artícu lo  37 del Códi
go F iscal a buscar en los contratos celebrados en nom bre del E s ta 
do, no razones de conveniencia o equidad,- sino la autorización que 
p ara  celebrarlos haya conferido ©1 legislador, se ve en el caso de 
d ec la ra r que la  estipulación an terior, en lo que respecta al Gobier
no, no es legal, porque no h a  sido autorizada p o r la L ey 55 de 1916 
n i por ninguna otra  relacionada con la Com pañía del F erro carril 
<del Pacífico.

La transacción, como dice el artículo 2469 del Código C ivil,



es u n  contrato  en  que las partes term inan  ex tra  j udicialm ente un 
litig io  pendien te o precaven un  litig io  eventual, , de donde se ,sigue 

■■■que aplicando este concepto a la  cláusula 9.a del contrato  co'n la  
C om pañía del F erro carril del Pacífico, el Gobierno da por te rm in a
das, en  to d a  su generalidad  y  en to d a  su extensión, cualesquiera d i
ferencias que su rjan  o puedan su rg ir o haber surgido dei causas an
teriores a  su. celebración.
- . L a  ley no lo h a  facultado p a ra  esto, como inequívocamente 
aparece en el artículo  6.° de la  Ley 55 de 1916, en  que sólo se habló 
de qué la  C om pañía ren u n ciaría  a todo reclam o de perjuicios p o r 
hecho u: omisión del Gobierno anteriores al contra to  que se celebrara 
de acuerdo con esa Ley, y  nada se d ijo  acerca de que el Gobierno h i
ciera  o tro  tan to  con la  C om pañía.

S in  duda que el co n tra tó  que se exam ina no versa sobre todas— 
la s  m aterias  a que se contrae la  L ey 55, pero s í sobre algunas de 
ellas lo que significa qué se ha  procedido a su celebración de acuér- 
do con ella, por lo cual es: menester tener en cuenta el artículo  6? de 
la  L ey nom brada. /

N i se piense qué la  autorización legal que se echa de menos se 
encuentra en el o rd in a l 1.° del artícu lo  5? de la  expresada Ley, p o r
que la  facu ltad  que a llí sé dio al Gobierno fu e  p a ra  tran s ig ir  las 
diferencias sobre la  in terp re tación  de alguna o de algunas de las 
cláusulas d® los con tra tos; es decir, la  ley especificó la  cosa sobre 
que pod ía transig irse , al paso que el contrato  perm ite  extender la 
transacción a to d a  d iferencia que haya, existido o podido ex istir p o r  
toda causa an terio r a!l cont ra to . E n  uso de la  autorización que con- 
tiene el artículo  5'.’ citado,. las partes pudieron estipu lar lo  que esti- • 
pu laro n  con respecto a apartaderos o desvíos, porque las-diferencias 

'que ten ían  sobre el (particular procedían de la  in terp retación  d istin 
ta  que cada una de ellas daba al inciso 1.° del artículo  11 y  al a rtícu 
lo  17 del contra to  de 30 de diciem bre de 1905. ;

Conviene, p o r ú ltim o, ad v ertir que la  cláusula 9.a es sustancial
m ente ig u a l a la  m arcada con el mismo ord inal en el proyecto de 
¿¡contrato aue suscribieron el M inistro  de O bras Públicas y  el Geren- 
: te  de la  C om pañía del F e rro ca rril el 26 de octubre de 1917, y  que n. 
la. le tra  dice: - ,

“T an to  el Gobierno N acional como la Com pañía clel Fefi-oca- 
r r il  del Pacífico convienen, de m anera expresa; ©n renunciar m u
tuam ente a toda reclam ación a que puedan tener derecho uno y  
o tra  en razón de todos los contratos que h an  existido en tre  el Go
bierno y  los concesionarios señores Á lfred  B ishop y  E dw ard  HV 
M asón y  la  Com pañía del F erro carril del P acífico .”

É sta  cláusula fue sustitu ida  p o r el Consejo de M inistros en las 
sesiones del 22 y  24 -cíe- noviem bre del año próxim o pasado, p o r otj;a 
que sólo contenía la  renuncia de la  C om pañía, pero a la  postre  éstax 
fue reem plazada en la  fo rm a que tiene en él contrató  que se e s tu d ia .

E x cu sad o  es decir que la  estipulación que ,se objeta puede sub-
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sistir m ediante la  aprobación legislativa. (Código F iscal, a rtícu 
lo 38 ).

L a  cláusula 10.a se refiere a la  declaración que hacen las p arte s  
de dejar sin valor n i efecto alguno el contrato de 26 de enero de 
1917; la 11.a contiene la m anifestación de la  Com pañía de que ap li
cará a la construcción de las líneas que queden a su cargo el cap ita l 
social de $ 1,'400,000, aun  en el caso de que el Gobierno N acional 
acepte definitivam ente la cesión que ha hecho la Com pañía del ra 
m al o línea del S u r en favo r del señor Ignacio  M uñoz C .

L as cláusulas 12.a, 13.a y  14.a contienen declaraciones sobre la 
subsistencia de los contratos anteriores en lo que no pugnen con el 
presente, sobre la aprobación que deben im p artir  las correspondien
tes entidades y sobre la  prohibición de cederlo o traspasarlo  en todo
o en p arte  sin la previa autorización del Gobierno en cada caso p a r 
ticu la r .

E n  m érito de las razones expuestas, el Consejo de E stado  de
cide que el contrato de fecha 17 de enero ̂ del presente año, celebra
do p o r el Gobierno N acional con la  Com pañía del F e rro ca rr il del 
Pacífico, queda ajustado a las autorizaciones, legales si la  cláusula 
9.a se reform a de acuerdo con las observaciones que acerca de ella 
se han  hecho.

CÓDiese, notifíquese al señor F iscal y  devuélvase al M inistro  de 
Obras P ú b licas .

P ró sp er o  M á rq u ez  C. — L u is  F . R o s a le s  —  J e s ú s  P e r i l l a  V.. 
A driano ' M u ñ oz—José M. M edina E ., Secretario.

A UTO

por el cual se confirma o tro  del Consejero sustanciador sobre excusa
de un  Con juez. •

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso A dm in istra tivo—B ogo
tá, marzo doce de m il noveceintos diez y  ocho. - !

(Consejero ponente, doctor Luis F . Rosales).

V istos: T anto  el A gente del M inisterio Público como el apode
rado cíe los dem andantes han  pedido la  revocación del auto fechado 
el 1.° de febrero del año en curso, por el cual se aceptó la  excusa p re 
sentada por el doctor A rtu ro  Cam puzano M árquez p a ra  serv ir el ca r
go de Conjuez en el presente juicio y se señaló día p a ra  p rac tica r nue
vo sorteo de Conjuez.

E l  prim ero se funda en-'que la providencia se extendió y  auto
rizó en papel comiin, debiendo ser en papel sellado, y  en que el certi
ficado del doctor, Joaqu ín  Lom bana, que se presentó como com pro-



Tpante de la excusa, oarece de mérito jurídico, porque no fue ratifi
cado bajo juramento, y porque, aunque lo hubiera sido, la declara
ción de un solo facultativo no constituye plena prueba, al tenor de 

_ los artículos 657 del Código Judicial y 79 y 80 de. la Ley 105 de 1890.
Para resolver se considera:

' E l  D ecreto núm ero 894 de 1915, orgánico del im puesto de ipapel 
■sellado y  tim bre nacional, dice:

“A rtícu lo  4.° No será obligatorio extender en  papel sellado los 
actos, documentos y  diligencias siguientes:

“15. L as excusas y  renuncias p a ra  serv ir puestos públicos, y 
las diligencias de posesión de los em pleados.”

Si conforme a la disposición transcrita no es obligatorio ed. uso 
■de papel sellado para renunciar o excusarse de servir un ¡puesto pú
blico, es claro que la resolución que recaiga a una solicitud de esta 
especie puede extenderse y autorizarse en papel común. Si el que 
dimite no está obligado a gastar papel sellado, tampoco debei ser 
obligatorio emplearlo para que se resuelva su petición. No infirma 
esto el hecho de que el juicio en que tiene lugar la excusa de un Con
juez sea de los que se siguen en papel sellado, porque la resolución 
que acepta o rehúsa una excusa no hace parte de la materia del 
juieio. Es un incidente que surge, no por acción de ninguna de las par
nés, sino _por un individuo que tiene en su favor,para excusarse de 
■servir el cargo de Conjuez la exención del uso del paipel sellado.

E n  cuanto a la  segunda objeción, hay  que tener presente que el 
artícu lo  301 del Código Político  y  M unicipal deja cierta la titu d  al 

■empleado que debe resolver la  excusa p ara  la  apreciación de los do
cum entos en que,se funda ésta. A sí se deduce del tenor lite ra l de 
ta l  artícu lo .

Situando la cuestión en el terreno en que la puso el reclamante, 
tampoco bastarían dos declaraciones de facultativos: sería menes
ter la declaración de tres peritos designados conforme a las reglas 
del Código Judicial, que los ¡peritos tomai’án posesión de su cargo, 
que el dictamen da ...éstos se pusiera en conocimiento de los interesa
dos, y en fin, que se siguieran los trámites de un juicio pericial; todo 
lo  cual es incompatible con la prontitud que se requiere para pro
veer, un empleo de voluntaria o de forzosa aceptación.

E l Consejo, en v irtu d  de la  libertad  de apreciación que le da 
en esta m ateria  el artículo  citado del Código Político  y  M unicipal, 
-encuentra suficiente el certificado del P ro feso r Lom bana, por la  n o 
to ria  buena fam a de p rob idad  y  competencia de que d isfru ta .
. ; P o r  lo expuesto, el Consejo de E stado, adm inistrando  justic ia 
en nom bre de la República y  por au toridad  de la  ley, confirma el 
auto reclam ado, y señala el lunes próxim o 18 de los corrientes, a las 
3 p. m., p a ra  que tenga lu g ar e l ' nuevo sorteo de Conjuez. Va- 
yan los ñutos a la  P residencia de la  corporación con ese fin.

N otifíquese.

P ró sp er o  M á rq u ez  C. — Luis F. R o s a le s  — J e s ú s  P e r i l l a  V. 
A d r ia n o  M u ñ oz— J osé M. M edina E ., Secretario.



SENTENCIA
J

por Ja cual se confirma o tra  del T ribunal Seccional dei C artagena,, 
sobre im puesto de tabaco.

(Consejero ponente, doctor Luis F . Rosales).

Consejo de Estado—S a la .d e  lo Contencioso A dm in istra tivo—B ogo
táí, marzo diez y  ocho de m il novecientos dies y  ocho .

V istos: E l T ribunal A dm in istrativo  Seccional de C artagena 
consulta con esta Superioridad , p o r no haber sido apelada, la  sen
tencia de 30 de octubre de 1916, po r la cual declaró exequible el a r 
tículo  .1° de la  Ordenanza núm ero 43, expedida por la Asamblea de! 
M agdalena en sus sesiones del propio  año.

Dicho artículo dice:

“E l tabaco que se in troduzca de o tro  D epartam ento p ag a rá  as í: 
un peso ($ 1) por cada kilo  de tabaco m anufacturado de producción 
nacional, entendiéndose p o r ta l el convertido en cigarros, cigarrillos
o en p icadura, y  com putando p ara  el pago del impuesto ías cajas, 
paquetes, fajas, cromos, e tc . C incuenta centavos oro  p o r cada kilo  
de tabaco en ram a andullado, en zurrones o en cualquier em paque.”

E l dem andante, que lo fue el señor N icolás E m ilian i, sostuvo 
que ta l artículo  era contrario  a la  ley, porque la  ren ta de cigarrillos 
es nacional y  porque a los D epartam entos sólo se les ha  cedido la  
ren ta  sobre el consumo del tabaco.

Numerosas decisiones h a  dictado el Consejo dem ostrando lo 
errado  de esta tesis, y  ahora, que de¡ nuevo tiene que ocuparse en 
ella, vuelve a exponer las razones que han  inform ado aquellas deci
siones.

L a  Ley v m  de 1909, expedida p o r la Asamblea Nacional Cons
tituyen te  y L egislativa, estableció como ren tas nacionales la. de f a 
bricación de c igarrillo s-y  Ja  del consumo del tabaco.

L a  Ley 10 del mismo año, dictada por el Congreso, cedió a los 
D epartam entos que quisieran establecerla, la ren ta  sobre el consu
mo de tabaco, de ta l suerte que conservó su carácter de nacional la  
de fabricación de cigarrillos.

L a  L ey 69 de 1910 elim inó el im puesto que desde 1905 existía 
sobre los cigarrillos elaborados en el país con tabaco de producción 
nacional; estofes, que p o r m inisterio  de la  Ley nom brada el im 
puesto nacional sobre fabricación de cigarrillos sólo pod ría  seguir
se cobrando sobre los elaborados con tabaco de producción ex tran je
ra  y  los introducidos deí E x terio r. .

V ino después la  Ley 117 de 1913, y en su artículo 22 suprim ió 
el im puesto nacional de consumo sobre cigarrillos fabricados en el 
territorio de: la R epública; pero como ya estaba suprim ido ¡por la



Ley 69 de 1910 el im puesto sobre cigarrillos elaborados en el país 
con tabaco de producción nacional, es claro que la  disposición del 
a rtícu lo  22 de la  Ley 117 de 1913 no pudo referirse  sino a  los ci
garrillo s fabricados en el país  con p icadura ex tran jera , es decir, 
quedaron libres de gravam en nacional estos últim os cigarrillos.

M ás ta rd e  el Decreto ejecutivo núm ero 161 de 1914, en desarro
llo de la  L ey , 126 del mismo año, restableció el gravam en suprim ido

- po r el artícu lo  22^-de la  L ey 117, esto es, se volvió a la  situación 'crea- 
d a 'p o r  la Ley 69 de 1910, situación conform e a la  cual no recae im 
puesto nacional sobre los cigarrillos fabricados en el país  con tab a 
co de producción nacional, sino solamente sobre los introducidos dél 
Exterior, y  sobre los fabricados aquí con p icadura  ex tran je ra .

A hora b ien: la A sam blea D epartam ental del M agdalena pudo 
m uy bien, de acuerdo con el o rdinal 3.°, artículo  97 de la  L ey 4.a 
.de 1.913, establecer el gravam en de que t ra ta  la  disposición acusa
da, una  vez que se refiere a u n  artícu lo  nó g ravado p o r la Nación y 
qüe no  es contrario  al sistem a trib u ta rio  nacional.

• E n  fuerza de todo Jo  expuesto, el Consejo de E stado , de acuer
do con el A gente del M inisterio Público y  adm inistrando justicia 
en nom bre de la  Repviblica y  por au to ridad  de la  ley, confirma la  sen
tencia consultada

Cópiese, notifíquese, comuniqúese a quienes corresponda, de
vuélvase 'el expediente al T ribunal de, su procedencia, y  publíquese 
en  los A n a les .

' P r ó sp e r o  M á r q u ez  —  L u is  F . R o s a le s  —  J e s ú s  P e r i l l a  Y. 
A d r ia n o  M uñoz—-José M. M edina É ., Secretario.
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ANALES
DEL CONSEJO DE ESTADO
' Director, Ismael E. Castro.

T O M O  V I

AÑO IV ¿  BOGOTA, ABRIL Y  MAYO DE 19 1 8  > NÚMEROS 54 A  58

SECCION 1* SALA DE NEGOCIOS GENERALES

, CONCEPTO
• del Consejo de Estado acerca de Ja rebaja de sueldos de los Magistrados de la

Corte Suprema de Justicia.

H onorables señores Consejeros:
V

El señor Ministro de Gobierno, se ha dirigido a esta 
corporación con el objeto de que se emita concepto acerca

■ del punto de orden administrativo contemplado en el D e
creto número 344 de 26 de febrero del año que cursa, dic
tado por el Poder Ejecutivo, por medio del cual se fija un  
descuento del 5 por -100 a los sueldos de los Magistrados de 
la Corte Suprema de Justicia. 1
•; El texto de la nota número 605 de 3 de los corrientes, 

suscrita por el señor Ministro de Gobierno, es pomo sigue: 
“Muy respetuosamente me permito solicitar el concep

to de esa honorable corporación, acerca del memorial ele
vado a la Corte Suprema de Justicia por él,señor Efraím  
González, para que por aquella eritidad se declare inexe- 
quible el Decreto ejecutivo número 344, de 26 de. febrero 
del presente año, por el cual s e ‘fija un descuento del cinco 
rxor ciento (5 por 100) a los sueldos de los Magistrados de 

Oorte, memorial que en copia se adjunta, así cómo tam- 
;ü la petición de derogatoria de dicho Decreto hecha por 
'mismo señor González.

A.  del C. de E .—21



“Los antecedentes que tuvo enxcuenta el Poder Ejecu,-J 
tivo para la expedición del Decreto en, referencia, m e per- I 
m ito enumerarlos en seguida: 1 "í

‘‘Entre las autorizaciones dadas al Grobierno por la Ley | 
126 de 1914, se consagra la de poder, reducir sueldos, supri-~ j 
m ir empleos, etc. En uso de esas autorizaciones, en 5 de i 
énero de 1915 se expidió el Decreto ejecutivo número 23, 
por el cual se rebajaron en un cinco por ciento (5 por 100) ;j 
los sueldos de los empleados públicos nacionales, con a,lgu- J 
uas excepciones, f  entre ellas, la de los Magistrados de la |  
Corte Suprema dé Justicia, a quienes sólo comprendería la j 
rebaja desde el día primero de mayo del m ismo año, fecha i 
en que principiaba un nuevo período. .Má# tarde se expidió '] 
por el Cuerpo Legislativo la Ley 87 de 1915, sobre rebaja'^] 
de sueldos, y  por el artículo 2? se dispuso que desde el 1? de S 
enero de_19iG cesarían los efectos delcitado Decreto númeOa 
ro 23, el cual quedaría derogado desde esa fecha, y  el ar
tículo 3.° hace excepción de los Magistrados de la Corte,- {i 
los cuales seguirán sufriendo la redacción de que trata 
aquel Decreto. Vino luégo la Ley_ 47 de 1916, que prorrogó ti 
la vigencia del artículo i.° de la Ley 87 de 191.5 hasta la ter-v i 
minación del actual período fiscal, o sea hasta el últim o de i 
febrero de este año, dejando el artículo 3." de dicha Ley 87; ! 
y por último, el Congreso del año pasado expidió la Ley  
51, y~mediante-las-autor4zaciones^qjxeTpor ella se dan al H 
í?oder Ejecutivo se han expedido varios decretos sobré re-7‘ 
baja de sueldos, refusión de oficinas, etc., y  entre ellos el 
número 344, cuya/derogatoria de inexequibilidad se. so - - 
licita.” ‘ ' , 'v ■ ’ I

- Después de un detenido examen del proceso sufrido 
por las varias disposiciones que han regido la materia con
sultada, vuestra Comisión ha llegado á  las conclusiones que 
después se anotarán, r :

A nte todo es preciso hacer una síntesis narrativa de 
•los diversos accidentes sobre yenidos con ocasión de la re- ’ 
baja de sueldos de los Magistrados de la Corte Suprema de  ̂
Justicia . ' 1

..1 V'" 11''i-' v':v" " •' : •• ' ■ '
A  causa de las dificultades económicas en que nos  ̂

colocado la actual guerra universal, . dificultades que 
.menzaron a sentirse desde los primeros meses de la ct 
tiénda, el Poder Ejecutivo suscribió el Decreto número;



de 1915, por medio del cual redujo el sueldo de los em 
pleados públicos nacionales, haciendo uso de la facultad 
otorgada por la Ley 126 de 1914. Según aquel Decreto se re
dujo en un 5 por 100? mientras durase la mala situación fis
cal, la remuneración de todos los empleados de la Nación, 
salvo unos pocos expresamente clasificados por la ley. De 
acuerdo con aquella decisión ejecutiva, los Magistrados de 
la Corte Suprema de -Justicia soportarían la referida dis
minución a partir del 1.° de m ayo siguiente, fecha en que 
había de renovarse el período de la corporación.

Poco después la Ley 87 de 1915 estimó conveniente 
derogar el referido Decreto 23,'como en efecto lo hizo, pero 
advirtiendo expresamente, por medio de su artículo 3.°, que 
los Magistrados de aquella alta entidad judicial seguirían 
sufriendo la reducción del 5 por 100 ordenada por el Decre
to derogado. Con aquéllo el legislador de 1915 ratificó y dio 
plenitud de f uerza e imperio a la .disposición, contenida en 
el Decreto en lo que atañía a los miembros de 1a. Corte Su
prema, sin señalar el término dentro del cual fuese a pro- ' 
ducir sus efectos, como que el motivo originario de aquélla 
fue la situación precaria del Fisco^ cuyo final no se previo 
ni ha podido preverse?Le asignó un carácter indefinido en 
cuanto al tiempo de su vigencia.

Al año siguiente, el de 1916, fue expedida la Ley 47, 
que prorrogó la vigencia del artículo 1*? de la Ley 87, pero 
guardó silencio respecto del precepto del artículo 3? de la 
misma, por la cual razón, éste se estimó' como subsistente, 
tanto más cuanto no se oponía con ninguno de los manda
tos de la Ley 47.

Posteriormente vino la Ley 51 de 1917, que autorizó al 
Poder Ejecutivo para reorganizar los servicios administra
tivos en los ramos de su dependencia, con el fin de hacer 
economías, para lo cual el Gobierno reduciría sueldos, su 
primiría empleos, les variaría la denominación a éstos, re
fundiría varios en uno solo y distribuiría funciones entre 
los que quedasen, si así lo juzgaba oportuno.

En desarrollo de'tal Ley dició el Poder Ejecutivo el De
creto número 8'2 de 14 de enero del corriente año, según el 
cual quedaron reducidos, desde el primero de marzo de este 
mismo año, en varios porcientajes, según la cuantía, los 
sueldos de los empleados públicos nacionales. Sin embargo, 
el inciso final del artículo 19 hizo la siguiente salvedad, que 
ha dado margen a varias dificultades: .



“Quedan incluidos en esta disposición los empleados sn- 
/ balternos del Poder Judicial y los de las Secretarías de las 

Cámaras Legislativas, y exceptuados únicamente los Ma
gistrados de la Corte Suprema de Justicia.”

Receloso, quizá, el Ejecutivo de que el Decreto número 
82 pudiera sufrir erradas interpretaciones como la que se 
estudia, suscribió el Decreto número 344, de 26 de febrero 
de este m ism o año, cuyo texto es el siguiente :

■ “El Presidente déla República de Colombia^
en uso de las facultades que le concede el artículo l.°,de la 
Ley 51 de 1917, y teniendo en Cuenta lo dispuesto por la 
Ley 87 de 1915 en su artículo 3.°,

. ; “d e c r e t a  :

“Artículo único. Los Magistrados de la Corte Suprema 
de Justicia seguirán sufriendo el descuento del 5 por 100 
de sus sueldos señalado por el Decreto número 23 de 5 de 
enero de 1915. ,

“Parágrafo, Queda así reformado el artículo 1.° del De 
creto número 82 de 14 de eneró del «presen te año.”

Esta providencia adm inistrativa dio lugar a que un 
ciudadano solicitase del Ministerio que consulta, la dero
gatoria de e lla p o r lo sv a r io sm ó tiv o s  que sirven dé funda
mento a la demanda de inexequibilidad del referido Decre- 

, to que incpará ante la Corte Suprema de Justicia el mis- 
mo ciudadano que se dirigió al Ministerio de Gobierno én 
solicitud de la derogatoria dicha.

El asunto no ofrece ninguna complicación, pues sólo 
debe fijarse él alcance de la disposición contenida en el ar- 

; tícúlo 3.° de la Ley 87. d e . 19.1,5, para dejar desatada cual
quier dificultad u objeción que_sobre la materia se presente.
- ; Dice el ártícnlo 3." de la JUey 87:

“Los Magistrados de la Córte Suprema de Justicia se
guirán sufriendo la reducción de sueldos (le que trata el 
Decreto número 28 del año en curso.”

'. A  sn turno el Decreto 23 disponía que mientras dura-,
se la mala situación fiscal se redujesen en un 5 por 100.los 

/ sueldos de todos los empleados dé la Nación.
: Dada la estructura del artículo 3.° de la Ley de 19) 5,:

nadie podra negarle todo su imperio, ya que posterior
mente no has'sobrevenido ninguna disposición legal que 
diga lo contrario o que lo derogue expresamente.



_ _/
El Poder Ejecutivo no tiene facultad ni para declarar 

exentos de la rebaja los referidos, sueldos por hallarse de 
por medio una disposición clara y terminante, ni para 
cambiar la cuantía del porcientaje, comoquiera que la Ley 
51 de 1917 sólo autoriza al Gobierno para reorganizar los 
servicios administrativos de su dependencia, como los Co
rreos y Telégrafos, las rentas nacionales, el servicio diplo
mático y consular, etc., y es evidente que la Corte Supre
ma de Justicia participa de carácter distinto, definido ter
minantemente por la Constitución.

Si el Poder Ejecutivo consagró una excepción por me
dio del Decreto número 82 del corriente año, que tendía a 
favorecer a los Magistrados de la Corte Suprema de Justi
cia, no tardó aquel mismo Despacho en aclarar el punto, en 
apariencia dudoso, que se rozaba m uy directamente con 
una ley vigente, para lo cual sancionó el Decreto número 
344, cuya inexequibilidad se trata de demandar al presente. 
Este últim o Decreto no hizo sino reponer las cosas a su es
tado normal, evitando que el Decreto número 82 comenzase 
a surtir efectos en contra de la Ley 87 de 1915, cuyo im pe
rio no, puede ponerse en duda al menos en lo que respecta 
a su artículo 3<?

Por las razones que preceden, vuestra Comisión termi
na proponiéndoos lo que sigue:

Dígase al señor. Ministro de Gobierno en i’espuesta a 
su oficio número 605 de 3 de los corrientes, que por hallar
se en plena vigencia el artículo 3° de la Ley 87 de 1915, la 
Sala de Negocios Generales del Consejo de’Estado concep
túa que está completamente ajustado a la ley el Decreto 

! número 344 de 26 de .febrero del año que cursa, por medio 
del cual se advierte que los Magistrados de la Corte Supre
ma de Justicia seguirán sufriendo el descuento del 5 por 

. 100 de sus sueldos.
Envíese copia del anterior concepto al señor Ministro 

de Gobierno y, previa venia de éste, publíquese en los Ana
les del Consejo de Estado.

Honorables señores Consejeros vuestra Comisión,

L. S e g o v ia .
Bogotá abril 10 de 1918.
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C o n s e jó  d e  E s t a d o — S a l a  d e  N e g o c io s  G e n e r a le s -—B o g o tá ,
V 17  d e  a b r i l  d e  1918 .

> En la sesión de hoy se leyó él anterior informe presen
tado por el honorable Consejero Segovia, y  fue aprobado 
tanto en la parte resolutiva como en la expositiva, por una
nimidad. '

La' Sala ordenó darle el cu rso correspondiente.
EÍ Presidente, J o r g e  H o l g ü í n — El Vicepresidente, 

B o n i f a c i o  V é l e z — El Vocal, L. S e g o v i a ,—El Segretario 
I s m a e l  E .  C a s t r o . ‘

“ACUERDO NUMERO 1-°

En Bogotá, el siete de diciembre de m il novecientos ' 
diez y siete, se constituyó la Sala Plena del Consejo de Es
tado en Sala de Acuerdo, con asistencia dé todos los señores 
Consejeros que la forman, bajo la Presidencia del señor 
Consejero General don Jorge Holguín. Actuó el suscrito 
Secretario del Consejo Pleno
. Previamente el honorable Consejero Bonifacio Vélez 

hizo la siguiente proposición: :
l‘Procédase a la elección de Conjueces de la Sala Plena , 

del Consejo de Estado.” >■
El señor Presidente la ■ sometió a discusión, y  resultó 

aprobada. Hizo constar su voto negativo el honorable Con
sejero Luis F. Rosales. . .̂. i

Se procedió en seguida a formar la lista de Conjueces 
de la Sala Plena, y quedó acordada/'así:.

: 1. Campuzano Márquez Arturo.
*■ 2. Cacreño Pedro María. r

3. Castro V. Iisaías.
4. Escallón Liborio. . i
5. Pulecio Pablo. ' '
6. Trujillo Arroyo Juan ( ’.

■ Se dispuso comunicar esta .elección a los nombrados y  
enviar uúa copia autorizada de este Acuerdo al señor Mi-; 
nistro de Gobierno para su publicación en el D i a r i o  

. O f ic ia l . Se ordenó también su inserción en los A n a l e s  d e l  
C o n s e jo  d e  E s ta d o . < '



El señor Presidente dio por terminado el presente 
Acuerdo, que se firma por los señores Consejeros y el Se
cretario.

El Presidente, J o r g e  H o l g u í n —El Vicepresidente, 
P r ó s p e r o  M á r q u e z  0 .—Luis F. R o s a l e s — L. S e g o v i a .  
A d r i a n o  M u ñ o z — B o n i f a c i o  V é l e z — J e s ú s  P e r i l l a  V. 
El Secretario,. Ismael E. Castro. „ '

SECCION 2^—SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

SENTENCIA ^

por la cual el Consejo de Estado se abstiene de revisar varias Resoluciones del 
Ministerio de Guerra relacionadas con el reconocimiento de $ 2,000 que pre
tende el señor Pedro J . Camargo, en representación del seíior Matías Camargo 

O., padre del General Matías Camargo.

(Consejero ponente, doctor Próspero M árquez C.).

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso Administrativo.
Bogotfi, 16 de abril de 1918.

. Vistos: El señor-Pedro J. Camargo, en memorial de 16 
de agosto último, interpuso ante el Consejo de Estado “re
curso de revisión contra la Resolución número 81 de 14 de 

' m ayo  de 1917 y las que por ella se confirman, proferidas 
por el Ministerio de Guerra en la reclamación intentada 
por el señor Matías Camargo O., padre del General Matías 
Camargo, para que se le pague el crédito de dos mil pesos 

2,000) oro, votado por el artículo 342 de la Ley 46 de 
1913,” e interpone el recurso en su carácter, dice, de cesio
nario del referido crédito.

En el escrito de demanda solicita:
■ i

“1.° Que se revise y declare nula la mencionada. Reso
lución número 81 de 14 de mayo de 191.7, del Ministerio de 
Guerra, y las que por ella se confirman, por ser lesivas de 
derechos civiles expresamente' reconocidos. por la- Ley 46 

. de 1913 y por el Decreto ejecutivo número 3 de 1902.
“2.° Que se reconozca el derecho que el señor Matías 

Carnario O. tiene para cobrar del Tesoro Nacional el men
cionado crédito de dos mil pesos ($ 2,000) oro.



“3.? Que se reconozca m i carácter de cesionario deí 
mismo crédito, el cual acredito con los documentos que 
acompaño y  adelante expresaré.

“4P Que por el respectivo Ministerio se ordene el pago a 
m i favor, del referido crédito de dos mil pesos ($ 2,000) oro 
votada por el artículo 342 d  de la Ley 4.6 de 1913, en m i 
carácter de cesionario del señor M atías Camargo O.”
■ In ten ta  la acción fundándose en el Decreto núm ero 3 
dé 1902, especialmente en sus artículos 19 y 3.°, en la: Ley
38 de 1903, y  éñ los artículos 2.° de la Ley 37 de 1904 y 
342 d  de l a  Ley 46 de 1913. Hace uso del derecho que para 
in ten tar la acción le garantiza la Ley 130 de 1913, y seña- 

j a  como hechos fundam entales los siguientes:
E l ' General Matías Camargo m urió el 30 de diciembre 

de 1901 en el combate de Une, en defensa del Gobierno, y 
fue ascendido por éste a General de División, para los efec
tos legales, por el Decreto , núm ero '3 de 1902, cuyo artículo 

, 3.° ordenó pagar al señor don Matías Camargo O., padre 
del General Camargo, los sueldos que a éste correspondían, 
m ientras el Congreso resolvía lov conveniente. La Ley 38 
de 1903 prorrogó hasta julio de 1904 el derecho a cobrar • 
aquellas pensiones, y la 37 de 1904 dispuso que las pensio
nes y  recompensas civiles y milita.res, etc., cuando ño se 
exprese la clase de moneda en que deban ser pagadas, se 
entenderán referentes a la moneda de oro, dism inuidas en 
un. 60 por 100. El Decreto no dice la moneda en que deban 
pagarse los sueldos, pero al señor Camargo le fueron paga
dos en 1907, vigentes las disposiciones sobre cómputo m o
netario, $ 1.007, oro.

El General Camargo disfrutaba al tiempo de su m uer
de del sueldo m ensual de $ 450, que la demanda com puta 
én $ 180 oro, de modo' que en tre in ta  meses y  medio tenía 
derecho a que se le pagaran a su padre $ 5,490, 'de los cua
les sólo se le m andaron pagar $ 1,007. La Ley 46 de ’.913- 

a votó un crédito por $ 2,000 para pagar a don Matías Oa- 
m argo O. el sueldo de su hijo' y aquél cedió el crédito al 
dem andante ,1 crédito que no ha sido cubierto.

Term ina esta parte de la dem anda así: '
“m). Él crédito de que se tra ta  no ha sido pagado. ,
“n) Por Resolución núm ero 14, de fecha’ 4 de febrera 

dé 1914, publicada en el Diario Oficial’ núm ero 15.131, el 
Ministerio de G uerra negó el pago del crédito que se re
clama, porque estimó que ya  estaba pagado y que se t ra 



taba de un nuevo reclamo, y  Ordenó investigar la respon
sabilidad personal en que hubiera podido incurrirse, inves
tigación que se hizo de orden del señor Procurador Gene-, 
ral de la Nación, cuyo sumario fue fallado por el' Juzgado  
8.° Superior de Bogotá, por auto de'sobreseimiento confir
mado por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cundinam arca.......”

A- la demanda acompañó entre los documentos en que 
la funda, la partida de matrimonio del señor Matías Ca
margo O. con la señora Rosario Jiménez, padres del Gene
ral Matías Camargo, y  la de bautismo de éste; el m em o
rial dirigido al Ministro, de Guerra el 26 de noviembre de 
1913 por el señor Matías Camargo O., en el cual éste m ani
fiesta que cede al señor Pedro J. Camargo $ 600 oro en la 
reclamación que tiene intentada por los'sueldos del Gene
ral Camargo, y el documento privado suscrito por Matías 
Camargo O., en favor del m ism o Pedro J. Camargo el 21 
de abril de 1914, en el cual consta que el primero vendió al 
segundo el derecho a cobrár del Gobierno $ 1,400 del cré
dito de $ 2,000 de que trata el artículo 342 d  de la Ley 46 de

• 1913. ¡
Agotada lá tramitación, entra el Consejo a decidir so

bre el mérito de los autos. Para hacerlo es competente, de 
acuerdo con los artículos 78 y  siguientes de la Ley 130 de 
1913.

Como sp há visto, el demandante intenta la revisióñiy  
pide que se declaren nulas la Resolución número 81 de 1917' 
(14 de mayo), del Ministerio de Guerra, y  l a s  q u e  p o r  e l la  
s e  c o n f ir m a n . Conviene, por consiguiente, para resolver sobre 
la oportunidad de la demanda, fijar las fechas de las dis
tintas Resoluciones a que se refiere, la número 81 de 14 de' 
m ayo de 19,17. Estas Resoluciones son:

1̂  La número 14 de 4 de febrero de 1914, que negó el 
reconocimiento de los $ 2,000 reclamados por el doctor D io
nisio Hoyos como apoderádo del señor Matías Camargo, 
por considerar que la acreencia que se reclama está satis
fecha por pago (artículo 269 del Código Fiscal). Se ordenó 
además pasar, el expediente al Procurador General de la 
Nación para efectos de la responsabilidad penal a que pu
diera dar lugar la nueva, reclamación ( D ia r io  O f ic ia l  nú
mero 15131 de 28 de febrero de 1914).

2  ̂Resolución m í mero. 29 de 27 de marzo de 1914, dic
tada con motivo de un memorial dirigido al Ministerio por



“el sefior Pedro J. Camargo, e n  s u  c a r a c t e r - d e  a p o d e r a d o  
d e l  s e ñ o r  M a t í a s  C a m a r g o  0 .,” en el cual se solicita por el 
apoderado “la revocatoria de la Resolución número 14 de 
4  de febrero último, dictada en la reclamación que intentó 
ante el Ministerio el señor Dionisio Hoyos, como / apodera
do del m ism o señor Camargo O., para obtener el pagó de 
la sum a de dos m il pesos oro. . . . ”

Por esta Resolución el Ministerio negó la revocación 
pedida, en los siguientes términos, después de un detenido 
estudio de los antecedentes del negocio:

“iVo s e  a c c e d e  a lo solicitado por el señor Pedro J. Ca
margo, a p o d e r a d o  d e l  s e ñ o r  M a t í a s  C a m a r g o  O ., en el me- 

. morial que antecede.” El Ministerio ordena de nuevo que 
se pasen los documentos qué forman este expediente al 
Procurador de la Nación para los fines consiguientes, en la 

"investigación que" sobreveste" mrgockrse^ad^lanta (¿ D ia rio  
O f ic ia l  número 15179, de 30 de abril de 1914).

3  ̂Resblución número 62 de .9 de' abril de 1915, dicta ■ 
da, dice el Ministro, en vista de “los dos últim os m em oria
les del señor Pedro J. Camargo, relativos a la reclamación 
que tiene intentada ante este Ministerio, con el fin de que 
se'le reconozca una sum a de dinero, en virtud, según dice, 
de los derechos que compró al señor Matías Camargo O.” 
En esta Resolución el Ministerio, fundándose en que la nú
mero 14 de 4 dé febrero de 1914 “está ya ejecutoriada, al 
te,nor de lo prescrito en el artículo 28 de la Ley 169 de 1896, 
por ser fallo definitivo que no da lugar ni a consulta ni a 
recurso de apelación, y. además por la lógica conclusión 
de que este Despacho lio tiene jurisdicción para seguir co
nociendo en la presente reclamación, y  que el m ism o Áudi- 
toif de Guerra conceptúa que por las razones o fundam en  
tos jurídicos y  administrativos expuestos, es llegado el caso 
de archivar este expediente,” se abstuvo de acceder a la re
vocación pedida y  dispuso, al contrario, el archivo de este 
expediente, “dejando a salvo los: derechos del peticionario 
para en caso que quiera ocurrir en demanda de ellos ante 

''autoridad o entidad competente.”
El demandante dice que según se le ha informado en 

el Ministerio, esta Resolución no ha sido publicada. Pero 
no ha traído prueba alguna de su aseveración.

4  ̂Resolución número'201, dé 25 de octubre de 1916, 
dictada por el Ministerio en vista del m em orial del señor



Camargo, de B1 de agosto anterior, para que se le paguen 
los $ 2,000 oro, como cesionario del señor Matías Camargo. 
El Ministerio, en v ista  de que los autos de sobreseimiento 
pronunciados por autoridades del orden judicial, no son 
pruebas que justifiquen la reconsideración de resoluciones- 
administrativas, como las dictadas por el Ministerio, y son 
improcedentes, y  de que el Ministerio no tiene jurisdicción 
para avocar el conocimiento de este asunto, resolvió con 
fecha 25 de octubre de 1916 lo siguientó:

“N o  se accede a lo solicitado por el peticionario en el 
memorial precedente. Confírmase en todás sus partes la 
Resolución número 62 de 9 de abril de 1915.”

Esta Resolución fue notificada al interesado el 10 de 
noviembre de 1916. No aparece publicada en el Diario Ofi
cial, según lo asevera el demandante, pero no ha traído el 
certificado del Ministerio de Guerra para comprobar su  
aserción.

5 .a Resolución numero 81 de 14 de m ayo de 1917. Esta 
Resolución fue dictada con m otivo de una petición del se
ñor Pedro J, Caniargo, presentada el 20 de abril de 1917, 
para que, por el Ministerio se reconsiderara y  revocara la 
número 201 de 1916

El Ministerio, considerando que ha concedido por dos 
veces al peticionario el derecho de reconsideración de las 
Resoluciones que le niegan el 'reconocimiento de los $ 2,000 
que reclama, de acuerdo con la Ley 46 de 1913, dejó en fir
m e ‘‘las Resoluciones números 29 de 27 de marzo de 1914, 
62 de 9 de abril de 1915 y 201 de 25 de octubre de 1916,” y  
declaró terminada su jurisdicción para seguir conociendo 
en este negocio.
- Tampoco esta Resolución está publicada, según lo ma 

nifiesta el demandante. Péro éste no ha traído el certifica
do del Ministerio de Guerra para comprobar su aseve
ración. ,

Admitiendo, no obstante, que no hayan sido publicadas 
las Resoluciones números 62 de 9 de abril de 1915,201 de 25 
de octubre de 1916 y  81 de 14 de mayo de 1917, consta que 
las dos primeras fueron notificadas oportunamente al de
mandante, y  que la número 14 de 4 de febrero de 1914 y  la 
número 29 de 27 de marzo del m ism o año están publicadas 
respectivamente en los números 15131 y  15179 del Diario 
Oficial correspondientes a los días 28 de febrero y  30 de abril 
de 1914. Pero como no hay constancia de que la número 8 i



’ / -  /  de 14 de mayo de 1917 fuera notificada al señor Camargo
* - antes de la inigiación del recurso da,revisión promovido 
fj§|||¡|$¡pc!̂

v tada dentro del térm ino legal.
¡ Como se ha visto, son 'cinco las Resoluciones dictadas
Ll!¡! 1 por el Ministerio de G-uerra sobte este m ism o asunto. Por

Íifflera^ífSg^;;e»í-derecho clel señor Matías Camargo a ,;v 7 
0QQ:/;¿nctóíidos,'' en una ley de créditos ■; - 

adicionales para cubrirle los sueldos que le correspondie
ran como padre del finado General Matías Camargo. Por 
la segunda se negó la revocación de la anterior, pedida por 
el señor Pedro J. Camargo, apoderado del señor Matías 
Camargo.

Estas dos Resoluciones fueron publicadas oportuna
m ente en el Diario Oficial, y se insertan en seguida para 
ilustrar mejor el estudio de este asunto: -■■■■-■ •

“RESOLUCION NUMERO 14
'X'

 ̂ 1“República de Colombia—Ministerio d& • Guerra—Departa. 
f mentó Administrativo -  Sección de Contabilidad.

, Bogotá, febrero 4 ¡de 1914.

V ’ “El señor Dionisio Hoyos, en su carácter de apodera- 
Ŝ -:Lr-j:Lvldo del séñor Matías Camargo, solicita de este Despacho en ;

‘ , “ ménTorTál^elWado con iech a  18 de~diciembre del año próxi- 
v1 i ‘ mo pasado, se ordene" el pago de la sum a de $ 2,000, valor 
¡i ) del crédito abierto por la Ley 46 de 1913, “para pagar al 

señor Ma'tías Camargo O., padre del General Matías Ca
margo, de acuerdo con el artículo 3o del Decreto ejecutivo 

' húme r o 3 de 1902, el sueldo correspondiente al finado.
expediente que .presenta al efecto aparece que los':

I f l j f r e f e r e n c i a  no ’ han ■ sido cubiertos; .
■ ' ■  qúe reposan en este Ministerio re- 

í ' sulta que tal acreencia se cubrió el día 5 de septiembre de
General de la República, Oficina con- 

v . ;■ tra ía cuál giró éste Despacho la orden de pago número :.l 
ii£.’ 492, á favor del señor Antonio Gómez R., apoderado del se- 1 ■! 
r ir p :: -  ^  p0r ja sum a de $ 1,00.7, valor a qué -i

—J_li-ascendió la liquidacióji de los sueldos de que trata el ar-
 ̂ <̂e ^ 02. Así;;::;-':.-:̂  

Jpfg$!;$p;$af^^ Tesoro en
*■ oficio número 56 de 20 de enero últim o por inform es de la j

,.r; * Tesorería General de la República.' ,



“Aparece además el nom bre del poderdante señór Ca
m argo incluido en la relación publicada en el Diario Ofi
cial núm ero 12125 de 18 de julio de 1904, con $ 15 m ensua
les como pensión o recompensa provisional concedida por 
la m ism a causa.

“Lo expuesto comprueba claram ente que la acreencia 
que hoy se reclam a está satisfecha por pago (artículo 269 
del Código Fiscal), y en consecuencia no hay  lugar a efec
tu a r  el reconocimiento que se pide, toda vez que yá está 
extinguido cualquier'derecho que sobre el particular pu
diera tener el mencionado señor Camargo.

‘‘En tal virtud
“ SE RESUELVE :

“No se accede a lo que solicita el señor Dionisio Hoyos, 
apoderado del señor Matías Camargo O., en su m emorial 
de fecha 18 de diciembre postrero.

“Envíese el expediente a i señor Procurador General de 
la Nación para efecto de la responsabilidad penal en que 
haya podido incurrirse por el hecho del nuevo reclamo.

“Notifíquese al interesádo y publíquese en el Diario 
Oficial '

“El Ministro,
\  “J o s é  M a n u e l  á k a n g o ”

“RESOLUCION NUMERO 29

“ Ministerio de Guerra— Departamento Administrativo.
Sección 2.* -- Contabilidad -Bogotá, 27 de marzo de 1914.

I
' El señor Pedro J. Camargo, en su carácter de apodera

do del señor Matías Camargo O., solicita de este, Despacho 
la revocatoria de la Resolución número 14 del 4 de febrero 
último, dictada en la reclamación que intentó arlte el Mi
nisterio el señor Dionisio Hoyos, como apoderado del m is
mo sénior Camargo O., para obtener él pago de la sum a de 
dos mil, pesos ($ 2 000) oro, valor de los sueldos concedidos 
a su poderdante por Decreto número 8 de I9y2,

“ A pesar de las razones expuestas en dicha Resolución 
para negar tal solicitud, pretende el peticionario, en el m e
m orial presentado al efecto, probar que a su poderdante le



asiste pleno derecho para percibir del Tesoro Nacional la 
sum a que reclama, no obstante aparecer extinguida dicha 

■ acreencia por pago efectuado él día 5 de septiembre de 
, 1907, en virtud de la orden de pago número 492 girada por 

este M inisterio contra la Tesorería G eneral dé la República.
“No, pudiendo negar la evidencia dél pago- hacho, apela 

al recurso de.hacer^una liquidación inaceptable, desde lue
go que tom a como base los sueldos de que disfruta el Ejér
cito en la actualidad, siendo así que los que deben liqui
darse son los-de la época comprendida de 1902 a 1904. 

“Detenidamente estudiado este asunto,'aparece:
“1.° De conformidad con, los artículos í.°  y  2 .a del De

creto legislativo número 681 de 1900 (12 de marzo), los 
deudos de militares o de individuos, que,, haciendo parte 

' del Ejército o de lo Marina de la República, murieran o 
- hubieran muerto en, la guerra de 1899 a 1903. disfrutarían, 

en'calidad de recojupensa provisional, del., sueldo de que 
gozaba el finado, aesde el día de su fallecimiento.

‘ Pero los deudos favorecidos por ese Decreto no eran 
sino ios comprendidos en los grados de parentesco señala
dos erfla Ley 149 de 1896, dentro de los cuales, por razo
nes obvias, no se encuentra el padre.

“Para que parientes distintos de Jos mencionados en
la Ley_149 de .1896 tuviesen derecho a la ..gracia otorgada

- —p©p el- Deeret-0-681, fue-preciso-dicta-r-el-^ástinguido con. el 
número 827 ,de .1901 (12 de julio), según- el cual gozarían 
también de, ella lós hermanos menores de edad y  las hér- ’ 
manas solteras mientras permanecieran en estado de solte
ría y  observaran buena conducta, debiendo todos compro
bar debidamente conformo a la ley que el finado era para 

: v ellos el único sostén y  que carecían eu absoluto de bienes
■ de forturiá. ,,

“En este Decreto tampoco se incluyó al padre entre los 
deudos con derecho a la  pensión o recompensa provisional.

“No se dictaron m ás <lecretos legislativos sobre el parti
cular, puesto que es Decreto ejecutivo el número 3 de 1902 
(8 de enero), por el cual se concedió al padre del finado Ge 
neral Matías Camargo, por excepción ilegal e inconstitu  
cional, la pensión cuyo pago se-reclama de nuevo hoy.

~ “Como el artículo 21° de la Ley 38 dé 1903 (26 de octu- 
bre), únicaníénte aprobó, cómo era constitucional y, natu
ral, las recompensas y  sueldos concedidos a virtud de de
cretos legislativos, e implícitamente desaprobó las que sé



otorgaron por decretos ejecutivos, claro es no soló que el se
ñor padre del General Matías Camargo carece de acción 
para cobrar hoy, sino también que recibió indebidamente 
lo que por error de derecho se le pagó.

“2.° En cuanto a la liquidación de los sueldos aludidos, 
se observa: desde la vigencia de la Ley 39 de ¡ 896 hasta el 
l.^de octubre de 1900 el sueldo de un General de División 
era de $ 250 o a lo más de $ 300 cuando desempeñaba el 
puesto de Comandante General de División o de Jefatura 
Militar. Del 1° de octubre de 1900 (Decreto legislativo nú
mero 151) al l.o de marzo de 1902, el m ism o sueldo fue de 
$ 312-50 o de $ 375. Desde el 1.° de marzo de 1902 (Decreto 
número 412) hasta el 1.° de enero de 1903 se le pagaron $ 700 
mensuales. Y del 1? de enero de 1908 eñ adelante, $ 1,500 
(Decreto número 87).

Por disposición especial y expresa, aplicable de prefe
rencia a la disposición general, el últim o aum ento de los 
sueldos del Ejército no aprovechó a los pensionados, pues
to que el Decreto legislativo número 1293 de 1902 (28 de 
agosto) dijo literalm ente: '

“Artículo único. Desde el 19 de agosto del presente año, 
hasta la próxima reunión del Congreso, todos los sueldos 
de m ilitares muertos en la presente guerra, y a quienes se 
haya reconocido o reconozca en lo sucesivo la recompensa 
provisional de que tratan los Decretos números 681 de 12 
de marzo de 1900 y 827 de 12 de julio de I90i, serán, liqui
dados y pagados de acuerdo con el Decreto legislativo nú
mero 112 de 5 de paarzo de 1902.”

Nótese que el mismo Gobierno, con la firma de todos 
los Ministros, desconoce aquí la existencia legal del Decreto 
número 3 de 8 de enero de 1912, refrendado únicamente 
por el Subsecretario de Guerra.

Concediendo pués, en gracia de discusión, que el señor 
Matías Camargo O. pueda reclamar los sueldos en disputa, 
ellos equivaldrían:  ̂ ° '

Enero y  febrero de i 902, a $ 312-50 mensuales $ 625
Del 1.° de marzo de 19(>2 a 20 de julio de 1904, 

veintiocho meses veinte días, a $ 700 m ensuales... .  20,066

S u m a ....................... $ 20,691
R ecibió.......................... . . , .................................  100,700

Exceso de lo pagado sobre la deuda............ . .  80,009



Concedemos aún más, esto es, que es válido el Decreto 
número 3 de 1902 y que el aumento de sueldos decretado el
26 de enero de 1908 se extiende a las pensiones y recom
pensas» no obstante la disposición especial y expresa en 
contrario ya citada, tendríamos:

' Que en cumplimiento o con aplicación de las Leyes 33 
y 38 de 1903, el Gobierno señaló en oro el valor de aquellas 
pensiones y fijó la del padre del señor General Matías Ca ■ 
margo en $ 15, como se ve'en la lista publicada en el nú , 
mero 12125 del Diario Oficial.
' Que la Ley 38 de 1903 dispuso que el derecho a cobrar * 

pensiones cesaría el 20 de julio de 1904 y que se liquidarían 
únicamente desde el l.° de mayo de 1903, esto es, en cator
ce meses veinte días.

Que, en consecuencia, los sueldos del señor Camargo 
valdrían apenas................. ................... • . • • • $ 220

Recibió.......................................................... . • • 1,007

Luégo debe . . . .  ,. ; .1 787'

Sin descontar el 60 por 100 de qué trata la Ley 37 de 
1904.

Sí el reclamante no acepta la Ley 38 de 1903, ,no hay 
otra que le reconozca derecho a lg u n o , y esa misma no se 
lo reconoce,~como queda demostrado y es-palpable.

, 3.° Entre los documentos que reposan en la Corte de 
Cuentas como comprobantes del pago, hecho el día 5 de 

¡ septiembre de 1907, aparece la Resolución de reconocimien
to de dicho crédito, que dice: : |  / f  1

“Sin que se sepa porqué, es lo cierto que el padre del 
Geáeral Camargo, señor Matías Camargo O., no ha perci
bido dál Tesoro Racional las sumas que por tales sueldos, 
se le adeudan, y de ahí que en memorial de fecha 12 de 
abril pasado se haya dirigido al Despacho de Guerra én 
solicitud del pago de la cantidad de cien mil setecientos 
pesos ($ 100,700) papel moneda, que son los sueldos que du-. 
ranÚ treinta ?neses contados.dél SO de diciembre de 1902 al 
20 de julio de 1904, época en que se reunió el Congreso, de
bieron.corresponder al finado General Camargo.

“Aparece también un certificado del Jefe del Archivo 
de la mencionada Corte, en el cual consta que en las Cuen-



tas de la Tesorería General de la República correspodientes 
al año de 1907, se encuentra la orden de pago por la canti
dad de mil siete pesos ($ l,nQ7) oro, girada por el Ministe
rio de Guerra a. favor del señor Antonio Gómez R., apode
rado del señor M atías Camargo O.

“4<? El hecho de que el Congreso pasado hubiera inclui
do en la Ley 46 de 1^13 la partida para pagar los sueldos 
que hoy se reclam an, no puede considerarse bajo ningún 
aspecto como m andato im perativo para que se cubra dicha 
suma, porque si así fuera, se crearía una situación excep
cional respecto a la responsabilidad de los ordenadores y  
pagadores, violando Jas disposiciones del Código Fiscal.

“Es bien sabido que entre los requisitos que deben cum 
plirse previamente para efectuar un pago por el Tesoro 
Nacional, está el de reconocimiento por el Ministerio 
respectivo, reconocimiento que no tiene otro objeto que el 
de cerciorarse de la legalidad de la erogación que vaya a 
hacerse (artículo 260 del 1 ’ódigo Fiscal).

“Por otra parte, el Ministerio no tiene facultad, como 
tampoco la tenía en 1907, para reconocer esa clase de pen
siones o recompensas (Ley 37 de i904).

“5.° Por decisión del honorable Consejo de Ministros en 
la sesión del 20 de enero de 1910, las resoluciones de los 
Ministerios del Despacho Ejecutivo, dictadas en asuntos de 
su  exclusiva competencia, no son apelables ante dicha en
tidad.

l:En m érito de lo expuesto, el Ministerio

“ R ESU ELV E:

“No se accede a lo solicitado por el señor Pedro J . 
Camargo, apoderado del señor Matías Camargo O., en el 
m em orial que antecede. ■

“Pásense los documentos que form an este expediente 
al señor Procurador General de la Nación, para los fines a 
que haya lugar en la investigación que sobre este asunto 
se adelanta.

“Notifíquese al peticionario y publíquese en el Diario 
Oficial.

“El Ministro,
“J o s é  M a n u e l  A r a n g o 1

A .  d e l  C .  d e  E . — 2 2



Publicada lá últim a, según acaba de verse, en el Diario 
Oficial correspondiente al 30 de abril de 1914, ella, qué po
nía fin á una  actuación adm inistrativa y que se ejecutorió 
por ministerio dé la ley, pudo ser acusada como violátoria 
de Ja Constitución y de la ley o como lesiva de derechos 
civiles por el interesado, de acuerdo con el ordinal i) del 
artículo 18 de lá Ley 130 de 1913, ante el Tribunal Supre
mo de lo Cantencioso Adm inistrativo, que ya funcionaba 
legalmente en esta ciudad; pero la acción correspondiente 
debía intentarse dentro del térm ino fijado en el artículo 81 
de la m ism a Ley.

No lo hizo él demandante, y de consiguiente la revi
sión que hoy se pidiera dé tales Resoluciones sería in ten ta  
da extemporáneamente.

Por lo demás, conforme al articuló l.°de  la Ley 53 de 
1909, !a Resolución núm ero 14 de .4 de febiero de 1914 
pudo ser reconsiderada, y lo fue, por el Ministerio que la 
dictó, por medtó de la Resolución número 29 de 27 de m ar
zo del mismo año.

Hecha la reconsideración y confirmada por ella la Re
solución núm ero 14, contra ésta no podían intentarse nue
vas reconsideraciones ni recursos distintos del de revisión 
que, comó; seüá visto, no áe interpuso contra ellas en opor
tunidad.

Por la segunda de dichas Resoluciones negó en efecto 
el Ministeriq la revocación de la prim era en los siguientes 
térm inos: "
" “No se ¿«cede a lo solicitado por el'señor Pedro j .  Ca
margo, apoderado del señor Matías Camargo O., en el m e
morial que antecede.”

■ La Resolución núm ero 62 de 9 de abril de 1915 fue 
dictada con ocasión de varios memoriales del señor Pe
dro J  Camargo, en que solicita,'diciéndose cesionario del 
crédito y acompañando un  memorial en que se le cede 
parte de él por el señor Matías Camargo y un documento 
en que éste declara haberle vendido todo el crédito al m is
mo Pedro J. Camargo, que se le pague la sum a de $ 2¿)00, 
sobre la cual se habían dictado las dos Resoluciones an te
riores. ■■ ....................  ........
' > Por ,est^ Resolución el Ministerio declaró ejecutoriadas 

de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 169 de 1896 las Reso
luciones anteriores, se declaró sin jurisdicción para seguir



conociendo §n la reclamación y dispuso el archivo del ex
pediente, sin reconocer al señor Camargo como cesionario 
de todo ni de parte del crédito. ,

Esta Resolución del Ministerio, m ás bien que una nue
va solución del. asunto, debe entenderse como la respuesta 
a los memoriales del señor Camargo, que e,! Ministerio es
taba obligado a dar de acuerdo con el artículo ' 45 de la 
Constitución.

Por esto seguramente, y por estar ya definitivamente 
term inada ante el Ministerio, de acuerdo con el. artículo 1 .° 
de la Ley 53 de 1909, la actuación adm inisti’ativa én este 
negocio, el Ministerio se abstuvo de exam inar si las cesio
nes del crédito estaban hechas en legal forma y daban de
recho al señor Pudro J.Cam argo a reclam ar en su nombre,
o si éste continuaba la reclamación con el carácter de apo
derado del señor Matías Camargo O., con que había venido 
actuando antes. 1

De todos modos es evidente que ni para pedir la recon
sideración de la Resolución núm ero 14 de 4 de febrero, ni 
para solicitar de nuevo el reconocimiento del crédito a su 
favor en los memoriales que determ inaron la Resolución 
núm ero 62, tuvo en cuenta el señor Camargo la existencia, 
ante los jueces respectivos, del sumaí-ioen averiguación de 
la tentativa de estafa que pudiera implicar para el Tesoro 
Público la reclamación de los $ 2,000 votados por la Ley 46 
de 1912 para cubrir al señor Matías Camago O. los suel
dos que se le adeudaran a su hijo el General Matías Ca
margo.

La Resolución núm ero 201 niega nuevam ente el reco
nocimiento del crédito y la revocación de la Resolución 
númíero 62. Dice así la parte resolutiva:

“No se accede a lo solicitado por el peticionario en el 
, memorial precedente. Confírmase en todas sus partes la 
Resolución húm ero 62 de 9 de abril de 1915.”

'T erm inada ya, con la segunda dé las Reáoluciones 
transcritas, la actuación dél Ministerio, las nuevas Resolu
ciones que sobre la misma m ateria se dictaron por aquél 

; con ocasión de nuevos pedimentos del señor Camargo, a 
! quien nunca reconoció el Ministerio el carácter de cesiona
rio, no pueden reputarse cómo la litiscoatestación de que 
tra ta  el artículo 1962 del Código Civil, porque el Ministro 

! no obraba como parte demandada, ni siquiera como res-



puesta al apoderado del señor Matías Camargo, pues Pe
dro J. Camargo había perdido este carácter desde que que
dó fenecido el juicio administrativo, sino como respuestas 
a memoriales de la persona que los suscribe y  que tiene 
derecho a que se le resuelvan al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 45 antes citado de la Carta Fundamental.

El auto de sobreseimiento pronunciado por la justicia  
ordinaria contra los sindicados del delito de estafa en esta 
reclamación, ni reconoce el derecho, ni revoca las Resolu
ciones definitivas ejecutoriadas del Ministerio:

('orno m uy bien lo dijo él Tribunal al confirmar el 
auto de sobreseimiento :

“El Tribunal no entra a resolver si él Tesoro debe o rió 
pagar el total de los $ 2,000 oro indicados en la precitada 
Ley, pórque no es de su incumbencia ordenar pagos, sino* 
apenas resolver sobre la parte correspondiente a su juris
dicción, que es la de saber si ~,on la reclamación intentada 
Sé cometió o intentó cometer un acto delictuoso, pues e n  lo 
relativo a lo que se debe pagar, corresponde a las autori
dades encargadas de aplicar la ley que ordenó pagar los 
sueldos votando la partida, en relación con el Decreto de 
que y a  se hizo mención.’’ ^

De otra parte, esta Resolución, o sea la número 201 de
1916 (octubre 25), puede ser considerada de dos maneras 
distintas: o con relación a las de 4 de febrero y 29 de mar 
zo de 1914, y en este caso es irrevisable por los Tribunales 
de lo Contencioso Administrativo, por ser cuarta reconsi
deración de Resoluciones ya ejecutoriadas, o solamente 
con relación a la Resolución número 62 de 9 de abril de 
1915, y en este caso, como ella se limita, a no acceder a lo 
solicitado y  a confirmar en todas sus partes la Resolución 
número 62 de'191-5 (9 de abril), sería evidente que aun ad
mitiendo la posibilidad de una nueva actuación iniciada 
por el señor Camargo oportunamente, está ejecutoriada y  
sería irrevisable'por el Ministerio.

Por eso la Resolución número 81 de 14 de mayo de
1917 que dejó en firme todas las Resoluciones anteriores.y 
declaró al Ministerio sin jurisdicción para continuar cono
ciendo en ese asunto, puede y debe reputarse también 
como la respuesta que da el Ministro a uno o más m emo
riales del señor Pedro J. Camargo y no como la solución á 
las pretensiones de una parte en un juicio que estaba ter
minado.



) Y  como es precisamente esta últim a Resolución la di-, 
rectamente acusada, y  con ella secundariamente todas las 
demás Resoluciones que se relacionan con la reclamación 
del crédito en favor del señor Matías Camargo O., és evi
dente que ni esta Resolución ni las dos anteriores son revi-' 
sables por el Consejo dé Estado, por referirse todas al caso 
concreto decidido ya definitivamente en lás Resoluciones 
de 4 de febrero y 2 7  de marzo de 1914.

No se va a resolver sobre el carácter de cesionario que 
pretende el señor Camargo, porque el Consejo de Estado 
sólo debe resolver sobre la validez o nulidad de las Resolu
ciones acusadas; tampríoo va a resolverse si el cómputo del 
cambio de moneda decretado por la Ley de 1904 podía apli
carse a sueldos devengados con anterioridad a lá expedi
ción de la ley y  que habían sido' aumentados durante la 
guerra, de los fijados por la Ley 39 de 1896, paulatinamen
te y  a medida que se iba depreciando la moneda nacional,
o si ese tipo de cambio debía computarse únicamente para 
el futuro en relación con l a ' expedición de la Ley 37 de 
1904 y  con sujeción a los sueldos fijados para el Ejército 
por la Ley 89 de 1896 antes citada; ni menos si una partida 
incluida en la Ley de Presupuesto o en leyes de. créditos 
adicionales, obliga a los empleados liquidadores, ordenado
res y pagadores a liquidar, ordenar y pagar toda esa parti 
da, cuando de los documentos que reposen en su poder apa? 
rezca que el servicio a que la partida votada en el Presu
puesto o en la ley  adicional se refiera, había sido cubierta 
en todo o en parte y que, en todo" caso, la sum a adeudada 
puéda ser inferior a la apropiada en las leyes adjetivas.

Lo que se quiere saber es si las Resoluciones número 
81 de 14 de mayo de 1917 y  las a que ella se refiere, son 
revisables por el Consejo de Estado. Ya se ha visto que no 
lo son.

se trata desde luégo de una resolución aislada del 
Gobierno, dictada sin previa actuación administrativa. Se 
trata sí, en las tres últimas Resoluciones, de providencias 
del Gobierno dictadas con ocasión de las de 4 de febrero y
27 de marzo de 1914 que pusieron fin a una actuación ad
ministrativa. Se hace esta distinción, no porque sólo res 
pecto de las unas o de las otras pueda haber lugar a jui
cios sobre revisión y anulación ante el Consejo de Estado, 
pues los artículos 78 y  siguientes, que reglamentan el pro
cedimiento en estos juicios, no hacen distinción al respecto,



ir.-. ,

y, al contrario, lo que se diga respecto a la procedencia o 
improcedencia de la acción de nulidad que pueda intentar
se contra las unas es también aplicable a las-'otras; sino 
porque el caso que se estudia se refiere precisamente a ac
tos ministeriales relacionados con puntos concretos decidi
dos antes por medio de resoluciones que finalizaron una 
actuación administrativa.

Esta doctrina ha sido sustentada por el Consejo de 
Estado en diferentes fallos. Pertenecen al pronunciado en 
el juicio iniciado por Andrés ( Corrales, sobre nulidad de 
algunas resoluciones dél Ministerio de Hacienda, los si-' 
guientes fragm entos: 1

“Desde que no se accede a revocar una resolución que 
decide una actuación administrativa, es ésa la  que pone 
término, como lo es también cuando el interesado se con
forma sin pedir reforma o revocación.

“Esto es así en aplicación de la Ley 53 de 1909, y  habi
da consideración a que no existiendo precepto legal que 
autorice a un empleado para reformar o revocar la resolu
ción jque confirma o revoca otra, la que recae a la corres
pondiente solicitud no pone fin a una actuación adminis 
trativa, dado que entonces esa actuación estaba terminada.

“De aquí se sigue que no es revocable una resolución 
..que insiste en negar la revocación de otra.”

Y el concepto del Representante del Ministerio Públi
co, en relación con esté punto concreto, es el siguiente:

“43 La Resolución número 81 de 14 de m ayo últim o 
se refiere á una providencia sustentatoria de otras, y de 
ésa clase dé resoluciones no se puede pedir revocación, ni 
reconsideración, porque entonces los asuntos administrati-, 
vos no podrían fenecerse nunca, y  no es ese el espíritu ni 
la letra del artículo 1.° de la Ley 53 de 1909. El derecho 
para pedir la'revocación de una providencia administrati
va solo puede ejercitarse ppr una sola vez; el procedimien
to contrarió conduce únicamente a recargar el trabajo en 
las oficinas públicas sin necesidad y  sin. objeto.

“53 Entre las pruebas acompañadas a la demanda y
que sé mencionan en el ordinal n ) del libelo, figura lá Re
solución número 14, de fecha 4 de febrero de 19 u , publica
da en él número 15131 del D i a r i o  O f ic ia l  correspondiente 
a l 28 de febrero dél mismo año, Resolución en la cual se



negó el pago de la cantidad de dos mil pesos oro, por estar 
ya cubierto dicho crédito al tenor de lo determinado en el 
artículo 269 del Código Fiscal, y  por lo m ism o extinguido 
cualquier derecho que sobre el particular pudiera tener el 
reclamante señor Camargo O., de manera que ]as Resolu
ciones en la actualidad acusadas se refieren to é ix s  a la nú
mero 14 de 1914. providencia esta última que está ejecuto
riada y  tiene por consiguiente que cumplirse, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículo» l;.° de la Ley 53 de 1909, 
81 de Ja Ley 180 de 1913 y  831 del Código Judicial.

“Como dato ilustrativo conviene hacer notar que la 
Resolución número 29, de fecha 27 de marzo de 1914—que 
no se registra en el expediente,—se publicó en el número 
15179 del D i a ) i o  O fic ia l, correspondiente al 30 de abril del 
m ism o año y  que en esa providencia se negó la revocación 
de la Resolución número 14 de 4 de febrero de 1914, que
dando esta últim a legalmente ejecutoriada; y

“ 6  ̂Lo expuesto en el punto anterior demuestra /de 
una manera indubitable que se trata de una actuación ya  
fenecida, y  que por lo m ism o no es el caso de ejercitar la 
acción que reconoce el artículo 18, ordinal i) , de la Ley 130 
de 1913.”

Por todo lo expuesto, y de acuerdo con el concepto del 
Representante del Ministerio Público, el Consejo de Estado' 
declara que la Resolución número 81 de 14 de m ayo de
1917 del Ministerio de Guerra y las que por ella se confir
man, no son revisables por el Consejo, de acuerdo con la 
Ley 130 de 1913, lo que se resuelve administrando justicia  
en nombre de l a  República y  por autoridad de la ley.

Cópiese, notifíquese, publíquese, pásese copia al Minis
terio de Guerra y  archívese el expediente.

P r ó s p e r o  M á r q u e z  C.—J e s ú s  P e r i l l a  Y .—L u i s  F. 
R o s a l e s — A d r i a n o  M u ñ o z — J o s é  M . M e d in a ,  Secretario.



RESOLUCION ^
I

que declara no estar ajustado a la ley el pliego de cargos formulado por el Mi
nisterio de Agricultura y Comercio para arrendar una parte de la hacienda de

Sanio Domingo.

( C o n s e je r o  p o n e n t e ,  P r ó s p e r o  M á r q u e z  C ) .
' ' • 

C o n se c o  d e  E s t a d o — S a l a  d e  lo  C o n te n c io s o  A d m i n i s t r a t i 
v o — B o g o tá ,  a b r i l  v e i n t i d ó s  d e  m i l  n o v e c i e n to s  d i e z  y  o c h o .

Del estudio que se ha hecho del pliego de cargos formu
lado por el Ministro de Agricultura y Comercio para arren
dar, en licitación pública, algunos potreros de la hacienda de 
S a n t o  D o m i n g o , comprada por el Gobierno para la Estación, 
Agronómica Tropical J u a n  d e  D i o s  C a r r a s q u i l l a , y que sé 
encuentran ubicados en el Municipio de San Lorenzo, en el 
Departamento del Tolima, resulta lo siguiente:

a) Se establece en el pliego de cargos qüe la licitación se 
verificará el primer día hábil «después de transcurridos trein
ta  días de la publicación por tercera vez» del pliego de car
gos en el D i a r i o  O f ic ia l .

Nada se dice en el, pliego én relación con la obligación de 
publicar el mismo pliego en carteles en el Municipio de San 
Lorenzo, como lo dispone el aparte e )  del artículo' 99 del Có
digo Fiscal.

Además, aun cuando el primer día hábil después dé pu- 
blicar por tercera vez una invitación a remate, está dentro del 
término fijado por el mismo ordinal, quizás sería más conve
niente señalar la fecha precisa de la licitación, ya que, publica
do el anuncio en carteles en el lugar de la ubicación de los 
bienes, es más fácil que él sea conocido por mayor número de 
personas, y pueda concurrir número mayor de licitadores, que 
con la sola publicación en el D i a r i o  O f i c ia l ', que no todo el 
mundo lee, y que pone a ;los lectores en el caso de. averiguar 
cuándo se publicó por tercera, vezla invitación, y de hacer cál
culos sobre los días hábiles, para dar con el día preciso en 
que se verificará el remate. El Código Fiscal exige que medien 
«entre la' publicación del tercer aviso y la fecha de la licitación, 
t r e i n t a  d í a s  p o r  lo  m e n o s ,'»  lo cual permite indudablemente 
señalar un día fijo para esta clase de remates, con toda la 'an
ticipación que sea necesaria, calculando las posibles demoras 
en la emisión del concepto del Consejó y en la publicación o



bien dejando en blanco la fecha, para colocarla en el pliego en 
cuanto éste sea devuelto por el Consejo con concepto favo
rable.

b ) El pliego de cargos establece que «la licitación 
empezará en el momento en que el reloj dé lastres de la tarde 
del día correspondiente, y terminará al golpe de las cinco,» es 
decir, que el acto durará dos horas, lo cual es contrario a lo 
dispuesto en el ordinal e) del artículo 13 del Código Fiscal, 
conforme al cual «la licitación debe durar por lo menos tres 
horas.» Este ordinal es aplicablé a esta clase de arrendamien
tos, por disponerlo así el d ) del artículo 9.° de la misma obra.

c) Dispone el pliego de cargos que tanto el depósito que 
se haga para tener derecho a tomar parte en la licitación, 
comp el pago de los arrendamientos, se hagan en la Inten
dencia de la Estación Agronómica. Debiendo verificarse el re
mate en esta ciudad, en donde está la Tesorería General de 
ía República, parece más natural, para facilitar las operacio
nes de la contabilidad, que sea la Tesorería la Oficina respec
tiva de que habla el Código Fiscal, ya que es de ella de donde 
deben salir las sumas que la Nación destina para el sosteni
miento de la Estación Agronómica y de todos los gastos que 
demande la Escuela de Agricultura Nacional.

Si el arrendamiento de los bienes nacionales constituye 
una renta, ella debe ser recaudada por la Tesorería y de 
acuerdo con las disposiciones generales sobre ' recaudación de 
las rentas nacionales. '
’* d )  No se estipuló en el pliego de cargos, como lo dispone’ 
el Código Fiscal en los ordinales e) y / )  del artículo 9.°, que 
la suma depositada debe imputarse al pago del primer canon 
del arrendamiento, el cüal debe hacerse dentro de las veinti
cuatro horas siguientes a la adjudicación, y que si así no se 
hace, la suma depositada quedará en favor del Tesoro N a
cional. , 1

i / )  Tampoco se establece' en el pliego de cargos que en 
caso de que el rematador no cumpla con sus deberes, respon
derá además como lo. dispone el ordinal h) del mismo artícu
lo, «por la quiebra del remate, esto es, por la diferencia entre 
el precio que ofreció y el inferior que obtenga el Estado en la 
nueva licitación que necesita verificarse por falta de ese cum
plimiento.»

La caución que debe prestar el arrendatario debe estar 
de acuerdo con ,1o preceptuado en el ordinal g-) del mismo ar
tículo.



•  ^ ' jo) Falta  en el pliego la cláusula penal que deberá con
signarse en el contrato, llegado el caso, en cumplimiento del 
artículo 49 de la Ley 53 de 1909.

, Como se ve, él documento enviado al Consejo para los 
efectos dél artículo 39 del Código Fiscal, adolece de varias in
formalidades, y no puede estimarse formulado de acuerdo 
con la. ley. Así lo decide el Consejo.

Cópiese, notifíquese al Fiscal del Consejo*, publíquese y 
devuélvase al Ministerio de su procedencia.

P r ó s p e r o  M á r q u e z  C.—J e s ú s  P e r i l l a  V. - A d r i a 
n o  M u ñ o z — L u i s  F .  R o s a l e s —José M. Medina, Secretario.

SENTENCIA i:

por lá cual se confirma la de la Sala de Decisión de la Corte de Cuentas, que 
Qonfirmó el alcance deducido por la Sección i .% a cargo del responsable de la 
cuenta-general del Almacén-Nacioüal de Obras Públicas, del i.° de enero a! 19

de diciembre de 1911.

( C o n s e je r o  p o n e n t e ,  d o c t o r  P r ó s p e r o  M á r q ' i ie z  C . ) .

Consejo de Estado  —Sala de lo Contencioso A d m in is tra ti- 
vo—̂ Bogqtá, abril veintitrés de m il novecientos d iez y ocho.

Ha venido al Consejo, en virtud de apelación interpuesta 
contra ella por el responsable señor Eduardo Copete de la TV 
rre, la sentencia de 23 de febrero de 1917, que confirma en to
das sus partes el auto 371 de 13 de noviembre de 1916, dictado 
por la Sección 1?- de la Corteen el juicio de cuentas correspon
diente alario de 1911, del Almacén Nacional del Ministerio de 
Obras Públicas, de que es responsable el señor Eduardo Co
pete de la Torre.

T anto  del balance—resumen del movimiento en el Alma
cén. Nacional durante el tiempo que dicha Oficina estuvo a 
cargo del señor Copete de la Torre;—como del auto de obser
vaciones formulado por el señor Magistrado de la Sección 1  ̂
de la Corte de Cuentas el 30 de julio de 1915, resulta que de 
las especies dadas de alta por el señor Copete en lá cuenta 
correspondiente al tiempo en que desempeñó la Oficina,, faltan 
los siguientes objetos que el responsable no entregó a su su
cesor, y cuyo valor asciende a la suma de $ 543-88:



Tres paños de agujas .............. ............... 15
Cuarenta y cuatro 'cauchos borradores. . . , ........  5 72

J  Cuatro candeleos.. . .  . . . .  . . . ,  - - —  ... . . . . .  2 . . 
Cuatro libras delesperma . . .  . . .  . . .  . . . . . . .  1 04

• Una escupidera.............. .... .'. ¡ ..... .. ......................40
. Treinta y nueve esponjeras con esponja............ 19 50

Ciento veintitrés escobas de esparto . .................  13 53
Catorce y media cajas de ganchos para legajar. 8 70
Diez y ocho frascos de goma (gomeros) . . . . : ,3 60
Siete ganchos o manecillas para colgar ............  1 26
Doscientas treinta y nueve hojas de cartón brís-

to l................................................................... . . . . . . .  22 70
Cincuenta centímetros de hule para pisos.. . . .  1 . .
Diez y nueve ja b o n e s .............. ; . .............  3 19
Un libretín (sin valor). .. ....................  . . . . .
Un numerador automático.. ..................... . 15 ..
Sesenta y tres manos de papel manila . . .  .. . 37 80
Seiscientas sesenta y dos hojas de papel secante 16 55
Veinticuatro portaplumas............................... 1 20
Tres cajas de papel de Armenia.......................... 30

Diez y siete hojas de papel de dibujo............................85
Un par de tijeras . . .  — ........ ; ................................ -. 48
Cuarenta y cuatro cuartos de litros de t i n t a . . . s 13 20
Ciento cinco kilos de tinta de imprenta. ..........  126 ..
Un vade . . .  . . . . . . . .  . . . . . .  1 43
Treinta y tres argol’as de madera . . . . .  . . ... 1 65
Ocho botellas de aguar rás . . .  . . . . . . . . . .  4 80
Un barreno .......................... 1 50

Cuatro gramiles. . . . .  . . .  ................ 1 60
Setenta y cuatro brochas de fique . . . . .  . .> 2 90
Cinco cabos para herram ienta.. . ..................  1
Diez y seis clavos de varias clases ■ • . . . . .  .. 32
Cuatro cartulinas de m etal......................  . . .  f> 8 ..
Doce frascos cilindricos de colores ................  3 60
Diez ovillos de cabuya................ ............  .. 10
Un destornillador . . . . . .  . . . . . . .  ................  .. 50
Noventa y nueve fallebas .................. ■................. 4 95
Una galería para cortina. . .  ...............................  2 ..

" Cuatro y medio metros de género para forros
de muebles . . .  - —  ................  . . . .. ........  4 5 0

Un hacha común . . ! . . . . . ............ .. ...........  2 . .

Pasan ........ .. . . . . . .  i • ...........$ 335 02\



’ Vienen............ .. ..  ■........ ...... $ 335 02
Ciento once lazos............................................... ; . .  . 5 55
Una lámpara t u r  para petróleo ................... ...... . 1 25
Doce limas pequeñas.. ........................ .. . . . .  . . .  4 80
Cincuenta y ocho machetes o peinillas.................  58
Siete metros de medidas . . . .  Z. . ■ • ................... 1 40

. Cincuenta y cuatro picos y porras ...........  ... 91 80
Cuatro pisones de hierro........................ ................  6 ,.
Ochenta y seis y media libras de puntillas, va

rias clases. : , .................................... ........................... . 10 38
Catorce hojas de papel de lija . . .  / . . . . . . .  . . . 28
Un pisón de madera ................. ................................... 50
Tres reglas de madera para cantero................. 1 50
Un serrucho troceró,. . . . .  . . . .  .....................  6 50
Un serrucho rabo1 de runcho. . .........................  1 50
Tres taladros ................... V . . . . . . . . .  12 ..
Once pares de bisagras! ..........................................  6 60
Un yugo . . . . . . . . .  . ................. ... ................. 80

$ 543 88

El señor Copete,,al formar el inventario por él cual en
tregó a sú sucesor, señor López, los objetos existentes en la 
Oficina, incluyó rio solamente las existencias que había en la 
Oficina el 19 de diciembre, de los artículos que se le habían 
entregado en legal forma, sino muchos otros objetos que no 
estaban incluidos en la cuenta1, 'y  cuyo valor asciende a la  
suma de $ 4,262-16, sin incluir otros por valor de $ 2,561-70, 
;qu£ ya habían sido dados de alta en los librosrespectivos como 
excedentes del Almacén, y que entregó también el señor Co
pete a su sucesor. . ' (

Elfresponsable solicitó del Magistrado respectivo que 
como acto de justicia y de acuerdo con precedentes estableci 
dos por la Corte, se le inhibiera de toda responsabilidad, en 
atención a que sus cuentas parciales fueron todas fenecidas 
sin alcance ni observación a su cargo; a que es en mucho su
perior el valor de las especies qúe deja como excedencias, al de 
las que le faltan probablemente por confusión en los nombres 
de las remesas hechas a distintas oficinas públicas, o porque 
pudiera haberse cargado de más o descargado en menor can* 
tidad de lo que entregaba, por el reducido personal de ayu
dantes de que disponía para el despacho dé la Oficina, y a



quQ no/ solamente no retiró ni uno solo de 'los objeto's que 
constituyetelas excedencias, ’por estimar que en'conciencia 
esas excedencias, cualesquiera que fueran, no eran suyas sino 
del Gobierno, sino que los descuentos que obtenía en las 
compras que hacía, en el país o en el Exterior, de objetos 
para el Almacén, los dejó siempre en favor del Gobierno, por 
estimar que ese era su deber.

El Magistrado del conocimiento, por uo compartir las 
opiniones de la mayoría de sus colegas, en algún asunto en 
que admitieron compensación de .especies, no tratándose de 
créditos recíprocos reconocidos y exigibles por las partes en 
juicio, y existir fallo en que la mayoría de la Corte adopta 
doctrina contraria, no aceptó la compensación solicitada por 
el responsable, y en su proveído de 30 de julio de 1915 fene
ció en primera instancia la cuenta «declarando alcance líquido 
a cargo del señor Copete de la Torre de la suma de quinientos 
cuarenta y tres pesos ochenta y ocho centavos ($ 543-88), y 
sin cargo alguno al señor López A.»

La Sala de Decisión, en el fallo que ha sido apelado para 
ante el Consejo, confirmó aquella providencia del Magistrado 
de la Sección Ia, y para hacerlo se funda en las siguientes 
consideraciones:

/ «En las existencias de especies que el señor Copete de la 
Torre entregó el 19 de diciembre de 1911, hay una diferencia 
que computada en dinero asciende a la suma de $ 543-88, 
respecto de la que aparece en el inventario de entrega de 1." 
de enero del mismo año.

«Asimismo resulta un sobrante de especies en el mismo 
lapso, cuya constancia no aparece en el inventario, conforme 
al cual recibió la Oficina el responsable señor Copete, y que 
éste confiesa pertenecer al Tesoro Nacional.

«Son estos dos hechos culminantes sobre los cuales debe 
parar la atención la Corte, a fin de deducir' las consecuencias, 
qué más concuerden con la equidad y la justicia.

«La mi^ma confesión dpi responsable, constante a fojas 
19 y 19 vuelta del expediente, lleva a la convicción del absolu
to desgreño con que eran llevadas ias cuentas que se estudian; 
sin que obste para que se declare al responsable libre de las 
especies que faltaron, el que pudiera verificarse la compensa
ción entre lo que dejó de entregar y lo que sobró como exis
tencia el 19 de diciembre de 1911; porque la situación jurídica 
del señor Copete de la Torre no era la de deudor recíproco de 
la Nación por suma líquida, exigible de dinero o de cosas



fungibles o indeterminadas de igual género y, calidad, etc., 
como lo quiere el artículo 1715 del Código Civil, para que la 
compensación pudiera verificarse por ministerio de la ley.»

El responsable ha presentado en esta tercera .instancia- 
numerosas pruebas con las cuales-demuestra que al hacerse él 
cargo dé la Oficina, sólo se llevaba la cuenta. general dé espe
cies; que no se llevaban los libros indispensables; que el per
sonal de empleados era inferior en mucho al que hoy tiene, y 
que con ese personal tenía que atender no solamente s la re
cepción y entrega de especies, sino al manejo .de éstas, distri
buidas entre diferentes oficinas y edificios públicos de la capi
tal; que tocó a:l señor Copete hacer una verdadera reorganiza
ción de la Oficina, abrir los libros indispensables, formarlos 
cuadros que hoy se llevan, reunir todos los objetos pertene
cientes al Almacén en un solo edificio, y establecer ordenen 
todo cuanto se relaciona con la administración del Almacén.

Con esa documentación comprueba además el señor Co
pete el interés con que defendió siempre los intereses del F is
co en las compras que .tupo que hacer, dentro y fuéra del país, 
de objetos para el Almacén, y su honradez en el manejo de 
los intereses confiados a su cuidado; todo lo cual consta en 
las declaraciones y certificaciones de los superiores que, como 
el Ministro y el Secretario de Obras Públicas, en esa época, y 
el Tesorero General dé la República, tuvieron que intervenir 
en asuntos'del Almacén, lo mismo que en numerosos y muy 
honrosos certificados de respetables miembros del comercio de 
la capitai. \

De la documentación presentada resulta claramente que 
fue el señor Copete el verdadero organizador, en la práctica, 
del Almacén Nacional de Obras Públicas, y si él requiere to~ 
davía algunas reformas que eviten irregularidades, como las 
que pudieron originar la glosa de que se trata, eso no merma 
en lo mínimo la honorabilidad y la honradez del señor. Copete 
de la Torre, que resulta de la documentación presentada, 

í Empero, los hechos fundamentales de la providencia de la 
Corte quedan en pie. Las especies que faltan, y de las cuales 
se hizo mención en el auto de. observaciones, están especifica
das con toda claridad en el inventario mismo formulado por 
el responsable. Respecto de ellas no se ha comprobado ni que 
hubieran salido legalmente de la Oficina, ni que, equivocada
mente, se hubieran entregado con otros nombres, ni, final
mente, que ellas puedan confundirse con otras -de especies 
análogas de las que figuran en las excedencias que el respon



sable ha entregado, y de las cuales no aparece cargado, por no 
figurar ni en el inventario de entrega que le hi^o su antecesor, 
ni en las facturas de objetos adquiridos durante la adminis
tración del señor Copete.

En cuanto a estas excedencias, ya el señor Copete ha de
clarado qué no son suyas, y que pertenecen a la Nación.

No es posible, de acuerdo con e'1 artículo 1715 del Código 
Civil, establecer compehsación, porque para, que haya lugar a 
ella «es preciso que las dos partes sean recíprocamente .deudo
ras,» y ya se ve que, reconocido por el apelante que las exce
dencias son de la Nación, no podría sostenerse que ésta sea 
deudora de aquél por el valor de tales excedencias, pues en' 
este caso es claro que la Nación estaría obligada a devolver al 
señor Copete la diferencia.

Pero aun admitiendo que la Nación, adeudara las exce
dencias al señor Copete, como-nó se tra ta  de dinero, ni de 
cosas indeterminadas del mismo género y calidad de las que 
específicamente adeuda Copete a la Nación, es claro que tam 
poco habría lugar a la compensación, al tenor de lo dispuesto 
en el numeral 1° del artículo 1715 de la misma obra:

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, sin des
conocer que pudo haber confusión de nombres en las especies 
recibidas o entregadas por el señor Copete, y ser esa la causa 
de las faltas por él mismo anotadas en el inventarió de entre
ga a su sucesor, administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la: ley, confirma la sentencia 
apelada. -

Comisiónase a la Corte del ramo para notificar legalmen» 
te este fallo al responsable.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase.el expedien
te a la Oficina de su procedencia.

P r ó s p e r o  M á r q u e z  C.—J e s ú s  P e r i l l a  V .—L uís F. 
R o s a l e s  A d r i a n o  M u ñ o z — E l  Secretario, José M. M edi
na E.



SENTENCIA

por la cual se anulanvarias resoluciones del Ministerio de Guerra, relacionadas 
con cuentas del Capitán Clodomiro Castillo y del Teniente 'Gabriel Correa.

( C o n s e je r o  p o n e n t e ,  d o c t o r  P r ó s p e r o  M á r q u e z  C . ) .

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso A d m in is tra 
tivo—Bogotá, abril veintidós de m il  novecientos diez 
y ocho.

Vistos: Con poder del Teniente Gabriel Correa demandó 
el doctor José Eustasio Rivera, ante el Consejo de Estado, en 
memorial de 16 de febrero de 1917, la revisión y la anulación 
consiguiente de las Resoluciones del Ministerio de Guerra, de 
19 de octubre de 1915 y 24 de noviembre de 1916, por las cua
les se le negó al Teniente Correa la entrega de los ochenta y 
ocho pesos diez centavos ($ 88- 10), manaados descontar al 
Capitán Clodomiro Castillo, por resolución del Comando del 
Regimiento Ricaurte, y  se condenó, al contrario, al Teniente 
Correa a devolver al Fisco la suma de doscientos ochenta y 

'ochó , pesos ochenta centavos ($ 288-bO) que. se dice recibió 
de más. , '

Comprobado que nohaiisido publicadas estas Resolucio
nes, la demanda fue intentada en tiempo; y tram itada legal- 
menté, es llegado el caso de dictar el fallo que ponga término 
a la actuación.

Como antecedentes de este negocio se tienen en cuenta 
los siguientes, que sirvieron de base a las Resoluciones acu
sadas: '

El Regimiento R icaurte , acantonado en Bucaramanga, 
tenía en 1913 como Contador o Habilitado, al señor Jesús Val-; 
derrama O.

En el mes de febrero de aquel año estaba en comisión en 
Cúcuta, bajo las órdenes del Capitán Clodomiro Castillo, lá 
primera Compañía de este Regimiento, y para cubrirle sus 
haberes el Habilitado hacía giros que cobraba el Capitáq Cas
tillo y entregaba al Teniente Correa, Subhabilitado o reco
mendado de pagar los sueldos y raciones de la Compañía.

No constaba en el expediente el valor de los giros que se 
hicieron a favor del Capitán Castillo, peí o sí está probado en 
él que Castillo entregó a Correa las siguientes partidas:



El 6 de febrero de 1915......................  ............. $ 419 20
El 17 del mismo m e s . . ........— f . ..  . 458 ..
Al retirarse el Capitán Castillo le dejó ademási. 42 30
Consta, por otra parte, que Castillo tomó prestados en 

la Administración de Hacienda Nacional ochocientos treinta 
y dos pesos ($ 832) para pagar a la tropa, y que más tarde 
el Habilitado giró a favor "de Castillo por setecientos un peso 
sesenta centavos ($ 701-60), que Correa coüsignó. en la A d
ministración de^Hacienda, a buena cuenta de los ochocientos 
treinta y dos prestados a Castillo por aquella Oficina; y que 
para completar el total de la suma prestada, Correa consignó 
los cuarenta y dos pesos treinta centavos que le dejó Castillo 
y ochenta y ocho con diez que él puso de sus fondos particu
lares.

La nómina total de la Compañía en febrero ascendió a 
mil doscientos noventa pesos ($ 1,290).

Como Castillo había sido retirado del Ejército, Correa se 
quejó al Ministerio de Guerra, y éste, después de varias pro- \ 
videncias, comisionó al Comando del Regimiento R icaurte  
para que esclareciera los hechos y resolviera lo conveniente. Él 
Comando dicho resolvió, con fecha 17 de octubre de 1914, que 
el Capitán Castillo, destinado ya al Regimiento Boyacá, pa
gara al Teniente Correa los ochenta y ocho pesos diez centa
vos ($ 88- 10) que éste había puesto dé sus fondos particula
res. Pero el Ministerio de Guerra, por Resolución de 19 dé 
oclubre de 1915, ratificada por la de 24 de noviembre de 19Í6, 
aprobó la del Comando del Regimiento en los siguientes té r
minos:

«Apruébase la Resolución ¿ictada por el Comando del 
Regimiento R icaurte  el 17 de octubre de 1914, la cual hace 
efectivo el descuento de ochenta y ocho pesos diez centavos 
oro al Capitán Clodomiro Castillo, suma que debe estar de
positada en la Contaduría del Regimiento Boyacá y que le 
será reintegrada al Teniente Gabriel Correa R ., pero hasta 
que este último Oficial reintegre también los doscientos ochen
ta  y ocho pesos ochenta centavos oro que recibió de más para 
gastos de personal de la Compañía del citado Regimiento en 
el año de 1913, según queda demostrado-»

Por la Resolución de 24 de noviembre dé 1916 se dejan 
además a salvo los derechos de Correa para ocurrir ante la 

¡ autoridad competente. '
A .  d e l  C .  d e  E . — 2 3



Cómo se ve, el Ministerio reformó e hizo suya, al apro
barla, la Resolución del Comando del Regimiento. De consi
guiente, es a las Resoluciones del Ministerio a las que debe 
contraerse este estudio, ya que lo que de ellas se diga en de
finitiva decidrá de la del Comando, a que ellas áe refieren.

T anto  en estas Resoluciones como en la del Comando y 
en el concepto del Representante del Ministerio Público ante 
el Consejo 3e Estado, se reconoce el hecho de que, puesto que 
el giro hecho por el Habilitado para cubrir el completo haber 
de los sueldos de la Compañía fue por setecientos un peso 
sesenta centavos, y lo que hubo de reintegrarse a la Admi
nistración de Hacienda fueron ochocientos treinta y dos pesos, 
el Teniente Correa tuvó que completar esta última suma con 
cuarenta y dos pesos treinta centavos que le dejó el Capitán 
Castillo, y con ochenta y ocho pesos diez centavos que puso él 
de su propio sueldo. E n  otros términos: que a Correa se le 
adeudan ochenta y ocho pesos con diez centavos.

Pero el Ministerio de Guerra y el Fiscal hacen el siguien
te cálculo, fundado, como antes se dijo, en los documentos 
que obraban en autos:

. Correa recibió d^ Castillo el 6 de febrero. ..$ 419 20 
Correa recibió de Castillo el 17 de febrero, . . .  458
Y recibió además la libranza por completo 

haber de la Compañía, por valor de • . 701 60

lo que da un total recibido por Correa dé...- . .$ 1,578 80 1

Si de esta suma se descuenta el valor de la nómina de la 
Compañía, o sea la suma de mil doscientos noventa pesos, 
queda un saldo a favor de la Nación de doscientos ochenta y 
ocho pesos ochenta centavos, del cual no se ha dado cuenta 
por el Teniente Correa al Habilitado.

Aun cuando en concepto del Consejo, en estos cálculos 
se incurre en el error de hacer de cargo del Teniente Correa 
la suma de setecientos un pesos con sesenta centavos del giro 
por completo haber de la Compañía, sin descargarlo al mis
mo tiempo de los ochocientos treinta y dos pesos que la A d
ministración de Hacienda prestó a Castillo y devolvió Co
rrea, y esto sólo sería suficiente para inhibirlo de la responsa
bilidad de los doscientos ochenta y ocho pesos ochenta centa
vos de que habla la Resolución acusada, el Consejo, por 
medio de auto para mejor proveer, hizo venir algunos docu
mentos, tanto dé la Aduana de Cúcuta como de la Adminis



tración de Hacienda Nacional de aquella ciudad y del Co
mando del Regimiento R icaurte  de los cuales se reproducen 
en seguida los siguientes.:-

«A dm inistración de H ac ien d a—N ú m ero  1639 -  C úcuta, 24 de sep tiem 
b re  de 1917.

« P res id en te  Contencioso. A dm in istra tivo—Bogotá.

«No hay constancia habérseles prestado suma alguna a 
Capitán Clodomiro Castillo ni Teniente Gabriel Correa. Re¿ 
fiérome su telegrama 66.»

El Administrador de la Aduana de Cúcuta certifica:
«1° Se encuentra asentada en el mes de fébrero de 1913 

la partida en que consta haber pagado al Capitán Clodomiro 
Castillo la suma de cuatrocientos cincuenta y ocho pesos oro 
por cuenta y orden del señor Administrador de Hacienda Nacio
nal de Bucaramanga, según giro número 166 del mismo mes 
de febrero. El recibo expedido por el referido Capitán Casti
llo fue remitido al expresado Administrador de Hacienda
como comprobante de la entrega..........

«2o No existe constancia de haber hecho pago alguno al 
Teniente Gabriel Correa; y

«3° Tampoco consta que el señor Capitán Clodomiro Cas
tillo hubiera reintegrado en esta Oficina la suma de cuatro" 
cientos cincuenta y ocho pesos que recibió en el mes de fe
brero. . . . »

Entrelos documentos remitidos én copia por el Comando 
del Regimiento R icaurte  número 3, existen los siguientes:

1  ̂ La nómina o presupuesto de la Compañía que había 
en Cúcuta en febrero de 1913, suscrita por el Capitán C. 
Castillo R ., por valor de mil doscientos noventa pesos.

2° Los siguientes telegramas :

«Oficial—N úm ero  47—Com andancia B atallón—C úcuta, 8 de m arzo
de 1913.

«Comando R egim iento  R icaurte—B ucaram anga.

«Autorización Comando Brigada prestóme sumas Admi
nistración Hacienda, valor presupuesto.

«(Firmado) C. Castillo'



«Oficial—N ú m ero  104—C om andancia B atallón—"Cúcuta, 7 de ab ril
j de 1913. -

«Comando R eg im ien to—B ucaram anga. .

«Subhabilitado Regimiento Santander  recibió cuatro
cientos diez y nueve pesos veinte centavos, Capitán Castillo 
cuatrocientos doce con ochenta; total, ochocientos treinta y 
dos pesos; fechas febrero 6,' marzo 3, respectivamente. Giro 
Subteniente Correa Aduana, existe.

«(Firmado) Rodríguez'»

39 Comprobantes, de los giros hechos por el Habilitado 
Valderrama a cargo de la Aduana y en favor del Capitán: 
Castillo y del Subteniente Correa por cuenta del Presupuesto:

«Oficial—N úm ero  26— B ucaram anga, fe b re ro  10 de 1913.

«Capitán Castillo—Cúcuta.

«Reciba Aduana cuatrocientos cincuenta y ocho oro; Ofi
ciales diez cada uno; personal tropa dos semanas presente; 
soldados Saavedía, Ramos una. Aduana pagará plata.

’ «Servidor, Reye-s L u n a

«Oficial—N ú m ero  165—B ucaram anga, m arzo 6 de 1913. 

«C apitán  Castillo—C úcuta. ,

«Aduana entregarále setecientos un pesos sesenta centa
v o s  oro,'valor completo febrero. Reintegre recibido de más, 
d a n d o  aviso; lo contrario acarrearía perjuicio.

«(Firmado) Reyes Luna.

«Oficial—N úm ero  122—Comando B atallón—C úcuta, 12 de ab ril de 1913. 

«Comando R eg im ien to —B ucaram anga.

«Saldo débese alimentación, ciento treinta con cuarenta. 
Castilloy Correa pagáronse sueldocompleto sin atender des
cuentos hechos alimentación; dato puede tomarse Habilita
ción ésa. Correa reconoce solamente descuento Jácome.

(Firmado) Rodríguez»



De la lectura de estos documentos se desprenden fácil
mente las conclusiones siguientes :

a) Que el presupuesto de ia Compañía , ascendía a mil 
doscientos noventa pesos, por los cuales sólo hizo el Habilita
do o el Comando del Regimiento dos giros a favor del Capi
tán Castillo: uno por cuatrocientos cincuenta y ocho pesos, 
que él recibió y consignó al Teniente Correa, y otro por sete
cientos un pesos sesenta centavos, valor del completo haber 
de febrero, que llegó cuando ya el Capitán Castillo se había 
retirado del servicio, y que luego fue consignado por el Tenien
te Correa en pago de mayor suma. Es decir, que los giros 
hechos por la Habilitación dan un total “de mil ciento cin
cuenta y nueve pesos sesenta centavos, en vez de los mil dos
cientos noventa a que ascendió el presupuesto; o lo. que es lo 
mismo, que fue el Habilitado quien dejó de remesar para el 
pago de la Compañía la suma de cienfo treinta pesos cuaren
ta  centavos, pues sumada esta partida con los dos giros, da 
un total de mil doscientos noventa pesos, que es el valor vdel 
presupuesto,

Es pues el Habilitado quien debe responder de esta par
tida. . '

b) El Capitán Castillo recibió:
1° Del primer giro hecho, por el Habilitado, $458, y
29 Ochocientos treinta y dos prestados para completar 

el haber de°la .Compañía, y que se descomponen así: al T e
niente Correa, cuatrocientos diez y nueve con veinteñal mis
mo Capitán Castillo, cuatrocientos doce con ochenta.

No son, pues, distintas lasados partidas últímamenteenun- 
ciadas, de la'de ochocientos treinta y dos pesos que se dieron 
prestados al Capitán Castillo, pues fue la primera de éstas la 
que recibió el Teniente Correa, r

Ahora: si se suman los cuatrocientos cincuenta y ocho pe
sos del primer giro, con los cuatrocientos diez y nueve con veinte 
que recibió Correa y con los cuatrocientos doce con Ochenta que 
recibió Castillo, o lo que es lo mismo, si se suma la primera de 
estas partidas con los ochocientos treinta y dos pesos presta- 
dos'por lá Administración, se tiene un total recibido por Cas* 
tillo de mil doscientos noventa pesos ($ 1 ,290), que es precisa
mente el valor de la nómina o del presupuesto de gastos de la 
Compañía. De modo que no se podría sostener que Castillo 
recibió un centavo más del valor del presupuesto. De los cua
trocientos doce pesos que recibió Castillo distribuyó trescientos 
setenta, y entregó a Correa cuarenta y dos con treinta.



c) En cuanto al Teniente Correa, consta que recibió de 
Castillo la suma de cuatrocientos cincuenta y ocho primero; 
que después recibió del mismo Castillo o de la Administra
ción cuatrocientos diez y nueve con veinte, y que finalmente 
recibió dél mismo Cástillo la suma de cuarenta y dos con trein
ta, es decir, novecientos diez y nueve con cincuenta; suma que 
agregada a los trescientos setenta pesos cincuenta centavos 
que Castillo repartió, dan también un total de rail doscientos 
noventa pesos, o áea el valor de la nómina de la Compañía. '

Pero como en esos cálculos y para obtener ese total ha en
trado siempre como factor la suma de ochocientos treinta y 
dos /pesos prestados por la Administración, y lo enviado por 
el Habilitado fueron setecientos un pesos sesenta centavos, 
vuelve a resultar a cargo del mismo señor Habilitado la suma 
por él dejada de enviar,, 0 sea 1¿ de ciento treinta pesos cua
renta centavos ($ 130-40) que el Teniente Correa fue obli
gado a pagar a la Administración para completar la suma an
ticipada.

No hay pues razón que justifique el cargo de doscientos 
ochenta y ocho pesos que se quiere deducir a cargo del Tenien
te Correa, toda vez que el Tesoro Público no ha sido gravado 
ni en Un centavo, y que, al contrario, es de la Habilitación de 
donde se ha dejado de enviar, la suma de ciento treinta pesos 
cuarenta centavos a los Oficiales Castillo y Correa.
„ Puede suceder, y así parece desprenderse de alguno de los 

telegramas del Comando del Regimiento, que el Habilitado 
hubiera hecho anticipaciones por valor igual^alde la suma 
que dejó de enviarse, pero además de que nó'hay prueba de 
tales anticipaciones ni de que las hicieran los Oficiales a quie
nes sé refiere la Resolución del Ministerio, no sería ciertamen
te ésta la ocasión de averiguar en dónde acaba la responsabi
lidad del Habilitado y en dóndé pueda comenzar la de Oficia
les; comisionados por él para hacer pagos, ya que, reconocida 
por la Ley 61 de 1905 la unidad de responsabilidad (artículo , 
109) en el Jefe de la Oficina—el Habilitado en el presente 
caso,—éste es el único responsable dé cualesquiera incorreccio
nes que en la cuenta se noten, y que las leyes fiscales señalan 
los procedimientos que deban emplear los responsables del 
Erario con los empleados de su dependencia para hacerse pa

n g a r las-sumas-indebidamente empleadas por éstos. Si pues 
lejos de haber enviado el Habilitado mayor suma de la que 
debía, envió menos, no es el caso de enviar las copias que 
pide el señor Fiscal para averiguar responsabilidades.



En cuanto a Tas deferencias entre el Capitán Castillo y el 
Teniente Correa y entre éstos y el Habilitado, son entidades 
de distinta índole las llamadas a decidirlas, y no es el caso de 
ordenar que se entreguen al Teniente Correa sumas que no 
se ha comprobado que le adeude el Capitán Castillo.

Demostrado pues que el Teniente Correa río adeuda súma 
alguna al Tesoro Nacional, yqúe, al contrario, a él se leadpida 
una suma que dejó de enviar el Habilitado del Regimientolpara. 
completar el haber de la Compañía en febrero de 1913, es evi
dente que las Resoluciones acusadas son lesivas de los derechos 
del demandante, y de consiguiente nulas conforme a la Ley 
130 de 1913.

ÍPor todo lo expuesto, el Consejo de Estado', administran
do justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
en desacuerdo con las opiniones del Representante del Minis
terio Público, declara que son nulas las Resoluciones acusadas.

Cópiese, notifíquese, publíquese, dése cuenta al Ministe
rio de Guerra y archívese el expediente.

J e s ú s  P e r i l l a  Y .—L u is P . R o s a l e s — A d r i a n o  M u
ñ o z —José M. M edina E . Secretario.

SENTENCIA

por la cual se confirma otra del Tribunal Administrativo de Ibagué en la de
manda de nulidad contra el Decreto número ioo de 1917, expedido por el

Gobernador del Tolima.

(Consejero ponente, doctor P erilla  V.).

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Admiúistrativo. 
Bogotá, abril diez y  nueve de mil novecientos diez y  jocho.

Vistos: Dicen así los artículos 29 y  33 del Decreto nú
mero 100 de 4 de junio de 1917', dictado por el Gobernador 
del T olim a:

‘A rtículo 29. De acuerdo con la facultad concedida a la 
Gobernación por el artículo 119 de la Ordenanza 15 de 1916, 
y_ acogiendo el concepto dado por la Junta Superior de H a
cienda en la sesión del dia 19 de m ayo último, fíjase en 
doce horas el tiempo de las patentes iniciales de producción.

“Artículo 33. Antes de terminar la patente inicial de 
producción, el productor o su representante deben solicitar 
nueva patente para el día siguiente' si la existencia de ja-



rabes en estado de evaporar fuere suficiente para producir 
durante doce horas. Si no se solicita patente oportunamen
te, los Celadores que vigilen la producción procederán a 
derramar los jarabes que se hallen en estado de ser evapo
rados o destilados.” \ d

El señor Enrique Caicedo, apoyado en los artículos. 72 
y  111 de la Ley 130 de 1913, acusó de nulidad esas disposi
ciones ante el Tribunal Adm inistrativo de Ibagué. Se fun
dó en que el artículo 29 es contrario al 13 de la Ordenanza 
número 30■de' 1917 de la Asamblea de ese Departamento, y  
en que el 33 es atentatorio de los derechos individuales.

El artículo 13 de la Ordenanza, en lo pertinente, d ice:
“Las patentes iniciales se expedirán por un tiempo 

no menor de veinticuatro horas.”
La sentencia de diez y  siete de septiembre declaró nu

los los artículos acusados.
De orden del Gobernador el Fiscal apeló de la senten

cia, pero el recurso le fue negado por- estimar el Tribunal 
que Tse interpuso fuera de tiempo.

Él fallo dispuso se consulte si no fuere apelado, y  en 
ese grado es como ha venido a esta Superioridad.

Para resolver se considera": -
Pudiera pensarse que al decir el demandante que 

acusa el artículo 83 “ coiné atentatorio de los derechos in
dividuales,” ejercitó contra ese precepto, no la acción po
pular, sino la  particular que confiere la Ley 130 de 1913 
contra actos que se estiman lesivos de derechos civilés y  
que, por lo mismo,\el fallo no es revisable en esa parte en 
segunda instancia, en grado de consulta, de conformidad 
con el artículo 71 de allí.

Los derechos civiles nacen de las relaciones .que tie- 
njen los individuos entre sí como miembros de la sociedad, 
civil, especialmente por razón del estado de las personas, 
de sus bienes, obligaciones, acciones civiles y  contratos.

Se entenderá que contra un acto o providencia de los 
funcionarios o de las corporaciones adm inistrativas se, inT 
tenta la acción privada, cuando se acusa como lesiva de 
los derechos civiles que pertenecen al actor o a su repre
sentado, o cuando aunque así no se exprese, él derecho es 
de aquellos que por su naturaleza pertenece exclusiva
m ente a quien intenta la acción. Por el contrario, si el 
acto se denuncia como lesivo de .derechos individuales a



derechos civiles en general, ha de entenderse que no se in
tenta la acción particular o privada que la ley de lo con
tencioso administrativo confiere contra los actos que lesio
nan derechos concretos de determinada persona; se de
manda el acto, únicamente - en cuanto Viola las leyes que 
garantizan la facultad particular no ejercitada, pero que 
puede ejercerse por todos aquellos individuos que hacen 
parte de la Nación; es decir, se intenta entonces la acción 
ciudadana.

De consiguiente, es la naturaleza del derecho mismo, 
según que haya entrado o nó al patrimonio individual, y  
que aun haciendo parte de ese patrimonio subsista o nó 
como facultad particular garantizada por la Constitución
o por la ley para poder ser ^ejercitada por los dem ás indi- 

, viduos, lo que en cada caso hay que tener en cuenta para 
determinár si la acción intentada es la popular o la parti
cular, y si el acto es susceptible de la una o de la otra, o 
de ambas. > ( '

En el negocio que m otiva este fallo, el actor no denun
ció el artículo 33 del Decreto, en su carácter de productor 
de licores a quien perjudique con la pérdida de los jarabes ■ 
que son de su propiedad; lo demandó como atentatorio de 
derechos individuales, es decir, de las disposiciones consti
tucionales que garantizan el derecho de propiedad y  el 

• ejercicio de la industria licorera, que puede practicarse lo 
m ism o por‘el denunciante que por cualquiera otro ciuda
dano en cuahto se sometan a la.s prescripciones de la or
denanza que en el Departamento del Tolima tiene regla
mentada la renta.

Lo expuesto demuestra que ambos artículos del De
creto se han denunciado como violatorios, el uno de la 
Ordenanza, el otro de la Constitución; y  por lo tanto el 
fallo es revisable en segunda instancia en grado de con
sulta.

El artículo 119 da la Ordenanza 15 de 1916, invocado 
por el Gobernador como fundamento del Decreto, es de 
este ten or:

“ Queda facultado el Gobernador del Departamento 
para modificar la tarifa de impuesto, cuando por razón 
del gravam en sobre la industria licorera establecida en los 
Departamentos limítrofes, sea necesario disminuiría o 
aumentarla para prevenir el fraude y  proteger la renta 
en.el Departamento, oyendo'previam ente el concepto de 
la Junta Superior de Hacienda.”
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Aparece, desde luégo, que la facultad conferida por la 
Asamblea fue únicam ente para modificar lá tarifa del im 
puesto cuando ocurrieran las circunstancias allí previstas, 
es decir, para aumentar o disminuir la cuota establecida 
por la O rdenanza; pero en manera alguna para variar el 
tiempo de duración de las patentes, pues son cosas esen
cialmente distintas. Y  como al paso que el artículo 13 de 
la Ordenanza 80 dispuso que las patentes iniciales se ex 
pedirán por un tiempo no menor de veinticuatro horas, 
el Decreto en el artículo 29 acusado rebaja ese término a 
doce horas, es flagrante la oposición entre la Ordenanza y  
el Decreto. H uelga por lo m ism o toda otra consideración 
para concluir que el artículo es nulo, de conformidad con 
el 111 de la Ley 180.

En los términos del artículo 12 de la Ordenanza 30 de 
1917, patentes iniciales son aquellas que se expiden para 
poder empezar la destilación, y  adicionales las que com 
prenden el tiempo que media entre la terminación de la 
patente inicial y  el fin de la destilación. Las ultim as han 
de solicitarse antes de terminar las iniciales, sin solución 
de continuidad, y  han de expedirse por el tiempo suficien
te, de mánéra que en'ningún ca^o terminen de noche..

La Ordenanza no establece la pena de derramar los 
jarabes, ni la Asamblea podría fijarla para que se im pon
ga a los que violen la-Ordenanza* por no estar comprendi
da entre las determinadas taxativam ente para*tales casos 
en el artículo 59 de la Ley 71 de 1916. El artículo acusado 
al establecer esa, pena es^violatorio del 5.° del Acto legisla
tivo número 3 de 1910, por cuanto m ediante ella priva de 
la propiedad por la fijación de Una pena que no estando 
permitida a las Asambleas establecer, con arreglo a la  
Ley citada, 'menos puede estarlo para el Gobernador con el 
pretexto de dar cum plim iento a una ordenanza.

Por lo expuesto, el -Consejo de Estado, de acuerdo en  
el fondo con el concepto del señor Fiscal de esta Superiori
dad, y  administrando justicia en hombre de la República 
y  por autoridad de la ley, confirpgta la sentencia consul
ta d a .--

Cópiese. ñotífíquese, transcríbase al Gobernador del 
Tolima, publíquese en los A n a l e s ,  y  devuélvase el expe
diente. - :

P r ó s p e r o  M á r q u e z  - J e s ú s  P e r i l l a  V .— A d r i a n o  
M u ñ o z — L u i s  P. R o s a l e s — José M . M e d in a  E ., Secretario.



SENTENCIA

por la cual se confirman dos autos apelados.

(Consejero ponente, doctor Perilla  V.).

C o n s e jo  d e  E s t a d o — S a l a  d e  D e c is ió n —B o g o t á , a b r i l  d o s  d e  
m i l  n o v e c ie n to s  d i e z  y  o ch o .

V istos: En apelación de la sentencia proferida por el 
Tribunal Adm im inistrativo de Tanja, vino el juicio allí se
guido por el señor Carlos A. Ruiz, diciendo ejercitarla  
acción popular, , contra la aceptación dada por el Goberna
dor de Boyacá a la fianza que el doctor Vicente Olarte 
Camacbo prestó como garantía de una obligación contraí
da por el doctor José Medina Calderón.

El auto de repartimiento en el expediente fechado el 
quince de octubre del año jasado se extendió en papel común.

En escrito de veintitrés del m ismo mes, y  antes de 
que por el sustanciador se hubiera dictado providencia; 
alguna, el actor pidió al señor Presidente de la, Sala, entre 
otras cosás, que se ordenara anular la diligencia de repar
tim iento y  dispusiera una nueva, extendida en el papel 
sellado que corresponde. A tal solicitud recayó el auto de 
veintiséis del propio mes, así concebido:

“Líos expedientes . que entran al Consejo se reparten 
inmediatamente por expreso mandato de la ley. La dili
gencia de repartimiento se .firma1 en el libro de Jactas co 
rrespondiente, y de él se tom a la ilota que se pone en el 
expediente, suscrita por el Presidente y  el Secretario. 
Esta constancia puede ir en papel blanco o en papel sella
do, según la naturaleza de la acción. Como en este juicio 
se ventilan intereses particulares, la constancia del repar
tim iento en el expediente debe dejarse en papel sellado, 
En tal virtud, repítase a continuación,'con fecha de hoy. 
la constancia de haber sido repartido este expediente al 
suscrito en la fecha en que aparezca en el libro respectivo.

“Vuelva luégo al despacho para resolver lo que haya
- lugar.”

El m ism o día pidió el actor revocación, y  en subsi
dio apeló, fundado en que como la diligencia de reparti
m iento hace parte de la sustanciación, y  el verificado lo 
fue en papel común, es nulo y  debe repetirse. Por no ha
berse accedido a la revocación, se concedió e f  recurso en 
el efecto devolutivo, en los siguientes térm inos:



“Concédese la apelación eii.el efecto devolutivo, dejan
do constancia de que hay dos sellos de papel para la con
tinuación de la: actuación* a fin de que el interesado sumi
nistre él necesario para la apelación,”

Ejecutoriada esta providencia, se dictó la de veintiuno 
de noviembre, en la cual se señala día para audiencia y  se 
dispone sustanciar como articulación el impedim ento m a
nifestado por el Secretario para intervenir en el juicio.

En la propia fecha solicitó el actor revocación de la 
primera parte de ese auto, y en subsidio apeló, alegando 
que antes de señalar día para audiencia era preciso sus
tanciar la apelación que le fue concedida, y que según 
consta allí había dos sellos de pápel eá blanco para sustan
ciar el recurso. En efecto devolutivo se concedió la nueva 
apelación, por no haberse accedido a la revocación.

- Procede la Sala a resolver, y para ello considera :
El repartimiento de los negocios no tiene otro objeto 

que establecer una distribución equitativa del trabajo.» 
Siendo esto así, no sólo está legalmente hecho desde que 
de> el se sienta la diligencia en el libro respectivo, como lo 
ordena el artículo 2 2  del Código Judicial, sino que el he
cho de conocer de un asunto cuando no se ha repartido o 
lo ha sido indebidamente, no es causal de nulidad, porque 
al tenor del numeral. 4° del artículo l ‘24 .de la Ley 105 de 
1890, no hay incompetencia do jurisdicción si la falta de 
ella proviene sólo de la falta en el repartimiento, por ha
berse hecho ó dejado de hacer indebidamente.

El recurrente confunde, como se ve, dos cuestiones 
perfectamente d istin tas: estima que como la diligencia en 
el expediente se sentó en papel común, °el repartimiento, es 
nulo. De un lado, la consecuencia es falsa, legalmente, 
según resulta de las disposiciones que se dejan menciona
dlas ; y  de otro, la sanción correspondiente cuando los fu n 
cionarios extienden en- papel común actos o  diligencias 
que deb’en serlo en pápel sellado, no es la nulidad sino una 
m ulta por cada hoja de papel incompetente de que se 
haya hecho uso! ¿bnforme a los artículo 58 y  59 del D e
creto 894 de 1915. —• .
... . Siendo'así que el auto de repartimiento extendido en 
papel común se reformó á petición del recurrente por el de 
veintiséis de octubre en" el sentido de resolver que se exten
diera en papel sellado, se sigue que no hay lugar a resolver 
nada respecto de la sanción consignada en él mencionado 
Decreto.



En los términos del artículo 45 de la Ley 40.de 1907, la 
apelación en el efectódevolutivo no suspende la jurisdicción 
del Juez, sino que debe seguir conociendo del juicio. Con
cedido el recurso en ese efecto, el procedimiento en esta ju 
risdicción es el de que no se sacan las copias que ordena el 
Código Judicial, sino que la Sala y  el sustanciador actúan 
en el mismo expediente, por mandáto del inciso 2.° del ar
tículo 51 de lá Ley 130.

El artículo 34 d é l a  Ley 40 dispone que cada parte 
m anténga en poder del Secretario por lo menos un pliego 
de papel para la actuación en cada juicio; el 493 del Códi
go Judicial y  el 122 de la Ley 105 de 1890, imponen a la 
parte apelante el deber de Suministrar el papel que se ne
cesite para sustanciar y decidir el recurso.

En presencia de estas disposiciones, se tiene que el 
sustanciador estaba en el deber de señalar día para la au
diencia, desde;luégo que la apelación se concedió en el efec 
to devolutivo, y  que es inconducente e inaceptable la ale
gación de que los dos sellos de papel que había en el expev. 
diente debieron emplearse en sustanciar y  decidir el recurso 
de apelación, y  con tanto mayor razón, cuanto aparece que 
los' dos sellos se emplearon en la actuación correspondiente 
para la continuación del juicio.

Por lo expuesto, la Sala de Decisión, administrando 
justicia en nombre de la República y  por autoridad de la 
ley, confirma los autos apelados.

Cópiese, notifíquese y  devuélvase.
J e s ú s  P e r i l l a  Y . — A d r i a n o  M u ñ o z — L u i s  F. R o s a 

l e s — / o s é  M . M e d in a  E ., Secretario.

SENTENCIA'
por la cual se declara que no es consultable la sentencia dictada por el Tribu
nal Administrativo de Cartagena en el asunto de Catalino Atencio, sobre rebaja

de pena.

(Consejero ponente, doctor "Luis F. Rosales). .

C o n s e jo  d e  E s t a d o — S a l a  d e  lo  C o n te n c io s o  A d m i n i s t r a t i 
v o —B o g o t á , a b r i l  d o s  d e  m i l  n o v e c i e n to s  ^ d ie z  y o c h o .

Vistos: El Gobernador del Departamento de Bolívar negó 
el 29 de septiembre de 1916 la solicitud hecha por Catalino



Atencio para que se le rebajara, de acuerdo con la Ley 61 de 
1905, la tercera parte de la pena a que fue condenado por los 
delitos de homicidio y robo. El Gobernador fundó la negativa 
en que la gracia no se extiende, según el artículo 2° de la ex-- 
presada Ley, a los reos de delitos atroces, y en que fue de 
esta especie el cometido por Atencio.

Acusada por éste la Resolución' de que se habla, el Tri
bunal Seccional de Cartagena se declaró incompetente para 
conocer del juicio. La sentencia respectiva es de fecha 12 de 
diciembre de 1916; no fue apelada, pero vino en consulta, se
gún allí mismo se dispuso.

¿Es consultable el fallo en referencia ? El demandante no 
dijo en su libelo en qué concepto la acusaba: si como simple
mente violatoria de la Constitución o de la ley, o como lesiva 
de sus derechos. Es necesario por tanto determinar la natu
raleza jurídica del acto acusado, para saber si se está en pre- 

: sencia de una acción popular o de una acción, que sólo concier
ne al interés individual del demandante, pues según se trate

■ de la una o de la otra habrá o nó lugar a la consulta. Efecti
vamente, el ¡artículo'111 de la Ley 130 de 1913 dice:

«Son anulables como las ordenanzas de las Asambleas 
Departamentales, los decretos y demás actos de. los Goberna
dores, contrarios ala Constitución, a las leyes o a las ordenan
zas, o lesivos de derechos civiles.

«De los respectivos juicios conocen kn primera instancia 
los Tribunales Administrativos Seccionales, y en segunda, el 
Tribunal Superior de lo Contencioso Administrativo, según 
la tramitación establecida en los artículos. »

El artículo 52 estatuye que to d o  c i u d a d a n o  tiene. dere
cho de pedir al respectivo Tribunal Seccional que se declare 
la nulidad de una ordenanza u otro acto de una Asamblea 
Departamental que sea contrario a la Constitución o a la ley. 
Es la acción popular la que este artículo consagra, desde lué- 
go que la puede ejercer cualquier ciudadano, sin más título 
que el'de defender la Constitución o la ley.

La sentencia que ponga término en primera instancia, a 
la acción popular debe consultarse si no se apela (artículo 66, 
Ley nombrada).

El artículo 71 dice:
«Si una ordenanza o una providencia cualquiera de una 

Asamblea Departamental se estima violatoria de la Constitu
ción o dé lá ley, en él concepto de ser lesiva de derechos civiles,



sólo la persona p  personas que se crean agraviadas pJueden en
tablar el juicio administrativo encaminado a obtener la decla
ración de nulidad.

«Por tanto, en este juicio intervienén únicamente, como 
partes, tales personas y el Agente del Ministerio Público, y en 
él no hay lugar a la consulta de que trata el artículo.»

De la confrontación de estas disposiciones se deduce que 
1̂  consulta de una sentencia de primera instancia sólo tiene 
lugar cuando se ha ejercido la acción popular, pero no cuando 
ha sido promovida por la persona que se tree agraviada en 
sus derechos.

Ahora bien: la persona a quien la Resolución del Gober
nador de Bolívar infiere reales o supuestos agravios es Cata- 
talino Atencio, comoquiera que la susodicha Resolución sólo 
produce efectos contra él.

De aquí se sigue que Catalino Atencio no ha podido pre
sentarse sino en su condición de particular agraviado en los 
derechos que cree tener a la rebaja' de una tercera parte déla 
pena, y que la sentencia que puso fin é n  el primer^ grado al 
juicio que él promovió, no está sujeta a consulta, de conformi
dad con el artículo 71 de la Ley 130 de 1913. Dicha sentencia 
está pues ejecutoriada en virtud de no haber sido apelada por 
ninguna de las partes.

De acuerdo con todo lo expuesto, el Consejo de Estado, 
en desacuerdo con el Agente del Ministerio Público, quien so
licitó la confirmación de la sentencia, y administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, se abs
tiene de resolver la consulta ordenada por la referida senten
cia, y resuelve además : .

19 Impénese al Presidente del Tribunal Administrativo 
Seccional de Cartagena, doctor Carlos Bermúdez, una. multa 
de $ 1, por no haber autorizado con su firma la diligencia de 
repartimiento (folio 4) y por no haber presentado el memo
rándum sintético a que alude el inciso final del artículo 61 de 
la Ley 130 de 1913.

2 ?  Impónese al Secretario del mismo Tribunal, señor 
Fernando de la Vega, una multa de $ 1, por las siguientes 
irregularidades: ,

a) Por haber notificado el auto de 11 de octubre de 1916 
sin haber sido firmado por el sustanciador (folio 4 vuelto).

b) Por haber hecho lo propio con el de fecha 4 de no
viembre del mismo año (folio 5 vuelto).



c ) Por no haber autorizado con su firma las diligencias 
de ñótificación de la sentencia de primer grado (folio 16); y

d )  Por no haber indicado en las notificaciones que hizo el 
auto que notificaba. ; "7̂
' • 3? Sáquese Copia de lo conducente y envíese a la autori
dad competente para que se áverigüe la responsabilidad en 
que pueda haber incurrido el mismo Secretario De la Vega 
por haber hecho' figurar la firma del Magistrado Bermúdez 
en el edicto que se registra al folio 5, sin estar esa firma es- 
tampádá al pie-dél auto original (Código Judicial, artícu
lo. 1511). v

Por la Presidencia de la Sala se comunicará la multa al 
Administrador Departamental de Hacienda Nacional de Car
tagena para la exacción de ella, con arreglo a los artículos 82 
del Código Penal y 171 de la Ley 40 de 1907.

\  ' N o tifíq u ese , cópiese, com u niq úese a quienes Corresponda 
y devuélvase el exped ien te al Tribunal de sü  origen.

P r ó s p e r o  M á r q u e z  C.—L u is F . R o s a l e s —J e s ú s  
P e r i l l a  V .—A d r i a n o  M u ñ o z  —J o s é  M .  M e d i n a  E . ,  Se
cretario. ,A . ■ ■

SENTENCIA
1 por la cual se reforma otra de la Corte de Cuentas.

(Consejero ponente, doctor P erilla  V.).
. ' ' ' - jí 

C o n s e jo  d e  E s t a d o — S a l a  d e  lo  C o n te n c io s o  A d m i n i s t r a 
t i v o — B o g o tá ,  a b r i l  v e i n t i d ó s  d e  m i l  n o v e c i e n t o s  d i e z  
y  o c h o . "

Vistos: Apeló el responsable, señor Apolinar Cárdenas, 
del auto de trece de abril dé mil novecientos diez y siete, por 
medio del cual la Sala de Decisión de la Corte de Cuentas 
confirmó el de nueve de noviembre de mil novecientos quince, 
de la Sección 2 ?  de aquella entidad', providencia esta última 
que fenece provisionalmente la Cuenta de la Administración de 
Háciénda Nacional de Boyacá,' correspondiente al mes de 
agosto de mil - novecientos catorce, con alcance de doscientos 
treinta y dos pesos cuarenta y ün Centavos.

El alcance se descompone así:
Doscientos diez y seis pesos pagados al Síndico del Hos

pital de Garagoa, como auxilio en los años de 1911 y 1912.



Diez y seis pesos cuarenta y un centavos por exceso en el 
pago de honorarios al Expendedor de especies de timbre na
cional de Tun ja, porque según la Corte sobre doscientos se
tenta y un pesos noventa y seis centavos no le correspondía 
sino el 5 por 100, y se le pagaron'treinta pesos.

Para resolver, se tiene en cuenta:
Los doscientos diez y seis pesos pagados al Hospital de 

Garagoa como auxilio en los años de 19.11 y 1912, los imputó 
el Administrador al artículo 206 del capítulo 19 del Presu
puesto de 1914, que apropió una partida para atender al pago 
de saldos pendientes del año de 1913.

La Ley 121 de 1913 votó, con imputación al capítulo 11, 
artículo 25 bis, del Presupuesto de ese año, una cantidad para 
pagar saldos pendientes deja vigencia anterior. Por virtud 
de lo dispuesto en esta Ley los saldos pendientes de la vigen
cia anterior quedaron incorporados en el Presupuesto de 
1913. En el artículo 206 del Presupuesto de 1914 se votó.una 
partida para pagar saldos pendientes de la vigencia de 1913; 
y como de esa vigencia eran los saldos a que se refiere la Ley 
12Í de 1913, el Consejo encuentra legal la imputación que 
hizo el Administrador de Hacienda Nacional de Éfoyacá de la 
suma de doscientos diez y seis pesos, pagados como auxilio al 
Hospital de Garagoa en los años de 1911 y 1912.

Apropiada estaba, cofno se ve, en el Presupuesto de 1914 
la partida necesaria para el pago hecho por el Administrador 
de Hacienda Nacional de Boyacá, de conformidad con la letra 
y con el espíritu del artículo 260 del Código Fiscal, y de con
siguiente no hay fundamento jurídico para considerar ilegal y 
sin valor esa erogación.

En lo referente al alcance de 'diez y seis pesos cuarenta y 
. un centavos como exceso en el pago de honorarios al emplea

do que la Corte califica de Expendedor particular de especies 
de timbre nacional, el Consejo, por las razones que, fundado 
en los Decretos 326 y 623 de 1909 y 737 de 1910, ha expuesto 
en fallos anteriores, se aparta de la apreciación de la Corte, 
porque para el Consejo el empleado de que se tra ta  es Recau
dador Muninicipal y no Expendedor particular, y porque al 
primero de estos empleádos podía el Administrador fijarle 
como sueldo eventual hasta el 10 por 100 de las sumas 
que recaudara, con aprobación del Ministerio de Hacienda. 
E ntre otras, puedp verse la sentencia de 22 de noviembre de 
1916. (.Anales del Consejo de Estado , números 27 y 28, año 
III, tomo i v ) .

A. del C. de E .—24



Obran la aprobación del seSor Ministro de Hacienda y el 
Decreto del Administrador sobre nombramiento dé Recauda
dor de Hacienda Nacional de Tunja en la época en cuestión.

La suma a que se refiere el porcientaje discutido fue la 
de doscientos setenta y un pesos diez y nueve centavos, por
cientaje que al diez por ciento es de veintisiete pesos diez y 
nueve centavos. Pero como según se ha visto se le pagaron 
treinta pesos, hay un exceso en contra del Administrador de 
dos pesos ochenta y un centavos, que debe ser reintegrado.
> - Por tanto, el Consejo de Estado, administrando justicia 

en nombre de la República y por autoridad de la ley, revoca 
la sentencia apelada, y en su lugar ¡

R E S U E L V E :

Fenécese la cuenta de la Administración de Hacienda N a
cional de Boyacá, correspondiente al mes de agosto de mil no
vecientos catorce, con un alcance de dos pesos ochenta y un 
centavos.

Notifíduese, cópiese, publíquese e n  lo s  A  n a  ¿ es  y vuelva, 
el expediente a la Oficina de su procedencia.

P r ó s p e r o  M á r q u e z  C . — J e s ú s  P e r i l l a  V. — A d r i a n o  
M u ñ o z — L u i s  F. R o s a l e s  —J o s é  M i  M e d i n a  E . ,  Secre
tario. __ _ __ 1IT: >:■! -T7"™?

A U T O

i , por el cual se revoca el de fecha 31 de enero del presente año. 

(Consejero ponente; doctor Luis F. Rosales). :

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo. 
Bogotá, marzo veinticuatro de mil novecientos diez y  siete.

Vistos: En el juicio sobre reconocimiento de’ exacciones 
de guerra promovido,por Rodolfo Zárate, como cesionario 
de los señores Enrique Troncoso y Gervasio Sánchez, el 
Agente del Ministerio Público apeló del auto de 31 de enero 

“dél presente-año, por el cual se reconoció a Garlos A. Ruiz 
como apoderado sustituto de Enrique Troncoso y Rodolfo 
Zarate, en virtud de la sustitución hecha al efecto por el 
doctor Vicente Olarte Camacho. ;



Para resolver, se considera:
El señor Zárate confirió poder al doctor Olarte en 1909, 

y en ese mismo mes y año le fue reconocido el carácter de 
apoderado. Posteriormente el señor Zárate cedió al señor 
Nicolás Acuña G. el crédito qne adquirió por cesión de 
Gervasio Sánchez, y manifestó que revocaba los poderes 
que había conferido para reclamar tal crédito. De suerte 
que en la fecha en que el señor Olarte hizo la sustitución a 
Ruiz, ya no era apoderado del señor Zárate, y de consi 
guiente mal podía sustituir un poder qué no tenía;

Por lo expuesto, la Sala de Decisión, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, revoca el auto apelado en ia parte en que se reconoció 
a Garlos A. Ruiz como apoderado sustituto de Rodolfo 
Zárate.

Notifíquese, cópiese y vuelva al Consejero del cono
cimiento.

P r ó s p e r o  M á r q u e z  O. — L u i s  F. R o s a l e s — J e s ú s  P e r i 
l l a  Y.—José M. Medina E., Secretario.

CONCEPTO

sobre el pliego de cargos para contratar la conducción de. correos nacionales 
en el Departamento del Atlántico.

( C o n s e je r o  p o n e n t e ,  d o c t o r  J e s ú s  P e r i l l a  V . ) .  1

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso Administrativo. 
Bogotá, abril quince de mil novecientos diez y  ocho.

Por Resolución número 74 de 1918, del Ministro de 
Gobierno, se delega al Gobernador del Departamento del 
Atlántico y al Agente Postal Nacional de Barranquilla la 
facultad de presidir la licitación para la conducción de los 
correos nacionales de las líneas transversales, oriental y 
occidental en el Departamento del Atlántico, de Barran- 
quilla a Sabanalarga, treinta días después de que el co
rrespondiente pliego de cargos se publique en el Diario 
Oficial.

La línea oriental comprende: de Barranquilla a Saba
nalarga, pasando por Soledad, Malambo, Sabanagrande, 
Santo Tomás, Palmar de Varela y Puebloviejo; y la línea 
occidental abarca de Barranquilla a Sabanalarga, pasando 
por Galapa, Baranoa y Usiácurí.



En el respectivo pliego de cargos .remitido a esta enti
dad para los fines del artículo 39 del Código Fiscal, sé han 
llenado las formalidades que prescribe el artículo 21 en 
relación con el 26 de esa obra. ' v'

Debe disponerse, como en repetidas ocasiones lo ha in
dicado este Tribunal, que el pliego de cargos se publique 
no solamente en el Diario Oficial, sino en carteles fijados 
en los lugares m ás:públlccs de la capital de la República y 
del Municipio en donde va a verificarse la licitación, al te
nor del inciso b) del artículo 21, con el. fin de procurar la 
mayor concurrencia de postores, y por ende, condiciones, 
más ventajosas para la Nación.

El Consejo acepta así este pliego de cargos.
Notifíquese, cópiese y devuélvase.

- - P r ó s p e r o  M á r q u e z  0 .— J e s ú s  P e r i l l a  Y.—A d r i a n o  
M u ñ o z — L u i s  F. R o s a l e s —José M, Medina É., Secretario.

SENTENCIA .

quaconfírmala de 23 de marzo de 19x7, dicta.da por el Tribunal Administrativo
- ' de Tunja sobre nulidad del Decreto número 58 de! Gobernador de Boyacá.

• 'C o n s e je r o 'p o n e n t e ,  d o c t o r  L u i s  K .  R o s a l e s ) .

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso A d m in is tra ti
vo—Bogotá, abril, dos de m il  novecientos d iez y ocho.

Vistos: El señor Pedro José Acebedo demandó ante el 
Tribunal Secional de T unja  la nulidad del Decreto número 58 
de 24 de mayo de 1916, dictado por el Gobernador de Boyacá, 
y lo demandó en el concepto de que vulneraba sus derechos 
civiles. El Tribunal, en sentencia de 23 de marzo de 1917, de
claró que el demandante carecía de personería para pedirla 
revisión del Decreto a que se alude.

Como de tal fallo se concedió apelación al actor, y en esta 
instancia se ha tramitado el negocio en la forma que la ley pres
cribe, se procede a dictar la resolución definitiva que corresponde

El señor Carlos Jiménez Díaz remató e l12 de diciembre 
.. - de 1914 ante la Junta de H acienda del Departamento de Bo

yacá la renta de peaje de las Aduanillas de Arcabuco y el Bo
querón de Iguaque, y para asegurar el cumplimiento desús 
obligaciones hipotecó un inmueble del demandante, señor Pe
dro José Acebedo, con consentimiento de éste, quien firmó la 
correspondiente escritura.



El Decreto acusado prohíbe cobrar peaje por los bueyes 
que llevan rastras y por las reses que se llevan de cabestro o 
cogidas con sogas, yugos, enjalmas, etc.; y esta prohibición 
dice el demandante lo perjudica directamente en su calidad de 
fiador hipotecario del rematador,- difunto ya, una vez que 
el contrato faculta al rematador para cobrar diez centavos 
por cada res vacuna, sin distinguir entre reses cogidas o suel
tas y entre bueyes con rastras o sin ellas.’

Salta a la vista la carencia de personería del señor Acebe
do para promover la acción, pues de que hubiera dado una 
finca suya para asegurar el contrato celebrado por Jiménez 
Díaz con el Gobierno de Boyacá, no se sigue que se haya 
subrogado en los derechos del rematador. Si éste falleció son 
sus herederas los que lo representan en sus derechos y en las 
obligaciones que emanan del contrato, de acuerdo con- las 
reglas señaladas en los artículos 1008 a 1011 del Código Civil. 
El fiador se subroga en- los derechos del acreedor contra el 
deudor cuando paga por éste, pero no tiene derechos de nin
guna especie en el contrato principal. Es esto demasiado claro, 
y parece que no sea necesario abundar en más explicaciones.

Por tanto, el Consejo,de Estado, de acuerdo con el Agen
te del Ministerio Público, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, confirma la senten
cia apelada.

Cópiese, notifíquese, comuniqúese a quienes corresponda, 
publíquese en los A nales  y devuélvase el expediente.

P r ó s p e r o  M á r q u e z  C . — L u i s F .  R o s a l e s — J e s ú s  P e r i 
l l a  Y .—A d r i a n o  M u ñ o z  —José M. M edina E ., Secretario.

RESOLUCION
sobre el pliego de cargos para el contrato sobre conducción de correos nacio

nales en la segunda sección de la línea directa de Oriente.

( C o n s e je r o  p o n e n t e ,  d o c t o r  L u i s  F .  R o s a l e s ) .

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso A d m in is tr a ti
vo—Bogotá, abril quince de m il novecientos d iez y  ocho.

El Ministro de Gobierno por medio de la Resolución 
número 70 de 7 de marzo del corriente año llama a licitación 
pública para contratar la conducción de los correos nacionales 
de la segunda sección de la línea directa de Oriente en su ida



y regreso, o sea de la que párte de Villa vicencio" y va a Arau- 
ca, pasando por Cabuyaro, Orocué y Cravo Norte. V

Formulado el respectivo pliego de cargos, el Ministerio lo 
envió a esta corporación con oficio número 89, para que 
emita el concepto a que se refiere el artículo 39 del Código 
Fiscal, y a ello se procede:

El documento en referencia contiene, determinadas con 
claridad y precisión, ' de acuerdo con las leyes sobre correos y 
telégrafos y demás especiales sobre contratos, las obligacio
nes de las partes, la fecha en que el contrato debe principiar, 
su duración, los casos de caducidad, entre los cuales están 
los/indicados en el artículo 41 del Código Fiscal,1 y la cláusula 
penal ordenada por el artículo 4o de la Ley 53 de 1909, para el 
caso de que el contratista falte al cumplimiento . de sus obli
gaciones.

La licitación deberá verificarse ante el Intendente Nacio
nal del Meta y el Administrador de Correos de Villavicen- 
cio, treinta días después de publicado por tercera vez el 
pliego de cargos en el D iario Oficial.

E ntre las advertencias está el modo como deben hacerse 
las propuestas, los individuos que no pueden ser postores, el 
monto de la asignación para poder entrar en la licitación, las 
condiciones del fiador en caso de que se asegure el contrato 
con una fianza, el término den tro je l  cual debe otprgarse la 
escritura de fianza o de hipoteca, <y se advierte que los gastos 
que ocasionen estas diligencias son de cargo del contratista; 
finalmente se autoriza a los - Agentes del Gobierno ante quie- 
nes se debe hacer la licitación, para que fijen los detalles que 
se hayan omitido o corrijan los errores en que se incurra.

Se observa que no se dispuso publicar el pliego de car
gos en carteles fijados en los lugares más públicos de la capi
tal de la República y en el Municipio en el cual debe yerifi-,, 
carse la licitación como lo manda el aparte b) del artículo 21 
del Código Fiscal.

Por todo lo expuesto, el Consejo de Estado decide que se 
han cumplida las form alidades de la ley en el presente caso, si 
se hace.la publicación', en carteles, del pliego de que se viene 
tratando.

, Cópiese, notifíquese al Fiscal, devuélvase a la Oficina de 
.origen y publíquese.

P r ó s p e r o  M á r q u e z  C. —L uis F. R o s a l e s — J e s ú s  P e 
r i l l a  V .—A d r i a n o  M u ñ o z —-José M. Medina E ., Secre
tario.



A UTO

por el cual se aclara la Resolución de n  de marzo del presente año, recaída a 
un contrato celebrado por el Ministro de Obras Públicas con la Compañía del

Ferrocarril del Pacífico.

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso A d m in is tra 
tivo— Bogotá, abril veintidós de m il  novecientos d iez y  
ocho.

( C o n s e je r o  p o n e n t e ,  d o c t o r  L u i s  F .  R o s a l e s ) .

El Ministro de Obras Públicas, en oficio número ll533f 
de fecha 11 de los corrientes, dice lo siguiente:
« S e ñ o r  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  E s t a d o — P r e s e n t e .

«Como resultado del estudio hecho por la honorable cor
poración que usted preside acerca del contrato celebrado por 
este Ministerio con el señor Gerente de la Compañía del Fe
rrocarril del Pacífico sobre prórroga de los vigentes para la 
construcción de esa vía, se comunicó a este Despacho lo si
guiente:.

“En mérito de las razones expuestas, el Consejo de E sta
do decide que el contrato de fecha 17 de enero del presente 
año, celebrado por el Gobierno Nacional con la Compañía del 
Ferrocarril del Pacífico, queda ajustado a las autorizaciones 
legales si la cláusula 9?- se reforma de acuerdo con las observa
ciones que acerca de ella se han hecho.”

«En nombre del Excelentísimo señoroPresidente de la Re
pública, quien me ha autorizado para ello, me permito con
sultar al honorable Consejo si dentro de las modificaciones a 
•que se refiere el párrafo que dejo transcrito, cabe la supresión 
total de la clausula 9?-, a fin de que el Gobierno pueda llevar a 
término el contrato celebrado con la Compañía del Ferroca
rril del Pacífico. Adjunto remito a usted el expediente que 
contiene el referido" contrato, junto con sus antecedentes.

«De usted muy atento y seguro servidor,
« J o r g e  V é l e z »

Para resolver, se considera:
En la Resolución de 11 de marzo último esta corporación 

objetó la cláusula 9^ del contrato de 17 de enero del presente 
año, celebrado entre el Ministro de Obras Públicas y lá Com
pañía del Ferrocarril del Pacífico. Tal cláusula dice:



«En los términos del presente quedan transigidas las 
diferencias que han existido 0 hayan podido existir entre el 
Gobierno y la Compañía por toda causa anterior al presente 
contrato.»

Entendió el Consejo en la citada Resolución que el Go
bierno: no estaba autorizado por lá ley para renunciar a sús 
derechos en la forma y extensión a que la cláusula se refiere, 
pero como ésta contenía también úna renuncia de la Compa
ñía, se limitó a indicar la necesidad de la reforma y no la su
presión total, desde luégo que no podía- oponerse a que la 
.Compañía , hiciera dejación de algo que sólo concierne a sus 
intereses propios.

Pero, si los contratantes, de consuno, prescinden de la 
cláusula objetada, parece fuera de duda que las demás estipu
laciones pueden llevarse a cabo, ya que en lo referente a prórro
gas el Gobierno está facultado para concederlas, sin otra limi
tación que su prudente arbitrio, Conforme a.1 artícu lo  38 de la 
convención de 30 de diciembre de 1905 qué liga a las partes 
cual una ley lo hiciera.

En estos términos aclara el Consejo su Resolución fechada 
el once del próximo pasado marzo.

Cópiese, notifíquese al señor Fiscal, devuélvase al Minis
terio de Obras Públicas y publíquese en los Anales.

P r ó s p e r o  M á r q u e z  C; —L u is  F. R o s a l e s —J e s ú s  P e r i 
l l a  V. -—A d r ia n o  M u ñ o z — fose M. M edina E . , Secretario.

SENTENCIA
por la cual se absuelve a la Nación de la demanda por $ 3,400 intentada a 

nombre de Riboli & C.°

( C o n s e je r o  p o n e n t e ,  d o c t o r  A d r i a n o  M u ñ o z ) .

Consejó de Estado— Sala dé lo: Contencioso Administrativo.
Bogotá, abril veintitrés de mil novecientos diez y  odio.

Vistos: Con poder de Eduardo Riboli—en el carácter 
éste de Adm inistrador de la Sociedad Riboli & G 9—el doc- 
tQr.Manuel M. Fajardo se dirigió al- Ministerio de Relacio
nes Exteriores por m emorial presentado el 19 de julio de 
1907, en ios térm inos siguientes:

“Bfc ejercicio de.tal poder, yo Manuel: M aría Fajardo, 
m ayor de edad y vecino de Bogotá, en nombre y represen



tación de la Sociedad Riboli &¡ C?, sucesora de Repetto & C?, 
que a su vez lo fue de la de Bisagno Oliva & C<?, demandó 
del Gobierno y Tesoro de la República de Colombia el v a 
lor de los siguientes semovientes:

‘ 1.° Doce m uías de carga expropiadas a la Sociedad Bi- 
sagno, Oliva & C.°, al dar comienzo la guerra  de 1899, y las 
cuales fueron avaluadas a razón de doscientos pesos plata 
de ochocientos tre in ta  y  cinco milésimos cada una, o sea 
en total, dos mil cuatrocientos pesos plata, el total.$. 2,400 

‘‘2,° El valor de un  caballo de silla de m uy bue . 
na  calidad y una m uía de silla también, que los se
ñores Bisagno Oliva & C? tenían en la hacienda de 
Los Colorados, y que fueron expropiados por fuer
zas del Batallón Bomhoná al mando del entonces 
Coronel Antonio Roa Díaz, el diez y siete de octubre 
de m il ochocientos noventa y  siete, y que estimo a 
quinientos pesos plata cada una. ................ ............... 1,000

•‘Sum a en plata de 0’835......................... $ 8,400

‘‘Acompaño el poder, la escritura de asociación de lá 
Casa Riboli & C.°, y tengo presentados todos los demás do
cum entos en el expediente núm ero 162, que contenía el 
reclamo de Repetto & C.°, en el cual no pueble incluirse 
esta parte'del reclamo por deficiencia del poder, pruebas 
que pido se agreguen aquí o se agregue éste como comple
m ento del ya citado para estim ar m ejor los hechos.”

Reconocido el apoderado y adelantado el juicio con la 
práctica de requisitos y pruebas sobre el ‘ m érito de la re
clamación, el Agente del Ministerio Público, ante el Minis
terio de Relaciones Exteriores, emitió concepto-desfavora
ble a ella en escrito de 18 de m ayo de 1909, del cual se 
transcribe:

'‘En relación con esta reclamación, se han presentado 
los documentos y comprobantes que se estudian a conti
nuación: .

“La escritura de constitución de la Sociedad Riboli & 
C?, domiciliada en San Cristóbal de Venezuela y con su 
cursal en Cúcuta.

“Este documento es prueba de la existencia de la So
ciedad ya dicha, pero no lo es de que dicha Sociedad sea 
representante de la Casa Repetto & C.°, pues aunque en la 
escritura se dice que a cargo de ella ha quedado el activo y



el pasivo de dicha Sociedad, esto no es una prueba de su 
personería para reclam ar en nom bre de la Gasa dicha, pues 
no basta que Una persona o sociedad quiéra y declare ha
cerse cargo de los derechos y obligaciones de otra, sino que 
es preciso que conste que la persona de quien eran antes 

, esos derechos y obligaciones, consienta en ello. Es fácil po
ner de manifiesto los inconvenientes que tendría el proce
dim iento contrario, si'la  ley lo hubiese autorizado. No hay 
pues constancia de la facultad que tenga la Sociedad Riboli 
& C9 para representar a la de Repetto & C9, ni mucho m e
nos para representar a  la de Bisagno, Oliva & C*?, que es la 
que se afirm a haber sufrido las exacciones de que se tra ta  
en este expediente.

“En cuanto a la nacionalidad, se ha comprobado la de 
los señores Víctor Bisagno, Ricardo Oliva, Luigi Lelioy 
Eduardo Riboli, pero no hay constancia de que dichos se
ñores fueran ios socios de la Gasa cuyos derechos se recla
man, ni de que fueran los únicos socios.”

En la misma fecha, 18 de m ayo de 1909, el sustancia 
dor del negocio en el Ministerio proveyó así:

“Preséntense por el apoderado las comprobaciones con
ducentes al esclarecí miento de los puntos anotados en la 
anterior vista fiscal, que se agregará a sus autos. Noti- 
fíquese.” .

Este auto fue notificado personalmente al doctor F a 
jardo el 19 del citado mayo.

En cumplimiento de providencia de 8 de junio de 1911, 
que carece de valor por no estar firmada, el Agente Fiscal 
presentó la vista de 22 de junio de 1911. En ésta se hace 
una relación de las pruebas presentadas, se anotan las de
ficiencias, se indica la m anera de repararlas y se concluye 
que la reclamación de Riboli & C.° “no se halla actualm en
te en estado de fallarse de modo favorable.” (Folios 61 a 63).

Por aquel procedimiento irregular que se practicaba 
en esta clase de juicios, en auto de 17 de julio de 191). se 
ordenó que la anterior vista fuera a conocimiento del inte
resado. El mismo-día se notificó el auto al apoderado de la 
parte  demandante.

. Con fecha 19 de septiembre de aquel año aparece 
agregada al expediente una declaración de nüdo hecho; 
rendida por el señor José Jesús Sánchez, ante el Juez en. 
lo Civil de San Antonio del Táchira, en Venezuela, el 14 de 
agosto de 1911, a  petición del señor Tito Abbo, sobre el he- '



cho de la expropiación de doce m uías pertenecientes a Bi
sagno, Oliva & 0.°, ejecutada por el declarante, obedecien
do a órdenes superiores, el 20 de octubre de 1899, en la 
hacienda de San Juan , propiedad del señor Pedro Duarte, 
en la Provincia de Oúcuta. La declaración está formalizada 
con las autenticaciones de regla.

El 31 de agosto siguiente presentó el apoderado doctor 
Fajardo un  memorial, cuyos térm inos conviene insertar 
para conocimiento claro de los accidentes de este asunto.

“Como apoderado de Riboli & C.°, he sido impuesto de 
la opinión del señor Fiscal, y m u y . respetuosam ente hago 
las siguientes observaciones:

“l^ Exige la-comprobación de nacionalidad y n eu tra 
lidad de los reclamantes, esto es, de los señores Riboli & 0 .°, 
y juzgo que ésta es inútil, como que nada tiene qué ver el 
reclamante, no siendo el mismo que sufrió 1a. expropiación, 
pues ese puede ser hoy un colombiano por cesión del ex
tran jero  expropiado.

“2?- He presentado la declaración del exactor de los 
anim ales reclamados, y esto es buena prueba del hecho 
reclamado.

“Por lo demás, desearía que el señor fisca l precisara 
las pruebas que necesita para fallar, teniendo en cuenta 
que las certificaciones y pruebas que exhibí desde el p rin 
cipio, sobre nacionalidad y neutralidad de Repetto & C-.°, 
fueron Jas m ism as que surtieron sus efectos en el expe
diente de la reclamación que seguí, y fue favorablemente 
fallado a los dichos señores con esas comprobaciones como 
están, y como consta en tales documentos, que fueron des
glosados del mismo expediente que quedó archivado en el 
Ministerio de Hacienda, por haberse presentado allí para 
el reconocimiento y pago de los derechos de importación 
que se cobraron dobles.

“Pido pues que se indique al señor Fiscal que revise de 
nuevo el expediente y precise lo que eche de menos para 
fallar favorablem ente.” ;

En seguida, sin fecha de presentación, obra un escri
to del Fiscal, concebido así:

, “Refiriéndome a la reclamación de los señores Riboli 
& C.a, y  para satisfacer los deseos del representante de di
chos señores:.

“En la vista anterior solicité, no la prueba de la n a 
cionalidad de los señores Riboli &¡ O. °, sino la de la perso-
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'g-üé.: se acredite que han'dado-, 
v; ': ' ; ' cumplimiento a los Decretos legislativos -.números 2 y 87
I I I ®  " ;-v.. "■ '-.v ó- ' - ■.

“Cuanto a nacionalidad, solicité que se perfeccionara 
'Á-'ty■ # ü e b á .d e  la Sociedad damnificada, haciendo autenticar 

....  . «1 p.Rrt.ifir*.adn rio !<->« folios t) -p i ó  n n «  ba rpfip.ro insfcamente70- -: r; - el certificado de los folios 9 y 10, que se refiere justam ente

.};:í7fv:rí^H0'soíleî 'â Ó -taiaa-biéri.,-la'; autenticación ’ de la firm a dél 
, Coronel Antonio Roa Díaz (Folios 55 y 56).

:lá-propiedad::y  la exacción/ .las pruebas .las- 
he encontrado deficientes, ora por no concurrir sobre cada 
punto un núm ero plural de testigos oculares, ora por no 
haberse recibido.los testimonios, con las form alidades le- 

Jy gales.”' '
m I m "■ El 18 de julio de 1918 se puso en conocimiento del
‘ |  ■ apoderado, doctor Jíajardo, el últim o escrito del Jfiscai, y  se

■ ; e¡K Tactó».'■' iriQdiante un  ■ anómalo procedí- 
' m iento de desglose, dos certificados do neutralidad para el

“ efecto de la autenticación, según allí se expresa. ' ,
- í ^ 1 c| .̂-^g0st¡6.,.d<el..citado:.ia£Lo de 1913' presentó el doc- 

K ll lP í if  fa ja rd o  las diligencias relativas a la autenticación del 
' ’i1, certificado expedido por el Prefecto de Cúcuta el ;9 de mar-

■ ■ ZQ;.de..l9Ó4,'sobre neutralidad de Eduardo Riboli y  Luis 
' r ¿ : : ; Repéttorcom o súbditos ita lianos, y de las Sociedades Bi-.i i . . .IwiwAjV., : -7. •  &r;,0.p: y*. [Rrepetto & C?, y con _ esas diligencias 

fv.ií ■■ .'.i', i. r un memorial dirigido i\/fí ̂ -i /~i o -t? aIv» m A-nho T?vfqt*i at»qci

r : d a r o n  demostrados los hechos base dé la reclamación, y
:StJeíiedacÍ: :ÍEÍiboli.,&?:; C9 tiene domicilio en Venezuela 

¡ f  en Cúcuta, es decir, en Colombia, es evidente que como
H * Sociedad nacional no tiene que cum plir las exigencias lé-

gales im puestas a los forasteros.
“En vista de lo expuesto, es pero que sin m ás actuación 

, ' sa  resuelva lo reclamado.”
v/f Se observa que este escrito habla de últimas declara-
5;;’íü5,í: fA 1 dones, si bien -no: hay otra presentada últim am ente que la

v í  i& l. . A  y*. -. T"/7\e«/%\ .TPr\ciin c% O  n  v i /v ln  r \ r r  i ‘ • ■ 1 , . . ■; V-;:. . .. , .¿el sefior José Jesús Sánchez.
w'y..... i,y  M pr;trañ sie ío i^  la  Ley 130

de 1913, pasó el negocio al Tribunal Supremo de lo Conten
cioso Adm inistrativo, y luégo al Consejo de Estado, bajo la 
Ley 60 de 1914.

’ ' • ■ El Procurador General de la Nación, en vista del 16 de



junio de 1914, hizo referencia al dictam en emitido por el 
Fiscal el 13 de m ayo de 1909; consideró fundados los repa
ros de no estar justificado el derecho de Riboli & C° como 
pretendida sucesora de Bisagno, Oliva & C° por medio de 
Repetto & C9, y  de no haber constancia de que los señores 
Víctor Bisagno, Ricardo Oliva, Luigi Lelio Repetto y 
Eduardo Riboli, de nacionalidad italiana, “ fueran los socios 
de la Casa cuyos derechos se reclaman, ni de que fueran  
los únicos socios”; advirtió cótiio no se habían producido 
las pruebas indicadas por el Fiscal yordenadas por el sus- 
tanciador; anotó deficiencias en las relativas al hecho de la 
expropiación, y  manifestó además:

“Yo agrego, para que después no se me m oteje de des
lealtad, que tampoco está probada la existencia legal de 
Riboli & C9, en fuerza de lo dispuesto por los artículos 465 
del Código de Comercio, 22 y 2606 del 'Código Civil.”

Y no obstante no haberse surtido posteriormente prue
ba o diligencia alguna encaminada a reparar las faltas in 
dicadas, el apoderado, doctor Manuel M. Fajardo, dice al 
Consejo de Estado:

“Como hoy os toca conocer de ese negociado, espero os 
sirváis, en vista de las comprobaciones presentadas, resol
verlo, y si para ello aún exigís algunas comprobaciones, 
servios determ inar cuáles necesitáis, o si es llegado el caso, 
proponed la form a de transacción que perm ite la ley, por 
lo oscuro que encontréis.” (Folio 76)

La exposición anterior pone de manifiesto cómo por 
parte del Ministerio Público y de la autoridad encargada 
del conocimiento se ha franqueado amplísimo campo al 
demandante para justificar su personería y dem ostrar su 
derecho, y cómo él se ha creído relevado de atender a las 
repetidas exigencias en el particular. En varias piezas se 
han precisado los elementos necesarios para el éxito ju rí
dico de la reclamación, y sin embargo el señor apoderado 
pide al Consejo de Estado que si necesita comprobaciones 
determine cuates.

No hay duda que el asunto .carece de base para pro
nunciar un fallo condenatorio de"la Nación.

Siendo así que la! Sociedad Riboli C9 demanda el 
valor de expropiaciones que se dicen hechas a la Sociedad 
Bisagno, Oliva & C9, es preciso averiguar en v irtud  de qué 
vínculo la entidad dem andante es sucesora del derecho de 
la entidad que sufrió la exacción. El actor afirm a que Ri-



boli & C9 es sucesora de Repetto & C9, y  que ésta lo fue de 
Bisagno, Oliva & (J.°; pero en los autos no aparece estable
cida ia ligazón jurídica.

Se aduce el extracto de 10 de octubre de 1905, firmado 
por Eduardo Riboli y Tito Abbo en San Antonio del Tá- 
chira, de la República de Venezuela, inscrito' en su fecha 
por el Adm inistrador Subalterno del D istrito de Bolívar, 
protocolizado y registrado por el Registrador de San Cris
tóbal e inscrito en el libro de- registro de comercio por el 
Secretario de prim era instancia en lo civil el 12 del mismo 
mes, y  finalmente registrado en Cúcuta y  protocolizado 
allí bajo la escritura 215 de 17 de dicho mes, registrada en 

: la fecha. Dice el extracto:
“Nosotros, Eduardo Riboli y Tito Abbo, el primero 

vecino de San José de Cúcuta, en la República de Colom
bia, y  el segundo, de San Cristóbal, en este Estado, ambos 
solteros, comerciantes, mayores de edad y hábiles para 
contratar, en nuestro propio nombre declaramos: que por

- contrato privado que tenemos, firmado, hemos constituido 
una Sociedad m ercantil en nombre colectivo, cuyo extracto 
es el siguiente: la Sociedad gira bajo la razón social Riboli 
y Compañía, siendo nosotros los únicos socios solidarios de 
ella y pudiendo ambos obligarla y hacer uso de la firm a 
social. , ,

“Esta Sociedad se ocupará en ejercer el comercio por 
m ayor y menor, en todos sus ramos, celebrando todos los 
contratos que juzgue necesarios y  convenientes al desarro
lla de sus negocios.

“Su domicilio y establecimiento principal está situado 
en San Cristóbal de este Estado* con sucursal en San José 
de Cúcuta, en la República de Colombia; ella queda hecha 
cargo del activo y pasivo de la extinguida Sociedad Repetto 
y  Compañía, quedando en consecuencia autorizada sufi-

1 cientem ente para representar y gestionar todos los nego- 
: cios que se relacionen con la extinguida firma, practicando
■ todas las operaciones que de ellos se desprendan y  crean 

convenientes, y  asumiendo todos sus derechos y acciones, 
y pasando a ser propietaria ele todos sus bienes, muebles e 
inmuebles

“La nueva Sociedad que constituimos principia el giro 
de sus negocios en esta fecha, y lo term inará  el día trein ta  
y uno de diciembre de mil novecientos nueve, fecha fijada 
en nuestro Contrato para la disolución de esta Compañía.



“No hay valores en comandita.
“Así lo otorgamos y firmamos en San Antonio del Tá- 

chira, el diez de octubre de mil novecientos cinco.
’ ' UE. Riboli— Tito Abbo"

Tal es la única pieza que se ha presentado tanto para 
ac red ita rla  constitución y-'la personería de la Sociedad 
Riboli & C.°, como para dem ostrar la transferencia del de
recho a que la demanda se dirige.

Como lo notó el Agente delM inisterio Público, no pue
de considerarse verificada la transm isión de derechos y 
obligaciones de upa sociedad a otra, porque al constituirse 
la últim a se exprese sim plem ente que asume todos los de
rechos y  acciones de la prim era, y se hace cargo djel activo 
y del pasivo. P ara  que la relación jurídica se establezca, es 
necesario que al disolverse y  liquidársela prim era sociedad 
en form a legal y constituirse la nueva, o al refundirse la, 
primera en la segunda, con arreglo a la ley, los interesados 
de una y otra, en uso de capacidad suficiente, determ inen 
la transferencia de derechos y  obligaciones.

Si no se ha acreditado en m anera alguna la existencia 
legal de Repetto & C.°, por lo mismo no se sabe quiénes 
eran sus miembros, quiénes sus gestores o representantes, 
cómo funcionaba, cómo debía liquidarse y  dónde tenía su 
domicilio, se carece en absoluto de elementos para deter
m inar si los derechos y obligaciones de ella pudieron pasar 
a Riboli & C.°, en virtud de las voces del sobredicho docu
m ento otorgado por Riboli y Abbo en San Antonio del 
Táchira el 10 de octubre de 1905

Y si se tiene en cuenta que el extracto del documento 
no menciona la Sociedad Bisagno, Oliva & C'.<?, que no hay 
prueba de que a ésta sucediera la de Repetto & C.°, y que 
tampoco se han acreditado la constitución, form a y  repre
sentación de Bisagno, Oliva & C° no se ve porqué camino 
legal se considere que Riboli & C.° tienen derecho para de
m andar, como sucesora, el valor de las expropiaciones que 
se dicen hechas a Bisagno '& C.°

No es presumible que en concepto del actor deban te
nerse como elementos probatorios de ía existencia legal de 
las referidas Sociedades y de la vinculación de sus derechos 
el certificado del Prefecto de la Provincia de Cúcuta de 9 
de marzo de 1904, relativo a la neutralidad de Eduardo R i
boli y Luis Repetto, y de la sociedad m ercantil—dice el



Prefecto—“que hasta hace poco giraba en esta plaza bajo 
la razón social de Bisagno, Oliva & 0 . y  hoy gira con la 
de Repetto & C?” (folio 9), y  el certificado de 22 de abril 
de 1908, expedido en Cúcuta por el Cónsul de Italia  sobre 
la naciohalidád italiana de Víctor Bisagno “ex-socio—dice— 
dé la extinguida Casa comercial ‘Bisagno, Oliva & C.0” ’; de 
Ricardo Oliva, “ex-socio de la extinguida Casa comercial 
‘Biságno, Oliva & G.o! de Luigi Lelio Repetto, “ex-socio de 
la extinguida Casa comercial ‘Repetto & C.0’,” y de E duar
do Ribolij “socio de la Casa comercial ‘Riboli & C.0,” ’ suce
sora de la anterior. (Folio 37).

La ley no reconoce ta les certificados como medios para 
acreditar las, relaciones jurídicas de que se tra ta , o sean la 
constitución de las compañías y  la transm isión de sus de
rechos y acciones. , ■

Lo expuesto es fundam ento irrecusable 'p a ra  absolver 
a la Nación de la demanda propuesta por Riboli & C.°, 
como entidad jurídica sucesora de los derechos de Bisagno, 
Oliva C.p, que, según se afirma, sufrió las expropiaciones 
sobre que versa el juicio. -

Sin embargo, para m ayor abundam iento se enuncian 
otras consideraciones pertinentes^

Siendo así que el reconocimiento por . reclamaciones 
dentro de ¡a Ley 27 de 1903 se hace a favor de individuos 
extranjeros, j- dixdo qa.Q las compañías ño tienen nacionali
dad en e'i sentido de ser naturales de algún país, es indis
pensable que si, como en el caso presente, se demanda para 
una sociedad^ que se dice extranjera, y se ejercita la acción 
reconocida por aquella Ley, se Compruebe que todos los 
miembros de la entidad reclam ante son extranjeros.

Es claro, por ejemplo, que si individuos colombianos 
form aran en el Exterior una  sociedad con sucursal en Co
lombia, tal sociedad no podría, acogiéndose a la Ley 27 de 
1903, dem andar el valor de expropiaciones causadas a di
cha sociedad en tiempo de guerra.

Lo que im propiam ente suele llam arse nacionalidad de 
las compañías, se determ ina por la ley del p a ís . conforme 
a la cual se constituyen, o por el principal asiento de sus 
operaciones. La nacionalidad de los socios se determ ina por 
los Te'spectivos principios constitucionales o legales que la 
consagren. ■ . _ ,

De m anera que ejercitándose el derecho que reconoce 
la Ley 27 de 1903, por expropiaciones que se dicen causa



das en la guerra de 1899-1903 a la Sociedad Bisagno, Oliva 
& C9, era indispensable dem ostrar la constitución legal de 
ella con socios extranjeros.

Y puesto que no figura la prueba de la existencia.legal 
de esa Compañía, carece de eficacia por este aspecto el cer
tificado del Cónsul de Italia  en Cúcuta, acerca de la nacio
nalidad italiana de Víctor Bisagno y Ricardo Oliva,

Carece de objeto estudiar otras cuestiones jurídicas 
sobre la existencia y personería de las entidades por cuyas 
relaciones se ha querido habilitar la acción.

Por tanto, el Consejo de Estado, de acuerdo con el Mi
nisterio Público y adm inistrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, absuelve a la Nación 
de la demanda in tentada a nom bre d é la  Sociedad Riboli 
& C ü, como sucesora de los derechos de la Compañía B i
sagno, Oliva & C?, por expropiaciones en la guerra de 
1899-1903.

Notifíquese, cópiese, publíquese, comuniqúese al Mi
nistro del Tesoro y archívese el expediente.

P r ó s p e r o  M á r q u e z  C —  A d r ia n o  M u ñ o z —J e s ú s  P e r i 
l l a  V .—Luís F. R o s a le s —José M. Medina E.. Secretario.

SENTENCIA

por la cual se confirma la de primera instancia pronunciada por el Tribunal 
Administrativo Seccional de Ibagué, que declaró válido el Decreto número 234 
d e  la Gobernación del Tolima en lo relativo" a las elecciones de Concejeros 

Municipales de Natagaima.

( C o n s e je r o  p o n e n t e ,  d o c t o r  P r ó s p e r o  M á r q u e z  C . ) .

Consejo de Estado —Sala de lo Contencioso A d m in is tra ti
vo—Bogotá, mayo catorce de m il  novecientos d iez y ocho.

Vistos: Por Decreto número 234 de 1917 el Gobernador 
del Departamento del Tolima señaló el 6 de enero de 1918 
para que se verificaran las elecciones de Concejeros Municipa
les de Chaparral y Natagaima, y otras fechas para los actos 
preliminares a las elecciones, los escrutinios y la instalación de 
los nuevos Concejales.

Sirven al Decreto de considerandos, en lo relativo a N a
tagaima, los siguientes:

A .  d e l  C .  d e  E . — 2 5



«Que en el Municipio de Natagaima el Jurado Electoral, 
..como corporación escrutadora, y según copia auténtica del 
. acta respectiva que este Despacho ha tenido a la vista, decla

ró nulas las elecciones allí verificadas en el citado día 7 (octu
bre de 1917), aplicando la causal 2r del artículo 179 de la Ley 
85 de 1916, y en uso de la facultad conferida por el 186 de la 
misma Ley; _

«Que no hay constancia en este Despacho de que se haya 
intentado recurso alguno contra la decisión del Jurado, ni de 
que ella haya sido revocada por autoridad competente.»

El Decreto fue acusado por el señor León Pedraza ante 
el Tribunal Administrativó.de Ibagué, en memorial de 10 de 
diciembre último, por considerarlo violatorio de los artículos
90 y 91 de la Ley 85 de 1916, y el Tribunal, después de de
cretar la suspensión provisional del acto acusado y agotar la 
tramitación establecida por la ley, falló el 28 de febrero último, 
declarando que «no es nulo el Decreto número 234 de 24 de 
noviembre de 1917, dictado por el señor Gobernador del De
partamento del Tolima, y por medio del cual ordena lo con
veniente para que vuelvan a tener lugar las elecciones para. 
Concejeros Municipales en los Municipios de Natagaima y 
Chaparral, ni en todo ni en la parte referente al primero de 
estos Municipios. En consecuencia, se levanta la suspensión 
provisional decretada, para que el señor Gobernador le dé in
mediato cumplimiento al artículo ‘91 en relación con el 90 de 
la Ley 85 de 1916, de conformidad con el 66 de la Ley 130- 
de 1 9 1 3 . ;

La sentencia está al estudio del Consejo, por haberle sido- 
concedida por el Tribunal la apelación interpuesta contra ella 
por el demandante.

Como fundamentos de hecho alega éste los siguientes:
Las elecciones se verificaron en Natagaima el día fijada 

por la ley, y el 11 de octubre hizo el Jurado Electoral el escru* 
tinio de los votos emitidos en las distintas mesas de votación ̂  
hecho el escrutinio, uno de los Jurados hizo una proposición 
en la que después de señalar varias causales de nulidad en 
que se incurrió durante las votaciones, y manifestar que es el 
caso de que el Jurado Electoral declare la nulidad de la elec
ción de acuerdo con disposiciones déla ley de la materia, ter
mina pidiendo al Jurado que decrete la nulidad de aquéllas;: 
proposición que, sometida a discusión, fue aprobada por el 
Jurado. -

El Jurado Electoral no hizo declaratoria alguna de nuli
dad, y sin embargo el señor Gobernador, sin tener en cuenta



el escrutinio hecho por el Jurado, estimó la proposición apro 
bada como declaración de nulidad, y dictó el Decreto de cuya 
nulidad se trata, con violación manifiesta de los artículos 90 y
91 de la Ley.

Estima el demandante que la proposición aprobada por 
el Jurado no envuelve una declaración de nulidad, y que la 
Gobernación debió obligar al Jurado a reunirse nuevamente 
para decidir en el fondo, declarar la elección en favor de los 
ciudadanos que obtuvieron mayor número de votos.y comuni
car la elección a los favorecidos.

Conviene ante todo, para resolver este negocio, tener en 
cuenta que los fundamentos del Decreto en la parte acusada 
son dos: la nulidad de las elecciones verificadas en Natagaima 
el 7 de octubre de 1917, declarada por el Jurado Electoral del 
Municipio el 11 del mismo mes, y que según afirma el Gober
nador consta en el acta respectiva, que la Gobernación tuvo 
a la vista, y que es un documento oficial auténtico; y el hecho 
de no haberse presentado acusación alguna contra el acta de 
escrutinio ante la autoridad competente.

Para combatir el primero se ha traído por el actor copia 
debidamente autenticada y expedida por el Secretario del Ju 
rado Electoral, del acta de la sesión del Jurado correspon
diente al 11 de octubre, y que, como se veráluégo, justifica la 
actuación del Gobernador.

Para destruir el segundo, ha debido acompañarse a la 
demanda la copia de la sentencia pronunciada por el Tribunal 
Administrativo Seccional de Ibagué, en relación con el escru
tinio hecho por el Jurado Electoral de Natagaima el 11 de oc
tubre, o siquiera la constancia de haberse intentado en opor
tunidad algún recurso contra dicho acto. Pero no se ha traído 
a los autos prueba alguna en contra de lo aseverado por la 
Gobernación.

Y  no se diga, como lo hace la demanda, que no se inten
tó ese recurso porque se entendió que la proposición aproba
da no implicaba una declaración de nulidad de las elecciones, 
porque, aun en el supuesto de que así fuera, no habiendo sido 
sometido el escrutinio a la consideración del Jurado, ni ha
biendo sido declarados elegidos estos ó los otros ciudadanos 
de los que obtuvieron sufragios en la elección, es evidente que 
el Municipio se quedó sin Concejo Municipal, y que si había 
algunos ciudadanos que se creían elegidos, han debido, al ver 
burlado su derecho, promover las acciones consiguientes, a fin 

. de que por el Tribunal délo Contencioso Administrativo—úni
ca entidad competente para resolver el asunto en el fondo—



se hubiera decidido lo legal, y si era el caso, se obligara al Ju 
rado Electoral a declarar la elección y a comunicarla a los ele 
gidos y a las entidades indicadas por la ley.

Nada se intentó contra lo hecho por el Jurado, y los ac
tos de éste, legales o ilegales, quedaron en firme por ministerio 
de la ley; el Municipio se quedó sin Concejo Municipal en vir
tud de la declaración de nulidad hecha por el Consejo Electo
ral, que produjo, como inmediata consecuencia, que no se hicie
ra la declaratoria dé la elección ni se comunicara a los que pu
dieran haber resultado elegidos.

Si pues el Municipio se quedó sin Concejo Municipal para 
él bienio que comenzó el 1° de diciembre, por falta de elección 
en forma legal, en virtud de la nulidad decretada por el Ju ra 
do Electoral, es el caso de dar cumplimiento a los artículos 90 
y 91 de la Ley de elecciones, que disp'onen, respectivamente, 
qüe «cuando por cualquier circunstancia  dejen de hacerse 
elecciones de Concejeros Municipales en alguno o algunos 
Distritos, el Gobernador del Departamento convocará a nue
va elección, señalando el día en que ésta deba verificarse»; y 
que «de la misma maüera se procederá cuando se anulen las 
elecciones de Concejeros Municipales, etc.»

En el acta misma, traída por el demandante como prue
ba, aparece por lo demás demostrado que no se puso siquiera 
en consideración del Jurado el resultado del escrutinio, para 
que se declare lá elección en favor de determinados candidatos, 
pues consta en ella lo que se inserta en seguida:

«Terminadoel escrutinio, y antes de ponerlo én consi
deración delJtirado, el señor Zenón Navarro, que ejerce las 
funciones de Presidente, pidió que el Vicepresidente ocupara 
su puesto, lo que se verificó en el acto mismo. Acto seguido 
el Jurado señor Zenón Navarro pidió la palabra y propuso:

“Octubre 11. -Proposición del Jurado señor Zenón Nava
rro: Como el ordinal 29 del artículo 179 de la Ley de elec
ciones declara nulas las elecciones que no se hayan verificado 
con la presencia por lo menos de la mayoría absoluta de los 
miembros, y es del dominio público en esta población que to
dos los Jurados de Votación, con muy raras excepciones, se 
dedicaron a trabajar por las listas de sus candidatos; que a 
las seis de la tarde del día 7, después de cerrada lá votación, 
concurrí a todos los Jurados a presentar un memorial, y sólo 
en el Jurado 7? encontré la mayoría de que habla el inciso 
arriba citado; qué son muchos los individuos que sé les privó 
del derecho de sufragar, y no pudieron hacerlo, porque ya 
había votado otro individuo simulando el nombre y el apelli



do del verdadero elector; que a Matilde García le quitaron y 
le rompieron la boleta con la cual iba a sufragar; que a Ulises 
Silva lo hicieron sufragar con el nombre de Marcos Silva, que 
lo obligaron a que dijera que así se llamaba; que a Felipe 
Tobe no le permitieron sufragar; que a Secundino Salazar 
tampoco le permitieron que sufragara; y que hay muchos 
testimonios jurados en la Alcaldía de individuos inscritos en 
las listas de los Jurados de Votación que no pudieron sufra
gar porque habían hecho votar a otros con el nombre de ellos;; 
y finalmente, que el Alcalde reconvino personalmente a algu
nos miembros de los Jurados de Votación para que prescin
dieran de esos trabajos y fueran a ocupar sus puestos, y no-
lo consiguió; que siendo todos estos hechos motivos de n u li
dad, de que tra ta  la sección primera del capítulo 11 de la Ley 
85 de 1916, el Jurado, en uso de la atribución que le confiere 
el artículo 86 de la misma Ley, debe declarar la nu lidad  de
que trata  el capítulo arriba citado.

“Por tanto, en guarda, de los derechos y respeto que se 
debe al derecho de ciudadanía, como porque la representación 
municipal sea el resultado genuino y legal de los electores, 
pido a l Jurado decrete la nu lidad  de las votaciones verifi
cadas el día 7, por los Jurados de Votación, por no estar re
presentada la voluntad de los electores.

“N avarro ’r
«Puesta en consideración la anterior proposición—conti

núa el acta,—fue aprobada por dos votos contra uno, el del 
miembro Vicepresidente del Jurado, señor Jorge Cabrera, 
quien, al consignar su voto negativo, manifestó hacerlo por 
considerar dicha proposición violatoria manifiestamente de las- 
disposiciones prescritas por la Ley 85 de 1916.

 ̂ «En-constancia se firma, etc.»
Como se ve, la anterior proposición fue hecha sin some

ter a la consideración del Jurado el resultado del escrutinio, y 
una vez aprobada, se levantó la sesión, sin que se declarara la 
elección, ni se comunicara a nadie el resultado.

No toca al Consejo de Estado resolver nada en relación 
con la nulidad misma de la elección, ya que el legislador ha. 
querido que estos juicios sean fallados definitivamente y en 
una sola instancia por los Tribunales Administrativos Sec
cionales. De consiguiente, si contra una declaración de nuli
dad, bien o mal hecha, por la corporación escrutadora que 
debe comunicar el resultado, no se interpone oportunamente



recurso alguno, esa providencia queda en firme y no es acu
sable después ni ante el Tribunal respectivo de primera ins
tancia; y. si* al contrario, dentro del término fijado por la ley, 
se acusa el acto de la corporación escrutadora, el Tribunal 
Seccional pronuncia su sentencia, y contra ejla no queda re
curso de apelación ni de consulta. ^
; En el caso que se examina^ no se interpuso recurso algu
no contra la resolución del Jurado Electoral, ni en relación 
con la proposición aprobada, ni respecto de la abstención del 
Jurado de hacerse la declaración de estar elegidos Concejeros 
Municipales determinados candidatos. No puede pues el Con
sejo resolver'en -el fondo sobre las elecciones verificadas el 7 de 
octubre en Natagaima,

La proposición del Consejero Navarro, si incorrecta en la 
forma, pide en el fondo que el Jurado Electoral, en cumpli-

- miento de deberes legales que cita, y fundándose eu infraccio
nes de la ley, que: enumera, declare la nulidad de las vota
ciones. -

El Jurado,, después de cerrada la discusión,. aprueba la 
proposición, y al aprobarla, no hace otra cosa qué acceder a 
las pretensiones del proponente. Y como esas pretensiones es
tán claramente indicadas en el texto de la Resolución, en el 
aparte que dice : «que siendo todos estos hechos motivos de 
nulidad derque ti'ata. la sección primera del capítulo 11 de la 
Ley 85 de 1916* el-Jurádo,-en uso de la atribución que le con- 

. fiere el artículo 186 de la misma Ley, debe declarar la nulidad 
de que tra ta  el capítulo arriba citado,» es evidente que lo que 
hizo el Jurado fue decretar la nulidad anotada por el señor

■ Navarro. ' •
Quien da voto de aprobación a una proposición en la que 

se le pide que haga algo que. conforme a la ley le corresponde 
hacer, accede a lo pedido, ejecuta un acto propio, así como la 
negativa de la proposición hubiera sido estimada de hecho 
como el reconocimiento de lo infundado de las pretensiones 
del proponente. \

Qué esa fue, por otra parte, la mente de la mayoría del 
Jurado al aprobar la proposición, lo está diciendo además cla
ramente el hecho-¿e haber levantado inmediatamente la sesión 
el Jurado, sin considerar el resultado de la acumulación de los 
votos emitidos, ni declarar la elección en favor de nadie.

Ahora bien: para el caso de que no se verifiquen las elec
ciones de Concejeros en uno o más Municipios, por cualquier 
circunstancia, dice el artículo 90 de la Ley de elecciones, o



cuando se anulen las elecciones de Concejeros Municipales, 
dice el 91, e tc .: «El Gobernador del Departamento respectivo 
convocará a nueva elección» y señalará el día en que ella debe 
tener lugar.

Si pues eso fue lo que aconteció en el Municipio' de N a
tagaima, el Gobernador, al dictar su Decreto, lejos de violar 
las disposiciones indicadas, cumplió las prescripciones de la 
ley, y su Decreto debe estimarse como ajustado a ella.

En cuanto a las irregularidades que pudieran haberse co
metido por todos o por algunos de los Jurados de Votación 
o por el Jurado Electoral que intervinieron en los actos electo- 
rales ejecutados en el Municipio de Natagaima en los días 7 y
11 de octubre de 1917, es a otras entidades, distintas del Con
sejo de Estado, a quienes corresponde averiguarlas y determi
nar si hay o nó responsables y las penas que les puedan co
rresponder.

Por todo lo expuesto, el Consejo de Estado, de acuerdo 
en un todo con las opiniones del Representante del Ministerio 
Público, administrando justicia en nombre’de la República y 
por autoridad de la ley, confirma en todas sus partes el fallo 
apelado. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 277 de 
la Ley 85 de 1916 y 1511 del Código Judicial, pásese copia del 
acta de escrutinio del Jurado Electoral de Natagaima, de fe
cha 11 de octubre de 1917, al señor Juez en lo criminal del 
Circuito de Purificación, para que averigüela responsabilidad 
en que hayan podido incurrir los miembros del Jurado Elec
toral y los del de Votación que intervinieron en las elecciones 
para Concejeros Municipales de Natagaima en octubre último,

Cópiese, notifíquese, publíquese y dése cuenta al Minis
terio de Gobierno y a la Gobernación del Tolima, y devuélvase 
el expediente al Tribunal de su procedencia.

P r ó s p e r o  M á r q u e z  C.—J e s ú s  P e r i l l a  V.—A d r i a n o  
M u ñ o z —L u is F . R o s a l e s — José M. M edina E., Secretario.



SENTENCIA

por la cual se confirma la del Tribunal Administrativo de Popayán, que decla
ra válidos los artículos 3." y 5.0 de la Ordenanza número 36 de 1916, expedi- 

. da por la Asamblea dél Cauca.
. . . . . .  - /

• ( C o n s e je r o  p o n e n t e ,  d o c t o r  P r ó s p e r o  M á r q u e z  C . ) .

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso A d m in is tra ti
vo—Bogotá, mayo veintiuno de m il  novecientos d iez y  ocho.

Vistos: Con poder de varios indígenas de la parcialidad 
de Puebkmuevo, y en escrito de 9 de julio de 1916, demandó 
el doctor Francisco José Chaux, ante el Tribunal Administra
tivo Seccional de Popayán, que por aquella entidad se decreta
ra la nulidad de los artículos 3° y 5° de la Ordenanza número 
36, expedida por la Asamblea del Departamento del Cauca 
en sus sesiones de aquel año.

El Tribunal, “después de tram itar la demanda en la legal 
forma, pronunció con fecha 17 de enero de 1917 el fallo de p ri
mera instancia, por medio: del cual declaró válidos los artículos- 
acusados. ■'

/ El asunto ha venido al Consejo de Estado en virtud de
apelación interpuesta eontra la sentencia por el demandante,, 
quien considera que l a s ‘disposiciones acusadas alteran los lí
mites de Tós Municipios dé Caldbnó, en' lá Provincia de San
tander, y Silvia, en la este nombre, con perjuicio para el p a 
jarero y en beneficio del segundo, pues se segrega una región 
de Caldóno para agregarla a Silvia, perjudicando al mismo 
tiempo a los indígenas de la parcialidad de Pueblonuevo, que 
quedará dividida, en virtud de las disposiciones acusadas, en
tre los dos Municipios nombrados.

Da demanda señala como violados por la Ordenanza el ar
ticuló 153 en relación con el 147 y siguientes del Código Polí
tico y Municipal, porque con las disposiciones acusadas se han- 
hecho segregaciones de territorio de un Municipio para agre
garlos a otro, sin que previamente se hubieran llenado por la 
Asamblea las formalidades establecidas por la ley como preli
minares para esta clase de providencias.

... El hecho fundamental de la demanda es el de que, fijados 
por la Ordenanza número 67 de 11 de mayo de 1915, «sobre di
visión territorial,» los límites de todos y cada uno délos Munici
pios del Departamento del C auca-en tre  los cuales se hallan los 
de Caldono y Silvia,—los artículos 3? y 59 de la Ordenanza 36



de 1916, «por la cual se reforma la número67 de 1915,» alteran 
los límites entre tales Municipios, segregando territorio del’ 
primero para agregarlo al segundo, sin que para hacer esta 
alteración de linderos se llenaran por la Asamblea todas las- 
formalidades establecidas al efecto en las disposiciones citadas 
del Código Político y Municipal.

Como se ve, el título de la nueva Ordenanza anuncia mo
dificaciones a la 67 de 1915, que fijó los límites de todos los 
Municipios^iel Departamento. Precisa, por consiguiente, no 
sólo comparar las disposiciones de las dos Ordenanzas en lo 
relativo a los Municipios de Caldono y Silvia, para saber si- 
efectivamente hubo la segregación de territorio del primero y 
su anexión al segundo, como lo anuncia la demanda, sino tam 
bién examinar las demás pruebas presentadas durante el jui
cio, tanto para saber si realmente ha habido alteración en los 
linderos de los dos Municipios, como para determinar si esas 
alteraciones, caso de haberlas, lo fueron en virtud de la Orde
nanza 67 de 1915 o de la 36 de 1916, y, en el último caso, si 
para decretarlas la Asamblea seciñó estrictamente a los precep
tos vigentes entonces de la'Ley de régimen político y municipal.

Ha sido doctrina sustentada por el Consejo en numero
sos fallos la de que más que a los nombres con que se revista 
a determinadas cosas o >a actos determinados, es preciso aten
der a la naturaleza de esas mismas cosas, de los actos mismos 
de cuya apreciación se trata  y que, de consiguiente, si con el 
pretexto de adatar . líneas divisorias entre dos Municipios se 
segrega por una ordenanza territorio del uno para agregarlo 
al otro, la Asamblea debe someter esa ordenanza a la tram i
tación establecida por el artículo 153 de la Ley 4  ̂ de Í913, 
para los casos de agregación y segregación de términos muni
cipales, por más que en el título déla ordenanza sólo se hable 
de fijar líneas divisorias dudosas.

En el caso que se estudia, la Ordenanza 67 de 1915 fijó 
los límites de todos los Municipios del Cauca, y respecto del 
de Caldono los determino de la manera siguiente:

«El río Pescador, aguas arriba, desde su desembocadura 
en el Ovejas hasta sus vertientes; de allí, una línea recta, a tra
vesando por Comefriambre, hasta el nacimiento de la quebra
da del Granadillo  o L a  Chorrera; ésta, aguas abajo, hasta 
donde la afluye la primera quebrada que pasa entre Pueblo- 
nuevo y Quichaya; ésta, aguas arriba, hasta su origen ; de allí 
a la cuchilla de Asnonga, hasta el origen de la quebrada 7b- 
guengo ; ésta, aguas abajo, hasta su desembocadura en el río 
Jambaló; de allí una línea recta hasta la cuchilla de Colapa;
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'  - ’por la sierra de ésta hasta el nacimiento del río Mondono, en
'el camino público que ya de Santander a Jambalo; luégo el 
río Mondono abajo hasta su desembocadura en el Ovejas, y 
■éste aguas abajo hasta su desembocadura en el río Pescador.»

E sta Ordenanza no ha sido acusada, y sus disposiciones 
•están vigentes en cuanto no hayan sido modificadas por la 36 
de 1916.

El proyecto que fue luégo convertido por la Asamblea en 
la Ordenanza 36, fue propuesto por la Gobernación, por con
ducto del Secretario de Gobierno, y atendiendo a estudios 
hechos por el Ingeniero Departamental. En ese proyecto no 
figura el Municipio de Caldono, pero sí figura el de Silvia, 
-que limita con aquél, y por esto la Asamblea introdujo en el 
artículo 39 los límites de. Caldono, en armonía con los que el 
artículo 5° pormenoriza para el Municipio de Silvia.

• •• -  — Las disposiciones acusadas dicen en lo pertinente:
«Artículo 39 Eos límites del Distrito de Caldono que

darán así: el río Pescador, aguas arriba, desde su desemboca- 
---- . _ -dura en eljOvejashasta sus vertientes; de allí una línea recta 

atravesando por Comefriambre, hasta el nacimiento de la que-
V ' brada del Granadillo QLá Chorrera; ésta, aguas abajo, hasta 

•su desembocadura en el río Ovejas; éste, hasta donde le afluye 
■la q'uebrada de Quichaya-, ésta, aguas arriba, hasta donde le 
■entra 'la quebrada de i ; /  C0/0, que es la primera que pasa 

' '  entrerPueblonuevo y Quichaya; dicha quebrada hasta su ori- 
. gen en la cuchilla de Cresta de Gallo; cuchilla arriba hasta 

dónde se denomina Cuchilla de Solapa, y ésta hacia abajo 
\ hasta el origen de la quebrada Toguengo, pasando por la 

Boma Pelada hasta, encontrar el caminó que va de Jambaló a 
Santander; este camino hasta llegar al nacimiento del río 
Mandono; éste, aguas abajo, hasta su desembocadura en el 
Ovejas, y las aguas de éste abajo hasta donde recibe las del 
río Pescador

«Artículo 59 Los límites del-Distrito de Silvia quedarán 
así: desde Puente de Piedra, en el Páramo de las Eras (Cor-

- dillera Central), aguas abajo ........ .... .................. • ..........
hásta llegar al río PiendamÓ, en el sitio de Guycohondo; una 

'■ línea imaginaria hacia el Norte que pase por el A lto  de T u -  
--------------n ía  y el de L a Chorrera  hasta el río Ovejas; éste hasta don

de le confluye la quebrada Quichaya; ésta, aguas arriba, 
hasta  donde le entra la quebrada de E l  Cojo, que es la pri
mera que pasa entre Puéblonuevo y Quichaya; dicha que
brada hasta su origen en la cuchilla de Cresta de Gallo; cu-



chilla-arriba hasta donde se denomina Cuchilla de Solapa, 
y ésta hacia abajo hasta el origen de la quebrada Toguengo; 
esta quebrada, aguas abajo, hasta su desembocadura en el río 
Jambaló; el curso de éste hasta donde recibe la quebrada de 
Calambas; ésta arriba hasta su origen frente a la chamba 
que abrieron los indígenas de Pitayó y Jambaló, para separar 
sus respectivos resguardos, y del origen de la quebrada de 
• Calambas a Ptiente de P iedra , punto de partida.»

La línea acusada por la demanda es la que se señala en 
'la nueva Ordenanza así:

«La quebrada de Granadillo  o La Chorrera , aguas 
abajo, hasta su desembocadura en el río Ovejas; éste hasta 
donde le afluye la quebrada de Quichaya] ésta, aguas ari'i- 
ba, hasta donde le entra la quebrada de E l  Cojo, que es la 
primera que pasa entre Pueblonuevo y Quichaya; dicha que
brada hasta su origen en Cresta de Gallo; cuchilla arriba 
..hasta donde se denomina Cuchilla de Solapa , y ésta hacia 
abajo hasta el origen de la quebrada de Toguengo, pasando, 
por Loma-pelada, hasta encontar el camino que va de J a m 
baló hasta Santander; este camino hasta llegar al nacimien
to del río Mondomo . ..........................................  . .. .»

No aparece comprobado de autos que con la línea indica
da en la demanda como fijada a los Municipios de Caldono 
y Silvia por los artículos 3.° y 5.° de la Ordenanza 36 de 1916 
se introdujera alteración alguna en los territorios limítrofes 
délos dos Municipios, de acuerdo con la demarcación general
■ de todos los Municipios del Departamento del Cauca, hechos 
por la Ordenanza 67 de 1915.

Y no podría de consiguiente declararse la nulidad que se 
•pide, sin estar suficientemente comprobado este hecho funda
mental.

Si se compara la línea indicada en la demanda con la se
ñalada pof la Ordenanza de 1915, se encuentran los siguientes 
puntos comunes en las dos líneas a partir del nacimiento de 
.la quebrada del Granadillo o La C horrera :

• 1.° Esta quebrada, aguas abajo, hasta la primera quebra
ba entre Pueblonuevo y Quichaya* dice la Ordenanza del año 
1915, y lo dice también la del año de 1916, dando el nombre 
•de E l  Cojo a esa primera quebrada. Sólo que fijó como pun
to intermedio la desembocadura déla quebrada del Grana
d illa  en el río ovejas.

2." La primera Ordenanza dice que siguiendo hacia a m 
iba las aguas de la quebrada Quichaya hasta su origen, y de



allí hasta el origen de la' quebrada Toguengo.' Otro tanto- 
dice la segunda Ordenanza; sólo que fija como puntos inter- 
medios la Cresta del Gallo, origen .de la quebrada Q ui
chaya y  la Cuchilla de Solapa.
• 3.° La primera Ordenanza indica como lindero el naci
miento del río Mondomo, en él camino que va de Santander a 
Jambaló, y la segunda Ordenanza señala también como linde
ro el nacimiento dél río Mondomo, en el camino que va de- 
Jambaló a Santander; y

4.° La Ordenanza 67 termina así: «luégo el río Mondó- 
mo abajo hasta su desembocadura en el Ovejas, y éste, aguas- 
abajo, hasta la desembocadura del río Pescador»; y la Orde
nanza 36 termina así: «éste (el Mondomo), aguas abajo, has
ta  su desembocadura én el Ovejas, y las aguas de éste abajo 
hasta donde recibe las del río Pescador.»
" De la anterior comparación sé desprende que las disposi

ciones acusadas se limitaron a fijar puntos intermedios éntre
los linderos generales que había! señalado la Ordenanza 67 de- 
1915; Ordenanza que, como se ha dicho, no está en tela de

■ discusión, y cuya legalidad no sería por consiguiente el caso- 
de resolver aquí.

En cambio, entre las pruebas producidas por el actór- 
figura la diligencia de la inspección ocular practicada el 23 de 
octubre de 1916 por el señor P refecto de la Provincia de Sil
via y su Secretario, asociado de los testigos designados al 
efecto, en la línea que por él lado de Pueblonuevo divide a. 
los Municipios de Silvia y Caldono. De'dicha diligencia apa
rece que los funcionarios que la practicaron y los testigos que- 
los acompañaron recorrieron la línea señalada por la Ordenan
za 36 de 1916, después de lo cual, y previa la formalidad de- 
juramento, los testigos declararon que «el lote de terreno de 
la parcialidad de Pueblonuevo segregado por la Ordenanza 
número 67 de 1915, y cuyos límites fueron aclarados por lá 
Ordenanza 36 de 1916, está comprendido dentro de los si
guientes linderos: . . . . . . . . . .  .............. . . . . . . . . . . .  . . .
Este lote'así demarcado está hoy en el Distrito de Silvia, de 
modo que según las Ordenanzas interiormente citadas y que 
tenemos a la vista, el terreno de la parcialidad de Pueblonue
vo ha quedado dividido entre Caldono y Silvia.» En la dili
gencia intervino -también el Capitán Eugenio Chepe, de la. 
parcialidad de Pueblonuevo.
- E sta  diligencia es más concreta, y conforme a ella, fue la 

Ordenanza 67 de 1915 la que segregó una parte del territorio-



de la parcialidad de Pueblonuevo del Municipio de Caldono y 
la agregó al Municipio de Silvia; y como los artículos acusa
dos no introducen alteración alguna en los límites fijados 
por aquella Ordenanza entre los Municipios de Caldono y 
Silvia, o por lo menos no se ha demostrado que introduzcan 
tal alteración, no hay lugar a declarannulas las disposiciones 
acusadas, y el fallo apelado está de acuerdo con la ley.

El Representante del Ministerio Público ante el Consejo 
'de Estado es de concepto que se confirme la sentencia apelada, 
por las siguientes razones:

«1^ Con la diligencia de inspección ocular practicada por 
•el señor Prefecto de la Provincia de Silvia con fecha 23 de oc
tubre de 1916, asociado de los testigos señores José D. Fer
nández y David Rodríguez, quedó debidamente comprobado 
que la porción de territorio segregada a la parcialidad de in
dígenas de Pueblonuevo, en el Municipio de Caldono, y agre
gada al de Silvia, se efectuó por la demarcación establecida 
en la Ordenanza número 67 de 1915, y que la 36 de 1916 sólo 
tuvo por objeto aclarar tales delimitaciones.

«2^ La inspección ocular no ha sido objetada ni tachada 
en punto alguno por el apoderado del demandante, y por lo 
mismo la demanda ha quedado sin base, puesto que su único 
fundamento era el de que la Ordenanza acusada había segre
gado una porción de territorio al Municipio de Caldono para 
agregarlo al de Silvia.»

En mérito de las consideraciones expuestas, el Consejo 
■de Estado, de acuerdo con las opiniones del Representante 
del Ministerio Público, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, confirma la sentencia 
proferida pór el Tribunal Seccional de Popayán, el 17 de ene
ro de 1917, en la cual se declararon válidos los artículos 3. ° y
5.° de la Ordenanza 36 de 1916, expedida por la Asamblea del 
Cauca.

Cópiese, notifíquese, publíquese, dése cuenta a los seño
res Ministro de Gobierno y Gobernador del Departamento del 
Cauca, y devuélvase el expediente al Tribunal de su proce
dencia.

P r ó s p e r o  M á r q u e z  C.—J e s ú s  P e r i l l a  V .—L uís 
F. R o s a l e s — A d r i a n o  M u ñ o z — [osé M. M edina E., Se
cretario.
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RESOLUCION

que declara que el contrato celebrado entre el Ministerio de Obras Públicas y .  
.-■la Municipalidad de H onda para la construcción y administración de una ca- 

rretera, no está de acuerdo con las. autorizaciones legales.

(Consejero ponente, doctor M árquez C .).

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso A d m in is tr a 
tivo—-Bogotá, mayo trece de~mil novecientos d iez y ocho.

Vistos: Ha venido al estudio del Consejo de Estado, para 
que se decida por él si está o nó de acuerdo con la ley de au
torizaciones y con las . disposiciones fiscales vigentes, por ha
berlo sustraído expresamente de la revisión del Congreso la 
Ley 76 de 1916, el contrato celebrado por el Ministerio de 
Obras Públicas con el Concejo Municipal de Honda para la 
construcción y conservación de la carretera de Arrancaplumas 
a Caracoli, y que, con algunas modificaciones indicadas por el. 
Consejo de Ministros \y- aceptadas por el apoderado del Mu
nicipio de Honda, fue aprobado por el Jefe del Estado el sie
te de marzo último.

Obra en el expediente respectivo la copia debidamente re- 
gistrada del poder conferido por el Personero Municipal de 
Honda, autorizado por el Concejo, al señor Pedro A. López, 
para celebrar ese contrato. -

Por el artículo 2° de la Ley 76 de 1916 se autorizó al Go
bierno «para pactar como a bien tenga con el Municipio de 
Honda, todo lo referente a la administración y construcción 
de la'carretera de Arrancaplumas a Caracoli,» y se dispuso- 
que los contratos que a este respecto se celebraran no necesi
tarían de la. aprobación del Congreso.

El parágrafo de este artículo está concebido en los si* 
guien tes términos:

«Queda igualmente autorizado el Gobierno para dar al¡ 
Municipio de Honda, con destino a la construcción y conser
vación de la carretera preindicada, la cantidad que devuelva 
TheD orada E xtensión  Railmay L im ite d . . . . »

-----  De acuerdo con la amplísima autorización contenida en
este artículo, que vino a confirmar la que con igual objeto le 
había sido conferida por el artículo 3? de la Ley 37 de 1915, 
el Gobierno contrató con el Municipio de Honda la construc
ción del camino, en los términos en que aparece en el contrato 
que se estudia.



Por la cláusula primera , el Municipio se encarga de todo- 
lo referente a la construcción, administración y conservación 
de la carretera, con sujeción al proyecto ejecutado por inge
nieros al servicio del Ministerio de Obras Públicas, conforme 
a los planos y estudios entregados al Municipio por el Minis
terio.

La Municipalidad cumplirá su cometido por medio de una. 
Junta administradora ad honorem , compuesta de dos comer
ciantes honorables designados por la Municipalidad, y un ter
cer miembro designado por el Ministerio de Obras Públicas.

«Esta Jun ta  tendrá a su cargo, conforme a la segunda 
de las estipulaciones, todos los asuntos relacionados con la ca
rretera, inclusive el manejo de los fondos destinados a ella, 
disponiendo al efecto de autonomía suficiente hasta donde lo 
permitan las disposiciones legales nacionales de carácter fis
cal,» y tendrá un Tesorero de su libre nombramiento, que en 
todo caso deberá asegurar su manejo a satisfacción de la mis
ma Junta.

Estima el Consejo que el Gobierno está ampliamente au
torizado para celebrar el contrato que se estudia, pero que no- 
lo está para modificar las condiciones impuestas por las leyes 
fiscales sobre seguridades que deben prestar los responsables- 
al Erario. Y  si como este contrato lo dice, la vía se reputa na
cional, el Tesorero es responsable del Erario, y las seguridades- 
que preste deben serlo de acuerdo con las disposiciones gene
rales del Código Fiscal.

Por la cláusula quinta se impone a la Jun ta  la obligación 
de rendir mensualmente sus cuentas a la Municipalidad de- 
Honda para que ésta las examine y apruebe, a fin de que la 
misma Municipalidad rinda al Gobierno «cuando se termine la. 
obra, por conducto del Ministerio de Obras Públicas,» la cuen
ta  general, que el Ministro pasará a la Corte del ramo.

Esta cláusula inhibe a la Municipalidad de la obligación^ 
de rendir las cuentas mensualmente a la Corte por conducto- 
del Ministerio, y en este sentido se aparta de lo dispuesto en 
el artículo 12 de la Ley 70 de 1916, que reglamenta todo lo re
lativo a caminos nacionales, y de las disposiciones generales 
del Código Fiscal. T anto  en este punto como en el relativo a 
las seguridades del Tesorero deberá ser modificado el contrato 
para que armonice con el régimen fiscal vigente en el país.

Los ingenieros que estudiaron el trazado formaron un 
presupuesto de costo de la obra y lo calcularon en cuarenta y 
un mil trescientos veinte pesos sesenta y cinco centavos-



(S 41,320-65). Para cubrirlo se destinan en el contrato cuatro 
mil ochocientos setenta y un pesos cincuenta centavos 
($ 4,871-50), que la Compañía del Ferrocarril de La Dorada 
devolvió de acuerdo con el parágrafo del artículo 3” de la Ley 
76 de 19 L6, ocho mil novecientos diez y seis pesos (.$ 8,916), o 
sea el saldo de la partida apropiada por la Ley 9f de 1917 
para la carretera de que se trata, y las .sumas que se apropien 
en los Presupuestos subsiguientes.

vv Por el contexto del artículo 2° de la Ley 76 parece que el 
‘Gobierno está autorizado para comprometer en la construcción 
de la obra las sumas que sean necesarias, y en este concepto

- nada hay que objetar al Icontrato, y menos si se tiene en cuen
ta  que él se celebra sobre la base de un presupuesto formula
do por ingenieros del Ministerio de Obras Públicas.

P or la cláusula décima se autoriza a la Municipalidad
- para establecer y cobrar un impuesto de llanta por el tránsi
to de vehículos que transiten por la carretera.

Se funda el Gobierno para hacer esta concesión en el ar- 
: tículo 8” de la Le}7 65 de Í917. Este artículo está concebido 
/en los siguientes términos:

«Artículo 8? Mientras subsista el impuesto de peaje o 
pisadura en los caminos nacionales, queda facultado el Go
bierno para fijar un impuesto progresivo para los vehículos de 
.eje fijó y. de llanta, angosta,..^’! para reducir y aun para elimi
nar el impuesto a los vehículos modernos, resortivos de cuatro 
ruedas, de llantas anchas o neumáticas.»

Como 'se ve del texto del artículo, la autorización que por 
■él se- concede al Gobierno se refiere a impuestos que se esta
ban cobrando en caminos nacionales cuando entró en vigencia 
4a Ley 65 de 1917, pero, no a caminos cuya construcción se 
acometiera después., :

Mientras subsista el impuesto de peaje o pisadura en los 
caminos nacionales, dice la disposición legal transcrita, y esta 
fráse se explica si se tiene en cuenta que por el artículo 26 de 
la Ley 70 de 1916 se permitió que se continúe cobrando el 
impuesto de peaje e invirtiéndolo en su totalidad en las res
pectivas -vías,- pero únicamente el «que se ha venido cobrando 
-en,algunas-de las vías que. por dicha Ley se declaran, nacio
nales.» ■ ;■■■''■. 'g  ■" 7 v' \v‘

De modo que el Gobierno no está autorizado para esta
blecer peaje en vías distintas de las a que se refiere el artículo 
26 de la Ley 70 citada.



El artículo 8° transcrito se refieré al 26 de la Ley 70; tien
de a dar mayor elasticidad a este último, es' decir, que permi
te al Gobierno variar el impuesto «que se ha venido cobrando 
■en algunas de las vías que por la Ley 70 se declaran naciona
les,» elevándolo para los vehículos que más destruyen los ca
minos ly disminuyéndolo y aun eliminándolo para los vehícu
los modernos, etc. »

En este sentido la cláusula décima no puede estimarse 
comprendida dentro de las autorizaciones concedidas por 
la ley. ■ , ,

El artículo 4*? de la Ley 53 de 1909 impone al Gobierno 
el deber de consignar etj todo contrato que se celebre en nom
bre del Estado sobre construcción de obras, una cláusula pe
nal pecuniaria para el caso en que el contratista falte al cum
plimiento de sus compromisos. Esta disposición no contiene 
excepciones, y no ha sido cumplida en el contrato que se exa
mina, pues falta en él la estipulación anotada.

Por todo lo expuesto, el Consejo de Estado, en uso dé la 
atribución que le concede el artículo 37 del Código Fiscal, de
cide que el contrato celebrado por el Ministerio de Obras P ú 
blicas con el apoderado de la Municipalidad de Honda para lá 
construcción de la carretera de Arrancaplumas a Caracoli, 
pasando por la ciudad de Honda, no está ajustado a la ley.

< Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase el expedien
te al Ministerio respectivo.

P r ó s p e r o  M á r q u e z  C . —L u i s  F .  R o s a l e s — J e s ú s  P e 
r i l l a  V. —A d r i a n o  M u ñ o z —¡osé M. M edina E., Secretario.

AUTO
•que reforma otro del sustanciador en el juicio sobre nulidad.de varios artículos 

del Decreto 166 de 1917, del Gobernador de Cundinamarca.

(Consejero ponente, doctor Márquez C.).

Consejo de E stado—Sala de lo Contencioso A dm in istra ti-  
. vo—Bogotá, mayo veintiocho de m il  novecientos diez  
y  ocho.
Vistos: Va a resolverse sobre lá apelación interpuesta 

por los señores Fiscal del Consejo de Estado y Gobernador 
de Cundinamarca, del auto pronunciado el 15 de febrero úl-̂  
limo por el Consejero que tiene' a su estudio el juicio sobre

A .  d e l  C .  d e  E . — 2 6
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nulidad del Decreto nútrfero 166 de 1917, de la Gobernación 
de Cundinamarca; auto por el cual el Consejero del conoci-' 
miento declaró que el Gobernador del Departamento caréce de 
personería pára designar «al señor doctor Juan María Agu- 
delo para qué lleve la voz de los intereses del Departamento- 
en la audiencia que se verificará. . . . . .  en el juicio sobre nu
lidad de algunos artículos del Decreto de la Gobernación de 
Cundinamarca, número 166 de 1917.»

Fundam enta'así su auto el Consejero sustanciador:
«EÍt artículo 45 de la Ley 130 de 1913 faculta a los De

partamentos y a los Municipios para constituir los apoden- 
dos o vocerds que a bien tengan para defender sus intereses 
en los juicios que se ventilen en los Tribunales de lo Conten
cioso Administrativo.

«El artículo 13 de la Ley 105 de 1890 prescribe que es el 
Agente del Ministerio Público respectivo o un apoderado es- 
pécial constituido al efecto el que tiene la representación délos 
Departamentos o de los Municipios en los juicios en que estas 
entidades tengan que litigar como demandantes o como de
mandados. . ,

«El 24 de la Ley 100 de 1892 estatuyó que el nombra
miento de apoderádo én los casos del artículo 13 que acaba 
de citarse, lo hará el respectivo Agente del Ministerio Públi
co, debidamente autorizado y-en las formas que determinan 
las disposiciones pertinentes del procedimiento civil. .

,«E1 artículo 12 de 14,Ley 169 de 1896 establece que los 
Departamentos y los Municipios no pueden ser represen- 

" tados por apoderados en los litigios en que sean parte, 
sino én los casos en que los Agentes del Ministerio Públi
co no /puedan por razón de la distancia o incompati
bilidad \ie funciones llevar la voz de dichas entidades, o cuan
do por razón de las dificultades o interés del negocio, se juz
gue conveniénte ocurrir a un abogado, casó en el cual el con
trato  correspondiente debe ser aprobado por el Prefecto, si 
se tra ta  de un'Municipio, o por el Gobernador, si se trata  de 
negocios del Departamento.

«Siendo así que el artículo 45 de la Ley' 130 no establece 
, excepción al principio general consignado en los preceptos que 
se dejan citados, son éstos de aplicación ineludible en to
áoslos juicios en que un Departamento o ün Municipio sea 
parte.



«Y como en el presente negocio el señor Gobernador obra 
en representación de los intereses del Departamento de Cun
dinamarca, se concluye que no es él quien puede ejercer esa 
representación en el supuesto de que el Departamento pu
diera considerarse como parteen el jificio.

«De otro lado, el doctor Rafael Escallón no tiene aquí el 
carácter de demandante ni de demandado.»

Como se ve, el punto que se discute es el derecho que ten
ga el Gobernador del Departamento para constituir un voce
ro que defienda los intereses del Depaatamento de Cundina
marca en la audiencia pública qüe, conforme a la ley, deberá 
celebrarse ante el Consejo de Estado, en el juicio sobre nuli
dad de varias disposiciones del Decreto 166 de 1917.

En efecto, el memorial poder no dice otra cosa, y el auto 
apelado niega la personería del señor Gobernador para hacer 
la designación de que se trata. '

Con el fin de saber si de acuerdo con la Ley 130 de 1913 
existe o nó el derécho que se quiere ejercitar por el señor Go
bernador de Cundinamarca, y poder decidir si es o nó legal 
la providencia motivo de la alzada, es preciso tener en cuenta 
la naturaleza del acto acusado para saber si el resultado de la 
litis afectados intereses del Departamento de Cundinamarca, 
y si en caso afirmativo tienen aplicación las disposiciones es
peciales de la Ley 130 o las generales del Código Judicial.

Dice así el artículo 1° del/Decreto:
«La devolución de los derechos de tabaco que se exporté

o se.saque del Departamento y por el cual se haya pagado el 
respectivo impuesto, se hará así: los derechos correspondien
tes al tabaco sobre el cual se haya pagado directamente al 
Departamento hasta eW22 de diciembre de 1916, serán devuel
tos y pagados por el Departamento; los derechos corres
pondientes a tabaco y que hayan sido pagados o que se pa
guen en'adelante al arrendatario de la renta, desde el 22 de 
diciembre indicado, serán de cargo de dicho arrendatario y  
pagados por él.'»

Es la parte subrayada de este artículo la que ha sido.acu
sada. Como se ve, se trata  de saber si es el Departamento de 

. Cundinamarca o es la Compañía arrendataria, representada 
por el actorTla entidad que habrá de devolver a los particulares 
unos impuestos que éstos han cubierto o pueden cubrir a los 
rematadores y que tienen derecho a que se les devuelvan de 
acuerdo con disposiciones expresas de ordenanzas departa
mentales vigentes. *



La decisión de este asunto, cualquiera que ella sea, afec
tará  evidentemente los intereses del Departamento, y en este 
caso, como la disposición del artículo 45 de la Ley 130 de 1913, ' 
además de ser posterior a las transcritas en el auto apelado, 
dél Código Judicial y de*íás leyes que lo adicionan y reforman, 
se refiere esencialmente «a los juicios que se ventilen en los ' 
Tribunales de lo Contencioso Administrativo,» y no hace ex
cepción alguna respecto de. tales juicios, es indudable que es 
aquélla de preferente aplicación en casos como el de que se 
trata.

«Los Departamentos y los Municipios pueden constituir 
los apoderados o voceros que a bien tengan, para la defensa 
dé sus intereses en los juicios que se ventilen en los T ribuna
les de lo Contencioso Administrativo,»:dice el artículo citado 
de la Ley 130.

Este artículo, como se ha dicho,' es especial para los jui
cios que se tramitan y deciden en los Tribunales Administra
tivos, cuya decisión pueda afectar los intereses de los Depar-, 
tamentos o de los Municipios. .

Por él se autoriza a los Departamentos y a los Municipios 
para constituir, en estos juicios y ante estos Tribunales, los . 
apoderados o voceros que a bien tengan, es decir, que se les 
deja libertad para escogerlos, con lo cual se modifican las dis
posiciones que al respecto regían en materia de procedimien
tos judiciales,» para los casos coucretos a que la Ley 130 se re
fiere: ’ ' ■ . . I

Y Como las disposiciones dél Código Judicial y, las leyes 
que lo adicionan y reforman sólo son aplicables a los juicios 
de que tra ta  dicha L„ey, conforme al artículo 104 de la misma 
Ley, «en cuanto sean compatibles con- su naturaleza y no se 
opongan a las especiales contenidas en ella,» es diaró que las 
disposiciones sobre nombramiento de apoderados y voceros 
que pueden hacer las mismas entidades consideradas como 
personas jurídicas, ante los Tribunales ordinarios, de acuer- ' 
do con las leyes generales de procedimiento, no tienen aplica
ción en casos como el que se contempla en este negocio,, por
que vienen a mermar las amplias autorizaciones de que el le
gislador quiso, investir a las mismas entidades,, para la; defensa 
de sus intereses, ante los Tribunales Administrativos.

Y  tan amplias son esas facultades, que sólo se exigen en 
el articuló 4-5, para que el Departamento o el Municipio pue
da ejercitarías, dos cosas: que los juicios respectivos se venti-



le ante los Tribunales Administrativos, y que su interven
ción tenga por objeto la defensa de sus intereses.

■ Por lo demás, el Departamento y el Municipio cuyos in
tereses puedan resultar lesionados con la decisión de un pleito 
ante la just-icia administrativa, pueden intervenir en cualquier 
momento del juicio y cualquiera que, seá la naturaleza de la 
acción intentada, si del fallo de lá litis pueden resultar perju
dicados los. intereses déla entidad, que pretende entrar en el 

, pleito. .
Es pues clara, de acuerdo con las consideraciones prece

dentes, la facultad legal del Gobernador para nombrar un 
vocero «que llevé la voz de los intereses del? Departamento en 
la audiencia pública que se verificará» en este negocio, facul
tad que resulta también del artículo 18 de la Ley 3-05 de 1890, 
que armoniza perfectamente con la concebida poj: el artículo 
45 de la 130 de 1913, y que-autoriza a las partes o a sus apo
derados para «constituir, de palabra o por escrito, defensores
o patronos para los actos que deben surtirse verbalmente.»

Es desde luégo entendido que quien pretenda constituir 
como representantes de las entidades departamentales o mu
nicipales apoderados o voceros, comprueba previamente su ca- 
’rácter oficial, y como en el presente caso está acreditado que 
el señor doctor Rafael Escallón desempeña la Gobernación de 
Cundinamarca actualmente, no se puede desconocer la perso- 
nerja para hacer la designación de que se trata.

En mérito dé las consideraciones expuestas, la Sala de 
Decisión del [Consejo de Estado, administrando justicia en , 
nombre de-la República y por autoridad de la ley, reforma el 
auto apelado en el sentido de mandar tener al señor doctor 
Juan M. Agudelo como vocero de los intereses del (.Departa
mento de Cundinamarca en la audiencia que se verificará en 
el juicio sobre nulidad de algunos artículos del Decreto de la 
Gobernación del Departamento, número 166 de 1917.

Cópiese, notifíquese. publíquese y vuelva al sustanciador.
, ' P r ó s p e r o  M á r q u e z  C.—L u i s  F. R o s a l e s  ' - A b r i a n o  

M u ñ o z  —fosé M. M edina E., Secretario.



A U TO
por el cual se reforma otro dél sustanciador en el juicio seguido contra la N a
ción por el valor de expropiaciones hechas a Eliecer Camacho y otros en la 

guerra civil de 1899 a 1903

(Consejero ponente, doctor. Márquez C.).

Consejo de JLstado— Sala de lo Contencioso A dm inistra
t iv o —  Bogotá, muyo veintinueve de mil novecientos 
diez y ocho.tJ c¡»

„ Yistos : Ya a resolverse sobre la apelación inter
puesta por. el séfior Julio M. Santander del auto pronun
ciado por el Consejero que tiene a su cargo el estudio 
de la reclamación iniciada contra la Nación por el señor ' 
José Miguel de Paz por el valor de ■ varias expropiacio
nes hechas en la guerra civil de 1899 a 1903, auto pro
nunciado el 27 de septiembre de 1917, y por el cual el 
sustanciador «niega la solicitud del señor Julio M. San
tander para que se le ten^a como parte en este juicio.»

Son antecedentes de este negocio los siguientes :
Por proveído de ocho de agosto fue mandado reco-  ̂

nocer él señor Francisco Plata Uribe «cómo cesionario 
de los derechos que en la presenté reclamación corres
ponden a la señora Rosalía Baena de Paz, Manuel Mq,ría 
Paz Baena y Julia y María Cristina Paz Baena, como viu
da la primera y como hijos legítimos los,últimos, del se
ñor Joséí Miguel de Paz.» Ese auto se dictó a petición' 
del mismo señor Plata, quien acompañó a su pedimento 
.varios documentos por medio de los cuales el señor Ma
nuel María Paz Baeña, en su nombre, y la señora viuda de 
Paz, eñ el suyo y en representación de sus menores'hijas, 
ratifican la cesión hecha por el señor José Miguel cíe 
Paz al señor Eliecer Camacho de todos y cada uno de los 
documentos que constituyen la presente reclamación, y 
solicitan que se tenga al señor Francisco Plata U. como 
último cesionario, en virtud de las cesiones sucesivas he
chas del mismo crédito por Camacho a Julio M. Santan
der y por Santander a Plata U. '



El señor Julio M. Santander solicitó en memorial 
de 17 de agosto de 1917 que se le tuviera «como parte 
en la demanda de reclamación que el finado señor De Paz* 
dejó intentada contra la Nación por causa de exacciones 
en la última guerra, como cesionario de Eliecer D. Ca- 
macho y otros, y que, en consecuencia, se dispusiera qüe 
se le notificaran “ las providencias que están mandadas 
notificar al demandante o a sus herederos.” »

.Solicita además la revocación del auto en que se re
conoce al señor Francisco Plata como cesionario del cré
dito cuya efectividad ̂ se persigue en la reclamación.

A su petición acompañó Santander, en copias debi
damente autenticadas, dos autos pronunciados el 20 de 
marzo de 1917, el primero, y el 20 de abril siguiente, el 
segundo, por el Juzgado 6.° del Circuito dé Bogotá.. Por 
aquél se radica en ese Juzgado el juicio de sucesión del 
señor José Miguel de Paz, y se declara, «de acuerdo cón 

. el concepto fiscal, a Manuel María Paz heredero de José 
Miguel de Paz, en su condición de hijo legítimo da éste 
y sin perjuicio de terceros.» r

Por última, se dispone lo que se inserta en seguida:
«En vista del inforrrífe precedente y de lo que apa

rece de autos, se reconoce al señor^Julio M. Santander 
como cesionario de los derechos que correspondan al he
redero Manuel María Paz en la sucesión del señor José 
Miguel de Paz, al tenor de la escritura 1300, de fecha 2 
de diciembre de 1916, que en copia debidamente regis
trada se ha presentado, y con este carácter, parte en este 
juicio.»

Como el Fiscal del Consejo, fundándose en que quie
nes ratificaron la cesión hecha por José Miguel de Paz 
•no( han exhibido el comprobante legal que los apredite 
herederos de dicho señor, sin el cual no pueden ser reco
nocidos como partes en este juicio, ni ratificar cesiones 
de derechos que no han acreditado tener con relación a 
traspasos que carecen de mérito legal por no haberse
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efectuado de acuerdo con los requisitos señalados por la- 
ley, pi^ió la revocación del proveído de 8 de agosto, e l 

‘ Consejero sustanciador revocó éste . por providencia de
20 de/agosto, y el 27 de septiembre siguiente nególa  
solicitud del señor Santander para que se le tenga como 
parte en este juicio.

/El señor Santander pidió revocación de' esta provi
dencia e interpuso en subsidio apelación para ante esta 
Superioridad, fundando su pedimento en que él no ha so- 
licitádo que se le tenga como cesionario del crédito, por
que ocupando en la actualidad, en virtud de mandato ju
dicial, el puesto de un Heredero legítimamente reconoci
do, y estando, en posesión'de la herencia por ministerio 
ele la ley, pedir que se le tenga como cesionario sería 

/tanto como hacerse él mismo ,, una cesión. Lo que pide, 
'dice, es que sin perjuicio de terceros se le tenga como 
parte en el juicio. Agrega para terminar :

«Las'leyes, establecen fuertes sanciones civiles para 
ciertas omisiones o abandonos en juicios de esta natura
leza; luego es preciso que sobre los herederos no caiga el 
gravé perjuicio consiguiente a esas sanciones, por no pre
sentarse a defender los derechos que legítimamente les 
corresponden. A este fin va encaminada principalmente 
mi anterior petición.» >

El sustanciador negó, con fecha 20 de octubre, la re
vocación pedida, y concedió en efecto devolutivo el re
curso subsidiariamente interpuesto.

Se anota en el auto la falta de la prueba déla césión 
misma, consistente en la escritura pública y no en refe- ’ 
rencias a ella, hechas por un funcionario en un juicio dis
tinto del que aquí se ventila. Por eso y por estar pendien
tes cesiones anteriores hechas por Paz Baena, el sustan
ciados sostiene el auto apelado. En el que niega la revo- . 
cación, dice el sustanciador:

«En resumen, no puede reconocerse cómo parte en



este juicio al señor Julio M. Santander, por. las siguientes 
razones :

« l9. Porque' el peticionario no ha traído la prueba 
directa de la cesión del derecho hereditario hecha a su 
favor por Manuel María Paz Baena.

«2® Porque antes de efectuarse esta cesión el ceden- 
te había dispuesto del crédito que le corresponda o pueda 
corresponderle en este juicio en favor de Francisco Plata 
Uribe, lo que hace presumir que . en la cesión del derecho 
hereditario no quedó comprendida la del crédito contra 
el Grobierno.

«3^ Porque está pendiente la resolución sobre si se 
admite o nó a Plata Uribe como.cesionario de Paz Bae
na, existiendo, cómo existe ya en los autos, la prueba de 
que éste fue declarado heredero de José Miguel de Paz.»

No se trata, desde luégo, de averiguar el carácter de 
herederos de José Miguel de Paz que tengan o puedan 
tener la señora Rosalía Baena de Paz y sus menores hi
jas, ni si aquélla en su carácter de madre está autorizada 
por la ley para ceder o ratificar cesiones de derechos que 
puedan corresponder a los menores ; tampoco se trata de 
averiguar el valor de las cesiones hechas por dicha seño
ra y por Manuel María Paz Baena al señor Eliecer Ca- 
macho— no al señor Francisco Plata TJ., a quien el se
ñor José Miguel de Paz no hizo cesión alguna, ni sus he
rederos ratificación directa,— ni si las cesiones o ratifica
ciones de cesiones hechas por estos sin ique precediera el 
reconocimiento judicial del carácter de herederos de José 
Miguel de Paz, tienen algún valor.

La revocación hecha por el Consejero sustanciador 
del auto del 8 de agosto en que se reconocía al señor 
Plata como cesionario de Manuel M. Paz, Rosalía Baena 1 
de Paz, Julia y María Cristina Paz Baena, descartan por 
completo estos problemas del estudio del auto concreto 
que ha venido en apelación a la Sala.



En cuanto a éste, es decir, en cuanto se niega a 
Santander el derecho de intervenir como parte en el jui
cio por, faltar la prueba directa de la cesión que hizo Ma
nuel M. Paz, se observa : el Consejo de Estado carece de 

® ; facultad para discutir lá eficacia de los autos del Juzgado 
6.° del Circuito, por medio de los cuales radicó en su des
pacho el juicio de sucesión de José Miguel de Paz, reco
noció a Manuél María el carácter de heredero como hijo 
legítimo de aquél, y mandó tener a Julio M. Santander 
«como cesionario de los derechos que correspondan al he
redero Manuel María Paz en la sucesión del señor José 

: Miguel de Paz, al tenor de la escritura 1300, de fecha 2 ; 
de diciembre de 1916, que en copia debidamente regis
trada se ha presentado', y con ese carácter,parte en este 
juicio.»

AHTüzgado, antes de reconocer el carácter de cesio- 
' nario aL señor Santander, y no al Consejo de Estado en 

él juicio en que Santander solicita se le tenga como par
te, era a quien correspondía examinar si se había presen
tado lá prueba de la cesión y si-ella consistía en los do- 

_ cuinentos extendidos con todas las formalidades exigidas 
, por la ley.

. Las providencias del Juzgado están ejecutoriadas y 
reconocen a Manuel María Paz la facultad para ceder sus 
derechos hereditarios y a Santander su carácter de ce
sionario de aquellos derechos, entre los cuales, como muy 
bien lo reconoce el Concejero del conocimiento, está el 
de intervenir en las gestiones para el reconocimiento en 
juicio de los créditos hereditarios.

Observa el Consejero sustanciador que falta en au
tos «la prueba de la cesión misma, que como es sabido 
consiste en la escritura pública y no en referencias a ella 
hechas por un funcionario en juicio distinto del que aquí 
se ventila.»

Ya se ha dicho que no va el Consejo a reconocer él 
carácter de cesionario al señor Santander, pues esto lo



hizo ya el Juzgado 6.° del Circuito por medio de la pro? 
Videncia^antes transcrita, y que, de consiguiente, la exhi
bición de la prueba de la cesión misma debió hacerse 
ante aquel funcionario, como se hizo, para que por él se 
reconociera a Santander el carácter de cesionario que le 
reconoció.

/
Es verdad que conforme al inciso 2.° del artículo 

1857 del Código Civil, «la venta de los bienes raíces y 
' servidumbres y la de una sucesión hereditaria, no se re

putan perfectas ante la ley, mientras no se ha otorgado 
escritura piiblica,» y que esa escritura debe estar regis
trada en los libros respectivos como lo prescribe el' ordi
nal 109 del artículo 2652 de la misma obra. En el presen
te caso, según lo afirma el Juzgado que debió tenerla a la 
vista para poder reconocer la cesión, la escritura existe, 
debidamente registrada, en el juicio de sucesión de José 
Miguel de Paz: lleva el número 1300 y fue otorgada el
2 de diciémbre de 1916. 0

La copia del auto del Juzgado 6.°, que figura 
en este proceso, es documento oficial auténtico. De 
consiguiente debe presumirse que cuando el Juzgado 
mandó tener a Santander como cesionario de los derechos 
hereditarios de Manuel María Paz, fue porque encontró 
que la escritura de cesión estaba revestida de todas las 
formalidades legales. Si así no sucedió, el Juez tiene su
periores jerárquicos en la justicia ordinaria a quienes 
correspondería la decisión definitiva de ese punto.

De otro lado, conviene tener presente que las leyes 
vigentes sobre expropiaciones permiten que entren como 
partes en los juicios respectivos personas que presen
ten un iñemórial suscrito p.or el cedente y por dos testi
gos, en el cual se contenga la relación pormenorizada de 
los documentos en que se funda la reclámación, y no pa
rece natural que pueda desecharse la entrada en el juicio 
a quien lo pretenda, f undándose, no en un memorial, sino 
en un decreto judicial que rééonoce al peticionario el ca-
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rácter de cesionario legal de todos los derechos heredi
tarios de un individuo declarado legalícente heredero del 
legítimo dueño de la reclamación.

No encuentra pues la Sala fundamentó' bastante para 
sostener el. auto apelado, y menos si se tiene en cuenta que 
el decreto judicial que reconoció ’a Manuel María Paz el 
carácter de heredero de José Miguel de Paz, dejó a salvo 
los derechos de terceros, y que, ;de consiguiente, si lle
gare el caso de hacer algún reconocimiento a cargo de la. 
Nación al fallarse definitivamente este negocio, tal1 reco
nocimiento habría de hacerse a favor de la sucesión de 
José Miguel de Paz y no de un heredero determinado, a 
menos que éste comprobara con la hijuela respectiva ser 
dueño único del crédito,litigioso de que se trata.

Por lo demás, el Consejo de Estado encuentra que el 
recurrente- al apreciar la providencia apelada usa de al
gunas palabras irrespetuosas para el sustanciador, y con
sidera que es el Qaso de usar de la atribución .que le re
conoce el ordinal f)  del artículo 22 de la Ley 130 de 1913.

Por lo expúesto,' la Sala de D.ecisión del Consejo de 
Estado, administrando justicia en nombre dé la Repúbli
ca y por autoridad de la ley, reforma la providencia ape
lada en el sentido de que se tenga al señor Julio M. San
tander, cesionario de los derechos hereditarios de Manuel 
María Paz Baena, en la sucesión de José Miguel de Paz, 
como parte en el juicio promovido por éste contra la Na
ción por expropiaciones hechas a Eliecer Camacho y otros 
en la última guerra civil, y de que se notifiquen al mismo 
Santander las providencias que deten ser notificadas a las 
partes en el presente juicio. ■ '<

1 Apercíbase formalmente al señor Julio M. Santander 
por la causa,antes anotada. .

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase el ex
pediente. . ! ; ;

P r ó s p e r o  M á rq u ez  O .— J e s ú s  P e r il l a  V .— A d r ia n o  
M u ñ o z-— —José•. M. Medina E., Secretario.



RESOLUCION

por la cual se declara que el'pliego.de cargos formulado por el Ministerio de 
Agricultura y Comercio el 4 de los corrientes, para arrendar algunos potreros 
de la hacienda d& S¡anto Domingo, no se ajusta a las disposieiones del Código'

Fiscal.

( C o n s e je r o  p o n e n t e ,  d o c t o r ^ P r ó s p e r o  M á r q u e z  C . ) .

Consejo de E stado—Sala de lo contencioso A dm inistra tivo . 
Bogotá, mayo veintiocho de m il  novecientos d iez y ocho.

Vistos: Con oficio número 235, de 4 de los ^corrientes, re
mitió el Ministerio de Agricultura y Comercio al Consejo de' 
Estado el pliego de cargos formulado nuevamente por el Mi
nisterio para arrendaren pública subasta algunos potreros de 
la hacienda do, Santo Domingo; de propiedad nacional. ubi- 
cada en el Municipio de San Lorenzo..

En el nuevo pliego se atendieron por el Ministerio las ob
servaciones que el Consejo hizo al que había, sido formulado 
jantes en relación con el mismo asunto, ¡si- bien tampoco se se
ñaló el día preciso en que deberá verificarse la licitación, cir
cunstancia sobre la cual se recalcó en el estudio que anterior
mente se había hecho del pliego de cargos.

Entiende, con todo, el Consejo, que cuando en el nuevo 
llamamiento ajiéitación se dice que ésta tendrá lugar «en la 
fecha que se determinará y que no podrá ser anterior a trein
ta'días desde la publicación del presente aviso por tercera ve¿ 
en el.Diario Oficial,» al publicar el llamamiento en el Diario  
Oficial y en los. carteles irá ya determinada la fecha en que. 
la licitación habrá de efectuarse, teniendo en cuentajpara fijar' 
aquella fecha únicamente, los días hábiles conforjne a la ley.

En relación con este punto se dijo én el estudio anterior:
«Además, aún cuando el primer día hábil después de pu

blicar por tercera vez una invitación a remate, está dentro del 
término fijado por el mismo ordinal c) del artículo 9? deí Có
digo Fiscal, quizás sería más conveniente señalar la fecha pre
cisa de la licitación, ya que publicado el anuncio en carteles en 
el lugar de la'ubicación de los bienes es más fácil que él sea co
nocido por mayor número de píersonas y que pueda concurrir 
mayor número de limitadores, que con la sola publicación en el 
Diario Oficial, que no todo el mundo lee y que pone a los lec
tores en el caso de averiguar cuándo se publicó por tercera vez,



la invitación, y de 1 hacer cálculos sobre los días hábiles para 
dar con el día preciso en que se verificará^el remate.

El Código Fiscal exige que medien «entre la publicación 
del tercer aviso y la fecha de la licitación, treinta días por lo 
menos,» lo cual permite indudablemente señalar un día fijo 
para esta clase de remates con toda la anticipación que sea ne
cesaria, calculando las posibles demoras en la emisión del con
cepto'del Consejo de Estado .y en la publicación del pliego de 
cargos, o bieti, dejando en blanco la fecha para colocarla en 
el pliego, cuando éste sea devuelto por el Consejo con concep
to favorable.»

Se observa sí que en el nuevo pliego de cargos remitido 
por el Ministerio se ha introducido la advertencia 12 ,̂ que no 
estaba en el pliego anterior, y que está concebida en los si
guientes términos': '  ,

«12^ Se calcula, por informes del Intendente de la E sta 
ción Agronómicá Tropical J u a n  de Dios Carrasquilla , que 
la limpieza de los potreros que se sacan a licitación, cuesta1 
tres mil cuatrocientos pesos ($ 3,400).» ‘ v

E sta  advertencia, !unida a la novena, qué autoriza a los# 
proponentes para ofrecer por el arrendamiento de los potreros 
la cantidad'-que estimen conveniente «descontando/la que el 
proponente calcule que ha de invertir en la limpieza dé'los- 
mismos, durante el término del contrato, pues al expirar éste 
deberá el arrendatario devolver los potreros limpios 'de toda ' 
clase de malezas,» implican un segundo contrato: el relativo a 
la limpia de los potreros, a la prestación de un servicio que el 
Gobierno estima necesario, y de consiguiente., para la.celebra

ción de.éste debe seguirse, de acuerdo con el artículo 26 del 
Código Fiscal, el procedimiento establecido en los artículos 20 
y siguientes de la misma obra, por no encontrarse comprendi
do en ninguno de las casos del artículo 27.

Es entendido que esta circunstancia no impide al Gobier
no formular un solo pliego de cargos para la adjudicación de 
los dos contratos, el de arrendamiento de los potreros y el. de 
la limpia de los mismos, siempre que se publique junto con el 
caúon general ya fijado para el arrendamiento por los señores 
Alejandro Caicedo, Gabriel Roldán y Luis Samper Sordo, 
designados por el Consejo, el que se fije en legal forma como 
máximum del costo de la limpia.

Puede suceder que los dos contratos se adjudiquen a una 
misma persona, y puede el Gobierno, si lo estima cónvenien-



te y se considera autorizado por la ley para invertir los arren
damientos en la mejora de la finca, establecer como base, en
tre las que señale para la licitación, que de los productos del 
arrendamiento se destinará una cuota mensual—sobre la cual 
pueden versar también las pujas y repujas verbales,—para la 
limpia de los potreros, con el fin de que los contratistas pue
dan devolver los potreros al vencimiento del término del arren
damiento, de acuerdo con el pliego de cargos, limpios de toda 
clase de m.alezas.

. El máximum del valor de la limpia de los potrero^debe, 
ser fijado por peritos designados como lo dispone el ordinal a) 
del artículo 13 del Código Fiscal, en relación con el 26, y no 
en la forma en que aparece en el pliego que se estudia.

Estima, por tanto, el Consejo que, además de hacerse 
avaíbar el costo probable de la limpia que se pretende hacer 
de los potreros, el pliego de scargos debe formularse, si se de
sea que comprenda los dos contratos, de modo que queden 
definidas con toda claridad las obligaciones del arrendatario 
en su condición de tál, y las que como contratista para la lim
pia contraiga por el contrato. Es necesario, hasta para las 
operaciones de la contabilidad nacional, que se sepa con se
guridad lo que el Estado recibe por el arrendamiento de la fin
ca-y lo que invierte en su conservación y mejora.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, en uso de las atri
buciones que le concede el artículo 39 del Código Fiscal, deci
de que el nuevo pliego de cargos formulado por el Ministerio 
de Agricultura y Comercio para el arrendamiento de algunos 
potreros de la hacienda de de Santo Domingo, ubicada en 
San Lorenzo, de propiedad nacional, no sé ajusta a las pres
cripciones legales.

Cópiese, notifíquese al Fiscal del Consejo, publíquese y 
devuélvase.

P r ó s p e r o  M á r q u e z  C.—L uis F. R o s a l e s — J e s ú s  
P e r i l l a  Y .—A d r í a n o  M u ñ o z — ¡osé M. M edina E f Secre
tario.



RESOLUCION

por la cual se declara admisible lá finca ofrecida por Francisco Zapata para 
asegurar su manejo como Pagador de la carretera de Albán.

; ( C o n s e je r o  p o n e n t e ,  d o c t o r  P r ó s p e r o  M á r q u e z  C . ) .

Consejo de E stado—Sala de lo Contencioso A d m in is tra 
tivo—Bogotá, mayo veintiuno de m il  novecientos diez 
y  ocho.

Vistos: En memorial dirigido al Ministerio de Gobierno' 
por el señor Francisco Zapata, ofreció éste, como garantía 
para asegurar su manejo como Inspector Pagador; de la Co
lonia de Albán, una finca denominada San  Jorge , de .propie
dad del señor Angel María Herrera G ., ubicada en jurisdic
ción de Sasaima. '

E l Ministerio pasó el memorial en referencia al Consejo 
'de Estado para los efectos del artículo 289 del Código Fiscal, 
y esta entidad designó peritos avaluadores de la finca a los 
señores General Antonio García C ., Luis F. Pinzón y Miguel 
A. Avila, y comisionó al Alcalde de Sasaima para que les die
ra posesión a los nombrados y les recibiera el dictamen co
rre sp o n d ien te ..... ' . .

Los peritos se expresan en !a diligencia respectiva de la 
manera siguiente: .

«Que en desempeño de las funciones para que fueron lla
mados por el honorable Consejo de Estado, se trasladaron a . 

. la hacienda ya citada San Jorge , recorrieron todos sus linde
ros como las plantaciones de café, de caña, plataneras, pas-

- tales y demás cultivos, como también examinaron detenida
mente la casa de habitación de bahareque y teja metálica, el 
edificio de la estufa con sus oreadores para café, enramada para 
la máquina de descerezar café, ambas de teja metálica y enra
mada amplia, pajiza, con su trapiche Chatanooga y fondos en-

i falcados con lámina metálica, y según’su leal saber y entender 
conceptuaron que la referida hacienda, que consta de dos lo
tes de terreno: el primero, de propiedad del señor Angel María 
Herrera, con la estufa y las plantaciones de café puestas por 
el señor Vicente Amaya, y demarcado por los siguientes linde
ros que están anotados en la diligencia que vino del honora
ble Consejo de E stado;'que dicho lote vale lá suma de tres



mil pesos oro ($ 3,000), y el segundo lote, denominado San  A n 
tonio, de propiedad del señor Francisco Zapata G., con sus 
nuevas plantaciones de café ,en buen estado (treinta mil ma
tas), plantaciones cañales, pastales, casa de habitación, enra
mada, maquina y trapiche, las primeras de teja metálica, de
marcado por los siguientes linderos:

«A partir de la cima déla loma, en el ángulo de los deslin
des de los terrenos de los señores Tiburcio y Belisario Gonzá
lez y los de la hacienda de San Jórge, se sigue en dirección 
occidente por el borde de una chamba hasta donde ésta ter
mina, que es en Un alto donde se domina la población de Sa- 
saimá, donde hay un hoyo; de este hoyo se vuelve a la izquier
da, línea recta al centro de una mata deguadua, dondehayun 
mojón de piedra a la orilla de la quebrada llamada de M a l
paso, lindando hasta aquí en la primera trayectoria con te
rrenos de la hacienda dé San Jórge, de propiedad del señor 
Angel M. Herrera, y en la segunda con la hacienda de A po
sentos de Belisario González; por la quebrada de M alpaso 
aguas arriba hasta encontrar el puente del mismo nombre que 
existe en el camino público que conduce de Santa Ana a Sa- 
saima por el alto del Encenillo; de este punto, el camino arri
ba antes dicho, hasta llegar a una chamba por la cual se vuel
ve a la izquierda pasando por el borde de la casa donde vivió 
Servando Osorio, a dar a un cerro grande, y de este cerro lí
nea recta a dar a la cima de la loma, primer lindero.

«Vale, según su leal saber y entender, la suma de tres mil 
pesos oro ($ 3,000), yen fe de lo expuesto y dando por termina
da la presenté diligencia de avalúo, firman con el señor Alcalde 
y Secretario.»

El interesado señor Zapata, en escrito presentado al Con
sejo el 4 de marzo último, ofrece como seguridad, en hipoteca, 
el segundo de los lotes que figuran en el anterior avalúo, por 
ser de su propiedad; lote que, como se ha visto, está avalua
do en tres mil pesos oro.

De la escritura número 7 otorgada en Facatativá ante el 
Notario de aquel Circuito el 5 de enero último, aparece que 
Francisco Zapata G. compró a Camilo Cortés la finca deno
minada hoy San Antonio, antes Peñalisa, jurisdicción de Sa- 
saima, y alinderada así:

«A partir de la cima de la loma en el ángulo de los des
lindes de los terrenos de los señores.'Tiburcio González y Beli
sario González y los de la hacienda de San Jorge se sigue en

. A . d e l C. de E .—27



dirección a ^Occidente por el borde de una chamba hasta don
de ésta termina, que es en un alto de donde se domina la po
blación de Sasaima y donde hay un hoyo; de este hoyo se vuel
ve a lá izquierda, línea recta, al centro de una mata de gua
dua donde hay un mojón de piedra a la orilla de la quebrada 
llamada de Malpaso, lindando hasta aquí en la primera tra 
yectoria con terrenos de la hacienda de San Jorge, de propie
dad del señor Angel María Herrera, y en la segunda con la 
hacienda de Abósenlas del señor Belisario González; por la 
quebrada de Malpaso, aguas arriba, hasta encontrar el puen
te del mismo nombre que existe en el camino público que con
duce de Sasaima a Santa Ana por el altó del Encenillo; de 
este punto, todo el camino arriba, antes dicho, hasta llegar a 
una chamba por la cual se vuelve a la izquierda pasando por 
el borde de la casa en donde vivió Servando Osorio, a dar a 
un cerro grande; y de este cerro, línea recta, a dar a la cima 
dé la loma primer lindero.»

La compra la hizo Zapata a Cortés por tres mil pesos 
($ 3,000), y la copia de la escritura aparece oportunamente re
gistrada en lá Oficina respectiva en el Municipio de Sasaima.
. Cortés compró a José Vicente Rincón, según consta en la 
escritura en que Cortés vende a Zapata, que es la que figura 
en el expediente, y a Rincón le había vendido el actual dueño 
señor Zapata, según se verá adelante.

Respecto a los anteriores dueños de la finca, los títulos 
con que poseyeran y la libertad del inmueble hasta mediados 
de 1916 en que el Municipio de Sasaima dejó de formar parte 
del Círculo de Notaría de Villeta y pasó a ser cabecera del 
Círculo de Sasaima, el Registrador de instrumentos públicos 
de Villeta expidió con fecha 28 de enero último el certificado" 
que en seguida se inserta:

«El infrascrito Registrador de instrumentos públicos y 
privados del Círculo, previo examen de los libros de regis
tro número 1 .°, número 2°, de anotación de hipotecas, de au
tos de embargo y de demandas civiles desde el ano de 1887; 
hasta la fecha del presente,

«CERTIFICA: '

«1° Que bajo el número 469 se encuentra registrada en 
el libro número 1° con fecha 9 de octubre de 1890 la escritura 
número 114 de fecha 4 de febrero de 1889, otorgada en la No--



taría de Facatativá, en la cual consta que el señor Aurelio B. 
Borrero vendió al señor David Ramírez un terreno ubicado en 
jurisdicción de Sasaima, en el partido de Santa Ana. Este 
terreno lo hubo Aurelio B. Forero, según consta en esta es
critura,por compra a David Ramírez y a Guillermo Garavito, 
no dice la fecha de esta escritura, y examinados los libros co
rrespondientes desde 1887 hasta 1890 no aparece registrada 
ninguna escritura por la cual se transfiera la propiedad a F o 
rero, lo que hace presumir que esta adquisición se verificó an
tes del año de 1887, o sea con una anterioridad a la fecha de 
hoy de más de treinta años. El señor David Ramírez vendió 
lo adquirido de Forero a Servando Osorio, según consta de 
la escritura número 327,-otorgada en la Notaría de Villeta con 
fecha 4 de octubre de 1890 y registrada en el libro número 1° 
bajo el número 489 el 25 del mismo mes y año. Según la es
critura número 85 de fecha 16 de abril de 1902, otorgada ante 
el Notario de Villeta, la señora Adelina Romero de Osorio, 
viuda, da en venta al señor Nicomedes Romero un terreno en 
los de Santa Ana, jurisdicción de Sasaima, que hubo su es
poso Servando Osorio por compra a David Ramírez. El señor 
Nicomedes Romero vendió lo adquirido por la escritura nú
mero 85 ál señor Nicomedes García, según consta de la escri
tura número 245 otorgada ante el Notario de Villeta con fel 
cha 6 de octubre dé'1902, registrada bajo el número 33 con 
fecha 3 i d'e enero dé 1903. Él señor Nicomedes García le ven
dió al señor Dimas Espitia, según escritura número 1105 otor
gada en la Notaría de(Facatativá el 7 de octubre de 1903, re
gistrada bajo el riúínero 230 el 23 de noviembre del mismo 
año. Dimas Espitia^y Anunciación Rodríguez permutaron el 
terreno de que se viene haciendo referencia con el señor Nico
medes Romero, según la escritura número 962, otorgada en la 
Notaría de Facatativá el 16 de noviembre de 1904, registrada 
bajo el número 423 el 16 de diciembre del mismo año. El se
ñor Nicomedes Romero vendió al señor Francisco Zapata, se
gún la escritura número 162 de fecha 13 de septiembre de 1908, 
otorgada en la Notaría de Villeta, registrada bajo el número 
87 con fecha 15 del mismo mes y año, un lote de terreno de
nominado La M aría , en el sitio de Santa Ana, jurisdicción, 
de Sasaima, y se deslinda: desde la cima déla loma donde se 
encuentra un hoyo o zanja tomando sobre el Occidente hasta 
encontrar una quebrada denominada M alpaso , donde se en* 
cuentra un mojón de piedra entre una mata de guadua, linda 
por este lado con terreno de los señores Tiburcio y Belisario



González; de éste, quebrada arriba, hasta un puente que se 
encuentra en el camino que va de Sasaima para N am ay; del 
puente; camino arriba, hasta encontrar una chamba; de aquí, 
toda la chamba arriba pasando por un curo, hasta la cima de 
la loma primer lindero, lindando con la hacienda de San Jorge. 
Bajo el número 139 aparece registrada en el libro número 1? 
con fecha 28 de octubre de 1912 la escritura número 181, otor
gada ante el Notario de Villeta con fecha 24 del mismo mes y 
año, por la cual el señor Nicomedes Romero ratifica la escritu
ra número 162 ya mencionada, y manifiesta estar' concluidas 
y ratificadas las ventas en virtud de adjudicación definitiva a 
la vendedora primitiva, señora Adelina Romero.

: «29 Que examinados los libros hasta mediados del.año de
1916, en que Sasaima-dejó de pertenecer al Círculo de Notaría 
de Villeta, no aparece cancelada la escritura por lá cu4l adqui
rió el señor Francisco Zapata el; terreno anteriormente demar
cado*, por ninguno de los tres medios qüe determina el artícu
lo 789 del Código Civil.

«3? Que en los libros de anotación de hipotecas, de autos 
de embargo y de demandas civiles no aparece vigente ningún 
gravamen que se relacione con la finca de que se viene ha
blando. i 

' «Expido el presente en Villeta a veintiocho de enero de 
mil novecientos diez y ocho. _ •■■■■

«El Registrador, "
. «.Marcelino Plata

. «Derechos de registro: examen dé libros, 150 a
$ 0 - 0 3 . . . . . . . . . . . .  , .........................  . . . h - .  ' 4 5 0

«Certificación :. .............................. ... ^ . . . . . .  0 60
«En p a p e l............  .................... . . . . . . . . . . . . .  0 40.

s  5 50

«Decreto legislativo número 39 de 190S.
«Plata'»

En cuanto al tiempo transcurrido desde la creación del 
Círculo notarial de Sasaima, dice el respectivo Registrador el 
primero de abril último:
f «Oficina de Registro del Círculo de Sasaima.

«Como Registrador de instrumentos públicos y priva
dos de este Círculo,



«CERTIFICO:

«Que desde que principió a funcionar esta Oficina hasta 
la fecha, no se encuentra constancia en ninguno de los libros 
de que la finca denominada San Antonio, a.ntosPeñalisa, ubi
cada en jurisdicción del Municipio de Sasaima, haya sido gra
vada con hipoteca, demanda civil, embargo judicial, pleito 
pendiente ni condiciones resolutorias. . . . . . . .  Esta finca la
vendió el señor Francisco Zapata G. al señor José Vicente 
Rincón, por escritura número cinco (5), otorgada en la Nota-' 
ría segunda de Bogotá con fecha tres de enero de mil nove
cientos diez y ocho. El señor Rincón la vendió al señor Camilo 
Cortés S. por escritura número ocho (8) , 'otorgada en la No
taría segunda de Bogotá con fecha tres de enero de mil no
vecientos diez y ocho; y este señor la vendió al señor Francis
co Zapata G. por escritura número siete (7), otorgada en la 
Notaría de Facatativá con fecha cinco de enero de mil nove
cientos diez y ocho. Las escrituras a que he hecho referencia . 
están debidamente registradas y dentro de los términos. . . ,

«El señor Francisco Zapata G. es el poseedor actual y está 
en libertad y posesión de la finca de San A nton io , antes' Pe- 
ñalisa , alia derada así:

«A partir de la cima de la loma, en el ángulo de los des
lindes de los terrenos de los señores Tiburcio González y Be- 
lisario González y los de la hacienda de San Jorge, se sigue en 
dirección occidente por el borde de una chamba hasta donde 
ésta termina, que es en un alto donde se domina la población 
de Sasaima donde hay un hoyo; de este hoyo se vuelve a la 
izquierda, línea recta al centro de una mata de guadua donde 
hay un mojón de piedra a la orilla de la quebrada llamada M al 
paso, lindando hasta aquí eh la primera trayectoria con terre
nos de la hacienda de San Jorge de propiedad del señor A n
gel María Herrera, y en la segunda con la hacienda,de A po
sentos, del señor Belisario González; por la quebrada de M al
paso aguas arriba hasta encontrar el puente del mismo nombre 
que existe en el camino público que conduce de Santa Ana a 
Sasaima por el alto del Encenillo; de este punto todo el cami
no arriba antes dicho hasta llegar a una chamba,. por la cual 
se vuelve a la izquierda pasando por el borde de la casa donde 

v vivió Servando Osorio a dar a un cerro grande, y de este ce
rro línea recta a dar a la cima de la loma primer lindero. . ..



422 .;■■•■■y :.' '-V." ;̂, anales ■’.;;y- : ■. ■; y -—.........  ....r------------------------------------ r------- —. . . . --------------------- - .

«En fe de lo cual expido el presente certificado en Sasai
ma a primero de abril de mil novecientos diez y ocho.

«El Registrador,
«A n g e l M aría H errera  G.

«Derechos, $ 0-70 oro. Decreto legislativo número 39 de 
1905 —H errera .»

Conforme al artículo 13 del Decreto número 1247, dictado 
por el Poder Ejecutivo el 19 de julio de 1914, la suma por que 
debe asegurar el Inspector Pagador de la Colonia de Albán 
es la de mil pesos oro ($ 1 ,000); y como la finca ofrecida ccimo 
garantía es el mismo lote segundo valorado por los peritos en - 
tres mil pesos oro ($ 3,000), es evidente que, de acuerdo con 
este avalúo, dicha finca, por los linderos antes indicados, es su
ficiente para el objeto y puede ser aceptada en hipoteca por el 
Gobierno como garantía de las sumas que el señor Zapata va 
a manejar como Inspector Pagador de la Colonia de Albán, 
y puede ser admitida con tal fin, siempre que se presente el 
certificado complementario de libertad de la finca hasta la fin
cha en que se firme la escritura correspondiente. Tal es el 
concepto del Consejo, emitido de acuerdo con la disposición 
antes citada del Código Fiscal.

Cópiese, nótifíquese, publíquese y transcríbase al Minis
tro de Gobierno para lo de su cargo.

P r ó s p e r o  M á r q u e z  . C.—L uis F. R o s a l e s — J e s ú s  
P e r i l l a  V .—A d r i a n o  M u ñ o z — José M. M edina E., Se
cretario.

A U T O

s o b r e  r e c u s a c ió n  e im p e d im e n t o  d e l  d o c t o r  F é l i x  C o r t é s  p a r a  i n t e r v e n i r  c o m o  
C o n ju e z  e n  e l  j u i c i o  s o b r e  n u l i d a d  d e  l a  R e s o lu c ió n  d e  2 3  d e  s e p t ie m b r e  d e  Í 9 Í 6  

d é l  G o b e r n a d o r  d e  C u n d in a m a r c a ,  “ s o b r e  e x i s t e n c i a s  d e  t a b a c o . ” .

( C o n s e je r o . p o n e n t e ,  d o c t o r  M á r q u e z  C . ) .

Consejó de Estado— Sala dé lo Contencioso Administrativo.
Bogotá, dos de mayo de mil novecientos diez y ocho.

Vistos: Por memorial de once de abril último' el señor 
doctor Félix Cortés se declaró impedido para intervenir,



•como Conjuez, en el juicio sobre nulidad de la Resolución 
de 23 de septiem bre de 1916, proferida por la Gobernación 
de Cundinam arca, “sobre existencias de tabaco,” por creer-, 
se interesado en el asunto y haber prejuzgado de m anera 
oficial la cuestión som etida a la decisión del Consejo, “por 
haber intervenido en aquella negociación en calidad de 
miembro de la Ju n ta  de Hacienda de Cundinam arca.”

Para  comprobar su afirmación acompañó un certifica
do del Grobernador de Cundinamarca, en el cual consta que 
el sefior doctor Cortés desempeña actualm ente “el cargo de 
miembro principal de la Ju n ta  de Hacienda del D eparta
mento, y que en dicho carácter intervino el doctor Cortés 
en las negociaciones celebradas entre el Gobierno y la 
Compañía arrendataria  de las rentas, sóbrela organización 
que debiera darse' al cobro del impuesto de tabaco.”

Puesto en conocimiento de las partes el impedimento 
anotado, como se dispuso en el auto de 30 del mismo mes, 
notificado-éste al Representante del Ministerio Público el 
22. y a los dem andantes por medio del edicto fijado el 23 y 
desfijado el 24 del mismo mes de abril, las partes guardaron 
silencio durante ese térm ino y durante los días veinticinco, 
veintisiete y siguientes, hasta el veintinueve, en que ¿1 Se
cretario informó que no se había presentado por ellas es
crito alguno.

En la m ism a fecha, y  después del inform e del Secre
tario, presentaron los señores Ricardo Vélez y Leovigildo 
Sánchez, dem andante el primero y apoderado de Adán Vi- 
llam arín el segundo, un escrito en el cual recusan al doctor 
■Cortés, “por hallarse en la 4?- délas causales de que tra ta  el 
artículo 749 del Código Judicial, o. sea la misma, dicen, 
puesta en conocimiento de las partes por el mismo doctor 
Cortés, esto es: que dicho señor es miembro de la Comisión 
de Hacienda del Departam ento de Cundinam arca, y como 
tá l ha emitido concepto en favor de los intereses fiscales. 
Por consiguiente, el fallo que dictara en la presente actua
ción adm inistrativa, desde que podría ser favorable a los 
intereses de Cundinam arca (sic).”

No señala el doctor Cortés cuál pueda ser la causal de 
impedimento en que se encuentra comprendido, de las 
•enumeradas en el. artículo 749 del Código Judicial, n i pue
de deducirse de m anera precisa la verdadera causal que lo 
^cobija, de las pruebas presentadas por él. De consiguiente, 
toien podría declararse, de acuerdo con la parte final del



artículo 753.de la m ism a obra, que los interesados le han  
prorrogado al doctor Cortés la jurisdicción para in terven ir 
en este negocio, sobre todo si se tiene en cuenta que el m e
m orial de los señores V.élez y Sánchez fue presentado des
pués de vencidos los térm inos señalados en el últim o de los 
artículos citados.

Con todo, como estos señores señalan para recusar al 
doctor Cortés la cuarta  de las causales de que tra ta  el a r
tículo 749, y ésta sólo puede allanarse por la voluntad ex 
presa de la parte, por disponerlo así el artículo 32 de la 
Ley 100 de 1892, procedería pedir inm ediatam ente infor
me al Con juez rechazado, como lo dispone el artículo 760, 
si no fueran precisamente los hechos denunciados los m is
mos indicados por el señor doctor Cortés al declararse im 
pedido para, intervenir en este negocio. '

Por tanto, lo que corresponde al Consejo, de acuerdo 
con el artículo 37 de la Ley 105 de 1890, es resolver sobre 
la legalidad del impedimento mismo.

- A este respecto es evidente que el interés que el Juez o 
alguno de sus parientes, de que tra ta  el ordinal 4 o del 
artículo 749, es el interés privado, o mejor, el que pudiera 
decidir al Juez o Magistrado a fallar un asunto en de te r 
m inado sentido cuando de su decisión pudieran derivar a l
gún beneficio el Juez mismo o alguno de sus parientes den
tro del cuarto grado de consaguinidad o segundo do afini
dad. Pero no alcanza a verse cuál pudiera ser el interés 
enteram ente personal o en favor de ios allegados dichos 
que pudiera hacer inclinar el voto del señor doctor Cortés- 
en pro de los intereses públicos en el caso de que se trata.

Ni el doctor Cortés, ni sus recusadores han presentado 
prueba alguna en el sentido indicado.

Quizás pudiera desprenderse del memorial del doctor 
Cortés que él quiso considerarse impedido por estim ar que 
al intervenir como m iem bro de la Ju n ta  de Hacienda del 
D epartam ento en las negociaciones celebradas éntre el Go
bierno y  la Compañía arrendataria  de las rentas, favoreció 
a alguna de las partes, y  que por ese hecho está compren
dido en la causal décimaoctava del artículo 749 citado.

Pero aun cuando tal hubiera sido la intención del doc
tor Cortes, y áün probada la causal, no podría declarársele* 
inhibido de intervenir en la decisión de este asunto, por ha
bérsele prorrogado la jurisdicción por las partes, en el caso> 
de que se tra ta ra  de esta ú ltim a causal.



Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Con
tencioso Adm inistrativo, adm inistrando justicia en . nom 
bre de la República y por autoridad de la ley, declara:

1? No es legal la causal de recusación intentada contra 
el Conjuez doctor Félix Cortés por los señores Ricardo V é
lez y Leovigildo Sánchez.

2<? Declárase prorrogada la jurisdicción del doctor Cor
tés para conocer en este negocio, en virtud del silencio 
guardado por los interesados en relación con la causal dé 
cimaoctava del artículo 749 del Código Judicial.

En consecuencia el doctor i'ortés deberá intervenir en 
su carácter de Conjuez en la decisión de este negocio en 
v irtud  del empate que motivó el incidente sobre sorteo de 
Conjuez.

Cópiese, notifíquese y cúmplase.
P r ó s p e r o  M á r q u e z  0.— J e s ú s  P e r i l l a ’ V.—A d r ia ñ o  

M u ñ o z—Luis F. R o s a l e s — José M. Medina E., Secretario.

RESOLUCION
por la cual declara el Consejo que carece de atribuciones para intervenir en 
las diligencias de aseguro de las Comisiones de Cambio que establezca la Junta

de Conversión.

( C o n s e je r o  p o n e n t e ,  d o c t o r  P r ó s p e r o  M á r q u e z ) .

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso A d m in is tra ti
vo—Bogotá, mayo d iez y  siete de m il  novecientos diez  
y  ocho.

En telegrama de tres de los' corrientes solicita el señor 
Gobernador del Departamento de Nariño que, de conformi
dad con el inciso 2° del artículo 28 del Código Fiscal, el Con
sejo de Estado designe, la entidad que debe intervenir en el 
avalúo de los bienes que ofrece en hipoteca el señor Alejandro 
de la Rosa para constituir fianza, como miembro de la Comi
sión de Cambio de la ciudad de Pasto.

Aun cuando ya el punto a qúe se refiere el telegrama del 
Gobernador de Nariño fue decidido por el Consejo en Reso
lución de 2l de agosto de 1917, publicada en el número 44 dé 
los A nales del Consejo, correspondiente al 3 de octubre de 
aquel año—con motivo de una solicitud de la Jun ta  de Con’ 
versión para que sex nombraran peritos avaluadores délos



bienes ofrecidos en hipoteca por los ciudadanos nombrados 
miembros d.é la Comisión de Cambio de la misma ciudad de 
íP astó ;^  de que,> por no tratarse de empleados
de manejo, el Consejo de Estado carece' de atribuciones para 
intervenir en- el nombramiento de peritos y «en general en las 
diligencias de aseguro del manejo de los miembros de las C o
misiones de Cambio,» como la Jun ta  parece que insiste en 
alcánzar el mismo resultado, por conducto de la Gobernación 
de Nariño, entra el Consejo a resolver de nuevo el asunto, y 
para hacerlo tiene en cuenta:

Todo el artículo 289 del Código Fiscal se sefiere a los 
empleados a quienes se haya ratificado el nombramiento de 
acuerdo con el artículo 288 de la misma obra, o mejor, a las 
seguridades que tales empleados deban prestar y a la inter
vención que con tal fin reconoce la ley al Consejo de Estado. 
Uno y otro artículos se refieren a los individuos nombrados 
en propiedad «empleados de manejo» y á quienes se refiere el 
artículo 287 allí. De modo que si un ciudadano es nombrado 
en propiedad para desempeñar un empleo de manejo, debe 
dar cumplimiento al artículo 287, para que se le ratifique él 
nombramiento de acuerdo con el 288, y sólo cuando la ratifi-, 
cación se ha comunicado en legal forma, es cuando el Consejo 
de Estado interviene en la forma y para los efectos indicados 
en el artículo 289 del Código.

Por esta razón, cuando se tra ta  dé los miembros de la 
Jun ta  de Conversión o del Secretario de la misma Junta, 
como a la primera reconoce autonomía la Ley 69 de 1909 y le 
reconoce también el carácter de Oficina ordenadora, lo mismo 

, que al Secretario el de pagador, es decir, el carácter de verda
deros empleados de manejo, al tenor de la definición conteni- 
da en el artículo 243 del Código, es indudable que el Consejo 
de Estado tiene, en el aseguro que deben prestar tanto los 
miembros de la Jun ta  de Conversión como el Secretario de la 
misma Junta, la intervención que le reconoce el artículo 289 
antes citado del Código.

Pero las Comisiones de Cambio (son meros auxiliares 
que la Jun ta  puede o nó crear, para facilitarse el desempeño 
de’ las funciones que a ella le atribuye la ley. Tales Comisiones 
manejan fondos que la Junta, no él Gobierno, les entrega 
:bajo su propia responsabilidad. Pero rió puede dé propia au
toridad liquidar, ordenar ni pagar gastos de ninguna clase; 
1io tienen el carácter de responsables del Erario, en los térmi
nos de los artículos 244, 245 y 246 del Código Fiscal, y, de



consiguiente, respecto de estos empleados o de lasseguridades 
que la Junta de Conversión tenga, a bien exigirles para salvar 
su propia responsabilidad, no piueden tener aplicación dispo
siciones que, como la del artículo 289, sólo se refieren a los 
empleados de manejo.

No quiere esto decir que no puedan exigirse seguridades 
a los miembros de las Comisiones de Cambio. Como se dijo 
en la Resolución del Concejo de que antes se habló, «nada im
pide que la Junta de’Conversión como responsable del Erario 
exija a sus agentes las garantías que tenga a bien, pero de la 
suficiencia de tales garantías sólo ella puede juzgar.»

A mérito de los razonamientos expuestos, el Consejo de 
Estado declara una vez más que carece de atribuciones lega
les para intervenir en el nombramiento de peritos y en las 
demás diligencias relacionadas con el aseguro del manejo de 
los miembros de las Comisiones de Cambio qué la Jun ta  de 
Conversión tenga a bien establecer en él territorio de la Re
pública. '.

Cópiese, notifíquese, publíquese, comuniqúese al Go
bernador de Nariño y a la Jun ta  de Conversión y archívese,

. junto con el telegrama que la motiva.

P r ó s p e r o  M á r q u e z  C.—J e s ú s  P e r i l l a  Y . - A d r i a 
n o  M u ñ o z — L u i s  F. R o s a l e s — /<?s¿ M. M edina , Secretario.

SENTENCIA ,

pronunciada con motivo de la demanda de reforma de escrutinios de la Circuns
cripción Electoral de Cúcuta.’

•>
( C o n s e je r o  p o n e n t e ,  L .  S e g - o v ia ) .

Consejo de Estado—Sala Plena—Bogotá, mayo seis de m il  
novecientos d iez y  ocho.

Vistos: El señor Gregorio Vega Ranjel, vecino de Cúcu
ta, se presentó el día diez y nueve-de junio del año pasado 
ante el Juez 1° del Circuito de Cúcuta, solicitando por medio 
de demanda formal la revisión de las nulidades que declaró el 
Consejo Escrutador de la Circunscripción Electoral de Cúcu
ta  en el escrutinio verificado en los días seis y siete de junio, 
referente a las elecciones para Representantes, verificadas el 
día trece de mayo del mismo año de mil novecientos diez y



siete en'las poblaciones de Arboledas y Sardinata, del Depar 
tamento Norte de Santander, a fin de que por sentencia se 

: declarasen válidas dichas elecciones y se ordenase,, en conse
cuencia, la corrección de la irregularidad cometida en los es
crutinios verificados, y a los .cuales se ha hecho referencia.

Los'señores Alberto Maldonado. R., Pablo Pérez C. y 
Ricardo Jordán O., también acudieron enV análogo sentido, 
ante el Juez correspondiente y en tiempo, oportuno, los dos 
primeros -refiriéndose a la nulidad relativa al registro de A r
boledas y el último a lá concerniente a los registros de Sardi
nata, Umpalá y San Cayetano.

Todos aquellos demandantes constituyeron apoderado en 
lá ciudad de Bucaramanga para que los representase en la 
primera instancia surtida ante el Tribunal Administrativo 
correspondiente, en la persona del doctor Manuel Enrique

Fa_; ,.?S. :

- Por otra parte, los señores Antonio Barrera, José D. Ja-, 
come Niz, Emilio Pradilla' y Manuel Enrique Puyan a, dé B u
caramanga, y José del C. Landínez, de Piedecuesta, introdu
jeron demandas, respectivamente, ante los Jueces de Circuito 
de. aquellas dos localidades, por medio de- las cuales pedían lo 
mismo que los demandantes de Cúcuta, esto es, que se corri
giese la irregularidad cometida en el escrutinio. de la elección
de Representantes: al- Congreso,..practicado en la ciudad de
Cúcuta duran te ' los llías seis y siete' dé junio de! año dicho.

Después de agotados todos los trámites previstos por la 
Ley 8d de 1916, el Tribunal de lo Contencioso- Administrati
vo de Bucaramanga dictó sentencia final de acuerdo con las 
pretensiones de los actores, considerando para ello las deman
das que se iniciaron en lá ciudad de Cúcuta,. como que sólo 
allí fue en donde pudo hacerse tal-cosa según el texto del a r
tículo 19p del vigente Código de la materia.

Notificado el fallo a los interesados, interpuso recurso de 
apelación el doctor Leonardo Mantilla, constituido apoderado 
por los señores José Rafael Unda y Luis Morales Bérti. Dice 
así lá parte resolutiva de la sentencia recurrida

... , .. «En consecuencia, el Tribunal Seccional Administrativo 
de Bucaramanga, vistas las disposiciones legales invocadas y 
además 'las de los artículos 184, inciso 3*?, 185, 195'y 196 de 
la Ley 85 de 1916, sobre elecciones, de acuerdo con la opinión 
del señor Agente del Ministerio Público, y administrando jus
ticia en nombre de la República y por. autoridad de la ley,



« R E S U E L V E ;

«1*? No considerar las demandas promovidas por Anto
nio Barrera, Emilio Pradilía, José Domingo Jácome Niz, Ma
nuel Enrique Puyana y José del Carmen Landínez, sobre co
rrección y reforma del escrutinio verificado en los días 6 y 7 
del próximo pasado mes de junio, por el Consejo Escrutador 
del Distrito Electoral de Cúcuta.

«2° Declarar válidos los registros formados por los Jura- ’ 
dos Electorales de los Municipios de Arboledas, Sardinata y 
Umpalá, y por el Jurado de Votación del Corregimiento de 
Pan de Azúcar (del Municipio de San Cayetano), que contie
nen la expresión del resultado délas elecciones de Represen
tantes al Congreso verificadas en aquellas localidades el día 
13 de mayo del año en curso.

«39 Disponer que el Consejo Escrutador del Distrito 
Electoral de Cúcuta modifique o reforme el escrutinio, én.'él ' 
sentido de computar los votos emitidos en los expresados Mu-: 
nicipios y Corregimiento, sumándolos a los votos ya escruta
dos y distribuyéndolos en la forma que se irj^ica en seguida ;

«.Para Representantes principa les—Ramón González/^ 
Valencia, 4,511 votos. Jerónimo Jaimes C., 4,511 id. Joaqji$ |¡! 
Pablo' Roca Niz, 4,511 id. Manuel Enrique Puyana,'4,511; íd|!f 
Manuel A. Pineda, 470 id. Eugenio J. Gómez, 470 id. ^ e li |>  
sario Matos Hurtado, 470 id. Hemel Flórez, 470 id. H ernan
do Holguín y Caro, 25 id. Miguel R. Qiiirí, 25 id. Liyis Mo
rales Berti, 25 id. Santiago Rivera, 25 id. 1

«.Para Representantes p rim eros suplentes^B^czxíio  
Jordán O., 4,511 votos. Guillermo Cote Bautista, ,4,5Í1 id. 
Aurelio Carvajalino, 4,511 id. Manuel Barco, 4,511' id. Daniel 
Peralta, 470 id. Manuel M., de la Rosa, 470 id. L/uis Alberto 
Lindarte, 470 id. Miguel Triana, 470 id. Pedro Eslías Novoa, 
25 id. Ernesto Conde Rizo, 25 id. José Rafael IjJnda, 25 id. 
Fructuoso' Y. Calderón, 25 id. j ■

«Para Re-presentantes segundos suplenties—Eduardo 
A. Contreras, 4,51.1 votos. Alberto Maldon&do Romero,. 
4,511 id. Juan Evangelista Ramírez G., 4 ,5 llíd - Efraím E n
rique Otero, 4,511 id. Luis Emilio Durán, 470 íd. Elíseo Gu
tiérrez, 470 íd. Enrique Pardo Farelo, 470 íd. Jesús María 
Lamus, 470 íd. Luis Francisco Rey R., 25 íd. - Juan F. Cár- 
vajalino, 25 íd. José Joaquín Camargo, 25 íd. José Joaquín 
Serrano, 25 íd. ,"VC
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Ministro de Gobierno, para :,

, ,- que lá haga cumplir. 1

i,;;'V „, «Cópiese y .nótifíquese.» i
Wií*î tt'.'';¿1':-'.:p̂ Í>cédÍTaie:níq'.-:i<ie la segunda iris-'; 

i§||j|§|í|i|^ de las audiencias.,públicas de ■
ritual, va el Consejo de Estado a resolver en definitiva, con
forme a derecho. 1

* En la primera instancia se adujeron tocias las pruebas 
>. que los demandantes presentaron, e indicaron varias de las 

que los Jueces de Circuito, en donde las demandas fueron in- 
A--r-  - -- coadas,r creyeron convenientes e indispensables. * 
ll?0iiflii'iii|i:'!S':‘ííiiSiî  ^'r6yi.si-'m'â :diel;̂  establecido para

determinó al Tribunal de :lo■ Conten-. 
-á‘é ''!B.iaciá-ra:má.-a'geC,'en donde se surtió la 

í::Í';;̂-'i■, r i la práctica de las pruebas solicita- 
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ello anduvo acertado el Tribunal referido, 
l^píPliií l̂i^^ îui îlk îidé î'^ér^Xéj îslaíftq de asegurar la mayor

surtido ante el
e á ^ ^ ^ q ^ a - ' la irre;

' gülaridiad o la omisión, para levantar las pruebas conducen
tes. E n  afecto, el artículo 192 del Código de Elecciones manda

■ ’ al Juez a quien se haya presentado una demandá con motivó 
i¡rW de unas votaciones o de un registro que ordene la práctica de

^ i ■ '■ '■ sé.-'le/;pida'nr.■ olaá-:qiue;. el,'raismo estime oportu- 
l í^ ^ ^ p a i^ ié l  .mejor esclarecimiento:de los hechos, dentro de los 

■í|:.;: . ochó días siguientes a la presentación del libelo de demanda.
[4ii'®;,;!í!ííVí,?.::. Vencidq; tal término* el Juezrem ité lo actuado al- respectivo '■

. Tribunal Adró Esta última corporación, sin fijar
í i/ el asunto en lista por la misma razón de la brevedad, debe 
¡' ' dar traslado de él al Agente del Ministerio Público de mayor 

del lugar, para que emita concepto en el fondo, des-
^él -̂ r̂íl Í̂QÍal^~tíe ' él término angustioso de :;v;

'.ü-; i i3"^ i'-:-'V i-iv'' ■'
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ordenase la práctica de varias pruebas. Este funcionario se 

¡flÍ!É!t^ ?iüh;'í á^tóvi' cuya parte pertinente dice':■•'•■•'■.



«No se decretan las pruebas solicitadas en el memorial 
anterior, por no ser admisibles en vista de la tramitación de
tallada en los artículos 67 y 68 de la Ley 130 de 1913.»

Verificóse la audiencia pública, y en ella intervinieron el 
Agente del Ministerio Público y apoderádos y voceros legal- 
mente constituidos por quienes se han apersonado en el juicio 
en forma admisible.

Por impedimento legal declarado del señor General don 
Jorge Holguín, Presidente de la corporación, hace parte de la 
Sala el Conjuez doctor Alberto Portocarrero.

El señor Fiscal del Consejo de Estado es de opinión que 
se confirme la sentencia de primer grado, y aduce, entre otras, 
las siguientes razones:

«En las demandas de que se trata consta en numerosos 
documentos, entre ellos uno autorizado por el Presidente del 
mismo Consejo Escrutador, que en las listas parciales que 
sirvieron para la elección (de Arboledas), el total de ciudadanos 
inscritos fue de tres mil trescientos ochenta, de los cuales su
fragaron tres .mil doscientos diez, de manera que las votacio
nes del Municipio de Arboledas no podían anularse, porque 
el número de votantes no excedió, en manera alguna, al nú
mero de ciudadanos incluidos en el respectivo censo electoral, 
causal de nulidad que esla  reconocida en el ordinal 4? del a r
tículo 179 de la Ley 85 de 1916, sobre elecciones.

«Si figuraron en las listas tres mil trescientos ochenta 
ciudadanos y votaron tres mil doscientos diez, ni las elecciones 
fueron nulas ni pueden serlo tampoco los registros, por las 
causas consignadas por el Consejo Escrutador, porque están ' 
de acuerdo con el censo electoral, que es la base de las eleccio
nes populares, según el artículo 6? de la Ley 85 de Í916.

«Al Consejo Escrutador no le corresponde, absolutamen
te, apreciar otras pruebas al proferir sus resoluciones en el 
acto del escrutinio, sino las que el Jurado Electoral de cada 
Municipio le haya remitido de acuerdo con los artículos 127, 
inciso 39, 128, 139 y 141 de la Ley de elecciones ya menciona
da. Proceder de otra manera equivale a olvidar que todo em
pleo tiene funciones detalladas en ley o en reglamento, y que 
no se pueden ejercer atribuciones que no haya conferido el le
gislador expresamente (artículos 57 y 63 de la Constitución).

Los Consejos Escrutadores tienen, pues, una pauta clara 
, y precisa,, y por lo mismo no pueden admitir pruebas ni docu
mentos distintos de los enumerados por la ley ni mucho me-



nos prohijar comprobantes levantados por terceros, ni proce
der en sus determinaciones por su conocimiento privado en 
lugar de ejercer sus ;funciones como Jueces de derecho dentro 
de la esfera circunscrita que se les ha marcado.

, No dice el Consejo Escrutador qué requisitos de los se
ñalados en el artículo 72 de la Ley de elecciones dejaron de 
cumplirse al colocar en el Corregimiento de Sucre tres mesas 
de votación, y es obvio que tratándose de nulidades es indis
pensable expresar en qué consisten éstas, para saber si están 
comprendidas ó nó en las enumeradas por la ley.

La notoriedad pública de sucesos ocurridos en un Muni
cipio no puede servir nunca, en mi concepto, de base para una 
declaratoria de nulidad; para eso.es preciso que tales hechos 
consten en los documentos que le toca examinar al Consejo 
Escrutador, los cuales vienen, precisamente a respaldar su de
terminación. '■ ............

El cargo que se hace al Jurado Electoral acerca de la ma
nera como se constituyó prescindiendo de llamar a los miem
bros principales para formar la lista, obteniendo quorum  con 
los suplentes, no está en manera alguna comprobado ni de
termina una infracción legal, porque el suplente se nombra 
paira reemplazar al principal en todas las faltas absolutas, tem
porales’o accidentales de este último.

Asi lo dice el artículo 46 de la Ley de elecciones. El Con
sejo Escrutador, al hacer este cargo al Jurado Electoral, ex
presó en el acta que en la Secretaría reposaban los compro
bantes respéctivos, y el señor Juez 1° del Circuito de Cúcuta, 
en auto de fecha 18 de junio último, pidió copia de tales com
probantes al Consejo Escrutador, y el señor Presidente de la 
corporación informó, con fecha 21 del mismo mes, que en el 
archivo dél Consejo no existían los comprobantes cuya copia 
se pedía, en virtud de haber sido enviados a Bucaramanga,

. antes del recibo de la provisión por la cual se exige tal copia.
Llama muchísimo la atención que los documentos de que 

se tra ta  no se precisaran en el acta del Consejo Escrutador 
y que no se exprese en el informe del Presidente de esa cor
poración a qué oficina dé Bucaramanga se remitieron y en 
virtud dé qué disposición legal se ordenó esa remisión- (Cua
derno núiüero 4?, folio 19 vuelta, 48 y. 49).

■. A los Consejos Escrutadores sólo les corresponde, en la 
elección de Representantes, remitir un ejemplar del registro 

' de escrutinio al Presidente del Tribunal Seccional de lo Con



tencioso Administrativo que tenga jurisdicción en el Munici
pio, y otro al señor Gobernador del Departamento, de acuerdo 
con los artículos 147, 149 y 155 del Código de Elecciones.

«El artículo 179 de la referida Ley dispone en su ordinal 
3° que son nulas las elecciones cuando se haya ejercido vio
lencia sobre los escrutadores y destruido o mezclado con otras 
las papeletas de votación, o que éstas se hayan destruido o 
perdido por causa de la violencia; pero n¿da de esto aparece 
•en el registro del'Jurado Electoral de Sardinata, ni figuran en 
el expediente los registros de los Jurados de Votación núme
ros 1.°, 2.° y 3? de dicho Municipio.

«Las declaraciones relacionadas con estos puntos y pre
sentadas por el señor doctor Leonardo Mantilla no pueden 
apreciarse porque ante el Tribunal Seccional no hay derecho 
para presentar ni para pedir la práctica de pruebas de ningu
na clase. »

«Al Tribunal sólo le corresponde dar traslado del expe
diente al Agente del Ministerio Público y dictar sentencia de
finitiva tres días después de cumplida esta formalidad. (A r
tículo 193, Código de Elecciones).

«Tampoco le corresponde al Tribunal Seccional allegar a 
la actuación—como lo dispuso en auto de fecha 23 de octu
bre último4—esos u otros documentos, porque los Tribunales 
Seccionales sólo pueden dictar auto para mejor proveer cuan
do conocen de un negocio en una sola instancia, o por recur
so de apelación o en grado de consulta. (Artículos 189, inciso
2.°, del Código de Elecciones y 95 déla Ley 130 de 1913).»

LA C O M PETEN CIA  D EL CONSEJO D E ESTADO

E sta  cuestión no presenta ninguna dificultad, ya que la 
materia del juicio se halla claramente señalada en la Ley de 
elecciones. -

En efecto, el artículo 186 de la Ley 85 de 1916 estatuye 
por medio del parágrafo 2 °, que la declaración de nulidad del 
escrutinio o de la elección de Senadores o Representantes, he
cha por las corporaciones electorales, es revisable conforme a 
las causales establecidas en esa Ley, por el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo, con apelación al Consejo de E s
tado, Sala Plena, a petición del Agente del Ministerio Públi - 
co o de los particulares. El artículo 189 de allí dispone que 
las sentencias pronunciadas por los Tribunales Seccionales

A.'del. C. de E .—28



para poner fin a los juicios de nulidad de votaciones o de re
gistros de .escrutinios relativos a elecciones de Representantes, 
Senadores o Consejeros Electorales, son apelables para ante el 
Consejo de Estado por el demandante, por el Agente del Mi
nisterio Público o por los individuos de cuya elección se trate.
Y de acuerdo con el inciso 29 del artículo 184, la misma regla 
se aplica cuando por las corporaciones electorales se hayan de
clarado indebida y  definitivamente nulos alguno o algu
nos registros. /  '

En el caso que se ventila, notificada la sentencia de pri
mera instancia, interpusieron el recurso de alzada, por medio 
de su apoderado, los opositores de la demanda, en el carácter 
de Representantes declarados por el Consejo Escrutador.

No vale alegar contra la concesión del recurso, pues se 
tra ta  de un juicio de reforma de un escrutinio y no de un jui
cio de nulidad del mismo, ya porque el asunto u objetivo prin
cipal de la controversia no es otro que las varias nulidades de
claradas por el Consejo Escrutador de Cúcuta, ya ' porque, 
como se.ha visto, tratándose de reforma de escrutinios relati 
vos a elección de Senadores ’o Representantes, se tram ita y  
decide el negocio como en el caso de nulidad.

A virtud de acción popular de revisión, va a decidirse en 
segunda instancia si procedió indebidamente el Consejo E s
crutador de Cúcuta al declarar la nulidad desvarios registros 
de escrutinio. "

Antes de entrar en la materia concreta del juicio, han de 
tenerse en cuenta algunas consideraciones de carácter general.

En uso de la atribución que le confiere el artículo 186 de- 
la Ley 85 del año de 1916 el Consejo Escrutador puede decla
rar la nulidad de votaciones por las causales que señala el a r
tículo 179, y la nulidad de registros, por'las que fija el 180. Si 
a ese Cuerpo corresponde, en el carácter de entidad electoral, 
verificar en último término los escrutinios de la' elección para 
Representantes, declarar las nulidades que aparezca.n legal
mente, declarar électos a los individuos a quienes favorezca la 
proporción numérica de los votos y comunicar los nombra- 
mientos, debe proceder mediante el examen formal de los do
cumentos auténticos en que figuren los ciudadanos con dere
cho a ejercer él sufragio y el resultado de la votación verifica
da, a saber: las actas de votación, el paquete de papeletas; la.



lista de sufragantes (censo electoral) y el libro en que se ha
llen inscritos los nombres o firmas de los que han votado. 
(Artículos 128, 152, 154 y 155 del Código de Elecciones). Estos 
documentos constituyen la base de las corporaciones electorales 
en el ejercicio de sus funciones escrutadoras y declarativas. 
Precisamente, las disposiciones sobre formación de tales docu
mentos y custodia de ellos en arcas triclavescon determinadas 
precauciones, tienen por objeto resguardar el resultado autén
tico de los votos emitidos. Por tanto la efectividad y verdad 
del sufragio están contenidas en los referidos documentos, a 
menos de probarse de manera incontrovertible lo contrario.

De donde se sigue que para declarar nulidad de votacio
nes (artículo 179) o nulidad de registros (artículo 180), el Con
sejo Escrutador tiene que fundarse en prueba positiva y com
pleta de la causal que genera la nulidad. La aplicación de 

^aquellas disposiciones fundamentales no ha de remitirse al jui
cio arbitrario de los escrutadores. Se daría a éstos el poder 
de violar a mansalva el derecho de los ciudadanos.

Si en vista de los respectivos documentos se hallan causa
les de nulidad de votaciones o de registros, el Consejo está en 
el deber de hacer la declaración pertinente.' Por ejemplo, si 
mediante la confrontación de los documentos indicados en el 
artículo 128 aparece que el número de votantes excede al nú
mero de los incluidos en el censo electoral (artículos 99 y 100),
o si de las actas resulta que el acto comicial no duró el tiempo 
prescrito (artículo 110), el Consejo debe declarar la nulidad 
de la votación correspondiente. Si el registro formado por un 
Jurado Electoral Municipal contiene mayor número de votos 
de. los que constan en las actas de votación, en los libros de 
nombres o firmas de sufragantes y en el paquete de papeletas, 
es claro que tal registro está viciado de falsedad (artículo 180, 
ordinal 2°), y así debe reconocerlo y declararlo el Consejo E s
crutador.

. Siendo éste un Cuerpo puramente electoral (pertenecien
te al ramo administrativo, según el artículo 40 del Código P o 
lítico y Municipal), esto es, uno de los órganos establecidos 
para hacer efectivo el sufrágio en la forma que determina la ley 
déla materia, y no una entidad encargada de ejercer funciones 
judiciales mediante controversia formal y debate de pruebas, 
no hay duda de que en el desempeño de su cometido ha de cir
cunscribirse a la base auténtica y primordial que suministran 
los documentos preconstituídos para verificar la elección y los 
señalados para hacerla constar.



’ V 9 1 1 ' '■
En esta situación, si se quiere fundar una declaración de 

nulidad en elementos probatorios distintos de los que constan 
en documentos electorales, debe establecerse el juicio para que 
el Tribunal Administrativo y el Consejo de Estado decidan 
la controversia.

T al procedimiento es el más ajustado a los principios ge
nerales de derecho, a la jurisprudencia mejor coordinada y a 
la naturaleza de la materia.

Si se observa que no todas las causales de nulidad apa
recen de manifiesto en los documentos y que, al contrario, de 
lo que se tra ta  muchas veces es de que un documento aparen
temente irreprochable es apócrifo o contiene hechos falsos, 
se contesta.que por lo mismo que se está en el caso de discu
tir  la ficción o falsedad del documento debe establecerse el jui
cio correspondiente para que la autoridad judicial decida.

E ntretanto  el Consejo Escrutador debe prestar fe al do
cumento si está revestido de las formas externas y ha llegado 
en los términos y por las vías legales. Las corporaciones elec
torales no pronuncian sentencias, mediante controversia for
mal y con plenitud de pruebas: verifican escrutinios y hacen 
declaraciones de ..derecho, teniendo en cuenta los caracteres ex
trínsecos de los documentos relativos a la función electoral. 
Todo problema de fondo sobre la validez de los documentos 
mismos' debe remitirse a la decisión judicial.

'r Pero si en la práctica ocurre que un Consejo Escrutador, 
•estimando con demasiada extensión la facultad que le otorga 
el artículo 186 del Código Electoral, se aparta de lo que apa
rece consignado en los respectivos documentos y declara nu 
lidades, fundándose en datos distintos y en pruebas extrín
secas que a su entender contradicen y destruyen la eficacia de 
los documentos, ¿en qué punto de vista debe colocarse el T r i
bunal sentenciador para apreciar los elementos probatorios y 
decidir'el caso en el juicio de revisión que se promueva contra 
el acto del Consejo Escrutador ?

E n  tal estado y dado el principio de que el demandante 
está obligado a demostrar el fundamento de su acción, es cla
ro que quien solicita la revisión del acto, porque sostiene la va
lidez de las votaciones o escrutinios, demuestra el fundamento 
de su demanda con los documentos públicos electorales. De 
manera^que para poder considerar afirme la declaración de nu 
lidad hecha, por el Consejo Escrutador es necesario qué obre 
prueba completa, irrecusable, de los fundamentos de la nuli
dad, esto es, se requiere que la prueba demuestre contra la



autenticidad o el contenido de los documentos. Si así no fue
re, éstos prestan completa fe. (Código Judicial, artículo 681).

La Sala considera opuesta a los buenos principios de de
recho procesal la pretensión de que debe considerarse como 
prueba de los hechos mismos en que se apoya la nulidad, el 
propio instrumento contentivo de la declaración que se revisa. 
Sería un desvío patente el que un Consejo Escrutador pu
diera a su arbitrio declarar nulidades por hechos que estime 
cumplidos, sin prueba legal, y después se dijera que ese mis- 1 
mo acto arbitrario es la prueba de los hechos, desestimando 
los documentos auténticos en que conste lo contrario.

El acta o registro del Consejo Escrutador, como cual
quier otro documento auténtico, tiene valor probatorio en 
cuanto a los hechos ejecutados por esa entidad o pasados ante 
ella en el ejercicio de sus funciones; pero no puede tenerlo 
para destruir precisamente el mérito probatorio de los docu
mentos que debieron servirle de base,' expedidos en forma por 
los funcionarios que ejecutaron o ante quienes se cumplieron 
los hechos que declara nuíos el mismo Consejo Escrutador.

Puede hacerse la observación de que por no conceder la 
Ley electoral derecho a los impugnadores déla demanda para 
aducir pruebas ^ue sustenten la declaración del Consejo Es
crutador, desvirtuando la fuerza de los documentos públicos 
en que se apoye la validez de las votaciones o eso.. ¿ios, se 
tropieza con la dificultad ’ de no poder establecer un debate 
completo para el esclarecimiento de los hechos.

Sobre esto se advierte :
1.° A tal dificultad se llega por el acto del Consejo Es

crutador de. declarar nulidades que no resultan de los docu
mentos electorales, con lo cual pasan a impugnadores de la 
demanda quienes debieran demandar la nulidad y aducir 
pruebas en el término de ocho días que señala el artículo 192 
de la Ley 85 de 1915.

2° La estrechez de la Ley, que en el caso contemplado 
no da entrada a los impugnadores de la demanda para adu
cir pruebas, no puede corregirse sino por el legislador.

3 ° Según el artículo 192 el Juez ante quien se presenta 
la demanda hará practicar las pruebas que se le pidan y las 
que él crea convenientes para el mejor esclarecimiento de los 
hechos. De manera que la ley ha confiado al recto criterio 
del Juez el discernimiento de los elementos probatorios que se 
necesitan para resolver el caso en justicia, en vista de la de
manda y de las pruebas pedidas por el actor. Vencido el té r-

/
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mino de prueba de los ocho días que se surte ante el Juez, 
pasan las diligencias al Tribunal de primera instancia. T anto  
este Tribunal como él Consejo de Estado en segundo grado, 
pronuncian sentencia sobre lo actuado de la manera legal in
dicada.

Anticipadamente se hace notar que el Juez 1." del Cir
cuito de Cúcuta, por auto de 8 de junio de 1917 pidió al Con
sejo Escrutador copia de los comprobantes que, según la pro 
posición aprobada por ese Cuerpo, reposaban en la Secreta
ría. (Folio 19 vuelto. Véase folio 49, cuaderno 4.“).

Expuesta la doctrina general en la materia, pasa el Con
sejo a examinar los puntos concretos sobre los cuales el 

.juicio versa. ................

R EG ISTR O  DE ARBOLEDAS

El Consejo Escrutador del Discrito Electoral de Cúcuta, 
haciendo uso—dijo -  de la «plena atribución» conferida por el 
artículo 186 de la Lev 85 de 1916, dictó el 6 de junio de 1917 
la siguiente declaración de nulidad del registro del Municipio 
de Arboledas :

«El Consejo Electoral de la Circunscripción Electoral de 
Cúcuta.

. ATENIENDO ÉN  CU EN TA  :

«Primero. Que según los1, documentos que han sido remi- 
tidos a este Consejo por el Jurado Electoral déTMunicipio de 
Arboledas, que están a la vista, aparece que sufragaron en 
tal población el día 13 de mayo último, en la elección de Re
presentantes al Congreso, 3,210. ciudadanos.

«Segundo. Que tal cantidad de votos no concuerda con el 
.censo electoral, que apenas le fija 6,955 habitantes, incluyen
do mujeres, niños y extranjeros.

; «Tercero. Que es caso verdaderamente inverosímil que en 
una localidad cualquiera pueda sufragar el 50 por 100 de los 
habitan tes, mucho menos tratándose de la elección para Re
presentantes al Congreso, cual es requisito indispensable que 
el ciudadano sepa leer y escribir, tenga renta anual de tres
cientos pesos o propiedad raíz de valor de mil pesos oro (ar
tículos 6° y 7.° de la Ley 85 de 1916, sobre elecciones).



«Cuarto. Que conforme a la lista de contribuyentes en
viada por la Jun ta  de Arboledas con fecha 15 de enero del 
presente año y aprobada por la Gobernación el 5 de febrero 
pasado, aparecen en ella 1,571 ciudadanos, de los cuales 780 
son de primera clase (o sea los que pagan en trabajo perso
nal); que muchos de éstos, como es seguro, no saben leer ni 
escribir, y el resto sólo hay alrededor de 150\ que tengan capi
tal de mil pesos, incluyendo los extranjeros.

«Quinto. Que comparado el número de habitantes de 
los distintos Municipios de la Circunscripción, salta a la vista 
lo fabutoso del número de votantes de Arboledas ; por ejem
plo : San José de Cúcuta, con 15,312 habitantes, apenas vo
taron 3,188 ciudadanos; Pamplona, con 14,721 habitantes, 
apenas sufragaron 1,125 ciudadanos, y lo mismo en las demás 
capitales (Je Provincia, muchas de ellas con el doble y aun el 
triple de los habitantes de Arboledas, no llegaron a poner uti~ 
número tan exagerado de votos; esta diferencia no solamente 
llama la atención sino que constituye una prueba>irrefutable 
de la falsedad del registro de Arboledas.

«Sexto. Que este Consejo tiene pleno conocimiento de 
que en la formación de las listas se constituyó el Jurado en la 
forma que tuvo a bien, prescindiendo de llamar a miembros 
principales y obteniendo quorum  con los suplentes. En la 
Secretaría de este Consejo reposan los respectivos compro
bantes.

«.Séptimo. Que es de notoriedad pública que en la elec
ción del día 13 de mayo pasado no hubo en aquel Municipio 
completa garantía para los ciudadanos, pues los ¡de determi- 

' nado bando político estuvieron amenazados.
«Octavo. Que en el Corregimiento de Sucre se colocaron 

tres mesas de votación sin llenar la formalidad que establece 
el artículo 72 de la Ley 85 de 1916, ya citada. Además, la lista 
de contribuyentes no da un total de 750 habitantes hábiles 
para votar en este Corregimiento, lo que comprueba que tal 
votación es supuesta o apócrifa.

«Noveno. Que el artículo 185 de la Ley 85 de 1916 con
fiere a este Consejo Escrutador la plena atribución de decla
rar nulos los registros'que considere falsos o apócrifos, y que 
también lo estatuye el capítulo sobre nulidades en su artículo 
180, inciso 2 °; y

«Décimo. Que el Diccionario déla Academia Española 
'define el vocablo apócrifo así: fa lso , supuesto o fing ido , y 
•que todas estas tres acepciones son aplicables al registro de 
Arboledas,



«R E S U E L V E :

«Declárase nulo el registro del Municipio de Arboledas en 
las elecciones del día 13 de mayo último para Representantes 
al Congreso, de acuerdo con el artículo 180 de la Ley 85 de 
1916'y en virtud de la autorización conferida por el artículo 
186 de la misma Ley sobre elecciones.

«Dése cuenta al Tribunal Seccional de lo Contencioso 
Administrativo de Bucaramanga, para los efectos legales.»

Según se ve, el Consejo Escrutador de Cúcuta ha sufrido 
una confusión cuando dice que el resultado eleccionario de 
3,210 votos «no concuerda coni el censo electoral (del Muni
cipio de Arboledas), que apenas le fijó 6,955 habitantes, in
cluyendo mujeres, niños y extranjeros.» Desde luégo se no ta  
que aquella corporación llamó al censo civil de población cen
so electoral, equivocándolo con el constituido de acuerdo con. 
las instrucciones que la misma ley da para el caso.

El censo electoral especial del Municipio de. Arboledas 
alcanzo la cifra de tres mil trescientos ochenta ciudadanos 
(certificado del Gobernador del Departamento Norte de San
tander, de 9 de junio de 1917, cuaderno 1?, folio 1).

Ahora bien: es base de las elecciones "populares el censo- 
electoral, general o especial, según el caso, de los ciudadanos 
en ejercicio, vecinos del Municipio. (Artículo 6. ° de la Ley 85)'.

Con arreglo al artículo 100 tienen derecho a sufragar los 
individuos cuyos nombres y apellidos se encuentran inscritos 
en las listas correspondientes, fijadas de antemano en un lu
gar público, como lo manda el artículo 96, y aquellos que ob
tengan y presenten certificado expedido por el Jurado Elec
toral del cual conste que se hallan comprendidos en ,el respec
tivo, censo. (Artículo 99). Y conforme al ordinal 4°. del ar
tículo 179, son nulas las votaciones que se verifiquen ante los 
Jurados de Votación cuando «el número de sufragantes excede 
del número de ciudadanos incluidos en el respectivo censo 
electoral.»

Siendo así que la cifra de votantes én el Municipio de A r
boledas (tres mil doscientos diez), en la función del 13 de maye- 
de 1917 no traspaló la cifra del censo electoral especial (tres- 
mil trescientos ochenta ciudadanos), la votación no está afec
tada de la nulidad específica qué señala el texto de la ley.

Pero como el Consejo Escrutador de Cúcuta se coloca en/ 
el punto de vista del ordinal 2. °délartículo 18¿), y declara nulo* 
el registro de Arboledas porque lo considera falso o apócrifo,, 
procede a examinar la cuestión por este aspecto.



Entiende la Sala que cuando resulte, esto es? cuando- 
aparezca plenamente establecido que un registro es apócrifo o 
suplantado o que contiene elementos falsos, debe declararse 
nulo. Si, pues, el registro de escrutinio qué aparece hecho 
por un Jurado Electoral Municipal ha sido inventando fraudu 
lentamente o no manifiesta el resultado de la función electo
ral verificada, según pruebas irrecusables, ese registro cae- 
bajo la sobredicha sanción.

Desde tal punto de vista, que es el que jurídicamente 
corresponde, ¿cuál es la situación del registro de Arboledas?

En primer término se tiene, que ni el Consejo E scru ta
dor, ni los opositores a la demanda se fundan para sostener 
la falsedad del registro, en que los resultados que expresa no 
concuerdan con las actas de votación, con el número de pape
letas, con la lista de sufragantes o con el libro en que consten 
los nombres o firmas de los votantes. Al contrario, aquel' 
Cuerpo, en el considerando primero de su resolución, dice 
«que según los documentos que-han sido remitidos a este- 
Consejo por el Jurado Electoral del Municipio de Arboledas, 
que están a la vista, aparece que sufragaron en tal población 
el día 13 de mayo último en la elección de Representantes al 
Congreso tres mil doscientos diez ciudadanos.»

Siendo así que los documentos a que se refiere el Conse
jo Escrutador son precisamente los que indica el artículo 128- 
del Código Electoral, los cuáles debe teñera la vista aquella 
entidad, de acuerdo con los artículos 152 y 155, resulta que 
del propio considerando primero aparece la concordancia en
tre tales documentos. El registro del Jurado Electoral de- 
Arboledas no tiene, pues, datos o elementos incompatibles 
con el censo, electoral, o contrarios a los consignados en las- 
actas de votación, en el libro de sufragantes y en las pape
letas.

Pero lo que ocurre en realidad es que el Consejo Escru
tador considera falso el contenido de todos los documentos- 
electorales, y falso desde íuégo el resultado de tres mil dos
cientos, diez sufragantes, y  por lo mismo halla viciado el regis
tro del Municipio de Arboledas por la segunda causal que se
ñala el artículo 180 del Código.

Por tanto, han de examinarse los fundamentos que tuvo 
el Cuerpo escrutador de Cúcuta para estimar falso el resu lta- 
do de tres mil doscientos diez votos. E sta  es la cuestión que 
se ventila, la de saber si en la función del 13 de mayo dicho* 

' votaron tres mil doscientos diez ciudadanos en el Municipio- 
de Arboledas.



Como aparece de los considerandos 2.", 3.°, 4.° y 5.°, el 
Consejo 'Escrutador apoya su convicción de falsedad princi
palmente,: en que siendo seis mil novecientos cincuenta y cin
co el número de habitantes de Arboledas, incluyendo mujeres, 
niños y extranjeros, es caso verdaderamente^ inverosímil que 
sufragara el 50 por 100 de los habitantes, y meaos tra tándo
se de la elección de Representantes, a la cual sólo tienen dere
cho los ciudadanos que sepan leer y escribir, o gocen de renta 
anual dé trescientos pesos, o posean propiedad raíz de valor 
de mil pesos (Acto legislativo número 3 de 1910, artículo 44); 
en que el número de tres mil doscientos diez votantes no 
guarda relación con la lista de contribuyentes enviada por la 
Junta de Arboledas él 15 de enero de 1917 y aprobada por la 
Gobernación el 5 de febrero anterior, en la cual aparecen mil 
quinientos ¡setenta y un ciudadanos, «muchos de éstos, como 
,ps séguro, no saben leer ni escribir, y el resto sólo hay al
rededor de ciento cincuenta que tengan capital de mil pesos, 
incluyendo los~éxtran jeros,» y en que comparado el número 
de habitántes de los distintos'Municipios de la Circunscrip
ción, salta a la vista lo fabuloso del número (¡.e. votantes de 
Arboledas.

Para sentenciar, el Consejo de Estado tiene en cuenta:
La desproporción numérica anotada por el Consejo E s

crutador, entre el resultado electoral de tres mil doscientos 
■diez votos, él censo de población y la lista de contribuyentes 
de Arboledas, constituyen sin duda fuertes indicios que hacen 
creer que en la formación del censo electoral de aquel Munici
pio y en la ejecución de otros actos relativos a lá práctica del 
sufragio popular se procedió de modo incorrecto, y quizá 
fraudulento; lo cual denuncia un mal bastante profundo que 
afecta la práctica fiel de los sistemas democráticos. Pero en 
sentir de la Sála aquella desproporción , no suministra base 
suficiente, dado el sistema electoral reconocido por la Ley 85 
de 1916 y la materia propia de la controversia, para reconocer 
valor legal a la declaración de nulidad del registro de Arbo
ledas: ' ..

Supuestos los antecedentes legales relativos a las listas 
de sufragantes, es claro que de hecho no puede desconocerse 
la eficacia de tales documentos por la circunstancia de que no 
•estén de acuerdo con el censo general de población; con las 
listas de contribuyentes o con otros datos más o menos exac
tos. Se dice de hecho, porque el censo electoral y las listas se 
forman con arreglo al capítulo 2^.del Código,, en el cual se



prevén términos para presentar y decidir reclamaciones, de 
suerte que vencidos ellos, aquellas piezas se consideran firmes 
para la práctica del sufragio, como lo expresan los artículos 
69 y 100. ,

Cabalmente, conforme al artículo 12, para la revisión de 
los censos electorales se deben tener en cuenta» las listas de 
contribuyentes, el censo oficiál de población del Municipio y 
los demás datos que el Jurado Electoral tenga a bien con
sultar.

Está pues fuéra de las atribuciones del Consejo Escruta 
dor invalidar los censos electorales y las listas parciales de 
sufragantes, para deducir de aquí la falsedad de las elecciones 
verificadas.

El conocimiento que dice tener el Consejo Escrutador de 
que en la formación de las listas se constituyó el Jurado con 
suplentes, sin llamar a los principales, no es procedente aquí, 
ya porque se refiere a la operación de revisión de los censos, 
sobre cuya regularidad o irregularidad no tiene poder de 
decidir aquel Cuerpo, ya porque la irregulai'idad apuntada, si 
la hubo, no demostraría por sí la falsedad que se ventila.

Aunque la circunstancia referida pudiera especificarse 
como una irregularidad, ella no apareja ninguna sanción re
lacionada con las elecciones y menos con el escrutinio que 
sigue a ellas. Las corporaciones electorales están sujetas en 
su funcionamiento a períodos legales; no necesitan de espe
cial convocatoria de sus miembros principales* porque la ley 
presume que éstos han de hallarse enterados de la fecha y 
hora en que deben reunirse para comenzar sus funciones. No 
acontece lo propio con los suplentes, toda vez que la concu
rrencia de éstos depende de la no concurrencia de los princi
pales. Ya el artículo 9° del vigente Código de Elecciones lo 
■establece respecto de los Jurados Electorales Municipales: 
«Cada dos años, a partir del presente, el Jurado Electoral de 
cada Municipio se instalará el 1° de diciembre con el fin de 
revisar los censos.» También el artículo 47 afirma de modo 
más preciso y concluyente, que todas las corporaciones elec
torales se instalarán de pleno derecho «jy sin  necesidad de 
convoca toria especial» ,a las dos de la tarde del día en que 
comienza su período, según la misma Ley.

E$ de 'notar que los comprobantes que según el conside
rando 6o de la moción aprobada por el Consejo Escrutador, 
sustentan el conocimiento de éste, le fueron pedidos por el 
Juez 1? del Circuito por auto de 18 de junio de 1917, y que
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444 '  A N A L E S  i':

el Consejo Escrutador contestó simplemente que no existían 
en el archivo en virtud de haber "sido enviados a Bucaramanga. 
antes del recibo de la provisión. (Cuaderno 49, folios 19 vuelto
y 49). - ( , i

En el caso extremo, no conforme con el régimen electoral 
vigente el 13 de mayo de 1917, de que se pudiese hacer abs
tracción del censo electoral para' fallar este pleito teniendo én 
cuenta las desproporciones antedichas, restaría considerar 
que el censo de población y las listas de contribuyentes de 
Arboledas son datos muy apreciables como fuentes de conje
tu ras ;’ pero son «falibles» y por lo mismo no constituyen por 
sí plena prueba sobre el estado de la población ciudadana en 
aquel Municipio en la fecha referida. En la mayor parte deli 
país se-ha procedido de manera poco escrupulosa en los tra 
bajos de empadrona'miento, de allí que se adviertan inexacti
tudes de consideración, por exceso o por defecto.

Para el punto que se contempla, es notable singularmen
te la circunstancia de que la cifra de seis mil novecientos cin
cuenta y cinco habitantes del Municipio dé Arboledas que 
toma por base de razonamiento el Consejo Escrutador, co
rresponde al censo de Santandér levantado en 1896, como 
aparece en el cuadro oficial formado por la Dirección General 
de Estadística el 3 de febrero del año pasado {Diario Oficial 
16028, de 24 de febrero de 1917).; Sobre el dato de población 
de hace veintiún años no podría sustentarse una prueba se=... 
gura de la falsedad que se ventila para el efecto judicial de- 
pronunciar sentencia de nulidad. Para reconocer ésta, la Sala- 
cree que sería necesario hallar plena y formalmente demostra
do que a la función electoral del 13 de mayó de 1917 en A r

boledas, no concurrieron, los tres mil doscientos 'diez sufra
gantes que aparecen en los registros de escrutinios, y en el li
bro de nombres o firmas. Así estaría justificada la causal de 
nulidad por razón de falsedad.

Pero en los autos no obra prueba de este hecho concreto. 
El considerando 79 de la proposición declarativa del Consejo 
Escrutador, dice que es de notoriedad pública que no hubo 
en aquel Municipio durante la elección completa garantía, 
para los ciudadanos, porque los de determinado bando polí
tico estuvieron aménazados.- Es obvio que la notoriedad pú
blica acerca de la falta en general de completas garantías no 
sería prueba por sí sola para establecer de modo incontrover
tible el hecho de que no votaron tres mil doscientos diez ciu
dadanos; pero aunque dicha notoriedad fuera admisible como-



■elemento demostrativo de falsedad, en este caso no se podría 
tener en consideración, como que sólo se apoya en la simple 
afirmación del Consejo Escrutador, sin antecedente formal 
que la acredite.

La irregularidad que apunta el considerando 8.°, de 
que en el Corregimiento de Sucre se colocaron tres mesas de 
votación sin llenar la formalidad que ordena el artículo 72 de 
la Ley 85 de 1916, aparte de que no está erigida en causal 
específica de nulidad, no conduce tampoco a demostrar con
tra  el hecho mismo de las votaciones que constan en las res- 
pectivás actas. La formalidad de cuya omisión se tra ta  es 
simplemente la de que en las listas de los Jurados de Votación 
de la cabecera del Municipio se ponga al frente de los nom
bres de los ciudadanos que puedan votar en los Corregimien
tos, el nombre del respectivo Corregimiento, a fin de evitar 
la doble votación. Es claro que la sola falta de la indicación 
marginal previa no suministra prueba sobre la realidad o fal
sedad de las votaciones. El que no se haya cumplido una dis
posición preventiva de un hecho nó quiere decir que el hecho 
forzosamente se consuma.

La observación xie que la lista de contribuyentes no diera 
un total de setecientos cincuenta habitantes hábiles para vo
ta r en el Corregimiento de Sucre, pertenece al punto ya tra 
tado en relación con el censo electoral y con la moción extem-

1 poránea de elementos infirmativos de él.
No hay, en consecuencia, prueba que acredite pléna y 

formalmente, para el efecto de declarar nulo el registro de 
Arboledas, el concepto de falsedad que determinó el profcedet 
del Consejo Escrutador de Cúcuta. Y no sólo no existe la 
prueba qüe contradiga y destruya la preconstituída en los 
•documentos electorales, sino que se han traído de modo co
rrecto al juicio varios elementos probatorios e informativos 
externos que corroboran la firmeza de aquellos documentos. 
Obran certificaciones del Gobernador del Departamento Nor
te de Santander, del Presidente del Consejo Escrutador de 
Cúcuta y, de los miembros del Jurado Electoral de Arboledas 
acerca de que el censo especial de aquel Municipio compretídía 
la cifra tántas veces dicha. Los miembros del Jurado Electo
ral expresan además que allí sufragaron tres mil doscientos 
diez ciudadanos; que el escrutinio se verificó en presencia de 
la totalidad de los miembros de la corporación; que los re
gistros no sufrieron alteración después de firmados, y que 
los miembros del Jurado y los escrutadores no padecieron



violencia durante el escrutinio. Los miembros de los Jurados 
de Votación del Municipio certificaron que no se realizó nin
guna de las causales de nulidad de elecciones, ni de registros 
de escrutinio en las que allí se verificaron el 13 de mayo de
1917. El Secretario de la Jun ta  Electoral del Distrito Elec 
toral dé Cúcuta certifica sobre la calidad de los ciudadanos 
qüe compouen el Jurado Electoral de Arboledas, y el Alcalde 
sobre la posesión de los miembros dé los Jurados de Vo
tación.,
, Excusado es decir que no hay lugar a considerar como 
aplicable al presente asunto la causal de nulidad que señala 
el artículo 7." de la Ley 70 de 1917 (D iario Oficial 16253, de 
27 de noviembre de 1917). Habiendo comenzado a regir esa 
Ley el 27 de enero de 1918, no reza con los actos electorales 
del 13 de mayo de 1918. Las leyes concernientes a ¡a sus- 
'tapciact^^ -dje"lo's juicios sí prevalecen sobre las
anteriores desde el momento en que comienzan a regir, de 
acuerdó con el artículo 40 déla Ley 153 de 1887. Y sería del 
tódóimpertinente, en opinión déla Sala, traer a consideración 
el principio censtitucional de que la irretroactividad de las le
yes Sólo es rigurosa en cuanto al respeto de derechos adquiri
dos con justo título con arreglo a las leyes civiles (artículo 31 
dé la Constitución), porqué el problemá se confronta cuando 
una ley dispone que se aplique a hechos anteriores a su vi
gencia. Sien do así que la Ley 70 de 1917 no estableció con 
carácter retroactivo la nulidad que señala el artículo 7.", es 
claro que no hay materia para suscitar la cuestión.

No estando pues comprobada en lo relativo a las elec
ciones de Arboledas ninguna de las causales de nulidad de 
votaciones o de nulidad de registros de escrutinios que seña
lan los artículos 179 y 180 de la Ley 85 de 1916, el Consejo- 
de Estado estima ilegal, como el Tribunal a quo, la declara
ción de nulidad hecha por el Consejo Escrutador de Cúcuta.

REGISTRO DE U M P A L Á

. También fue objeto dé especial declaración de nulidad el 
registro de escrutinio del Jurado Electoral de Umpalá. En 
efecto, el 6 de junio de 1917 el Consejo Escrutador de Cúcu
ta  aprobó lá siguiente proposición:

'«El Consejo Escrutador de la Circunscripción Electoral 
dé Cúcuta, ■ ,



«CONSIDERANDO:

«Primero. Que de los documentos que están a la vista en
viados por el Jurado Electoral del Municipio de Umpalá, apa
rece que sufragaron el día" 13 de mayo próximo pasado en la 
elección para Representantes al Congreso 1,044 ciudadanos.

«Segundo. Que este número de votos está en desacuerdo 
con el censo nacional vigente, que asigna al Municipio de Uta- 
palá 2,465 habitantes, incluyendo mujeres, niños y extran
jeros.

«Tercero. Que según informe del Prefecto de la Provin
cia de Piedecuesta, apenas figuran en la lista de contribuyen
tes de Umpalá 542 individuos que pagan en jornal el trabajo 
persónal subsidiario y 147 que pagan en dinero, lo que da un 
total de 689 individuos, suponiando que todos supieran leer 
y escribir, o tengan renta de trescientos pesos o capital demás 
de mil pesos (sic), como lo disponen los artículos 69 y 7*? de la 
Ley 85 de 19Í6. Pero como es claro que muchos no llenarán 
éstos requisitos, el número de 689 hábile,s para votar es exa
gerado. .

«Cuarto. Que este Consejo juzga por tales razones que 
las listas que sirvieron de base a esta votación en el referido- 
Municipio de Umpalá son supuestas.

«Quinto. Que es deber de este Consejo declarar la nuli
dad de los registros que considere falsos o apócrifos,

i
« R E S U E L V E :

«Declarar tiulo el registro del Municipio de Umpalá en 
las elecciones del 13 de mayo último para Representantes al 
Congreso, de acuerdo con la autorización que le concede el 
artículo 186, y lo dispuesto en el 180, en su inciso (sic) segun
do de la Ley 85 de 1916 sobré elecciones.

«Dése cuenta al Tribunal Seccional de lo Contencioso 
Administrativo de Bucaramanga, para los efectos legales.»

Como se ve, los fundamentos en que se apoya el Conse
jo Escrutador para declarar nulo el registro de Umpalá guar
dan analogía con los expuestos sobre la nulidad del registro 
de Arboledas. Por tanto, la solución en uno y otro caso es la 
mism.a en derecho.

Según los documentos relativos al acto electoral del 13 
de mayo de 1917, sufragaron en Umpalá 1,044') ciudadanos.



É l censo electoral especial de aquel Municipio, formado, o 
-que al menos debió formarse, de acuerdo con el Decreto nú
mero 465 de 13 de marzo de 1917, arroja la cifra de 1,203 
•ciudadanos.

En consecuencia, no existe la causal específica de nulidad 
consistente en que el número de sufragantes exceda del nú
mero de ciudadanos incluidos en el respectivo censo elec
toral. '

Sobre la conclusión de no concordancia entre la cifra de 
TOtantes y moradores de un Municipio queda expuesto ya lo 
que el Consejo estima oportuno y conducerite.

Dada la firmeza del censo electoral y dado el valor pro
batorio de los documentos auténticos relativos al acto del su
fragio verificado el 13 de mayo, la única prueba contra ellos 
sería la que demostrase irrecusablemente que son apócrifos o 
que contienen un resultado falso por no haber sufragado en 
Úmpalá mil cuarenta y cuatro ciudadanos. Pero es lo cierto 
que no se registran elementos probatorios sobre este, hecho 
concreto.

En el considerando cuarto expresa el Consejo Escruta-
tador que por la desproporción anotada «juzga___que las
listas que sirvieron, de base a esta votación en el referido Mu
nicipio de Umpalá son supuestas.» Como antes se vio, el 
Consejo Escrutador carece de facultad para declarar nulo el 
•censo electoral formado en los términos legales y para inva
lidar las listas de sufragantes.

Si lo que quiso decir tal corporación es que las listas 
■que sirvieron de base en la votación de Umpalá no tu 
vieron existencia legal porque no se extendieron en los té r
minos y con los requisitos legales, merecería el punto seria 
consideración si el «juicio» del Consejo pe fundara en pruebas 
que establecieran incontestablemente, el hecho mismo de la 
suplantación o ficción; pero del propio considerando cuarto 
resulta que el «juicio» lo forma aquel Cuerpo en virtud de los 
datos sobre e l, censo de población y la lista de contribu
yentes. i

Se advierte, como respecto de Arboledas, qüe la cifra de 
dos mil cuatrocientos sesenta y cinco habitantes corresponde 
ál censo formado en 1896, seigún el cuadro citado de la Di
rección General Estadística.

Como la Ley ordena tener como base de apreciaciones 
jurídicas determinados documentos, el Juez no puede apar
tarse de ellos mientras no resulte comprobado en forma ple
na que son apócrifos o falsos.
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■ Por lo expuesto, el Consejo de Estado no considera fun
dada la declaración de nulidad del registro de Umpalá.

REG ISTR O  DE SARDINATA

El propio Cuerpo Escrutador dél Distrito Electoral de Cú
cuta estimó legal declarar la nulidad del registro de escruti
nio practicado por el Jurado Electoral del Municipio de Sar
dinata, por razones que en seguida se verán; dice así la reso
lución de lá citada entidad:

«El Concejo Escrutador de la Circunscripción Electoral 
de/Cúcuta,

«CONSIDERANDO:

«Primero. Que el artículo 79 de la Constitución Nacio
nal estatuye que el sufragio se ejerza como función constitu
cional, que es la libre consignación del voto lo que constituye 
tal función.

«Segundo. Que el artículo 109 de la Ley 85 de 1916 con
signa esa misma libertad desde el momento en que ordena que 
ningún ciudadano de los que tienen derecho a votar pue
de ser arrestado o detenido.

«Tercero. Que es deber de las autoridades tanto civiles 
como militares, facilitar a los votantes los medios que estén a 
su alcance para que puedan llenar este deber.

«Cuarto. Que el día 13 de mayo pasado durante las elec
ciones en el Municipio de Sardinata ocurrió un grave des
orden, pues es cosa probada que un gran número de vecinos 
del Corregimiento La Victoria, de aquel Municipio, fueron 
detenidos antes de llegar al poblado, por el Alcalde y algu
nos vecinos parciales en la elección, quienes con el propósito, 
según dicen, de desarmar a los ciudadanos que iban a consig
nar su voto en Sardinata, apelaron a la violencia y los ataca
ron a balazos, de cuyo encuentro resultaron nueve muertos y 
veinticuatro’ heridos, como lo ha informado la prensa de la 
ciudad, sin qué haya sido desmentida.

«Quinto. Que aun cuando la Policía pudo creer llenar un 
deber al desarmar a los sufragantes, lo hizo fuéra del lugar 
de las votaciones, en desacuerdo con el artículo 245 de la Ley 
85 de 1916, de una manera tan  impropia, pues se parcializó 
contra los de determinado bando político, viniendo a ser así. 
la promotora del conflicto que llenó de sangre y luto toda 
una región.

A . del C. d e  E .—29 •



«Sexto. Que hay constancia en este Consejo de que las- 
agresiones am ano armada empezaron más o menos a las dos 
de la tarde del citado día 13, y que desde esta hora en ade
lante se suspendió, como éra natural, la votación, no pudiendo* 
en el escrutinio gozar de las garantías que otorga la Ley, 
pues se sabe que algunos de los Jurados de Votación tomaron» 
parte en el bochinche.

«Séptimo. Que el artículo 1Í0 de la citada Ley 85 de 1916> 
-fija el tiempo que deben durar las votaciones, y en el capítu
lo dé las nulidades el artículo 179, en su aparte primero, con
sidera Taúla una elección cuando haya sido alterado o dismi
nuido el período de duración de las votaciones.

«Octavo. Que aparte de todas estas consideraciones, el; 
buen sentido indica claramente que en una población pequeña 
como Sardinata, cuando no sé ha podido llenar de garantías 
a todos los sufragantes, sería una inmoralidad reconocer so
tara enté los votos del grupo político que ha tratado de impo
nerse por medio de la fuerza, atropellando la moral y la ley,.

X  « R E S U E L V E :

«Declárase nulo el registro de Sardinata, al tenor de Ios- 
artículos 110 y 179 de la Ley 85 de 1916, sobre elecciones.»-

La declaración que precede aventura en sus consideran
dos razones que no encuentran respaldo en los preceptos de 
la ley que regula la materia. Los elementos del proceso que 
tanto el Tribunal Seccional de Bucaramanga como el Conse
jo de Estado han tenido a la vista, manifiestan la normali
dad en que se realizaron las elecciones de la población de Sar- - 
dináta, por cuanto hace referencia al mecanismo.de aquellas, 
pues aunque nadie desmentirá las escenas atroces de barbarie- 
desarrolladas en localidad de importancia relativamente esca
sa,- es lo cierto que con toda la gravedad y trascendencia de- 
ellas, no influyeron'en la marcha legal del acto electoral hasta* 
el punto de tocarlo de nulidad, como lo creyó el Consejo E s
crutador de Cúcuta.

. Según los considerandos,, el Consejo Escrutador funda, 
sustancialmente su declaración de nulidad del registro del Ju  
rado E lectoral del Municipio de Sardinata, en la, priméra d e ^  
las causales que para nulidad de votaciones señala el artículo- 
179 del Código. Estima tal corporación que la función del 
sufragio en Sardinata no duró el tiempo que fija el artículo 
llO, por lo cual deduce que el registro contieúe ün hecho falso,, 
puesto que da por verificada en tiempo hábil la referida función..



Figura en los autos el registro del escrutinio verificado 
por el Jurado Electoral de Sardinata el 1-7 de mayo de 1917. 
(Cuaderno 7?, folio 24).

El escrutinio se funda en las actas del Jurado de V ota
ción números L°, 2° y 3° El registro advierte que se tuvieron 
a la vista los documentos enviados de acuerdo con el artículo 
128 del Código.

Dada, pues, la plena prueba que suministran los docu
mentos auténticos, sería necesario para estimar fundada la 
declaración de nulidad, que infirmaran el mérito de aquellos 
documentos elementos contrarios, formalmente producidos, 
en el sentido de que las elecciones de Sardinata no duraron 
las ocho horas que fija la ley. Este hecho no está compro
bado. •

El apoderado dé los impugnadores de la demanda pre
sentó indebidamente, como se verá, varias declaraciones, de 
las cuales tres aparecen recibidas por el Inspector del Corre
gimiento de La Concepción, a petición del señor presbítero 
doctor don Raimundo Ordóñez, cuatro a petición del señor 
Alberto Ordóñez y una por el Prefecto de Cúcuta, a petición 
del señor José Agustín Berti. (Cuaderno 7?, folios 55 a 61).

Las tres primeras contienen lo siguiente en relación con 
el interrogotorio formulado: -

Eleuterio Ydñez. Al segundo expuso: «Sí me consta 
que el día de las elecciones, al depositar Margario Vergal su 
boleta en la urna, el Señor Francisco Peñaranda O., Jurado 
de Votación, le arrebató la boleta y se la rasgó.»

E fra ím  Ydñez . Al tercero, expuso /« S í  vi, y me consta, 
que Francisco Peñaranda O. fue el primero que comenzó el 
ataque armado el día de las elecciones, dándole golpes con' el 
revólver, por la cara, al señor Maximiliano Duarte, cuyos gol
pes fue porque se le trabó el revólver y no le dio fuego; y que 
sí es verdad que Viterbo Villamizar siguió atacando con ma
chete a dicho Duarte.»

Jerem ías Molina. Al segundo expuso: «Sí me consta 
que el día de las elecciones, al depositar Margario Vergal su 
boleta en la urna, el señor Francisco Peñaranda O., Jurado 
de Votación, le arrebató la boleta y se la rasgó.»

Las cuatro declaraciones, rendidas a petición dél señor 
Alberto Ordóñez, por los señores Cornelio Rojas D., Ramón 
Lizarazo, Nicolás Maldonado y Miguel Maldonado contestan 
afirmativamente, con diferencias de detalle a los siguientes 
puntos del interrogatorio:



L «2°'Siles consta, por haberlo presenciado, que el día trese 
(sic) de mayo último, en el Municipio de Sardinata,. el señor 
Alejo Peñaranda (miembro principal deL Jurado Electoral) y 

‘Francisco Peñaranda Omaña y Lorenzo Páez, que funciona
ban como miembros principales de los Jurados de Votación, 
abandonaron-sus.puestos y tomando cada cual revolbers (sic) 

,en mano, se dirigieron al Riecito , gritando abajos a los con
centristas, a los católicos, a Marco Fidel Suárez, etc., por 
cuanto allí estaba.n los vecinos de. La Victoria, que venían a 
sufragar, y si vieron qúe dicho Peñaranda Omaña rompió 
fuego primero, atacando a aquella, gente.

«3? Si les consta, por haberlo visto, que los presitados (sic) 
Peñaranda jr el Páez encabezaban (sic) un grupo de gente en 
número considerable (embriagados por el licor) que los seguían 
hasta el punto del Riecito, donde fue el teatro de los aconte
cimientos (sic), presisando (sic) la hora de los sucesos.»

\ El señor Cletó H. Plata, miembro del Jurado de V ota
ción número l*?, qüe declaró, a petición del señor José Agus
tín Berti, se refiere al desorden ocurrido en Sardinata el 13 
de mayo de 1917, porque al acercarse los vecinos del Corre
gimiento de La Victoria a consignar sus votos, fueron dete
nidos («según también lo oí decir,» expresa el testigo) por un 
grupo considerable de vecinos interesados en el resultado fa
vorable de esa.elección, encabeza.dos por el Alcalde Eustorgio 
Ara^üe.-quien con ese grupo, y por aviso que le dio Carlos 
Rivera, se dirigió hacia el paso del río, como a cuatro cua- 

. dras del sitio en donde áe hallaban instaladas las mesas de 
los Jurados de Votación, con el propósito, según les oí decir, de 
desarmar a aquellos vecinos e impedir que se acercaran á con
signar su voto, para cuyo objeto apelaron a la violencia, a ta 
cándolos a balazos, según el tiroteo que oí y por los muertos 
y heridos que vi poco después, entre estos últimos un miem
bro de uno de los Jurados, llamado Francisco Peñaranda O.»

Al tercer punto, «Que el desorden de que tra ta  el punto 
anterior empezó de dos y media de la tarde del citado día 13 
de mayo, y desde esta, hora en adelante se suspendió, como 
era natural, la votación, pues tanto los electores como la ma
yoría de los Jurados abandonaron sus puestos pa.ra tomar 
parte activa en la reyerta armada"que se sucedió, y por estas 
causas desde la citada hora en adelante la votación quedó 
suspendida por completo, practicando al siguiente día 14 los 
demás trabajos concernientes, a la elección, inclusive los escru
tinios, Como pasó en el Jurado 1?, en donde yo era miembro.»



Acerca de las anteriores deposiciones se observa:
Los testigos Yáñez y Molina; se refieren a los hechos.sin

gulares aislados de que Francisco Peñaranda O. le rasgó la 
boleta a Margario Verga!, y de que el mismo Peñaranda dio _ 
golpes con el revólver a Maximiliano Duarte, hechos que nada 
comprueban sobre la suspensión de las votaciones.

Los testigos Rojas, Lizarazo y Maldona^o se refieren al 
gravé conflicto ocurrido en E l  Riecito  por la aproximación de 
los vecinos de La Victoria y a la circunstancia de que Alejo 
Peñaranda (miembro del Jurado Electoral) y Francisco P e
ñaranda Omaña y Lorenzo Páez (miembros de los Jurados 
de Votación) abandonaron sus puestos y tomaron parte en el 
desorden de E l  Riecito. Los testigos también hacen mención 
de ciertos gritos y agresiones personales en aquel sitio.

Lo anterior no demuestra que los tres Jurados de Vota
ción dejasen de funcionar, y menos que se hubiese interrum
pido el acto del sufragio por tiempo más o menos largo, para 
considerar plenamente establecida la causal primera, del ar
tículo 179; del Código.

La declaración de P lata  sí expresa el hecho pertinente y 
concreto de que desde las dos y media de la tarde se suspen
dió la votación; pero el testimonio único no hace prueba, 
máxime si se cae en la cuenta de que por la gravédad de los 
sucesos pudo haber una gran cantidad de testigos que hubie
sen dicho lo mismo que Plata, si lo denunciado por éste pasó 
en realidad. Tratándose de combatir e infirmar ,el contenido 
de documentos auténticos, especialmente en materia electoral 
y política, tan expuesta de suyo al impulso de las pasiones y 
recursos fraudu len to s,^  requiere una prueba irrefragable de 
de falsedad, recogida formalmente en pleno debate.

Las declaraciones que acaban de ser examinadas, únicos 
elementos de hecho que obran en el juicio relacionados con el 
motivo-de nulidad en que se apoyó el Consejo Escrutador 
contra el registro de Sardinata, fueron introducidos, como ya 
se dijo,' por el doctor Leonardo Mantilla, apoderado de los 
impugnadores, señores Unda y Morales Berti, y al hacerlo 
procedió indebidamente, porqué la Ley 85 de 1916 no con
cede a éstos el derecho de aducir pruebas de tal manera. Ade
más, aunque la presentación de pruebas por los impugnado
res de la demanda hubiese sido legal, la solicitud del doctor 
Mantilla pudiera calificarse de extemporánea e inoportuna 
por haberse dirigido al Tribunal en tal sentido cuando el pro
yecto de sentencia ya se hallaba listo para la correspondiente



discusión, según informe rendido por el Secretario de aquella 
corporación, el día 26 de julio de 1917, a virtud de excitación 
del Magistrado sustanciador. (Cuaderno 7°, folio 62 vuelto).

Obran además, presentados por el .doctor Mantilla, el 
oficio número 116, de 25 de mayo de 1917, dirigido por el Co
misario Jefe de la División de Policía de Cúcuta al Presidente 
del Consejo Electoral Departamental, y un telegrama de 26 
de mayo del Párroco de Sardinata al mismo funcionario. E n 
la nota se dice que, según informe, el desorden de Sardinata 
«principió de las tres a las tres y media de la tarde, poco más o 
menos»; y el telegrama dice que «desórdenes principiaron de 
dos a dos y media, más o menos.» (C uaderno:7°, folios 53
y 54). ; -

Los anteriores despachos no suministran pruebas sobre 
el hecho controvertido.

~ El Juez Municipal y el Personero de Sardinata manifes
taron, por telégrafo, al Gobernador'del Norte' de Santander, 
el 1? de junio de 1917, que las elecciones del 13 de mayo te r - . 

. -minaron pacíficamente a la hora legal, y que el desorden ocu
rrió fuera del poblado, en lugar distante del ocupado por los 
Jurados de Votación. (Cuaderno 1°, folios 1 y 2).

Estos informes no tienen propiamente el carácter de do
cumentos auténticos a la luz del artículo 578 del Código Ju- 

‘ dicial; pero en opinión de este Consejo constituyen elementos 
de credibilidad con valor corroborativo, de acuerdo con el a r
tículo 553 del mismo Código.

No hay "pues prueba legal que justifique, contra el mé
rito de los documentos auténticos, la declaración de nulidad 
del registro de escrutinio extendido por el Jurado Electoral 
de Sardinata. Uno de los distinguidos abogados de los im
pugnadores de la demanda, en la segunda instancia, recono
ce éjLvacíó de la prueba en estos términos:

«Es muy posible, es muy probable que se hubieran inte- 
rrumpido las votaciones o que se haya ejercido coacción sobre 
los escrutadores, y entonces habría ocurrido una de las cau
sales de nulidad establecidas por la Ley; pero respecto de esto 
no hay pruebas suficientes en el.expediente, pero el honora
ble Consejo .Escrutador afirma haberlas tenido a la vista.» 
(Cuaderno 89, folio 53).

Y  en seguida sostiene el mismo abogado que como tam 
poco hay pruebas de lo contrario, deben tenerse como válidos 

' los registros del Consejo Escrutador de Cúcuta mientras no 
se tengan pruebas fehacientes dé su nulidad.



La Bala ha expuesto ya con espacio que no puede admi
tirse la tesis de que el instrumento cuya legalidad ^se revisa, 
constituya por sí mismo la prueba de los hechos en que se 
funda la declaración de nulidad, contra lo que consta en los 
documentos electorales sobre la función del sufragio. Para 
considerar establecida una causal de nulidad es necesario te
ner a la vista la prueba del hecho que la determina.

Es probable que el conflicto de Sardinata determinara 
una disminución de sufragantes; pero esto no constituye nu
lidad en los términos de la vigente ley.

REG ISTR O  DE PA N  DE AZÚCAR

L k resolución de nulidad referente al registro del Corre
gimiento de Pan de Azúcar, del Municipio „de San Cayetano, 
•ofrece un punto de vista diverso del de los anteriores, aunque 
no menos digno de estudio, ya que en él se ha incurrido en un 
yerro, que, repetido, acarrearía graves consecuencias en la 
vida política de la Nación. El Consejo Escrutador de Cúcuta 
-fundó su fallo en razones que no encuentran apoyo en la Ley 
de elecciones, a saber:

«El Consejo Escrutador de la Circunscripción Electo- 
iral de Cúcuta,

«CONSIDERANDO:

«Primero. Que el artículo 71 de la Ley 85 de 1916, sobre 
•elecciones, dispone: “Para la elección de Presidente de la Re
pública y para la de Representantes al Congreso habrá tan 
tos Jurados de Votación cuantos correspondan a razón de uno 
'por cada doscientos cincuenta sufragantes inscritos ein el cen
so especial. Si quedare una fracción de votos que, dividida 
por el número de mesas o de Jurados de Votación, diere un 
«cuociente de diez o menos, la fracción se distribuirá propor
cionalmente en todas las mesas; en caso contrario, se nom
brará  un Jurado más de Votación.”

«Segundo. Que el Jurado Electoral del Municipio de San 
Cayetano distribuyó una mesa de votación, la colocó en el 
punto de Pan  de Azúcar, cuya mesa debió tener doscientos 
•sesenta sufragantes cuando menos, conforme al artículo cita
do en el punto primero y llenando los requisitos que estable
ce el artículo 73 de la misma Ley.



«Tercero. Que aparece en el registro enviado por el Ju 
rado Electoral del Municipio de San Cayetano que sufraga
ro n  en el punto de Pan de Azúcar doscientos noventa y siete 
ciudadanofe, cosa que de hecho hace nulo el registro de aquel 
Jurado de Votación, que por ningún respecto ha debido com
pu tar en el escrutinio el Jurado Electoral del Municipio de 
San Cayetano,

« R E S U E L V E :

«Declárase nulo el registro del Jurado de Votación de 
Pan  de Azúcar, por ser contrario a lo que dispone el artículo 
71 de la Ley sobre elecciones citada, y de acuerdo con la au
torización que confiere a este Consejo el artículo 186 de la 
misma Ley.»

El hecho de haber asignado a un Jurado de Votación 
mayor número de sufragantes que el determinado por la Ley,, 
es ciertamente una irregularidad, pero en forma alguna pue
de ella llegar a viciar de nulidad una elección o un escru
tinio.

El capítulo x v i del Código de Elecciones, que versa so
bre las penas, contempla varias sanciones para aquellos fun
cionarios que por negligencia o mala fe omitieron determina
das diligencias ¿ ejecutaron sin discreción y tino otras. Si el 
Consejo Escrutador de Cúcuta hubiese optado porque se 
exigieran las multas de que tra ta  el artículo 23 del citado Có
digo, hábríá velado con más provecho por el estricto cumpli
miento de la Ley, pero no es aquella la circunstancia que de
bió apreciar la corporación dicha para decretar la nulidad del 
registro de Pan de Azúcar.

Como lo hace notar eí Fiscal del Consejo wde. Estado en 
su vista, lo que pudo motivar la nulidad de la elección de 
aquel Corregimiento fue el hecho de no haber presenciado el 
escrutinio sino dos miembros del Jurado de Votación. Opina 
el mismo Agente del Ministerio Público que «como bajo ese 
aspecto no fue declarada la nulidad, ni fue materia de la de- 

, manda,, tampoco puede decretarse en la actualidad por el 
Consejo de Estado, de acuerdo con lo dispuesto por los a rtí
culos 835 del Código Judicial y 104 de la Ley 130 de 1913. >

E n verdad, vistos los artículos 824, 835 y-843 del Código- 
dé Procedimientos, el punto anotado por el Fiscal no es r ma
teria de la sentencia.



Sin embargo, analizando más. detalladamente el acta de 
escrutinio del Corregimiento de Pan de Azúcar, se advierte 
que no obstante la manifestación que hace 'el Jurado Electo
ral de-San Cayetano, a saber: que el Secretario del Jurado 
de Votación .de Pan de Azúcar era individuo extraño a la 
corporación, bien pudo acontecer que los dos miembros pre-  ̂
sentes hubiesen conferido el doble carácter de Secretario y de 
Vocal interino al extraño aludido, según facultad otorgada 
por él artículo, 48 de la Ley 85. Suposición más aceptable si 
se tiene en cuenta que en el acta de votación del Jurado de 
Pan  de. Azúcar hay la expresa declaración de que los tres dig
natarios integraban la corporación.

Por lo expuesto es preciso concluir que tampoco es nulo 
el registro de escrutinio del Jurado de Votación de Pan de 
Azúcar del Municipio de San Cayetano.

Por todo lo expuesto, el Consejo de Estado en Sala Ple
na, de acuerdo con la . opinión expuesta por el señor Fiscal dé
la corporación, administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, confirma en todas sus par
tes la sentencia pronunciada por el Tribunal de lo Contencio
so Administrativo de Bucaramanga que pone fin al juicio de 
reformas del escrutinio verificado por el Consejo Escrutador 
de Cúcuta durante los días 6 y 7 de junio del año de 1917.

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley: 
85 de 1916, comuniqúese esta sentencia al Consejo E scruta
dor de Cúcuta, para que dé cumplimiento a la de primera, 
instancia en los términos en que 1q prevé ella.

Comuniqúese también al Ministerio de Gobierno para, 
los efectos del mentado artículo 195.

Por el Tribunal de primera instancia se pasará copia al 
Juez del Circuito respectivo y ordenará que se practiquen las- 
diligencias para la investigación de la responsabilidad en que 
puedan haber incurrido los miembros del Consejo E scruta
dor de Cúcuta y los del Jurado Electoral del Distrito de San 
Cayetano, este último por haber formado una lista de sufra
gantes defectuosa e irregular, al tenor del artículo 71 del Có
digo de Elecciones.

Cópiese, notifíquese, publíquese en los A na les del Con
sejo de Estado, y envíese copia de la presente sentencia alü



'Presidente de la Cámara dé Representantes, y devuélvase el 
■expediente al Tribunal de su procedencia.

P r ó s p e r o  M á r q u e z — L á c i d e s  S e g ó  v i  a — A d r ia n o  
M u ñ o z — J e s ú s  P e r i l l a  V . — B o n if a c io  V é l e z — L u i s  F. 
R o s a l e s — A l b e r t o  P o r t o c a r r e r o — E l Secretario, f s -  
.m ael E- Castro.

SALVAMENTO DE V O TO

del Conjuez doctor Alberto Portocarrero.

-No obstante el respeto que me merecen las opiniones de 
los señores Consejeros que suscriben la anterior sentencia, me 
veo en el caso de salvar mi voto porque no estoy de acuerdo 
con ellas, ni en cuanto a la manera como la.misma sentencia ’ 
considera el problema jurídico materia del debate, ni en algu
nos conceptos de la parte expositiva ni en lo que resuelve el 
mencionado fallo.

Lps actos electorales, mientras no se infirmen por la au-. 
toridad - competente para ello, prestan mérito y tienen en sí 
la presunción de contener la verdad sóbrelos puntos que ellos 
expresan. Así, las actas de los Jurados de Votación hacen 
plena fe respecto de la función electoral a que se refieren, 
mientras no' se declaren nulas total o parcialmente. El regis
tro  de escrutinio que hace el Jurado Electoral del Municipio 
entraña la verdad eleccionaria sobre el resultado de las elec
ciones del común, en cuanto no sea infirmado por quien tie
ne derecho de hacerlo, y el acta de escrutinios emanada de 
la Jun ta  Escrutadora de la Circunscripción Electoral consti
tuye Un documento auténtico que merece plena fe y debe ser 
acatado, en tanto que por sentencia de la autoridad compe
tente no se disponga otra cosa.

Tal es la doctrina de los artículos 127, 137, 154 y 186 
del Código de Elecciones.

Mas contra los referidos actos eleccionarios, el mismo Có¿- 
digo da acción popular en los términos y con las condiciones 
que establece la ley. Cualquiera persona puede pedir la nuli
d a d  de las votaciones o de los registros en que se expresa el



resultado de la elección, y cuando una corporación electoral 
que debe declarar determinada elección en ejercicio de la fa
cultad que le confiere el artículo 180 del Código de Elecciones, 
prescinde de ciertos votos porque declara la nulidad de la fun
ción electoral o del registro que la contiene, entonces la ley 
-consagra acción popular, no ya para demandar la nulidad de 
la votación o del escrutinio, sino para que se revise el acto de 
la corporación, mediante el cual se hizo el escrutinio y se 
declaró la elección con prescindencia de determinados registros 
declarados nulos en el acto mismo.

Ambas peticiones, la de nulidad de votaciones y escruti
nios- y la de revisión de la declaración de nulidad del escruti
nio hecha por una corporación electoral encargada de decla
rar la elección, se tram itan de una manera idéntica (artículo 
190, Ley de elecciones), y en uno y otro caso quien solicita la 
declaración de nulidad, o se presenta pidiendo la revisión, 
asume la condición de demandante, lo que equivale a decir 
■que toma sobre sí la obligación de demostrar quex existe la nu
lidad demandada o que la que declaró la corporación electoral, 
y de la cual se querella, o no tiene fundamento legal, o en el he
cho las cosas pasaron de manera diferente de como las consi
deró la corporación que hizo la declaración de nulidad.

Por eso la ley otorga a quien pretende la declaración de 
nulidad o pide la revisión un término de prueba de ocho días 
-en el Juzgado de Circuito ante quien sé inició la demanda. 
En ese término el actor puede comprobar los fundamentos de 
su petición, y en el mismo el Juez tiene facultad de allegar 
los elementos probatorios que a su juicio sean necesarios para 
el mejor esclarecimiento de los hechos.

Esto sentado, el juicio de revisión del acto de declarato
ria de nulidad "efectuado por un Consejo Escrutador tiene- 
por objeto el de averiguar si—como en el caso que se estudia 
lo afirma el demandante—no existen las nulidades declaradas,
o el Consejo Escrutador no tuvo la facultad de pronunciar
las, y por consiguiente son válidos y apreciables los registros 
•o votaciones materia de la nulidad declarada, para lo cual la 
misión del juzgador—el Contencioso Administrativo en pri
mera instancia y el Consejo de Estado en segunda—se halla 
•circunscrita a estudiar si, en derecho, pudo la Jun ta  Escru
tadora pronunciar esa nulidad objeto de la revisión, y en el 
liecho, si el demandante acreditó en debida forma que la fun
ción electoral declarada nula pasó de distinta manera/de como 
>la considera el Consejo Escrutador.



: E n la anterior sentencia no es ese el problema jurídico- 
que se plantea. Ella exime al demandante de la carga de la 
prueba que pesa sobre él, de acuetdo con. los sanos principios 
de práctica forense, y entra a estudiar si existen las nulidades 
declaradas por la Junta Escrutadora, como si de lo que se 
tra tara  fuera de decidir una demanda dé nulidad formulada 
contra los actos electorales ya declarados nulos por quien 
tiene la fucültad de hacér oficiosamente tal declaración. (Ar
tículo 186, Ley de elecciones).

Trocados los papeles de las partes en el juicio, y desvia
do cónsecuencialmente el debate,'el rebultado del mismo ha-, 
tenido qne ser forzosamente contrario al que se habría obteni
do si los principios que quedan expuestos y que estimo estric
tamente legales, se hubieran aplicado. Véase porqué:

Las nulidades declaradas por el Consejo Escrutador de 
lá^Circungcripción Electoral de Cúcuta en los días 6 y 7 de 
junio de 1917, pueden dividirse para su estudio en tres gru
pos: las relativas-a los registros de los Municipios de Arbole
das-y Umpalá, la del registro de Sardinata-y la del registro 
de Pan de Azúcar.

N U LID A D  DE LOS REG ISTR O S DE ARBOLEDAS Y  U M PA LÁ

> Las nulidades declaradas por el Consejo Escrutador de 
Cúcu-ta en lo tocante a los registros de los Jurados Electora
les de los Municipios en cuestión, tienen un mismo motivo y 
Se fundan en consideraciones análogas. Por eso se estudiarán 
conjuntamente. ^

.Que el Consejo. Escrutador dé Cúcuta tenía la facultad 
de declarar lás nulidades que encontrara en los registros que 
le fueren remitidos para verificar el escrutinio de los votos- 
para Representantes al Congreso, es un punto fuéra de duda, 
atendida la disposición del artículo 186 del Código de Elec
ciones, en concordancia con los artículos 154 y 155 de la pro
pia obra, y así lo reconoce expresamente la sentencia.

La causal que encontró el Consejo para hacer la declara
ción de nulidad de ios dos registros de que se trata, es la ge
nérica de falsedad . consagrada en el artículo 180 del Código- 
citado. en su ordinal 2.°. conforme al cual es nulo el registro 
«qué resulte falso o apócrifo.»

Los fundamentos de hecho que tuvo el Consejo Escru
tador para declarar nulos los supradichos registros se hallan, 

^copiados en.la sentencia, y por lo tanto es inútil transcribir-



(' '
los. De los considerandos de las respectivas resoluciones se 
viene en conocimiento de que aquella entidad, además de tener 
en cuenta los documentos eleccionarios que le- fueron envia
dos para verificar el escrutinio, encontró graves indicios de 
que los mencionados registros eran falsos, supuestos o apó
crifos, y sobre esos datos hizo la declaración de nulidad.

En la Ley de elecciones no se hallan disposiciones espe
ciales que establezcan qué pruebas son admisibles en los juicios 
sobre la materia, y esto implica que en ellos son pertinentes 
todas las que, como tales, consagra la ley. La prueba inicial 
es tan valedera y firme como la escrituraria, la testimonial, 
y las otras de que tra ta  el Código Judicial en el T ítulo II del 
Libro 2°, y en el capítulo 4.° del Título vil, Libro 3.° Y un in
dicio necesario o varios vehementes que estén enlazados entre 
sí y que no dependan los unos de los otros, constituye plena 
prueba (artículos 589, 590, 1703 y 1707 del Código Judi
cial).

Innecesario es entrar en un examen detenido de cada uno 
de los indicios que sirvieron de fundamento a las declaracio
nes de nulidad, una vez que la sentencia al analizar las bases 
de la resolución del Consejo Escrutador conviene en que tós 
hechos enunciados en algunos délos considerandos hacen juz
gar «que en la formación del censo electoral de aquél Muni
cipio y en la ejecución de otros actos relativos al sufragio po
pular, se procedió de modo incorrecto y quizá fraudulento,» 
y basta llamar la atención a un solo indicio que por conside
rarlo necesario sería suficiente a justificar la declaración de 
nulidad. O

Surge tal indicio de la comparación del censo civil de los 
dos Municipios y el censo electoral especial para la elección de 
Representantes, con el número de los sufragios que aparecen 
como emitidos en aquellas localidades. Resulta que el censo 
civil del Municipio de Arboledas acusa la existencia de 6,955 
habitantes, y el especial electoral, contiene los nombres de 
.3,380 ciudadanos, de los cuales aparecen votando en el regis
tro declarado nulo 3,210. Y según el censo civil de Umpalá 
hay en esa población 2,465 habitantes, délos cuales, según el 
registro despachado, resulta que sufragaron para Represen
tantes al Congreso 1,044 ciudadanos. Y en  verdad que estas 
desproporciones son bien significativas, puesto que no pu
diendo votar para Representantes sino los ciudadanos mayo
res de veintiún años que sepan leer y escribir o que tengan 
determinada renta (artículo 6° del Código de Elecciones),



parece físicamente imposible que casi la mitad de la pobla
ción reúna las condiciones apuntadas; pues sabido es que más 
del 65 por -100 de la población integrada por las mujeres y 
los menores de edad, y que cuando menos un 10 por 100 
está representado por los que no tienen renta o no saben leer 
y escribir.

La Ley 70 de 1917, en su artículo 7.°, erige en causal es
pecífica de nulidad el hecho de que en un registro o acta de 
escrutinio aparezca una cantidad de votantes superior a la 
tercera parte del número de) habitantes que acuse el censo ci
vil de la localidad. L a filosofía de esta disposición consiste 
precisamente en el razonamiento que se acaba de hacer, y la' 
creación de esa .nueva causal de nulidad implica el reconoci
miento por parte del legislador de la presunción de que cuan
do el número de votantes excede a la tercera parte de la po- 
blación, el acto electoral que tal reza es mentiroso, es falso. 
Y-si tal presunción existe cuando el número de votantes es 
superior a la tercera parte del número de habitantes del lugar, 
con cuánto mayor razón se puede afirmar que la elección es 
mentirosa y supuesta en casos que, como los de Arboledas y 
Umpalá, aparece de los registros un número de votantes equi
valente a poco menos del 50 por 100 de la población según 
el censo vigente, que es el que conforme a la ley se debe tener 
en cuenta. ....

Esto sin contar con que es dudoso si al caso de autos 
puede aplicarse la disposición del artículo citado de la Ley 70 
de 1917, porqué las prescripciones legales referentes al dere
cho público se acatan desde el momento en que entran a re
gir, y porqué en contra_de su aplicación a u n  hecho pasado 
no puede alegarse la irretractividad de las leyes, ya que dis
posiciones como la de que se trata  no ufectan ningún derecho 
adquirido. _

Resumiendo lo dicho se tiene que el Consejo Escrutador 
de Cúcuta sí tuvo la facultad de declarar nulos los registros 
materia de discusión; que la causal de nulidad que invocó 
Aquella corporación se halla consagrada como tal por la ley, y 
que, para aplicar la sanción a los registros dichos, el Consejo 
se basó en pruebas legales suficientes.
........Así las cosas, se pidió la revisión de las declaraciones de
nulidad ante el respectivo Juez del Circuito. A los demandan
tes, según se ha visto, correspondía demostrar o que el Con
sejo Escrutador carecía de la facultad-de pronunciar las 
nulidades, o que las que portales tuvo no se hallan consagra-

• \



das por la ley, o que en el hecho esa corporación procedió ar
bitrariamente porque los registros declarados nulos por fal
sos o supuestos contienen la expresión de la verdad, y cómo» 
cumplieron su cometido. .

La sentencia trae la enumeración de las pruebas que se. 
produjeron y que en relación con las nulidades que se exami
nan consisten en certificados de las autoridades respecto dé
los censos electorales; certificado del Jurado Electoral de A r
boledas de que el escrutinio se verificó en presencia de todos- 
ios miembros de la corporación; de que en el Municipio su
fragaron 3,210 ciudadanos, y de que los registros no sufrieron- 
alteración en lo escrito; certificados délos miembros de los 
Jurados de Votación sobre la manera como se efectuaron las- 
elecciones; copia de algunas actas de votaciones y comproban
te de que los funcionarios electorales tomaron posesión de sus 
empleos. Además figuran en copia los registros declarados 
falsos.

Algunos de estos elementos, tales como los que se refieren 
al carácter de los ciudadanos que intervinieron en los registros- 
declarados nulos, son pertinentes, pero no bastan para dar 
por demostrado que los actos en que figuraron expresen la. 
verdad electoral. El hecho de que efectivamente los que sus
cribieron los, registros nulos sean Jurados Electorales, no im
plica el que el registro diga la verdad del número de sufra
gantes, ni la afirmación que esos Jurados hagan de la manera 
como se verificó el escrutinio da mayor fuerza a los registros 
en que se hizo constar éste.

Los registros mismos traídos en copia no abonan la ver
dad de su contenido, porque eso equivaldría a dar por proba
do lo mismo que se pretende demostrar. En cambio se nota 
la total ausencia de pruebas basadas en hechos positivos ex
traños a los actos tildados de falsos, de los cuales pudiera 
déducirse que el 13 de mayo de 1917 sí sufragaron 3,210 ciu
dadanos en Arboledas y 1,044 en Umpalá.

A este respecto la sentencia sustenta la tesis de que el 
Consejo Escrutador no podía basar la declaración de nulidad 
si no sobre los documentos electorales que le fueron remitidos 
por el Jurado Electoral de cada uno de esos Municipios para 
hacer el-escrutinio. T al doctrina no tiene asidero legal, y es 
contraria al espíritu de la ley, que loque persigue es la verdad 
y pureza del sufragio. La falsedad que vicia dé nulidad un 
registro no consiste únicamente en que éste haya sido altera
do o contrahecho, ni en la disconformidad que se note entre



los varios documentos electorales que tiene a la vista el Con
sejo para llenar su cometido, sino que puede provenir, como 
en el presente caso, de que todos los documentos, actas de 

'"'votación, registros dél Jurado Electoral, etc., sean supuestos 
•o fingidos. Entonces si esos documentos fueran las únicas 
pruebas apreciables y hubiera de rechazarse todo comproban
te  extraño, la conciencia del Consejo Escrutador se violenta
ría porque tendría forzosamente que sancionar la mentira y 
el fraude contenidos en esos mismos documentos.

Y  si, como queda dicho, los elementos probatorios aduci
dos para destruir la declaración de nulidad de los registros 
de Arboledas y Umpalá no sirven para corroborar su conteni
do, y si los registros mismos no valen como prueba de que ellos 
expresan la verdad, hay que concluir que la demanda de re
visión no se justificó; que los actores no llenaron su come
tido, y que por lo tatito queda en todo su vigor la declaración 
de nulidad pronunciada por el Consejo Escrutador.

A  esa misma conclusión se llega aun en el supuesto de 
que los documentos traídos en apoyo de la revisión susciten 
una duda más o menos fundada acerca de la verdad de los 
registros, porque no hay que perder de vista que se tra ta  de 
decidir sobre una demanda de revisión, y que encaso de duda 
la ley impone la sentencia absolutoria.

E n  uno y otro caso, en mi humilde opinión, el Conse
jo  de Estado debió revocar en esta parte la sentencia del 'Tri
bunal Seccional délo Contencioso Administrativo dé Búca% 
ramanga, y declarar en su lugar que en orden a las nulidades 
de que se viene tratando no procede la demanda de revisión.

Pero si las dudas que sugiere el proceso sobre si los re
gistros declarados nulos contienen o nó la expresión de la 
verdad, fuera tal que no permitiera a la conciencia de los Jue
ces desechar la demanda de revisión, entonces eLcamino indi
cado habría sido el de buscar las pruebas que se notan de 
menos por medio de un auto para mejor proveer, así el asun
to quedaría decidido con pleno conocimiento de causa. .

— 7 ’ 
NULIDAD DEL REGISTRO DE SARDINATA 1

Al hacer la declaración respectiva el Consejo Escrutador 
consignó los varios consideran dos quetránscribe lá sentencia. 
Algunos de ellos constituyen, como, los aducidos respecto de 
los registros de Arboledas y Umpalá, indicios de que la fun
ción electoral no se ajustó a los preceptos de la ley. Desde . f  1 - . . . . . . . .
/ - 1



luégo se nota que el defecto cardinal que observa el Consejo 
en la elección de Sardinata consiste en que debido al conflicto 
suscitado allí el día de las elecciones, las votaciones no dura
ron el tiempo prefijado al efecto por el artículo 110 del Códi
go de la materia, y por ello basa la declaración de nulidad 
en el ordinal 1*? del artículo 179 del propio Código.

La causal de nulidad invocada por el Consejo Escrutador 
sé refiere, como se ve, a las elecciones o votaciones, y sin em
bargo lo que declaró nulo fue el registro  relativo a la elección 
de Sardinata. Se equivocó pues al aplicar a un registro lina _ 
causal de nulidad específica para las votaciones, y en tales 
condiciones la demanda de revisión, por lo que respecta al 
registro de que se trata, es fundada.

NULIDAD D EL REG ISTRO  DE PA N  D E AZÚCAR

Hace consistir esta nulidad el Consejo Escrutador en qué 
en la mesa de votación colocada en el Corregimiento de Pan 
dé Azúcar sufragaron más de 260 individuos, contravinién
dose así a lo preceptuado por los artículos 71 y 72 del Código 
de Elecciones.

Tal hecho, aunque debidamente comprobado, no se halla • 
erigido por la ley en causal de nulidad específica, ni cabe den- 
trí> de las genéricas que establece el artículo 180 del mismo 
Código.

La declaración de que se tra ta  carece pues de base legal, 
y por lo mismo respecto de ella procede la revisión deman
dada.

Por los motivos que de uña manera somera acabo de ex
poner, conceptúo que el Consejo de Estado ha debido revocar 
la sentencia apelada) en cuanto invalida la declaración de nu
lidad pronunciada por el Consejo Escrutador de Cúcuta res- . 
pecto de los registros de los Municipios de Arboledas y Um
palá, y manda tener en cuenta los sufragios que ellos expresan,

, y confirmarla en lo tocante a las nulidades declaradas inde- 
, bidamente de los registros de Sardinata y Pan  de Azúcar.

Bogotá, 6 de mayo de 1918.

El Conjuez, A l b e r t o  P o r t o c a r r e r o — M á r q u e z — Mu- ' 
S t í z — P e r i l l a  Y. — R o s a l e s — S e g ó  v í a — Y é l e z — Secreta- 

, rio, Ism ael E. Castro.
A .  d e l  C .  d e  E . — 3 0



SENTENCIA
por,la cual se revoca la de 29 de noviembre de 1916, proferida por elTribunaí 
Administrativo de Medellín en el juicio de nulidad seguido contra la Ordenan

za número 33 del mismo año, expedida por la Asamblea de Antioquia.

. v (Consejero ponente, doctor P e r illa  V.).

C o n s e jo  d e  E s t a d o — S a l a  d e  lo  C o n te n c io s o  A d m i n i s t r a t i 
v o —B o g o t á , m a y o  v e i n t i s i e t e  d e  m i l  n o v e c i e n to s  d i e z  
y  o c h o .

Vistos: La Ordenanza número 33, «adicional a las de 
crédito público,» expedida por la Asamblea de Antioquia en 
las sesiones de 1916, es del tenor siguiente:

«Artículo 1° Votase la cantidad de veinte mil pesos ora 
legal, a que asciende aproximadamente el monto total, por 
capital e intereses, de los billetes de crédito a cargo del De
partamento de Antioquia, expedidos de conformidad con la 
Ordenanza 41 de 1894. El pago se hará a razón del diez mil 
por ciento, o sea, un centavo de oro por cada peso de valor 
nominal de tales billetes, ya qüe la deuda acreditada por éstos 
se entiede en papel moneda.

«Artículo 2° El Gobernador procederá inmediatamente 
a p'ag'ar a los tenedores el valor total de la deuda publica del 
Departamento, en las condiciones señaladas en el artículo an
terior. A los tenedores que no presenten sus billetes para el 
cambio en el término de diez y seis meses, a contar del día en 
que entrare en vigencia esta Ordenanza, el Gobernador pro
cederá a hacerles el pago por consignación.

«Artículo 39 Con el fin de evitar daños para los parti
culares y para el Departamento, impónese a lós tenedores de 
billetes el deber de presentarlos en el término de quince me
ses, a la Secretaría de Hacienda, para que sean inscritos en 
un libro especial. Los billetes de deuda pública continúan 
siendo al portador; pero para los efectos del pago no recono
ce el Gobierno otros acreedores qüe aquellos que en el térmi
no fijado aparezcán inscritos en el libro de que se habla.

«Artículo 4? Desde la publicación de esta Ordenanza 
queda definitivamente suspendido el sistema de remá’tes o de 
amortización parcial que ha existido.

«Articuló 5° La incineración de los billetes cancelados se 
hará cada mes ante el Consejo Departamental, y un ciudada
no honorable designado por éste. Es potestativo del Consejo- 
señalar el día en que dicha operación ha de tener lugar.



«Artículo 69 El gasto que ocasione el cumplimiento de 
esta Ordenanza queda incluido en el presupuesto de. la próxi
ma vigencia.»

Los señores Emiliano Restrepo C., Luis F. Botero, Car
los R. Restrepo, José Jesús Toro y Aureliano Restrepo de
mandaron ante el Tribunal Administrativo Seccional de Me- 
dellín la nulidad de esta Ordenanza, como ciudadanos y 
como tenedores de «billetes de crédito a cargo del Departa
mento de Antioquia,» expedidos conforme a la Ordenanza 41 
de 1894, por considerarla contraria a la Constitución y a las 
leyes, y porque vulnera sus derechos civiles.

Pueden resumirse así los fundamentos de hecho:
Que la Ordenanza 41 de 1894 reconoció como deuda a 

cargo del Departamento y ofreció pagarlos con sus propias 
rentas y contribuciones, los billetes de la deuda pública anti
gua, reconocida por las Leyes 34 de 1864 y 86 de 1879 del 
extinguido Estado de Antioquia; que reglamentó la manera 
de establecer los mencionados créditos y dispuso que para to
dos ellos se expidiera una mistil^ clase de documentos, con la 
denominación de «billetes de crédito a cargo del Departa
mento de Antioquia,» los cuales devengarían intereses del tres 
por ciento anual y debían ser amortizados por el sistema de re
mates, a cuyo fin destinóla suma de veinticuatro mil pesos; 
que las Ordenanzas 2 de 1896, 3 de 1898, 12 de 1903 y 33 de 
1913 continuaron disponiendo la manera de amortizar esos 
créditos sobre las bases de lá Ordenanza 41; que el artículo 
1? de la Ordenanza, acusada, al declarar que la deuda se con
trajo en papel moneda y que con un centavo en oro se pague 
un peso de valor nominal, contraviene los artículos 31 déla 
Constitución, 5.° del Acto legislativo 3 de 1910, 34 de la 
Ley 59 de 1905, 1626 y 1627 del Código Civil; que lo propio L 
puede decirse del artículo 2.°, y que al ordenar que el pago 
se haga por consignación, es violatorio del artículo 1657 del 
Código Civil y 13 de la Ley 95 de 1890; qüe el artículo 3.° es 
contrario al 1634 de este Código y al 31 de la Constitución, 
cuando dispone que no se reconozca a otros acreedores ni se 
les pague, por consiguiente, sino a aquellos cuyos nombres 
aparezcan inscritos en el libro de que allí se habla; que los 
demás artículos de la Ordenanza adolecen de los mismos vicios 
que los anteriores.

Citaron como fundamentos de derecho los artículos 31,
* 57, 60 y 76 de la Constitución; S° y 58 del Acto legislativo 

3 de 1910; 97, 98 y 110 del Código Político y Municipal; 1?,
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52 r 7 l  de la Ley 130 de 1913; 34 de la Ley 59 de 1905; 1494, 
1626, 1627, 1634 y 1657 del Código Civil, y 13 de la Ley 95 
de 1890. > . ;

jEn la exposición de razonamientos sentados para susten
ta^ sus pretensiones dicen, entre otras cosas:
• «Si las obligaciones nacen desde que se cumplen los he
chos que las engendran, según el artículo 1494 del Código 
Civil; si los hechos de que provienen los créditos de que se t r a 
ta, se verificaron cuando la moneda legal del país era de oro y 
de plata, y si esos créditos debían pagarse en dinero, es claro 
que en aquella clase de moneda se contrajeron las obligacio
nes y qué los acreedores adquirieron desde entonces derecho 
para que se les pagase con ella.'

«La causa de la obligación del Gobierno bien conocida es, 
es causa real y. lícita, como lo requiere el artículo 1524 del 
Código Civil, y nació ella en' el momento en que ocurrieron las 
exacciones, etc. a los particulares en beneficio deL Gobierno, 
sin que éstos pudieran oponerle su voluntad. Esa obligación 
procede de una de las fuentes de las obligaciones, que con su 
correlativo derecho, consagra el citado artículo 1494- Si siem
pre se persiguiera la estricta aplicación de la noción de justi: 
cia, en el momento de las exacciones, de las expropiaciones, 
etc., se habrían expedido y entregado los billetes referentes a 
la deuda, y én ese caso la moneda en que ésta debía cubrirse 
no habría sido otra que la que entonces circulaba; Pero la 
posterioridad del reconocimiento rio le quita el origen a la 
obligación ni cambia la especie en que debe cumplirse.

«Los billetes de qüe se tra ta  son simplemente declarati
vos de una obligación anterior, no son esta misma, ya que no 
se les ha expedido como cosa esencial para la existencia de la 
obligación, sino como prueba, como símbolo de su reconoci
miento. Confirmatorio dé nuestro aserto son las mismas 
voces de la Ordenanza 41, cuando dice: “El Departamento de 
Antioquia reconoce y acepta como deuda a cargo de su T e
soro; . ; :  ” Igual' cosa resulta de la leyenda de los billetes: ‘ ‘El 
portador del presenté es acreedor del Tesoro por la cantidad 
de . . . .  procedente del crédito reconocido a su favor por su
ministros, etc. ’ ’ Se reconoce lo que ya existe; se acepta tam 
bién lo existente, bien como efecto de lo que uno haya hecho, 
bien porque venga de o se ̂ ofrezca por otro.

«Además del derecho de los acreedores para que se les1 
pague el valor de todo aquello de que se desprendieron, de 
grado o por fuerza, en la moneda qué entonces circulaba o en



su equivalente, por las Ordenanzas que se han citado, ante
riores a la 33 del año en curso, a los tenedores de billetes a 
cargo del Tesoro "Departamental se le reconocen otros dere
chos, tales como el de amortización mensual de sus créditos 
por el sistema de remates, invirtiendo en ello una determinada 
suma.

«Pero como según el artículo 3t de la Constitución, los 
derechos civiles adquiridos con justo título por personas na
turales o jurídicas no pueden ser desconocidos ni vulnerados 
por leyes posteriores; como conforme al artículo 5.° del Acto, 
legislativo número 3 de 1910, nadie puede ser privado de su 
propiedad en todo ni en parte, sino por pena o aprepiio, o in
demnización, o contribución general con arreglo a las leyes; 
como al tenor del artículo 34 de la Ley 59 de 1905, las obliga
ciones contraídas antes de que se estableciera en el país el 
curso forzoso y que no hayan sido cubiertas, son exigióles en 
las especies en que se contrajeron o en su equivalente en pa
pel moneda; como según el artículo 1626 del Código Civil, 
para que el pago sea efectivo debe prestarse lo que se deba, 
y finalmente, como conformé al artícplo 1627 ibídem, no pue
de obligarse al acreedor a que reciba otra cosa que la ,que se 
le deba, en virtud de todo esto es tlaro que el artículo 1 .° de 
la citada Ordenanza 33 del año en curso, al declarar que la 
deuda se contrajo en papel moneda y que con un centavo en 
oro se paga un peso de valor nominal de los créditos, se pone 
en contradicción con las disposiciones constitucionales y le
gales que acaban de citarse, y que-por tanto puede pedirse 
su nulidad, conforme a los artículos, 110 del Código Político 
y Municipal y 52 y 71 de la Ley 130 de 1913 . . . »  .

En sentencia de veintinueve de noviembre de mil nove
cientos diez y seis, el Tribunal declaró nulos los artículos 1.°,
2.=, 3.°, 4.p, 5.° y 6.°, e hizo igual declaración respecto del ar
tículo 39 en la parte que dice: «pero para los efectos del pago 
no reconoce el Gobierno otros acreedores que aquellos que en 
el término fijado aparezcan inscritos en el libro de que se 
habla.»

El Magistrado doctor Salvador Ossa salvó voto, porque 
en su concepto y por las razones que allí ex.pone «sólo es nula 
la parte del artículo 3-° transcrito en la resolutiva.»

El negocio ha venido al estudio del Consejo por apelación 
que contra el fallo de primera instancia interpuso el señor 
Fiscal del Tribunal Superior de Medellín, «porque en él se 
hacen afirmaciones perjudiciales para los intereses de la Na
ción.»



E n el auto que concedió el recurso salvó voto el Magis
trado doctor Obdulio Palacio. '

Agotada la tramitación que a esta instancia correspon
de, se procede a resolver lo que se estima ajustado a derecho, 
y  para hacerlo se anticipan las siguientes consideraciones:

Ante todo es preciso determinar si la sentencia es, revisa- 
ble por el Consejo de Estado. -

La Ley 130 de 1913 creó dos acciones contra los actos 
de las Asambleas Departamentales: la una es la que el a r
tículo 5? confiere a todo ciudadano para solicitar la declara
ción de nulidad de los actos de esas corporaciones en cuanto 
se consideran contrarios a la Constitución o a la Ley; la otra 
la establece el artículo 71 a favor de aquellos que estiman 
tales actos contrarios a la Constitución o a la ley, pero en el 
concepto de ser lesivos!de sus derechos civiles.

En el primer concepto se persigue principalmente él im
perio dé las disposiciones constitucionales o legales; y como 
en el mantenimiento de ese orden se, supone interesada la 
sociedad en general, de ahí que la acción sea ciudadana y que 
en el juicio no sólo el demandante sino cualquiera otro pueda 
solicitar lá práctica de pruebas y alegar por escrito; y de ahí 
también que la sentencia de primera instancia sea revisable 
en segunda a virtud de la consulta, cuando no se interpone 
el recurso de apelación.

Tratá.ndose de lesión de derechos civiles, sólo las personas 
a quienes perteneceu tienen capacidad para perseguir la de
claración de nulidad; en el juicio intervienen apenas esas per
sonas y el Agente del Ministerio Público, y no hay lugar a la 
consulta del fallo de primer grado.

: En el presente negocio los demandantes entienden ejer
citar una doble acción: la popular, en cuanto estiman que la 
Ordenanza es contraria a la Constitución y a la ley, y la par
ticular o individual, en cuánto la consideran lesiva de sus de
rechos como tenedores de billetes de crédito a cargo del De
partamento de Antioquia. Pero no porque la demanda así 
lo exprése ha de admitirse que el acto es acusable en eáe 
concepto.

La providencia de una corporación o de un empleado 
administrativo en ejercicio de sus funciones, o con pretexto 
de ejercerlas; es denunciable por todo ciudadano en demanda 
de la declaración de nulidad Cuando no se refiere a derechos 
civiles de determinadas personas naturales o jurídicas, es 
decir, cuando atenta contra una disposición de carácter ge-
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neral en cuya guarda está interesada la sociedad y no éstas o' 
aquellas personas que se consideran agraviadas en sus dere
chos civiles. Por el contrario, si el acto afecta derechos civiles 
que como tales no pertenecen sino al patrimonio de ciertas 
personas, entonces son únicamente ellas las que tienen perso
nería para establecer el juicio administrativo correspondiente 
en solicitud de la nulidad; y por más que al entablar la acción 
se invoque también la popular, ésta no puede prosperar por 
tratarse de una disposición que afecta únicamente derechos 
de personas determinadas. '

E sta conclusión se desprende por lógica jurídica de los 
preceptos consignados en los artículos 52, 71, 72, 77, 79 y 80 
de la Ley 130, que establecen la una o la otra de las dos ac
ciones, según el alcance que tenga el acto que se denuncie. 1

En el presente caso son los tenedores de billetes de cré
dito a cargo del Departamento de A ntioquia  los únicos 
que se consideran lesionados por la Ordenanza acusada, en 
los derechos provenientes de aquellos títulos; esto es, en los 
valores que hacen parte de su patrimonio a virtud de la ad
quisición de los referidos billetes. Siendo esto así, el Consejo 
de Estado no puede revisar el fallo sino en cuanto contra él 
se haya interpuesto recurso de apelación por alguna de , las 
partes militantes en el juicio, porque no está sujeto a consul
ta, según prescripción del artículo 71.

Como se ha visto, el Fiscal del Tribunal Superior de 
Medellín apeló de la sentencia de primera instancia, y ese re
curso le fue concedido. Aun cuando al interponerlo adujo 
como razón fundamental la de que en el fallo se hacen afirma
ciones perjudiciales para los intereses de la Nación, esa frase 
explicativa no es, en concepto del Consejo, óbice para que la 
apelación deje de producir los efectos jurídicos que com
porta.

En los términos del artículo 44 de la Ley 130, al Fiscal 
del Tribunal del Distrito Judicial respectivo corresponde ejer
cer las funciones de Agente del Ministerio Público en los T ri
bunales Administrativos Seccionales; a él deben notificársele 
las demandas que se entablan ante esas entidades, y él es 
quien interviene en el juicio como representante de la ley. 
(Artículos 59 y 71 ibídem).

Desde que aquí en el indicado carácter apeló del fallo del 
Tribunal Seccional, es incuestionable que ese recurso debe 
tramitarse en toda su plenitud, una vez que ejercita un de
recho que expresamente le está conferido por el artículo 65.



Por lo que queda expuesto, entiende él Consejo que es de 
su deber entrar a decidir el recurso en el fondo.

Piden los actores la declaración de nulidad d é l a  Orde
nanza 33, porque va contra la Constitución y la ley y ataca 
sus derechos al declarar que la deuda se contrajo en papel 
moneda y que con un centavo en oro se pague un peso de 
valor nominal; al ordenar que el pago.se haga por consigna
ción, y al disponer que no se reconózca a otros acreedores ni 
se les pagué^por consiguiente, sino a aquellos cuyos nombres 
aparezcan inscritos, en el libro de que tra ta  el artículo 3° 
«Los demás artículos de dicha Ordenanza, agrega la deman
da, como consecuenciales delós tres que llevamos estudiados,, 
adolecen del mismo vicio que éstos.»

Tales son las cuestiones planteadas. Sobre ellas, y nada 
más que sobre ellas, debe recaer la senténcia. (Código Judicial, 
articuló 835)7 .

P or la Ley de 11 de octubre de 1864 y por la 86 de 1879, 
expedidas ambas por la Asamblea Legislativa vdg..Antioquia, 
aquel Estado reconoció y aceptó como deuda a cargo de su 
Tesoro pagaderos con sus rentas y contribuciones, los créditos 
que ésos gastos enumerad y correspondientes a los años que

1 allí sé determinan. Como comprobantes de la obligación y del 
derecho correlativo se expidieron billetes denominados de pri
mera y de según da clase.

T áré ra  él éstado deias cosas cuando se expidió la Orde
nanza 41 de 1894, por la cual el Departamento de Antioquia 
reconoce y acepta como deuda a cargo del Tesoro que ofrece 
pagar con sus propias rentas y contribuciones los siguientes 
créditos: >

« l9 Los billetes de la deuda pública antigua reconocida 
por el extinguido Estado, expedidos conforme a la Ley de 11 
de octubre de 1864, y los billetes de segunda clase expedidos 
conforme a la Ley 86 de 1879, provenientes de la misma deu
da, que aún no hayan sido amortizados.

«2° Los provenientes de empréstitos voluntarios o forzo
sos y contribuciones para gastos militares, recaudados por 
decretos de los Presidentes del extinguido Estado Soberano 
ds Antioquia y de^ia Asamblea Legislativa del mismo, dicta
dos durante los años de 1876 y 1877, y que no haya.sido re
conocido por leyes nacionales ó del extinguido Estado.

V3? Lo proveniente de empréstitos voluntarios o forzosos 
y contribuciones para gastos militares, recaudado por órde
nes o decretos de los Jefes beligerantes en la contienda civil que



estalló en el extinguido Estado .Soberano de Antioquia el -25 
de enero-de 1879, y que no haya sido reconocido por leyes na
cionales o del extinguido Estado.

«4  ̂ Lo proveniente de empréstitos voluntarios o forzosos ■ 
y contribuciones para gastos militares, recaudado por órde
nes. o decretos de los Jefes beligerantes dentro del territorio 
del extinguido Estado Soberano de Antioquia, durante la 
guerra nacional que estalló en 1885, y que no haya sido reco
nocido por la Nación o el extinguido Estado de Antioquia.

«5° Todo lo proveniente de las exacciones en dinero, va
lores de otra especie o servicios, que no hubieren tenido el ca
rácter de contribución general, ya fueren voluntarios o forzo
sos hechos por el Gobierno del extinguido Estado de Antio
quia o sus agentes civiles o militares, durante la guerra de 
1876 a 1877, sostenida por éste contra el Gobiercío General, 
que no haya sido reconocido o mandado reconocer a cargo 
del Tesoro de la Nación. .

«Parágrafo. Quedan comprendidas en este número las 
exacciones hechas en 1877 mientras estuvo turbado el orden 
público en el Estado. _

«6° Todo lo proveniente de las exacciones en dinero, va
lores de otra éspecie o servicios, que no hubieren tenido el ca
rácter de contribución general, ya fuerem voluntarios o forzo
sos, hechos por el Gobierno del extinguido Estado de A ntio
quia o sus agentes civiles o militares, durante la guerra de , 
1879, que no hayan sido reconocidos ni mandados reconocer.

«Parágrafo. Quedan comprendidas en este número las 
exacciones hechas en 1879, de orden de los Jefes beligerantes 
vencidos.
' «79 Todo lo proveniente de las exacciones en dinero, va

lores de otra especie o servicios que no hubieren tenido el ca
rácter de contribución general, ya fueren voluntarios o forzo
sos, hechos por el Gobierno del extinguido Estado de Antio
quia, o sus agentes civiles o militares durante la guerra de 
1885, sostenida por éste contra el Gobierno Nacional y que- 
no haya sido reconocido o mandado reconocer a cargo del T e
soro de la Nación.

«Parágrafo. Quedan comprendidas en este número las- 
exacciones hechas en el Estado de Antioquia durante-la gue
rra de 1885, por los Jefes de las fuerzas que combatían con
tra  el Gobierno del extinguido Estado o por su orden.»

Los articulas 3.° y 4.° disponen la manera de comprobar 
los créditos para que pudiera hacerse el reconocimiento, y el



9? prescribe que «la deuda del Departamento proveniente de 
los créditoi de qué habla esta Ordenanza, se considera indi
visible, ó lo qué es lo mismo, una sola, y por cada reconoci
miento que se haga se expedirá al interesado, por la Secreta
ría de Hacienda, un billete por el importe del crédito recono
cido, y. se cancelarán los billetes, 'recibos ó documentos con 
que se solicitó el réconocimiejito. Los billetes de reconocimien
to se, denpmira.rán billetes de crédito a cargo del D eparta
mento de Antioquia.» . .

Los preceptos de esta Ordenanza fueron aceptados vo
luntariamente por los acreedores; los que poseían billetes 
expedidos conforme a las leyes de 1864 y 1879 los 'cambiaron 
por los «billetes de crédito a cargo del Departamento de A n
tioquia»; y los que aparejaron los comprobantes y demostra
ron sus créditos por,'alguna de las otras causas determinadas 
en la Ordenanza, aceptaron también en cambio de los recibos 
b documentos con que se solicitó el reconocimiento, el nuevo 
billete por el importe de su crédito. Al juicio no se ha traído 
ni intentado siquiera traer prueba alguna de que se posean 
billetes de la deuda antigua, recibos o documentos anteriores 
a  la Ordenanza de 1894, ni que con eílos se hubiera exigido al 
Departamento el pago respectivo, ni que esta Ordenanza h u 
biera sido denunciada como violatoria de la Constitución o 
de lá ley, o cómo lesiva dé derechos civiles, ni que.se haya de
clarado nula en todo o en parte. Por el contrario, las propias 
afirmaciones délos actores de que son tenedores de «billetes 
de crédito a cargo del Departamento de Antioqúia, expedidos 
en. virtud de la Ordenanza 41 dé 9 de julio' de 1894,» de-̂  
muestran que este acto ha regido en el Departamento en toda 
su plenitud y. sin interrupción hasta cuando se expidió la que 
ha sido acusada.

Para el Consejo éste es el punto de pafjtida que sirve 
para determinar si la Ordenanza 33 de 1916 adolece de los vi
cios qúé la demanda le encuentra: nulos serán sus preceptos 
si violan la Constitución o las leyes en el coneepto de ser lesi
vos de los derechos civiles de los actores reconocidos en la O r
denanza 41.

La Asamblea de Antioquia entendió contraída la deuda 
por el Departamento a virtud de la Ordenanza 41 de 1894, y 
en uso de la atribución que determina el numeral 35 del a r 
tículo 97 del Código Político y Municipal, dispúso la manera 
de amortizarla, según la Ordenanza 33 de 1916, atendiéndose a 
la moneda nacional que los títulos réconocen. , ,



? El título instrumental de un crédito público procede del 
reconocimiento que haga de él la autoridad competente de 
acuerdo con la ley especial que rige la materia.

En derecho fiscal las operaciones llamadas de conver
s ió n  y unificación  délas deudas públicas, verificadas esas ope
raciones con'arreglo a las leyes que regulan la materia, pro
ducen el efecto de que los respectivos créditos quedan repre
sentados o especificados por los nuevos títulos que se emitan 
en virtud de la conversión o unificación. Y es claro que si, 
los acreedores prestan sií asentimiento a tales operaciones y 
aceptan los nuevos títulos, mediante la cancelación de los pri
meros, se someten voluntariamente a los efectos jurídicos de 
la sustitución.

Esto no parece dudoso, a.lo menos para el extremo que 
aquí se ventila: el de examinar y decidir por el Tribunal Su
premo de lo Contencioso Administrativo si se han lesionado 
los derechos civiles de los acreedores por la Ordenanza 33 de 
1916, de Antioquia, que apropia una suma para pagar una 
deuda pública que consta en los sobredichos billetes emitidos 
con arreglo a la Ordenanza 41 de 1894. ' a '

Así, en virtud de los billetes de crédito expedidos con 
arreglo a la Ordenanza 41 de 1894, reconoció el Departamen
to la obligación de pagaren moneda nacional la deuda públi
ca que tomó a su cargo, y los acreedores adquirieron el dere
cho correlativo de exigir el pago en esa especie de moneda.

La obligación que constaba en los docutnentos antiguos 
—billetes de la deuda pública—-quedó sustituida por la que 
expresan los billetes de crédito a cargo del Departamento 
de A ntioquia  expedidos con arreglo a la Ordenanza 41 de' 
1894. Si se estuviera debatiendo el reconocimiento hecho por 
esta Ordenanza,/sería quizá procedente examinar si el Depar
tamento debió hacerse cargo de la deuda en oro. Los acree
dores aceptaron la subrogación, puesto que no emplearon re
curso alguno para impedir los efectos de la Ordenanza 41.

El título actual no es pues anterior a 1886. El nuevo se 
extendió mediante los anteriores como comprobantes, pero el 
valor de la deuda quedó determinado específicamente en pa
pel moneda.

La cita de Savigny (alegato del apoderado de los de
mandantes) está confirmando que el título de una deuda pú
blica es el papel, el comprobante en que consta el reconoci- 
jniento de la entidad pública obligada. v

Si se tratara  ahora de hacer efectiva la obligación que se



reconoció en los títulos antiguos (billetes), estaría bien la ar
gumentación; pero esos títulos se cancelaron y quedaron 
reemplazados por los billetes de crédito a cargo del D epar
tamento de Antioquia,

¿Cuál es el actual título al portador? No son los billetes- 
antiguos, sino los expedidos con arreglo a la Ordenanza 41 
de 1894, "representativos de papel moneda nacional. Luego la 
exposición de Savigny es contraria a lo que sostiene la parte 
demandante. , ' . - >

Esos billetes al portador son el conjprobante legal del re
conocimiento de la obligación que' ellos expresan, .la de pagar 
cierta suma en la especie de moneda que, regía al tiempo en 
que fueron emitidos. .

El Departamento de Antioquia reconoció la deuda en la 
forma y cuantía que expresan los billetes expedidos con arre
glo a la Ordenanza 41, acto público en que se basa el recono
cimiento que los billetes contienen. Las deudas, públicas se 
pagan etí las condiciones que expresan los títulos o compro
bantes del reconocimiento.

N§ vale en este casjo invocar para el efecto de, la cuantía 
la causa real de la obligación primitiva del Estado de A ntio
quia o de la Nación, porque no se tra ta  de cancelar la deuda 
que constaba épílos títulos anteriores billetes de la deuda 
pública.

El papel nioneda era en el país la moneda legal y de cur- 
zo forzoso desde el ano de 1886. La prohibición de estipular 
existió desde entonces hasta el año de 1904, en que por el ar
tículo 1. ° de la Ley 18 se permitió así al Gobierno como a los 
párticulares estipular libremente en toda clase de contratos o 
transacciones civiles o comerciales, cualquiera clase de mone
das, nacionales o extranjeras, de oro o de plata.

«Los billetes del Banco Nacional, dijo "el artículo 15 de la 
Ley 87 de 1886, continuarán siendo la jnoneda legal, de la Re
pública, de forzoso recibo en pago de todas las rentas y con
tribuciones públicas, así como en las transacciones particula
res, subsistiendo la prohibición de estipular cualesquiera otra, 
especie de moneda en los contratos al contado o a plazo.»

Si los billetes del Banco Nacional eran de forzoso recibo- 
en pago de todas las rentas y contribuciones públicas, es in
dudable que las deudas que por leyes o por ordenanzas sé re
conocían a cargo del Tesoro Nacional o Departamental no 
podían entenderse sino en esos billetes, puesto que los pre



supuestos de reatas y gastos ^debían necesariamente votarse 
en la que tenía el carácter de moneda para toda la Nación.

Siendo así que en 1894, es decir, dentro del período en 
que el papel era la moneda legal, fue cuando el Departamento 
d$ Antioquia reconqció y aceptó a cargo de su,Tesoro’la deu
da pública a que se contrae la Ordenanza 41, para pagarla 
con sus propias rentas y contribuciones, mal puede pretender
se que entendiera obligarse a pagar en especies distintas de 
las que por ley eran de forzoso recibo en las entradas de su 
Tesoro.

Inconducente; es en contra del artículo 15 en mención, 
entendido y aplicado del mismo modo por la Corte Suprema 
y por muchos otros Tribunales del país, la objeción de que 
antes de la vigencia de 1c Ley 87 no se encuentra precepto 
alguno que contuviera la prohibición de estipular en las con
venciones civiles y comerciales, y por consiguiente no puede 
permanecer, durar, una cosa que'no ha existido. «

A parte de que como se acaba de decir, contra esta tesis 
se ha sentado.la jurisprudencia contraria, aun cuando en gra
cia de discusión pudiera concedérsele - valor, no tratándose en 
el caso en cuestión de convención civil ni comercial," sino de un 
compromiso unilateral del Departamento como entidad de de
recho público, no entendió obligarse sino en la moneda que 
era entonces la legal.

Nótese además que si las leyes que regulan el sistema 
monetario hacen parte del derecho público nacional, si hay un 
objeto ilícito en todo lo que contraviene ese derecho, y si des
de que se encuentra en esas condiciones el objeto de un acto o 
contrato, estos son absolutamente nulos; la consecuencia que 
surgiría si la Ordenanza 41 hubiera dispuesto pagar en oro y 
no en papel, no sería otra sino la de que esa obligación care
cería en absoluto de valor.

De todo esto se deduce que al decir el artículo 1.° de la 
Ordenanza 33 de 1916 que la deuda acreditaba por los billetes 
a que se refiere la Ordenanza 41 de 1894 se entiende en papel 
moneda, hace una declaración que está subentendida en este 
último acto, o lo que es lo mismo, en nada altera ni modifica 
las relaciones jurídicas nacidas de la Ordenanza 41.

Por el artículo 28 de la Ley 59 de 1905 se fijó, con el ca
rácter de permanente, la equivalencia del diez mil por ciento en
tre la moneda legal de oro, en que deben llevarse las cuentas, y 
el papel emitido por él Gobierno; y se dispuso que los crédi- 
tas activos y pasivos del Tesoro, que conforme a la ley pue-
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dan satisfacerse en papel moneda, se harán efectivos y paga
rán, respectivamente, én la proporción de cien pesos en papel' 
moneda por un peso en oro. <

El peso de. oro es la unidad monetaria y moneda de cuen
ta  nacional desde 1903, y por mandato expreso del legislador 
es en esa moneda en la que deben liquidarse los presupuestos 
dé rentas y gastos, tanto nacionales como departamentales y 
municipales. ■ ' '

Crédito pasivo del Departamento de Antioquia es la deu
da reconocida por la Ordenanza 41; al determinar pues el a r
tículo í 9 acusado qu^ el pago se haga a razón del diez mil por 
ciento, se ciñe a las prescripciones de la ley, desde luégo que el 
papel emitido por el Gobierno era la moneda única cuando se 
expidió la Ordenanza 4L, y porqué es áhora, bajo el régimen 
monetario del oro; cuando se va a pagar la deuda entonces 
reconocida.

En el juicio que se ventila ante el Consejo de Estado no 
tiene aplicación el artículo 34 de la Ley 59 de 1905, una vez. 
que la deuda pública en cuestión a cargo del Departamento- 
de A ntioquia  no fue reconocida por éste antes que se 
estableciera en el país gl curso forzoso. Como se ha explicado,, 
parala decisión actudl del Tribunal Administrativo se con
sidérala deuda tal como existe ̂ determinada en los billetes ex
pedidos con arreglo á la Ordenanza 41 de 1894. Si la 33 de- 
1916 no hace sin referirse al pago de la'especie de moneda 
que aquellos representan, mal podría e^te Tribunal Admi
nistrativo declararla nula por quebrantar derechos civiles dé
los acreedores. I

Si el título vigente de estos derechos—documentos de cré
dito público^-es anterior a 1886, está fuéra del asunto, para, 
el efecto de que aquí se trata, el artículo 34 de la Ley 59 de-
1905‘ .Y es claro que si se quiere buscar una solución funda
mental, refiriendo la constitución de la obligación a época 
anterior a la del curso forzoso  para que tenga aplicación el 
citado artículo, la acción pertinente no puede ejercitarse ante 
los Tribunales Administrativos.

No es procedente el argumento del Tribunal dé que el 
Consejo de Estado al fallar una demanda sobre expropiacio
nes en la guerra de 1895 resolvió que el reconocimiento debía 
hacerse según el valor que les correspondiera en justicia y nó 
según el que nominalmente tenían en 1895, porque eso . cons
titu ida  nada menos que un despojo.



La Ordenanza acusada, se repite, deja la obligación tal 
como existe dekde la expedición de la Ordenanza 41; no intro
duce alteración en su natureleza ni dispone que el deudor sea 

, persona distinta de la entidad Departa.mento¿ ni expresa ni 
! tácitamente contiene nada qué afecte el carácter de la obli

gación. El reconocimiento de la deuda estaba hecho cuando 
se dictó la Ordenanza 33, y ésta no se refiere al valor que tu 
vieran o pudieran tener los efectos suministrados o expropia- 
dos, en la parte materia de la deuda del Departamento en los 

) años en que fueron suministrados. Nótese además que eri la 
materia de suministros el Consejo de Estado procede, verdad 
sabida y buena fe guardada, conforme a las leyes respec
tivas.

El eminente abogado de los actores expresa que «no sería 
la Asamblea de dicho Departamento la llamada a decidir la 
controversia suscitada entre el mismo Departamento y los 
particulares tenedores de los billetes de la deuda pública, so
bre los derechos conferidos a éstos por las leyes del extingui
do Estado Soberano de Antioquia primero, y luego por la 
Ordenanza 41 de 1894, por ser una función exclusiva del P o
der Judicial, que se ejerce privativamente por los encargados 
de la administración de justicia.» (Página 31).

Demasiado claro es que las Asambleas carecen de autori
dad para decidir como Tribunal Judicial las contiendas que 
se susciten sobre la adquisición de derechos o palidez de obli
gaciones. Pero aquí no se estudia el acto de lá Asamblea de 
Antioquiá en cuanto decida una controversia de este orden.

Aquella entidad, en uso de legítima atribución—la de 
arreglar la deuda pública del Departamento-^no ha hecho 
otra cosa por la Ordenanza 33 de 1916, que disponer el pago 
de un crédito pasivo en la especie de moneda en que ella en - 
tiende fue constituido por los correspondientes títulos, que 
son los billetes de crédito a cargo del Departamento de 
Antioquia. Estos son efectos públicos, de carácter transmisi
ble y de valor especificado.

Ahora bien: para juzgar si el acto de la Asamblea ha 
lesionado derechos civiles de los demandantes acreedores (cues
tión que aquí se ventila), el Consejo de Estado como T ribu 
nal Administrativo no puede contemplar la obligación en otra 
parte queden los propios títulos, eri los documentos que^ la 
especifican, en los efectos públicos que representan la deuda 
prim a  facie, los cuales tienen plena eficacia en el régimen 
administrativo. . '



La llamada intervención judicial administrativa en lo 
que toca; a derechos civiles reconoce la existencia de éstos tal 
como se exhibe en títulos debidamente expedidos.

Si se discute la fuente misma del derecho, la causa de la 
obligación en el terreno de las relaciones civiles comunes, la 
decisión compete a la autoridad judicial ordinaria. De donde 
se_sigue que si los tenedores de los billetes de crédito a cargo 1 
del Departamento de Antioquia  pretenden que su derecho 
se haga efectivo de acuerdo con las reglas del Código Civil 
(según la comprensión de la demanda y los alegatos), deben 
ocurrir a los Tribunales ordinarios, a quienes corresponde la 
aplicación del derecho privado. \

\ Y cabalmente se observa que en el espíritu de la Asam
blea de Antioquia, al dictar la Ordenanza 33 de 1916, estuvo 
el concepto de la intervención .judicial ordinaria en el caso de 
no aceptación voluntaria por paVte dé los acreedores, pues el-..,- 
artículo 2.° dispone que si éstos no presentaren sus billetes 
para-'el cambio en el término de diez y seis meses, el Gober
nador procederá a.hacerles el pago por consignación.

Por tanto, no hay duda que si se quiere buscar la efica
cia del derecho en la aplicación actual de las reglas del Código 
Civil (esto pretende la demanda), la cuestión es del resorte 
del Poder Judicial ordinario. '  ,

Pero es lo cierto que las leyes del Estado Soberano de 
Antioquia, enrías cuales se funda la primitiva deuda, no eran ! 
las civil.;S comunes, sino las especiales sobre suministros, em
préstitos y expropiaciones, expedidas bajo el principio de la 
indemnización1 por exacciones que ejecuta el Gobierno, obrado 

icomo representantes de la soberanía, con el fin de restablecer 
el orden público.

Sabido es que la deuda pública se constituye por actos 
del sujeto de derecho público, no por actos o convenciones de 
la persona jurídica, y se rige ,por las leyes especiales sobre la 
respectiva materia. I

t a  obligación de pagar los suministros, empréstitos y 
expropiaciones, causados en tiempo de guerra para atender 
al restablecimiento de la paz, no se funda en las relaciones 
contractuales de derecho privado que especifica y regula el 
Código Civil, sino en el principio de la indemnización que con
sagra la Constitución y leyes especiales a favor de los parti
culares por los bienes que suministren al Gobierno, o de que 
éste los prive, con el expresado objeto de restablecer el orden 
público.



Para la efectividad de dichas indemnizaciones no se apli
can pues las disposiciones positivas de derecho civil sobre obli
gaciones contractuales (artículos 1494, 1626, 1627, 1634 y 
1657 del Código Civil en que la demanda se apoya), a menos 
que sobre la materia se celebren contratos coti arreglo al de
recho civil común.

Se advierte que las deudas provenientes de sueldos de 
empleados públicos están fuéra asimismo de las relaciones 
civiles conmutativas de orden contractual. .

La llamada relación oficial del servicio público no se 
gobierna por los preceptos de Derecho privado sobre arrenda
miento de servicios. Ese servicio se paga conforme a las re
glas de Derecho administrativo.

Y excusado es decir que si se quiere no pasar por la in 
d ivisib ilidad  de que habla el artículo 9.° de la Ordenanza 41 
de 1894, y se plantea el asunto ante el Poder Judicial ordina
rio, y éste asume el conocimiento en el fondo, los débitos 
procedentes de relaciones contractuales comunes deben correr 
)a suerte que les corresponde en Derecho privado.

La razón fundamental del Tribunal sentenciador para 
declarar nulo el artículo 1 .*, consiste en que, según él, no es 
legal «por cuanto destina una crecida suma de pesos al pago 
de deudas que no son del Departamento.»

Para sustentar ese fundamento hace un prolijo estu
dio de muchas disposiciones sobre suministros, empréstitos y 
expropiaciones, desde el Pacto de unión de 20 de septiembre 
de 1861 hasta la Ley 163 de 1896 y el Decreto legislativo 104 
de 1903, y concluye de ahí que éste «ha sido ramo de legisla
ción nacional y las deudas respectivas de cargo de la Nación, 
durante el tiempo a que se contraen los billetes de crédito ex
pedidos conforme a la Ordenanza 41 de 1894.»

El reconocimiento y aceptación de la deuda como del De
partamento lo hizo la Ordenanza 41; allí se dice que se paga
rá  con sus propias rentas y contribuciones, y por virtud de 
los preceptos de aquel acto fue como se expidieron los billetes 

> de crédito. De modo que no discutiéndose la legalidad de esa 
, Ordenanza, no se alcanza la pertinencia del estudio de la cues

tión abordada por el Tribunal, y menos la conclusión a que 
llega en un fallo que puso término en primera instancia al 
juicio de nulidad de la Ordenanza 33 de 1916, la cual ni dis
puso la emisión de esos billetes ni impuso al Departamento el 
pago de deudas que por él mismo no. estuvieran yá expresa
mente reconocidas./

A .  d e l .  C .  d e  E . — 3 1
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Bien estaría la dilucidación de ese tópjco en una contro
versia éntre el Departamento y la Nación en sostenimiento de 
las pretensiones de que es a ésta y no a aquél a- quien corres
ponde el pago de esos créditos, o en la que se estableciera 
acerca de la validez o de la nulidad de/la Ordenanza 41. Aún. 
más, procedente habría sido el examen de estos extremos si se 
'hubiera demandado la nulidad de la Ordenanza 33 por la cau
sa que el Tribunal encontró para declarar nulo el artículo 1.° 
La demanda, lejos de pretender que la Nación es la deudora, 
párte de la base de. que la obligación fue primero del extingui
do Estado dé Antioquia y luégo del Departamento del mismo' 
nombre.

Y ni aun así puede llegarse a la conclusión de que la deu
da es nacional, tanto por lo dicho como porque muchos de 
los preceptos transcritos o invocados por el Tribunal están 
proclamando que durante aquella época la Nación nq recono- 
ció como suya sino la deuda proveniente de suministros, em
préstitos y expropiaciones hechos al Gobierno Nacional para 
gastos del mismo Gobierno por causa de la guerra y porque 
entre los créditos la Ley 34 de 1864 y la 86 de 1879, hay va
rios que provienen dé auxilios o*gracias, sueldos de empleados, 
perjuicios por contratos, contribución para atender a la des
trucción de la langosta, etc., propio todo de lps gastos del 
Estado Soberano de Antioquia.

Al respecto) ér Consejo repTOdüce lós sigüiéntes párrafos' 
del alegato del apoderado de los demandantes en esta segun
da instancia, 'porque en ellos el punto está tratado con ver
dad, claridad y  precisión:

«Los créditos de que tra ta  el inciso í .0 del artículo 1° de 
la: Ley del Estado, 86 de 10 de diciembre de 1879, no provie
nen de suministros, empréstitos ni expropiaciones por-' causa 
de guerra, lo mismo que los especificados en los incisos 49, 5?, 
7?, 89 y 9o, que se refieren a recompensas, auxilios o. gracias, 
a perjuicio por consecuencia de contratos celebrados por par
ticulares con el Estado, a sueldos civiles y a una contribución 
para atender a la destrucción de la langosta.

«La misma Ley 86 de 10 de diciembre de 1879, del Estado 
Soberano de Antioquia, en cuant^  dice relación a los sumi- 
mstrosrempréstitos y éxprópiaci'bnés que reconoce y acepta 
como deuda a cargo del Tesoro del Estado, se expidió porqué 
la Nación, por el artículo 2.° de la Ley 67 de 4 de junio de 
1877, declaró lo siguiente: , _ .



“Artículo 2.° Los empréstitos hechos al Gobierno rebel
de de Antioquia y las expropiaciones ordenadas por él y sus 
agentes, serán indemnizados por dicho Gobierno.” »

"\ La Ley nacional 44 de 3 de noviembre de 18.86 en su ar
tículo 1.° reconoció a cargo del Tesoro de la Nación todos los 

' créditos procedentes de suministros, empréstitos y expropia
ciones y contribuciones de guerra que se habían exigido du
rante la guerra  de 1885; pero no reconoció como de cargo 
de la Nación lo que expresa y terminantemente había desco
nocido por el artículo 2.° de la Ley 67 de 1877, copiado arri
ba, y que el Estado Soberano de Antioquia reconoció y  acep
tó como deuda suya  por la citada Ley 86 de 1879.

Así las cosas, por el artículo 1.° de la Ley 48 de 1887 se 
declaró que esa deuda del extinguido Estado Soberano de 
Antioquia, no comprendida en el artículo 1.° de la Ley 44 de
1886, era de cargo del Departamento de Antioquia.

No obstante la claridad de esta disposición, en cuanto a 
la obligación de los Departamentos de .pagar su deuda públi
ca,'quiso todavía el legislador ser más explícito respecto de 
los suministros y empréstitos de guerra que la República re
conocía a su cargo, y en el artículo li°  de la Ley 51 de 1888 
declaró lo siguiente:

«Artículo 1? La República no reconoce en favor de los 
Departamentos por los suministros y empréstitos de guerra, 
cualquiera que sea la época a que tales reclamaciones se refie
ran, siempre que sean relativas a las guerras civiles menciona
das en las leyes expedidas sobre la mat°eria por el Consejo 
Nacional Legislativo, sino aquellas sumas que los extinguidos 
Estados suministraron a la Nación, tomándolas de sus ren
tas* propias ordinarias y  organizadas, conforme a sus res
pectivos presupuestos, o empeñando y  comprometiendo es
tas m ism as rentas o su  crédito para contratar empréstitos 
o pagar suministros de particulares que no hubieren reclama- 

' do de la Nación; todo con destino inmediato a l restableci
m iento del orden público nacional.

«Para la comprobación de los gastos a que se refiere este 
artículo, deberán figurar en los expedientes de reclamación los 
antecedentes y comprobantes que sirvieron de base al pago 
de las sumas reclamadas^ que constituyan la plena prueba  
del desembolso hecho por el Tesoro del extinguido Estado  
respectivo.»



Dicen los señores abogados del Departamento de Ántio- 
quia en la primera instancia que todos los créditos de que 
tra ta  el artículo 1? de la Ordenanza 41 de 1894, son de cargo 
de la Nación, porque fingen creer que están comprendidos en 
las disposiciones del artículo 29 de la Constitución de 1863, 
de los artículos 33 y 203 de la Constitución de 1886 y de al
gunas leyes nacionales.

; Parece imposible que se haga semejante afirmación, por
que no se comprende cómo se quiere aplicar la disposición del 
articuló 29 de la Constitución Nacional de 1863 a hechos que 
están fuéra del alcance de dicha Constitución, en el tiempo en 
que los Estados que componían la República eran soberanos 
y se regían por sus Constituciones y leyes particulares. Es 
obvió que los créditos provenientes de empréstitos, suminis
tros, sueldos, pensiones o indemnizaciones en el interior, de 
que'habla el. citado artículo 29, son los créditos provenientes 
de empréstitos y suministros hechos a l  Gobierno N acional
o para  debelar toda rebelión contra e l m ism o Gobierno N a 
cional; pero no los provenientes de empréstitos y suministros 
hechos a l Gobierno de'uno de los extinguidos Estados S o -. 
beranos p a ra  rebelarse contra el Gobierno Nacional; 'así 
como los créditos por sueldos, pensiones o indem nizaciones 
de que. también habla el citado artículo 29, son por sueldos 
de empleados nacionales, por pensiones e indem nizaciones 
decretadas por la Nación por servicios prestados a ella. T anto  
es esto cierto, que los señores abogados del Departamento no 
se atreverían a sostener, fundados en el artículo 29 de la 
Constitución de 1863, que los sueldos de empleados del ex
tinguido Estado Soberano de Antioquia y las . pensiones e 
indem nizaciones decretadas por el mismo Estado por ser
vicios a aquella entibad, que no hayan sido pagados, son de 
cargo de la Nación. »

Cosa igual puede decirse, de los artículos 33 y 203 de la 
Constitución de. 1886.

El último aparte del artículo/53 dice:
«La Nación será siempre responsable por las expropia

ciones que el Gobierno hdga  por sí o por medio de"sus agen- 
tes. >> ..... .....  ■

Este artículo no dice que la Nación será responsable por 
las expropiaciones que no haga el Gobierno Nacional, como 
la sq u e  hagan los Departamentos. Y  el artículo 203 de
clara de cargo de la República la deuda nacional interior, re-



conocida ya por ella, o que en lo sucesivo reconozca, y los 
gastos del servicio nacional; pero no la deuda de los Depar
tamentos, reconocida por éstos o que en lo sucesivo reconoz
can .......................... »

La deuda no es pues nacional como el Tribunal lo entien
de, pero aun en el supuesto de que lo fuera, desde que con el 
carácter de deuda departamental fue reconocida por la Orde
nanza 41 de 1894, constituye ella un gasto a que la Asamblea 
no está en la obligación de atender apropiando la partida que 
a su juicio sea necesarik para satisfacerlo. Al votar pues, con 
tal objeto, la cantidad de veinte mil pesos oro, la Asamblea 
cumple los deberes que la ley le impone como corporación ad
ministrativa del Departamento.

Uno de los medios de qué disponen las Asambleas con el' 
objeto de dar cumplimiento a la atribución 35 del artícülo 97 
del Código Político y Municipal, para «arreglar la, deuda1 pú
blica a cargo de los Departamentos y disponer la manera de 
amortizarla. . . . . . . .  es, sin duda, el pago de contado, como
lo resuelve la Ordenanza 33 de 1916, al prescribir en su ar
tículo %° que el Gobernador proceda a pagar a los acreedores 
el valor de la deuda en las condiciones señaladas en el artícu
lo 1 .°

Si, como se ha demostrado, la deuda reconocida por la 
Ordenanza 41 no pudo ser sino en papel moneda, el artículo 
procura también el cumplimiento de las obligaciones, cumpli
miento que consiste en el pago inmediato de lo que se debe, 
en la proporción señalada por la ley entre la moneda de en
tonces y la de hoy.

Sabido es que el pago por consignación principia por la 
oferta de lo que se debe, y que si el acreedor no la. acepta, sur
ge el juicio correspondiente para determinar si es o nó el caso 
de declarar suficiente el pago hecho. !

Los billetes de crédito expedidos conforme a la Ordenan
za 41 son al portador, según su propia leyenda. De consi
guiente, los tenedores de esos títulos tienen derecho a que se 
les paguen sin que para tal fin importe que sean los primiti
vos dueños los herederos de éstos u otras personas.

Esto es así por disposición del legislador. Pero si el a rtí
culo 3*? acusado reconoce, como ló hace, que los billetes de deu
da pública continúan siendo al portador, en nada atenta con
tra  las disposiciones legales que fijan los caracteres propios de 
los dqcumentos de esa clase. Prescribe que los billetes^se pre
senten dentro del término de quince meses para que sean ins



critos, desconoce todo mérito a los que pasado, ese tiempo nó 
llénen esa formalidad; exigencia que la Asamblea de 1916 
pudo establecer con el mismo derecho con que la de 1894 fijó 
condiciones determinadas para convertir los títulos de la deu
da antigua en billetes de crédito a cargo del Departamento 
de Antioquia. Unas y otras caben dentro de las atribuciones 
conferidas a-4ás Asambleas para arreglar la deuda del Depar
tamento por el Código Político y Municipal de 1888 y por el 
que hoy rige. -

Como el pago debe hacerse inmediatamente, cambiando 
los billetes de crédito por dinerp, no cabe el sistema de rema
tes implantado por ordenanzas anteriores, una vez que está 
fijada la proporción única etí que el Departamento recibe los 
billetes. Nada tiene por tanto de ilegal ni de atentatorio el 
artículo 4-°

Por lo que respecta a los artículos 5.° y 6.", son una con
secuencia dé lo que se ha dispuesto en los anteriores: los bille
tes pagados quedan sin valor y deben ser destruidos para 
evitar los abusos que su existencia posterior pudiera originar; 
y en el presupuesto que la Asamblea tiene el deber de votar es 
en donde se apropian las partidas destinadas a los gastos del 
Departamento.

La Asamblea de Antioquia al expedir la Ordenanza que 
motiva este fallo ha ejercido las funciones que le corresponden 
de conformidad con la Ley 4^ de 1913, y especialícente la que 
le señala el artículo 97 en el numeral 35, para arreglar la deu
da pública que la Ordenanza 41, de 1894 reconoció a cargo del 
Tesoro Departamental. Por lo que se ha expuesto, ese reco
nocimiento no pudo ser sinó en la moneda legal de aquella 
época; por eso para pagar los billetes que aún existen, preciso 
era adoptar la equivalencia legal entre su valor nominal y la 
moneda de hoy, y señalar el procedimiento qué ha de seguirse 
para amortizar la deuda mediante el pago efectivo e inme
diato.

Por tanto, el Consejo de Estado, administrando justicia , 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, revoca 
la sentencia apelada, y en su lugar

_____ R E S U E L V E :

No es nula la Ordenanza número 33 de 1916, expedida 
por la Asamblea de Antioquia.^

Cópiese, notifíquese, transcríbase al señor Gobernador



•del Departamento de A nticquík y al señor Ministro de Go- 
•• bierno, publíquese en los A nales  y vuelva el expediente a la 
Oficina de su procedencia.

P r ó s p e r o  M á r q u e z  C.—J e s ú s  P e r i l l a . V .— A d r i a 
n o  M u ñ o z — L u i s  F. R o s a l e s — El Secretario, foséM . M e
dina E.

DICTAMEN

sobre el contrato celebrado entre el Ministro de Instrucción Pública y Fran
cisco M. Rengifo, sobre compraventa de diez mil ejemplares del Nuevo Lector 

Colombiano, por Cortázar, Otero Herrera y Rengifo.i
( C o n s e je r o  p o n e n t e ,  d o c t o r  P e r i l l a  V , ) .

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Administrativo.
Bogotá, mayo veintisiete de mil novecientos diez y  ocho.

El doce de m arzo pasado celebró el M inistro de In struc
ción Pública con Francisco M. Rengifo un  contrato por el 
cual el segundo vende al Gobierno, para las escuelas pri
m arias de la República, diez m il ejemplares empastados 
del Nuevo Lector Colombiano, por Cortázar, Otero Herrera 
y Rengifo, al precio de cuarenta centavos el ejemplar, que 
deben ser entregados en paquetes de a veinticinco, inm e
diatam ente que el contrato tenga todas las aprobaciones 
legales..

El pago.de cuatro m il pesos, precio del contrato, debe 
hacerse en cuatro contados iguales: el prim ero apenas se 
haya hecho la entrega de los libros, y  los otros tres dentro 
del térm ino de noventa días siguientes a la expedición del 
prim er reconocimiento.

, Aprobado por el señor Presidente de la República ha 
venido el contrato para los efectos del- artículo 37 del Códi
go Fiscal.

El texto fue adoptado oficialmente para  las escuelas 
prim arias por el Consejo Universitario, el quince de marzo 
•de m il novecientos doce.

El objeto sobre que versa el contrato es de aquellos que 
pueden adquirirse sin licitación. En las estipulaciones res
pectivas se han  tenido en cuenta las prescripciones de la 
ley fiscal sobre caducidad y  cláusula penal para el caso de 
incum plim iento.



De cargo del Tesoro Nacional es la provisión de textos- 
de. enseñanza para  los establecimientos de esta clase, de „ 
conformidad con las Leyes 89 de 1888 y 39 de 1908.

Por tanto, el Consejo de Estado decide que está a ju s ta 
do a las autorizaciones legales el contrato en referencia.

Cópiese, notifíquese al señor Fiscal y  devuélvase.
P r ó s p e r o  M á r q u e z — J e s ú s  P e r i l l a  V . — A d r ia n o  M u 

ñ o z — L u i s  F. R o s a l e s — José M. Medina E., Secretario.

SENTENCIA

por la> cual se reforma la de fecha 29 de agosto de 1916, dictada por la Corte- 
de Cuentas en la de la carretera de Bogotá a Chocontá, correspondiente a los 

, meses de enero y febrero de 1911.

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso Adm inistrativo. 
Bogotá, junio tres de m il novecientos diez y ocho.

( C o n s e je r o  p o n e n t e ,  d o c t o r  L u i s :  F .  R o s a l e s ) .

V istos: La Corte de Cuentas, en Sala de Decisión y  
por auto de 29 de agosto de 1916, m arcado con el núm ero 
277 bis, confirmó en todas sus partes el auto de 3 1 de julio 
del mismo año, dictado por la Sección I2&, que feneció defi 
nitivam ente la cuenta general de la carretera  dé Bogotá a 
Chocontá, correspondiente a los meses de enero y febrero 

, de 1911, con alcance de trescientos cuarenta pesos noventa 
y  siete centavos, a  cargo de Antonio Ram írez Y., Cajero- 
de la Carretera Central del Norte.

La providencia de lá  Sala apelada por-Ram írez V. ha  
venido a esta Superioridad, en donde, previos los trám ites 
de regla, se procede a fallar, para lo cual se adelantan las. 
siguientes consideraciones:

L a Corte no expuso en ninguna de las providencias- 
que figuran en el expediente las razones en v irtud  de las 
cuales dedujo alcance contra el- responsable: se lim itó a 
afirm ar que tal alcance provenía de saldos no entregados 
por los señores Camilo Peña y Joaquín  Castro H errán  
($ 193-30 el primero y $ 147-67 el ú ltim o ); pero no dijo, 
como-era de su deber, porqué la omisión de éstos acarrea
ba responsabilidad a  Ram írez Y., siendo así que bajo el ré 



gimen jurídico im perante en la República nadie puede ser 
condenado sin que se diga el motivo, y que los artículos 
350 del Código Fiscal y  200 y 836 del Código Jud icia l im po
nen como un  deber de los Magistrados y Jueces exponer 
los fundam entos délas resoluciones que dictan, expresando 
precisamente las disposiciones legales o las razones de equi
dad y justitíia que constituyén esos fundam entos.

Facultado el Consejo de Estado por el artículo 369 en 
relación con él 368 del Código Fiscal para pedir aclaracio
nes o explicaciones al funcionario que falló en la an terior 
instancia, o al responsable mismo, resolvió en auto de 16' 
de octubre de 1917 ejercer aquella atribución, y al efecto 
pidió a la Corte de Cuentas que se sirviera “ expresar los 
fundam entos que tuvo para proferir la Resolución de 29 de 
agostode 1916” ; pero esta corporación en vez de exponerlos^ 
si tuvo algunos, o de m anifestar que ignoraba cuáles fueron,, 
ha devuelto la provisión con varias observaciones tendien
tes a dem ostrar que el Gonsejo de Estado carece de la fa- - 
cuitad que ejercitó-

H a dicho, en efecto, que el artículo 359 del Código Fis
cal faculta para conseguir y  perfeccionar pruebas y para 
pedir explicaciones cuando de fallos sé trata , pero no para 
exigir que ;se fundam enten éstos.

Falso, sin duda, es el raciocinio anterior, pues precisa
m ente es exponiendo las razones legales o jurídicas o las 
de equidad y justicia que se tuvieron en cuenta, como 
puede ser explicado un  auto que quedó vacío de todo razo
namiento, que no contiene texto ni doctrina y que se dictó, 
en unapalab ra , en abierta oposición a las disposiciones 
citadas.

Quien expone las razones que lo indujeron a plantear 
una  tesis cualquiera, da una  explicación del porqué de 
ella, y  'esta clase de explicación es la que justam ente se ha 
pedido. De aquí se sigue que las providencias de la Corte 
de Cuentas, en que se adoptan medidas contra los em plea
dos de manejo sin que aparezcan razones de n inguna espe
cie, ni buenas ni malas, son autos respecto de los cuales 
puede el Tribunal de ú ltim a instancia, conforme al a rtícu 
lo 359 del Código Fiscal, pedir las explicaciones del caso.

Agrega que en u n a  sola instancia no puede dictarse 
m ás de un  auto  para m ejor proveer, pues entiende que el 
Consejo ha dictado dos : el de fecha 13 de febrero de 1917 
y  el de 16 de octubre del m ismo año, en que se pidieron las 
explicaciones. A este fin razona a s í :



“ El artículo 362 del Código Fiscal insinúa claram ente 
•que en una sola instancia no puede (petarse m ás de un  solo 
au to  para m ejor proveer, tratándose del mismo juicio, pues 
dice, refiriéndose a los artículos 359 y 360, que practicadas 
las pruebas u obtenidos los inform es o recibida la contes
tación del responsable, el M agistrado sustanciador presen
ta rá  a la Sala, dentro de los diez días siguientes, proyecto 
de auto de fenecimiento definitivo ”

El principio es verdadero, pero no tiene exacta aplica
ción en el presente caso, por la m uy sencilla razón de que 
el auto de 13 de febrero de 1917 (folio 17) se dictó, no mota 
proprio, que es carácter esencial de todo auto  para m ejor 
proveer, sino sobre una  petición de pruebas form ulada con 
perfecto derecho por el apelante al princi piar el térm ino 
probatorio de cinco días a que alude el artículo 358 del Có
digo Fiscal, Luego apenas se ha dictado un  auto de m ejor 
proveer, el de 16 de octubre de 1917, en que de oficio se pi
dieron las explicaciones, justam ente después de traídas las 
pruebas cuya práctica tuvo el actor facultad de solicitar. 
No im porta, para que las cosas sean así, que aquella provi
denciadla de 13 de febrero de 1917) se hubiera designado 
con el nombre de auto para mejor proveer,s porque el cam 
bio de nombre de las cosas no cam bia su naturaleza, y por
que propia o im propiam ente la ley fiscal ^e vale de la lo
cución nom brada para designar tan to  el auto enderezado 

' a allegar elementos probatorios como el que se dirige a ob
tener explicaciones e informes, apartándose en esto del 
Código Judicial, que solo considera como autos de aquella 
índole los que tienen por objeto producir pruebas para es
clarecer puntos dudosos. (Ley 105 de 1890, artículo 63 ; Ley 
100 de 1892, artículo 20). A

Expresa la Corte que bien podría tener puntos de vista 
distintos en orden a la cuestión debatida y que la exposición 
de ellos equivaldría a una  revocación del auto primitivo.

F uera  de que esto no es'exacto, porque la ley no ha 
señalado tam años efectos al inform e o exposición adversa 
•que la Corte estim e del caso rendir, es lo cierto que el Con
sejó no ha exigido qu« se expongan lffs fundam entos o ra 
zones que la Corte conciba hoy en relación con el punto, 
sino los" que tuvo presente entonces, es decir, los que in fo r
m aron su convicción para  pronunciar el fallo. Muy explí
cito es el auto del Consejo: “ que la honoiable Corte de 
'Cuentas se sirva expresar los fundam entos que tuvo (tiem 



po pretérito) para proferir la  Resolución de 29 de agosto 
de 1916, por la cual confirm a el auto de prim era instancia.”

Ahora, si la Corte no adujo razones en aquella época,
o si habiéndolas aducido no quedó constancia de ellas en 
ninguna parte y por ello n ingún informe podía sum inis
tra r , su deber quedaba am pliam ente cumplido, y acaso 
tam bién la cortesía oficial, con sólo declararlo así. Da r a 
zones el que las tie n e ; el que carece de ellas no las da. Y 
si el Consejo las pidió fue en la inteligencia de que se tu 
vieron algunas, pues de otra m anera no alcanza a expli
carse cómo, sin conocimiento de causa, se firm a una sen
tencia que decreta alcances contra un  servidor público.

Pero en ningún caso es admisible que un Tribunal in 
ferior como es lá Corte de Cuentas respecto del Consejo de 
Estado, sé erija en Juez  de su superior jerárquico y le abra 
proceso a sus providencias para  concluir que no les da 
cumplimiento. Tal es el acto por aquella corporación eje? 
cutado en este juicio: se abstiene de rendir un inform e res-' 
pecto'de los motivos que tq?vo en cuenta para deducir un  
alcance, que a eáo—a rendir un  mero informe, como está 
visto—quedaba su función circunscrita, y  funda su absten
ción, no en lo que legalmen'te podía fundarla, como por 
ejemplo, ausencia de datos en las actas de las sesiones en 
que se discutió el proyecto, pérdida o extravío de los docu
mentos, olvido^de los puntos que fueron m ateria de la dis
cusión, etc., etc., sino en que el Consejo de Estado no tuvo 
autoridad legítima para disponer lo que dispuso en el auto 
de 16 de octubre de 191^.

Semejante proceder constituye una  palm aria desobe
diencia a los m andatos del superior, máxim e si no se echa 
en olvido que.el artículo 359 del Código Fiscal, lejos de li
m ita r la facultad del Consejo al pedimento de determ ina
das explicaciones, lo deja  en libertad para exigir las que 
juzgue necesarias a fin de fallar acertadam ente ; que el a r 
tículo 350 ibídem y los artículos 200 y 836 del Código J u 
dicial imponen claram ente a los Jueces el deber de no fa
llar sin dar razones; que el artículo 198 de esta ú ltim a obra 
da a todo Juez derecho a pedir a cualesquiera funcionarios 
públicos los informes que estim e convenientes para el des
pacho de los asuntos en que interviene, y que, finalmente, 
no es lícito a ningún Juez  revelarse en la causa de que co
noce contra, las Resoluciones ejecutoriadas del superior, 
■caso en que precisamente está la providencia del Consejo.



Los preceptos legales que acaban de citarse constitu
y en  u n  conjunto ta l de razones en pro de la facultad e je r
cida por el Consejo e ilustran  de ta l m anera el punto, que 
fa ltaría  a su deber si dejase pasar inadvertida ésta extraña 
actitud  de la Corte de Cuentas y  el precedente que con ella 
sienta. En ta l virtud, ha de disponer al final del presente 
fallo lo que seá de ley, no sin llam ar de paso la atención 
hacia la irregularidad consistente en reunirse en Sala de 
Decisión para acordar una  medida que, aun reducida como 
debió serlo a la m era rendición de u n  informe, no es de 
las que corresponden a dicha Sala, con arreglo al artículo 
330, aparté  e), del Código Fiscal y  19 del propio Reglam en
to de -la Corte.

Con relación a la m ateria del juicio se tiene lo si
guiente:

El: Decreto ejecutivo núm ero 338 de 11 de octubre de 
1*909 dijo en su artículo 2.°:

' “ La construcción o reparación de vías públicas se lle
vará  a  cabo en lo sucesivo por adm inistración directa, se
gún la Resolución orgánica que en cada caso habrá dé dic 
ta r  el Ministerio del ram o.”

De acuerdo con esta facultad el Ministerio de Obras; 
Públicas dictó la Resolución de 22 de noviembre de 1910, 
‘‘ por, la cual se reorganizan los trabajos de la Carretera 
C entral y de la transversal a Nemocón a un punto de em 
palm e con la Central del Norte.” \ .

Por el artículo 1.° de la dicha Resolución se dividieron 
los trabajos en cuatro secciones y se nombró para todas- 
ellas u n  Adm inistrador General, un  Ingeniero Director 
con su A yudante y  un  Cajero Contador, nom bram iento’ 
este últim o que recayó en el señor Antonio Ramírez Y.

P a ra  cada una ele las secciones se designaron un A dm i
nistrador Seccional, un  Pagador Almacenista y  los V igi
lantes, Sobrestantes y peones que allí se indicaron. Paga- 
clores Alm acenistas de las secciones de Bogotá a Chocontá 
y  de la  transversal de Nemocón a un punto de em palm e 
con. la Central del Norte fueron nombrados los señores Oa 
milo te ñ a  y  Joaquín  Castro Herrán, respectivamente.

Las funciones atribuidas a los Pagadores A lm acenis
tas se detallaron en el artículo 5.° de la Resolución p re 
nom brada, que dice así:



“ Los Pagadores Alm acenistas tendrán  a sn cargo el 
cuidado de las herram ientas, bueyes, carros y elementos 
pertenecientes a la  respectiva sección de carretera, y  se
rán  los encargados de cubrir personalm ente el valor de to
dos los gastos semanales de la obra con los fondos que al 
efecto reciban del Cajero Contador, a quien deberán entre
gar luégo las cuentas correspondientes a cada semana, de
bidam ente comprobadas. Dichas cuentas deberán llevar 
el visto bueno del Ingeniero Director en la sección de Bo
gotá a  Chocontá; del Ingeniero Ayudante, en la sección 
de Nemocón al empalme, y de los respectivos Administra- 

adores Seccionales, en las secciones de Chocóntá a Tunja y 
de T unja a Belén. Además, todas esas cuentas deberán lle
var el páguese del Adm inistrador (general de todas las 
secciones. ”

Como se ve por la disposición transcrita , los Pagado
res Almacenistas tenían funciones propias que desempe
ñar, cuales eran tener a su cargo las herram ientas, bue
yes, carros, etc., cubrir personalmente los gastos semanales 
con las sum as que al efecto recibieran del Cajero Contador 
y entregar luégo a éste las cuentas correspondientes a cada 
semana, debidamente comprobadas y con el visto bueno del 
Ingeniero Director, del Ingeniero A yudante y  de los Ad- 
tfninistradores Seccionales, según la sección de camino a 
íque la cuenta se refiera. Recíprocamente, el Cajero Conta
dor debía recibir las cuentas de las secciones y rendirlas 
de conformidad con las disposiciones del Decreto ejecutivo 
núm ero 1431 de 1907, sobre contabilidad de los caminos de 
herradura  y carreteras nacionales (artículo 3.° de la Reso
lución orgánica de los trabajos de la C arretera Central del 
Norte). Este Decreto dispuso (artículos 5.° y 11) que las 
cuentas de manejo de fondos y de herram ientas, semovien
tes, etc. debían form arse m ensualm ente y enviarse a la Di
rección General de]Obras Públicas para  que allí se incor
poraran en la Sección de Contabilidad del Ministerio y lué
go se enviasen a la Corte del ram o para  su fenecimiento.

Expuestas las reglas relativas a la contabilidad de la 
Carretera Central del Norte, pasa a exam inarse a  la luz de 
ellas lo que hay en relación con el alcance deducido por la 
Corté.

La cuenta se refiere a los meses de enero y febrero de 
l'9ll, en que hubo trabajos en aquella Carretera, y  que fue
ron fenecidas provisionalmente, la prim era sin alcance,



y  la segunda con uno de cuatro pesos cuarenta y seis cen
tavos' y m ulta  de cuatro centavos, que el responsable con
signó oportunam ente. Pero en el examen de la cuenta ge
neral observóse que en la sem ana final del últim o mes 
nom brado quedó un sobrante en dinero en poder de los 
Pagadores Alm acenistas—que eran Cajeros en sus respec
tivas secciones—y que no devolvieron, como era de su de- 
ber, al Cajero'Contador. ¿Por qué entonces se hace a  éste 
responsable de aquel saldo no devuelto %

La aplicación de los fondos a la construcción del cam i
no era función propia de los Alm acenistas Pagadores ; para 
éso habían constituido fianza a favor del Gobierno, como í 
consta del certificado visible al folio 22 de los autos, y para 
eso mismo dispuso el M inistro en la Resolución orgánica 
(artículo 3.°) que subsistiera esa fianza. El Cajero Conta
dor ten ía  otras funciones: recibir fondos de la Tesorería 
General, distribuir entre los Alm acenistas Pagadores lo 
necesario para los gastos sem anales de sus respectivas sec
ciones, recibir luégo las cuentas comprobadas que debían 
entregarle, incorporarlas en las suyas y enviarlas en segui
da a  la Dirección de Obras Públicas. Todo esto lo hizo es
tric tam ente  el Cajero Contador, luego no hay por donde 
deducirle responsabilidad. Diráse, empero, que a él le co
rresponde asum irla en v irtud  de la unidad de responsabi
lidad consagrada tan to  en la legislación anterior ,como en ,¡ 
el artículo 283 del Código Fiscal vigente, que dice : . ’

“ L a unidad de responsabilidad consiste enu que ésta 
recaiga sobre el empleado de m anejo a cuyo cargo está la  
Oficina, respecto de cualquiera falta  que en ella se note, 
salvo el derecho que a él le queda para repetir contra cual
quier subalterno por fraude o m alversación comprobada,' 
y  el que se reserva el Estado para  proceder contra los su 
balternos, en caso de que a éstos le sea im putable la falta.

“ Cuando la ley o el reglam ento exija la intervención 
de dos o m ás empleados de manejo en. una  operación, la 
responsabilidad por ésta pesa solidariam ente sobre todos 
ellos,” -

Cree el Consejo que en nombre de esta disposición no 
puede deducirse alcance contra Ramírez, por la razón ob
via de que los Pagadores Alm acenistas no eran empleados 
en la Oficina del Cajero Contador. Ellos tenían ati’ibucio- 
nes propias que ejercían independientem ente de é s te ; de



consiguiente las faltas que en ejercicio de sus funciones 
cometieron o las omisiones en que incurrieron, son faltas, 
que sólo a  ellos acarrean responsabilidad.

Tales Pagadores Almacenistas eran subalternos del 
Cajero Contador porque tenían, con arreglo al significado 
gram atical de la palabra, una categoría inferior, pero no 
son diferencias jerárquicas de grado lo que la  ley tiene en 
cuenta, sino relaciones de dependencia o de subordinación 
del empleo respecto del Jefe de la Oficina. Se requiere en 
una  palabra, que los actos del empleado inferior sean de 
aquellos cuya ejecución corresponda legalm ente al Jefe de 
la Oficina.

Los pagos ilegales que haga un  Escribiente de la Teso
rería General de la República van desde luégp a cargo del 
Tesorero, porque es en éste y  no en aquél en quien reside 
la función de hacer pagos en aquella O ficina; de la m isma 
m anera las sum as que ese Escribiente se sustraiga afectañ 
la responsabilidad del Tesorero, porque éste, y  no aquél, es 
el encargado del m anejo de los fondos que allí ingresan, 
pero no sucede lo m ismo con las erogaciones ilegales o do
losas que haga el Adm inistrador D epartam ental de H a
cienda Nacional, él cual aunque subalterno del Tesorero 
General, por tener una categoría inferior, obra indepen
dientem ente de él en el ejercicio de sus funciones.

Tal es lo que ocurre en el presente juicio: la función 
de invertir fondos en la construcción o reparación de la 
carretera no estaba atribuida al Cajero Contador ; lo esta
ba a los Alm acenistas Pagadores, y es clarc/ que si éstos no> 
los aplicaron a su objeto, de ello deben responder en v irtud  
de la fianza que para  asegurar esa inversión prestaron a 
favor del Gobierno.

No basta, pues, únicam ente la calidad de subalterno 
en el empleado que cómete la falta para  que con ella deba 
cargar el superior de la Oficina. Es necesario que esté su
bordinado a él, que dependa de él; pero eso no sucede aquí.

El Cajero Contador estaba sí obligado a incoporar en 
las suyas las cuentas de los Pagadores, dé la  propia m ane
ra  que el Director de Obras Públicas debía incorporar las 
del Cajero Contador, pero esto ño hace responsable ni al 
uno ni al otro por ías cantidades no invertidas o no de
vueltas por los Pagadores. Un empleado principal, como in- 
corporador de cuentas, sólo es responsable al tenor del a r
tículo 49, ordinal 3?, del Decreto 1036 de 1904, por las opera



ciones ejecutadas por los subalternos cuando las incorpora 
en sus libros, que es cuando las hace su y a s ; pero aquí no 
existe esa «lasé de responsabilidad, pues precisamente se 
trata de saldos no devueltos, por'los Pagadores, y  por lo 
m ism o no incorporados en la cuenta dél Cajero Contador. 
Sobre la ausencia de operación no puede practicarse incor
poración ninguna.

Sobre este punto, el Consejo cree oportuno reproducir, 
por lo acertadas, las palabras que contiene el salvam ento  
de voto del Magistrado doctor Abel Paúl, al cual se adhirió 
el Magistrado doctor Jerem ías Cárdenas Mosquera. Allí, 
después ele hacerse notar que'la Corte no había citado dis
posición legal o ejecutiva que fundara su decisión, se dijo 
lo siguiente:

1 “ Dé conformidad con el ordinal 5? de la Resolución de
2 2  de noviembre de 1910 ( D i a r i o  O fic ia l número 14173), del 
Ministerio citado, los Pagadores ya expresados recibían 
fondos del Cajero para pagar personalmente los gastos de 
la obra seccional a cargo de cada uno de ellos, y  tenían la 
obligación de entregar personalmente las cuentas al Cajero 
Contador,'quien debía rendir la de toda la vía a la Direc 
ción Nacional dé Obras Públicas, según lo dispuesto por el 

' Decreto 1431 citado, y  una vez estudiadas allí débían en
viarse a  la  oficina encargada del examen y  fenecimiento. 
La Obligación dél Cajero Contador, señor Ramírez V., con
sistía, respecto de las cuentas dé los Pagadores a quienes 
sum inistraba fondos, en recibir las cuentas semanalmente, 
con las formalidades exigidas por el Decreto aludido y  des
cribirlas en su libro, operación a que se da el nombre de 
incorporación, en el lenguaje de la contabilidad oficial.' Los 
que practican esas operaciones son responsables, al tenor 
del artículo 49 del Decreto 1036, sobre contabilidad de la  
Hacienda Nacional, en relación con el caso que se contem 
pla, en los términos del ordinal 39, que dice :

“ Igualm ente es responsable el empleado principal por 
las cantidades recaudadas y  pagos hechos por los subalter
nos cuyas operaciones ha incorporado en su cuenta dicho 
empleado principal.”

“ Por lo que queda expuesta se comprende que no se 
ventila enceste juicio la  responsabilidad que pudiera apa
rejar la incorporación de, cuentas irregulares, al tenor de 
la disposición citada, pues se trata de saldos que no fue.



ron devueltos por los subalternos al principal y  respecto de 
los cuales ningún asiento podía describir en su cuenta ni 
emplear apremio alguno para cobrarlos por no permitírse
lo las disposiciones sobre la materia, reglamentada expresa
mente por el Ministerio de Obras Públicas en las disposi
ciones citadas. Además, las fianzas con que los Pagadores 
expresados aseguraron su manejo, se otorgaron a favor del 
Ministerio, y  no habría hoy en el campo de la actual leg is
lación fiscal manera de subrogar al señor Ramírez en ellas 
para que pudiera exigir de los señores Peña y  Castro He- 
rrán la cantidad que no entregaron al terminar sus fun
ciones, y  sin este traspaso de las fianzas es una injusticia  
notoria, aun en el caso de responsabilidad del señor R am í
rez, liquidarle como alcance las cantidades que otros em
pleados independientes de él no devolvieron a la caja que 
manejaba. Hubieran sido estos señores verdaderos subal
ternos de Ramírez, la fianza se hubiera otorgado a favor 
de éste, y entonces estaba en capacidad de cobrarles lo que 
pagara por las faltas de aquéllos, según lo dispone el artí
culo 283 del Código Fiscal.

En mi concepto, no hay disposición legal ni ejecutiva 
en que la Sala pueda fundar su fallo condenatorio, y  es el 
caso de que el Estado haga uso de los medios que la ley le 
permite, para obligar a aquellos empleados a devolver los 
dinei'os públicos que indebidamente retienen, sirviéndose 
al efecto de las fianzas constituidas a favor del Ministerio 
de Obras Públicas.” }

, Pudiera argüírse que la responsabilidad del Cajero 
Contador estriba en haber avanzado fondos a los Pagado
res ; pero acerca de esto es preciso observar que la fianza 
que éstos prestaron a favor del Gobierno no podía tener ra
cionalmente otro objeto que garantizar la inversión de los 
fondos que anticipadamente recibieran o la devolución de 
los que sobraran, con tanto mayor razón cuanto que las 
asignaciones de los Pagadores, Vigilantes, Sobrestantes y  
peones eran diarias, según lo dispuesto en la Resolución del 
Ministerio, orgánica de los trabajos, y que esta m ism a R e
solución contempló el caso de las anticipaciones, comoquie
ra que al enumerar las obligaciones de los Pagadores (ar
tículo 59) dispuso que éstos, invirtieran los fondos y  luégo 
presentaran las cuentas de, la semana, debidamente com-

■ probadas- Luégo hace aquí oficio de adverbio de tiempo e
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W- ' • .
indica la posterioridad de la entrega de las cuentas con 
respecto al recibo del dinero.

En fuerza de las consideraciones expuestas, el Consejo 1 
de Estado, administrando justicia en nombre de la Repú
blica y  por autoridad de la ley,

RESUELVE : '

Fenécese definitivamenté la cuenta de la carretera de 
Bogotá a Chocontá, correspondiente a los meses de enero 
y febrero de 1911, sin alcance alguno contra el señor A n
tonio Ramírez V., ex-Oajero Contador dé ella.

Queda en .estos términos reformada la sentencia ape
lada.

De acuerdo con los artículos 22, inciso e), de la Ley 130 
de 1918, y 310, inciso final, del Código Político y  Municipal, 
se apercibe formalm ente a los* Magistrados que suscribie
ron la Resolución númeró 63 de 19 de abril del presente 
año, señores Arcadio Dulcey, Jerem ías Cárdenas M., Gon
zalo Bénavides Guerrero, Sacramento Ceballos, Juan A. 
Zuleta, José A. Villegas, Jenaro Guerrero, Augusto Martí 
nez y  Elias Toro y  Toro, por la desobediencia de que se ha' 
hablado en este fallo.

Pásese copia de esta Resolución, junto con la del auto 
que la motiva, al Ministro de Gobierno para que se sirva 
ordenar su publicación en el D i a r i o  O fic ia l.

. Cópiese, notifíquese, publíquese en los A na les , y  de
vuélvase el expediemte a la Oficina de su origen.

R r ó s p e r o  M á r q u e z  C.—L u i s  F. R o s a l e s — J e s ú s  P e 
r i l l a  V.—A d r i a n o  M u ñ o z — J o s é  M . M e d in a  E .\ Secretario.

SENTENCIA
que declara que no hay lugar a anular el Decreto 1558 de, 1915, ni la Resolu

ción 111 de 1916, dictada por el Ministro de Guerra.

(Consejero ponente, doctor Adriano Muñoz).

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso A dm in istra ti-  
vo--Bogotá, mayo veinte de m il  novecientos' d iez y  ocho.

Vistos: Por el Decreto 1558, de 14 de septiempre de 1915, 
el Gobierno, fundándose en el artículo 22 del Reglamento de 
la Escuela Superior de Guerra y a solicitud del Director de



este instituto declaró canceladas varias becas, entre ellas la 
del Capitán Alejandro Caicedo (.Diario Oficial número 16599, 
de 21 de septiembre de 1915).

El Secretario del Ministerio de Guerra encargado del 
Despacho se dirigió al Capitán Alejandro Caicedo en los té r
minos del oficio 1174, de 16 de septiembre de 1915, así:

«A su memorial de 14 de los corrientes recayó la si
guiente resolución: " ,

«Septiembre 15 de 1915
)

«El Ministro lamenta que las excusas de que. habla el 
señor Capitán Caicedo U. en el memorial anterior no hayan 
sido presentadas en tiempo oportuno sino cuando ya está 
decretada por el Gobierno la cancelación de la beca. Por eso 
el Ministerio tiene la pena de negar la solicitud que precede.

«Comuniqúese. ' ,
«Por el señor Ministro, el Secretario encargado,

« E .  B o r r e r o »

No obra en los autos el memprial de 14 de septiembre a 
que este oficio se refiere.

El mismo Secretario de Guerra pasó al Cápitán Caicedo 
la nota 1190, de 18 de septiembre de 1915, en esta forma:

, «Tengo el gusto de comunicar a usted que’este Ministerio, 
en resolución de hoy recaída al memorial de usted, dispuso 
que puede usted continuar concurriendo como asistente y 
por su propia cuenta a la Escuela SuperiorI de Guerra hasta 
terminar las tareas del año en curso.

«Impone este Despacho la condición de que se deje cons
tancia del incidente relacionado con usted y que motivó la 
cancelación; d,e la beca que le había sido adjudicada, enjla cer
tificación que al fin del año habrá de expedirle a usted la 
Dirección de la Escuela.

«Dios gu.arde a usted.
« E r n e s t o  B o r r e r o

«General Secretario encargado del Despacho. (Folio 7)».

Como antecedentes de las anteriores providencias figu
ran estas piezas:

«Un certificado de 14 de septiembre de 1915 expedido 
por el Médico de la Escuela Superior de Guerra, doctor Jor-



ge Esguerra López, én el sentido de que en el mes de junio 
de aquel año el Capitán Alejandro Caicedo permaneció en
fermo, con una lesión al estómago por dos o tres días. 
(Folio 6 vuelto).» '

Y un informe de 17 de septiembre de 1915 del Director 
de la Escuela Superior de Guerra, Coronel Rafael Ñegret, 
en el sentido de que podía accederse a lo solicitado por el Ca
pitán Caicedo en consideración a la enfermedad.. (Folio 7).

A un memorial de 24 de junio de 1916, presentado por 
el señor Martín Rojas como apoderado .del Capitán Caicedo:, 
recayó la,Resolución del Ministerio de Guerra, número 111, 
de 26 de julio siguiente, así:

«En el anterior memorial del señor Martín Rojas, apo
derado del Capitán Alejandro Caicedo, pide que se le reco
nozcan a éste sus sueldos de los meses transcurridos desde 
que se le canceló la beca que tenía en la Escuela -Superior de '

- Querrá, por creer el peticionario que el decretó de cancelación 
era infundado.

«No es el caso de entrar a considerar la legalidad y com
pleta corrección del Decreto número: 1558, de 14 de septiembre 
de 1915, por el cual se cancelaron algunas becas de Oficiales 
en la Escuela Superior de Guerra, entre.ellas la del Capitán 
Alejandro Caicedo.

«Para resolver sé considera que el expresado Decreto sur
tió sus efectos, y que en virtud de él dejó el Capitán Caicedo 
de ser alumno becado de aquel establecimiento, y por consi 
guíente perdió el derecho al sueldo que como tál devengaba.

«Por lo expuesto, ’ \ .
’ , /  ” « S E  R E S U E L V E  :

«No hay lugar a hacer el reconocimiento pedido. ■
«El Ministro,

' : « S a l v a d o r  F r a n c o »

La Resolución fue notificada al apoderado. Rojas perso
nalmente '̂•el-27 cle ĵulió de 1916. No ha sido publicada, según

1 lo rpr t ífica el Secretario del Ministerio de Guerra con fecha 15 
de abril de 1917. (Folio 29 vuelto). ... ;

El,señor Rojas, diciéndose apoderado del Capitán Caicedo, 
bn memoral dirigido al Consejo de Estado y presentado el 19 
3e octubre de 1916, acusó el Decrecto 1558, de 14 de septiem-
dre de 1915 v'la Resolución de fecha 15 del mismo mes, y soli-- ’ . ' . ■1 ■ i



citó alguna resolución que arm onizara  con los in tereses,de 
la ju stic ia  y reparara el perjuicio ocasionado al señor Cai- 
cedo, reconociéndole el derecho a la devolución de $ 445-30.

El memorial , de Rojas fiie presentado cuando había 
transcurrido más de un año desde el 21 de septiembre de
1915, en que se publicó el Decreto en el Diario Oficial.

Por cuanto el señor Oaicedo dijo expresamente que no 
ratificaba la demanda introducida a su nombre por^l señor 
Rojas sin poder alguno, este juicio versa sobre la que instau
ró personalmente Caicedo, según libelo presentado el 19 de 
mayo de 1917. Pide se declare la nulidad del Decreto 1558 de 
14 de septiembre de 1915, y de la «Resolución consiguiente 
—dice—que al negar la reconsidei'ación de esta providencia, 
puso fin a la actuación administrativa surtida ante el expre
sado Ministerio.» - Pide además que como consecuencia de la 
nulidad, le sea entregada la suma de cuatrocientos cuarenta 
y siete pesos siete centavos ($ 447-07), valor de los sueldos 
que desde el 13 de septiembre de 1915 hasta el 1.° de marzo 
de 1916 no le fueron entregados en virtud del Decreto 1558.

Expresa el actor que el concepto en que solicita la nu 
lidad «es el de que con la medida administrativa acusada^ al 
propio tiempo que se ha violado la Ley 44 de 1914 y el ar- 

J tículo 22 del Reglamento orgánico y plan de estudios de lá 
Escuela Superior de Guerra, o sea el Decreto reglamentario 
de esta Ley, se ha lesionado un derecho civil legítimamente 
adquirido.» (Folios 30 y 31). ~

• Obra en el expediente, autenticado por el Secretario del 
Ministerio de Guerra, el Reglamento orgánico y plan de es
tudios de la Escuela Superior de Guerra, aprobado por el 
Decreto 63, de 12 de enero de 1915. (F'olibs 14 a 28).

Se verificó la audiencia el 21 de febrero último. Intervi
nieron el actor, por medio de su apoderado, señor Ernesto 
Herrera Chacón, y el Agente del Ministerio Público. El pri
mero sostuvo la competencia del Consejo de Estado y los fun
damentos de la demanda contra la Resolución 111, de 26 de 
julio de 1916, en particular por la violación de derechos civi
les del señor Caicedo, y en general por infracción de la Ley 
44 de 1914 y del Reglamento orgánico de la Escuela Supe
rior de Guerra.

El Fiscal sostuvo la validez de la Resolución acusada, e 
indicó, entre otras, las siguientes razones:

«1?- Porque el decreto acusado se publicó en el número 
15599 del Diario Oficial correspondiente al 21 de septiembre



de 1915, y como la primera demanda fue anulada y la según ■ 
da se presentó el 10 de mayo de 1917, es claro qué la acción 
vino a intentarse mucho tiempo después de vencido el térmi
no señalado en él artículo 81 déla Ley 130 dé 1913. Doctri
na análoga sentó el Consejo en el fallo que dictó el 24 de ma
yo de 1915 en lá demanda iniciada por el señor Personero 
Municipal de Toro sobre nulidad dé Decreto ejecutivo dicta
do con fecha 7 de mayo de 1909, fallo que se halla publicado 
en el número.13 de los A nales del Consejo de Estado, corres
pondiente al 2 de noviembre de 1915.

«2:-1 Porque no pudiendo ^acusarse el Decreto, la Resolu
ción número 111, de fecha 26 de julio da 1916 es perfectamen
te legal, puesto que el señor Caicedo dejó de ser alumno be
cado de la .Escúela Superior de Guerra, y siendo esto así, no 
podían reconocérsele: los sueldos qué con ese carácter reclama, 
porque entonces quedaría sin ningún valor ni efecto el Decre
to que declaró cancelada su beca, y sabido es que los decretos 
dictados por el Poder Ejecutivo no pueden revocarse por. me
dio de simples resoluciones ministeriales.»

Se procede al fallo respectivo..
'Es evidente, a juicio de la Sala, que se instauró fuera de 

-tiempo la demanda de nulidad contra el Decreto 1558, de 14 
de septiembre de 1915, pues el 19 de mayo de 1917 había 
vencido el término-de noventa días, a partir ele la publicación, 
q:ie señala el a'rtículo 81 de la Ley 130 de 1913.

En consecuencia, no puede eí Consejo estudiar el fondo 
-de la demanda en cuanto acusa el Decreto, por sí, comoviolato- 
rio de instituciones legales y lesivo de los derechos del Capitán 
Alejandro Caicedo., , v

De manera que, constituye materia de este fallo única
mente la Resolución 111 de 26 de julio de 1916.

Si bien este acto es una consecuencia necesaria del decre 
to, por cuanto el goce del sueldo depende del mantenimiento 
de la beca, es deber del Consejo juzgar la Resolución en sí 
misma, una vez que a ser contraria a la ley o lesiva de los dere
chos civiles del demandante, habría este Tribunal de declarar
la nula, por la razón de que al dictarla el Ministro estaba 
.obligado a cumplir la Ley antes que el Decreto (Ley 153 de
1887, artículo 12, Código Político y Municipal, artículo 240).

Y como la causa de la Resolución es precisamente la pér
dida de la beca, debe examinarse si por el hecho de re tira ra  
Caicedo del goce de ella, se violó la Ley o se québrantaron los / 
derechos civiles del agraciado, 1



Considera el demandante violados la Ley 14 de 1914, y 
el artículo 22 del Reglamento orgánico y plan de estudios de 
la Escuela Superior de Guerra.'

La Ley 68 de 1912 creó doce becas en la Escuela Supe
rior de Guerra. El artículo 2° dispone que por el Ministro del 
ramo se provean con Oficiales Superiores que, sin estar en 
servicio activo, hayan hecho una campaña, por lo menos, en 
favor de la República y del Gobierno legítimo.

El artículo 3? prescribe que para obtener la adjudica
ción los aspirantes comprueben ante el Ministerio de Guerra 
el grado, buena conducta, buena salud y, en general, «los 
-requisitos exigidos por los reglamentos que rigen la materia.»

El artículo 49 determina que los favorecidos con estas be
cas gocen del sueldo correspondiente al grado, sin exceder de 
cien pesos; que una vez ganado el Curso de Aplicación tendrán 
derecho a. ingresar en el Ejército activo, y que si no pudieren, 
por falta de vacantes, quedárán como Oficiales de Reserva y 
serán inscritos en el Escalafón. Y el artículo 59 ordena incluir 
en los presupuestos la partida necesaria. ‘

La Ley 44 de 1914 creó seis becas más en la Escuela Su
perior de Guerra para proveerlas con Oficiales Subalternos «y 
con los requisitos y condiciones que establece la Ley 68 de 
1912,» sin exceder el sueldo de ochenta pesos ($ 80) men
suales.

De manera que estas leyes encomiendan al Gobierno, por 
conducto del Ministerio de Guerra, todo lo relativo a las con
diciones y rquisitos para la provisión, goce y pérdida de las 
becas sobre las bases fijadas.

Si pues los reglamentos que dicte el Gobierno constitu
yen la norma en la. materia, es claro que no puede tacharse 
de ilegal una providencia del Gobierno que se refiere precisa
mente a puntos comprendidos en la esfera de las facultades 
que la ley le otorga.

Ahora bien : por el Decreto ,63, de 12 de enero de 1915, se 
aprobó el Reglamento orgánico y  Plan de E studios de la 
Escuela Superior de G uerra , que contiene esta disposición:

«22. Los’Oficiales del primer año que no alcancen una 
nota final de 6, no podrán pasar al segundo año, y volverán a 
los puestos de donde vinieron. .

«El alumno que sin excusa aceptada por la Dirección 
complete veinte faltas a clases, servicio práctico o actos del 
servicio, será retirado del curso y el Ministerio resolverá sobre 
su permanencia en el Ejército.»



El demandante acusa como violatoria de este artículo la 
Resolución 111,, de 26. de julio de 1916. .
, De conformidad con la Ley 130 de 1913, el recurso de re
visión contra los actos de los Ministros procede por violación 
de la Constitución o la ley, no por simple violación de decre
tos reglamentarios que expida el Gobierno dentro de la esfera 
de las atribuciones legales. De donde se concluye que aunque 
la Resolución 111 acusada pueda considerarse en algún senti
do ópuesta alReglamentó orgánico y plan de estudios de la 
Escuela Superior de Guerra, no cae bajo la sanción de nu
lidad,
'  Excusado es decir que aquí no se tra ta  de la violación de 
derechos civiles, en el concepto específico, ya que no lo son los 
que se derivan {ie la relación oficial constituida por él servi
cio de los empleados públicos ni los que puedan apoyarse en 
las concesiones llamadas becas. L a  materia en referencia per
tenece al ramo administrativo, ya de acuerdo con los princi
pios fundamentales, ya con arreglo a las disposiciones positi
vas (Código Político y Municipal, artículos 45 y 40).

-En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, de 
acuerdó en parte con el Ministerio Público, y administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de laL  ey,
■ declara que no hay lugar a anular el Decreto 1558, de 14 ele 
septiembre dei91-5v-expedido por-el Gobierno,..ni la Resolu
ción: 111, de 26 de julio de 1916, dictada por el Ministro de 
Guerra.

Notifíquese, cópiese, publíquese, qomúníquese al Minis
tro de Guerra y archíevese el expediente. / ' ’

P r ó s p e r o  M á r q u e z  C.—A d r i a n o  ;M u ñ o z — J e s ú s  P e
r i l l a  Y .—L uís F. R o s a l e s — ¡osé M. M edina E ., Secre
tario.
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¿9/ Director, Ismael E. Castro.

T O M O  V I
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.......................... .........__j

ACLARACION
El día 7 de febrero de 1917 se dirigió el señoi- Ministro 

de Obras Públicas a la Sala de Negocios Generales' del Con
sejo de Estado en solicitud de concepto acerca de Ieá siguien
te consulta abstracta: _ •

«¿Qué interpretación y alcance debe darse a la Ley ! ’£- - 
de 1910, que prohíbe ía adjudicación de minas en los lechos 
de los ríos navegables en relación con el artículo 366 y si
guientes del Código de Minas, que permiten denunciar exce
sos, cuando se tra ta  de una mina que fue adjudicada antes 
de la vigencia de la Ley 72 citada ? »

Según se ve, el punto sustancial de la consulta es el que 
se refiere a la denuncia de excesos, sin que el Ministerio hu 
biese concretado al Consejo de Estado ningún caso particu
lar, porque tal entidad no puede dictaminar sobre hechos 
aislados que puedan ser materia de una controversia. Por 
consiguiente el Consejo no podría salirse de las lindes de la 
materia consultada, y al efecto, después de un informe de
tenido aprobóla siguiente conclusión, que nadie ha contro
vertido, por hallarse ceñida a la ley, a la ^jurisprudencia y a 
la práctica minera:

«Los excesos de minas descubiertos en el lecho de ríos 
navegables no pueden ser denunciados n i , adjudicados, aun
que las minas adyacentes hayan sido adjudicadas con ante- 
terioridad a  la vigencia de la Ley 42 de 1910. La Sala con
ceptúa que para los efectos de denuncio, adjudicación y ex
plotación, los exceso,s se asimilan a las minas.»

A , d e l C. de E .—33



A lo transcrito se redujo toda la doctrina del Consejo* 
de Estado, que según se ve, no se salió de las márgenes tra 
zadas por el Despacho consultante. 'Trató de lo que debe 
entenderse por excesos, y nada más. Cualquier otro concep
to que se le atribuya se debe a errada interpretación de la 
conclusión adoptada por el Consejo.

Después de formulado el concepto en referencia, se pre
sentó ante la Gobernación de Antioquia el caso práctico y 
concreto relacionado con la Compañía The Nechí Miñes Li
mited que nada tiene de común con la consulta sobre exce
sos,, formulada por el Ministerio de Obras Públicas. Hé aquí 
el'caso particular promovido por el Municipio de Zaragoza, 
de que habla la Gobernación:

«Consúltese con el señor Gobernador si los cauces de los 
ríos navegables pueden ser explotados libremente por los due
ños de minas adjudicadas o tituladas antes de la expedición 
de la ley que prohíbe dicha explotación; pues en caso con
trario sería inconveniente dictar alguna providencia para 
evitar que la Compañía T he Nechí Mines (Colombia) Limi
ted continúe trabajando con una de sus dragas en el propio 
cauce del río Nechí, como lo ha estado haciendo durante el 
presente año; con lo cual está causando grave perjuicio a la 
navegación en el dicho río y en detrimento de los intereses 
comerciales de toda esta región en las épocas de verano.»

La mejor y más palmaria prueba de que la pregunta 
que el Municipio de Zaragoza hizo a la Gobernación de A n
tioquia no fue ni idéntica ni semejante a la que el Ministerio 
de Obras Públicas hizo al Consejo de Estado, está en el con-. 
tenido y calidad de las respuestas dadas por las dos entida
des .consultadas. Ya se apuntó la del Consejo; transcríbese 
en seguida la de la Gobernación de Antioquia. Dice así:

«Por todo lo expuesto, la Gobernación resuelve: las minas 
adjudicadas con anterioridad a las leyes y decretos que 
prohiben de un modo expreso la adjudicación de aquellos 
bienes en los lechos de los ríos navegables, o la limitan en 
alguna forma, pueden ser explotadas por sus dueños o em
presarios, aun a pesar de esas leyes y esos decretos, siempre 
que con la elaboración no se quebranten- disposiciones que 
las comprendan y les sean aplicables.»

Nadie encontrará paridad entre los puntos decididos, 
aparte, naturalmente, de la materia general que versa sobre 
denuncios, adjudicación y laboreo de miñas y denuncio, ad
judicación y laboreo de excesos.



Es cierto que el Consejo de Estado, para cimentar la 
doctrina sobre analogía (no identidad como equivocadamente 
le atribuye la Gobernación al Consejo) entre las minas y los 
excesos, h ú b o le  entrar en consideraciones previas, que la Go
bernación de Antioquia y el Ministerio de Obras Públicas 
reprodujeron, cercenándolos en la parte más saliente. Va en 
seguida uno de los párrafos tal como lo acogió el Consejo. 
La bastardilla indica lo que los Despachos en referencia su
primieron con menoscabo del pensamiento del Consejo:

«En vista de la existencia de este último precepto (artí- 
lo 175 del Código de Minas) quizás holgase el de la Ley de 
1910, pero, para mayor abundamiento, el legislador no se con
cretó a prohibir la explotación de las minas que pudiesen 
afectar aquellos elementos (obras públicas, poblaciones, h a 
bitaciones de particulares y aguas sobre las cuales se hace 
algún uso), sino que quiso comprender dentro de la inha
bilidad de adjudicación aquellas que yacieran en el lecho de 
los ríos navegables. E n el punto que se consulta se preten
de hacer su rg ir  una  diferencia entre m ina  y  exceso, lo 
cua l no es d ificil de comprender. Visto e l asunto por el a s
pecto del hecho, o sea la m aterialidad geológica, e l exceso 
no es sino una parte  o desmembración de la m in a ; es un  
accesorios

Por consiguiente no se puede hacer aparecer al Consejo 
como si sostuviera una teoría distinta de la que se refiere a 
la analogía entre los excesos y las minas.

En cuanto alude a derechos adquiridos, no debe echarse 
en olvido que el pricipio preconizado por nuestra Constitu
ción en su artículo 31, inciso 1?, no es absoluto e irrefraga
ble, puesto que sobreviniendo un interés mayor que el indi
vidual, como acontece en los casos de utilidad pública, el se
gundo cede ante el poder del primero. Esto se encuentra 
previsto y autorizado por el mismo artículo 31 en su inciso 
siguiente. No es esta la ocasión de discutir, al amparo de la 
sana filosofía, si el canon constitucional colombiano sé ajusta 
o se ciñe con las nociones éticas y fundamentales del de
recho.

Tampoco toca al Consejo, mientras no se le consulte por 
los medios ordinarios, dar su opinión respecto de lo que debe 
entenderse por obras públicas para los efectos del artículo 
175 del Código de Minas, y acerca de si la navegación de los 
ríos es obra pública o nó; por consiguiente nadie puede es
tablecer una relación entre la nuda conclusión del Conse



jo y los puntos dichos siesta  corporación no ha facultado 
para ello.

Una cosa baladí que la Gobernación de Antioquia glosa 
al dictamen del Consejo es la que sigue: dice el artículo 175 
del Código citado que no pueden elaborarse las minas cuyo 
laboreo perjudique las aguas de que en ellas se hace uso. 
El Consejo como observase que la anterior expresión carece 
de sentido, por no ceñirse a la prescripciones gramaticales, in
terpretó en el sentido de «las aguas sobre-las cuales se hace 
algún uso.» E sta expresión genérica comprende todos los 
servicios que puedan prestar las aguas, tales como acueduc
to, navegación etc., sin que por ello se haya violentado la 
intención del legislador.

Para concluir, se repite que las situaciones analizadas 
por la Gobernación y el Consejo de Estado no fueron ni 
idénticas ni semejantes, lo cual se debió al modo como el Mi
nisterio‘de Obras Públicas formuló la cuestión./

, _  I s m a e l  E. C a s t r o

SECCION 1* SALA DE NEGOCIOS GENERALES

CONCEPTO

de la Sala de Negocios Generales acerca del alcance del inciso segundo del 
artículo 5." de la Ley 72 de 1917.

(Consejero informante, L . Segovia).

Honorables señores Consejeros:
El señor Ministro del Tesoro se dirige a esta cor

poración, por medio del oficio número 81£¡, de 6 del pre
sente mes, con el objeto de que se determine el alcan
ce que pueda tener el inciso segundo del artículo 5.° 
de la Ley 72 de 1917, por cuanto hace a la competencia 
para decretar la suspensión del pago de pensiones.

La consulta se halla sintetizada en los siguientes
términos: ... ■..... ;..

«¿Qué entidad debe decretar la suspensión? La 
duda tiene fundamento en el hecho de que la expresión 
administrativamente se refiere no solamente al Poder



)
Ejecutivo y a cualesquiera de sus agentes sino al Consejo 
de Estado ,en la actuación de lo contencioso adminis
trativo, como lo demuestra la disposición del artículo 7.° 
de la Ley 80 de 1916, que atañe tanto al Consejo de Es
tado como al Ministerio de Guerra. Lá Ley 72 citada 
estableció claramente que los traspasos y la concesión de 
las pensiones por invalidez corresponde al Consejo de Es
tado, pero no determinó quién debe decretar las suspen
siones, así como guardó también silencio respecto de la 
entidad a que corresponde restablecer el pago cuando 
lo solicite el interesado, por haber desparecido las cau
sales que determinaron la suspensión. Como a este Des
pacho se han presentado varias solicitudes de restable
cimiento del pago de pensiones, ruego encarecidamente 
al señor Presidente que se dé pronta resolución a los 
dos puntos materia de la consulta.»

El legislador de 1917 reprodujo, con ligera modi
ficación, por medio del artículo 8° de la Ley 72, el mis
mo mandato contenido en el artículo 89 de la Ley 80 de 
1916. Tal disposición es una obligación impuesta a los 
pensionados, correlativa del derecho que tiene el Fisco 
a dejar de pagar el importé de las pensiones a aquellos 
agraciados que por' circunstancias sobrevinientes se han 
puesto en estado de proporcionarse una renta mayor de 
cincuenta pesos, proveniente de capital, oficio o profe
sión, destino militar o empleo público nacional, depar
tamental o municipal. Este derecho del Fisco emana del 
precepto del artículo 59 de la Ley 72 del año ^pasado.

El propósito del legislador al obligar a los pensio
nados a declarar su nueva situación pecuniaria al Mi
nisterio del Tesoro y la consiguiente sanción prevista en 
el referido artículo 5° de la Ley 72, no conducen a otro 
objetivo fuera de la facultad en que se encuentra aquel 
Despacho ejecutivo de dictar la suspensión ora por vía 
principal, o sea cuando el pensionado ha ocurrido espon
táneamente a* dar cuenta de estar ejerciendo funciones 
o empleo remunerado con más de cincueta pesos, ora



por vía consecuencia^ o sea cuando a causa de no haber
se manifestado la nueva fuente de recursos del pensio
nado, el Ministerio decreta la suspensión como pena, por 
un tiempo igüal al doble de aquel en qüe el pensionado 
haya ejercido la función o empleo remunerado.

El artículo 14 de la Ley 149 de 1896 ordena al 
P.odér Ejecutivo que suspenda de oficio o a pedimento 
de cualquiera autoridad o particular, el pago de pensión 
o recompensa militar a quien se hallare en alguno de los 
casos previstos por aquella misma Ley. Uno de los cua
les, el contenido en el inciso segundo del artículo 9.°, es 
semejante al contemplado por él referido artículo 8.° de 
la Ley 72 del año pasado.

El móvil que determinó al legislador para sancio
nar una disposición relativa a las pensiones de carácter 
militar, bien ha podido reproducirse literalmente para 
las de índole civil, ya que tratándose de unos y otros 
favorecidos con aquellas gracias, la ley suele colocarlos 
en el mismo pie. Carecería de fundamento la obligación 
impuesta a los pensionados por el artículo 8.° de la Ley 
72 si fuera otro el propósito perseguido por el legisla
dor. Esté quiere que ciertos fayores otorgados a perso
nas por sus méritos propios o por virtud de los mé
ritos de sus pasados, no se convierta en fuente de negli
gencia y de ocio, con menoscabo de la actividad in
dividual y .social qué no vayan a servir de sumas de 
atesoramiento con perjuicio evidente de los servicios pú
blico^ y aun de personas que sí necesitan en rigor de 
justicia del auxilio oficial.

De suerte que, aplicando los principios analógicos 
de hermenéutica, no hay inconveniente en adoptar la men
tada regla del artículo 14 déla  Ley de 1896 para los 
casos en que las pensiones participen del carácter de 
civiles. ’ '■......

Lo expuesto no induce a pensar que solamente sea 
el Despacho de Tesoro la autoridad competente para
ordenar lá: suspensión del pago de las Pensiones’ Pues



■como se va a ver, también el Consejo de Estado, en Sala 
de lo Contencioso Administrativo, puede dictar provi
dencias análogas, como consecuencia de la acción que 
incumbe al Fiscal de la entidad, según lo disponen los 
artículos 1°, parágrafo 2° de la Ley 80 de 1916 y 6® y 
7? de la Ley 72 de 1917.

Los dos casos .están claramente deslindados, como 
que el Ministerio del Tesoro procede a virtud de la ma
nifestación que baga el mismo agraciado, o por razón de 
ios documentos que se allegaren al efecto, y de los cua
les se_ deduce que el acreedor pensionista se encuentra 
en las condiciones determinadas por la ley. El Consejo 
de Estado  ̂sólo puede ordenar la suspensión como conse
cuencia y finalidad de un juicio especial de revisión pro
movido por el Fiscal.

Cuando el Ministerio del Tesoro procede oficiosa
mente o a petición de parte, no termina allí el deber de 
ese Despacho, pues, según la disposición mencionada de 
la Ley 149 de 1896, también está obligado a remitir to
dos los datos y certificaciones que tuvo de presente, a la 
corporación encargada de decretar la caducidad de las 
pensiones, para que así proceda llegado el caso. Cabe 
advertir aquí que no es consecuencia forzosa de la sus
pensión la caducidad de la pensión, porque este último 
fenómeno no puede sobrevenir sino en circunstancias de - 
talladas por la misma Ley, tal como cuando el pensionado 
hubiera cobrado a.un propio tiempo un sueldo y la pensión 
(artículo 8°, Ley 72 de 1917). El Ministerio dicta la sus- 

' pensión y el Consejo de Estado analiza los documentos 
pertinentes para determinar si es aquella la oportuni
dad para decretar la caducidad de la gracia, previa ci
tación del interesado. Este procedimiento se deduce de 
lo preceptuado por el artículo 14 de la Ley 149 de 1896, 
concordado con las atribuciones que la ley especial so
bre jurisdicción contencioso administrativa señala al 
Consejo de Estado.



El segundo punto de la consulta se puede resumir 
así: ¿A quién corresponde restablecer el pago cuando lo 
solicite el interesado por haber desaparecido las causales 
que determinaron la suspensión?

Acerca de esta cuestión sí debe reconocerse que 
hay un vacío completo en el texto de la ley; pero no 
por ello puede dejar de decidirse lo que se encuentre en 
mayor> consonancia y acuerdo con el espíritu de ella y 
con las normas procesales.

Otorgada una facultad a un funcionario, facultad 
de carácter transitorio, lo más lógico es que mientras la 
ley no díga cosa distinta, el mismo funcionario posea la 
facultad de reponer las cosas a su estado anterior.

Las leyes que vuestra Comisión ha citado facultan 
al Ministerio del Tesoro y al Consejo de Estado para or
denar la suspensión del pago de pensiones én los casos 
ya mencionados, sin que aquéllas prohibanalas mismas 
entidades hacer cesar la suspensión decretada, razón por 
la cual es fuerza concluir que la autoridad que dictó la 
suspensión dicte, llegado el caso, el restablecimiento del 
pago de la pensión.

Poj’ los motivos expuestos, vuestra Comisión ter
mina proponiéndoos:

Dígase al señor Ministro del Tesoro, en respuesta a 
su oficio número 818, de 6 de abril del presente año:

l 9 Que según sea el caso, tanto el Ministerio del 
Tesoro como el Consejo de Estado, pueden decretar la 
suspensión administrativa de las pensiones, por hallarse 
el pensionado gozando de la renta que prevé el articula 
5? de la Ley 72 de 1917; y

2° Que toca restablecer el pago de una pensiona 
la entidad que decretó la suspensión.

Honorables Consejeros, vuestra Comisión.

L. S egovia

Bogotá, mayo 22 de 1918.



Consejo de Estado  —  Sala de Negocios Generales— Bo
gotá, tres de mayo de m il novecientos diez y ocho.

En la sesión de hoy se aprobó el informe anterior 
y la proposición con que termina.

El Presidente, Jorge Holguín—El Yocal,. L. Sego- 
v i a — El Secretario, Ism ael E . Castro.

CO NCEPTO

/  del Consejo de Estado sobre exequibilidad de un procedimiento electoral.

(Consejero informante, General Segovia).

Honorables señores Consejeros:
P or medio de nota número 1058, de 22 de mayo, se diri

gió el señor Ministro de Gobierno a esta corporación con el 
objeto de que se dé dictamen, de acuerdo con el artículo 307 
del Código de Elecciones, acerca de la exequibilidad o inexe- 
quibilidad del procedimiento indicado por el Jurado Electo
ral de Natagaima en el siguiente despacho telegráfico:

«Natagaima, 17 de mayo de 1918

«Ministro Gobierno—Bogotá.

«Robáronse urna triclave, registros Jurado Votación elec
ciones Concejeros Municipales, elección domingo doce (12). 
Pueblo irritadísimo. ¿Puede verificarse escrutinio con regis
tros remitidos Gobernador, auténticos?

«No tratándose nulidad, ni falta elección, conforme ar
tículos noventa, noventa y uno Código Elecciones. Urge.

& Vicente R odríguez L I.t>
Como el signatario del anterior telegrama creyese que el 

caso no había sido formulado correctamente, suscribió otro 
despacho en los siguientes términos, c o n fe c h a 3 0  del pasado:

«Lo ocurrido aquí asunto elecciones, día diez y seis, caso 
no previsto ley elecciones por haber sido hurtada urna con 
registros, que servían verificar escrutinio Concejales, es lo 
sometido a su dictamen.»



El Despacho consultante inquiere la opinión del Consejo 
de Estado respecto de si puede adoptar la vía insinuada por 
el Jurado Electoral de Natagaima, esto es, de practicar el 
escrutinio sobre íos registros que de acuerdo con el artículo 
127 del Código de Elecciones fueron enviados a la Goberna
ción del Departamento, ó si debe convocarse a nueva elección 
según lo prevé el artículo 90 del mismo Código.

Sobré el particular hay un vacío en nuestra ley electoral, 
pero ello no obsta para que previo análisis del caso consulta
do, se señale un procedimiento acorde con los principios ge
nerales que regulan la materia.

Si se excluye la disposición penal del artículo 232 de la 
obra citada, no se encuentra allí otra hipótesis que contem
ple la circunstancia de la pérdida de los pliegos o registros 
de votación, sin que ella suministre ninguna luz sóbrela 
cüestión'que sé ventila. El único precepto que puede orientar 
el criterio es el contenido en el' artículo 171, cuyo texto es 
como sigue:

«Cuando una corporación electoral escrutadora n o -hu
biere recibido oportunamente los pliegos o registros necesa
rios para el escrutinio, debe pedir copia legalizada de los que 
falten a la autoridad o á la corporación que sí los haya reci
bido, copias que serán expedidas y remitidas inmediatamente, 
si no las hubieren ya remitido. Al efecto, la autoridad políti
ca y el Tribunal de lo Contencioso Administrativo que reci
bieren pliegos o registros irán haciendo sacar copia legalizada 
de ellos y remitiéndola a la Jun ta  o corporación electoral es
crutadora correspondiente. E stas copias pueden tenerse en 
cuenta en el respectivo escrutinio.»

La anterior disposición es genérica porque se refiere a 
toda suerte de escrutinios, y sintetiza ella la razón ü objeto 
del artículo 127 del Código.

La circunstancia de no haberse recibido los pliegos opor
tunamente, no modifica la situación anómala de la éntidad 
que no puede practicar el escrutinio por carecer délos pape
les y elementos necesarios para ello. Igual impedimento afecta 
al que no ha obtenido los registros parciales que a aquél al 
cual le fueron sustraídos u ocultados. Luégo en donde las cau
sas son análogas los efectos deben participar de la misma 
naturaleza. -

SegÚnjie desprende dé la disposición transcrita, no sólo 
sirven las copias expedidas por el Gobernador del Departa-



l

-ra  el efecto referido, sino también las que expidan 
nales Seccionales Administrativos correspondientes.

13. caso de Natagaima no podría aplicarse la previ- 
-artículo 90, por tratarse de circunstancias completa- 

p e rs a s . E sta disposición alude a la especial contin
que por una u otra causa se dejen de practicar las 
de Concejeros Municipales. Y las elecciones consti- 

<5meno específicamente diverso del escrutinio, que a 
^ e s  un fenómeno político de carácter consecuencial.

o  anotado, vüestra Comisión termina proponiéndoos 
— ue:
^ S a la  de Negocios Generales del Consejo de Estado 

en relación con la consulta del señor Ministro de 
enviada con nota número 1058 de 22 de mayo del 

s .f ío , que en el caso sobrevenido en Natagaima, ma- 
consulta anterior, debe el Jurado Electoral ceñirse 

_  miento sancionado por el artículo 171 del Código 
» n e s .»
* jn íq u e se  lo anterior al señor Ministro de Gobierno, 

anuencia, publíquese en los A na les del Consejo

z>rables señores Consejeros, vuestra Comisión.

L .  S e g o v i a

» tá , junio 5 de 1918.

E stado—Sala de Negocios Generales—Bogotá, 
de jun io  de m il  novecientos d iez y  ocho.

=m. sesión de hoy se consideró el anterior informe y
— ado.

^■«residente, J o r g e  H o l g u í n — El Vocal, L .  S e g o v i a . 
==*rin, Ism a el E . Castro.



El Despacho consultante inquiere la opinión del Consejo 
de Estado respecto de si puede adoptar la vía insinuada por 
el Jurado Electoral de Natagaima, esto es, de practicar el 
escrutinio sobre ios registros que de acuerdo con el artículo 
127 del Código de Elecciones fueron enviados a la Goberna
ción del Departamento, ó si debe convocarse a nueva elección 
según lo prevé el artículo 90 del mismo Código.

Sobré el particular tiay un vacío en nuestra ley electoral, 
pero ello no obsta para que previo análisis del caso consulta
do, se señale un procedimiento acorde con los principios ge
nerales que regulan la materia.

Si se éxclüye la disposición penal del artículo 232 de la 
obra citada, no se encuentra allí otra hipótesis que contem
ple la circunstancia- de la. pérdida de los pliegos o registros 
de votación, sin que ella suministre ninguna luz sóbrela 
cuestión que sé ventila. El único precepto que puede orientar 
el criterio es el contenido en el' artículo 171, cuyo texto es 
como sigue:

«Cuando una corporación electoral escrutadora no hu
biere recibido oportunamente los pliegos o registros necesa
rios para el escrutinio,, debe pedir copia legalizada de los que 
falten a la autoridad o á la corporación que sí los haya reci
bido, copias que serán expedidas y remitidas inmediatamente, 
si ño las hubieren ya remitido. Al efecto, la autoridad politi- 
ca y el Tribunal de lo Contencioso Administrativo que reci
bieren pliegos o registros irán haciendo sacar copia legalizada 
de ellos y remitiéndola a la Jun ta  o corporación electoral es
crutadora correspondiente. Estas copias pueden tenerse en 
cuenta en el respectivo escrutinio.»

La anterior disposición es genérica porque se refiere a 
toda suerte de escrutinios, ‘ y sintetiza ella la.razón u objeto 
del artículo 127 del Código.

La circunstancia de no haberse recibido los pliegos opor
tunamente, no modifica la situación anómala de la éntidad 
que no puede practicar el escrutinio por carecer délos pape
les y elementos necesarios para ello. Igual impedimento afecta 
al que no ha obtenido los registros parciales que a aquél al 
cual le fueron sustraídos u ocultados. Luégo en donde las cau
sas son análogas los efectos deben participar de la misma 
naturaleza. -  .

Segúrase desprende de la disposición transcrita, no sólo - 
sirven las copias expedidas por el Gobernador del Departa-



mentó para el efecto referido, sino también las que expidan 
los Tribunales Seccionales Administrativos correspondientes.

En el caso de Natagaima no podría aplicarse la previ
sión del artículo 90, por tratarse de circunstancias completa
mente diversas. E sta disposición alude a la especial contin
gencia de que por una u otra causa se dejen de practicar las 
elecciones de Concejeros Municipales. Y las elecciones consti
tuyen fenómeno específicamente diverso del escrutinio, que a 
su turno es un fenómeno político de carácter consecuencial.

Por lo anotado, viiestra Comisión termina proponiéndoos 
lo que sigue:

«La Sala de Negocios Generales del Consejo de Estado 
conceptúa, en relación con la consulta del señor Ministro de 
Gobierno, enviada con nota número 1058 de 22 de mayo del 
presente año, que en el caso sobrevenido en Natagaima, ma
teria de la consulta anterior, debe el Jurado Electoral ceñirse 
al procedimiento sancionado por el artículo 171 del Código 
de Elecciones.»

Comuniqúese lo anterior al señor Ministro de Gobierno, 
y previa su anuencia, publíquese en los A n a l e s  d e l  C o n s e jo  
d e  E s t a d o .

Honorables señores Consejeros, vuestra Comisión.

L. S e g o v i a

Bogotá, junio 5 de 1918.

C o n s e jo  d e  E s t a d o — S a l a  d e  N e g o c io s  G e n e r a l e s — B o g o tá ,  
s i e t e  d é  j u n i o  d e  m i l  n o v e c i e n to s  d i e z  y  o ch o .

En la sesión de hoy se consideró el anterior informe y 
fue aprobado.

El Presidente, J o r g e  H o l g u í n — El Yocal, L. S e g o v i a . 
El Secretario, I s m a e l  E .  C a s t r o .



CONCEPTO

del Consejo.de Estado acerca de la incompatibilidad que para ejercer ciertos 
cargos produce en un miembro suplente de la Representación Nacional la cir
cunstancia de haber reemplazado al principal en una parte del período legal.

(Consejero informante, General Segovia).

Honorables señores Consejeros:
Por medio de oficio número 1033, de 17 del mes pasa

do, se dirigió a esta corporación el señor Ministro de Go
bierno, a fin de inquirir el concepto de ella en lo relativo a 
la consulta elevada a ese Despacho ejecutivo por el señor 
Angel María Romero, así:
v . “ Por tanto, ¿ qué incompatibilidad le cobija a un' su
plente que ha reemplazado al principal únicamente en sólo 
una parte del período legal del principal, es decir, que sólo 
ha concurrido a una legislatura por excusa temporal del 
respectivo principal?”

La materia propuesta comprende o presenta dos as
pectos: uno constitucional y otro legal.

Por separado va vuestra Comisión a estudiarlos am
bos para dar respuesta a la consulta formulada por el se
ñor Ministró dejGfobiernb.

El artículo 109 de la Constitución Nacional disponía 
que el Presidente de la República no podía conferir em
pleo á los Senadores o Representantes durante el período 
de sus funciones y un año después, con excepción de los de 
Ministro de Despacho, Consejero de Estado, Gobernador, 
Agente Diplomático y Jefe Militar en tiempo de Guerra.

Bajo el imperio "de este precepto constitucional se ex
pidió, primero la Ley 149 de 3888 (Código Político y Muni
cipal), que en su artículo 21 prescribió que los suplentes de 
los Senadores y Representantes no quedan comprendidos 
en la prohibición, aun cuando ejerzan transitoriamente las 
funciones de los principales, a menos que por la separación 
definitiva de éstos entren a llenar la vacante; y  después la 
Ley 41 de 1892, cuyo artículo 3.° está concebido en los si
guientes términos: .

“Los suplentes de los Senadores y Representantes no 
están sujetos a las incompatibilidades de los principales,



excepto el caso en que llénen la falta absoluta del princi
pal, producida por las causas señaladas en el artículo 1.° y 
la falta temporal del principal producida para concurrir a 
toda una legislatura.”

De modo pues que a raíz de expedida la Constitución, 
y casi por los mismos que la habían dictado, fue entendido 
y consignado en la Ley 149 de 1888 que la prohibición sen
tada por el artículo 109 de la Constitución, se refería a los 
Senadores y Representantes principales, y que no tocaba 
con Iqs suplentes sino en los casos excepcionales expresa
dos en la misma Ley; igual interpretación le dio el Congre
so de 1892, y la práctica en todo ese tiempo se conformó a 
dicha interpretación.

El artículo 109 de la Constitución fue subrogado por 
el 23 del Acto legislativo de 1910, artículo éste que en su 
primer inciso se expresa así:

“ El Presidente de la República no podrá conferir em
pleo a los Senadores o Representantes que hubieren ejerci
do el cargo durante el período de sus funciones, con ex
cepción de los de Ministro del Despacho, Gobernador, 
Agente Diplomático y Jefe Militar en tiempo de guerra.”

La Ley 94 de 1912, adicional y reformatoria de la 41 
de 1892, en el inciso 1? del artículo 19, estableció:

“ Los empleados públicos de libre nombramiento y re
moción del Poder Ejecutivo, que fueren;elegidos miembros 
principales del Congreso, al ejercer el cargo perderán el 
puesto que desempeñan al/tiempo de la elección o después 
de ella, y quedarán inhabilitados para recibir nuevo cargo 
o empleo del Poder Ejecutivo, con arreglo al artículo 23 
del Acto legislativo número 3 de 1910.”

Después la Ley 4?- de 1913, en sus artículos 21 y 22, 
dispuso:

“ Artículo 21. El Presidente de la República no puede 
conferir empleo a los Senadores y Representantes durante 
el período de sus funciones, con excepción de los de Minis
tro del Despacho, Gobernador, Agente Diplomático y Jefe 
Militar en tiempo de guerra.

“La aceptación de cualquiera de estos empleos por un 
miembro del Congreso produce vacante en la respectiva 
Cámara, en los términos prescritos en la Constitución.

“ Se entiende expirado el período de cada Senador o 
Representante desde que se produce la vacante por renun
cia, excusa o cualquier otro motivo legal.”



“ Artículo 22. Los suplentes de los Senadores y Repre
sentantes no quedan comprendidos en la prohibición del 
artículo anterior, aun cuando ejerzan transitoriam ente las 
funciones de los principales, a  menos que por la separación 
definitiva de éstos entren a llenar la vacante.” —

Gomo se ve, el artículo 109 de la Constitución estable
ció la prohibición duran te  el período y un  año más, hubiese 
o nó ejercido el cargo el- nom brado _ Representante o Sena
dor; y así era verdaderam ente duro comprender a los su 
plentes, muchos de los cuales quizá no hubieran llegado a 
tener ocasión de aceptar o rehusar el cargo ni de ejercerlo 
en tiem po alguno del período.

El artículo 23 del Acto legislativo de 1910 lim itó la 
prohibición al transcurso del período- de funciones, y  única
m ente la declaró aplicable a los que durante éste hubiesen 
ejercido el cargo ; y no obstante que ya en este caso se ju s
tificaba el comprender en la prohibición a los suplentes 
para  garan tía  de su. independencia en el período actual, 
con respecto al Poder Ejecutivo, los legisladores de 1912 y 
1913 continuaron interpretando en las leyes citadas en el

- sentido -de que la prohibición no rezaba sino con los princi
pales, salvo los casos en las m ism as leyes señalados.

Así las cosas, fueron acusados ante  la Corté Suprem a 
de Ju stic ia  los artículos 3, 5, 6 y  9 de la Ley á i de 1892 y 
el inciso 3 del artículo 21 y el artículo 22 de la Ley 4 de 
1913. -

La Corte, estim ando que el artículo 3? de la Ley 41 
estaba tácitam ente derogado por haberlo sustituido el 22 
de la Ley 4 de 1913; que los artículos 5, 6 y 9 de la m ism a 
Ley 41 se hallaban insubsistentes, una vez que el artículo 
109 de ía Constitución, al cual regulaban, había sido susti
tuido pór el artículo 23 del Acto legislativo núm ero 3 de 
1910, y  que el inciso 3 del artículo 21 y el artículo 22 de la 
Ley 4 de 1913 eran disposiciones en pugna con el artículo
23 del nombrado Acto legislativo, en sentencia de 7 de no
viem bre de 1914 declaró inexequibles los últim os mencio
nados artículos de la Ley 4'de 1913 y que no había lugar a 
resolver acerca de la inexequibilidad de los artículos acu
sados dé la Ley 41 de 1892.

Vino en 1916 la Ley 85, que derogó a la 94 de 1912, y 
en su artículo 299 dispuso:

“ Los individuos que fueren elegidos Senadores, Repre- 
: sentantes al Congreso o Diputados a las Asam bleas D epar



tamentales, con el carácter de principales, perderán, al co
m enzar a ejercer el cargo, los empleos que tuvieren por 
nom bram iento del Poder Ejecutivo, o de los Gobernadores 
o que fueren del Poder Judicial con jurisdicción.”

Este artículo comprende respecto de los empleados del 
Poder Judicial con jurisdicción, la m ism a incompatibili- 
dad que ya había consignado el artículo 56 de la Ley 23 de 
de 1912, más, lim itó la incompatibilidad a los que tengan el 
carácter de Senadores, Representantes o Diputados prin
cipales. -

De suerte pues que hoy no existe, con relación al pun
to que nos ocupa, sino el artículo 299 de la Ley 85 de 1916, 
según el cual, por referirse especialmente a los principales, 
deja fuera de la incompatibilidad a los suplentes, quienes, 
por tanto, al comenzar a ejercer el cargo de Senadores, 
Representantes al Congreso o Diputados a las Asambleas, 
no pierden los empleos que tengan por nom bram iento del 
Poder Ejecutivo, o de los Gobernadores, o que sean del Po
der Judicial con jurisdicción.

Pero se advierte que esta disposición contempla un caso 
especial: no se tra ta  de conferir dentro del período de Se
nador o Representante, empleo del Ejecutivo a personas 
que en calidad de suplentes estén ejerciendo o hayan ejer
cido el cargo de Senadores o Representantes; sé tra ta  de 
que conserven el empleo que tuvieran antes de en tra r a 
ejercer la suplencia en el Senado o en la Cámara.

Ahora b ien : derogadas o invalidadas las leyes que 
perm itían  al Poder Ejecutivo conferir empleos a los Sena
dores o Representantes suplentes durante el período, no 
h a  quedado en pie sobre el punto especial m ateria de la 
consulta, sino el artículo 23 del Acto legislativo núm ero 3 
de 1910, y éste no hace distinción entre el que hubiere ejer
cido el cargo de Representante o Senador como principal y 
el que lo hubiere ejercido, como suplente, ni lim ita a los de 
esta calidad la prohibición, por tanto parece claro que com 
prende a todo el que hubiere ejercido, principal o suplente.

Y como tampoco lim ita el constituyente el tiem po que 
haya durado el ejercicio del cargo de Senador o Represen
tan te  para los efectos de la prohibición, hay que entender 
que cualquiera que haya sido ese tiempo la prohibición es 
aplicable. Quizá'obró en el ánim o del constituyente la con
sideración de que el ejercicio siquiera m omentáneo de una  
persona en una  Cámara, aunque con el mero carácter de



suplente, bien pudiera determinar uno de aquellos hechos 
que se trataba de evitar en guarda de la independencia 
del Poder Legislativo. y

De consiguiente, si el miembro principal de cualquiera 
de las Cámaras que haya ejercido el cargo de representa
ción durante el período de sus funciones, se hace inhábil 

-- para ser nombrado por el Presidente d é la  República em 
pleado público, salvo las excepciones dichas, es fuerza con
cluir que el suplente quehaya ejercido el cargo en vez del 
principal, aun por cortísimo tiempo, se hace inhábil tam 
bién para recibir empleo distinto de los enunciados en e l '  
artículo 23 del mentado Acto legislativo, durante el tiem 
po que reste de su período constitucional. ,

Por último,, no estará por demás llamar la atención 
hacia la circunstancia de que ya hoy, por declaración ex
presa dé los artículos 214 y  215 de la Ley 85 de 1916, las 
causales de no elegibilidad para Senadores, Representantes 
o Diputados a las Asambleas, afectan no solam ente a los 
principales sino también a los suplentes, lo cual parece in
dicar cierta consecuencia con el orden de ideas que entraña 
la interpretación dadapor la Corte Suprema al artículo 23 
del Acto legislativo citado, en el sentido de comprender en 
/la prohibición a los suplentes.
' Porsupuesto que, de otro lado, no desconocemos que 
en un país donde todavía es reducido el personal compe 
tente para las altas funciones legislativas, puede ser un 
obstáculo grave el que los suplentes de los Senadores o Re
presentantes, por sólo ejercer el cargo transitoriamente, 
por tiempo hasta insignificante quizá, queden inhabilita
dos para que el Presidente de la República les pueda con
ferir empleo distinto de los expresamente enumerados en 
el aludido Acto legislativo; porque puede ocasionar que las 
Cámaras se priven en un momento dado de los servicios 
de alguno o varios suplentes, que rehusarían una cosa ac-

- cidental que los inhabilita para una permanente o, por lo 
menos, de mayor duración, a tiempo en que las luces de 
esos suplentes podrían serles a las mismas Cámaras de alta 
conveniencia eñ el estudio y decisión de asuntos importan- 

_ tes. Pero en el estado actual de nuestra legislación, y mien
tras no se reforme el Acto constitucional, no es posible in
terpretarlo en el sentido de que la prohibición sea aplicable 

púnicamente a los elegidos como principales, porque ello 
sería establecer una excepción que el proyecto constitucioT 
nal no autoriza.



Es term inante el artículo 23 del Acto legislativo de 1910 
a  este respecto, y  m ás lo eSvSi se atiende a lo establecido por 
el artículo 24 del mismo Acto, que es como un complemen
to o corroboración de la ficción legal establecida entre prin
cipales y  suplentes. Este últim o precepto asimila en abso
luto los suplentes a los principales en todos los casos, en 
que aquellos tengan que ocupar un  asiento en cualquiera 
de las dos Cámaras. Los derechos y los deberes de unos y 
otros son idénticos, luego las consecuencias que acarrea el 
ejercicio* de la legislatura son las mismas para los unos que 
para  los otros.

Por lo expuesto, vuestra Comisión term ina propo
niéndoos :

“ Dígase al señor Ministro de Gobierno, en respuesta a 
su oficio núm ero 1003 del 17 del mes próximo pasado, que 
la Sala de Negocios Generales del Consejo de Estado con
ceptúa que a todo Representante o Senador, principal o su- 
pletente, que haya ejercido el cargo en cualquier tiempo, 
por corto que sea, del período constitucional, le es aplica
ble la prohibición contenida en el artículo 23 del Acto le
gislativo núm ero 3 de 1910.”

Previa la venia del señor Ministro, publíquese este in 
form e en los Anales dél Consejo de Estado. \

Honorables Consejeros.

' Bogotá, junio 19 de 1918.
V uestra Comisión.

L. S e g o v i a

Consejo de Estado—Sala de Negocios Generales—Bogotá,
19 de junio de 1918.

\

En la sesión de hoy se aprobó el anterior dictamen y  
se ordenó pasar copia de él al señor Ministro de Gobierno.

) i •
El Presidente, J o b g e  H o l g u í n —El Vicepresidente, L. 

S e g o v i a — El Vocal, Luis V. G o n z á l e z — El Secretario, Is
mael E. Castró.

A. del. C. de E .—34



(.
SECCION 2*—SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO

SENTENCIA

por la'cual se declara éjecutpnada la de la Corte de Cuentas, de ig de junio* 
de 3917; que dedujo un alcance a cargo de Delfino Díaz R., responsable de las- 

1 cuentas de la Administración de Hacienda del Chocó en octubre de 1912.

( C o n s e je r o  p o n e n t e ,  d o c t o r  P r ó s p e r o  M á r q u e z  C . ) .

Consejo de Estado  -  Sala de lo Contencioso A d m in is tra n — 
. vo-—Bogotá, ju n io  prim ero de m il  novecientos d iez y  ocho-

' ' ' \
Vistos .: Ha venido al estudio del Consejo la cuenta co

rrespondiente a los trece primeros días del mes de octubre de 
1918, de la Administración de Hacienda Nacional del Chocó- 
(Quibdó), en virtud de apelación interpuesta por el señor Del
fino Díaz R. contra lá sentencia de la Corte de Cuentas, de 
19 de junio de 1917, que redujo a $ 601-38 el alcance que la 
Sección 3?- de la misma Corte había deducido por auto de 23 
de julio de 1916 y por la ¿urna de $ 3,646-99, a cargo del 
mismo señor Díaz R. '

 ̂La apelación le fue concedida por la Corte el 28 de sep
tiembre, y el auto correspondiente se notificó personalmente 
al responsable el 28,de noviembre último.

El expediente fue registrado en el Consejo de Estado el 
18 de febrero último, y del informe del Secretario resulta que 
han transcurrido más de ochenta días hábiles desde la llega
da del expediente al Consejo sin que por el recurrente se haya 
suministrado hasta hoy ni una hoja de papel para su ac
tuación. '

Dispone el artículo 56 de la Ley 105 de 1890 que «en los 
juicios se hará uso del papel que determina la Ley orgánica 
del impuesto de papel sellado, salvó lo que se disponga en 
casos especiales,» y el 57 dé la misma Ley, que el papel necesa- 

' rio para la continuación de los juicios y para la sentencia «lo 
suministrará el actor de la instancia.»

El actor, conformé al artículo 293 del* Código Judicial, es 
el que promueve una instancia, sea cual fuere.

Del contexto de las disposiciones citadas se desprende 
fácilmente que el recurrente señor Delfino Díaz está en la



obligación de suministrar el papel necesario para darle curso 
al negocio de que se trata, y como no lo ha hecho durante el 
tiempo transcurrido desde que entró el expediente a.' Consejo, 
á pesarjle haberse excedido en mucho el término de sesenta 
días señalado por el inciso 2.° del artículo 122 de la Ley 105 
de 1890, aplicable en estos casos, de acuerdo con el artículo 
104 de la Ley 130 de 1915, es el que ordena que por el Con
sejo se dé cumplimiento al inciso 1 .° del mismo artículo, que 
dispone que si transcurre el término fijado por el mismo ar
tículo «'después de la fecha de recibo del proceso y las parteá 
no consignaren el papei necesario para darle curso al negocio, 
o no hicieren las gestiones necesarias para la continuación del 
juicio, se declarará ejecutoriada la sentencia o el auto apelado 
por los Magistrados o por el Magistrado sustanciador... .que 
hubieren de fallar definitivamente sobre el recurso interpues
to, sin necesidad de petición de p a rte ..........J>

Por tanto, en acatamiento de la disposición transcrita, el 
Consejo de Estado, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, declara ejecutoriado el 

^autode la Corte de Cuentas, de 19 de junio de 1917, que redu
jo a $ 601-38 el alcance deducido por la‘Sección 3^ de la mis
ma Corte a cargo del responsable de la cuenta de la Admi
nistración de Hacienda Nacional del Chocó, correspondiente 
a los trece primeros días del mes de octubre de 1912, señor 
Delfino Díaz R.

Notifíquese al señor Fiscal de la Sala y comisiónese a la 
Corte del ramo para notificar esta providencia al interesado.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase el expe
diente;

P r ó s p e r o  M á r q u e z  C.—L u isF . R o s a l e s — A d r i a n o  
M u ñ o z



SENTENCIA

por la cual se confirma la del Tribunal Administrativo de Popayán en el juicio 
sobre nulidad dé la elección del señor César Prado para Representante al

Congreso.
■ C

( C o n s e je r o  p o n e n t e ,  “d o c t o r  M á r q u e z  C . ) .

Consejo de Estado—Sala Plena—Bogotá, cinco de ju n io  de 
m il  novecientos d iez y  ocho.

Vistos : E n virtud de la apelación interpuesta contra el 
fallo de, primera instancia pronunciado por el Tribunal Admi
nistrativo Seccional de Popayán, por el apoderado del actor, ; 
en el juicio sobre nulidad de la elección del señor don César 
Prado para Representante al Congreso en el período consti
tucional de 20 de julio de 1917 a 19 del mismo mes de 1919, 
se encuentra este negocio al estudio del Consejo de Estado, 
en donde se procede a fallarlo definitivamente, por estar ago
tada la tramitación correspondiente a ésta segunda instancia, 
previas las siguientes consideraciones :

Se inició esté proceso con el escrito dé demanda dirigido 
al Tribunal Seccional de Popayán el 7 de febrero último, por 
el señor Rogerio Fernández C., vecino de Palmira, en el cual 
pide que por aquel Tribunal se declare la nulidad de la elec
ción del señor César Prado para ¡Representante al Congreso 
por el Distrito ^Electoral de Popayán, por cuanto el señor 
Prado ejercía el día de la elección de Representantes las fun
ciones de Prefecto de Palmira, pertenecienté a aquel Distrito 
Electoral.

Además de la declaración de nulidad indicada, solicitó el
•  •  i i _demandante la inmediata suspensión del señor Prado del 

cargo de Representante de la Nación y que se llamara al res
pectivo suplente a ocupar su puesto en la Cámara de Repre
sentantes.

Expoüe el actor los fundamentos de hecho, a s í :
«César Prado ejerció las funciones de Prefecto dé Palmir 

ra en el año de 1917, pues entro a ejercer el puesto desde el 
1 ." de enero de ese año,
' «Por Resolución número 20 de 3 de febrero de 1917, dic
tada por el Gobernador del Departamento, se le concedió li
cencia por el término de sesenta días para separarse del etn-



pleo antes dicho. Pero como al mes de haberse separado del 
empleo haciendo uso dé la licencia, renunció ésta y se encargó 
nuevamente del puesto de Prefecto de la Provincia de Pal- 
mira. '

«El señor Prado se encontraba el día 13 de mayo de 1917 
en ejercicio de las funciones de Prefecto Provincial de Palmi- 
ra. Al señor Prado le fue aceptada la renuncia del puesto de 
Prefecto dePalm ira por Resolución número 93, de 5 de julio 
de 1917, pues dos días después siguió vpara Bogotá a desem
peñar las funciones de Representante al Congreso Nacional.»

^ El señor Prado, dice la demanda, es Representante al 
Congreso Nacional por el Distrito Electoral de Popayán en el 
actual período, y ejerció dicho cargo en las sesiones de 1917.

Acompaña a la demanda el actor, para comprobar los 
hechos anotados, sendos certificados del" Gobernador del De
partamento del Valle y del Ministro de Gobierno.

Agrega que los Municipios de la Provincia de Palmira 
formaü parte del Distrito Electoral de Popayán, v concluye así :

«El señor Prado ejercía las funciones de Prefecto de Pal- 
mira el día de las elecciones fiara Representantes al Congreso 
Nacional, o sea el 13 de mayb de 1917 ; el señor Prado tenía 
jurisdicción política y autoridad civil en toda la Provincia de 
Palmira cuando se verificaron las elecciones para Represen
tantes al Congreso Nacional, hecho éste inmorál y reprobable 
por cuanto una autoridad no puede ser elegida Senador, Re
presentante ni Diputado cuando' ejerce sus funciones en la 
misma parte donde se verifica la elección.»

Las razones legales o fundamentos de derecho los expone 
en los siguientes términos :

’ «El artículo 215.de laiLey 85 de 1916, a la letra dice :
“No pueden ser elegidos Senadores, Representantes ni 

Diputados a la&. Asambleas Departamentales, principales ni 
suplentes, por Circunscripción Electoral en cuyo territorio ejer* 
zan o hayan de ejercer sus funciones, los individuos que en el 
día délas elecciones desempeñan o hubieren desempeñado en 
los últimos tres meses anteriores a éstas, los empleos de Se
cretario, de Gobernador de Departamento, Magistrado o F is
cal de Tribunal de Distrito Judicial, Magistrado de Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo, Juez o Fiscal de Juzgado 
Superior y de Jefe de Ejército con jurisdicción o mando en 
dicha Circunscripción, sea que las funciones de tales emplea



dos se extiendan a toda ella o a úna parte solamente, o a cual
quier otro empleo nacional o departamental con jurisdicción
o autqridad civil, política o militar en toda la Circunscripción 
por lo menos. ”

«El artículo 217 de la misma Ley 85 de 1916 dice a la letra:
“La separación con licencia de alguno de los,puestos que 

no permiten a quienes los ejercen ser elegidos Senadores, Re- 
presentantes_o*JDiputados, al tenor de los artículos 214, 215 y 
216, no habilita al empleado así separado para ninguna de 
tales elecciones. ’ ’ '

«EL artículo 22 del Acto legislativo número 3 de 1910 
dice = ' ' .(.

“El Presidente de lá República, los Ministros del Despa
cho, los Magistrados dé la Corte Suprema de Justicia, el Pro-' 
curador General de la .Nación y los Gobernadores no podrán 
ser elegidos miem bros del Congreso sino tres meses después 
de haber cesado en el ejercicio de sus funciones. Tampoco 
podrá ser Senador o Representante ningún individuo por 
Departamento o Circunscripción Electoral donde tres meses 
antes de, las elecciones haya ejercido jurisdicción o autoridad 
civil, política o militar.”

«Según el artículo 22 del Acto legislativo número 3 de 
1910, en consonancia con el Acuerdo número 30 de 1917, de 
la Corte Suprema de Justicia, don César Prado no pudo ser 
elegido Representante al Congreso Nacional porque tenía ju- 
risdición y autoridad civil en la Provincia de Palmira el 13 de 
mayo de 1917, día de las elecciones para Representantes al 
Congreso.

«La Corte Suprema de Justicia, en el Acuerdo número 30 
de 1917, declara inexequible, por inconstitucional, la parte 
final del artículo 215 de la Ley 85 de 1916, en cuanto por dicha 
parte pueden ser elegidos Senadores y Representantes indivi
duos por Departamento o Circunscripción Electoral donde 
.tres meses antes de las elecciones hayan ejercido jurisdicción o 
autoridad civil, política o militar. (Véase el Diario Oficial nú
mero Í6219 de 16 deoctubre de 1917).

« . . . . . . . . .  . . .  . . . . ............. ................. ...................................
«Suponiendo que César Prado hubiese sido elegido te

niendo en cuenta él inciso 1? del artículo 215 de la Ley 85 de
1916, la Corte Suprema de Justicia declaró inexequible, por 
inconstitucional, este inciso, por estar en pugna con la dispo-



•sición constitucional consignada en el 2° inciso del artículo 22 
del Acto legislativo mencionado, y por consiguiente, siendo 
inconstitucional el modo como fue elegido el Representante 
Prado, tiene forzosamente qué ser nula su elección porque 
tenía jurisdicción y mando en una parte del Distrito Electoral 
de Popayán, en donde fue elegido.»

Después de algún incidente relacionado con la tram ita
ción que debía darse al asunto en el Tribunal de primera ins
tancia, pronunció el Tribunal el fallo de su resorte el 3 de 
abril próximo pasado, por el cual resolvió que «no hay lugar 
a hacer las declaraciones que pide el señor Rogerio Fernán
dez C. en la demanda de fecha 7 de febrero del año en curso.» 

\  Del fallo salvó voto el Magistrado doctor Garnert, por 
las razones de derecho que expuso en el respectivo salvamen
to, y lo salvó también, pero únicamente en cuanto se^dispone 
la  consulta de la sentencia si no es apelada, el Magistrado 
doctor Gaicedo Arroyo.

Precisa examinar ante todo si la acción fue intentada 
-ante Tribunal competente, por persona autorizada por la ley, 
y si la acción fue iniciada dentro de los términos establecidos 
por la misma Ley. Pues es evidente que si alguna de estas 
cuestiones hubiera de ser resuelta en sentido negativo, la ac
ción no habría debido prosperar, ya por falta de jurisdicción 
en el Tribunal, ya por falta de personería en el actor, ya por 
haberse extinguido por prescripción el derecho para inten
tarla.

No se tra ta  en el presente caso de revisar declaraciones 
de nulidad hechas por las corporaciones electorales, y de con
siguiente, no derivan los Tribunales de lo Contencioso A d
ministrativo su competencia para conocer en este negocio, del 
.artículo 185 de la .Ley 85 de 1916.

Tampoco se pretende que el elegido carece de alguna de 
las condiciones que la Constitución exige para el ejercicio de 
cargo de Representante de la Nación, pues ■ en este caso la fa
cultad de los Tribunales dichos estaría consagrada en el a r
tículo 187 de la misma Ley.

La accióíj £e intenta porque en concepto de la demanda 
el señor Prad'ó estaba constitucionalmente impedido-para ser 
elegido Representante, por estar investido del carácter de au
toridad con mando y jurisdicción política en la . Provincia de 
Palmira el día de la elección y en los anteriores a ella.



' Sin entrar pues a examinar el fondo mismo del asunto, 
es evidente que la causal alegada es de las que, al tenor del 
artículo 183, anulan los votos dados en favor de candidatos 
que, «confórme a la Constitución o a la ley, tengan algún im
pedimento para ser elegidos,» y anula también la elección mis
ma del candidato. Pero esa nulidad, cuando ella aparezca 
comprobada en los autos con documentos auténticos, corres
ponde declararía a la respectiva corporación escrutadora 
—él Consejo Escrutador en este caso,—por disponerlo así ex
presamente el artículo 186 de la Ley.

1 Si el Consejo Escrutador, por falta de pruebas o por 
otra causa cualquiera, no hace la declaración de nulidad, el 
derecho de la sociedad para impedir que se burle la disposi
ción constitucional sobre impedimentos, no ha quedado des
amparando en la Ley. E sta consagra en el inciso 29 del artículo 
184, para todos los ciudadanos, el derecho de reclamar, por 
lo.S mismos trámites establecidos en el capítulo X I de la Ley, 
«cuando por las corporaciones electorales se hayan declarado 
indebida y definitivamente nulos alguno o algunos registros, 
o se h a y a n  computado votos a favor de individuo o ind iv i
duos que constitucional o legalment& tengan algún imper 
dimento para  ser elegidos . . . . . »

El inciso, 3° del mismo artículo dispone que «la solicitud 
se sustanciará y decidirá como si se tratara  de una demanda 
de nulidad, y las corporaciones escrutadoras modificarán la 
declaración hecha, de acuerdo con la decisión de la autoridad 
competente»; y el artículo 185, en previsión de que pudiera 
intentarse tal demanda, por confusión de las acciones, dispo
ne que «cuando alguien, fundándose1 en alguna o algunas de 
las ¡irregularidades de que tra ta  el artículo 184—:entre las 
cuales está, cómo se ha visto, la de que se hayan computado 
votos a fa vo r  de individuo o individuos que constitucional
o legalmente tengan a lgún  impedimento para  ser elegidos— 
demandare la nulidad'en lugar de reclamar contra las irregu
laridades de que tra ta  él mismo artículo, no por eso dejará el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo de ordenar las 
modificaciones correspondientes si hubiere lugar a ellas.»

Del estudio, que se deja hecho de las disposiciones perti
nentes dd  Cpdigo Ele se deduce claramente la compe
tencia de los Tribunales Administrativos para conocer en 
esta clase de juicios, ya se trate  de reclamaciones por irregu
laridades cometidas por las corporaciones electorales, ya de

■ demandas de nulidad, en los términos establecidos en el t í tu 
lo  X I  de la Ley 85.



En cuanto a la personería del actor, ella resulta clara
mente reconocida por el legislador, del contexto mismo de las 
disposiciones anotadas. „

Pára no entrar en el campo de la Ley 130 de 1913, que 
consagra el derecho de todo ciudadano a acusar los actos de 
las corporaciones y de los empleados públicos que se estimen 
violatorios de la Constitución o de la ley, y aplicando las dis
posiciones especiales de la Ley de elecciones, es incuestionable 
el derecho de todo ciudadano para intentar estas demandas. E n 
efecto : consagradas en el artículo 183 la nulidad de los votos 
emitidos y de la elección declarada en favor de un candidato 
que conforme a la Constitución o a la ley tenga algún impe
dimento para ser elegido, el artículo 184 reconoce a los parti
culares el derecho de reclamar contra los cómputos de votos 
hechos por las corporaciones electorales en favor de candida
tos que se encuentren en ese caso ; el 185 impone al Tribunal 
Administrativo el deber de ordenar las modificaciones a que 
haya lugar, y el inciso final del mismo artículo 184 impone a 
la corporación escrutadora la obligación de modificar la decla
ración ya hecha de acuerdo con las décisiones de la justicia 
administrativa. (

El artículo 190 es suficientemente claro al respecto :
« Todo ciudadano tiene dérecho a pedir dentro de los 

cuatro días siguientes a l de la votación o escrutinio , que 
se declare nula una votación o uno o varios registros de es
crutinio ................... :.

«Dentro del mismo término y  de la m ism a m anera  
puede reclam ar contra cualquiera de las irregularidades  
de que trata  el 'artículo 184.'»

En cuanto' a la oportunidad para la iniciación del juicio, 
basta la lectura de la parte transcrita del artículo 190 de la 
Ley 85 de 1916, para adquirir el convencimiento de que el 
término preciso e improrrogable de cuatro días fijado en el 
artículo para intentar las demandas de nulidad, se refiere 
también a las solicitudes para que se manden corregir las 
irregularidades de que tra ta  el artículo 184, entre las cuales, ’ 
como ya se ha repetido, está la de que por las corporaciones 
electo rales ..se hayan computado votos emitidos en favor de 
candidatos que constitucional o legalmente tengan algún im
pedimento para ser elegidos.



Y si esto es así, como evidentemente lo es, también es 
evidente que tratándose, en el caso que se contempla, de una 
elección verificada en mayp de 1917 y de la consiguiente de
claración hecha en favortdel señor Prado, en aquel mes, por 
la respectiva corporación escrutadora, a quien corresponde

, comunicar la elección, transcurridos no solamente los cuatro 
días fijados por la ley, sino más de ocho meses, sin que se ini
ciara la demanda qontra el acta del Consejo Escrutador que 
computó los votos emitidos en favor dél señor Prado y lo decla
ró electo Representante al Congreso o contra la declaración 
misma, tales actos, cualquiera que sea eí>alor jurídico que en 
el fondo puedan tener, quedaron en firme en virtud de haber
se extinguido, por prescripción, las acciones que contra ellos 
pudieran existir.
. No consta en el procesó la fecha en que el Consejo Es
crutador hiciera la declaración de Representantes por el Dis
trito Electoral de Popayán para el período en curso. Pero 
como éste comenzó; el 20 de julio de J917 y sí hay constancia 
oficial de que el señor Prado ocupó puesto en la Cámara como 
Representante principal por aquella Circunscripción, sé comr 
prende que la declaración se le hizo dentro de los términos le
gales, con anterioridad a la instalación de las Cámaras Legis
lativas, y como la demanda se inició por escrito de 7 de febre
ro de 1918, es incuestionable que tó fue extemporáneamente y 
que, de consiguiente, los Tribunales de lo Contencioso A d
ministrativo carecen de atribuciones para estudiar el asunto 
en el fondo y decidir sobre su valor legal.

El Magistrado que salvó voto en el Tribunal, por estimar 
qu$ la demanda promovida por el señor Fernández C. fue in
tentada oportunamente, se expresa en los términos siguientes:

«Estudiado el artículo 190 mencionado, con los demás de 
la misma Ley (artículo 30 del Código Civil), se viene en conclu
sión de que sí pueden ocurrir uno o muchos casos como el de 
que se trata, de que una demanda puede ser presentada con 
posterioridad a ese término de cuatro días. En efecto : el ar- 
tículp 197 de la citada Ley 85 dice :

1 ‘Declarada la nulidad de una votación, o de uno o va
rios registros computados en una elección, la corporación 
electoral respectiva repondrá lo hecho, pero la votación -no 
podrá efectuarse de nuevo, si fuere de caracter popular, sino 
en los casos previstos en el artículo 89 de esta Ley. Si la 
elección hubiere sido verificada por una corporación pública,



se repetirá si ésta estuviere reunida ; en caso contrario, se re
novará la elección en la próxima reunión de la corporación 
respectiva. ”

«El artículo 89 dice :
“ Cuando por sentencia ejecutoriada se declare nula la 

elección de la mitad o más de los Representantes correspon
dientes a determinado Distrito Electoral, y en caso de que, 
por faltas absolutas de principales y suplentes, los Represen
tantes al Congreso por un Distrito Electoral queden reduci
dos a la mitad o metios del número correspondiente, el Go
bierno llamará a elección en el respectivo Distrito, para llenar 
la plaza o plazas vacantes, y fijará la fecha en que tanto ella 
como los otros actos qué le están relacionados, deban verifi
carse. Servirán para esta elección las mismas listas de sufra
gantes que sirvieron para la  precedente.”

«Este artículo tiene dos parágrafos, el segundo de los 
cuales es muy pertinente al caso, y que dice :

“Parágrafo. Si ya hubieren principiado, las sesiones del 
último año del período de los Representantes o Diputados 
cuyas plazas queden vacantes, no se convocará a nuevas elec
ciones. ”

' «Del contexto de las disposiciones transcritas se viene en 
conclusión de que bien puede ocurrir una sentencia ejecutoria
da en un tiempo más o menos remoto y cuando ya hubieren 
principiado las sesiones del último año del período de los Re
presentantes, que es precisamente el caso contemplado en el 
presente juicio.

«Suppngamos, por vía de esclarecimiento, que no pudiera 
presentarse una demanda sino dentro del término de cuatro  
dias precisados en el artículo 190; ¿qué resultaría? Que el le
gislador había legislado en vano al incluir en la Ley 85 el pa 
rágrafo 2° del artículo 89, que dejo transcrito, porque nunca 
se presentaría el caso previsto en el dicho parágrafo, a no ser 
por una excepción, y sabido es; que la ley no se dicta para 
casos particulares o excepcionales, sino para la generalidad de 
ellos, y veámoslo :

«Las elecciones para Representantes se verificaron el día 
14 de mayo de 1917 : dentro de los cuatro días del artículo 
190 se presentó una demanda de nulidad, pongamos por 
ejemplo, ante el Juez 1*? del Circuito de Popayán, quien prac
ticó dentro de los ocho días siguientes de que habla el artícu



lo 192 de la propia Ley, y tenemos diez y ocho días. Remitido 
el expediente al Tribunal de lo Contencioso Administrativo, 
demora su actuación seis días con arreglo al artículo 193 de 
la Ley citada y ocho días en su notificación, cumpliéndose el 
artículo 6.° de la Ley 70 de 1917, y ya tenemos treinta y dos 
días. Remitido el expediente al Consejo de Estado y supo
niendo quince; días de Popayán a Bogotá, han transcurrido 
cuarenta y siete días. La tramitación en el Consejo de E sta
do, incluyendo la notificación de la segunda instancia para su 
ejecutoria, no puede pasar de treinta y un días, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 5*? y 6.° de la referida Ley 70, nos 
da un número de setenta y ocho días, o sea dos meses diez 
y ocho días. Cómo el Congreso se reúne el 20 de julio, la sen
tencia había estado ejecutoriada a los doce días de principia
das las sesiones del primer ano del período. Aun suponiendo una 
demora del doble de ese término, o sea de ciento cincuenta y 
seis días, esto es, de cinco meses, aun entonces la sentencia 
ejecutoriada había alcanzado a las primeras reuniones del pe
ríodo, o sea al primer año de ellas. Corno la previsión del le
gislador ha sido para el último, o sea el segundo año de sesio
nes; .concluiremos con que nunca, salvo por una excepción, se 
presentaría el caso previsto en el parágrafo transcrito.»
:: Como se ve, el argumento del salvamento puede sinteti

zarse/así/:...
Los términos 1 fijados por el legislador para sustanciar y 

decidir esta clase de juicios, < son precisos, y sumados todos 
ellós, desde el día en que se inicia la demanda hasta el en que 
quede ejecutoriada la sentencia de segunda instancia, dan^un 
total de dos meses y diez.ocho días, es decir, que las senten
cias en estos juicios, si hubiera de admitirse la tesis de que las 
demandas sólo pueden intentarse dentro de los cuatro días 
siguientes a Ja ejecución del acto de cuya nulidad se trate, 
quedarían ejecutoriadas en los primeros quince días de las 
sesiones ordinarias del Congreso, es decir, que para el tres o 
cuatro de agosto del primer año del período constitucional de 
Representantes, ya deberían estar fallados los juicios iniciados 
contra su elección ; y siendo esto así, carecería dé objeto la 
disposición légal contenida en el parágrafo 2. ° del artículo 89 
de la Ley 85, por cuanto no habría de llegar el caso de que se 
declarara la nulidad de una elección cuando ya hubieran «prin
cipiado las sesiones del último año del período de los Represen
tantes o Diputados cuyas plazas queden vacantes,» toda vez



i
que las sentencias debían haberse pronunciado durante las 
sesiones, o a lo sumo, duplicando todos los términos, cinco 
meses y algunos días después de declarada la elección ; pero 
en ningún caso, un año después.

Tiende este/argumento a demostrar que, puesto que el pa
rágrafo del artículo 89 admite la posibilidad de fallos pronun
ciados después de principiadas las sesiones del segundo año 

. del período de los Representantes, es porque el legislador ad
mitió la posibilidad de demandas presentadas después de 
vencidos los cuatro días señalados en el artículo 190.

Este argumento sería improcedente aun en el caso de 
que el artículo 89 de la Ley se refiriera exclusivamente a las 
vacantes producidas en las Cámaras o en las Asambleas en 
virtud de «sentencias ejecutoriadas que declaren nula la elec
ción de la mitad o más de los Representantes correspondien
tes a determinado Distrito Electoral»; porque a nadie se 
oculta que por grande que sea el interés dé los Jueces en des
pachar los asuntos sometidos a su jurisdicción, no siempre es 
posible andar, en la práctica de las diligencias que se juzguen 
necesarias, con toda la celeridad que fuera de desearse, y su
cede con frecuencia que aun en juicios de naturaleza sumaria 
se presénten incidentes que hacen demorar por meses y años 
el fallo definitivo de asuntos fáciles al parecer.

El parágrafo 2. ° en este caso sólo demostraría la pre
visión del legislador. Pero en el caso presente lo que hay 
es que el parágrafo no se refiere únicamente a las vacantes 
producidas por sentencias ejecutoriadas. Para comprender su 
alcance es preciso colocarlo a continuación del inciso 1.° del 
artículo 89. Dice éste : ' • .

«Artículo 89.' Cuando por sentencia ejecutoriada se de
clare nula la elección de lá' mitad o más de los Representantes 
correspondientes a determinado Distrito Electoral, y en el 
caso de que, por faltas absolutas de principales y suplentes,, 
los Representantes al Congreso por un Distrito Electoral 
quederj reducidos a la mitad o menos del número correspon
diente, el Gobierno llamará a elecciones en el respectivo Distri
to para llenar la plaza o plazas vacantes y fijará la fecha, etc.

«Parágrafo 2° Si ya hubieren principiado las sesiones del 
último año del período de Representantes o Diputados, y las 
plazas queden vacantes, no se convocará a nuevas elecciones.»

Hay, como sé ve, lugar a convocatorias para nuevas elec
ciones no solamente en el caso de que por una sentencia eje-



cutoriada se decláre nula la elección de la mitad o más de los 
Representantes que corresponden a una Circunscripción; 
también hay lugar a la convocatoria «en el caso de que por 
faltas absolutas de principales o suplentes, queden reducidos 
a la mitad o menos del número correspondiente.»
' Y como esa falta absoluta, ocasionada por muerte, re
nuncia aceptada o por cualquiera otra causa legal, puede pro
ducirse desde el día mismo de la declaración .de la elección has
ta el fin del período, quiere la Ley que si ella^pcurre en las 
circunstancias y con las condiciones previstas en el artículo, el 
Gobierno, para no dejar durante las segundas sesiones sin re
presentación al respectivo Distrito Electoral, convoque a elec- / 
ciones y fije las fechas en que han de cumplirse los actos rela--r 
cionados con ellas. ■

Pero quiere también esá misma Ley que si la falta de la 
representación por un Distrito Electoral— producida, ya en 
virtud de.un fallo judicial, ya por faltas absolutas—se verifi
ca después de principiadas las sesiones del último año, no se 

' convoque a nueva elección, seguramente teniendo en cuenta 
el tiempo que se invierta en las operaciones preparatorias de 
la elección y en los actos, que a ésta siguen hasta la expedición 
de las nuevas credenciales, que los elegidos sólo podrían con
currir cuando se hubieran puesto en receso las Cámaras y que 
resultarían ineficaces la agitación y la intranquilidad con- 

' siguientes a estas manifestaciones de la actividad y de la vida 
dé los pueblos, e imitiles también los sacrificios de tiempo y 
de dinero que se hacen siempre en estas luchas.

Formula así el ieñordoctor Vélez Calvo su argumenta
ción en favor de lá declaración de nulidad de la elección del 
señor Prado y de la oportunidad de la dertfonda:

«No puede alegarse para pedir la declaratoria de una 
tache^onstitucional, como la de quien ejerce autoridad y ju 
risdicción él día de su elección el termino fijado para pedir 
nulidades de menor importancia como las de votaciones y es
crutinios.

«En éstas, que son fijadas por la ley, va de por medio la 
pureza y la libertad del sufragio, y consisten en determinadas 
irregularidades; pero en tratándose de casos como el presente, 
la nulidad afecta a la persona y se funda en razones harto más 
graves. Por eso ni la Constitución, ni la Ley, fijan para la ca
ducidad de la" acción el término que alega la sentencia de Po-



«Quienes más elementos para herir la verdadera libertad 
del sufragio tienen, son los funcionarios que llevan anexas ju 
risdicción y autoridad: por eso el constituyente los declara 
inelegibles dentro de cierto término, y el legislador sabiamente 
se abstiene de limitar a los ciudadanos el tiempo y las circuns- 
tacias para pedir las nulidades de las elecciones' que en ellos 
recaigan.»

El artículo 187 de la Ley de elecciones se limitó a aumen
ta r una nueva causal de nulidad en la elección de Senadores, 
de Representantes a las señaladas en el capítulo X I:

«El hecho de que los elegidos no reúnan las condiciones 
constitucionales para el ejercicio de esos cargos»; a consagrar 
la acción popular contra las elecciones viciadas por esta causal, 
y a determinar la competencia de los Tribunales Administra
tivos para la decisión de estos juicios. Pero en cuanto a la 
tramitación que a éstos haya de darse, y a la época durante 
la cual podrían instaurarse las acciones consiguientes, guardó 
silencio. E ra innecesario hablar; era una nueva causal de nu
lidad lo que se establecía, y esa nueva causal, como las demás 
de que tra ta  el capítulo X I, debía tramitarse y  fallarse como 
las demás nulidades.

Las consideraciones relativa^ a la capacidad de los em
pleados con mando y jurisdicción para herir la libertad y fal
sear el sufragio, son cuestiones claras; pero que no podrían 
estudiarse en esta sentencia sin entrar al fondo mismo del 
asunto, sin invadir un campo al cual en este juicio no es per
mitido penetrar a la justicia administrativa.

A mérito de cuanto se deja expuesto y de acuerdo con 
las opiniones del señor Fiscal del Consejo, emitidas por escri- 

” to y en la audiencia pública, el Consejó de Estado, en Sala 
Plena, administrando justicia en nombre de la República y
por autoridad de la ley, confirma la sentencia apélada.

\

Cópiese, notifíquese, publíquese y pásele copia al señor 
Ministro de Gobierno y a la honorable Cámara de Represen
tantes.

Dése cuenta por telégrafo al Presidente del Consejo E s
crutador del Distrito Electoral de Popayán.

El P residente, J o r g e  H o l g u ín  — El V icepresidente, 
P r ó s p e r o  M á r q u e z — B o n if a c io  V É p E z— J e s ú s  P e r il l a  
V.— A d r ia n o  M u ñ o z — L á c id e s  S e g o v ia — L uís F. R o sa 
l e s — J o s é  M . M e d i n a  E - , Secretario.



' f  - . a u t o '

por el cuál se declara legal la excusa presentada por el doctor Félix Cortés 
para intervenir como Conjuez en la decisión del juicio sobre nulidad dé la 
Resolución del Gobernador de Cundinamarca de 23 de septiembre de íg ió ,  

relacionada con la renta de tabaco.

C o n s e jo  d e  E s t a d o — S a l a  d e  lo  C o n te n c io s o  A d m i n i s t r a n - 
v o —B o g o tá ,  j u n i o  s i e t e  d e  m i l  n o v e c i e n t o s  d i e z  y  o c h o .

Vistos: El señor doctor Félix Cortés, en memorial de 
primero de los corrientes, presenta formal excusa para in
tervenir como Conjuez en la decisión del juicio sobre nu li
dad de la Resolución de 23 de septiembre de 1916, proferi
da por el Gobernador de Cundinamarca y  relativa a la 
renta de tabaco.

El doctor Cortés fue sorteado Conjuez para decidir el 
empate entre los miembros d é l a  Sala, al votar proyecto, 
de sentencia presentado oportunamente por el sustancia
dor, discutido y  votado por la Sala desde el veintidós de 
octubre de m il novecientos diez y  siete.

Se funda la excusa del doctor Cortés en que debiendo 
reunir el veinte de los corrientes el Congreso en sesionés ex 
tra ordinarias,énvirtud de la convocatoria hecha al efecto 
por el Poder Ejecutivo, y  siendo él Representante princi
pal, se encuentra dentro del tiempo de la inmunidad, e im 
posibilitado de consigaiente para intervenir como Con juez 
en la decisión del punto en referencia.

El Consejo estim a estrictamente legal la excusa pre
sentada por el' señor doctor Cortés para intervenir en este 
negocio cuya, decisión se ha demorado tanto'tiem po por 
causa de los incidentes relativos a los impedimentos y  re
cusaciones de los diferentes Conjueces que se han sorteado 
para desatar la dificultad del empate en la votación del 
proyecto de sentencia.

Dice en efecto el artículo 52 del Código Judicial:
«Artículo 52. No pueden ser Con jueces los empleados 

de los ramos Ejecutivo y  Judicial de la República, ni los 
del Legislativo mientras gozaren de impunidad. Tampoco 
pueden serlo los empleados del Ministerio Público.»

La inmunidad para los miembros del Congreso se ex
tiende, conforme al artículo 21 del Acto legislativo número



3 de 1910, a los cuarenta días anteriores y  a los veinte si
guientes al período de las sesiones.

De acuerdo con las disposiciones anotadas y  con la del 
artículo 104 de la Ley 130 de 1913, el Consejo de Estado, 
administrando justicia en nombre de la República y  por 
autoridad de. la ley, declara excusado al. doctor Félix Cor
tés para intervenir como Conjuez en la. decisión de este ne
gocio.

Señálase el martes 11 de los corrientes para verificar 
a las dos de la tarde el sorteo del Conjuez que reemplace 
al doctor Cortés.

Pásense los autos al Presidente de la Sala para los 
efectos de los artículos 55 y  56 del Código Judicial.

Cópiese, notifíquese y publíquese.
\

P r ó s p e r o  M á r q u e z  C.—J e s ú s  P e r il l a  V -  A d r ia n o  
M u ñ o z — L u i s  F. R o s a l e s  —J o s é  M a r í a  M e d in a  É ., Secre
tario.

SECCION 1.a—SALA PLENA

SENTENCIA
del Consejo de Estado en la demanda de nulidad del registro electoral del Mu
nicipio de Barbacoas, en lo que se refiere a los votos emitidos en el Corregi

miento de Altaquer.

(Consejero ponente, doctor Muñoz).

C o n s e jo  d e  E s t a d o — S a l a  P l e n a —B o g o tá ,  j u n i o  v e i n t e  d e  
m i l  n o v e c i e n to s  d i e z  y  o c h o .

Vistos: Por libelo presentado ente el Juez 1.° del Circui
to  de Barbacoas el 18 de febrero de 1918, el señor José Anto
nio Plaza R., fundado en el artículo 7<? de la Ley 70 de 1917, 
acusa de utilidad el registro de escrutinio formado por el Ju 
rado Electoral del Municipio de Barbacoas, «en lo relativo 
{dice) al registro de votación de los Jurados déla  Cabecera 
del Corregimiento de Altaquer,» en la elección para Presiden
te  de la República que se verificó el 10 de febrero del año ac
tual. ' ¡ ' ; /

i , A. del C. de E — 35



f'; ':■ ’ " "’’’" ” ’
El actor se funda en que la cifra de 350 votos computa

dos en el Corregimiento de Altaquer, « excede en 46 papele
tas respecto de la tercera parte de los electores hábiles para 
sufragar.»

El libelo contiene estos puntos:
«1 .° Según el censo oficial levantado en el ano de 1912 y 

previamente aprobado por la Asamblea Departamental por 
medio de la Ordenanza número 31 del mismo año, la pobla
ción del Municipio de Ricaurte alcanzó a 3,233 habitantes; de 
suerte qúe, siendo el Corregimiento de Altaquer apenas una 
tercera parte del referido Municipio, ,1a población de este últi— 
mo tuvo que ser a lo sumo y matemáticamente calculada, la 
de 911 pobladores.

/ «2° Por efecto de la Ordenanza número 84 de 1916 se se— 
.¿.-..i...', gregó el Corregimiento de Altaquer del Municipio de.Ricaur

te para ser agregado a éste de Barbacoas; de manera que,
; por cuanto el Jurado Electoral del Municipio , de Ricaurte no 
cumplió con lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley 85 de 

, 1916, forzoso es tomar como base la población asignada por 
el censo de que antes se hizo mérito. Desde luégo no es posible 

;; aceptar más de 911 pobladores en el mentado Corregimiento
' de Altaquer para el efecto de formular las listas de ciudada

nos hábiles para sufragar en las elecciones generales, y mu- 
chó menos para las de Representantes al Congreso y Presi- 

í dente de la República, para las cuales se requieren requisitos 
especiales según la1 Ley electoral.»

Por auto de 19 de febrero de este año el Juez 1.° del Cir
cuito, de Barbacoas admitió la demanda, y en uso de las atri
buciones señaladas en el artículo 192 del Código Electoral 
(Ley 85 dé 1916), ordenó agregar las pruebas presentadas 
por el demandante, y practicar las que. éste solicitó y las que 
el Juez mismo creyó convenientes para el mayor esclarecimien
to de los hechos. Evacuadas las pruebas en el término de ocho 
días que fija el artículo 192, pasó lo actuado el 25 del propio 
febrero al Tribunal Seccional Administrativo de Pasto.

PR U E B A S
Del demandante:
a) Un cuadro impreso, de 16 -de junio de 1914, con este

0 título: «Itinerario de las distancias kilométricas de cada uno 
de los Distritos del Departamento de Nariño a Bogotá y de 
todos ellos entre sí, con datos estadísticos, altimétricos y de 
temperatura media de cada lugar.»



El cuadro aparece suscrito por Jeremías Bucheli, y al pie 
sé lee una nota de x7 de junio de 1914, firmada por el Secre
tario de Hacienda de Nariño, que dice:

«,Secretaría de Hacienda—Pasto, junio  i j  de iq i4.

«Este itinerario ha sido aprobado y adoptado para los 
actos oficiales del Departamento de Nariñó. por Decreto de la 
(gobernación, número 293 de esta fecha. \

. «El Secretario de Hacienda,

«Elíseo Gómez Jurado .»

En el cuadro consta el censo de población del Departa
mento de Nariño levantado en 1912 y aprobado por la Asam
blea, según la Orden^p&a-31 del mismo .año. Allí figuran el 
Municipio de Barbacoas con 8,064 habitantes y el de Ricaur-^ 
te con 3,233.

b) Copia expedida por el Secretario del Juzgado del Cir-r 
cuito de Barbacoas, según orden del Juez, de la Ordenanza
84 de 1916, por la cual se segregó del Distrito de Ricaurte el 
territorio del Corregimiento de Altaquer y se agregó al Mu
nicipio de Barbacoas en la Provincia de este nombre. • , y.

. c) Certificado del Prefecto dê ¡la Provincia de Barbacoas, 
en el sentido de que según telegrama del Inspector de Policía 
de!Corregimiento de Altaquer, en,la elección del 10 de febre
ro sufragaron en esa sección 346 individuos por el señor Mar
co Fidel Suárez y 4 por el señor Guillermo Valencia (folio 9}.

d) Declaraciones de los señores., Augusto D. Ortiz, Eva-r 
risto García y S. y Eduardo Ortiz (folios 4,a 8).

El primero expresa que conoce alguna-parte del Munici
pio de Ricaurte, al que perteneció el Corregimiento de Alta
quer; qi¿e en su concepto puede llenar a lo más la tercera par
te del Municipio a qüe pertenecía; que puede calcularla dicho 
Corregimiento hoy unos 900 habitantes por todos; que no 
conoce en su totalidad la alinderación del Corregimiento de 
Altaquer, sino lo que ha recorrido por el camino nacional, lí
nea divisoria entre Barbacoas y Ricaurte, y por el lado de 
Tumaco parte del límite con este Distrito; que tiene cono
cimiento, por'referencias, de que en la región de Mayasqüer

i hay minas descubiertas recientemente, pero que no sabe si 
sus pobladores sé acrecienten; que hace pocos meses se encon



tró el testigo en la cabecera del Corregimiento el día de las elec
ciones para; Concejeros Municipalesj\ que en su concepto su
fragaron unos 300 hombres, no obstante figurar más de 500 
electores, y qüe la repetición de votos se usó en medida tan 
extremada que causó la protesta de un Presidente de Jurado 
(folios 5 y 6).

García dice que en su concepto cuando pertenecía el Co
rregimiento de Altaquer al Municipio de Ricaurte no repre
sentaba sitio una quinta parte, y que ignora qué número de 
habitantes pueda tener dicho Corregimiento, por no conocerlo 
íntegramente, sino la parte habitada del camino nacional, 
(folio 6); y

Eduardo Ortiz depone, que en su concepto, por lo qu^ 
conoce, el Corregimiento de_Altaquer apenas alcanzaría a una 
tercera parte del Municipio de Ricaurte, en razón de que este 
Municipio, según dato estadístico, tenía.3,233 habitantes; que 
conoce personalmente ese Corregimiento por el lado del Mu
nicipio de Barbacoas y del de Ricaurte, y calcula 900 habitan1 
tes, más o menos, inclusive los coaiqueros, indios analfabetos 
que residen al frente de 'Altaquer, al otf'o lado del río Coai 
quer (folios 6 y 7).

e) Declaración del señor José María Salazar, Presidente 
del Jurado Electoral de Barbacoas. Expresa que no es verdad 
que en las elecciones de Presidente de la República el miem
bro dé la minoría del Jurado Electoral de ese Municipio pidie
ra el cumplimiento del/artículo 10 de la Ley 85; que según el 
mismo artículo oo correspondía al Jurado Electoral de Barba
coas pedir los datos, sino al de Ricaurte la obligación de man
darlos, lo que no hizo seguramente porque la lista no existía, 
domo lo certificó el Presidente de esa corporación cuando se 
trató  de nulitar la eleccción de Concejeros Municipales verifica
da en octubre del aña pasado, y que, por tales razones, el Ju 
rado Electoral de Barbacoas «tomó como base para la forma- 

yción de Jas listas el censo correspondiente a la elección de Ré» 
presentantes del ano pasado» (folio 12).

Por disposición del Juez se practicaron las siguientes 
pruebas: ,
_  jf) Certificado expedido el 25 de, febrero de este año por 

el Presidente del Jurado Electoral del Municipio de Barba—  
coas, en los términos siguientes:

«1" Que según consta en las actas y demás documentos 
existentes fen el archivo del Jurádo Electoral, en la formación



de las listas de sufragantes para las elecciones dePresidente de 
la República se tuvo en cuenta el censo especial ordenado le
vantar por la Ley 85 de 1916, el cual fue revisado oportuna
mente, de conformidad con el artículo 31 de la citada Ley.

«2.° Que en ningún caso ha excedido el número de sufra^ 
gantes de los Jurados de Votación que funcionaron en la ca
becera del Corregimiento de Altaquer, del número de ciuda
danos inscritos en el referido censo electoral y hábiles para vo
tar en dichas elecciones, pues los qué sufragaron, según se vio 
por los registros de escrutinio remitidos por dichos Jurados, 
llegaron a la cifra de 350 y los inscritos eran 637.

«3.° Que por los mismos documentos arriba expresados 
consta que el señor Evaristo García y S., quien asistió a la se
sión en que se revisó el censo en. su carácter de miembro su
plente por la minoría, no objetó nada respecto a éste, y firmó 
las listas de sufragantes, qué fueron fijadas al público de con
formidad con el artículo 16 de la misma Ley 85 de 1916.

«Dado en el Despacho del Jurado Electoral de Barbacoas 
a veinticinco de febrero de mil novecientos diez y ocho.

«El Presidente,
«J. M. S a l a z a r »

^  Declaraciones de Santiago García Batis, Martín E. 
Quiñojies y Pastor Paladines R. (folios 6 vuelto a 12)̂

Estos testigos declaran conformes, dando razón de su di
cha, como conocedores del Corregimiento de Altaquer, que es 
mu.y poblado, especialmente la parte donde se han descubierto 
y se elaboran minas de oro. García Batis calcula que el Co
rregimiento tiene 3,000 habitantes, poco más o menos.

Quiñones estima la población en 3,000 habitantes des
pués del año de 1912, y Paladines opina que hoy el número de 
habitantes no es menor de 3,000.

SEN TEN CIA  DE PR IM ER A  IN STA N C IA  ,

El Tribunal Administrativo de Pasto, por sentencia de 20 
de marzo de este año, declara sin lugar la demanda propues
ta por el señor José Antonio Plaza R. Se funda el Tribunal 
en que al caso en cuestión no es aplicable la causal de nulidad 
erigida por el artículo 7° de la Ley 70 de 1917, porque esta 
disposición se refiere a la totalidad de. los votos emitidos en 
un Municipio, y en que, aun suponiendo aplicable el artículo



citado, no se ha probado el hecho de que los votos dados en 
el Corregimiento de Altaquer en la elección para Presidente 

. de la República el 10 de febrero del presente ano, excediera a 
la tercera parte del censo de población, según las pruebas que 
obran en el expediente.

- : SEGUNDA INSTANCIA

El negocio ha venido al Consejo de Estado por apelación 
concedida al apoderado del demandante.

Se ha dado al asunto la tramitación que corresponde. 
Previa la sustanciación de un inciden te ,en que se declaró que 
el Consejero doctor Márquez nó estaba impedido para hacer 
parte de la Sala sentenciadora, se verificó la audiencia el 19 
del mes actual. El Agente del Ministerio Publico es de con
cepto que se confirme la sentencia apelada, por las razones 
que expone así:

«1?- Porque ni siquiera se pidió por el actor, para que 
figurara en el juicio, copia autorizada del registro o acta del 
Jurado Electoral de Barbacoas, documento indispensable para 
conocer de una manera plena el modo como se llevó a cabo 

x el escrutinio que se tacha de nulo.
«2^ Porque es verdaderamente inexplicable la pretensión 

del demandante, de que se declare nulo ! un documento de 
carácter electoral sin que lo conozca absolutamente la autori
dad que deba hacer tan importante declaratoria, comoquiera 
que tanto los Tribunales Seccionales cómo el Consejo de E s
tado tienen que fundar sus decisiones, eri esta clase de juicios, 
teniendo en cuenta lo alegado y probado por las partes.

«3^ Porque como acertadamente lo sostiene el Tribu'nal 
de la primera instancia, la nulidad establecida en el artículo 
7° de la Ley 70 de 1917 se refiere únicamente al caso de que 
el número de. papeletas o votos computados por el Jurado i 
Electoral, sea superior a la tercera parte del número de habi
tantes del respectivo Municipio y en manera alguna al núme
ro de habitantes de tal o cual Corregimiento.

, «Con mucha razón dice él Tribunal a quo que las expre
siones de que se vale la ley dan a comprender muy bien que 

' el espíritu y la letra del artículo que se analiza, ’se refieren a 
la tercera parte del cómputo total de los votos emitidos en 
todo el M unicipio  y no solamente a los de una fracción de 
él, como acontece en esté negocio.



«4^ Porque como lo observa el Tribunal Seccional de 
Pasto, suponiendo que fuera aplicable al punto cuestionado 
-el artículo 7° de la Ley 70 de 1917, no se ha dado la prueba 
de que el Corregimiento de Altaquer erá la tercéra parte pre
cisa y matemática del territorio del Municipio de Ricaurte, 
cuando aquél formaba parte íntegramente de éste, para de
ducir de aquí también, erróneamente por supuesto, que la 
tercera parte de su población es la de trescientos cuatro ha
bitantes, siendo así que son cosas muy distintas la extensión 
de un territorio y el número- de habitantes que tenga, puerto 
que esto último depende, en la generalidad de los casos, del 
clima, del desarrollo de la industria, délas vías de comunica
ción y de multitud de causas que se relacionan con el adelan
to o retroceso de los pueblos.

«5^ Porque el hecho de que el Jurado Electoral de Ri- 
caurte no remitiera al de Barbacoas los -nombres de los sufra
gantes residentes en la fracción segregada por la Ordenanza 
número 84 de 10 de mayo de 1916, expédida por la Asamblea 
del Departamento de Nariño, acto por el cual se segrega un 
territorio del Municipio de Ricaurte y se agrega al de Barba
coas, no constituye nulidad del registro acusado, sino una in
formalidad que le tocaba subsanar al Jurado Electoral de 
Barbacoas, encargado de formar el censo electoral del Corre
gimiento de Altaquér que había sido agregado al Municipio 
de Barbacoas; y

«6?- Porque corresponde al demandante darla  prueba de 
sus aseveraciones, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 

. 542 del Código Judicial y 104 de la Ley 130 de 1913, y esa 
prueba no se ha exhibido en debida forma.»

Se procede al fallo definitivo.
' El Coqsejo de Estado estima, como el Tribunal ct quo y 

como el Agente del Ministerio Público, que la demanda inten
tada es improcedente y carece de elementos probatorios.

Es improcedente porque la causal de nulidad erigida por 
-el artículo 79 de la Ley 70 de 1917 se refiere terminantemente 
a la-desproporción de los votos computados en todo el Muni
cipio respecto del cen'so de población de él.

Esto se funda en que la entidad constitucional y legal 
és el Municipio, y en que el censo consigna el empadronamien
to general de los Municipios, sin determinar las fracciones 
.correspondientes a secciones o Corregimientos.

El artículo 10 de ía Ley 85 .de 1916 reza con el censo 
■electoral, no con el censo civil. 1



En el supuesto ■ inaceptable de la procedencia de la de
manda del señor José. Antonio Plaza R. no hay duda que ca
rece de base justificada, acusa de nulidad el acta de escruti
nios del Jurado Electoral de Barbacoas *en lo relativo (dice) 
al registro de votación de los Jurados de la cabecera del Co
rregimiento de Altaquer,» pero como en el proceso no obfa 
el acta misma acusada, sucede que falta la sujeta materia 
del juicio. ¿Cómo puede pretenderse que se examine si es o nó- 
conforme con ía ley un acto público que consta en documento 
auténtico, sin aducir siquiera ese documento? En; ningún sis
tema de procedimiento judicial puede darse cabida a seme
jante demanda.

En el supuesto gracioso de que pudiera prosperar la nu
lidad parcial, la prueba del resultado del acto electoral del 

.Corregimiento de Altaquer, el 10 de febrero de este año, se
rían las respectivas actas de los Jurados de Yotación. El cer
tificado transcrito de la Prefectura de Barbacoas sobre el' 
número de votos emitidos en Altaquer es absolutamente in
admisible, ya que no procede siquiera de la corporación es
crutadora.

Para que pueda considerarse establecida la causal de n u 
lidad que fija el artículo 7° de la Ley 70 de 1917 es indispen
sable que la desproporción allí determinada resulte de la con
frontación de dos documentos auténticos; él censo civil de 
población, y el registro de escrutinios del respectivo Jurado 
Electoral del Municipio. De manera que si falta este segundo 
elemento, se carece de uno de los términos necesarios del pro
blema planteado.

Pero avanzando más en el campo de los supuestos, en el 
presente caso no se dispone de datos auténticos para apre- 

‘ ciar la desproporción indicada. Antes de la Ordenanza 84 de 
1916, el Corregimiento de Altaquer pertenecía al Municipio- 
de Ricaurte. La población de este Municipio es de tres mil 
doscientos treinta y tres habitantes (3,233), según el censo de 
Nariño de 1912, aprobado por la Ordenanza 31 del mismo- 
año. No se conoce qué porción de habitantes correspondía al 
Corregimiento de Altaquer. Por la Ordenanza 84 de 1916' 
pasó epa fracción al Municipio de Barbacoas, y dentro de éste 
concurrió a la elección del 10 de febrero último para Presi 
dente de la República. Según el referido censo, el Municipio 
de Barbacoas comprende ocho mil sesenta y cuatro habitan
tes (8,064). Como el censo se formó antes de la anexión del 
Corregimiento de Altaquer, en aquella cifra no entra la po



blación del territorio agregado. Y puesto que, según se ha 
visto, no se conoce el número de habitantes que le correspon
día dentro del Municipio de Ricaurte, es evidente que no obra 
dato auténtico alguno para poder verificar la desproporción 
alegada, en el sobredicho supuesto de que fuera procedente 
la nulidad circunscrita al cómputo de un Corregimiento.

La prueba testimonial es del todo inepta, así para de
mostrar la cifra de población como para acreditar el número 
de sufragios en determinada función electoral, con el objeto 
de justificar la causal de nulidad'que aquí se contempla.

Todavía más: en la hipótesis de la admisibilidad de la 
prueba oral, las declaraciones de los señores Augusto y 
Eduardo Ortiz y Evaristo García S ., aducidas por el actor, 
son en extremo débiles e imprecisas, por fundarse en cálculos 
y conjeturas derivados de un conocimiento de partes del Co
rregimiento de Altaquer.

Y, por último, contra esas declaraciones obran los. tes
timonios de Santiago García Batis, Martín E: Quiñones y 
Pastor Paladines R ., quienes por conocimiento completo del 
Corregimiento, según dicen, le asignan tres mil habitantes.

Como se ha expresado, el demandante funda su aserto 
de desproporción únicamente en que el resultado electoral de 
trescientos cincuenta (350) votos en Altaquer excede en cua
renta y seis (46) papeletas a la tercera parte de los ciudada
nos hábiles para sufragar, y gratuitamente le atribuye a Al
taquer novecientos once pobladores (911).

Siendo así que la causal de nulidad establecida por el 
artículo 7° de la Ley 70 de 1917 se refiere a la desproporción 
entre el resultado electoral y el número de habitantes del 
respectivo M unicipio , no hay para qué hablar de ciudada
nos hábiles. Por este aspecto eá también improcedente la 
demanda. Y todavía és fallida la pretensión del demandante 
en cuanto a los cálculos aritméticos. Si él considera que A lta
quer representa apenas una tercera parte  > del Municipio 
de Ricaurte, y esta entidad alcanza tres mil doscientos treinta 
y tres habitantes (3.233) según el censo de Nariño, la tercera 
parte es mil setenta y siete (1,077), y la itercera de esta últi
ma cifra es trescientos, cincuenta y nueve (359), que excede 
en nueve al resultado de trescientos cincuenta (350).

Lo relativo al no cumplimiento del artículo 10 de la Ley
85 de 1916 no hace al caso de este juicio, ya porque aquí no 
se trata  de la causal de nulidad consistente en que el núm ero  
de sufragantes exceda a l número de ciudadanos incluí-



dos en el respectivo censo electoral (artícu lo  179), ya por  
que la om isión an o tad a  no sería  vicio de nulidad.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, de acuerdo con el 
Ministerio Público y administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, confirma la sentencia 
apelada. .

1 •9

Notifíquese, cópiese, comuniqúese al Gran Consejo Elec
toral, publíquese y devuélvase el expediente al Tribunal de 
su procedencia.

J o r g e  H o l g u ín — A d r ia n o  M u ñ o z —L u is  V. G o n 
z á l e z — Je s ú s  P e r il l a  V .— 11/Ác id e s  S e g o v ia — L u is  F .  
R o s a l e s  —  A d r ia n o  T r ib ín — E l Secretario, Ism ael E. 
Castro.

SENTENCIA
?■■■ ■

por la cual el Consejo de Estado se abstiene de conocer por consulta de la 
Sentencia del Tribunal de Popayán, en el juicio sobre nulidad de la elección 

\ de 'Vijes.

(Consejero ponente, General Jorge Holguín).

Consejo de. Estado—Sala Plena —Bogotá, veinte de junio de 
mil novecientos diez y  ocho.

Vistos: El Tribunal «dm inistrativó de Popayán, por 
medio de oficio número 700, fechado el 18 del mes de abril 
último, ha enviado en copsalta a esta Superioridad la sen
tencia que puso fin al juicio promovido por el señor F ran 
cisco Medina Castro sobre nulidad de los registros o acta 
de escrutinios de las elecciones verificadas en el D istrito 
Municipal de Yijes el 10 de febrero de 1918.

En esta segundá! instancia se ha cumplido ía tra m ita 
ción que señala el artículo 67 de la Ley .130 de iy i¿  con re
lación al asunto que se acaba de expresar.

H a llegado la oportunidad de dictar el fallo que co
rresponde a esta entidad, y  a  ello procede teniendo en cuen
ta  las siguientes consideraciones.

( on arreglo al artículo 2° de la Ley 70 de 1917, los 
empleados que conocen de las demandas sobre nulidad o



irregularidades de los escrutinios y registros en la elección 
rara Representantes al Congreso, conocerán igualmente, y 
Dor los mismos trám ites, de las dem andas de igual,clase en 
a elección para Presidente de la República.

La prim era consecuencia que de esto se deduce es que 
si en la tram itación de los juicios de nulidad de las eleccio
nes o registros para Representantes hay lugar a  la consul
ta  de la sentencia definitiva que pronuncien los Tribunales 
Seccionales, es claro que esa form alidad debe surtirse igual
m ente en los juicios de nulidad o irregularidades de las 
elecciones para Presidente de la República.

Pero no sucede así en el presente caso: la Ley de elec
ciones ha limitado la intervención del Consejo de Estado a 
los recursos de apelación interpuestos contra los fallos de 
los Tribunales Seccionales; no hay lugar en ellos a la con
sulta; el parágrafo 2.° del artículo 186 de la Ley 30 de J9>6 
dice así: 1 v

“ La declaración de nulidad del escrutinio o de la elec
ción de Senadores o Representantes, hecha por las corpo
raciones electorales, o revisable conforme a las causales es
tablecidas en esta Ley, por el Tribunal de lo Contencioso 
Adm inistrativo, con apelación al Consejo de Estado Pleno, 
a petición del Agente del Ministerio Público o de los parti
culares.” . >

,Y el artículo 189 de lá m ism a Ley contiene la siguien
te disposición: ' ■

“ Los Tribunales Seccionales de lo Contencioso Admi
nistrativo conocerán privativam ente y en una sola instan 
cia de las demandas sobre nulidad de las votaciones y de 
los registros de escrutinio a que se refiere el capítulo xr. de 
esta Ley.
' - “ No obstante, si se tra ta re  de la elección de Senadores, 
de Representantes o de Consejeros Electorales, la senten
cia es apelable para ante el Consejo de Estado, en Sala Ple
na, por el demandante, el Agente del Ministerio Público, 
los Senadores, Representantes o Consejeros de cuya elec
ción se trate, por sí o por medio de apoderado.

“ La sentencia de prim era instancia no producirá n in 
gún efecto contra la elección o registro acusado de nulidad, 
m ientras no sea confirmada por el superior.”

Tal es la doctrina establecida por la Ley de elecciones, 
según la cual no es admisible la consulta como medio de



darle firmeza a los fallos de los Tribunales A dm inistra
tivos. '

El único caso en que la consulta tiene lugar es cuan
do el fallo se refiere a nulidades que tiene'n por causa el 
hecho de que los elegidos no reúnan las condiciones consti
tucionales exigidas para el ejercicio de los cargos a que se 
refiere el artículo 187 de la Ley de elecciones.

El señor Fiscal de la corporación ha emitido su con
cepto en los siguientes términos:

“ E/i el juicio promovido por el señor Francisco Medi
na Castro sobre ‘nulidad de los registros o actas de escru
tinios de las elecciones que para elegir Presidente de la Re
pública se verificaron’ en el Municipio de Vijes el día 10 
febrero último, soy de opinión, como os lo m anifesté en la 
audiencia pública, que el Consejo debe declararse incom pe
tente para decidir sobre el m érito jurídico d é la  sentencia 
proferida por el'Tribunal Seccional de lo Contencioso Ad, 
m inistrativo de Popayán con fecha 2 de abril próximo pa
sado, fallo que ha subido ál Consejo en grado de consulta 
por las razones siguientes:

“ ia Porque el artículo 2 ° de la Ley 70 de 1917 dispone 
que de las demandas sobre nulidad o irregularidades así 
de las elecciones como de loé escrutinios y registros verifi
cados por los Jurados de Votación y Jurados Electorales, 
de la elección para Presidente de la República, conocerán 
los mismos empleados que conocen d é las  demandas de 
igual clase en la elección para Representantes y por los i 

. mismos trám ites; y el 189 de la Ley 85 de 1916 asigna a 
los Tribunales Seccionales de lo Contencioso A dm inistra ti
vo el conocimiento privativo y en una sola instancia de las 
demandas sobre nulidad de las votaciones y de los. regis
tros de escrutinio determinados en el capítulo xi de la 
m ism a Ley, indicando por vía de excepcicu que cuando se 
tra te  de la elección de Senadores, de Representantes o de 
Consejeros Electorales, la sentencia es. apelable para ante 
el Consejo de Estado, en Sala Plena, por el demandante, el 
Agente del Ministerio Público, los Senadores o R epresen -1 
tantes o Consejeros de cuya elección se trate, por sí o por 
medio de apoderado.

“ 2^ Porque la sentencia de que se tra ta  no ha sido ape
lada por ninguna de las partes, ni por ninguno de los can-



didatos por quienes se ha sufragado, y  por lo mismo el Con
sejo, carece de jurisdicción para resolver sobre su mérito 
legal; y  ' •

“ 3.a Porque de acuerdo con el artículo 187 de la Ley 85 
¿le 1916, el único caso en que debe consultarse el £allo <3el 
Tribunal Seccional es cuando la nulidad alegada consiste en 
el hecho de que los Senadores y Representantes elegidos 
no reúnan las condiciones constitucionales exigidas para el 
ejercicio de tales cargos, causales que no se han alegado en 
la litis con respecto a ninguno délos candidatos por los 
cuales se sufragó én las elecciones para Presidente de la 
República, siendo por tanto  el caso de resolver, que no es 
oportuna la consulta en referencia.”

En m érito de 16 expuesto, el Consejo de Estado, adm i
nistrando justicia en nombre de la República y por auto
ridad de la ley, declara que no tiene jurisdicción para co
nocer de la consulta que le ha sometido el Tribunal Seccio
nal de lo Contencioso Adm inistrativo de Popayán en rela
ción con la sentencia que puso fin al juicio promovido poc 
Francisco Medina Castro sobre nulidad de los registros o 
acta de escrutinios de las elecciones que para elegir Presi
dente de la República se verificaron en el Municipio de Vi- 
jes el día 10 de febrero último.

Cópiese, notifíquese publíquese y devuélvase el expe
diente a la oficina de su procedencia.

J o r g e  H o l g u í n — L á c id e s  S e g o v i a — A d r ia n o  T r i b í n ;  
A d r ia n o  M u ñ o z —J e s ú s  P e r i l l a  Y.—L u i s  F. R o s a l e s . 
L u i s  Y. G o n z á l e z — Ismael, E. < 'astro, Secretario.

SENTENCIA

del Consejo de Estado en la demanda de reforma, o rectificación de los escru
tinios practicados por el Consejo Electoral de Bolívar, en la elección para Pre

sidente de‘Ia República.

(Consejero ponente General Segovia).

Consejo de Estado—Sala ' Plena —'Bogotá, junio ''veinte de 
mil novecientos diez y ocho.

Vistos: El señor doctor don Enrique A. de~J.a Vega, 
ciudadano residente en Cartagena, introdujo por conducto 
de la Gobernación del D epartam ento de Bolívar demanda
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de reform a o rectificación de los escrutinios practicados 
por el Consejo Electoral de ese Departam ento el día diez y 
ocho de m arzo del borriente año, correspondientes a la elec-, 
ción presidencial verificada el diez de febrero. L a dem an
da se inició el veinticinco de abril, y  en ella se pidió que la, 
reform a o rectificación solicitada se practicara de la si
guiente manera:

“a) Que no se compute el registro de escrutinios del 
D istrito de Corozal, registro formado por los señores Pedro 
Pérez B,, Eloy González Porto y Pedro Escudero B., por ser 
absolutam ente aprócrifo.

"b ). Que en cambio se, compute el registro del mismo 
Distrito de Corozal, firmado por los señores Agustín Mogo
llón, Carlos B. Reyes y F. de la Ossa, por ser el legítimo.

“c) Que no se compute el registro o a c ta  de escrutinios 
del Distrito de Montería, por ser apócrifo.

‘VZ) Que tampoco se compute el registro o acta de es
crutinios del Distrito cíe Majagual, por el mismo motivo.” 

Los hechos señalados por el dem andante como ju s ti
ficativos de su acción no han sido objeto"de n inguna verifi
cación o comprobación, no obstante el haber sido abierta a 
p ru éb a la  presente causa por el térm ino de quince días.

La competencia de esta corporación se deduce dé los 
preceptos claros y term inantes de la  Ley 70 de 1917, refor
m atoria de la 85 de 1916, cuyo artículo 1." dice:

. •, ' “El Consejo de Estado Heno conocerá en única ins
tancia de las demandas sobre nulidad o irregularidades de 
los escrutinios y registros de los Consejaos Electorales y del 
Gran Consejo Electoral, en las elecciones para Presidente 
de la República ”-

La demanda del doctor D éla Yega fue iniciada en tiem 
po, por haberse presentado dentro del plazo establecido por 
el artículo 3.° de la Ley 70. . ;

Llegados los pliegos y documentos correspondientes a 
esta entidad, y surtidos todos los trám ites especiales previs
tos para esta clase de juicios, va a dictarse en definitiva el 
fallo pertinente, previas las consideraciones de derecho a 
que hubiere luga r. ■ '

Funda el dem andante sus pretensiones en la circuns
tancia  de ser absolutam ente apócrifos los registros de es
crutinio de los Municipios de Corozal, Montería y  Majagual, 
sin que en su tiernpo se haya presentado la correspondien
te prueba, que no podía sér o tra  que lá declaratoria ejecu-



toriada pronunciada por el Tribunal Seccional de lo Conten
cioso Adm inistrativo de Cartagena, por tra tarse  de regis
tros de escrutinio practicados por Jurados Electorales de 
Distrito. • l artículo 2 °  de la Ley 70 del año pasado esta
bleció que las demandas sobre nulidad o irregularidades 
así de las elecciones corno de los escrutinios y registros ve
rificados por los Juradós de Votación y los Jurados Electo
rales, en los casos de elección de Presidente de la Repúbli
ca, conocerán los mismos funcionarios y se tram ita rán  de 
la misnaa suerte que los juicios comunes eleccionarios. Se
gún el artículo 190 de este último, cualquier ciudadano pue
de pedir dentro de los cuatro días siguientes a la votación
o escrutinio, que se declare nula una  votación <> uno o va
rios registros de escrutinio. Por tanto, el actor o cualquier 
interesado ba debido in ten tar la acción reconocida por lá 
ley, en su debido tiempo, en vez de esperar la ocasión de 
manifestar- las incorrecciones a esta corporación, que care
ce en absoluto de compétencia para en tra r en el análisis 
de ellas. La afirmación del dem andante de ser falso o apó
crifo cualquiera de los registros en referencia no tiene n in 
gún valor a los ojos d e l. Consejo de Estado, pues no basta 
que una actuación determ inada adolezca de tales o cuales 
vicios, sino que es preciso que tales vicios hayan sido am 
pliam ente comprobados y plenam ente establecidos, previos 
los trám ites preconizados por la ley especial de elecciones. 
Sólo una controversia formal puede garantizar la calidad 
de nulo o apócrifo de determ inado registro o acta de es
crutinio. Así lo insinúa el señor Fiscal de la corporación.

Procedería este Consejo sobre una falsa ba^e si acogie
ra  la simple y nuda aseveración del dem andante en lugar 
de exigir la prueba plena de la falsedad de los registros _ 
parciales mencionados.

Por lo expuesto anteriorm ente, el Consejo de Estado 
en Sala Plena, adm inistrando justicia en nombre de la Re
pública y  por autoridad de Ja ley, resuelve de acuerdo con 
la opinión del Agente del Ministerio Público:

. Primero: Niégase la reform a o rectificación del escru
tinio hecho por el Consejo Electoral del Departam ento de 
Bolívar, demandado por el señor doctor don Enrique de la 
Vega.

Segundo^ De acuerdo con lo preceptuado por el a rtí
culo 1511 del Código Judicial y por el artículo 277 del Có
digo de Elecciones, ordénase la compulsa de las copias de



los registros y demás piezas necesarias para el estableci
miento de la reponsabilidad de los siguientes empleados:

a) De los miembros del C o n s e jo  Electoral del Depar
tam ento de Bolívar, por no haber extendido el acta de es
crutinio de conformidad con el modelo legal, y por haber 
decretado la nulidad del registro del Municipio de San 
Carlos, sin otro fundam ento que el de la publica notoriedad 
de-que en ese Distrito uo hubo elecciones.

h) De los miembros de los Jurados Electorales de los 
Municipios de Corozal, San Benito Abad y Morios* puesto 
que en tales lugares funcionaron sim ultáneam ente dos cor
poraciones de esa clase, una de las cuales tuvo que haberlo 

' hecho fué.ra de la ley; y
c) Del Adm inistrador de Correos de Tolú, por no ha

ber cumplido con lo que estatuye el artículo 223 del Códi
go de elecciones.

Cópiese y notifiques^ de acuerdo con el artículo 6.a de 
la Ley 70 de 1917, y  publíquese en loé Anales del Consejo 
de Estado.

J o r g e  H o l g u ín — L á c id e s  c e g ó  v ía — L u is  V. G o n z á 
l e z — A d r ia n o  M u ñ o z — A d r ia n o  T r i b í n —L u i s F .  R o s a l e s . 
J e s ú s  P e r i l l a  V . El Secretario, Ismael E. Castro.

'SALVAMENTO DE VO TO

de los Consejeros Luis F . Rosales, Adriano Muñoz y Jesús Perilla V.

Aunque estamos de acuerdo con la parte resolutiva del 
fallo anterior, salvamos nuestro voto en lo que respecta a 
ciertos-conceptos de la parte expositiva, pues creemos que 
la sentencia ha debido fundarse únicam ente en la falta  de 
prueba de los hechos alegados por el demandante.

Si en el juicio se hubiera demostrado que eran falsos o 
apócrifos los registros de Corozal, Montería, M ajagual, Mq - 
rroa y San Benito Abad, la sentencia, según nuestra opi
nión, habría tenido que reconocer el hecho y ordenar, con 
arreglo al artículo 184 del Código de Elecciones, la enm ien
da del escrutinio en el sentido de excluir del cómputo los 
expresados, registros. No de o tra  m anera podría alcanzar
se el fin de todo procedimiento judicial, que es el de qué la



sentencia sea conforme con la verdad en los hechos y con 
la  ley sustantiva en el derecho. Porque la acusación con-, 
t r a  el escrutinio practicado por u n  Consejo Electoral puede 
consistir precisamente en haberse computado un  registro 
parcial que íu e  suplantado después de expirados los cua
tro  días querseñala el artículo 290 de la Ley 85 de 1916.

I Cómo, en el caso propuesto, se niega la modificación 
del escrutinio so pretexto que el registro parcial no se acu 
só en tiempo, siendo así que la verdad que él contenía se 
alteró  después ?

En atención a que pueden ocurrir mistificaciones de 
esta índole contra la verdad del sufragio, nosotros no acep
tam os como fundam ento de la sentencia la consideración 
expuesta en ella de que no consta en el expediente que se 
hubieran dictado sentencias de nulidad contra los registros 
de Corozal, Montería, Majagual, Morroa y San Benito Abad, 
a v irtud  de demanda presentada en los térm inos del a r
tículo 190 de la Ley 85 de 1916.

Bogotá, junio 20 de 1918.

L uis F. R o s a l e s -  A d r ia n o  M u ñ o z — J e s ú s  P e r i l l a  V. 
.H o l g u í n — T r i b í n — S e g o v i a — G-o n z á l e z A E I  Secretario, I s 
mael E. Castro.

SENTENCIA
\  '

■del Consejo de Estado en la demanda del escrutinio verificado por el Consejo 
Escrutador del Departamento del Cauca en. la elección para Presidente de la

República.

1 (Consejero ponente, doctor Luis P. Rosales).

Consejo de; E stado—Sala Plena—Bogotá, junio veinte de 
m il novecientos d iez y  ocho.

Vistos: El señor Esteban Hurtado Velasco, vecino de 
Popayán, en escrito dirigido a esta corporación y presentado 
personalmente ante el Gobernador del Departamento del Cau
ca el 8 de marzo último, demanda la nulidad del escrutinio, 
verificado por el Consejo Electoral del Departamento nom
brado, para Presidente de la República, acto que tuvo lugar
en la ciudad de Popayán el día 4 del citado mes de marzo/

■ i
A. del CHJe E.—36



A su demanda acompañó el acta de escrutinio del Conse
jo Electoral de aquel Departamento, las actas de escrutinio- 
de los Jurados dé Votación de Corinto y de Ríoblanco, to
das en copia, y las declaraciones extrajuicio de Julio Manuel 
Ayerve y Luis Pérez R., rendidas ante el Alcalde Municipal de 
Popayán.

Admitida la demanda, abierto el negocio a prueba por 
el término de quincé días sin que las. partes hicieran uso de 
sus derechos, y recogido el dictamen fiscal, se procede a fallar 
la instancia, no sin advertir que el Consejo, por aúto de 22 
del próximo pasado mes, declaró inadmisible la causal de im
pedimento presentada por el Consejero doctor Próspero Már
quez para intervenir en eí presente juicio.

La demanda se funda en que el Consejo Electoral del 
Departamento no quiso computar los votos contenidos en el 
registro o.escrutinio del Jurado Electoral del Distrito de Mo
rales, so pretexto, 1 dice, de que estaba ya firmada el acta de 
la sesión cuando Ilegó'a sus manos el pliego que, con destino 
al Consejo, había sido dirigido a la Gobernación, donde repo
saba.

Consta de la respectiva acta que el Consejo Electoral del 
Departamento del Cauca, con asistencia de todos sus miem
bros, se reunió el 4 de mayo del año en curso, a las diez déla 
mañana, y procedió a verificar elescrutinio' de los votos emi
tidos en el Departamento en la elección de Presidente de la 
República, escrutinio que dio el siguiente resultado: por el . 
señor don Guillermo Valencia, diez mil ciento noventa y cua
tro votos (.10,194). Por el señor don Marco Fidel Suárez, siete 
mil trescientos cincuenta y ocho votos (7,358). >Por el doctor 
José María Lombana Barreneche, diez y nueve (19). Por el 
señor José R. Castro L ., Uno (1). Terminado el acto y firma
da la diligencia por tres de ios Vocales de la corporación y 
por dos de los escrutadores y el Secretario, se redactó en se
guida la siguiente nota:

«En este estado, y no habiéndose encontrado en el arca 
triclave el pliego correspondiente al escrutinio verificado por 
el Jurado Electoral de Morales, se pidió a la Gobernación del 
Departamento copia del expresado registro. El señor Gober
nador contestó manifestando que remitía el pliego rotulado 
al Consejo Electoral, el que por estar bajo sobre digido a él 
y sin constancia exterior de su contenido, no había sido abier
to antes. La petición al señor Gobernador se hizo a la una



de la tarde, por lo cual y en vista del artículo 135, concordan
te con lote artículos 146, 151 y 156, inciso final, de la Ley 85 
de 1916, la mayoría de los miembros del Consejo, compuesta 
de los señores Arboledá Julián, Chaux y Silva G ., contra la 
opinión de lo  ̂ señores Arboleda Enrique y Riascos G. Ulpia- 
no, resolvió que no era el caso de computar dicho pliego. Así 
se firma, haciéndose constar que el pliego referido se recibió 
durante la sesión, cuando ya estaban firmados por los escru
tadores y los miembros del Consejo Electoral los registros o 
cuadros que llevaron los escrutadores.

«El Presidente, N i c o l á s  S i l v a  G .—El Vocal, E n r i q u e  
A r b o l e d a  V .  - El Vocal, J u l i á n  A r b o l e d a — El Vocal, 
U l p i a n o  R i a s c o s  G.—El Vocal, F r a n c i s c o  Jo sé  C h a u x . 
El Escrutador, J. M a n u e l  V a r o n a —El Escrutador, L u is 
P é r e z  R . —El Escrutador, A n t o n i o  J. M o s q u e r a — El Se-. 
cretario, Ju lio  M anuel Ayerve.T»

¿Violó la ley el Consejo Electoral por no haber compu
tado el registro de Morales?

Para resolver esta cuestión es preciso examinar algunas 
disposiciones de la Ley 85 de 1916. El artículo 151, aplicable 
a los escrutinios que hacen los 'Consejos Escrutadores por 
mandato del artículo 155, prohibe a los Jurados Electorales 
computar los votos contenidos en registros que hayan llegado 
fuéra del término sañaladc en el artículo 146; el término que 
señala este artículo es el de la reunión déla corporación a las 
diez de la mañana,del día siguiente a aquel en que haya 
vencido el tiempo en que tardarían, según la distancia legal, 
en llegar los documentos remitidos por las Juntas Electora
les, más un término de cuarenta y ocho horas; de tal manera 
que según, estas dos disposiciones el Consejo Electoral está 
en la obligación de computar los registros válidos llegados 
dentro del término que señala el artículo 146, y no los que lle
gan después.

Pero el legislador, previendo el caso de que las corpora
ciones escrutadoras no recibieran oportunamente los pliegos
o registros necesarios para el escrutinio, dispuso en el artícu
lo 171, precisamente con el objeto de que pudieran llenar su 
cometido, que pidieran copia legalizada de los que faltaran a 
la autoridad o a la corporación que sí los hubiera recibido, y 
a éstas el de enviarlos aun sin que preceda petición de la res
pectiva corporación electoral. Se concluye de lo expuesto que 
el término a que se contrae el artículo 146 há sido ampliado,



una vez que la petición de copias, al faltar los registros origi- 
nales, ha de hacerse después de que se reúne la corporación, 
pero está ampliación no puede ir más allá del momento en que 
el escrutinio queda terminado, y se han hecho constar, con
forme al artículo 137, los votos obtenidos por cada candidato.

E n el caso concreto que se estudia, el acta del registro de 
Morales llegó á manos del Consejo Electoral después de ter
minado el escrutinio, de firmada la diligencia por la' mayoría 
de los miembros que formaban la corporación y de estar fir
mados por los escrutadores y por los miembros del Consejo 
Electora:! los registros o cuadros que* llevaron los escrutadores. 
Todo'esto consta, cómo se hizo notar antes, en el acta de es
crutinio que figura al folio 7 vuelto de los autos. De donde se 
concluye qye nó sé incurrió en causal de nulidad ni de irregu
laridad por haberse dejado de incluir en el escrutinio ae que 
se trata  el registró demorado de Morales, el cual, dicho sea de 
paso, no fue traído al expediente.

Las declaraciones de Julio Manuel Ayerve y Luis Pérez 
R., de que antes se habló, en nada modifican la situación que 
se relata; porque lejos de contradecir, corroboran el conteni
do dé} acta,: esto es, que el registro de Morales llegó poco antes 
de levantarse la sesión y después de terminado el escrutinio.

Dice también el demandante que el Consejo Elefitoral no 
dio lectura a las actas de algunos Jurados de Votación que 
cual las dé Totoró~y Caloto dieron resultados distintos de los 
datos conocidos, y que en los registros del Corregimiento de 
Ríoblanco y del Distrito de Corinto se infringióla ley mar
cando con K  el nombre dé los ciudadanos que aparecían en las 
listas sin esta calificación y que no sabían leer y escribir. Acer
ca de esto el demandante no ha traídp a los autos pruebas de 
ninguna especie, y no indica siquiera en .qué consisten las di
ferencias que contienen las actas de Totoró y Caloto respecto 
de «los datos conocidos.» Los registros del Corregimiento de 
RíoblanCo, en donde dice que se marcó con K  el nombre de 
ciudadanos qíie aparecían en las listas sin esta calificación, no 
figuran en e). expediente, y por tanto no há^ modo de saber si 
es verdadero el hecho que el demandante afirma, ya que a 
éste incumbe, conforme a los artículos 542 y 543 del Código 
Judicial, dar la prueba de sus afirmaciones. .
. . E n el acta de escrutinio dél Jurado de Votación numero 

1.° del Municipio de Corinto apárece que votaron 123 ciuda
d a n o s , y que contadas las papeletas depositadas en la urna, 
resultaron 122; pero esta irregularidad no fue alegada en la



demanda, y por lo mismo, como lo observa acertadamente el 
Agente del Ministerio Público, nada tiene que resolver sobre 
el particular el Consejo de Estado, siguiendo la regla general 
consignada en los artículos 835 del Código Judicial y 190 de la 
•Ley 85 de 1916.

En fuerza de las consideraciones expuestas, el Consejo de 
Estado, de acuerdo con el parecer del señor Fiscal, y adminis
trando justicia en nombre de la República y por autoridad- 
de la ley, resuelve que no hay lugar a declarar nulo el escru
tinio practicado por el Consejo Electoral del Departamento 
del Cauca, que ha sido acusado.

De acuerdo con los artículos 1511 del Código Judicial y 
277 de la Ley 85 de 1916, sáquense sendas copias de lo con
ducente y remítanse a la autoridad competente para averi
guar la responsabilidad en que hayan podido incurrir los 
miembros del Jurado de Votación número 1.° del Municipio de 
Corinto, por no estar de acuerdo, según aparece del acta res
pectiva, el número de sufragantes con el de los votos consig
nados en la urna; los miembros del Jurado Electoral de Mo
rales, por no haber remitido oportunamenter al Consejo Elec
toral el acta de escrutinios con los demás documentos seña
lados por la ley, y los miembros del Consejo Electoral, por no 
haber extendido el acta de escrutinios de acuerdo con lo dis
puesto en los artículos 137, 146, 147, 155 y 156, inciso final, 
de la Ley 85 de 1916, y de conformidad con el modelo núme
ro 7, publicado en el D iario Oficial número 15997.

Cópiese, notifíquese, transcríbase' al Ministerio de Go
bierno y al Gobernador del Departamento del Cauca, publí
quese en los A nales  y archívese el expediente.

J o r g e  H o l g u í n — L u i s  F. R o s a l e s — L u i s  V. G o n - ' 
z á l e s — J e s ú s  P e r i l l a  V .—A d r i a n o  T r i b í n — L á c i d e s  
S e g o v i a — A d r i a n o  M ü ñ o z — E l Secretario, Ism ael E. 
Castro.

_______  J

SENTENCIA
por la cual el Consejo de Estado se declara incompetente para resolver

una consulta.

Consejo de E stado—Sala Plena—Bogotá, junio  veintidós 
de m il novecientos d iez y  ocho.
( C o n s e je r o  p o n e n t e ,  d o c t o r  J e s ú s  P e r i l l a  V . )

Visto: Ante el Juez Municipal del Distrito de Pavas 
demandaron José María Lemos y Leovigildo Vivas, él diez y



ocho de febrero del presente aSo, la nulidad de las votaciones 
verificadas en ese Municipio el día diez del mes citado en la 
elección para Presidente de la República, y en subsidio la de 
los registros formados en los escrutinios de los Jurados de Vo
tación y de| Jurado Electoral de allí, en los días diez y catorce 
del propio mes, respectivamente.

Expusieron así los hechos de la demanda: .
«I9 Que las listas de sufragantes hechas por el Jurado 

Electoral sufrieron sustanciales alteraciones, consistentes en 
haber suprimido de ellas, para las votaciones, los nombres de 
muchos ciudadanos que habían sido inscritos formalmente, y 
haber hecho figurar en las mismas los nombres de otros indi
viduos supuestos o que no eran vecinos de este Municipio.

«Por lo tanto, resultando falsa la lista de sufragantes a 
causa de las alteraciones expresadas y de otras adulteraciones 
que se le hicieron, de la misma falsedad quedaron viciados los 
registro^ formados por los Jurados de Votación y por el Ju
rado Electoral.

«2.° Según el censó civil nacional vigente, el Municipio de 
Pavas arroja un total de novecientos veintitrés habitantes; 
y como el número de papeletas o Votos computados en el es
crutinio verificado por el Jurado Electoral de este .Municipio 
fue el de cuatrocientos noventa y dos, esto es, excedió a la 
tercera parte del núm ero de habitantes, es nulo, por lo tan to,

: este registro o acta de escrutinio, al tenor de lo dispuesto en 
el artículo 7? de la Ley 70 de 1917.»

Invocaron en su apoyo él artículo 180 déla  Ley 85 de 
1916, y el 7<? de la 70 de 1917.

En sentencia de dos de abril último el Tribunal Admi
nistrativo de Popayán declaró nulo el registro formado por el 
Jurado Electoral del Distrito de Pavas el catorce de febrero, 
fundándose en que está probada la causal de nulidad esta
blecida por el artículo^ 7° de la última de estas Leyes, porque 
el número de cuatrocientos noventa y dos votos computados 
en ese registro es superior a la tercera parte de novecientos' 
veintitrés habitantes que conforme al censo civil vigente tiene 
el -Municipio de Pavas.

Salvó voto el Magistrado Jesús María Galvis.
La sentencia no fue apelada. La remite el Tribunal por 

haber dispuesto que se consulte con esta Superioridad.
Observada la tramitación propia de la instancia, se proce

de a resolver lo que se estima legal.



La Ley 70 de 1917, después de establecer en su artículo 
1° que en las elecciones para Presidente de la República co
rresponde al Consejo de Estado Pleno conocer en una sola 
instancia de las demandas de nulidad o irregularidades de los 
escrutinios o registros fomados por el Gran Consejo Electo
ral y por los Consejos Electorales, dispone en su artículo 2.°:

«De las demandas de nulidad o irregularidades así de las 
•elecciones como de los escrutinios y registros verificados por 
los Jurados de Votación y Jurados Electorales, de la elección 
para Presidente de la República, conocerán los mismos em
pleados que conocen de las demandas de igual clase en la elec- 
•ción para Representantes y por los mismos trámites.»

A los Tribunales Administrativos Seccionales está atri
buido el conocimiento de estas últimas demandas.

En esos juicios hay lugar a segunda instancia, ante el 
■Consejo de Estado en Sala Plena, únicamente cuando se in
terpone recurso de apelación contra la sentencia de primer 
grado por el demandante, el Agente del Ministerio Público, 
los Representantes o Senadores de cuya elección se trate.

En grado dé consulta no vienen esas sentencias sino en 
el caso de que se alegue cpmo causal de nulidad la consistente 

*én que los Senadores o Répresentantes elegidos no reúúan las 
condiciones constitucionales exigidas para el ejercicio de esos 
cargos. . " ’

Es es'o lo que disponen los artículos 187 y 189 de la Ley 
-85 de 1916.

En presencia de estas disposiciones se tiene que versando
• él juicio que motiva este fallo'sobre nulidad de las votaciones 
verificadas en el Municipio de Pavas y sobre la de los registros 
formados por los Jurados de Votación y por el Electoral de 
allí, el punto materia del debate es distinto del que la ley de
termina para qiue el fallo de primera instancia esté sometido 
a la formalidad de la consulta.

De consiguiente, esta entidad no tiene competencia para 
decidir nada acerca del mérito jurídico de la sentencia de que 
se trata.

Por tanto, el Consejo de Estado, en Sala Plena, de 
-acuerdo con, el concepto fiscal y administrando justicia en 
nombre de la República, y por autoridad de la ley, se declara 
incom petente. para despachar la consulta de la sentencia de 
dos de abril del año en curso, proferida por el Tribunal Admi
nistrativo Seccional de Popayán.



Cópiese, notifíquese, transcríbase al Ministro de Gobier 
nó y al Gobernador del Valle, y vuelva el expediente a la ofi
cina de su procedencia. ,

J o r g e  H o l g u í n — L á c i d e s  S e g o v i a — J e s ú s  P e r i l l a  
V.—L u i s  - V. G o n z á l e z — A d r i a n o  M u ñ o z — L u i s  F. Ro-j 
s a l e s — A d r ia n o  T r i b í n —El Secretario, Ism ael E. Castro.

ACUERDO NUMERO 1 DE 1918
En Bogotá, á seis de febrero de mil novecientos diez y 

ocho, se constituyó el Consejo de Estado Pleno en Sala de 
Acuerdo, bajo la Presidencia del honorable Consejero Hol
guín' siendo las. tres y media de la tarde, con el objeto de ve
rificar el nombramiento de Conjueces de la corporación para 
el período legal, y de acuerdo con proposición presentada por 
el honorable Consejero Castro, concebida en los siguientes 
términos y que fue aprobada previamente por la Sala:

«Procédase .a la formación de la lista de Con jueces de la 
Sala t^ena del Consejo de Estado, tomada de los ciudadanos- 
vecinos de la capital que tengan las condiciones necesarias 
para ser Consejeros de Estado, para el presente período.»

En consecuencia se procedió a verificar la elección, y los- 
honorables Consejeros Márquez y Muñoz, nombrados escruta
dores por la Presidencia, anunciaron el siguiente resultado 
después de verificar la igualdad entre el número de las bole
tas y el de los honorables Consejeros votantes:

Por cada. Uno cié los doctores Antonio José Uribe, Pablo 
Pulecio, Alberto ’Portocarrero y Manuel Esguerra, cuatro 
votos; pó"r cada uno de los doctores Isaías Castro Vélez y 
Pedro María Carreño, dos votos; y por cada uno de los doc
tores Adolfo-León Gómez, Santiago Ospina, Alejandro Ro

d ríguez  F. y Luis Samper Sordo, un voto.
Habiendo alcanzado la mayoría, en orden descendente,, 

los doctores Esguerra Manuel, Portocarrero Alberto, Pule
cio Pablo, Uribe Antonio José, Carreño Pedro María y Cas
tro Vélez Isaías, la Sala los declaró por electos Con jueces pará 
el período actual.

Actó seguido el señor Presidente dio por terminado ei 
acto, disponiendo que el presente Acuerdo se publique en la 
revista de la corporación.

El P r e s id e n te ,  J o r g e  H o l g u í n —  El Vicepresidente, 
P r ó s p e r o  M á r q u e z — B o n if a c io  V é l e z — J e s ú s  P e r i l l a  
V .—L uis F . R o s a l e s  -  I s m a e l  E. C a s t r o — A d r ia m o  M ü ^ 
ñ o z —M iguel A g u ilera  R ., Secretario.



ACUERDO NUM EKO 2

E n Bogotá, a doce de junio de mil novecientos diez y 
ocho, se constituyó el Consejo de Estado Pleno en Sala de 
Acuerdo, con asistencia de los señores Consejeros que la for
man, bajo la Presidencia del Consejero señor General don 
Jorge Holguín.

Actuó el suscrito Secretario. .
Se dio lectura al oficio número 1428, del Ministro del T e 

soro, fechado hoy, donde avisa que a virtud de solicitud de 
los interesados ha concedido a los señores Jenaro Guerrero y 
Arcadio Dulcey licencia por sesenta días, contados desde el 
19 de los corrientes, para separarse de los cargos de Magis
trados de la Corte de Cuentas.

En vista del oficio expresado, el señor Presidente dispuso 
que se procediese, de acqerdo con el artículo 320 del Código 
Fiscal,, a la elección de' dos Mogistrados interinos de la Corte 
de Cuentas, con el fin de llenar la falta temporal de los dos 
principales de cuya licencia se trata.

En consecuencia se hizo en primer término la elección 
del Magistrado interino que debe reemplazar al titular señor 
doctor Jenaro Guerrero.

Los escrutadores, señores Consejeros Luis Y. González 
y Próspero Márquez, anunciaron el siguiente resultado: por 
el señor Carlos Julio Ayala, cinco votos; por el señor Antonio 
Escallón, un voto. El Consejo declaró elegido al señor Carlos 
Julio Ayala.

En seguida se procedió a la elección del Magistrado inte- . 
riño que debe reemplazar al titular señor doctor Arcado Dul- 

' cey.
Los escrutadores, señores Consejeros Adriano Muñoz y 

Lácides Segovia, dieron cuenta del siguiente resultado: por 
el señor Ramón Corrales, cinco votos; por el señor Rafael 
Castillo Mariño, un voto. El Consejo declaró electo al señor ( 
Ramón Corrales.

El señor Presidente dio por terminado él acto, y ordenó 
se publicase el presente Acuerdo en los A nales del Consejo 
de Estado.

El Presidente, J o r g e  H o l g u í n —El Vicepresidente, 
P r ó s p e r o  M á r q u e z —L uis Y. G o n z á l e z — L á c i d e s  S e 
g ó  v í a — A d r i a n o  M u ñ o z — J e s ú s  P e r i l l a  V .—Ism ael E. 
Castro, Secretario.



por:la  cual se confirma otra del Tribunal Administrativo de Ibagué, recaída,a 
la demanda dé nulidad de la Ordenanza número 18 de 1916, por la cual la

Asamblea del Tolima cambió la cabecera del Municipio de Anaime.

Consejo ele Estado— Sala dé lo Contencioso Administrativo.
Bogotá, junio tres de mil novecientos diez y ocho.

(Consejero ponente, doctor P e rilla  V,).
Vistos: El señor Fidel Peláez, apoderado de Victoriano 

A rias G., Isaac Gallego, Nazario Orozco y Nicolás P rada ,. 
apeló de la sentencia de veinticuatro de marzo de m il nove
cientos diez y''siete, en la que el Tribunal Adm inistrativo 
de Ibagué decla'ra que no es nula la Ordenanza núm ero 18 
de m il novecientos diez y  seis, expedida por la Asamblea 
del Tolima., acto acusado por los individuos en mención y 
.por varios otros.

La Ordenanza d ice :
*• Articuló: 1? Señálase la población de San Miguel de 

Perdomo como cabecera del Municipio de Anaime, el que 
desde ese día llevará el nombre de San Miguel de Perdomo.

“ Artículo 2." El l .° de julio del año en curso se trasla
darán  las oficinas públicas, sus archivos y los empleados 
que las desem peñan,, de la población de Anaime a la de 
San Miguel de Perdomo. . '

‘‘Parágrafo. La Gobernación del Departam ento dicta- 
ta rá  las medidas conducentes al cum plim iento de la pre
sente Ordenanza.

“ Articulo 3*? Fuéra del cambio del lugar de residencia 
de los empleados públicos, esta Ordenanza no hace inno
vación ni variación alguna en los asuntos del Municipio.”

La demanda estim a nula la Ordenanza por tres m oti
vos: ■;■■■■

, • “ 1̂  Porque la Asamblea no tenía, facultad ¿egal para 
suprim ir el Municipio de Anaime, supresión que quedó 
consum ada, aunque no lo diga la Ordenanza, desde el mo
m ento en que se le quitó su cabecera y su propio nombre.

' “ 2o Porque adm itiendo que sea m era traslación de ca
becera, la Asamblea tampoco tiene facultad legal para 
ello, según hemos ensayado demostralo en este escrito.

“ 3.° Porque ’/a Asamblea tampoco tiene atribución le
gal para cam biar el nombre de Anaim e por el~.áe San M i
guel de Perdomo. Nada se discute aquí acerca del nuevo



nom bre en sí mismo; lo que sostenemos es que la facultad 
de cam biar los títulos geográficos antiguos reside privati - 
vam ente en el Congreso, no en las Asambleas.”

Se ha observado la tram itación de la instancia, y es 
llegado el caso de poner térm ino al asunto.

No es cierto que las Asambleas carezcan de facultad 
legal para suprim ir Municipios ni que el cambio de la ca
becera y del nombre del de Anaime implique supresión del 
Municipio. ■ , -

La prim era de esas atribuciones se la confieren por 
modo expreso el num eral 49 $el artículo 54 del Acto legis
lativo 'núm ero 8 de 1910 y el 22 del 97 de la Ley 4.a de 1913, 
al señalar entre las que les corresponden la de “ crear y  su
prim ir Municipios con arreglo a la base de población que 
determ ine la ley.”

Siendo asi que al tenor del artículo 147 de allí, vigente 
al tiempo de la expedición de la Ordenanza, están fijadas 
la población y las demás condiciones necesarias a la exis
tencia de un Municipio, cuando no se llenaban, las Asam
bleas podían suprim ir, por medio de una Ordenanza expe
dida én la form a ordinaria, tales entidades, en cumpli
m iento de los preceptos prim eram ente citados.

Ni en hecho ni en derecho el cambio de la cabecera y 
del nombre de un Municipio implica supresión de él. La 
entidad continúa existiendo con el mismo territorio y con 
la adm inistración que le es propia: si el Municipio lo cons
tituyen el territorio con los habitantes s'ometidos a la ju 
risdicción del Alcalde, como lo ^dispone el artículo 140 ibí- 
dem, ni ese territorio ni esos habitantes cambian por el 
hecho de que se varíe la cabecera de un  lugar a otro den
tro de la demarcación anterior.

Afirm ar que las Asambleas no pueden legalmente 
cam biar las cabeceras y los nombres de los Municipios es 
desconocer los artículos 141 y 142 de la misma Ley. Si son 
las ordenanzas las que organizan los Municipios y en esa 
organización se comprende la creación, el nombre y la de
marcación, forzosamente comprende como consecuencia la 
variación de la cabecera, porque ésta hace parte de la or
ganización municipal.

El ejercicio de esa facultad, reglam entada hoy por e), 
artículo 79 de la Ley 71 de 1916, no exigía observancia 
de requisitos ni form alidades especiales cuando se expidió 
la Ordenanza acusada. De modo que la Asamblea del Toii-



n ía  procedió dentro dé lo, órbita constitucional y  legal, y 
por lo tan to  los fundam entos de la acusación no tienen so
lidez. í

El Consejo tiene ya resuelto elvpunto de la m ism a m a
nera, como puede verse en la sentencia de siete de febrero \ 
de m il novecientos diez y  seis, relativa a la Ordenanza n ú 
mero 2 de 1915 de la Asamblea de Bolívar, que cambió el 
nom bre y la cabecera del Municipio de Colosó. (Núm eros 19 
y  20 de los Anales del Consejo, de 31 de octubre de 1916, 
páginas 394 y siguientes).

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, de acuerdo con 
el concepto fiscal y  adm inistrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, confirm a la senten
cia apelada.

Cópiese, notifíquese, transcríbase al Gobernador del 
....Tolima y devuélvase el expediente.

, P r ó s p e r o  M á r q u e z — J e s ú s  P e r il l a . V.— Ad r ia n o  M u 
ñ o z —Luís F. R o s a l e s —José M ■ Medina E., Secretario.

RESOLUCION
relativa al pliego de cargos y condiciones de licitación para la conducción de ■ 

los correos transversales de Oriente.

(Consejero ponente1, doctor A driano Muñoz).

Consejo de Estado—SaLa de lo Contencioso A d m in is tra 
tivo—Bogotdl mayo siete de m il  novecientos d iez y ocho.

El Consejo de Estado, para los efectos del artículo 39 
del Código Fiscal, ha examinado el pliego de cargos y las con
diciones de licitación formulados el 16 de marzo de este año 
por el Ministro de Gobierno, de acuerdo con la Resolución 
número 81 déla  misma fecha, a fin de contratar la conduc
ción de los correos nacionales de las líneas transversales de 
Oriente, así:

«De Villavicencio a San Martín, tres (3) viajes redondos 
en el mes. De San Martín a Calamar del Vaupés pasando 
por San José, cada quince (15) días.»

El pliego relativo a las cláusulas del contrato se conforma 
en un todo a las prescripciones legales.

Sobre los requisitos de la licitación se observa:
l 9 El acto dgbe durar tres horas por lo menos, según los 

artículos 12 y 26 del Código Fiscal, y como el punto 9° señala 
dos, debe modificarse.



2? Lo más conforme con los propósitos del legislador es 
señalar la fecha de la licitación (tal día de tal mes), y no indi
carla simplemente por el transcurso de treinta días a partir 
de la tercera publicación del pliego en el D iario Oficial.

Como estos días deben ser hábiles, según el artículo 62 
del Código Político y Municipal, y debe evitarse toda duda 
en el particular, al menos para muchas personas, el señala
miento en la forma dicha puede tener mérito en cuanto a 
algún efecto legal.

39 Como según el punto b) del artículo 20 del Código 
Fiscal es obligatorio publicar, el pliego de cargos en el D ia

rio Oficial y en carteles fijados en los lugares más públicos 
de la capital de la República y del Municipio en el cual debe 
verificarse la licitación, y potestativo publicarlo en otros lu
gares, cree el Consejo que lo relativo a la publicación obliga
toria en carteles debe expresarse también en lás advertencias 
de la licitación, pues si sólo se hace referencia al D iario Ofi
cial, parece que basta la publicación en éste.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado declara aceptable 
el referido pliego si se satisfacen las anteriores observaciones.

Notifíquese al Fiscal, cópiese, publíquese y devuélvanse 
las diligencias al Ministerio de Gobierno.

P r ó s p e r o  M á r q u e z  ,C.— A d r i a n o  M u ñ o z — J e s ú s  
P e r i l l a  Y .- - L u i s  F. R o s a l e s —JoséM . M edina E.-— Se
cretario.

" RESOLUCION
relativa al contrato de compra de sesenta mil pizarras.

(Consejero ponente, doctor Adriano Muñoz).

Consejo de E stado—Sala de lo Contencioso A d m in is tra ti
vo—Bogotá, mayo siete de m il  novecientos d iez y  ocho.

Esta entidad, para los efectos del artículo 39 del Código 
Fiscal, halla aceptable el pliego que contiene la póliza del con
trato  que va a celebrarse, mediante licitación pública, por el 
Ministro de Instrucción. Pública, a fin de adquirir en compra 
sesenta mil pizarras con destino a las escuelas oficiales.

De acuerdo con el artículo 10 de la Ley 39 de 1903, es de 
cargo del Tesoro Nacional la provisión de textos de enseñanza, 
útiles de escritorio, etc., para las escuelas normales y pri^ 
marias.

)



 ̂ ‘ La póliza indicada se ajusta a las prescripciones del Có
digo Fiscal. A

Sobre el pliego relativo á los requisitos de la licitación, el 
Consejo observa: í

Aíraque el capítulo I I I ,  Título I, Libro primero del Código 
Fiscal relativo a adquisición de bier.es por el Estado, .no fija el 
tiempo qpe ha de.durar la licitación pública, el Consejo esti
ma que este acto debe durar por lo menos tres horas, apli
cando por analogía el inciso e) del artículo 13 del mismo Có
digo. Como el pliego señala dos horas, debe hacerse la en
mienda.

-Se llama la atención a que de acuerdo con el inciso b) del 
artículo 21, es obligatorio publicar el pliego de cargos en el 
Diario Oficial y en carteles fijados en los lugares más pú
blicos de la capital de la República, y potestativo publicarlo 
en otros lugares.

En los términos anteriores queda emitido el concepto del 
Consejo de Estado.

Notifíquese al Fiscal, cópiese, publíquese y devuélvanse 
las diligencias al Ministerio de Instrucción Pública. ,

P r ó s p e r o  M á r q u e z  C. — A d r i a n o  M u ñ o z — J e s ú s  
P e r i l l a  V .—L u i s  F. R o s a l e s -  José M. M edina E ., Se
cretario.

■ gjr-r  SENTENCIA''' . l~.
que confirma la- del Tribunal Seccional de Popayán, de fecha 18 de agosto de 

1915, sobre la Ordenanza número 5, dictada por la Asamblea del Valle.

(Consejero ponente, doctor L u is É\ R osales).

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso Ádministrati-  
v o — Bogotá, junio veinticuatro de mil novecientos 
diez y  ocho.

Yistos: La Asamblea del Departamento dél ‘Valle 
dictó la Ordenanza número 5 de 18 de marzo de 1915, 
la que en su artículo 1° dispuso lo siguiente:
 ̂ «Restablécese el Municipio de Naya en la Provincia 

de Buenaventura, con los siguientes límites: por el Nor
te, la bahía de El Gruayabal y el río Timba, inclusive; por 
el Sur, la vaguada principal del río Tambor, desde su 
nacimiento hasta su desembocadura en el mar; por el Orien



te, la cima de la Cordillera Occidental, y por el Occiden
te, el Océano Pacífico.

 ̂ «La cabecera de este Municipio será San Francisco 
de Naya.»

El Fiscal del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Popayán acusó oportunamente el artículo transcrito 
ante el Tribunal Seccional de lo Contencioso Administrati
vo de Popayán, como violatorio del Decreto ejecutivo nú
mero 995 de 11 de septiembre de 1908, y de los artículos 
97 y 98 de la Ley 4* de 1913.

El Tribunal, previa sustanciación de la demanda por 
los trámites legales y por medio de la sentencia de fecha 
18 de agosto de 1915, declaró nula la disposición acusa
da «en la parte que señala como límite sur del Municipio 
de Naya la vaguada principal del río Tambor, desde su 
nacimiento hast^ su desembocadura en el mar.» 1

Como la sentencia no fuese apelada, el expediente 
vino a esta Superioridad en consulta, y el Consejo proce
de a despacharla, después de agotada la tramitación co
rrespondiente a la instancia.

La Ley 1* de 1908 dividió la República en Depar
tamentos, entre otros, el de Popayán, compuesto de los 
Municipios que formaban las Provincias de Caldas, A n
gulo, Popayán, Silvia, Santander y Camilo Torres; el de 
Tumaco, compuesto de los Municipios que .formaban las 
Provincias de Núñez y Barbacoas, y él de Cali, compues
to de los Municipios que formaban las Provincias de Pal- 
mira, Cali y Buenaventura.

Esa misma Ley facultó al Poder Ejecutivo para mo
dificar los límites de los Departamentos y de los Muni
cipios, y en ejercicio de esta atribución se dictó el De
creto número 995 de 11 de septiembre de 1908, que en 
su artículo 2° dispuso:

«Segregase del Departamento de Tumaco el Muni
cipio de Gruapi, por los límites que tenía antes de la ex-



pedición de la Ley 17 de 1905, y agrégase al Departa
mento de Popayán, al cual pertenecerá también el terri
torio comprendido desde la desembocadura del río Naya, 
aguas arriba, hasta su nacimiento en la Cordillera Occi
dental; por ellom o de ésta, hacia el Sur, hasta el naci
miento del río Gruapi; siguiendo el curso de éste, hasta 
encontrar loá límites del Municipio del mismo nombre.»

Por el artículo 16 del Decreto ejecutivo número 
1181 de 30 de octubre de 1908, complementario del an
terior, se fijcf como límite meridional del Municipio de 
Buenaventura, en el Departamento de Cali, el río Naya. 
De suerte que este río vino a ser durante la vigencia del 
Decreto el límite legal entre los Departamentos de Cali y 
Popayán, por el extremo sur de aquél y norte de éste.

La Ley 65 de 1909 (artículo l 9) restableció la divi
sión territorial que existía el l 9 de enero de 1905, pero 
como ella misma permitiera al propio tiempo la subsis
tencia'de aquellos Departamentos creados por la Ley 1  ̂
de 1908, previa comprobación de ciertas circunstancias, y 
autorizara vla creación de nuevos Departamentos, integra
dos-con el territorio correspondiente- a dos limítrofes de 
los'creados por la citada Ley, si reunidos llenábanlas 
condiciones legales, el Poder Ejecutivo, por medio del 
Decreto número 340 de 16 de abril de-1910, creq el De- 
partamento del Valle, formado con el territorio de los de 
Búga y-Cali por los límites que entonces tenían. Y  como 
el límite entre el de Cali y el de Popayán era, según se" 
dijo antes, el río Naya, es evidente que este mismo río 
vino al ser también, y es hoy, el límite entre el Departa
mento del Valle y el de Popayán, que conservó el nom
bre de Cauca. ' ' ■

Determinado así el límite actual entre los dos De
partamentos, es preciso volver, para mayor claridad, al
artículo 1° de la Ordenanza acusada. Dice así:i •

«Restablécese el Municipio de Naya en la Provincia 
dé Buenaventura, con los siguientes límites: por el Norte,



/
la bahía de El Guayabal y el río Timba, inclusive; por el 
Sur, la vaguada principal del río Tambor, desde su naci
miento hasta su desembocadura en el mar; por el Orien
te, la cima de la Cordillera Occidental, y por ekQcciden- 
te, el Océano Pacífico.

«La cabecera de este Municipio será San Francisco 
de Naya.»

Y la sentencia del Tribunal declara nulo el artículo 
copiado en la parte que señala como límite sur del Mu
nicipio de Naya la vaguada principal del río Tambor, 
-desde su nacimiento hasta su desembocadura en el mar.

Para llegar a esta conclusión se funda el fallo de 
primera instancia en que «el río Tambor, extremo sur 
señalado al nuevo Municipio, corre de Oriente a Occiden
te y en dirección casi paralela al río Naya, del mismo 
lado y gran distancia de la margen izquierda de éste.»

Y agrega: «La creación del Distrito de Naya, o su 
restablecimiento, como dice la Ordenanza, altera por tan
to sustancialmente los límites señalados de antemano por 
la ley al Departamento del Cauca, pues que le cercena 
parte considerable de su territorio.»

¿Dónde está la prueba, pregunta el Consejo, de que 
el río'Tambor corre a gran distancia de la margen iz
quierda del Naya, del mismo lado de éste y en dirección 
casi paralela para poder deducir que la creación del Dis
trito de Naya cercena parte considerable del territori? 
caucano?

En el expediente no figuraba ni la más remota de
mostración acerca de la posición del río Tambor con res1- 
pecto a la del Naya, a tal extremo, que el demandante no 
presentó, fuéra del periódico oficial en que se publicó el 
acto acusado, ningún otro documento, ni solicitó la prác
tica de pruebas durante el término de la fijación en lista. 
Más todavía, no adujo en la demanda hecho alguno en 
apoyo de su acción, pues únicamente se limitó a sugerir,

A . d el C. de E .—37



mediante la transcripción del artículo 2° del Decreto 995 
de 1908, que el límite entre los Departamentos del Va
lle y del Cauca es el río Naya. Pero no era esta la cues
tión; lo pertinente hubiera sido demostrar, enunciar si
quiera— dada su calidad de actor— que el río Tambor, 
límite meridional del nuevo Municipio, corre a la margen 
izquierda del Naya, es decir, en territorio del Cauca, pues 
era de la justificación de este hecho de donde podía el 
Tribunal concluir que la Ordenanza alteró los límites en
tre los dos Departamentos, e intervino, por ende, en 
asuntos que no eran de su incumbencia.

En esta segunda instancia, y precisamente por no 
hallarse en el expediente prueba o documento alguno que 
apoyara la decisión de primera instancia, la mayoría de 
la Sala estimó del caso hacer uso de la facultad que con
sagra el artículo 33 de la Ley 169 de 1896, y al efecto 
solicitó de la Oficina de Longitudes, por conducto del 
Ministro de Relaciones Exteriores, un informe sobre la 
situación del río Tambor respecto del río' Naya, informe 
•que a la letra d ice:. '

'-.«Esta Oficina ño ha visitado aún la región de los 
Municipios de Naya y Zaragoza, en donde están situados 
los ríos 'Naya y Tambor, a que alude la citada nota. Sin 
embargo, teniendo en cuenta los datos que se ha logrado 
recopilar, ha sido posible construir ún croquis que ilustra 
lo pedido, el cual acompañamos al presente informe. 
El río Naya  es de longitud considerable; el Tambor es 
de curso corto y  más parece un estero. En "ninguno de los 
croquis que poseemos figura con el nombre de río, sino 
sencillamente Tambor, caño que tiene comunicaciones Con 
el-Naya, y que en todo caso se halla al sur del mismo.»

Mediante el anterior informe ha venido a quedar 
establecido que la ordenanza cercena parte dél territorio 
deL Cauca, y por ello sólo es como puéde ser confirmada 
la sentencia de primer grado. ;

El Fiscal del Consejo de Estafto ha pedido que se



reforme la sentancia en el sentido de extender la decla
ración de nulidad a todo el artículo l 9 de la Ordenanza, 
y se funda en que el artículo 147 del Código Político y 
Municipal señala las condiciones con que una porción de 
territorio puede^erigirse en Distrito, y en que no aparece 
en el proceso que ellas se llenaran para la creación o 
restablecimiento del Distrito de Naya.

El Consejo encuentra que no son estas las razones 
pertinentes para fundar la nulidad. Primero, porque la ob
jeción de que se trata no fue capítulo de atíusación en la 
demanda, una vez que la nulidad se impetró por consi
derarse contraria la ordenanza al Decreto ejecutivo 995 
de 1908 y al artículo 98 de la Ley 4  ̂ del 1913, y segun
do, porque esta misma Ley (artículo m) establece una 
presunción en favor de la legalidad de las ordenanzas. 
Si aquí no aparece la prueba de qué.la Asamblea del Valle 
observara los requisitos a que alude el artículo 147 del 
Código Político y Municipal, la falta de esa prueba no 
arguye en contra de la validez de la ordenanza, la que, 
como se repite, se presume bien expedida, a menos que 
se exhiba prueba en contrario, es decir, que se demuestre 
que fueron omitidos los requisitos en cuestión. De suerte 
que, a juicio del Consejo, la nulidad decretada por el Tri
bunal Secciona] de Popayán debe mantenerse, no en vir
tud de las razones alegadas por el Ministerio Público, 
sino por haber quedado demostrado, mediante la prueba 
allegada en auto para mejor proveer, que la creación del 
Municipio de Naya segrega parte del territorio'dei Cauca, 
por cuanto se le fija como limite meridional un río que 
corre por territorio de aquel Departamento.

En fuerza de las anteriores consideraciones, el Con
sejo de Estado, administrando, justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, .confirma la sentencia 
proferida por el Tribunal Seccional de Popayán con fecha
18 de agosto de 1915.

Cópiese, notifíquese, comuniqúese al Ministro de



Gobierno y a los Gobernadores del Cauca y del Yalie, 
publíquese en los Anales y devuélvase el expediente al 
Tribunal de su origen.

P r ó s p e r o  M á r q u e z  O.— Luis F. R o s a l e s — J e s ú s  Pe
r i l l a  Y.— A d r ia n o  M uñoz— José M. Medina E., Secre
tario.

RESOLUCION -

por la cual se emite concepto sobre el contrata celebrado por él Ministerio de 
Agricultura y Comercio con el señor Léslie Augustas Tavares.

v  . ( C o n s e je r o  p o n e n t e ,  d o c t o r  L u i s  F .  R o s a l e s ) ,

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso Administra
tivo— Bogotá, junio veinticinco de mil novecientos 
diez y ocho. <s
Para los efectos del artículo 37 del Código Fiscal 

ha venido a esta corporación, procedente del Ministerio 
de Agricultura y Comercio, el contrato celebrado por el 
señor Morley Thomas J)awe, a nombre del Gobierno del 
país, con el SMÓÍ Léslié Ai^ustüs Tavares, de Kingston, 
Jamaica.

Dicho contrató obtuvo la aprobación ejecutiva des
pués de haber emitido concepto favorable el Consejo de 
Ministros.

La Ley 75 de 1015, que fomenta la agricultura na
cional, autorizó al Poder Ejecutivo para contratar en el 
Exterior los técnicos indispensables para dirigir las gran
jas escuelas, los campos de experimentación, puestos zoo
técnicos y demás secciones de enseñanza agrícola. Es, 
pues, el presente uno de los contratos a que se refiere el 
artículo citado, y por tanto el Consejo de Estado procede 
a examinarlo. ~

Por él referido contrato el señor i^ugustus Tavares 
se compromete a entrar y permanecer al servicio del Go
bierno de Colombia como médico veterinario; a establecer



una sección veterinaria y encargarse de ella y de. la ha
cienda de ganado en la Estación Agrícola Tropical del 
país ; a estudiar las enfermedades de los ganado se infor
mar sobre ellas; a prescribir y administrar los remedios 
necesarios para su tratamiento, haciendo todas las indi
caciones y prestando toda la ayuda posible, y a indicar 
al Gobierno todo aquello que se relacione con el progreso 
y bienestar de la Estación a su cuidado; a prestar sus 
servicios de médico en cualquier tiempo exclusivamente 
al Gobierno; a dar a los estudiantes instrucción sobre 
medicina veterinaria y crianza de animales; a residir en 
el sitio que el Gobierno determine y visitar los lugares 
que el Góbierno indique.

Se ha estipulado el tiempo de duración del contrato» 
el sueldo que el contratista devenga por sus servicios, 
los gastos que son de cuenta del Gobierno ocasionados 
por la persona del contratista, y se advierte que el Go
bierno debe suministrar al médico un laboratorio perfec
tamente equipado, medicinas, instrumentos y todo aquello 
que el médico pueda necesitar para el buen desempeño 
de sus deberes.

Se hizo constar que se observará el artículo 41 del 
Código Fiscal, que determina las causales de caducidad, 
y además se expresó que el Gobierno podía rescindir el 
contrato, dando aviso, con tres meses de anticipación, si 
encontraba en el contratista infidelidad o ineficacia de 
su parte.

El contratista se somete a los Tribunales de la Re
pública para cualquiera controversia o discordancia sobre 
cualquier punto relacionado con este contrato, de acuerdo 
con el artículo 42 del Código citado; pero no se acordó 
la cláusula penal a que se refiere el artículo de la 
Ley 53 de 1909, ni la constitución, por parte del contra
tista, de la fianza respectiva, de acuerdo con el artículo 26 
en relación con el inciso Je del artículo 21 del Código 
Fiscal.



En consecuencia, el Consejo de Estado, en uso de 
atribuciones legales, decide que el contrato celebrado por 
el Gobierno con el señor Leslie Augustus Tavares queda 
ajustado a las autorizaciones legales si se adoptan las
anteriores observaciones. •/ ■ • ■■ ■ • - 

Cópiese, notifíquese al señor Fiscal y devuélvase el 
expediente.

P r ó sp e r o  M á r q u e z  C.— Luis F. R o s a l e s— J e s ú s  P e 
r il l a  Y .— A d r ia n o  M u ñ o z— José M. Medina E., Secre
tario.

SENTENCIA

pronunciada en en él juicio de nulidad de los escrutinios del Consejo Escru-
- tador del Distrito Electoral del Magdalena, con motivo de las elecciones para

Presidente de la República.
■ O'- " ,■

_ - "  ( C o n s e je r o  p o n e n t e ,  d o c t o r  H o l g u í n ) .

Consejo dé Estado—Sala P lena—Bogotá, junio veintiséis 
de m il  novecientos d iez y  ocho.

Vistos: Los- señores Ismael Noguera Conde y José Ra
món Lanao Tobar presentaron ante este Consejo demanda 
para que, previa la tramitación correspondiente, se declare 
nulo el registro formado por el Consejó Electoral del Magda
lena el día 11 del mes de marzo último en el escrutinio hecho 
para Presidente de la República, y subsidiaria y condicional
mente, para el caso de que no se declare la nulidad, pide a 
esta corporación que declare que deben ser subsanadas por 
el Consejo Electoral expresado todas las irregularidades en 
que incurrió al hacer el escrutinio de que . se trata, y que, por 
consiguiente, dicho Consejo debe modificar la declaración he-

- cha en el expresado escrutinio.
Fundan su demanda en los siguientes hechos y razones:
1*? El Consejo Electoral de Santa M arta se negó a reci

bir y computar en el escrutinio que verificó el día 11 del mes 
en curso el registro que le envió, con todas las formalidades 
de la ley y en la debida oportunidad,, el Jurado Electoral del 
Municipio de Villanueva.

2° Respecto dé los registros o pliegos de los Municipios



Peñón y Remolino, reza el acta general del Consejo «que no 
se encontraron las actas de escrutinios de dichos Jurados 
Electorales, y por esta razón no pudieron computarse dichos 
registros.»

3° El Consejo Electoral de Santa Marta declaró nulo el 
registro o acta de escrutinio verificado por el Jurado Electo
ral de Espíritu Santo, porque dice que arrojó un total de mil 
trescientos veintidós votos, que excede de la tercera parte de 
la población que tiene dicho Municipio según el último censo.

Acompañan los demandantes a su demanda las pruebas 
siguientes:

a) Copia del acta general del escrutinio verificado por el 
Consejo Electoral del Magdalena el día once de las co
rrientes.

b) Copia del acta del escrutinio hecho por el Jurado Elec
toral de Villanueva el catorce de febrero último.

c) Copia del acta del escrutinio hecho por el Jurado Elec
toral de Remolino el catorce de febrero último.

d) Copia'del acta del escrutinio hecho por el Jurado 
Electoral del Peñón el catorce de febrero último.,

e) Copia del acta del escrutinio verificado por el Jurado 
Electoral de Espíritu Santo el catorce de febrero último.

/)  Copia del oficio número 80, de fecha dos de los corrien-, 
tes, dirigido por el señor Gobernador del Departamento al 
señor Presidente del Consejo Escrutador de Santa Marta, al 

£General Florentino Manjarrés.
g) Copia de un oficio de dos de marzo del presente año, 

dirigido por el señor Gobernador del Departamento al Presi
dente del Consejo Escrutador, General Florentino Manja
rrés.

h) Certificado del señor Gobernador del Departamento 
del Magdalena, en que consta que los oficios números 80 y 81 
de dos de marzo, dirigidos al Presidente del Consejo Escru
tador, fueron recibidos por el General Florentino Manjarrés.

i) Copia del telegrama número 27, del mes en curso, di
rigido por el Presidente del Jurado Electoral de Villanueva al 
señor Gobernador, y en que manifiesta que íos pliegos rotula
dos al Presidente del Consejo Escrutador son para el Presi
dente del Consejo Electoral.

/) Copia del oficio número 1965, del nueve de los corrien
tes, en que el Agente Postal de Santa M arta manifiesta al 
Gobernador del Departamento haber recibido un telegrama



del Administrador de Correos de Villanueva en el sentido de 
entregar al Presidente del Consejo Electoral los pliegos dirigi
dos al Presidente del Consejo Escrutador.

k) Certificado del Agente Postal de Santa M arta sobre 
el recibo de los pliegos de los escrutinios hechos por los Ju ra 
dos Electorales de Remolino y del Peñón.

I) Una información de testigos en la cual aparece que Ios- 
señores Aquiles Noguera y Antonio J. Lafaurie, Joaquín Lo
sada y Carlos M. Rocha se empeñaron con él Presidente del 
Consejo Electoral de Santa Marta, en el sentido de que acep
tara  el pliego del escrutinio del Jurado Electoral dé Villanue
va, y que dicho Presidente les dio una negativa rotunda y des
pectiva.

, Admitida la demanda por el Consejo de Estado, se le dio 
-la tramitación legal y se abrió la causa a prueba por el térmi
no de veinte días, pero ninguna fue aducida por los interesa— 
dos ni por el señor Fiscal. Este funcionario emitió en seguida 
el concepto del caso, y por tanto, habiéndose cumplido con to 
das las formalidades que la ley prescribe, es el caso de deci
dir el asunto, y a ello se procede, mediante las siguientes con
sideraciones:

El artículo 180 de la Ley 85 de 1916 establece como cau- 
, sa -de nulidad de los registros de los Consejos Electorales, el 
hecho de que hayan sufrido alteración sustancial en lo escrito 
después de que hayan sido juzgados por los miembros de la 
corporación, y cuando resulte que el registro es falso o apó
crifo. _ ' ' ' ■

Ahora bien: las irregularidades en que según la deman
da incurrió el Consejo Electoral del Magdalena al hacer el es
crutinio del once de marzo, consistieron en haber declarado 
nulo el registro o. ácta de escrutinio del Jurado Electoral dél 
Municipio de La Paz; la de.no haber computado los votos de 
los Municipios del Peñón y Remolino, y la de haberse dene- 

, gado a recibir el registro del Municipio de Villanueva.
El Consejo Electoral, al decidir acerca de todos esos 

puntos, obró coa la facultad que le conceden las leyes sobre la 
materia para resolver los diferentes casos que pueden ocurrir 
en las diversas apreciaciones y actuaciones que comprenden 
las tfamltácibnés qüe la ley determina sobreélTescrutinio que 
deben practicar las diferentes entidades electorales.

Bien pudiera suceder que las determinaciones del Conse
jo Electoral del Magdalena, sobre los puntos en referencia, no



estuvieran en un todo ajustadas al espíritu o a la letra de las- 
disposiciones legales pertinentes al objeto; pero de otro lado- 
no puede decirse que el registro sea falso o apócrifo.

No es falso, porque en él no aparece otra cosa que lo que 
el Consejo decidió al ejercer sus funciones, y no es apócrifo, 
porque él está suscrito por los miembros legítimos de esa cor
poración, y no hay prueba ninguna que informe estos hechos. 
Esas irregularidades, si las hubiere, no producen nulidad, 
como muy bien lo dice el señor Fiscal, al tenor de lo dispuesto' 
en los artículos 184, 185 y 190 de la Ley de elecciones vigente.

De consiguiente, el registro formado por el Consejo Elec
toral del Magdalena el once del mes de marzo último debe 
considerarse como auténtico y con todo el valor que la ley le 
da como documento público.

Respecto de no haberse recibido ni computado en el es
crutinio el registro'electoral del Municipio de Villanueva, dice 
el señor Fiscal:

«2.° Las declaraciones rendidas ante el señor Juez 2.° deli 
Circuito de Santa Marta por los testigos Aquiles Noguera, 
Joaquín Losada y Carlos M. Rocha, no pueden estimarse 
en el fallo que se dicte por el Consejo de Estado, toda vez que 
no se pidió la ratificación de esas declaraciones durante el té r
mino probatorio, como lo exige terminantemente el artículo 
74 de la Ley 105 de 1890, aplicable al caso de que se trata, de: 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 104 de la Ley 130 de 
1913, término probatorio que otorga claramente el artículo 
5.° déla  Ley 70 de 1917. '

«Esta doctrina la ha sentado también el Consejo de Es
tado, según puede verse, entre otros, en el fallo que dictó la 
Sala de lo Contencioso Administrativo con fecha 3 de diciem
bre de 1917 en el juicio promovido por el señor Abel Losada 
sobre revisióVi de las Resoluciones del Ministerio (le Gobier
no número 261 de 22 de noviembre de 1916, y 11 de 16 de 
enero de 1917, fallo que se halla publicado en los números 
49 y 50 de los A na les del Consejo de Estado  correspondien
tes al treinta y uno de enero último.

«3.° Consta en el expediente que el Presidente del Jurado 
Electoral de Villanueva avisó con fecha siete de marzo último al 
señor Gobernador del Magdalena que los pliegos rotulados para, 
el Presidente del Consejo Escrutador eran para el Presidente deli 
Consejo Electoral Departamental; que el Agente Postal Na-
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■cional en Santa M arta, a quien «e transcribió por el Gober
nador el anterior aviso, recibió un despacho telegráfico del , 
Administrador de Gorreos;"de Villanueva en términos análo- * 
gos al que le transmitió el Gobernador, y manifestó dicho 
Agente Postal que estaba pronto a entregar los pliegos en 
cuestión si los recibía el señor Presidente del Consejo Electo
ral; que el Agente Postal de Santa M arta comunicó al Pre- 

' sidente del Consejo Electoral y éste recibió la nota en que se 
*le transcribía el telegrama del Administrador de Correos de 
Villanueva, que decía lo siguiente:

‘ ‘Pliegos electorales conducidos correo extraordinario An
tonio Lafaurie, son para Presidente Consejo Electoral, ” y que 
el Gobernador certificó que el señor General Florentino Man- 
jarrés recibió los oficios números 80 y ,81- que le fueron dirigi
dos por la Gobernación y rotulados así :

“Señor Presidente del Consejo Escrutador del Depar
tam en to /’

«Pero estos comprobantes no demuestran, como lo afir- 
•man los demandantes, que el Consejo Electoral de Santa 
Marta se negó a recibir'y computar én el escrutinio el registro 
-del Jurado Electoral de Villanueva, porque esa denegación no 
/sé ha establecido, con. copia autorizada de la resolución del 
Consejo Electoral, aprobada én alguna de .sus sesiones, ni con . 
ningún oficio-del Presidente dél Consejo Electoral, ni con nin-

- guna otra prueba en que conste que se rechazaron los pliegos 
de Villanueva al empleado de la Agencia Postal de Santa 
M arta que fuera a entregarlos - .

«Si el Presidente del Consejo Electoral no puso en conoci- - 
miento de la corporación la nota del Agente Postal número 
1964 de fecha nueve de marzo del año en curso, la responsa
bilidad de esta omisión recae sobre el Presidente, pero no so- 
; bre el Consejo Electoral, qüe nada podía decidir sobre un hecho

- que no conocía.»
El Consejo estima esta doctrina como estrictamente legal, 

pues no apareciendo, en realidad, como no aparece, cuál fuera 
la resolución adoptada por él Consejo Electoral del Magdale
na, sobre el particular, no puede entrar a calificar ni apreciar 

. por qué razóano se computó ese registro en.el escrutinio. /  :
El acta respectiva, que es la base esencial para poder juz

gar y decidir sobre estas materias, guarda completo silencio 
sobre el particular, y así, no le es posible a esta corporación 
■decidir si ha debido o nó computarse el registro de Villanue*



va, toda vez que no aparece que se hallara en ei arca trida ve 
■cuando ésta fue abierta y se extrajeron los registros que ella 
contenía para verificar el escrutinio.

Por lo que hace al hecho de no haberse pedido por el 
Consejo Electoral al señor Gobernador copia de las actas de 
escrutinio de los Jurados Electorales de Peñón y Remolino, 
por no haberse encontrado dichas actas en poder del Consejo, 
•como consta en el acta respectiva, ya el Consejo de Estado 
tiene sentada doctrina sobre este caso.

En'efecto, en el juicio promovido por los señpres Roberto 
Mora Toscano, Eladio J . Gómez y otros, sobre irregularida
des cometidas por el Consejo Escrutador de T unja en el es
crutinio de los votos emitidos en las elecciones para Represen
tantes verificadas en mayo de 1917, dijo en el fallo que puso 
fin a ese juicio:

«Es verdad que el Consejo Escrutador no dio cumpli
miento a lo que dispone el artículo 171 de la Ley de eleccio
nes, según el cual, cuando una corporación electoral escruta
dora no hubiere recibido oportunamente los pliegos o regis
tros necesarios para el escrutinio, debe pedir copia legalizada 
de los que faltan a la autoridad o a la corporación que sí los 
haya recibido, copias que serán expedidas y remitidas inme
diatamente, si no las hubieren ya remitido, y que pueden te
nerse en cuenta en el respectivo escrutinio; pero es cierto tam 
bién que la ley no ha dicho que esa solicitud sea absolutamen
te  indispensable para verificar el escrutinio general, ni apare
ce, por otra parte, que los interesados hubiesen hecho gestión 
.alguna a ese respecto.»

El Consejo Electoral del Magdalena se atuvo, además, a 
lo que de manera especial establece el artículo 151 de la Ley 85 
de 1916, aplicable al escrutinio efectuado por mandatodel a r
tículo 1¿5 deesa ley, va que, como dice el señor Fiscal, «el ar
tículo 171 de la Ley de elecciones no impone a los Consejos 
Electorales la obligación de estimar las copias, de que allí 
se trata, puesto que en la parte final dice lo siguiente: «Es
tas copias pueden tenerse en cuenta en el respectivo escruti
nio.» Disposición que, como se ve, no es imperativa, sino me
ramente facultativa.

Por último, el Consejo Electoral declaró nulo el registro 
del Jurado Electoral de La Paz, antiguamente Espíritu San
to, porque en él aparecían mil trescientos veintidós votantes, 
y como en el censo electoral vigente no aparece sino una po-



blación de dos mil cuatrocientos cincuenta y ocho habitantes, 
el registro era nulo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
7.° de la Ley 70 de 1917, puesto que el número de votos era 
superior a la tercera parte del número de habitantes.

Se ha alegado que en el registro remitido al señor Go
bernador aparece que el número de votos fue de trescientos 
veintitrés, pero el Consejo no tenía para fundar su resolución 
que atenerse sino al registro que le fue enviado directamente 
a él, y no al que se le remitió a aquel funcionario, pues para 
esto hubiera sido preciso entrar en una investigación especial, 
para determinar en cuál de los dos estaba el error, y la ley no 
le faculta para ese procedimiento; y como en el acta aparece 
que,en el registro que examinó el Consejo aparecen mil tres
cientos veintidós y no áparece en los autos prueba en contra
rio, ni de que ese registro hubiera sido adulterado, debe con- 

: siderarse que el Consejo hizo la debida aplicación de la ley 
no computándolo. v

Por todo lo expuesto, el Consejo de Estado, en Sala Ple
na, administrando justicia en nombre de la República y p o r 
autoridad de la ley y de acuerdo con el señor Fiscal,

R E S U E L V E :

19 No es nulo el registro,formado por el Consejo Electo.-;
- ral de Santa-M-arta o d.el Magdalena el día once de marzo en 

' curso en el escrutinio hecho para Presidente de la República.
2° No. aparecen comprobadas las irregularidades que se

ñala la demanda en ese escrutinio, y de consiguiente no es el 
caso de declarar que deban ser subsanadas tales irregularida
des, ni por tanto que deba modificarse la declaración hecha 
en el expresado escrutinio. ■ —

39 Sáquénse las copias que solicita el señor Fiscal -y re
mítanse a las autoridades respectivas con el fin de que se ave
rigüe la responsabilidad en que hayan podido incurrir los fun
cionarios que indica aquel én su vista.

Notifíquese, cópiese y publíquese.

J o r g e  H o l g u í n — L uis V. G o n z á l e z — J e s ú s  P e r i 
l l a - V . - ^ A d r ia n o  M u ñ o z — L u i s  F .  R o s a l e s — L á c id e s  
S e g o v i a — A d r i a n o  T e i b í n  — El Secretario, Ism ael E. 
Castro. :...



SALVAMENTO DE VO TO

' de los Consejeros Muñoz, Rosales y Perilla.

No compartimos responsabilidad con la 'honorable mayo
ría de la Sala Plena en la sentencia de esta fechá sobre el re
gistro de los escrutinios verificados por el Consejo Electoral 

' de Santa M arta el día 11 de marzo del año en curso respecto 
, de la elección pára Presidente de la República.

Tenemos formad,a la opinión de que lo ajustado estricta
mente a los establecimientos legales y a la verdad del sufragio 
era admitir y computar los votos válidos resultantes del re
gistro enviado por el Jurado Electoral del Municipio de Vi
llanueva. 1 .

Consideramos nimio en extremo y despojado de razón ju 
rídica el motivo de que el pliego no estaba dirigido al Consejo 
E lectoral sino al Consejo Escrutador. Si en Santa M arta hu
biesen actuado a un. mismo tiempo dos Cuerpos electorales, 
uno con la primera denominación y otro con la segunda, él 
caso habría suscitado duda si por otros medios no se po
día determinar la dirección correspondiente; pero lo cierto e 
inobjetable es que ni desde el punto de vista de las funciones 
de la entidad, ni desde el punto de vista de la nomenclatura 

, legal ni desde el punto de vista de’ los hechos contemplados, 
pudo interponerse sombra de duda. .

De acuerdo con los artículos 44 y 154 del Código de Elec
ciones (Ley 85 de 1916), en la capital de cada Departamento, 
que sea a la vez capital de Distrito Electoral, funciona un Cuer
po, compuesto'de cinco miembros elegidos por el Gran Con
sejo, Electoral, encargado de practicar los escrutinios de la 
elección para Representantes y de la elección para Presidente '  
de la República. Y como si no bastara la identidad real, el le
gislador expresa que las dos denominaciones comprenden un 

; solo Cuerpo.
«Artículo 44. Para el desempeño de las funciones oficia

les del ramo electoral habrá las siguientes corporaciones:
«1.° En la capital,de la República, el Gran Consejo Elec

toral, que se cómprondrá de nueve miembros principales, ele
gidos así: cuatro por el Senado y cinco por la Cámara de Re- 

, presentantes, en los dos primeros meses de sesiones ordina
rias del correspondiente año, para un período de cuatro años,



que comenzará a contarse del \P del mes de octubre respecti
vo. Servirá de fecha inicial el l 9 de octubre de 1918, día cu
que terminarán las funciones, del Gran Consejo Electoral ac 
tual. .

' «2..° En la capital de cada Circunscripción Electoral (o; 
sea en la capital de cada Departamento), un Consejo Electo
ral, que se compondrá de cinco miembros principales elegidos- 
por el Gran Consejo Electoral, en los ocho primeros días del: 
mes de octubre del correspondiente año, para un período de 
dos años, que comenzará acontarse del l 9 de noviembre del 
mencionado año. El primer período comenzará el i. ° de no
viembre del año en curso.

«3.° En la capital de cada Distrito Electoral, un Consejo 
Escrutador, al cual es aplicable todo lo que se dice del Conse
jo Electoral en el ordinal que precede.

«Parágrafo. Cuando la capital de un Departamento sea 
a la vez capital de un Distrito Electoral, el Consejo Electoral,, 
en todo lo que se refiere a la elección de Representantes, to 
mará el nombre y ejercerá las funciones de Consejo E scruta
dor.

«4.° En la capital de cada Círculo Electoral, una Jun ta  
Electoral, compuesta de cinco miembros principales, elegidos- 
por el Concejo Electoral, en los ocho primeros días del mes- 
de enero del gorréspondiente año, para períodos de dos años,, 
que comenzarán a contarse el l.°de febrero de dicho año. Ser
virá de fecha inicial él 1.° de febrero de 1917.

. « 5 / En cada Municipio un Jurado Electoral, que se com
pondrá de tres miembros principales, elegidos por el Consejo 
Electoral de la respectiva Circunscripción Electoral, en los 
ocho primeros días del mes de noviembre del correspondiente 
año, para períodos de dos años que comenzarán a contarse 
del 1.° de diciembre del año respectivo. El primer período co
menzará el 1.° de diciembre del año en curso (1916).

«Parágrafo. El Jurado Electoral funcionará en todas las- 
elecciones populares que se verifiquen durante su período.

«6.° En cada Municipio, los Jurados de Votación necesa
rios, que se compondrá cada uno de cinco miembros principa- 

Jes^elegidos-por el Jurado Electoral, ochó días antes década 
^votación popular.

* Artículo 154. Corresponde al Consejo Escrutador, de
nominación bajo la cual se comprende también el Consejo



Electora! de la capital del Departamento que sea también ca
pital del Distrito Electoral, hacer el escrutinio, declarar y co
municar la elección de Representantes al Congreso, por el' 
respectivo Distrito Electoral.

«Artículo 156. Corresponde al Consejo Electoral hacer el 
escrutinio parcial de los votos emitidos para Presidente de la 
República en todos los Municipios de la Circunscripción Elec
toral, tomando por base las actas o í’egistros válidos de los 
escrutinios parciales verificados por los Jurados Electorales.»

Contra la evidencia no hay argumento posible. Y sin em
bargo, porque el pliego de Villanueva aparecía dirigido en el 
sobre al Consejo Escrutador de Santa Marta, y no al Conse
jo E lectoral, esa entidad tuvo a bien no admitirlo para no 
incluir los votos en el registro que practicó el 11 de marzo 
postrero

Pero no sólo faltó a su deber en cuanto desconoció la 
identidad de la corporación designada Consejo E lectoral o- 
Consejo E scrutador , sino que desatendió el aviso de que dicho 
pliego estaba destinado a la propia corporación. Consta en los 
autos, en copia legal, el telegrama de 9 de marzo, por el cual 
el Administrador de Correos de Villanueva avisó al Agente 
Postal de Santa M arta que los pliegos electorales conducidos 
por el correo extraordinario Antonio Lafaurie eran para el 
Presidente del Consejo Electoral. Obra la nota 1964 de la mis
ma fecha 9 de marzo, en que el Agente Postal transcribe al 
Presidente del Consejo Electoral del Departamento el telegra
ma anterior, y consta el recibo de la nota 1964, firmado el 10 
de marzo por el señor F. Manjarrés, Presidente del Consejo 
Electoral.

Para mayor abundamiento, los señores Aquiles Noguera, 
Joaquín Losada y Carlos M. Rocha declararon ante el Juez 
2° del Circuito de Santa Marta el 16 de marzo: que antes del 
día del escrutinio ocurrieron varios ciudadanos a solicitar del 
Presidente del Consejo Electoral, patrióticamente y en obse
quio a la tranquilidad pública, la admisión del registro de Vi
llanueva; que aquel funcionario les manifestó cómo había es
tado inclinado a esto; pero que en atención a ciertas amena
zas o actitudes se había determinado a no aceptar o recibir el 
pliego, tomando por razón la circunstancia de estar dirigido 
al Presidente del Consejo E scrutador  y no al Presidente del 
Consejo Electoral.



Los testimonios fueron presentados por el actor con la 
•demanda. El Fiscal opina que no son admisibles por no haber 
sido ratificados ante el Consejo de Estado en el término pro
batorio otorgado por el artículo 59 de la Ley 78 de 1917. Se , 
funda en el artículo 74 de la Ley 105 de 1890 en relación con 
el 104 de la 130 de 1913, y cita como antecedente la doctrina 
expuesta por la Sala de lo Contencioso Administrativo en el 
fallo sobre revisión de las Resoluciones del Ministerio de Go
bierno número 261 de 22 de noviembre de 1916 y número 11 
de 16 de enero de 1917-

La mayoría de la Sala no expresa cuál sea su criterio p re-, 
ciso sobre este punto; pero sin duda acoge el concepto del 
Fiscal, qUe aparece transcrito en la sentencia.

Nosotros entendemos que la doctrina legal invocada no 
tiene exacta aplicación°al caso. Este se rige por las disposicio
nes de la rama electoral; y como ellas no exigen en el juicio es
pecial que ahora se ventila la ratificación de las declaraciones 
presentadas con la demanda, éstas son admisibles y aprecia- 
bles en sus condiciones y valor intrínsecos, de acuerdo con las 
reglas generales y con los principios de la ciencia forense.

Es inconducente la doctrina sentada por el Consejo en la 
sentencia de 3 de diciembre de 1917 sobre las Resoluciones ci
tadas del Ministro de Gobierno, cabalmente porque aquel 
juicio de revisión,1 de lo contencioso administrativo propia
mente dicho, sf estaba sujeto a las disposiciones del Código 
Judicial, con arreglo al artículo 104 de la Ley 130 por no ha
ber en ésta disposición especial.
• Y  es claro que la ratificación exigida por el Fiscal no se 
conforma siquiera con lavbrevedad requerida para la decisión 
de los juicios sobre los escrutinios relativos a la elección de 

^Presidente de la República, que se verifican én todo el país.
Y Las leyes se aplican a su ̂ materia propia, con subordina
ción a los principios jurídicos'fundamentales y no pueden lle
varse a extremos que el caso concreto no soporta.

Debe tenerse en cuenta que el mismo Agente del Minis
terio Público no redargüyó de falsas las sobredichas declara
ciones, ni en el término probatorio presentó interrogatorio 
alguno para los testigos que las rindieron. Siendo él ante 

.. todo sostenedor de la ley y defensor nato de la justicia electo
ral, no intentó verificar o contradecir los testimonios presen
tados con la demanda para alegar a la postre que no son ad
misibles porque no sé verificaron. Pero la mayoría de la Sala



Plena ha encontrado exequible el dictamen, muy respetable 
desde luégo, del Agente del Ministerio Público.

En el expediente se registran elementos colaterales de ori
gen oficial que corroboran la eficacia de las probanzas direc
tas. Allí figuran los telegramas dirigidos por el Presidente 
del Jurado Electoral de Villanueva al Gobernador del Depar
tamento y el Agente Postal, y la nota dirigida por este em
pleado el 9 de marzo al Gobernador en el sentido de que está 
«pronto a hacer entrega de los pliegos en cuestión si es que 
los recibe el señor Presidente del Consejo Electoral.» Obran 
también allí en copia dos oficios del Gobernador, de 2 de mar
zo, dirigidos al Presidente del Consejo E scru tador , y el certi
ficado de que tales oficios sí fueron admitidos por el Presiden
te de esa corporación.

De manera que el proceso exhibe, con fuerza y evidencia 
imponderables, la prueba de que el Consejo Escrutador de 
Santa^Marta incidió en el desvío de no aceptar el registro de 
Villanueva.

En la sentencia se lee:
«El Consejo estima esta doctrina (la expuesta por el F is

cal) como estrictamente legal, pues no- apareciendo, en reali
dad, como no aparece, cuál fuera la resolución adoptada por 
el Consejo Electoral del Magdalena sobre el particular, no 
puede entrar a calificar ni a apreciar por qué razón no se com
putó ese i-egistro en el escrutinio.

«El acta respectiva, que es la base esencial para poder juz
gar y decidir sobre estas materias, guarda completo silencio 
sobre el particular, y así, no le es posible a esta corporación 
decidir si ha debido o nó computarse el registro de Villanue
va, toda vez que no aparece que se hallara en el arca; triclave 
cuando ésta fue abierta y se extrajeron los registros que ella 
contenía para verificar el escrutinio.»

Parécenos que esta manera de juzgar las cosas, si muy 
respetable, envuelve un círculo vicioso que sacrifica el derecho 
y los propósitos del legislador. Si de lo que se tra ta  es de que 
el Consejo Electoral de Santa M arta procedió erradamente al 
4io admitir para la inclusión en el escrutinio general de su car
go el registro de Villanueva, llegado en tiempo hábil, y el jui
cio se ha surtido precisamente con el objeto de demostrar la 
ilegalidad cometida, y las pruebas aducidas la ponen de mani
fiesto, ¿cómo se hace el argumento de que la propia acta acu
sada «guarda completo silencio en el particular,» y cómo se

A . d e l C. de E .—38



exige que se presente resolución del Consejo Electoral, cuan
do ese Cuerpo procedió de hecho, sin resolución previa escrita
o aviso formal de que iba a desconocer los sufragios del Mu
nicipio de Villanueva?

Según esa jurisprudencia, que tales prácticas autoriza,, 
queda al arbitrio de un Consejo Electoral, o de la soberana 
voluntad de su Presidente, escrutar o nó registros, y por lo 
mismo, respetar o conculcar, sin sanción alguna, el voto de 
los pueblos. Le basta rehusar el recibo o aprehensión material 
de los pliegos para resolver que no están en el arca triclave, 
depositaría de la opinión pública.

Sabido es que el Presidente es el órgano de comunicación 
del Cuerpo electoral, y presta fe como transmisor de la voluru 
tad de éste en cuanto no se demuestre lo contrario. T

La alegación formulada por el Fiscal de que no está 1̂  
prueba de que el Consejo Electoral de Santa Marta rehusara 
recibir y computar en el escrutinio el registro de Villanueva, 
porque no existe copia autorizada de la respectivá resolu
ción o de otra prueba  del rechazo, se apoya, a núestro ver* 
en la base falsa de que la entidad escrutadora que omite a sa
biendas el cumplimiento del deber, deja precisamente cons
tancia positiva y documentada de la falta. La omisión no es 
requisito  o form alidad  para cuya existencia se requiera una 
pieza escrita especial, extendida con el deliberado objeto de 
preconstituírla. La omisión se evidencia por sí misma. Y todo 
el proceso patentiza la negativa y la repulsión respecto del 
pliego de Villanueva. E sta es la causa del juicio. El mismo 
Presidente del Consejo Electoral dio una razón facticia para 
no admitir y computar el mentado registro.

Dice la sentencia:
«El Consejo Electoral, al decidir acerca de todos esos pun

tos, obró con la facultad que le conceden las leyes sobre la 
materia, para resolver los diferentes casos que pueden ocurrir 
en las diversas apreciaciones y actuaciones que comprenden 
las tramitaciones que la ley determina sobre el escrutinio que- 
deben practicar las diferentes entidades electorales. Bien pu
diera suceder que las determinaciones del Consejo Electoral 
del Magdalena, sobre los puntos en referencia, no estuvieran 
en un todo ajustadas al espíritu o a la letra de las disposicio
nes legales pertinentes al objeto; pero de otro lado no puede 
decirse que el registro sea falso o apócrifo. No es falso, porque 
en él no aparece otra cosa que lo que el Consejo decidió al ejer
cer sus funciones, y no es apócrifo, porque él está suscrito por



los miembros legítimos de esa corporación, y no hay prueba 
ninguna que infirme estos hechos. Esas irregularidades, si las 
hubiere, no producen nulidad, como muy bien lo dice el señor

i  Fiscal al tenor de lo dispuesto en los artículos 184, 185 y 190 
de la Ley de elecciones vigente.

, «De consiguiente, el registro formado por el Consejo Elec
toral del Magdalena el once del mes de marzo último, debe 
considerarse como auténtico y con todo el valor que la ley le 
da como documento público.»

El concepto de falsedad, jurídicamente hablando, no se 
refiere sólo a los caracteres externos de un documento, sino 
también a su contenido, a sus condiciones internas. Desde el 
>unto en que se altera la verdad, en que se asienta algo que 
íu ta  la realidad de las cosas, hay un elemento falso. Por lo 
aismo, en materia electoral un registro que no exhibe la ver

dad del sufragio ejercitado en el respectivo círculo, está afecta
do de falsedad intrínseca. Nosotros no creemos que el ordinal 
2° del artículo 180 de la Ley 85 de 1916 tenga aplicación úni
camente al hecho de ser falsificada , suplantada o apócrifa 
la pieza instrumental del acta.

En lo que se refiere al rigistro de Villanueva, de lo que se 
tra ta  es de que debió ordenarse la reforma del escrutinio

i . practicado por el Consejo de Santa Marta, a fin de incluir los 
votos^álidos del registro de aquel Municipio, indebidamente 
omitido.

El párrafo trancrito nos da la impresión de que preconi
za la firmeza de los hechos consumados. Bien sabemos que 

; tal no es la intención de la mayoría, pero los términos de ese 
! pasaje tienenjun alcance desconcertante, reconoce que « bien 

pudiera suceder que las determinaciones del Consejo Electo' 
| ral del Magdalena, sobre los puntos en referencia, no estuvie-
i ran en un todo ajustados al espíritu o a la letra de las dispo- 
¡ sidojjes legales pertinentes al objeto,» y sin embargo, pasa 

sobre todo porque «no puede decirse que el registro sea falso 
o apócrifo.»

De manera que bien puede un Cuerpo escrutador no in
cluir registros, bien puede falsear comoquiera los resultados 
del sufragio, pero si el acta que forme es auténtica, de auten
ticidad extrínseca, y no ha sufrido alteración, este es un do
cumento irrebatible, y sus efectos jurídicos inconmovibles. 
¿Y entonces cuál es el objeto de los juicios?

Como lo hecho por el Consejo del Magdalena no se ajus
tó a la ley, para impedir el efecto definitivo de la transgresión



fue pava lo que se entabló juicio. Si el objeto de éste no era 
otro que reparar el mal y modificar, con arreglo a las pres
cripciones legales y a la prueba establecida en el proceso; el 
resultado de los escrutinios, ¿cómo pueden estimarse éstos 
inatacables por el hecho, mismo de que se practicaron, por la 
razón de que el acta que los contiene no es apócrifa ni ha su
frido alteración después de formada? *Así queda eliminado el 
debate sobre las transmutaciones del sufragio.

Salvamos toda responsabilidad en lo relativo al registro 
de Villanueva, por las razones que acabamos de expresar.

Sobre el de La Paz, consideramos que la copia presentada 
constituye la prueba que correspondía aducir al demandante 
para acreditar su aserto de que el número de votos era el de 
322, y no el de 132¿; pero acatamos la determinación déla  
mayoría en cuanto sin una confrontación de esa copia con el 
ejemplar que tuvo a la vista el Consejo, puede haber dud^s 
sobre cuál de las dos piezas contiene el número auténtico, pre
sumiendo la buena fe del Cuerpo escrutador..

Acerca de los registros del Piñón y, Remolino, la deficien
cia de la ley y la falta de oportuno conocimiento por comisión 
de varias autoridades respecto al cumplimiento del artículo 
171 del Código son causas para que el fallo relativo a ellos no 
se considere por nosotros como opuesto el régimen vigente.

Por último, aunque en la parte resolutiva de la sentencia 
se ordena sacar las copias solicitadas por el Fiscal para que se 
averigüen ciertas responsabilidades, es de sentirse que en la 
parte considerativa no consigne el Consejo un reproche, una 
censura siquiera, en relación con los hechos reprobables que 
constituyen la materia del juicio. La sentencia dice que el Con
sejo de Santa Marta,' al decidir acerca de esos puntos, obró 
con las facultades que le conceden las leyes sobre la materia.

Hacemos constar nuestro respeto profundo al criterio dé 
la mayoría sentenciadora, y nuestra convicción de que los 
miembros de ella han procedido con absoluta buena fe. Qui
zá el disentimiento “estriba en equivocación involuntaria de 
nuestra parte.

Bogotá, junio de 1918.

Luis F. R o s a l e s — J e s ú s  P e r i l l a  V.—A d r ia n o  Mu
ñ o z — H o l g u í n —
E. Castro , Secretario. TEXAS í


